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1. RELACIÓN DE LAS MINAS DE ZIMAPAN (i).

(En la cabeza de la Instrucción impresa, de varias letras): N? 144- 
= Cimapan. O¿>¿s/a¿¿o (sic) í¿e Mexico. Nueva España. Cespedes (2).

Reynando en Casiil/a y los demas rreynos de su corona la Cató
lica rreal Magostad del rrey Don Phelipe, nuestro Señor, y siendo 
visorrey, governador y Cappitan general en esta Nueva Estaña el 
Muy Exelente Señor Don Martin Enrriquez, aviendome enbiado 
su Exelençia la ynstruccion y memoria que se a de hazer para la des- 
cripsçion de ¿as Mias, a mi Alexo de Murguía, Juez rrepartidor 
por su Magestad en estas minas de Çimapau, en onze de Agosto 
deste presente año de mili y quinientos y setenta y nueve hize la 
presente rrelaçion estando a ella presente 3^uau de P¿aceuf¿a y Eran- 
-cisco Nernandez de ¿a Puente, y Aníonio Pruys Peitran escriuano de 
Su Magestad, y Gard-Gomez yterprete de la lengua mexicana en la 
española, y Pedro Nycu¿as, Indio, alcalde destos tres pueblos de 
Sanctiago, de San Pedro, y San Juan e ynterprete de la lengua otomí 
en la mexicana, y Don Martin yndio principal del pueblo de San 
Pedro, y Francisco Ximenez yndio prinçipal del pueblo de San Juan, 
y Don Franqisco yndio prinçipal del pueblo de Santiago de la parte 
de los cñicñimecos, y otros muchos naturales que hize llamar para 
me ynformar de lo que aqui sera contenydo.

l. Estas minas de Çimapan están pobladas de españoles, avra que 
se poblaron tres anos y medio poco mas o menos: caen en termino 
y juridiçion de la provincia de NHotepe^ue, hazia la banda del norte 
de la dicha cabeçera: llamaronse de Çimapan por que un pueblo que 
estaba junto a ellas, cuanto un ochauo de legua, se llama Santiago

(1) Hecha el n de Agosto de 1679 por Alexo DE Murguía, juez repartidor en 
las dichas minas.—Manuscrito coetáneo y original, en cinco planas, al cual acompaña 
un mapa en colores, que mide 31 X 34 J centímetros; conservado todo en el Ar
chivo DE INDIAS, de Sevida, con la signatura: «Papeles de Simancas, Indiferente 
general, estante 146, cajón 7, legajo 8.» ^

(3) En seguida está la Instrucción para las relaciones, impresa en dos hojas, que 
se omite por quedar publicada ya en el tomo IV de nuestra Serie, páginas 1-7.
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2 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, LTC.) DIÓCESIS

Çiffia/an; y el dicho pueblo se llamo asi sigun dize los naturales por 
que en un çerro que esta una legua del dicho pueblo, en lo alto del, 
se cria vna rrayz que comen los naturales que se llama cimatl, y 
por criarse encima del dicho çerro se llamo el dicho pueblo Qirna/faíí, 
deribandose este nombre desta rrayz que se cría ençima del çerro.

2. Fuee conquistador desta provincia el marques del Balle en la 
conquista general de Mexico y desta tierra.

5. Averiguase ser esta tierra tan estéril y falta de agua que, de 
puro seca, ardía de suyo, y que no se coxia fruto en ella, a derechas 
a lo menos, de semillas, y que de cuatro años a esta parte poco me
nos que los españoles poblaron estas minas a llouydo suficientemente 
para sembrar y cojer los frutos de la tierra en abundançia, y én tres 
años que a que resido aqui lo e visto e ysperimentado, y se tiene por 
los yndios naturales destos pueblos por espeçial providençia de Dios, 
y aussi muestran entendello y. tienen alguna rreformaçion, por que 
son brutos como abajo diremos: el temple es bueno y muy sano, en 
tanto grado que la pestilençia de los dos años pasados apenas se sin
tió en estos pueblos.

4. El asiento deste rreai de Sani S^uan, ques a donde los españoles 
mineros rresçiden y tienen pobladas sus haziendas, es llano sobre 
calicha!, çercado de çerranias; abunda de fuentes de agua dulce, mas 
gruessa que delgada: están las minas divididas en tres partes: las dos 
que llaman TuHman y Monte están en tierra muy aspera, tanto que 
no pueden llegar vestías a cargar los metales a la boca de las minas 
como se haze en otras partes: la otra parte que llaman de Santiago 
esta en unos çerros bajos a los quales llegan vestias a cargar. Çerca 
destas minas del Tutiman passa un rrio caudal, entre ellas y un çerro 
que llaman el Çerro Gorito; el quai dicho Çerro Gordo esta poblado 
de gente de guerra ekiekimecos^ y como tierra no sigura no se passa 
a ella. A sido esta tierra estéril, como esta dicho arriba, por ser falta 
de agua, a cuya caussa los naturales no sembrauan sino en partes 
umidas, ques en los desuyos y playas que haze el arroyo que passa 
entre el pueblo y este rreal hasta meterse en este rrio grande, esçepto 
desde la parte donde este arroyo se sume debaxo la tierra hasta 
donde torna a salir, ques media legua poco mas o menos; y, como 
era poca la tierra que sembrauan y no bastava sustentalles su año, se 
sustentan con agua miel que sacan de los magueyes, de ques muy 
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fértil la tierra, y otras legumbres silvestres y no conosçidas en nues
tra £s/aña; esta agua miel es mediçinal, purgativa, y aun los espa
ñoles la tienen por de mucha sustançia.

5. Es tierra de poca gente, que en los tres pueblos ya nombrados 
no se hallan mas de quatrocientos yndios poco mas o menos: dizen 
los naturales que no a ávido mas gente que agora, y que se an ydo 
poblando poco a poco: están rrecoxidos y poblados los dichos tres 
pueblos y en cada uno de ellos tienen su iglesia: son, en sus enten
dimientos, barbaros en común, y sus ynclinaçiones torpes, y biçiossos 
en especial en la enbriaguez: hablan dos suertes de lenguas e/iic/iiweea 
y oto/M¿l, y el que sale ladigno dellos es en la lengua mexie^zna ques 
la general desta tierra, y a este llaman ladigno en la habla.

6-7. Esta en altura de veynte y un grados poco mas o menos: dis
tan en estas minas de la ciudad de Mex/eo veynte y cinco leguas: las 
diez y nueue de tierra llana y las seiss algo dobladas, que pasan la 
sierra: es camino derecho.

12. Están estos pueblos y estas minas siete leguas de un pueblo 
que llaman /zmi^uil/a, camino de Mexico, esta sierra que digo, en 
medio, a cuya caussa es el camino algo áspero y torcido y las leguas 
mas largas que pequeñas. Este pueblo de 72wi^uí¿/>a es de otra juris- 
diçion, y ay alcalde mayor en el, y monesterio de frayles agustinos. 
Uno de los principales desta horden.

14. En tiempo de su jentilidad obedecían los naturales destos pue
blos al Señor de ^^¿¿ofe/e^ue, donde oy son subjetos, que se llamaua 
Ymetzxayac (i), en cuyo rreconosçimiento le dauan de la caça que 
sacauan. Adorauan piedras e palos labrados al modo que les pares- 
çia, y aquellos tenyan por sus Dioses.

15. Los ehc/iiweeas mansos, a diferençia de los brauos questan en

(1) De éste, ó de un descendiente suyo, se habla tal vez en carta del 9 de Febrero 
de 1533, escrita por la Audiencia de MÉXICO á la Emperatriz, anunciando que 
le mandaban el Señor Y PRINCIPALES de JCi/olí/ec una joya de oro como regalo, y 
una petición escrita por un indio y dictada por otro, lo cual prueba cuánto habían 
adelantado en el estudio los indios á poco de conquistados.—La /irovincia de Xdo¿e- 
pec era muy dilatada, pues extendíase hasta Quereiaro, y en ella entraba el pueblo 
de UeicJiia/ian (hoy nombrado ffuicÁa/a'). Los mexicanos la conquistaron en tiempo 
del primer MOTECZUMA, y de ella cobraban tributo, según consta en el Códice que 
han llamado Uendocino (Orig., folios 8, 31; KiNGSB., láminas 8, 33), donde 
aparece listado Xilotepec con otros seis pueblos, que tributaban ropa muy rica, de 
hombre y de mujer; otra ropa raenos fina, labrada 3’ vetada; águilas vivas; armas 
y divisas, guarnecidas con plumas ricas; maíz, frísoles, chía y bledos.
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la Çîerra gore^a^ andan desnudos y los que en estos tres pueblos están 
despues que le poblaron los españoles andan vestidos y en puliçia, 
con mantas, camisas y calçones de algodón y lana.

22. Ay en esta comarca mucha cantidad de arboles que en lengua 
mexicana llaman mezquitl; llevan un fruto a manera de alverjanas: 
quando esta maduro es dulce como algarroua, con las pepitas de la 
mesma semejança; comento los yndios y las vestías: la madera destos 
arboles es muy rrecia, que sirue para hazer rruedas y lanternyllas 
para los ynjenios de fundiçion. Ay un monte a la banda del norte de 
este pueblo, en lo alto del çerro, una legua del, el monte mas çer- 
cano, y de alli va discurriendo por tierra muy aspera: ay en el dicho 
monte pinos y rrobles y alamos: hazese carbón en el para el bene- 
fiçio de los metales y proveense de madera deste monte para los 
ydifiçios e ynjenios, fuera lo que a de ser de mezquitl; ay otro 
monte al oriente destas minas.

24. Los naturales destos pueblos cojen maiz de rriego en las par
tes que esta dicho, y de tenporal este año, que casi le tienen por el 
primero de abundancia por la esterilidad de la tierra questa dicho 
arriba, y cojen frigoles y chile aunque en poca cantidad.

26. Ay en esta comarca mucha cantidad de magueyes, arbol me- 
diçinal para heridas frescas, y otras muchas birtudes que, por ser tan 
sauydas y averio escripto otro mas difusamente, no pongo yo las 
que se.

27. Ay en esta comarca louos y leones, y unos gorros que en la 
lengua mexicana llaman «coyotes»: anse visto culebras grandes y bi- 
boras en cantidad, conejos y liebres, y venados en el monte, y en el 
dicho monte ay gallos y gallinas monteses que corren con gran velo
cidad; danse gallinas mansas de la tierra y de Castilla y ay gauylanes 
finos y algunos sacres.

28. Estas minas son de plata de metales de fundición sobre abun
dancia de plomo, y ay algunas de solo plomo y de poquita ley de 
plata; ay mucha margajita y alcohol; el alcohol y mineral de capar
rosa.

30. No ay salinas en estos pueblos ny muchas leguas a la rredonda, 
y la que aqui se gasta se trae de Mexico y de Pac^ucan y otras par
tes de donde se a traydo de partes mas lejos; traenla aqui los mer
caderes.
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31. Los ydificios de los españoles vezinos destas minas son de pie
dra y de adobes, y algunas piedras de cantería blanca y colorada, de 
que ay canteras de donde se sacan; ay ansi mysmo piedra de cal en 
abundançia en tierra llana, que sale a cosas grandes y pequeñas, y 
son façiles de sacar.

33. Los españoles myneros la principal grangeria suya es sacar 
plata y con ella se proveen de lo necesario, y los mercaderes tratan 
con ellos, asi de las cossas de Sf>aJia como de lo hecho en esta tierra. 
Los naturales dauan sus tributos a su encomendero (i), antes que 
estas minas se poblasen, en codornices, conejos y liebres y otras aves, 
y caças, y despues que los españoles poblaron estas minas y supie
ron que cosa era dinero tributan, de un año a esta parte, en dineros 
y en maiz conforme a la taçaçion hecha por el Audiencia.

34. Caen estas minas en el Arfo¿>¿s/a¿¿o ¿^e A/exieo, y esta veynte 
y cinco leguas del, como esta dicha: entre el norte y el ueste: la pri
mera jornada que se hage, yendo dellas alla, se passa una cierra, 
como esta dicho, de camino algo áspero y torcido; lo demas es tierra 
llana, que andan por ella carretas y el camino es derecho.

Es todo lo que se y e podido informarme y va con esta relaçion 
la pintura del asiento deste Real ¿le San ^nan.=Á'L'Exo de Murguía 
=JUAN de PLAÇENÇIA =AnTONIO RrUIZ BeLTRAN=GaRÇI GoMEZ= 
Pedro Nicolás. (Con sendas rúbricas.)

(i) De la provincia de Xi¿o¿¿/>ec fué primer tenedor, con título de CORTÉs, el ca
pitán JüAN Xaramillo, conquistador, quien estuvo casado primero con-la céle
bre india intérprete D.^ Marina, de quien le quedó una hija, nombrada Doña 
María, que casó con D. Luis de Quesada. El capitán Xaramillo contrajo se
gundas nupcias con D? Beatriz de Andrada, y ésta, de la cual no tuvo des
cendencia, pero á quien dejó como heredera de parte de su haber, se unió en 
segundo matrimonio con D. Francisco de Velasco, hermano del virrey don 
Luis, primero del mismo apellido; así es que la encomienda, seguido largo pleito 
entre las partes, íué distribuida por mitad entre D. LuiS de Quesada y DON 
Francisco de Velasco. He obtenido estas noticias, tanto de la «Suma de tasa
ciones» del CONTADOR Ibarra, como de otros papeles del Archivo de Indias que 
de orden mía se han copiado y extractado.
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2. RELACIÓN DE TOTOLAPA Y SU PARTIDO (i).

•}• Muy Excelente Señor.=Yo hize la rrelacion que Vuestra Ex
celencia me mando, conforme a la Ynstruçion y memoria de Su Ma- 
GESTAd; lo menos mal que yo pude, con deseo de azertar a seruir a 
vuestra Excelencia, asi en esto como en lo demas que se me man
dare. Ba con esta, la mas breue y mas berdadera que pudo ser; son 
todas las cosas della muy comunes porque, con las diligençias que 
hize, no se aliaron algunas notables y curiosas, por cuya causa no se 
rresponde a muchos de los capitules de la ynstruçion y memoria que 
huesa Excelencia me dio, la qual asi mismo ba con esta. Guarde nues
tro Señor a vuestra Excelencia muchos y muy largos años con la 
salud y prosperidad que sus criados deseamos. De Tóíola/a, seis dias 
de Agosto de 1579 años=Muy Exelente Señor=De Vuestra Exce- 
encia menor criado= Andrés de Curiel. (Rubricado.)

(En el sobre): + AI muy Excelente señor Vyrrey mi Señor. (Allí 
mismo, nota): f 1579. Toio/a/a. De Andres de Curiel, corregidor 
de Toíoh/a; de vi de Agosto. Recibida en ix de Setiembre (2).

(En la cabeza de la Relación, de letras diversas del texto): n.° 81. 
Toío¿apa. Nueua Estaña. Cespedes.

(Folio 1 fte.) t Relación la mas berdadera que pudo ser de las 
cosas de To/oZa/a, Tlaj^aca/a y AíZa¿¡auca, Cabezeras, y de sus su
jetos; fecha por Andres de Curiel, Correjidor de los pueblos suso
dichos, a quatro del mes de Setienbre de mill y quinientos y setenta 
y nuebe años, conforme a la ynstruçion y memoria de Su Magestad, 
y por mandado del muy Exelente Señor Don Martin Enrriquez,

(i) Formado el partido por tres pueblos: 7'o¿ú¿a/a, como cabecera, y T/ayaca/ia y 
A¿/a¿¿au/ica, sujetos á ella. Relación hecha el 4 de Septiembre de 1579 por An
drés DE Curiel, corregidor de los tres pueblos.—Manuscrito de la época y origi
nal, en cinco planas, que se conserva en la biblioteca de la Real Academia delà 
Historia, de A/adrid, sala 12, estante 18, tabla 3) ©■n el segundo legajo de las «Re
laciones geográficas de América», que contiene las relaciones de la América del 
Norte. No tiene mapa este manuscrito.

(2) Esta carta está dentro de la Relación, en pliego suelto, 5’ se comprende que 
le pusieron la data errada, escribiendo Agosto por Septiembre, porque la Relación 
se hizo el día 4 de Septiembre, y la carta no pudo ser escrita un mes antes.
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Visorrey desta nueáa £s/aña; estando presentes a ella Alonso y Fe
lipe DE Contreras, hijos del dicho Andres de Curiel, y Don An
tonio y Don Pedro y Damian Bazquez, naturales, Gobernador y 
Alcaldes de los dichos pueblos, y otros principales.

xi. To¿oU/a (i). Una de las tres Cabezeras suso dichas: tiene su
jetos los pueblos siguientes: Aguaitan que dista de la dicha cabezera 
de Totola-pa poco mas o menos de quarto de legua; Nepo/uaíco, me
dia legua; Quauhnanaeacingo, vna legua; Metepe^^e y Atongo^ media 
legua; Quiloíepe^ue, vna legua; Teukizeo poco mas de legua; Tolapa 
vna legua; Ckalckiukíepe^ue dos leguas; Quami^pan dos leguas y 
media.

T/ayacapa, otra cabezera de las suso dichas, tiene sujetos los pue
blos siguientes: /P¿z^m¿epe^ue, Cuií/apila, Aíocpa, Tezoníliílatii 
Nonopalaj ÇacatiHucan; todos los quales están en torno de la dicha 
Cabezera y distan della media legua poco mas o menos, exceto yo- 
cojfocan que dista vna legua poco mas o menos.

Aílaíanca (sic), terçera y vltima cabezera de las suso dichas, tiene 
los sujetos siguientes. Texcaipan. Tepeíixp/an (sic) y Tonaia que dis
tan de la dicha cabezera poco mas o menos de legua.

xii. Los pueblos questan en contorno del dicho pueblo de Toíolapa, 
con lo que cada vno dellos dista del, son los siguientes. Mirando al 
oriente esta a la mano derecha Guasíepe^ue, Villa del Mar^uesaí^Of 
legua y media poco mas o menos; y Acap¿x¿/a, asi mismo villa del 
dicho Mar^uesac/Of mas al oriente, dos leguas; Ckimaluaean a la mano 
izquierda, pueblo de la provincia ¿¿e Chalco^ dos leguas y media; 5«- 
chmilcOf a la misma mano izquierda, seis leguas poco mas a menos; 
Tepuzílan, asi mismo Villa del dicho JlPar^ííesa¿¿o, al ozidente çinco 
leguas poco mas o menos.

Los pueblos questan en contorno de T/oyacapa, con lo que asi 
mismo cada vno dellos dista del dicho pueblo, son los siguientes. 
Mirando como diximos al oriente esta, a la mano derecha, la dicha 
villa de Guasiepe^ue vna legua del dicho pueblo; Acap¿x¿la esta al

(i) Esta cabecera tuvo por priiáer encomendero al conquistador D. Hernando 
Cortés; pero, habiéndose alegado que no la poseía con buen título, y después de 
un ruidoso incidente que tuvo con la SEGUNDA Audiencia, ésta le quitó el pueblo 
5’- lo puso en la Real Corona, con aprobación del Emperador. Hay curiosos por
menores del suceso en la correspondencia de la época, dando buen testimonio de ia 
maña de D. Hernando y de la energía de LOS Ótdores.
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oriente tres leguas; Ckima/uacan esta tres leguas y media hazia el 
norte; Suekimileo esta seis leguas mas abajo hazia el ozidente, y Te- 
/íf2¿¡an quatro leguas ai ozidente.

A¿¿a¿lauea tiene al rrededor de si los pueblos siguientes. Mirando 
a oriente, a la mano derecha, a la dicha villa de Guasíe^e^ue, mas 
hazia el ozidente que al medio dia, a dos leguas poco mas o menos; 
a la dicha Villa de Aca-piztla al oriente vna legua; al dicho pueblo 
de C^ÍMaluacaft dos leguas y media a la parte del norte; al dicho pue
blo de Suehwilco, asi mismo a la parte del norte, mas abajo hazia el 
oczidente siete leguas; a Tepuxilan a oczidente a seis leguas.

Las leguas que ay de los pueblos rreferidos, de vnos a otros, ni 
son muy pequeñas ni muy largas. Los caminos, ni son de tierra muy 
doblada, ni muy llana Algunos dellos derechos y otros no.

(Folio 1 vto.) XIII. La causa por que dizen que se llamo el di
cho pueblo de Tofo/apa asi es. Porque biniendo ciertos yndios, llama
dos Ckieñimeeos, en busca de tierras donde poblasen, aliaron çiertos 
manantiales de agua que en lengua mexicana se dizen apan, y en 
vno dellos vn gallo montes de la tierra, bebiendo, que en la dicha 
lengua se dize totol, de las quales dos diziones llamaron al dicho 
pueblo Totoiapa.

Tiaj/acapa se dixo por que por la parte del medio dia la zerca vna 
çierra que haze vna punta, la quai en lengua mexicana se dize Tia- 
j/acapa.

Afiafiauca se dixo porque los pobladores, biniendo en busca de 
tierras donde poblar, aliaron en çierta quebrada, çerca del dicho pue
blo, agua que en su lengua se dize atl, la qual estaua colorada de la 
tierra y barro por donde pasaua, y lo colorado se llama en su lengua 
tlahuitl, y asi de anbas diziones le llamaron Atíaiiauca; la lengua en 
que ablan los naturales de los pueblos suso dichos es la mexicana.

xiin. El Señor natural de los dichos pueblos cabezeras y subjetos, 
en tienpo de su xentilidad, fue Montezuma, al qual no tributaban, 
porque solo le seruian en las guerras que tenia: dauales el dicho 
Montezuma las armas nezesarias para la guerra. Adorauan al demo
nio, el qual tomaua muchas formas y figuras. Sacrificabanle ofrecien" 
dole «copal», y cortandose las orejas, o pasandose con la punta de 
vn magei el pellejo de vna de las dos piernas, abajo de la rrodilla, y 
ofrecianle la sangre que les salía de las orejas. En sus casamientos 
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guardauan este orden: el Padre y parientes del desposado, enbiauan 
a la desposada muchos presentes, como heran bestidos, comida, cria
dos y criadas que la siruiesen; y el dia del casamiento yban por ella 
a su casa el padre y parientes del dicho desposado, a cuya casa la 
trayan en onbros, donde los atauan o trauaban de la manta del des
posado y «guipil» de la desposada, en señal de que heran casados; la 
fiesta que trayendo a la dicha desposada se hazia hera muy grande, de 
bailes y danzas, comidas y banquetes, por espaçio de siete dias, en la 
qual se enborrachauan como al presente lo hazen.

xv. Tenían los pueblos suso dichos Vn Señor Vnibersal (i), el 
qual ponia de su mano çiertos ministros que en la dicha lengua se 
llama «tcquitlatlos* (sic), los quales tenían a cargo y en administra
ción ciertos barrios, cada vno el suyo, y de lo que subçedia dauan 
noticia y abiso a quatro Juezes puestos por el dicho Señor Vniber
sal, los quales, como Juezes supremos, conocían de todo jenero de 
causas determinandolas y executando sus sentencias, avn que se ape- 
laua dellos para el dicho Señor Vnibersal; el qual, consintiendo ellos 
la apeiaçion, conoçia de la causa y la terminaua segun y corno le 
parecía.

Los pueblos con quien trayan guerras heran Oiaieo, Guexoçingo, 
Taxeala, Ckol^la; las quales heran sobre sus tierras. Tenían sus ca
pitanes, el numero dellos conforme a la jente de guerra: llebauan su 
atanbor y zierta manera de pífano; rrodelas y ciertos palos anchos de 
rroble o de enzina que comúnmente se llaman macanas, con sus pe
dernales al cabo dellos. Hazianse vn ala, avn que otras bezes, con
forme a la dispusiqion de la tierra y lugar de la batalla, guardauan 
otro orden y postura; llebauan así mismo los jubones estofados de 
algodón. El abito y traxe que antiguamente (fol. 2 fte.) trayan y al 
presente, es vna manta de algodón asta el todillo, atada con vn ñudo 
en vno de los onbros o en el pecho, camisa y carabuelles, y cotaras

(i) Toto/a/a y At¿aí¿au/ica fueron conquistados por el primer MOTECZUMA, como 
se puede ver en el Códice que han llamado Mendocino (Orig., fol. 7 vto.; 
KiNGSB., lám. 7), constando en el mismo Códice (Orig, folios 24 vto. y 25; 
KiNGSB., láminas 26 y 27) los tributos que á los mexicanos pagaban Ai/at/auica, 
T'/ayaca^an, Tbiola^an y su sujeto Z^e^ofioa/co, listados allí con otros 22 pueblos, que 
daban todos juntos: mantas grandes, bragas ó «raastates», ropa fina de hombre y de 
mujer, jicaras pintadas, papel de la tierra, armas y divisas guarnecidas con plumas 
ricas, maiz, fríjoles, chía y bledos.— Según el P. DüRÁN en su «Historia» (l-io), 
Toio/afia y T'/a^-aca/a eran de nación snckimilca.
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por çapatos; e comían carne y legunbres y su maíz: algunas bezes 
carne vmana de los que cautibauan en la guerra; bibian mas y mas 
sanos antiguamente que agora, de lo que no se sabe la causa.

xvi. Están Ias dichas tres cabezeras asentadas en tierra llana, çer- 
cadas de montes y sierras no muy altos: llamase laProbincia Quaht- 
ten^o, y dixose asi porque los mas de sus subjetos están poblados en 
montes, y en la dicha lengua se dize el monte quahutla o quahu- 
tengo; la tierra es sana y de buen tenple, donde no haze exçesibo 
frio ni calor. Las enfermedades mas ordinarias son calenturas, dolor 
de costado y bubas: curanse con yerbas, punzanse algunas bezes y 
otras se sajan donde sienten dolor.

xxii. Los arboles silbestres son aguacates, çapotes, capulíes, gua
yabos, mançanillos de la tierra, de cuyos frutos se aprobechan co
miendolos y bendiendolos, y de la madera quemandola, por no ser 
para otra cosa; tanbien ay vn arbol silbestre que llaman magei (sic), 
el mas probechoso de todos, de que se saca miel y della se haze bino, 
y de sus pencas, que son grandes y gruesas, hazen y lo, y del ylo 
mantas y çapatos, y de Ias puntas de las dichas pencas, agujas grue
sas. Son asi mismo las dichas pencas muy buenas de comer, cozidas 
en orno por si, sin otra cosa. Ay tanbien enzina, rrobles y pinos de 
que se aprobechan para bigas, tablas, morillos y otras cosas.

xxiii. Arboles de coltura traídos de S/aña son naranjos, perales, 
limones, ygeras, mancanos, menbrillos, duraznos, parras de vbas; 
todo lo qual se da muy bien.

xxini. Los granos y semillas son trigo, maíz, friso!, aba, gara- 
banso, camote y todo genero de berdura. Las semillas de Spaña son 
trigo, zebada, garabanso, aba, lenteja, anís; dasc todo bien.

xxvi. Las yerbas con que se curan: tlatlacotiquí, con que curan 
quebrantamiento de cuerpo; pizaguac, para camaras; yamance, 
con que curan enfermedades no conocidas; ylacazihuic, para ca
lenturas; poxaguac para camaras de sangre; yzel, para dolor de 
costado; matlali, para la del monte (sic). Plantas aromaticas son 
cacalosuchil, elosuchil, yzquisuchil y otras asi.

xxvii. Los animales brabos son leones, lobos, coyotes y zorras. 
Las abes brauas son gabilanes, avras, querbos, lechuzas, murciéla
gos. Animales domésticos de P^spaw son caballos, muías, asnos, car
neros, cabras, puercos, gallinas y otros muchos.
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XXVIII. Las casas son de adobes, cubiertas con su «xacales» de 
paja; algunas tienen azoteas: ay materiales de que se agan, como 
son: piedra, madera, arena, ezeto la cal que se trae de Guasíe/eque, 
muy cerca de la dicha probincia.

xxix. Las granxerias y contrataçiones son conprar y bender en 
sus mercados, y cultibar y labrar sus tierras: sus tributos pagan en 
rreales y en «guipiles» que son (fol. 2 vto.) camisas de yndias.

xxxuii. Están las dichas cabezeras y subjetos en el Arçoèis/aéio 
¿/e Mexico^ doze leguas de la catredal del dicho arçobispado; las lé
guas son comunes, por tierra aspera y llana.

xxxvi. Los monesterios que ay son tres, de frailes agustinos. Vno 
en Toiola/fa y otro en Tli^^aca/a y otro en Atlailauca^ en cada vno 
de los quales ay dos, tres y quatro frailes; fundólos Su Magestad: el 
de Toioia/fa puede aber quarenta y cinco años poco mas o menos, el 
de T¿aj/aca/a veinte y el de Aílaí/auca nuebe. Andres de Curiel. 
(Rúbrica.)

(En el ángulo superior izquierdo de la última hoja): Desc. y Pob.
614.... 6,®
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3. RELACIÓN DE UEIPUCHTLA Y SU PARTIDO (i).

(En la portada ó cubierta, de varias letras): N° 192. Torfiaeuxíla 
y su partido. Arçobispado de México. Nueva Nspaua.

En el pueblo de Guej^/ucMia, desta Nueva £s/>aua que diz que 
esta en encomyenda de Anton Brab© y Doña Maria Garao (2) que 
son dos compañeros, a diez dias del mes de Otubre del año del se
ñor de myll e quinientos y setenta y nueve años el Illustre Señor 
Alonso de Contreras Figueroa, Alcalde mayor por Su Magestad 
en este dicho pueblo y minas de Toruacusiia y los demas de su par
tido, y por presencia de my Alonso Lopez, escriuano nombrado de 
su juzgado e jurado en forma de derecho para todo lo de suso con- 
thenido dixo: que por quanto el Illustre Señor Gordian Casasano, 
vezino de la çiudad de Mexico, contador y adminystrador general del 
alcauala desta Nueua España por Su Magestad, enbio ai dicho Señor 
Alcalde mayor vna ynstruction en vn pliego de papel escripta en 
molde, con çiertos capítulos para que por el thenor y forma dellos 
enbie rrelaçion de las cosas notables que vuiere en los pueblos que 
el dicho señor Alcalde mayor tiene en su distrito y juridicion para lo 
tocante a la discripçion que Su Magestad manda hazer destas Juciias, 
en cumplimiento de lo quai e para saber enteramente la verdad de lo 
conthenydo en los dichos capítulos e yns?ruction, luego mando a to
dos los gouernadores, alcaldes, prinçipales e yndios los mas ansianos

(i) Formado el partido por seis pueblos, con C7ei/ucÁ¿¿a como cabecera y otros 
cinco á ella sujetos, á saber: Axocu/an (que los españoles nombraban J A;flía<5fl), ?>- 
¿ícomac, 7'o¿nacucAi¿a, Tezcaie^gc, Tec/aie/gc y T'gíg/ianco, este último no descrito en 
el texto, como tampoco las minas c¿g T'oinacucAiia. Relación iniciada al día 10'de 
Octubre de 1579 y concluida el 24 de Marzo de 1580, hecha por Alonso de Con
treras P’IGUEROA, Alcalde mayor en el partido de Ggi/ucAiia y minas c¿g roinn- 
cucAí/a.—Manuscrito de la época, original, en 22 planas, que se custodia en el AR
CHIVO DE Indias, de SevHia, con la signatura: « Papeles de Simancas, Indiferente 
general, estante 145, cajón 7, legajo 8.»

(2) Según la «Suma de tasaciones» del CONTADOR Ibarra y otros papeles que 
tengo á la vista, el pueblo de UgipucAila estaba encomendado por mitad, y sus pri
meros tenedores fueron Antón Bravo, padre del homónimo arriba citado, y Pe
dro Valenciano, de quien era hija D.'^ María GaraO: ésta fué casada con el 
Dr. Frías de Albornoz, por cuyo motivo aparece alguna vez el Doctor como 
encomendero de la mitad del pueblo.
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de los pueblos de la dicha su juridiçion e a otros de fuera della, pa- 
resçiesen ante su merçed, e paresçidos, por lengua de ynterpretes 
de la lengua mexicana y otomj/, que para este efeto nombro y jura
mento, estando los dichos gouernadores e los demas yndios de los 
dichos pueblos deste dicho cargo e fuera del, todos juntos, en gene
ral, y despues a cada vno en particular supo e ynquirío e procuro 
ynquirir y saber lo mas esençial y verdadero de todo lo que ansi por 
la dicha ynstruction e capítulos se declara, la qual les fue por my el 
dicho escriuano leyda, e por los dichos ynterpretes dada a entender 
de berbo ad verbun como en ella se contiene, encargandoles con toda 
ynstançia dixesen y declarasen la verdad de lo que todos e cada vno 
dellos supiese y alcansasse, assi por espiriençia como por oydas de 
sus padres y agüelos, parientes y amigos, vezinos e allegados, e para 
ello el dicho señor Alcalde mayor les mando se fuesen a sus pue
blos y casas y encomendasen a la memoria todo lo rreferido en los 
dichos capítulos e ynstruction para que, aviendo tomado la rrazon de 
todo lo en ella contenido, vinyesen a darla cada vno por si; y, avien- 
dolo asi entendido el gouernador, alcaldes, rregidores e principales 
del pueblo de Gnej//uch¿¿a e los del pueblo de Axocopan e los del 
pueblo de Tornacusila e los del pueblo de Teíe/ango (ij, que son de 
esta juridiçion, mediante los dichos ynterpretes, rrespondieron: que 
harían y cumplirían lo que por el dicho señor Alcalde mayor les a 
sido mandado; y ansi se fueron a sus pueblos y el dicho señor Al
calde mayor lo firmo, siendo testigos Françisco de Villegas Qui- 
XADA, y Gonzalo Perez y Baltasar de Contreras, estantes en este 
dicho pueblo — Alonso de Contreras Figueroa — Paso ante mi 
Alonso Lopez escriuano nombrado. (Con rúbricas.)

Description del pueblo de Axocupan (2).
i y 2 y 9 y 13. Quanto al capitulo primero, el pueblo de Axoco/an

(i) Este pueblo, citado arriba como de la jurisdicción del Alcalde mayor, no 
viene descrito en el texto adelante. Sospecho que sea el que los españoles llamaban 
Teiaianco, el cual tiene, como visitado á mediados del siglo XVI, artículo especial 
en el tomo I de nuestra Serie, núm. 548, donde se ve que colindaba con Axocu/an, 
descrito en la Relación de arriba, y con otros varios pueblos vecinos á la Alcaldía 
mayor de Gei/uc/ii/a.

(2) Este pueblo es el que, adulterado el nombre, llamaban los españoles Axacuóa, 
y asi viene sumariamente descrito en el tomo l de la Serie, núm, 8; artículo que 
puede consultarse.
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es el prinçipal pueblo de dotrina de los que ay en esta alcaldía mayor.
Llamavase en tienpo que esta tierra estaua despoblada, en la len

gua mexicana, ^¿fái^íia^utían, que en la castellana quiere dezir «monte 
de espinos», y este nombre le pusieron dos yndios chckimeeas que 
vinyeron del pueblo de Tenaj/uea, que esta dos léguas de la çiudad 
de J/ex¿í:6>: llamavase vno dellos en lengua 'ffiexicanii Tzotzocole 
que en la castellana quiere dezir «cantaro», y el otro Petlatzi, qua 
en la lengua castellana quiere dezir «estera»: estos dosynfieles corrían 
toda esta tierra, nunca hizieron asiento en ella porque eran salteado
res, y de aqui salían a los caminos a saltear; hazian su abitaçion en 
este monte por que era muy espeso: despues vinyeron dos yndios 
ynfieles del pueblo de Cha/>a y naturales del, los quales, aviendo 
corrido toda esta tierra, hicieron asiento en esta montaña y fueron 
los primeros pobladores que hizieron casas en este pueblo; truxeron 
consigo dos yndias que eran sus mugeres: llamavase el vno en lengua 
mexicana Quahutevctli, que en la castellana quiere dezir «aguila 
prinçipal», y el otro llamaban Coanantzi que quiere decir «madre de 
culebra»; estos dos ynfieles pusieron por nombre a este pueblo en su 
lengua mexicana, Axoco/an, que quiere dezir «agua agra»: dizen le 
pusieron este nombre por ser el agua que en el dicho pueblo ay agria; 
llaman a esta provingia Teutiai/a, que en la lengua castellana quiere 
dezir «tierra de los dioses» (i): thenya este nombre por ser tierra 
despoblada; no fueron enbiados por nadie, ellos por su propio mo
tivo la fundaron.

3. En quanto al terçero capitulo: esta tierra es templada, seca y 
tiene fuentes de aguas calientes; el mas continuo viento que en el 
corre es nordeste, corre con gran fuerça desde el mes de Margo hasta 
el de Agosto.

4. En cuanto a los quatro capitulo: este dicho pueblo esta poblado 
en tierra llana, rraza, y çercada de serros, de muchas fuentes de 
aguas calientes; tiene muchos pastos, abundosa de mantenymyentos.

5. En quahto a los sinco capitulo: tiene dos myll y ochogientos 
tributarios enteros, vezinos; an thenido muncha mas cantidad de

(I) Rectemente quiere decir eso; pero traslaticiamente se aplicaba ese nombre al 
Septentrión, que los indios llamaban también Afici¿an/>a ó «lugar de los muertos»; 
y es que 7>«//a^a tenía la misma significación en sentido figurado, como quiera 
que, para los naturales, teutl, no sólo quería decir «dios» ó «numen», sino, en 
ciertos casos, también «difunto». 
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jente; están poblados en pueblo formado y por sus calles; es gente 
de bajos entendimyentos y barbaras enclinaçiones y manera de bibir; 
hablan la lengua otomy en general, y algunos la mexicana.

6. En quanto a los seys capitulo: este pueblo esta en poco mas de 
diez y ocho grados; en el mes de Junyo no hase sonbra el sol a me
dio dia.

II. En quanto a los onze capitulo: este dicho pueblo dista del pue
blo de Ye¿ecomac dos leguas grandes, que es el corregimiento y ca- 
beçera de este partido; es este dicho pueblo cabeçera de dotrina.

12. En quanto a los doce capitulo: hazia la parte del oriente tiene 
el pueblo de Yemoaya, dista deste dos leguas y media adelante; entre 
el oriente y el sur el pueblo de Tezcaíe/ec, dista deste dos leguas 
grandes; al sur el pueblo de Ye/ia/analoj/a, dista quatro leguas pe
queñas: adelante, entre el sur y el poniente, tiene el pueblo de A/azco, 
dista tres leguas pequeñas; al poniente el pueblo de YavaHl/a, dista 
dos leguas; y entre el poniente y el norte el pueblo de Miz^uiauala, 
dista dos leguas y media grandes; y hazia el norte el pueblo de Tec- 
/ate/ec, dista tres leguas; los mas de los camynos son torçidos y por 
tierra doblada.

14. En quanto al capitulo catorse: rreconozian por señor a Chi- 
MALPOPOCA (1) que al presente lo era de Mexico^ llamanle por este 
nombre en la lengua mexicana, que en la castellana quiere dezir «rro- 
dela ahumada»; dauanle de tributo: rrodelas de nequen (sic) y vari
llas tostadas, mantas de nequen de diferentes labores; hazianle nueve 
sementeras de mahiz, acudian a ellas los pueblos comarcanos; ado- 
ravan y teman por su dios a Huytzilopoch que era el demonyo, 
ofrecianle enciençio y papel de la tierra: tenyanle casa dedicada a 
manera de monasterio en la qual enserravan cantidad de muchachos,

(1) Según el Códice que han llamado Mendocino (Ürig., fol. 4 vto.; Kingsbo- 
ROUGH, lám. 4), Chimalpopoca, señor de H^éxico, tuvo guerra con Ye^uixguiac, 
pueblo colindante de iJei/ucÁ/la; pero sospecho que sea el sujeto de que arriba se 
habla, otro CHIMALPOPOCA, señor de Y/acu/ian, porque, según papeles que tengo á 
la vista, la comarca en que se hallaba comprendido Axoco/an dependía del señorío 
de Tiacu/an. En cuanto á los tributos, el mismo Códice ya citado (Orig., fol. 27; 
KiNGSB., lám. 29) enumera los que pagaban 10 pueblos, entre los cuales figuran 
Axocopan, T'excaíí/ec, 7'ec/iaíí/>ec y Teíe/anco, todos de la misma jurisdicción; y esos 
tributos consistían en mantas ricas y comunes, ropa de mujer, miel de maguey, 
armas guarnecidas con plumas, maíz, fríjoles, chía y bledos. Según el dicho Códice 
(Orig., fol. 8) fué conquistador de Axocú/an el primer MOTECZUMA.
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los quales se criavan aUi; tenian dotrina del demonyo a manera de 
colegio, y de alli salian los que querían casarse y los demas quedauan 
en castidad: cortauanse las orejas y sajauanse las piernas y los bra- 
Ç0S y las lenguas, a manera de penitencia; rrociaban los ydolos con 
la sangre; y quando yvan a la guerra con el Señor de Mexico los 
muchachos que en la guerra cavtivavan trayanlos ante estos ydolos 
sacandoles el coraçon y dandole con el por la cara; hazian grandes 
areytos quando hazian estos sacrificios, dezian muchas cançiones y 
chanzonetas a honor de estos sacrificios; hazian esta fiesta cada veynte 
dias; en aquel tienpo no se enbriagaban, por que yva contra la ley 
que entre ellos avia, y moría por ello; no hurtavan ni avia ladrones 
por que tambien moría el que ecedia desto; estauan muy sujetos a 
sus mayores; no osavan dezir mentiras por que apedreavan al que 
contra esto yva.

15. En quanto a los quinze capítulos: gouernavanse a nuestro 
modo por que thenyan puestos juezes y otras personas que les admi- 
nystravan justiçia a su modo; nunca tuvieron guerras por si, yban al 
llamado de Chimalpopoca, quando se le ofreçia, contra otros; pelea- 
van con macanas y rrodelas, arcos y fiechas; llevavan para defensa 
del cuerpo ciertas armas hechas de nequen, que es como cañamo que 
aca llaman «ychicaguipiles»; andavan desnudos con solas unas uendas 
a manera de bragueros, y con vnas mantas de algodón y de nequen, 
que es como angero (1) de CasiHia^ con vn nudo en el hombro: al 
presente traen camysas, çaragüelles y de estas mantas; y algunos, 
sayos hechos de este lienço o de paño, traen sonbreros, andan calsa- 
dos con cutaras y algunos, sapatos; thenyan para su sustento lo que 
agora tienen, que es pan de mahiz y semylla de bledos, frísoles, cala- 
baças, chian que es como zargatona de Casíilia, agí, tunas agrias y 
dulses de diferentes colores, ojas de tunas, que llaman «nopales», 
myel de maguey cosida a manera de arrope de Castra: de las rray- 
zes y hojas del maguey hazen vn genero de comida muy dulce que 
llaman meyscal; tienen otras rrayses y yerbas canpezinas que les 
sirve de mantenymyento: tienen caça y aves; bibian mas sanos que 
agora, entiendese que es por la enbriaguez de que vsan con tan gran 
desorden y la osiosidad grande que tienen; es gente de poca onrra y

(l) Así escrito, probablemente por «angevo»: adelante pone «anjeo», como se 
dice hoy. .
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verdad y vergüença, y ansi por estas ocasiones qualquiera cosa que 
se les mande la hazen de temor, y si los vuiesen de llevar por bien 
no harian cosa; es gente para poco, floxos, en tanta manera que si 
fuese pusible sin trabajar, estando acostados, tener que comer, no 
harian diligencia para ello, avnque estuvieren desnudos toda la vida, 
y ansi algunos se están debajo de los magueyes y se sustentan del 
vino que dellos se haze a su modo, y yerbas y tunas que en los mas 
pueblos tienen en cantidad; anse de llevar por mal para que hagan 
lo que les mandan, y esto es general en toda la Nueva £s/aña.

16. En quanto a los diez y seys capitulo: este pueblo esta asentado 
a la halda de vnos serros que llaman, en lengua mexicana, TÍa^ua- 
Auílakutía (i), que en la castellana quiere dezir <serranya dura>, en 
vn llano: esta sercado de otras serranyas hazia el norte, tierra es- 
conbrada.

17. En quanto a los diez y siete capitulo: este pueblo es tierra 
sana.

19. En quanto a los diez y nueue capitulo: de las fuentes de aguas 
callentes que ay en este dicho pueblo se rriega parte del.

22. En quanto a los veynte y dos capitulo: los arboles silvestres 
que tienen son tunales, magueyes, espinos grandes, « mesquites », que 
da vna fruta que son vnas vaynyllas delgadas dulses de que suelen 
hazer pan; tienen arboledas de montes como es enzinas, pinos, rro- 
bres; del maguey se haze miel como arrope de Casíiila, agua miel, 
que es vna bebida simple y purgativa y muy saludable: hazen della 
vino a su modo echandole vna rrayz que le da aquella fuerza; vina
gre; de las rrayzes y pencas, hazen vna manera de comyda dulse que 
llaman myscale; haçen nequen que es como cañamo, del quai hazen 
rropa para su vestir como anjeo, cuerdas, sogas y otras jarçias; las 
hojas entre los naturales sirven de tablas, canales, leña para quemar; 
el cogollo deste arbol, asados, con el sumo se curan heridas y otras 
llagas y qualquier quebradura de braço v pierna, puesto este sumo 
caliente despues de aver encaxado vn güeso con otro, puestas sus 
tablillas, abrigandole con pluma o estopa sana, y es medicina muy 
espirimentada.

23. En quanto a los veynte y tres capitulo: en este dicho pueblo y

(i) Así escrito. En otros papeles que han pasado por mis manos he leído 77a- 
^úauÁ^uauÁí/a, y según la etimología debía ser T/acuauacuauAi/a.

VI 2
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SUS sujetos se dan parras en poca cantidad, por que los naturales no 
se dan a plantarías; es tierra para el efeto muy buena, y la vua que 
délias se coje: ay higueras de Castra, durasnales, granados, albar- 
cocales, membrillares, nogales, rrosas de Castilla, todo genero de ver
dura de Casita, todo lo qual se da muy bien y se daria en cantidad, 
si los naturales se diesen a ello.

24. En quanto a los veynte y quatro capitulo: los granos y semy- 
llas desta tierra que le sirve de sustento son mahiz, frísoles, agi, 
chian, guautle, que es semylla de bledos, calabaças, tomates chi
cos y grandes de dos generos; tienen otras muchas rrayzes que les 
sirve de sustento; tienen «capulíes» que son como serezas de Casíi- 
¿/a, y bellotas dulçes.

25. En quanto a los ueynte y sinco capítulos: en esta tierra se coje 
trigo, sebada.

26. En quanto a los veynte y seys capitulo: tienen gran cantidad 
de yeruas medicinales que entre ellos vsan, y otras flores y rrayzes 
que sirven de purga muy buena; tienen rrayzes y otra yerua vene
nosa, la rrayz llaman entre ellos yzttacpatle, que quiere dezir «me- 
diçina blanca».

27. En quanto a los veynte y siete capitulo: los animales domés
ticos que de S^aña an traydo y ay en esta tierra, son vacas, ovejas, 
cabras, puercos, yeguas; y los bravos son venados, liebres, conejos, 
adives, zorrillos, topos que en esta tierra llaman «tusas», comadrejas 
que aca llaman los naturales tlaquatzin, hardillas, llamanlas techa- 
lotl, perros desta tierra y de Casulla, gatos, todo lo qual se cría y 
multiplica muy bien; ansi mysmo ay gallinas desta tierra y de Casíi- 
¿¿a, palomas, ánsares blancos, ptatos rreales, codornyzes, tórtolas, 
cuervos, auras, tordos, golondrinas, gorriones, rruyseñores, calan
drias, gavilanes, aguilillas, sernycalos, mochuelos, buharros, lechuzas 
y Otras aveçillas que ansi mismo se crían en cantidad.

30. En quanto al capitulo treynta: en esta tierra no hay salinas; 
provehense de sal de los mercados que en este dicho pueblo y en los 
de su comarca se hazen, y de las demas cosas nesesarias para su man- 
tenymiehto y vestido.

31. En quanto a los treynta y vno capitulo: las casas que tienen los 
naturales son pequeñas y bajas, son de piedra y adobe cubiertas de 
paxa, por horden y calles, y cada casa por si, apartadas vnas de otras: 
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tienen muncha cal, arena, piedra liviana y pesada, y otra de que hazen 
portaras que tienen vn color rrosado, es piedra rreçia que no la come 
el salitre.

33. En quanto a los treynta y tres capitulo: los tratos y granjerias 
que tienen son myel de maguey cozida, nequen, cal, ovejas, cabras, 
mahiz y otras cosas y semyllas que arriba van declaradas: pagan su 
tributo en mahiz y dineros.

34. En quanto a los treynta y quatro capitulo: este pueblo esta en 
el Arfo¿>¿s/a¿¿o ¿¿e Mexico, catorze leguas grandes de la çiudad hazia 
la parte del norte, tiene los sujetos que van espasificados: Te/e/ango, 
y¿a/a, Santiago Tuiancaleo, San Agnstin, San y^uan, Saneía Mon_yca, 

^nekie/iiu-ea.
36. En quanto a los treynta y seys capitulo: en este dicho pueblo 

ay vn monasterio de frayles de la borden del Señor San Agustin: rre- 
siden en el de hordinario tres rreligiosos; fundolo Geronimo Lopez, 
rregidor de la çiudad de Mexico quel tiene este dicho pueblo en en
comienda por Su Magestad: fundose este dicho monasterio de nueue 
años a esta parte por que antes dotrinavan a estos naturales curas 
clérigos: en cada sujeto ay su yglesia y abocaçion; celebran sus fies
tas cada año muy bien, como ellos acostumbran, a nuestro modo, 
haçiendo su proçesion los rreligiosos que a ella se hallan.

Descripción del pueblo de Yefeco-mac y su tierra, 
que es de la Corona rreai .

y 9 y 13 y 16. En quanto al primero capitulo: el pueblo de Yete- 
cornac llamanle en la lengua mexicana asi, que en la castellana quiere 
dezir «xicara rredonda de olor» (i) y por «tres çerros rredondos», a 
las haldas de los quales están los naturales poblados; era este dicho 
pueblo de Í3./romnfía ¿¿e Añasco, porque antiguamente fueron gouer- 
nados por el señor deste pueblo de Añasco que se llamava Atlapo- 
pocATZi, que en la lengua castellana quiere dezir «agua ahumada»; 
este señor gouernava diez pueblos por mandado del que era en aquel

Çi) Traslaticiamente le darían esta significación, pero en sentido recto lo que 
quiere decir es «calabazo del tabaco», planta que tiene aroma; y mejor todavía, se
gún el texto que sigue «tres calabazos», por los tres cerros redondos cercanos al pue
blo, pues las dos acepciones convienen al prefijo ye, que lo mismo puede venir de 
ye-i, tres, que de ye-tl, tabaco.
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tiempo SEÑOR de J/ejvífí?, a quien estos rreconosian, que tenia sujeta 
la Teullal/a.

2. En quanto al segundo capitulo: dizen y afirman los naturales que 
el primero poblador yndio ynfiel que poblo este pueblo, se llamo en 
la lengua mexicana Uytzitl, que en castellana quiere dezir «silgue
ro», que es un paxaro pequeño (i), de la pluma de los quales se hazen 
las ymagenes que desta tierra lleuan a £sjfaña, y era natural de vn 
pueblo que en lengua mexicana llaman C^ia/a, y en castellana quiere 
dezir «mancha de agua»: este ynfiel vino poblando otros pueblos an
tes de llegar a este, en el qual murió, e traya consigo su mujer y dos 
hermanos: tuvo despues munchos hijos, de los quales y de otras jen
tes advenedizas se fue poblando, y venyan al llamado de este pobla
dor: vinose el mysmo sin ser enbiado por nynguna otra persona: dista 
deste dicho pueblo el de Ckia/a diez leguas hazia la parte del po- 
nyente: tiene esta cabesera al presente duzientos vezinos tributarios 
enteros, no tiene nyngun sujeto.

3. En quanto al tersero capitulo: este dicho pueblo es frió y tierra 
seca, no tienen agua sino es de xagueyes y de alli beben: el viento 
que mas ordinario corre es el que llaman sudueste, y este es lo mas 
del año.

4. En quanto al quatro capitulo: están poblados, los vezinos del, 
en las haldas de tres serros grandes: en lo llano es tierra esconbrada 
y sin arboleda, abundosa de pastos para ganados menores; tiene al
gunos arboles de durasnos y tunales.

5. En quanto a los sinco capitulo: tiene dozientos y sinco tributa
rios enteros: tuvo muncha mas gente: entiendese mueren por el viçio 
de la embriaguez que entre ellos vsan muy ordinario; están poblados 
en pueblo formado por sus calles; son de ynclinaçiones barbaras, 
como son las embriaguezes; floxos, que si tuviesen que comer sin tra
bajar se estarían hechados toda su vida; mal mandados, acuden mal 
a las cosas tocantes a la dotrina, es gente vmylde a sus mayores, 
habían la lengua oíomj/ sola.

II. En quanto a los onze capitulo: este dicho pueblo es el corre- 
gimyento de esta alcaldia: es cabeçera de dotrina el pueblo de Axo- 
co/a, de donde son visitados por los frayles que en el rresiden.

' (i) No es el jilguero, sino el colibrí ó chupa-mirto, como en Jl/exico le llaman 
también. El nombre mexicano está mal escrito, debiendo ser iiitzitzílin.
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12. En quanto a los dose capitulo: tienen hazia Ia parte de oriente 
el pueblo de ^ecaxic y dista dos leguas; y entre el sur y el oriente 
esta el pueblo de remoaya, dista dos leguas y media grandes; tiene 
adelante, del sur hazia el poniente, el pueblo de Axoco/ta^ dista dos 
leguas pequeñas; tiene al ponyente el pueblo de Santiago sujeto al de 
Axo¿:o/>aj dista vna legua larga; y entre el ponyente y el norte el 
pueblo de Tec/^ate/ee, dista vna legua larga, a la cayda de vna questa 
grande; hazia el norte tiene el pueblo de Sancía Mariay sujeto al 
pueblo de Atuc/a, dista vnalegua: tiene otra cuesta; todos los demas 
camynos son derechos y por tierra llana.

14. En quanto a los catorze capitulo: tenyan y rreconoscian por 
señor a Izcoatli, señor de Mexico: dauanle de tributo mantas de 
nequen, ques vn lienço como anjeo de Cas/iHa, conejos, liebres, co- 
dornizes, cueros de adiues: hazianle dos sementeras de mahiz; adora- 
van a Tezcatepoca, que era el demonyo: ofreçianle ençienso de esta 
tierra y papel, que es como de estraça de CasHUa: horadabanse las 
orejas y acuchillauanse las piernas, y la sangre que les salia le ofre- 
zian y con ella bañavan sus ydolos hechos de piedras, y otros de palo, 
haziendo grande areyto y baile a su modo dellos.

15. En quanto a los quinse capitulo: quando Mexico tenia guerra 
con algunos otros pueblos llamavan a los naturales deste para que 
acudiesen a ella con arco y flechas, macanas y rrodelas: llevavan por 
armas para la defensa del cuerpo «ychicavipiles >; y andavan en su 
tierra desnudos en qüeros, con vnas vendas con que se cubrían las 
partes vergonsosas, con vnas mantas de algodón o de nequen, atadas 
con vn nudo al hombro: andan agora con sus camysas, çaragüelles, 
sonbreros y cutaras y sapatos y mantas; comyan tortillas de mahiz, 
chile, frísoles, chian, que es como zargatona de Castmay myel de 
maguey coçida que es como arrope de Castmay y conejos, «tusas* 
que .son topos de Casfiiia; bebían cacao y agua myel de los mague
yes, ques vna bebida simple, antes de echalle vna rrayz fuerte con 
que hazen el vino con que se embriagan, que esta le pone la fuersa 
para este efeto; biben malsanos y entiendese por muy çierto que las 
enfermedades proçeden de las enbriaguezes y poco exerciçio que 
hazen, y bibir con tan grande oçiosidad.

17. En quanto a los diez y siete capitulo: es tierra sana; las enfer
medades que entre ellos ay)- es tauardete y otros que se buelven locos 
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y dizen que se les cubre el coraçon, y dende a tres o quatro dias 
mueren, salenles sangre por Ias narizes, tienen grandes dolores de 
cabesa; curanse con estafiatl (i), que es vna yerba que llaman en- 
siençios, echada en agua, y con aquella se rrosian y vañanse.

i8. En quanto a los diez y ocho capitulo: tiene estos tres serros a 
tiro de arcabuz, poco mas, hazia la parte del norte, los quales le abri
gan: llaman al mayor serró Tecoíe/etk y en lengua castellana quiere 
dezir «serró de señorío», porque sacrificauan en el al demonyo.

22. En quanto al capitulo veynte y dos: tienen muchos tunales que 
de las hojas dellos, cozidas y guisadas a su modo, les sirue de man- 
tenymiento: destos arboles tienen muchas tunas de diferentes colo
res, dulces y agras de muy buen gusto, es fruta muy sana y fria; 
tienen vnos arboles que llaman magueyes, de los quales tienen mucho 
aprouechamyento: hazen myel, como arrope de Casfüla, hazen della 
vino, vinagre, beben el agua myel por coçer que es vna bebida muy 
saludable, purgativa, que engorda y da salud; de Ias pencas y rrayzes 
hazen vna comyda a su modo, dulse; del sumo de las hojas se curan 
llagas y heridas, es vna mediçina que aprouecha mucho y se a hecho 
gran espiriençia dello: sacan dello nequen con que hazen las mantas, 
cuerdas y otras jarçias; siruen estas hojas de tablas a manera de tejas 
con que cubren sus casas para las aguas; sirvenles de canales y de 
leña, crian estos arboles, en las rrayzes dellos, vnos gusanos que los 
naturales comen.

23. En quanto a los veynte y tres capitulo: tienen arboles: duras- 
nales, albarcocales, granados, membrillares, darse ian otros quales- 
quier arboles de agricultura por ser tierra aparejada para ello, por 
no auer menester rriego.

24. En quanto a los veynte y quatro capitulo: las semyllas que 
entre ellos se tienen y se vsan son mahiz, frísoles, chian, guautle, 
que es semilla de bledos, y de esta semylla se haze vn pan a su modo; 
calabaças.

25. En quanto a los veynte y çinco capitulo: en esta tierra se da 
trigo y sebada, avnque no lo vsan los naturales de quarenta años a 
esta parte que murió su encomendero español, que lo hazia senbrar.

(1) Es nombre corrompido por los españoles, porque no hay en mexicano el sonido 
de la f, usada en este caso para hacer las veces de la h aspirada, pues el vocablo 
correcto es Izlaiihiatl.
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27. En quanto a los veynte y siete capitulo ay adiues, topos, har- 
dillas, zorrillos, liebres, conejos, gallinas de Cas¿i//a y de esta tierra, 
codornizes, gavilanes, torsuelos, agudas bravas, sernycalos, gorriones, 
tórtolas, cuervos, tordos, golondrinas, auras, palomas de Casti/ia y 
otros muchos pájaros monteses: danse ovejas, cabras, puercos en 
muncha cantidad.

30. En quanto a los treynta capitulo: no tienen salinas: proveense 
della de los mercados que en este pueblo se hazen, y en los demas 
de su comarca, y de las demás cosas de su menester.

31. En quanto a los treynta y vn capitulo: las casas que tienen son 
pequeñas, las paredes son de adobes y cubiertas de paja y hojas de 
maguey, y algunas dellas las tienen sercadas de la caña del maiz.

33. En quanto a los treynta y tres capitulo: tienen algunos espa
ñoles por granjeria estançias de ovejas, hazen carneradas y chivatos; 
los naturales hazen myel; tienen aves de la tierra, tuna que es su 
trato y nequen; pagan su tributo en dinero y maiz.

34. En quanto a los treynta y quatro capitulo esta este pueblo 
del (sic) Arzoá¿s/a¿¿o ¿¿e Mexico: dista catorze leguas grandes hazia 
la parte del sur, por camino torcido y algunas questas; lleve poco (sic); 
no son tan buenos los temporales como en otras partes.

Descripción del pueblo de 7o7'nacusl/a (sic) 
y su tierra (i).

i y 18. En quanto al primero capitulo: el pueblo de Z'MnaeueÁtia 
se llama ansi en la lengua tnexicana, y en la castellana «oreja de jun- 
çia», quel signyficado dello es una oreja, y a manera de arillo esta 
metida junçia, por que el ynfiel poblador se llamava Oreja (2): son 
de la provinçia de A/azeo, como en la descripción del pueblo de 
Yeíecowac se declara, que es en esta Tettiíalpa.

2. En quanto a los dos capitulo: el primer poblador yndio ynfiel

(i) No tiene artículo especial en el tomo 1 de nuestra Serie, pero con ese mismo 
nombre corrompido viene citado allí, en el núm. 546, entre los linderos de rizeaii- 
/ec. En 1560, según la «Suma de tasaciones» del CONTADOR Ibarra, era tenedor 
del pueblo Gonzalo Hernández de Mosquera.

(2) Se llamaría Nacaztli, oreja, y mejor todavía, Nacuchtli, orejera, pues 
Toinacuc^íia quiere decir «lugar de orejera de juncia», ó donde hay la juncia tol- 
uacuchlli mencionada por el P. S.UIAGÚN (ed. mex. ui-:Sj).
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que poblo este dicho pueblo era e/iic/iifneco de su naçion; salió del 
pueblo de ^sca/ucaleo, que es en la comarca de Mexico; vino a po
blar esta tierra por tener grandes montes y mucha caza en ellos, 
truxo consigo quatro hermanos, y hecho su asiento fueron a Me
xico a sujetarse al señor del que se llamava Izcoatl: llevaronle de 
presente munchas águilas rreales, venados, liebres, conejos y codor- 
nyces, y en pago de este rreçonocimyento dio el dicho Izcoatl vna 
hija suya por mujer a este ynfiel; y de alli adelante, con la jente que 
llevo y otra advenediza, se fue poblando este pueblo: tuvo sinco hijos 
en ella, y a ciento y sesenta años que se poblo (i); no le enbio nyn- 
guna persona sino el de su motivo.

3. En quanto a los tres capitulo: esta tierra es muy fria y en gran 
manera seca; tienen vn arroyo por vna quebrada, nace en el monte 
de vn serró grande, de donde beben; corre casi todo el año norte.

4 y 16. En quanto a los quatro capitulo: este pueblo esta poblado 
en tierra llana a la subida de vna loma grande: esta hacia el norte el 
monte y arroyo, toda la demas tierra es escombrada; tiene muchos 
pastos para ganados menores, es falta de mantenymyentos.

5. En quanto a los sinco capitulo: tiene este dicho pueblo quatro- 
çientos vezinos tributarios, enteros; solia ser de mucha mas gente y 
con las enfermedades de «cocolistles» que an thenido se an apocado 
y muerto: esta poblado con horden por sus calles; es jente barbara y 
de bajas enclinaciones y entendimientos; hablan la lengua otomji, que 
es la general entre ellos, y algunos hablan la lengua mexicana.

n. En quanto a los honze capitulo: deste pueblo y las mynas, que 
están en sus términos, se nombra el alcaldia de esta jurisdiçion; ad
ministran los sacramentos a los naturales los frayles agustinos que 
rresiden en el pueblo y monasterio de Aíuc/a que es la cabesera de 
la dotrina del.

12. En quanto a los doze capitulo: hazia la parte del oriente tienen 
el pueblo y mj>nac ¿/e Pachuca, dista dos leguas grandes; y entre el 
oriente y sur tiene el pueblo de Pii^nauíia sujeto de Pe^caie/ec, 
dista dos leguas; hazia el sur tiene el pueblo de /z^uin^uiíia/filco, 
corren sus termynos hasta casi ai norte, dista deste legua y media; y 
de alli adelante corren los términos y pueblo de AtotonÜco: dista 
sinco leguas grandes; es tierra doblada y los caminos torsidos.

(i) Por el año 1419, según este cómputo.
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14. En quanto a los catorce capitulo: rreconocian por señor en 
tiempo de su jentilidad al dicho Izcoatl, señor de Mexico; davanle 
de tributo águilas, codomyces, venados, liebres y conejos, adoravan 
a Tezcatepoca, que era el demonyo, ofreçianle ensiençio y papel de 
la tierra: sacrificavanle nyños; horadauanse las orejas y ofreçianle 
aquella sangre.

15. En quanto a los quinze capitulo: nunca tuvieron por si guerras 
con nadie, y quando la tenya Izcoatl acudían con jente; lleuauan 
arcos y flechas, rrodelas y macanas con que peleavan; llevavan por 
defensa del cuerpo «ychicaguipiles»; andauan en su tierra en cueros 
con solas vnas mantas de nequen atadas a los onbros; agora andan 
vestidos con camysas, saragüelles, mantas; traen cutaras; comyan pan 
de mahiz, frísoles, chian, guautle y agí, y caza de monte y gallinas, 
que es lo que agora vsan: bibian mas sanos entonces que agora, por 
la embriaguez y poco trabajo que agora tienen; y esto se entiende 
deue ser la causa por que biben menos sanos.

17. En quanto a los diez y siete capitulo: este pueblo es tierra sana 
y seca.

18. En quanto a los diez y ocho capitulo: la serranya que tienen se 
llama Tefzofsocoíco, esta de la poblazon tres leguas grandes hazia el 
norte.

22. En quanto a los veynte y dos capitulo: tienen arboles: pinos, 
rrobres y encinos.

23. En quanto a los veynte y tres capitulo: tienen muchos mague
yes, tunales y no tienen otros frutales por que no se dan.

27. En quanto a los veynte y siete capitulo: ay en este pueblo 
ovejas y cabras que se dan bien; ay adiues, topos, venados, conejos y 
liebres, gavilanes y aguilillas, cueruos, gorriones, tordos, golondri
nas, palomas, gallinas de la tierra y de Casica, codomyces, tórtolas, 
calandrias, y zorrillos, rratones, comadrejas, gatos, perros y hardillas.

28. En quanto a los veynte y ocho capitulo: tienen mynas de plata.
30. En quanto a los treynta capitulo: no tienen salinas, proueense 

della y de las demas cosas de que tienen necesidad de los mercados 
que se hazen en el dicho pueblo y los de su comarca.

31. En quanto a los treynta y vn capitulo: las casas que tienen son 
vnos buhios de adobe cubiertos de paja: tienen cantidad de piedra 
liviana y pesada, madera en cantidad para poder edificar.
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33. En quanto a los treynta y tres capitulo: tienen por granjeria 
los naturales deste pueblo la myel del maguey, ques como arrope de 
Casina, tunas, y van a alquilarse a las mynas; gallinas de la tierra: 
tienen rruynes cosechas de mahiz, por que llueve poco y se les yela 
los mas años: pagan sus tributos al presente en dineros y mahiz.

34. En quanto a los treynta y quatro capitulo: este pueblo esta en 
el distrito del arçoâis/aiio ¿¿e Mexico; es visyta de frayles Agustinos 
que rresiden en el pueblo de Aíue/a; dista tres leguas por camino 
torsido y áspero de pedregales y cuestas; dista de la çiudad de Me
xico catorse leguas por camyno derecho, y, parte del, áspero de 
cuestas y quebradas.

48. En quanto a los quarenta y ocho capitulo: las mynas questan 
en termynos deste pueblo que llaman Cabula: estuvieron pobladas de 
españoles, y de diez años a esta parte se an despoblado por ser meta
les pobres, pocos y de poca ley: a quedado vna sola hazienda.

Descripçion del pueblo de GiíeypuM/a (1) 
y su tierra.

i y 16. En quanto al capitulo primero: llaman los naturales desta 
tierra en lengua mexicana a esta comarca y prouincia Teuiiai/an, 
que quiere dezir en rromance castellano «tierra de los dioses», y 11a- 
mavanla ansi por ser tierra que en tiempo de su gentilidad no era 
poblada ny abitava nadie en ella, por que la thenyan dedicada a sus 
dioses: a este pueblo en aquel tiempo llamavan, en lengua mexicana, 
/ztactzacuaia por ser la piedra que en el ay blanca de que se haze 
cal, y dizen los dichos naturales que de trezientos y sesenta años a 
esta parte se poblo este pueblo (2), y desde entonces se llamo en 
lengua mexicana Hueypucktla, y en lengua española «grande feria», 
y llamose ansi por auer sido el primero mercado que se vso en esta 
tierra por que hasta entonces no se vsaua.

2 y 3 y 4 y 9 y 10 capítulos y 13. En quanto al segundo capitulo:

(i) En el tomo I de la Serie, núm, 258, hay una suma de la visita que al pueblo 
se hizo á mediados del siglo xvi. Allí se dice que tenían el pueblo encomendado 
por mitad ANTÓN Bravo y Juan de Manzanares, habiendo en esto discordancia 
con los datos atrás consignados al principio de la Relación (pág. 12).

(2) El año 1219, según esta cuenta.
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dizen y afirman los dichos naturales que el primero poblador ynfiel 
que poblo este pueblo se llamo, en lengua mexicana, Huytzitl, que 
en castellano quiere dezir «silguero», ques vn paxaro pequeño, de la 
pluma de los quales se hazen las ymajenes que desta tierra llenan a 
Ss/aña (i), y era natural de vn pueblo que llaman C^a/a, ques en 
lengua mexicana, y en castellana «mancha de agua», esta deste pueblo 
nueve leguas, cay hazia el ponyente y poblose con solo este poblador 
y su muger y vn hijo, y despues se fue poblando de otra jente adve
nediza que venyan al llamado deste poblador; y vinose el mysmo a 
esta tierra sin ser enbiado por nynguna otra persona, y al presente 
tiene esta cabeçera al pie de quatroçientos vezinos tributarios ente
ros, que se entiende marido y muger cada vn tributario: tiene vn 
sujeto que se llama nanguisí¿on^o, dista deste pueblo dos leguas, 
antes grandes que pequeñas; tiene çiento y quarenta y quatro veci
nos enteros; tiene otro sujeto que llaman TlalquitlapUco, que dista 
nueve leguas ordinarias; tiene otro sujeto junto a este que se llama 
re2caíepec, que dista siete leguas buenas, que anbos tiene seteçientos 
vecinos y medio: tiene estos sujetos hazia el norte por tierra llana en 
vna hoya; tiene otro sujeto hazia donde nase el sol que llaman Xome- 
j^ucan, dista dos leguas grandes, tiene quatroçientos vecinos enteros, 
escasos, que los de todo el dicho pueblo son myll e seysçientos y 
quarenta vezinos enteros, dos mas o menos; y este dicho pueblo y el 
sujeto que llaman Tiangnesíongo y Xomaj^uca es tierra fría, tiene 
pozos y jagüeles, de donde beben, y no tienen otra agua y es tierra 
seca; y los demas sujetos caen en tierra mas caliente que fria y tienen 
vn rrio caudaloso que pasa por ellas que es el Xrio grande que lla
man de Tííia: este dicho pueblo y sus sujetos están en tierra llana, y 
la poblazon dellos no esta con borden ni con calles, antes están apar
tados los vnos vezinos de los otros; tienen yglesias en el pueblo prin- 
çipal y sus sujetos; están las susodichas yglesias de oriente a ponyente: 
corren de ordinario vientos de norte, sur y el mas contino es sur de 
cuya causa no llueue tan ordinario como en otras partes: es tierra 
sana y de munchos pastos para ganados, tierra descubierta y rraza, no 
tiene montes, falta de todas frutas de CasiiHa y de la tierra, y de or
dinario tiene valor el mahiz.

(i) Véase atrás una nota de la pág. 20.
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5 y 13. En quanto al quinto capitulo: como arriba se declara tiene 
myll e seiscientos y quarenta vezinos enteros, dos mas o menos, que 
es la vltima tasación que tienen al presente: an thenydo mucha mas 
cantidad de gente y con las enfermedades de los «cocolistles» pasa
dos a venydo en diminuyçion y están poblados como arriba esta es- 
pacificado; son yndios de bajos entendimyentos y enclinaçiones bar
baras, de cuya causa acuden mal a las cosas de la dotrina y de su 
rrepublica; y de ordinario se enbriagan con vn vino que entre ellos 
se vsa, hecho de myel de magueyes, que en la lengua española se llama 
pulcre: hablan dos lenguas, oíomy y í^exieana, y la mas general es 
la oíoff^.

ii. En quanto a los onze capítulos: este dicho pueblo tiene vicario 
cura clérigo, que les administra los sacramentos, con dos de los suje
tos mas cercanos; y los dos sujetos TlalquitlapUco y Tezcatepec tie
nen cura clérigo por si.

12. En quanto a los dose capítulos tiene en torno deste dicho pue
blo, hazia la parte del oriente, vn pueblo que se llama To/caj/uea (1), 
dista dos leguas; y entre el sur y oriente tiene otro que llaman G¿- 
¿oízin^Oy dista vna legua; y al mysmo sur tiene el pueblo de Çunpango, 
dista dos leguas; y poco mas hazia el ponyentc a Çifhliepec, dista 
dos leguas grandes; y mas adelante tiene a T'equixquiaCy dista vna 
legna; y al mysmo ponyente tiene a Tet/apana^oj/a, dista media legua 
pequeña; y a la parte del norte tiene a T'eseaiepee, cabeçera de por 
si, dista dos leguas buenas, los camynos son derechos: ay llanos y 
lomas pequeñas.

14. En quanto al catorse capítulos: rrecconoçian en tienpo de su 
jentilidad por señor a Moctezuma y a sus antesesores (2); dauanle 
por tributo, venados, conejos, rredes y vnas mantillas de nequen que 
son como anjeo de Casiiila, y codornyses y cutalas, arcos y flechas

(i) Así escrito: el nombre correcto es To/euauAiuca (aspirando la ii) y está regis- 
trado en el tomo I de nuestra Série con el de Tolguayuca, incluido allá, en el núme- 
r<^ 524, dentro de la visita que á Tízayuca se hizo á mediados del siglo xvi. Uno y 
Otro pueblo estaban encomendados entonces, por mitad, en la Real Corona y en 
Alonso Pérez de Zamora.

(^2) En el Códice que han llamado Mendocino aparece conquistado este pue
blo por el primer MOTECZUMA, y en otro lugar del mismo Códice queda compren
dido en una lista de nueve pueblos, que daban de tributo á los mexicanoí mantas 
ricas y otras comunes, miel de maguey, armas y divisas guarnecidas con plumas; 
maíz, frísoles, chía y bledos (Orig., folios 8 y 29; KlNGSB., láminas 8 y 31).

MCD 2022-L5



DE MÉXICO. CONTRERAS. RELACION DE UEIPUCHTLA. 1579. 29

y le hazian vnas sementeras, mahiz, frísoles, calabaças y otras semy- 
llas menudas de esta tierra: adorauan al demonyo que ellos Ilamavan 
Vytztl o POCHTL (i) y otros ydolos de piedras y palos, y ofresian 
su mysma sangre cortandose las orejas y en otras partes de su cuerpo: 
ofresianles papel desta tierca, ques como de estraça de España^ con 
que lo cubrían al tiempo que ellos derramavan su sangre, y ençiençio 
de la tierra, y despues de hecho el sacrificio bailaban y hazian gran
des areytos y echavan a bolar munchas aves de diferentes maneras; 
y esto hazian en cada vn ano, al tiempo que coxian el mahiz, y quando 
senbravan. Avia entre ellos ciertos yndios que desde pequeños los 
ofreçian sus padres a los ydolos, y estos se criavan rrecojidos en las 
yglesias donde estavan los dichos ydolos, los quales se cubrían los 
rrostros de çeniza y se encerraban en las yglesias que tenían dedica
das, y ayunavan y hazian otras serimonias, a manera de penitencia, 
para que sus dioses les diesen buena cosecha y estos eran como 
saçerdotes.

15 y 24. En quanto a los quinze capítulos nunca estos tuvieron 
guerra, y andavan en cueros con solo las vnas (sic) vendas de nequen 
con que se cubrían sus vergüenzas; y agora andan vestidos con ca- 
mysas, çaraguelles y mantas de algodón, algunas de lana y de nequen 
al vso mexicano; comyan venado y cazas de montes y tunas agras y 
pan de mahiz y frísoles y otras yervas y rrayzes, que es lo mysmo 
que agora comen; bibian sanos, morían pocos, y se entiende por cosa 
çierta que las enfermedades que despues aca tienen proseden de la 
costumbre que an tomado en enbriagarse a la contina, y que en 
tienpo de su jentilidad no se lo consentían, y el que se enbriagaua 
moria por ello, que era ley ynstituyda por ellos, y solo a los viejos 
que avían trabajado en la guerra les consentían beber de su vino y 
moderadamente (2).

22 . En quanto a los veynte y dos capítulos: tiene este pueblo y sus 
sujetos vnos arboles que se llaman en la lengua mexicana metí, y 
en la lengua olomj/i guada, y en la lengua española maguey; tiene

(1) Asi escrito, incorrectamente y con separación, en vez del nombre correcto 
UlTZILOPOCHTLL

(2) Así está pintado y escrito en el Códice que han llamado Mendocino 
(Orig., folios 70 vto. y 71; KiNGSB., lám. 72), donde aparece claramente como se tole
raba en los viejos la embriaguez, que duramente se castigaba en jóvenes y personas 
de mediana edad.
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muchos aprovechamyentas que son: m^cl y aguarayel, que es como 
purga entre ellos, y mantas y cutaras y hilo y leña y vinagre, y la 
penca del dicho maguey fresca y asada y caliente, echado aquel sumo 
que le esprimen en las heridas, es muy buena medisina, y con esto 
se an curado heridas muy peligrosas, y las rrayzes se comen cozidas 
y es mantenimyento entre los naturales.

23. En quanto a los veynte y tres capitules: en el sujeto de este 
pueblo que llaman T/a/^mila/i^co, se dan vuas de Cas/iHa y naran
jas y limas y palmas de dátiles y higos y granadas, y la cantidad de 
las vvas serán dosientas cargas de persona, que serán tres arrobas 
de peso poco mas o menos, y de frutas de la tierra ay tunales que en 
lengua mexieana se llama nuchtle, y en oíomjz, caha, y de estas ay 
en tres maneras: blancas, coloradas, amarillas y de todos generos: ay 
agrias y dulçes y es mantenimyento entre ellos, y (lo) mismo las hojas 
del arbol que entre ellos llaman «nopales»; y si se plantasen los ar
boles de Castilla de agricoltura de Castilla, se darían bien en este 
dicho pueblo y sus sujetos.

25. En quanto al capitulo veynte y sinco: en este pueblo y sus su
jetos se da trigo, sebada y en el sujeto de Tla^uitla/ilso se da vva.

26. En quanto al capitulo veynte y seys: ay en este dicho pueblo 
vnas rrayzes rredondas como navos pequeños que en general sirve de 
purga muy buena; no tiene mal gusto ny olor; tomase molida y des- 
leyda con agua.

27. En quanto a los veynte y siete capítulos: en este dicho pueblo 
y toda su comarca y sujetos se dan muy bien las ovejas, cabras y 
puercos, aves de Castilla y de la tierra, codornyzes, liebres y bibo- 
ras, arañas, zorrillos que son vnos animalejos pequeños a manera de 
hardillas, de tanto hedor de si, que es insufribre; gavilanes y otros 
pajaros.

29 y 31, En quanto a los veynte y nueve capítulos: en este dicho 
pueblo se sacan en las canteras que en el ay, piedras de molino y son 
la* mejores que se an hallado en esta tierra; tienen muchas caleras y 
otras piedras que tiran a color rrosado de que se hazen colunas y va
sas y portadas: es piedra rrezia, no se come jamás de salitre ni de otra 
cosa que las pueda dañar, que de todas estas cosas podrían tener los 
naturales, si quisieren, grande aprovechamyento, y por ser peresosos 
y para poco, no se aprovechan, avnque los años pasados hasta la 
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mortandad que paso, de setenta y siete, tuvieron desto mucho apro- 
uechamiento.

30. En quanto al capitulo treynta: no tienen salinas, prouehense 
del pueblo de Xalíocan, que dista tres leguas y media, y de la co
marca de Mexico; no tienen algodón; en los mercados que en este 
pueblo y su comarca se hazen, se provehen de ello de la jente que 
viene a ellos de las sierras de Mestii/an y de otras partes.

33. En quanto a los treynta y tres capítulos: tienen por granjerias 
cal, piedra, myel de magueyes, nequen, aves, gallinas de la tierra y 
de Casilda, codomyces, conejos, liebres en muncha cantidad; pagan 
mahiz y dineros de tributo.

34. En quanto a los treynta y quatro capítulos: este pueblo y su 
comarca son del arfoéis/aJo cié Mexico; dista ocho leguas de la ciu
dad de Mexico donde esta la catedral, que cae hazia el sur; los camy- 
nos son derechos y por tierra llana lo mas dello; ay por algunas par
tes lomas y quebradas pequeñas, y en todo el dicho camyno no ay 
mas de sola vna ^uesíct que llaman de Tenaj^uccc; Ilamanla ansi en 
lengua mexicana porque es pedregosa y cantera donde sacan losas 
grandes; ay otro camyno que va de Mexico a las minas de ¿os Çaca- 
í¿cas y otras partes de mynas, por do pasan carretas y carros; dista 
onze leguas a la ciudad de Mexico.

Descripción del pueblo de Tezcaiepec y su tierra.

Iy2y9 capítulos. En quanto al primero capitulo, el pueblo de 
Tezcaíe/ec (i) esta en la comarca de la ciudad de Mexico; llamase 
ansi en lengua mexicana, y en la española «çerro de espexo» por que 
la primera persona que lo poblo se llamava Tzescazi (2) que en es
pañol dise «espejo» y era natural del pueblo de Ckiapa, que es de

(1) Cf. tomo 1 de la Serie, núm. 546, donde consta que fué visitado el pueblo á 
mediados del siglo xvi; allí quedan citadas también sus estancias rufanC/a/fia y T/ii- 
cuau^i/oy mencionadas en esta Relación adelante, y otras dos estancias, C/ei/e/ec y 
Axií¿ua/>a, de que aquí no se habla. En la visita del VIRREY MENDOZA que publicó 
ICAZBALCETA (Doc. hist. Mex., I.* s. t. II, pág. 96), en la «Suma de tasaciones» de 
Ibarra y en otros papeles, leo que los primeros tenedores del pueblo, por mitad, 
fueron Francisco de Estrada, cuyo heredero fué un hijo suyo nombrado Juan; 
y tuvo la otra mitad ALONSO Martin Xara, hombre bajo, quien la renunció en el 
conquistador Cristóbal Cabezón.

(2) Escrito así: el nombre correcto es TezcaTZIN, como se puede ver adulante.
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donde proceden los de Guejp/ue/ií/a: tiene dos sujetos que el vno se 
llama, en lengua mexieana, ntsajíílal/a, que en castellana se llama 
«suelo de comadrejas:^: tiene este nombre por que el dicho Tezcatzi 
tuvo un hermano que se llamava Tuzantzi, que es el nombre de este 
animalejo arriba dicho, que fue el que fundo aquí este sujeto: llaman 
el otro sujeto, en lengua mexiea/ia^ TU/cua^u¿¿a, que quiere dezir en 
la castellana «monte negro»: tambien tiene este nombre por que lo 
fundo otro hermano del dicho Tezcatzc este dicho pueblo y sus su
jetos esta en la prouinçia de la reuí¿al/aj que quiere dezir «tierra 
de los dioses>: fueron los fundadores estos tres hermanos y despues 
se poblo de jente advenediza: rreconoçian a Moctezuma y a sus an- 
tesesores por señor (i); davanle de tributo venados, conejos, liebres, 
culebras, arcos, flechas, pellejos de venados; nunca tuvieron guerras: 
vinyeron a poblar de su voluntad: tiene la dicha cabeçera y sus su
jetos myll e duzientos vezinos tributarios enteros; tuvo mucha mas 
cantidad de gente que agora, an muerto de las enfermedades de co- 
colistle pasadas: descubriese y poblose este pueblo de trezientos 
años a esta parte (2) poco mas o menos, por que hasta entonçes es
lava dedicado esta tierra y provinçia a sus dioses, y ansi no la abi- 
tauan.

3. En quanto a los tres capítulos: el tenperamento y calidad de esta 
tierra es muy fria, seca, no tiene aguas, beben de pozos y jagüeyes, 
hechas a mano; los vientos son norte y sur, el mas continuo es sur y 
ansi llueve poco: son de Diciembre hasta Mayo.

4 y 10. En quanto al quarto capitulo; esta poblado a las faldas de 
vna serranya grande y en lo alto della ay una montaña grande de en- 
zinos; tiene buenos pastos para ganados menores; estéril de todas 
frutas y de mantenimyeotos,

5. En quanto a los sinco capitulos: tiene el numero dejente arriba 
dicho; están poblados sin borden, porque están derramados y aparta
dos los vnos vezinos de los otros; son de bajos entendimyentos e yn- 
clinaçiones y manera de bibir: hablan la lengua oíomj/.

n. En quanto a los honze capitulos: esta este dicho pueblo en la

(i) Consultando U nota que puse atrás en este mismo tomo (pág. 15), quedará 
comprobada la noticia que se da en el texto de arriba sobre sujeción de Tezcateiec 
al señorío de A/exica y tributos que pagaba el pueblo.

(2) Hacia fines del siglo Xiii, según esta cuenta. 
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juridicion del alcaldía mayor de las mjnas (¿e Tomaeustla, dista qua- 
tro leguas, es cabeçera y tiene cura clérigo de por si.

14. En quanto a los catorze capitulo: no thenyan nyngunosydolos 
ny adoravan cosa alguna: solo myrauan al çielo.

15. En quanto a los quinze capitulo: andauan en cueros, con ore
jeras y besotes de piedras y otras cosas; vsaban los raantenimyentos 
que agora ay entre ellos, que es pan de mahiz, frísoles, caca de monte 
y yervas y rrayzes; no avia enfermedades.

17. En quanto a los diez y siete capitulo: es tierra sana.
18. En quanto a los diez y ocho capitulo: esta este dicho pueblo vn 

quarto de legua de la serranya y monte de los pueblos de Axoeo/an 
y T'eíia/analqya, hazia la parte del ponyente.

22. En quanto a los veynte y dos capitulo: los arboles silvestres 
que tienen en este dicho pueblo y comarca son magueyes, de que 
sacan agua myel, y cozida es vna myel a manera de arrope de Casti
lla: hazen della vn vino que en castellano se llama pulque: de las 
pencas de este arbol hazen nequen, que del se haze rropa a manera 
de anjeo de Caslilla; de la rrayz cozida debajo de tierra vsan vna 
comyda dulse entre ellos e le llaman, en lengua mexicana^ mexca- 
le; de las dichas pencas vsan para leña, estando secas, y dellas sue
len cubrír algunas casillas a manera de tejas; tienen tambien tunales 
de que tienen aprovechamyentos.

23. En quanto al capitulo veynte y tres: los arboles de Caslilla^ 
Como son durasnales, perales, membrillares, albarcocales, plantandose 
se daran muy bien por que ay algunos.

24. En quanto a los veynte y quatro capitulo: tienen mahiz, fríso
les, calabaças y otras semyllas que entre ellos se vsan.

25. En quanto a los veynte y sinco capitulo: el trigo, sevada, se da, 
avnque los mas años se yela, y el dicho mayz, y a esta causa se des
puebla cada dia.

27. En quanto a los veynte y siete capitulo: tienen gallinas desta 
tierra y de Caslilla, codornyzes, gavilanes, buharros, lechuzas, vena
dos, liebres, conejos; dase muy bien las ovejas, cabras, puercos, por 
tener buenos pastos y es tierra para ello: multiplican mucho.

29. En quanto a los veynte y nueve capitulo: tienen mucha piedra 
de cal que es su aprovechamyento.

30. En quanto a los treynta capitulo: no tienen salinas, proueense 
VI 3
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de los mercados quen los pueblos comarcanos y en el se hazen, y de 
algodón y aji y las demas cosas que an menester para su sustento y 
vestido.

31. En quanto a los treinta y vn capitulo: tienen mucha piedra cal 
de que podrían edificar; biben vnas cazillas sercadas de caña del 
mahiz y cubiertas de paxa silvestre.

33. En quanto a los treynta y tres capitulo: tienen por granjeria los 
naturales y españoles la cal, que es el trato mejor que entre ellos ay, 
los yndios crían gran cantidad de gallinas de CasíilU y de esta tierra; 
hazen sus sementeras de mahiz, frísoles, calabaças, chian que es vna 
semylla a manera de zargatona de Casida; hazen mantas de nequen, 
myel de magueyes: pagan su tributo en dineros y mahiz.

34. En quanto a los treynta y quatro capitulo: cae este dicho pue
blo en el Arçoèis/aeio ¿¿e Mexico; dista diez leguas buenas: son los 
camynos derechos por lomas, y quebradas pequeñas, y lo mas del 
dicho camino es tierra llana, y en todo el no tiene otra cuesta mas de 
la de Tenajuca que es la que va declarada en el pueblo de Guej/- 
/ucAíia: esta la çiudad de Mexico^ a donde esta la catredal, hazia 
el sur.

Descripçion del pueblo de Tec/a^e/ec y su tierra.

i y 9 y 13. En quanto al primero capitulo: el pueblo de Tec/ate- 
pee (i) antes de auerse poblado aquella tierra era de la Teutlalpa que 
quiere dezir en lengua castellana «tierra de los dioses», y despues de 
auerse poblado fue vno de los diez pueblos que governaua Atlapopo- 
CA (2), que rresidia en la prouinçia de 4/^¿2:2¿rí?.'lIamose ansi este pueblo 
de Tecpatepec en la lengua mexicana que en la castellana quiere dezir 
«cerro de pedernales» y Ilamanlo ansi por ser casi la mayor parte de 
la tierra de esta serranya de pedernal.

2. En quanto a los dos capitulo: el primero yndio ynfiel que des
cubrió y poblo este pueblo era de naçion ekiekifueco, llamavase Tlal- 
NENENQUi que en la castellana quiere dezir «descubridor de tierra»:

(i ) No tiene artículo especial en el tomo i de la Serie; pero allá viene mencio
nado un homónimo, sujeto de ra/guac/a, núm. 549, que pudiera ser el de arriba, por 
los linderos.

(2 ) Este sujeto viene citado atrás, pág. ig, en la relación de ye/ecémac, del cual 
pueblo dependía Tecpai¿fiec, como adelante se verá en la respuesta 11.
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salio del pueblo de Esea/uçalco el año de trezientos y setenta (i), y 
vino a este pueblo solo sin mujer ny otra persona, y auiendo llegado 
a esta tierra, que hasta entonçes estaua despoblada, y buscando lugar 
comodo para poblar, encontro vna yndia natural del pueblo de 
Tus/a, que andana a buscar que comer, con la qual caso y la lleno a 
donde al presente esta poblado el pueblo de Tecpatepec^ y auiendo 
poblado dio notiçia a algunas personas, sus conozidos, y estos fueron 
poblando: vvo este poblador en la dicha su mujer dos hijos: no fue 
enviado por nadie sino que de su motivo vino y poblo.

3. En quanto a los tres capitulo: esta tierra no es muy fria, es seca, 
no tienen otra agua sino de xagueyes y de esta beben y se simen: 
los uientos que corren son del oriente y de poniente, y los mas ordi
narios son del oriente, que son en la primavera.

4 y 16. En quanto a los quatro capitulo: este dicho pueblo esta po, 
blado en vn llano grande muy montoso de espinos, magueyes, tunales 
silvestres y otros arboles que entre ellos llamas <mesquites> que dan 
vna fruta dulçe a manera de vnas vainillas que son mas delgadas que 
hauas de Castilla, de que hazen pan, y otras palmas siluestres; falta 
de agua, abundosa de pastos para ganados menores, y de manteny- 
myentos.

5. En quanto a los sinco capitulo: tiene este dicho pueblo quatro- 
çientos y sinquenta vezinos tributarios enteros, tuvo munchos más- 
están poblados por orden en sus calles, son de entendimyento y yn- 
clinaçiones y manera de bibir de jente barbara; hablan generalmente 
la lengua oíomy y algunos la wexieana.

n. En quanto a los onze capitulo: este pueblo esta en lajuridiçion 
del corregimiento de Yeteea/nac y del alcaldía mayor de las ímnas cíe 
Tomacusiía; dista ai pueblo de Yeíecoínae vna legua grande hazia el 
norte; y al de Yomacíisíla tres leguas grandes: es visita de el cura 
clérigo del pueblo de A/ys^uiagua/a (2) que es cabesera de dotrina.

12. En quanto a los dose capitulo: hazia la parte del oriente tiene 
el pueblo de Aíuepa, dista dos leguas y media grandes; y entre el 
oriente y el sur el pueblo de Yeíecowae, dista vna legua; y hazia el

(1) Entiendo que sería en el año 1370 d. J-C. Véase lo que adelante digo en nota 
de la pág. 36.

(2) Pueblo visitado á mediados del siglo XVX y descrito en el tomoi de la Serie, 
número 347, pág. 143
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sur el pueblo de Ax^co^a dista tres leguas; y entre el sur y el po- 
nyente el pueblo de Tefe/ango dista tres leguas pequeñas; y a la 
parte del ponyente el pueblo de Mys^uiaguala dista dos leguas gran
des: corre en rredondo los termynos del pueblo de Aíucpa, casi hasta 
este pueblo; los camynos son derechos y por tierra llana, eçeto el 
que va al pueblo de Yeíecomac y el de Axoco/a, que son caminos tor- 
sidos y de grandes cuestas.

14. En quanto a los catorce capitulo: al cabo de sinquenta años 
que se poblo este dicho pueblo, por temor de que no se le hiziese 
guerra, tratando desto los naturales, acordaron de yr a la çiudad de 
T/aíekí/co, que es la comarca de Mexico, y sujetarse al señor desta 
çiudad que se llamava Quaquahpitzatzi (1), que en la lengua caste
llana quiere dezir «cuerno delgado», al qual de alli en adelante rre- 
conosieron por señor, y ansí le dauan de tributo mantas de nequen y 
naguas, cueros de venado, venados, liebres, conejos y codornizes, y 
le hazian vna sementera de mahiz; adorauan a Tezcatepocatl, que 
era el demonyo, y otros ydolos de piedra y palo: ofresianle ynçen- 
çio con que lo sahumavan, y papel de la tierra; horadauanse las ore
jas y sajavanse, y con aquella sangre rroçiaban los ydolos y esto 
hazian cada veynte dias (2), eran muy vbidientes y vmyldes a sus 
mayores, y acudían con gran cuydado y diligencia a seruirlos.

15. En quanto a los quinze capitulo: nunca estos naturales tuuie- 
ron guerras con nadie, y, quando las tenya Quaquahpitzatzi, yvan 
con- bastimento de comyda para la guerra; andauan desnudos en 
tienpo de su gentilidad, con solas vnas uendas con que se cubrían las 
partes vergonzosas, y unas mantas de nequen sueltas, atadas al om- 
bro; andan al presente vestidos con camysas, caragüelles y mantas 
de nequen y de algodón; comyan pan de mahiz, frísoles, calabaças, 
chian, guavtle, gallinas, venados, liebres, conejos y codornizes,

(i) Para que se compadezca esta lección con la de la respuesta 2.“, tendríamos 
que admitir una de dos cosas: ó que se fundara el pueblo medio siglo antes del 
año 1370, ó que no hayan pasado cincuenta años desde su fundación hasta la sumi
sión á CUACUA*UHPITZAUAC, quien, siguiendo las opiniones más autorizadas, co
menzó á gobernar por el mismo tiempo que Acamapichtli, de Aféxico; es decir, 
hacia 1377, según el Códice que han llamado Mendozino (Orig., folios 2,3; 
KlNGSB., lám. 2); de otro modo hay anacronismo aquí ó en la respuesta 2.“.— El 
tributo se pagaba á A/éxico, según se ha dicho atrás en nota de la página 15.

(2) Es decir, en cada una de las r8 fiestas que dentro del año celebraban, según 
su calendario gentílico.
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y tunas y mesquite; bebian agua myel, que todo esto tienen agora 
de que se sustentan; bibian mas sanos que agora, entiendese que es 
por la grande oçiosidad con que biben y la enbriaguez que vsan tan. 
sin orden.

17. En quanto a los diez y siete capitulo: esta tierra es mal sana 
para los naturales, por que de treynta años a esta parte muere de 
ordinario gente, y ansi se van acabando los naturales; entiendese 
deve ser por el vino que Iiazen del maguey y de que vsan con tan 
gran desorden que les asa las entrañas y ansi mueren los mas dellos 
de tabardete y sangre de narizes, dolores de cabeza; el rremedio que 
tienen es sangrarse y beben el sumo de la rruda y del sumo de las' 
hojas del maguey con que se hazen algunos lavatorios de cabeza que 
dizen les aplaca la calor y dolor deUa.

18. En quanto a los diez y ocho capitulo: hazia la parte del sur 
tiene este pueblo vn serró muy grande que llaman sierra grande de 
pedernales.

22. En quanto a los veynte y dos capitulo: tienen muncha arboleda 
silvestres de espinos, magueyes, mesquites, tunales silvestres y de 
esotros; palmas silvestres.

24. En quanto a los veynte y quatro capitulo: tienen mahiz, frí
sol, chian, huautlc, calabaças; no se dan en esta tierra semyllas 
de Castiza.

27. En quanto a los veynte y siete capitulo: los anymales domés
ticos que tienen son ovejas, cabras; cauallos pocos; tienen venados, 
liebres, conejos, gatos, topos, zorrillos, adiues, hardillas, comadrejas, 
rratones: tienen gallinas de CastiUa y de la tierra, palomas, codor- 
nyzes, gavilanes, torsuelos, primas, buharros, aguilillas, sernycalos, 
mochuelos, lechuzas, cueruos, auras, tordos, gorriones, golondrinas, 
calandrias, grajos; todo lo qual se cria y multiplica muy bien.

30. En quanto a los treynta capitulo: no tienen salinas, proueense 
de sal y de las demas cosas que les falta de los mercados que se hazen 
en este pueblo y su comarca.

31. En quanto a los treynta y vno capitulo: las casas que- tienen 
son pequeñas, de adobe y cubiertas de paja; tienen mucha piedra 
blanca de cantería y destotra pesada, y cal, arena.

33. En quanto a los treynta y tres capitulo: tienen por grangeria 
los españoles y naturales, criar ovejas y cabras, myel de maguey co- 
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zida, nequen y mantas del, cal, gallinas de Casíi¿¿a y de la tierra; 
tienen poco mahiz por no ser los tenporales buenos por que se les 
yela algunas vezes.

34- En quanto a los treynta y quatro capitulo; este dicho pueblo 
cae en el arçoèis/acio ¿¿e Mexico, dista catorce leguas grandes, es la 
cabeçera de la jurisdiçion rreal, el corregimiento de Yeiecomac y al
caidía mayor de las mjnas ¿ie Tbrnacíísiia, y de la dotrina el pueblo 
de Mjfs^uia^uaia a donde rrezide el cura clérigo que les admynistra 
los sacramentos: dista dos leguas grandes.

E ansí fecha la dicha ynystruyçion (sic) e por el dicho señor Al
calde MAYOR vista, dixo: que mandaua e mando a my el escriuano 
suso escripto mande serrar e sierre esta ynystruyçion e la selle e au
torizo en manera que haga fee para ocurrir con ella al Muy Exelente 
SEÑOR VisoRREY de esta Nueva £s/aiía; que es fecha en este dicho 
pueblo de Guejppuchtla desta Nueva Nspaúa en veynte y quatro dias 
del mes de Março de myll e quinientos y ochenta años, siendo testi
gos presentes a lo que dicho es el vicario deste dicho pueblo Xrip- 
TOVAL Gentil, clérigo presvitero, y Francisco de Villegas Qui- 
XADA y Manuel Dias, estantes en este dicho pueblo, y ñrmolo el 
señor Alcalde mayor de su nombre, que para su auturidad y fir
meza dixo: que ynterponya y ynterpuso su auturidad y decreto judi
cial — Alonso de Contreras Figueroa. (Rúbrica.)

Yo Alonso Lopez, escriuano nombrado del Juzgado del dicho 
Señor Alcalde Mayor, que aqui firmo su nombre, lo fiz escreuir se
gún que ante my paso y por ende fiz aquí my firma vsada y acos
tumbrada ques a tal en testimonio de verdad — Alonso Lopez escri
uano nombrado, (Rúbrica.)

(Al respaldo, de varias letras); f Yeiiecomai j minas i¿e Torna- 
custla^ Relación fecha de la discripçion de la tierra del alcaldía ma
yor de las mynas ¿ie Yornacustia y su partido: juez el Illustre señor 
Alonso de Contreras Figueroa, alcalde mayor por Su Magestad 
de las dichas mynas y su partido: scriuano Alonso LoPEZ.^Desc. y 
Pob. looo... 8.“
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4. RELACIÓN DE COATEPEC Y SU PARTIDO (i).

(En la cubierta, de varias letras); N° igi^^íb/z/íJ/^ó- y otros. Arso- 
éispa£¿o í¿g Mexico. Nueua S/aüa. CESPEDES.=Rrelaciones hechas en 
el pueblo de Coaíe/ec y en los pueblos de C/íimal/iuacan y C&icoa- 
¿oa/ta por mandado de su Magestad, conforme a Ia ynstruction y 
memoria escripta de molde que el muy excelente señor Dow Martín 
Enríquez, virrey y gouernador desta J^ueva España embio al señor 
COMENDADOR Christoual DE Salazar, Corregidor deste partido por 
su Magestad, para que conforme a ella se hizieren las dichas rrelacio- 
nes y pinturas (2).

Memoria y rrelaçîon de los pueblos que ay en esta cabe
cera de CoaUpec y sus subjetos, que están en la rreal 
Corona y en los demas pueblos anexos a este corre
gimiento, la qual lista y memoria se haze por man
dado de Su Magestad, conforme a la instruction y 
memoria que va aqui inserto, escrita de molde; y los 
pueblos son los siguientes.

Pueblos de Su Magestad: 5 cabeceras, 16 estancias (3).
Primeramente la cabeçera de CoMe/fec (4):
Sanet Mar^n Mc^lo/lacaiíy su subjeto. Sancf ^koan TiacMckco. 

Sanct Seéíisfian Xocoatiakeo. Sanda Maria Mageíalena Amej'aico. 
Sanda Caíkalina Anca/a.

(i) Hecha por el COMENDADOR Cristóbal de Salazar, corregidor de todo el 
partido, quien la comenzó el 16 de Noviembre de 1579 y 1^ concluyó el 3 de Diciem
bre del mismo año. El partido comprendía siete pueblos: cinco puestos en la Real 
Corona, con Coa¿e/ec de cabecera, y dos encomendados á particulares y sujetos á la 
misma cabecera, como se verá en el texto de arriba, donde quedan listados todos. 
Manuscrito de la época y original, en 44 planas, al cual están unidos tres mapas, 
conservado todo en el Archivo de Indias, de S^vi/ia, con la signatura 145. 7. 8, 
explicada ya en la primera página del tomo.

(2) Está después la instrucción impresa en dos hojas, conocida ya por haberse pu
blicado al principio del tomo IV.

(3) Estos datos, que aquí se ponen como título, e stán en los márgenes del original
(4) En el margen repite «Coa/z^íc».
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La cabeçera de Sanda Ana T'eíií/an:
Saneía Cruz Ma¿¿a¿uea. La C/si^urwn í¿e Nnesfra Señora L/a^ 

aíau/iea, Saneí Maí/zeo Ozíoíly/ie,
La cabeçera de Saneí Lranfiseo A^uankUa:
Sanet Andres Chanada. Saneto Ltiomas LexeaLiCan. Santo Do- 

myn^o Ltatanostoe. Los rreyes Sneñiteneo.
La cabeçera de ¿’íí:«¿7^ Mignet Le/etta/a:
SaneUstevan Mafattan, Sanet Comente Amotte/ee. San Lartotome 

Liua/^atteu/a.
La cabeçera de Santiago Qnatta/anea:
Sanet Leetro C/iatnía, su subjeto.
En estas cinco cabeçeras de Coate/ee, de suso rreferidas, tienen 

diez y seys pueblos, estançias y barrios que son sus subjetos; cada 
cabeçera destas tienen al pie los nombres de los pueblos que le son 
subjetos como paresçe.

C/ucoa/oa/a y sus estancias, de Gaspar Lopez.

El pueblo y cabeçera de C^ieoatoa/a de Ia encomienda de Gaspar 
Lopez, vecino de Mexieo, tiene dos estançias que le son subjetas, que 
son Ias de yuso nombradas.

La estancia de Coatongo La Lrans^gurafion. La estancia de 7>c- 
Lan, Nuestra Señora ¿te ¿a Asum/tion (i).

C/ííma/^ííaca/iy sus estancias y barrios. De Geronimo 
Bustamante.

El pueblo y cabeçera de Cñifnatñuaean, de la encomienda de Ge
rónimo DE Bustamante, vecino de Mexieo, tiene por sus subjetos 
treynta y vna estançias y barrios, de poca gente en cada vna.

Saneto Doníyngo Nuiznavae. Ltaeueñeateo. Ltzeottan. Nuexotitian 
Chnan/a. Çi^uatee/an. Aj^aeae. Lzoeuyteo. Le^niteaLa. Xoeñiyaeae. 

tt^^mzea. Cñimat/a. Atta/aeñiuñya. Cuiñuaean. Omaxae. Loeuj^ta. 
r^^nañnae, Nttañuaea. Lza/otta. Jzta/a. Xattie/ae. Liatiatee/an 
AeheñAaeaeñ/an. Miz^uitittan San Lorenfo. Atta/uteo Sanet Agns-

(i) A1 margen dice: «2 estancias.»
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tin. Ckimai/an Sanct Sebastian. Atic/ac Sanefa Maria Magdalena, 
re/otoniioya. Atic^aete^niteapa. Akue^uetitlan. Tennenecnyico Sanet 
Gregorio (i).

Coa¿epec.

En el pueblo de Coatepee (2), que esta en la rreal corona de Su 
Magestad, en diez y seis dias del mes Nobiembre de mil y quinien
tos y setenta e nueve años se hizo esta rrelacion por mandado de 
Su Magestad, conforme a la ynstruction y memoria questa atras es- 
cripta de molde; hallose presente a la ver hazer el Señor Comenda
dor Xriptoual de Salazar, corregidor deste pueblo y su partido 
por Su Magestad, y con el, Francisco de Villacastín, su escriuano 
e ynterpetre de su juzgado, y por su lengua fueron preguntados los 
prençipales e yndios viejos antiguos que para este efecto fueron man
dados venyr, cuyo thenor es el siguiente: Embio la ynstruction el 
Muy Exelente señor Don Martyn Enrriquez, virrey e governador 
desta Nneva £s/aña.

i. Primeramente, al primer capitulo, este pueblo de Coate/>ec que 
es la prinçipal cabeçera de çinco que son en esta provinçia, y el nombre 

•en eastilia es la vocaçion de ia NatiuMaA (¿e Nuestra Señora, y por 
que se llama Coate/ee, la rrazon que dan los yndios y viejos antiguos 
deste pueblo y sus subjetos, y se vee por pinturas antiguas que tienen 
que les dexaron sus pasados y ancianos de aquel tiempo, vnos en pos 
de otros para su memoria, es que al tiempo que los primeros funda
dores deste pueblo llegaron al sitio y asiento donde al presente están, 
que fueron tres caçiques hermanos: que el primero y el mayor dellos 
se dezia Totomihua chichimecatl, y el segundo Aculhua y el ter- 
çero, Acatonal, y la gente que trayan y poblaron este dicho pueblo 
en la parte y lugar donde esta agora asentado y poblado el pueblo de

(I) Al margen dice: «31 estancias.»
(2) No tiene artículo especial en el tomo I de la Serie, sin duda porque no se había 

hecho del pueblo visita reciente; pero fué visitado poco después por Diego Ramí
rez, según testimonio del escribano Francisco de Ávila, ya citado en el tomo v 
de la Serie (página 213), documento que tiene data del 16 de Julio de 1552 y á su 
tiempo se publicará. —■ Se ha llamado al pueblo Coaíe/>ec-CÁatco, en la nomenclatu
ra moderna de curatos del Arzobispado, para distinguirle de un homónimo, también 
cabecera de curato, situado en la región de retotea/a y nombrado á principios del 
siglo XIX Coaíe/>ec íie tos Cosiatos.
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Saneí^^uan Tlachekco, subjeto a este dicho pueblo, en esta parte dizen 
los viejos questos caçiques hallaron vn çerro mediano pelado, que se 
paresçe el dia de oy, que tiene diez estados de altor poco mas o menos 
y quarenta braças de rruedo en quadra, y según los viejos antiguos, 
y paresçe por sus pinturas, que ençima del dicho cerro estaua vna 
culebra grande y blanca de cinco braças de gruesor poco mas o me
nos (i) y de largo seys brazas, que tenia caxcavel como biuora, la 
qual estaba biua y enrroscada sobre el dicho çerro; y por las pinturas 
paresçe que despues de averse fundado este pueblo la dicha culebra 
desaparesçio, e los dichos tres caçiques y su gente, para su comemo- 
raçion, hizieron y labraron vna culebra de piedra semejante a la que 
avian hallado del grueso y largor que de suso se rrefiere, la qual 
paresçe oy en dia a vn lado del dicho çerro, y por esta rrazon le pu
sieron a este pueblo el nombre de Coaíe/ec, que quiere dezir <çerro 
y culebra >.

2. Al segundo capitulo, como esta dicho en el capitulo primero de 
suso, y según viejos antiguos, los primeros fundadores deste dicho 
pueblo de Coaíe/ec fueron L0S tres caçiques hermanos y su gente, 
los quales fueron venedizos; su origen no se sabe donde sea, mas 
de que por las dichas pinturas antiguas que tienen, en este pueblo 
los naturales del, que les dexaron sus ançianos e pasados, se dize 
aver benido de muy lexos tierras, que según se tiene notiçia por las 
dichas pinturas se dice Ck¿chmeca/a c^icomeosíoe, que en la lengua 
castellana quiere dezir «siete cuevas» (2); pero los yndios deste 
tiempo no saben donde sea ni en que parte, y paresçe por las dichas 
pinturas que este pueblo a que esta fundado de quatroçientos y 
quinçe años a esta parte (3); y estos antiguos pobladores hablauan la 
lengua que dizen c/íieki/necai diferente de la mexicana y oto/nj', la 
qual lengua no se vsa ny habla el dia de oy; y esta lengua chcñimeca 
la usaron muchos años y tiempos hasta que llegaron a esta tierra a 
poblar los yndios culonas y mecifisy que son los mexicanos, con cuya 
llegada deprendieron la lengua mexicana que es la que oy dia se ha
bla generalmente.

(i) Aquí entiendo que habla de la dimensión del espacio que la culebra ocupaba, 
enroscada.

(2) Quiere decir «siete cuevas en tierra de cAicAimecos», y es de interés la cita, 
porque lo común ha sido que se dé al sitio el nombre de CAicomozíoc solamente. 

(3) Por el año 1164, según esta cuenta.
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3. Al terçero capitulo: el temple y calidad deste dicho pueblo y 
sus subjetos y comarca es seca y templada, y en alguna parte es mas 
fria que calida: las aguas en algunos años son mas y en otros menos: 
dizen los viejos antiguos, y sus mayores ançianos y pasados se lo 
dixeron ansi, que en sus tienpos en el tiempo de la ynfidelidad, las 
aguas y lluvias heran muy comunes y rreçias y llovía en cada veynte 
dias en gran manera y hazia muy grandes nieves e caya mucho gra
nizo que les era a los naturales exçesiuo trabajo, que no lo podían to
lerar, por que en aquellos tiempos padesçian grandes hambres y no al- 
cançavan mayz ni las demas legumbres que agora ay y se sustentauan 
de las carnes de la caça que matauan de leones, tigres, zorros, gatos, 
y puercos monteses; venados, conejos, liebres, culebras, bíuoras y 
aves que cagaban, hasta que llegaron los dichos yndios cul^uas y we^ 
fifis que son los dichos mexicanos que puede aver çiento y sesenta 
e ocho años (i) poco mas o menos, los quales truxeron mayz, agi y 
frísoles y otras legumbres de la tierra, y desde aquel tiempo comen- 
garon los naturales desta provingia a hazer y labrar sus sementeras, 
por yndustria de los dichos eulkuas y mefitis^ para su sustento, y 
avnque hazian sus sementeras de mahiz y legumbres, por las aguas, 
nieves y granizo que de continuo hazia, no llegaban a luz las semen
teras e se les podría todo syn coger cosa alguna; y los viejos desta 
provingia dizen que de quarenta años a esta parte poco mas o menos, 
en este pueblo y sus subjetos y comarca, an cesado las nieves, gra
nizo y lluvias que los tiempos atras les dava pesadumbres y trabajos, 
e haze mejores temporales, y los naturales conosçen los tiempos del 
verano e ynvierno: los vientos que continamente corren en este 
pueblo y su comarca, es el norueste y norte y sur, que en algunos 
anos suelen ventar mas rrezios que en otros; son vientos sanos, a las 
mañanas y tardes vienta el viento terral del oriente que es sano, el 
viento sueste suele ser en este pueblo dañoso por que es calido y en
fermo y acarrea cadarros y pechugueras, y en espegial por los meses 
de Jullio y Agosto, en los dias caniculares, que es el tiempo quando

(1) Según este cómputo, por el año 1411, lo cual está en contradicción con todos 
los datos que la Historia revela; de modo que lo que se puede admitir es que por 
ese tiempo, cuando el poderío de los ñauas: mexicanos, acoi/iua^ues y iecpanecos, 
comenzó á crecer, impusieron su lengua y su cultura á los chichimecos de Coaiépec. 
Tampoco se compadece la data de 1411 con la cronología de los señores de Coatépec 
tal como adelante se puede ver en la respuesta 14.
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el sol arde mucho en demasía que les es dañoso a los naturales, y 
este viento rreyna ansi mismo por los meses de Nobiembre y Diziem- 
bre que son tiempos húmedos friolentos y trabajosos y empeçibles 
para los naturales por el demasiado frió que haze.

4. AI quarto capitulo: este pueblo de Coa¿e/ee esta asentado y 
fundado en asiento alto, en la halda de una sierra grande que esta ai 
oriente que en la lengua se dize Atlapul: esta dicha sierra es grande, 
alta y aspera, de grandes peñascos y riscos, que en algunos años 
suele estar nevado: es nombrado entre los viejos antiguos, y por los 
presentes que le an visto y andado, por que en la corona y punía 
que haze esta sierra es notorio que tiene vna fuente de agua ma
nantial çercada de mucha enea, y esta fuente corre y tiene vn gran 
salto de agua que cae de vn alto peñasco y corre hacia el oriente; e 
desta dicha fuente de agua que corre, dizen los viejos antiguos, y 
ansi lo tienen por sus pinturas, que junto con otros arroyos de agua 
que corren e naçen en las quebradas de la halda desta sierra, abaxo 
en lo llano, a las vertientes de la çibdad de T/ax¿:a¿a, se juntan e 
hazen vn cuerpo, e de ellos procede vn rr¿o granice cabdaloso que 
pasa entre las çibdades de ¿os Ange/es y C^oluiaj que se dize en la len
gua A^oj^ao, que quiere dezir <cabdaloso, y que lleua gran corriente 
y fuetea»; el qual entra en la mar del sur en la costa de la proái^eia 
i¿e Qa£:a¿u¿a: esta esta sierra, deste pueblo, en la dereçera del oriente 
porque, como esta dicho, esta asentado y poblado en la halda del.

El asiento deste pueblo es tierra descubierta, rrasa y sin monte 
ni arboleda, tiene pocas fuentes, no ay en el ny en su comarca rrio 
cabdaloso; solamente ay dos fuentes de agua manantiales, la vna 
procede desta sierra que de suso se haze myncion, y la otra de otro 
çerro montuoso y grande que esta hazia el sur—La primera fuente 
corre e viene derecho a este pueblo y, por estar su naçimiento en 
tierra alta, la an sacado y abierto vn ojo grande que tiene, e viene 
por sus caños de ocho o nueve años a esta parte, por que los tiem
pos de atras este pueblo y sus subjetos caresçian de agua y era este-- 
ril, y los naturales bebían de aguas lluvias que rrecogian en vnos ja
güeyes hechos a mano que para este efeto tenían los yndios, y tienen 
el dia de oy en algunas estançias deste pueblo donde no participan 
desta agua ny la alcançan: esta fuente corre todo el año—La otra 
fuente corre todo el tiempo de las aguas y alcança en algunos pue-
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blos subjetos a esta cabeçera, y en tiempo de secano corre y se sume 
en vn sumidero que tiene çerca de su nascimiento; son ynutiles para 
rregadios por que la vna fuente y la otra tienen muy poca agua.

A la parte del sur deste pueblo esta otra sierra alta que tiene por 
nombre en la lengua QuetzaUoaíl, que según los viejos antiguos tie
nen noticia de sus pasados por sus pinturas, esta sierra tomo el nom
bre de VN DEMONIO que en los tiempos de la ynfidelidad de los natu
rales se les aparesçia ençima de la dicha sierra, que esta pelado, donde 
despues de llegados a esta tierra los mexicanos tuvieron su ydolatria; 
y este demonio se les aparesçia en figura de «sierpe con plumas ver
des cubierta», y este dizen que estuvo mucho tiempo ençima de 
aquella sierra, y por donde subió desde lo bajo a lo alto, dizen los 
biejos que por vnas losas y peñas; donde subió se veen y paresçen oy 
dia las pisadas y señales que hizo con los pies y la concavidad donde 
estubo echada, y que por tiempos lo vian estar en figura de persona 
y se mudava de vna sierra en otra, y subió por otras peñas a lo alto, 
de rrodillas, y por donde subió se dize que oy dia se paresçen las 
señales en el dicho peñasco, y en donde estubo asentado esta hecha 
vna concavidad, y por donde subió arrastrando vn bordon se paresçc 
vna canaleja en la dicha peña (i); y en todo este tiempo que en las 
dichas sierras se apareçia, en vna forma y otra, dava grandes siluos 
y avllidos que ponya grande espanto; y que dende a çierto tiempo se 
transformo en piedra y el dia de oy esta alli vn ydolo de piedra de 
altor de medio estado a manera de persona, sentado con vn bordon 
en la mano, todo de piedra; y según dizen los viejos antiguos con la 
benida de los cnl^uas, que fue quando començaron a ydolatrar en 
esta tierra, los naturales viejos que tenyan el ofiçio de tlenamacaz, 
que eran como saçerdotes, hazian a este ydolo sus sacrifiçios y le 
ofresçian rresina y papel, y consultauan con el demonyo que en el se 
rrebestia, lo que querían saber; y este modo de sacrifiçios e ydola
tria truxeron los mexicanos por que los naturales desta tierra no lo 
husaban; dizen ansi mismo los yndios viejos que al presente ay, que

(i) La leyenda de QuETZALCÓATL, conservada en la obra del P. SAHAGÚN (li
bro lli, capítulos Xll-Xiv), refiere los mismos prodigios durante la fuga del numen 
á r/afiaiían; pero hace pasar al fugitivo entre las dos grandes montañas fjííacciuaii 
y Popocatépeíl, mientras que la relación de Coa¿éf>ec pone la travesía ó estancia más 
al Norte, por una sierra cercana, que llevaba el mismo nombre del dios y que puede 
ser la de PtoJrio.
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antes que los españoles viniesen, el demonyo que se rrevestia en este 
ydolo de piedra daba muy grandes boses y avllidos de dia y de no
che, que les ponia gran espanto y admyraçion, y con la llegada de 
los españoles çesaron luego e no lo oyeron mas: a este demonyo le 
Ilamavan los yndios antiguos Quetzalcoatl en su lengua, que quiere 
dezir en la española «sierpe con plumas». A la parte del poniente 
deste pueblo esta vn çerro pelado «con dos cabeças» que en la len
gua se dize Quaí^a/anea ; y al lado deste cerro esta otro çerro pelado 
y mediano que se dize en la lengua Tona/fe/ec y en easii^/a «çerro 
del sol»: en este cerro, a vn lado del, esta vna cueva oscura, honda- 
ble y temerosa, en donde al tiempo que estos naturales començaron 
a ydolatrar, por yndustria de los mexicanos que fueron los cni^uas y 
mefites, adoravan al demonyo y se sacrificavan las orejas rronpien- 
doselas con puntas de nabajas de la tierra que para ello tenian, y le 
ofreçian la sangre y rresina blanca, y papel de la tierra, y esta rresina 
le ençendian con que le encensavan la parte donde el ydolo estaua, 
y le hazian otros sacrifiçîos, y el demonio se rrevestia en el dicho 
ydolo de piedra y allí consultavan con el, y el rrespondia a los dichos 
tlenamacaz y les dezia lo que avian de hazer. Dizen los viejos an
tiguos, y ansí se lo dixeron sus pasados, que dentro de la dicha 
cueva, en lo baxo y hondo della, pasa vn arroyo de agua que dizen 
que va a dar a la ¿agnna del pueblo ^e Ckimainaean, de la enco
mienda de GERONIMO DE BusTAMANTE, vezino de Mexico. Este pueblo 
de Coatepec y sus subjetos es algo esteril de pastos, en el ay algunas 
frutas de C^astiHa: es abundosa de mantenimyentos de mayz, agi, frí
soles e otras legumbres de la tierra: los años atras an balido caros 
por las pestilençias y mortandades que a abido entre los naturales, 
que a sido ocasión de que los yndios an dexado de sembrar sus se
menteras.

5. Al quinto capitulo, este pueblo de Coatepec y sus subjetos, bar
rios y estançias, tienen al presente seteçientos yndios tributarios en
teros, y al pie de quatroçientos nyños y nyñas de poca edad, y según 
dizen los viejos antiguos que ay agora, y tienen por pinturas que les 
dexaron sus pasados que, quando los primeros caçiques tres herma
nos que fundaron este pueblo y sus subjetos y muchos tiempos des
pués, vbo en esta provinçia de Coatepec, mas de diez mill yndios de 
guerra, sin otra gente menuda, y que en el tiempo de su ynfidelidad
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las lomas, laderas y valles deste pueblo estauan muy poblados y lle
nos de caserías y estançias de yndios, y en todas las quebradas, como 
paresce oy en día por los paredones, cimyentos de casas y «cues» 
que en aquel tiempo avía, y que ansi lo hallaron los españoles quando 
vinieron a la conquista; y despues de paçifica la tierra lo a estado 
ansi hasta que de quarenta años a esta parte poco mas o menos, por 
pestilençias grandes que a ávido en diversos tiempos y años, se an 
dismynuydo en gran manera los naturales, y esta es la causa de que 
aya al presente tan poca gente en esta provincia, y ansi se cree que 
sera en las demas desta Nii^eva £s/aña.

6. Este dicho pueblo esta asentado y poblado en pueblo formado 
por sus calles y plaça, e traçado en la forma y manera que están traça- 
dos los pueblos de españoles, y en lugar sano y permanente, si çesase 
la pestilençia que anda entre ellos: son los naturales de buen entendi
miento y razón y bien ynclinados, dóciles y de buen yngenio para 
deprender y entender de todos los ofiçios que son enseñados; algu
nos saben leer y escrevir, biben en puliçia y congregaçion; hablan 
dos lenguajes la principal y general es la /nexicana, e la otra es dife
rente que se dize la oíomy; los yndios que la hablan están dibididos 
y apartados de los de la lengua mexicana,

7. Al séptimo capitulo: este pueblo de Coa¿epec esta a la parte del 
oriente de la çibdad de Mexico donde rreside el señor virrey y rreal 
Audiencia, siete leguas pequeñas della poco mas o menos, a donde 
esta subjeto. El camyno que va deste dicho pueblo a la dicha çibdad 
es por tierra llana y el camino torcido, por que se rrodea vna laguna 
grande que esta entre este pueblo y la dicha çibdad; el camyno es 
bueno de camynar.

8. Al otauo capitulo: este pueblo de Coaíe/ec, esta distante del 
pueblo de Coatiyckan que es de Su Magestad y de la juridiçion de 
la cibdad de Tescuco, con quien este pueblo parte termynos por la 
vanda del norte, vna legua grande de tierra doblada, buena de ca
mynar; y por la parte del sueste este dicho pueblo parte termynos 
con el pueblo de /ziapainca de la encomienda de Don Luys de Ve- 
lasco, vezino de Mexico, distancia de vna legua pequeña, el camyno 
derecho e por tierra llana; y por la parte de poniente, este pueblo 
esta distante del pueblo de CMmaikuacan de la encomienda de Geró
nimo de Bustamante, vezino de Mexico vna legua pequeña, el camyno
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derecho e por tierra llana; entre este dicho pueblo y el de Ckimal- 
kuacanf al norueste, esta el pueblo de C^¿eoa¿oa/a de la encomienda 
de Gaspar Lopez, vecino de Mexico^ distancia de media legua grande 
y de tierra llana: los dichos pueblos de CAicoa^oa/a y C^i/Kal/iuacan 
son anexos a este corregimiento, en cuya juridiçion se yncluyen.

9. Al nobeno capitulo: el nombre y vocación deste dicho pueblo 
es la Natividad de Nuestra Señora y su propio nombre en la lengua, 
como esta dicho en el capitulo segundo, se llama Coate/ee por las 
rrazones en el contenidas e aber sido los antiguos fundadores los tres 
caçiques hermanos que en el dicho capitulo se haze myncion, e aver 
tomado el nombre por el dicho çerro y culebra e aver quatroçientos 
e quince años que se fundo y poblo, según los viejos antiguos sa
ben e tienen la notiçia de sus mayores e pasados y paresçe por sus 
pinturas antiguas que les dexaron para su memoria; y en el principio 
de su fundaçion deste pueblo, como esta dicho, vbo muchos yndios 
como se contiene en el quinto capitulo que la poblaron, e al presente 
como paresçe ay pocos naturales por las causas y rrazones que se 
contienen en el quarto capitulo, y como esta dicho no ay mas de sete- 
çientos tributarios enteros y quatroçientos nyños y nyñas de poca 
hedad, que los mas dellos son huérfanos, y ansi paresçe por la ultima 
tasaçion que los dichos naturales tienen hecha por la rreal Abdiençia 
desta Nueva España, por donde pagan al presente sus tributos a Su 
Magestad.

10. AI décimo capitulo: el sitio y asiento deste dicho pueblo es en 
tierra alta, en la halda de vna sierra grande según se rrefiere en el 
quarto capitulo; esta asentado norte sur y en pueblo formado y por 
sus calles y plaça; ay en el vn monesterio de rreligiosos de la borden 
de Señor Sancto Domyngo, como se vera por la pintura que esta he
cha en este caso que esta al cabo y fin desta rrelacion (1).

n. Al honzeno capitulo, como esta dicho, este pueblo de Coatepec 
es la cabeça del corregimiento y en donde asiste el corregidor que 
por Su Magestad es proueydo en este cargo, y la cabeçera de la do- 
trina; en el esta fundado vn monesterio de rreligiosos de la orden de 
señor Sancto Domingo, los quales entienden en la doctrina y conver
sion de los naturales y les administran los sanctos sacramentos: con

(i) La obra del Sr. Torres Lanzas (t. 1, pág. 2), en otro lugar citada, declara 
que mide 60x43 centímetros este mapa y que está en colores.
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este dicho pueblo son çinco cabeçeras como se contiene en la lista y 
memoria que esta al principio de esta rrelacion; la prinçipal cabeçera 
es este pueblo de Coa¿e/ec, tiene por sus subjetos los pueblos y bar
rios siguientes; el pueblo de Sanel Marlyn ^ayloliaean, el pueblo 
de San ^uan r/aehe/ieo, el pueblo de Sanel Seáaslian Xoeoallakeo, 
el barrio de Sanela Marla Magclalena Ameyaleo^ el barrio de Sanela 
Catalina Anea/a.

El pueblo y cabeçera de Sanela Ana Tetlllan tomo el nombre de 
vna piedra muy grande y rredonda que esta dentro del dicho pueblo, 
y por esta rrazon lós antiguos le pusieron por nombre en su lengua 
Tellllan^ que quiere dezir «piedra grande» (i): este pueblo tiene por 
sus subjetos los pueblos y barrios siguientes: el pueblo de Sanela 
Crns Mallalnea, el pueblo de la Í^lsllaelon ¿te Muestra Señora Mal- 
alauMa; el barrio de Sanel Mallieo Oslollj^lle: estos pueblos y bar
rios son olomyes, algunos entienden la mexleana.

El pueblo y cabeçera de Sanel Mranelseo A^uau^lla, su propio 
nombre en la lengua que le pusieron los antiguos es A^uauhlla, que 
tomo este nombre por que quando binieron a poblar a el los tres ca- 
çiques hermanos hallaron en este sitio vn «grande rrobredal» (2), 
quel campo estaua cubierto de muchos y grandes rrobles, y por este 
rrobredal le pusieron el nombre questa dicho; tiene por sus subjetos 
las estançias de Sanel Aneiros dílauMla, Sanelo Thomas Texealllllan, 
Sanelo Domingo TlalanosloOi los Moyes Xuehllongo.

El pueblo y cabeçera de Sanel Miguel Te/olla/aj tomo y le pu
sieron este nombre los viejos antiguos en su fundación, Mo/ellapai 
por estar como esta poblado este dicho pueblo en asiento y parte 
donde ay mucha «piedra tosca»; tiene por sus subjetos las estançias 
y barrios siguientes: la estançia de Sanellslovan, Macallan; la estan- 
çia de Sanel Clomenle Amolle/oe, la estançia de Sanel Marl^olome 
Mua/alleu/a, el barrio de la Mrlnlelael Tlaeaxoloc; estas estançias y 
barrios son olomyes.

El pueblo y cabeçera de Santiago Qualla/>anea, tomo este nombre 
que le pusieron los antiguos quando se poblo, porque tiene su asiento 
junto a vn çerro alto pelado que tiene «dos cabeças» y por esta rra-

(1 ) Lo que quiere decir es «junto á la piedra».
(2 ) Para significar esto debía nonibrarse A ua¿la, pues tal como está escrito, lo que 

quiere decir es « arboleda del agua».
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zon se llama Quatlapanca en la lengua, y en castilla (i) quiere dezir 
«cabeça partida»; tiene por su subjeto la estançia de Sanef Peí¿ro 
Cuaima; estos pueblos, barrios y estançias que tienen estas çinco 
cabeceras son pueblos pequeños el dia de hoy, y de poca vezindad; 
están distantes de sus cabeçeras vnos a dos tiros de arcabuz otros a 
media legua otros a legua y media, otros a dos leguas.

12. Al dozeno capitulo y en lo a el tocante, se rrefiere al otauo 
capitulo desta rrelacion que en el se declara lo en el dicho capitulo 
contenido.

13. Al trezeno capitulo, en lo que a el toca, se rremite y rrefiere 
ai primero y honzeno capitules desta rrelaçion por que en ellos se de
clara lo en el dicho capitulo contenido, y según esta dicho la lengua 
general que se habla y trata en este dicho pueblo de Coaíe/ec es la 
ffiexicana, y como se contiene en el quynto capitulo ay dos lenguas, 
la vna y principal es la mexicana y la otra es la que dizen otomj^.

14. Al catorzeno capitules: los naturales deste pueblo y sus subje
tos según la rrazon que dan los viejos que ay en este pueblo, y por 
sus pinturas que les dexaron sus pasados: que en el tiempo de su yn- 
fidelidad heran subjetos a sus propios señores y caçiques, cuyos ba
saltos eran, y ellos los rreconoçian por tales caçiques y señores natu
rales e los temyan, obedecían y rrespetauan como a tales, vinyendo a 
sus llamamyentos y cumpliendo sus mandamyentos; y en este caso 
les heran muy subjetos; y, como esta dicho y paresçe por pinturas an
tiguas, el primero caçique y señor natural que tuvo este pueblo y sus 
subjetos al principio de su fundación fue Huehue totomyhüa: este 
tubo el señorío y caçicazgo e fue caçique y señor natural treynta y 
seys años; dizen que fue hombre valiente, diestro y belicoso en las 
guerras, que durante su tiempo tuvo con los pueblos e probinçias 
comarcanas; fue muy venturoso en ellas y fallescio de su muerte sin 
dexar hijos: sucediole en el cacicazgo y señorío su hermano Acato- 
nal, el qual tubo el señorío y caçicazgo deste pueblo y su probinçia 
diez y seys años, deste se dize que fue hombre bien quisto y amado 
de sus vasallos, afable y llano; el tiempo que bibio tubo muchas 
guerras con los yndios de la^rovinçia í/e Chalco^ de las quales salió 
siempre victorioso, y al cabo de los diez y seys años de su cacicazgo

(i) Este vocablo se usa en este lugar y otros de la Relación como gentilicio, equi
valente á castellano.
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fallesçio; y luego le subçedio en el señorío y caçicazgo vn hijo suyo 
que se dezia Çehuatzin, el qual se dize y paresce por pinturas anti
guas que bibio noventa años, governando a los suyos con mucha paz, 
de los quales fue muy aquistado: fue hombre belicoso en las guerras 
que tubo con los yndios de Ias probinçias de Chalco y ZCuexolslngo: 
vbo dellos muchas vitorías, y siendo muy biejo murió de su muerte: 
subcediole su hijo que se dezia Totomihua xocoyotl, que bibio no
venta y quatro anos: deste se dize que governo con mucha paz a los 
suyos; no dizen los viejos ny paresçe por pinturas antiguas queste 
tuviese el tiempo que bibio guerras con nyngunas probinçias, mas de 
que amplio su tierra y la poblo de mucha gente que durante su ca- 
çiçazgo le vinyeron de diferentes partes y lugares, y a los diez años 
de su cacicazgo y tiempo llegaron a esta tierra los culhuas y íncfítisj 
que son los mexicanos, con los quales se alio y confedero y los tuvo 
por amigos, y ellos a el, y siendo muy viejo murió de su muerte: 
subçediole en el caçicazgo su hijo llamado Tuxmacuex: este se dice 
por los viejos antiguos, y paresce por sus pinturas, que fue hombre 
valiente y dichoso en las guerras que tuvo con los yndios de las pro
vincias de Chalco y JCluhlc/tcc, ques en el Marquesado f a los quales 
venció y tubo subjetos y debaxo de su mando y señorio, y le pagaron 
tributo y ellos le obedeçieron por su señor, y tubo el caçicazgo y go
bierno en este pueblo de Coatepecj Chalco y Xluhte/eCf tiempo de 
diez años poco mas o menos, y teniendolos subjetos y abasallados 
fue llamado por los yndios de la probinçia de Chalco y estando en el 
dicho pueblo fue muerto por ellos a trayçion syn dexar hijo nynguno; 
y por su fin y muerte estubo esta provinçia de Coatepec sin caçique 
y señor natural tiempo de siete años, hasta que vn sobrino deste’ 
hijo de su hermano, fue de hedad, que fue aiçado por caçique y señor 
desta probinçia, que se dezia Chanticontzin, el qual tuvo el señorio 
y caçicazgo nueve años y murió de su muerte; subçediole luego vn 
primo hermano suyo que se dezia Xayatzin, este fue hijo de Toto
mihua XOCOYOTL, de suso rreferido: este Xayatzin tubo el caçicazgo 
veynte y dos años, en su tiempo se dize que tubo muy particular ene- 
mystad con los de la probinçia de Chalco, a los quales dio muchas 
guerras e los venció y desbarato y los tubo subjetos, y esta enemys- 
tad tubo con los susodichos por aver muerto a trayçion a su tio Tux
macuex, y ansi mismo se dize deste que tubo guerras y competençias
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con los caciques y señores de las probincias de Z/í^exofifígo y Cíier‘ 
navaca, de las guales salió siempre victorioso: murió de su muerte 
syn dexar hijos; y porque vn hijo de Nonoaltzin hijo de Totomy- 
HüA xocoYOTL, caçique que fue desta probinçia era pequeño y de 
poca hedad para entender en el gobierno de los suyos, Motecçuma 
EL VIEJO, segundo señor de Mexico y Neçahualcoyotl (i), caçique 
y señor de Tezcuco^ que heran tios deste moco, nombraron dos capi
tanes: vno principal y otro de mediano estado, naturales deste pue
blo, para que entendiesen en la administraçion y gobierno desta pro- ■ 
binçia y naturales della hasta que el dicho moço tuviese hedad per
fecta, y ansi estos dos capitanes gobernaron veynte y dos años; y 
luego, fallescidos estos, los dichos Motecçuma y Neçahualcoyotl, 
metieron en la posesión del cacicazgo deste pueblo a este moço lla
mado Tlacoquentzin, que es el de suso rreferido, a quien de dere
cho le perteneçia la subçesion del caçicazgo por ser nyeto de Toto- , 
MiHUA XOCOYOTL, caçique y señor natural que fue deste pueblo, y 
este Tlacoquentzin, despues de haber subçedido en el dicho caçi
cazgo, por no ser abil ni sufiçiente en el govierno de sus vasallos, 
Motecçuma y Neçahualcoyotl señores de Mexico y Tescuco^ tios 
suyos, le dieron por su acompañado a vn debdo suyo capitan muy 
valeroso y de quien el dicho Motecçuma hizo mucha confiança en las \ 
guerras y conquistas que tubo con los caçiques y naturales de la pro- ; 
bincia de Soconusco, llamado Teuhtlipopoca, y esto hizo el dicho : 
Motecçuma por gratificalle los dichos serviçios que le avia hecho en ’ 
las dichas guerras, por manera que este Tlacoquentzin y Teuhtli- . 
POPOCA, su debdo, governaron esta probinçia tiempo de catorze años 
poco mas o menos, en cuyos tiempos llegaron a esta tierra los espa
ñoles a la conquista della; y despues de quieta y paçifica esta tierra, , 
por muerte deste Tlacoquentzin y por no dexar hijo subcesor, Don - 
Fernando Cortes, governador que a la sazón hera y capitan gene
ral, estando en la villa de Coyuacan donde hizo llamamiento general 
de toda la tierra, nombro por gouernador deste pueblo e probinçia 
a vn prinçipal llamado Don Francisco Yolictzin, abiendose acabado :

(i) Estos dos monarcas no vivían ya por ese tiempo, como adelante se puede ver 
en la genealogía (pág. 53, nota), pues murió el primero en 1469, según el Códice 
que han llamado Mendocino (Orig., fol. 9 vto.), y el segundo en 1472, según 
IXTLILXÓCHITL, SU descendiente (1-327)' : 
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el linage y tronco de los caçiques y señores naturales deste pueblo (i), 
y ansy an ydo subçediendo por election los gouernadores que a abido 
desde aquel tiempo aca por confirmaçion de los señores virreyes y 
RREAL AbDIENÇIA.

Según los viejos antiguos aîcançaron y entendieron de sus pasados, 
por sus pinturas que les dexaron para su memoria sus anqianos y 
mayores de aquel tiempo: que los caçiques y señores naturales que 
fueron deste pueblo y probinçia, por si propios entendían en la ad- 
ministraçion y gobierno de sus vasallos naturales de los pueblos que 
le heran subjetos, y hazian justiçia muy rrigurosa en los que les heran 
rrebeldes e ynobidientes, e a el solo tributaban y acudían con los 
tributos de las cosas que se vsaban en aquel tiempo, y con esclavos 
y servicio personal de yndios e yndias que le servían y les hazian sus

(i) Poniendo la muerte de TLACOQUENTZIN en 1522, próximamente, y la funda
ción de Coaíe^íc por el primer TOTOMIUA en 1164, como se infiere de la respuesta 
segunda, resulta esta genealogía defectuosa:
i .° HüEHUE Totomiua gobernó treinta y seis años.............. De 1164 á 1200.
2? Acatonal gobernó diez y seis años......................................... De 1200 á 1216.
3 .® ÇEHUÂTZIN vivió noventa anos; comenzó á reinar en.. . . 1216
4 .° Totomiua XOCÓYOTL vivió noventa y cuatro años; murió en 1438.
5 .° TUXMÁCUEX gobernó diez años............................................... De 1438 á 1448.
6 .° Vacante ó interregno, duró siete años................................... De 1448 á 1455.

ChanticónTZIN gobernó nueve años...................................... De 1455 á 1464.
8 .° XayáTZIN gobernó veintidós años........................................ De 1464 á i486.
9 ." Dos capitanes regentes gobernaron veintidós años............ De 1486 á 1508. 

10 .® Tlacoquéntzin y Teuhtlipopoca gobernaron juntos 
catorce años...................................................................... De 1508 á 1522.

Por ella se ve que, ni aun poniendo los ciento ochenta y cuatro años, que vivieron 
CehüáTZIn y el segundo Totomiua, como años de gobierno, se llena el período 
de doscientos veintidós transcurridos de 1216 á 1438. Sálvase la dificultad por dos ca
minos diferentes. Primero, admitiendo que callara el indio genealogista los nombres 
de varios señores, y, efectivamente, hojeando las obras de IxtlilxÓCHITL, se ve que 
da el nombre del segundo señor llamándole CatóMATL ó Acatómatl (1-86, 453',, 
y haciéndole venir con XÓLOTL; pone, además, como señores de Coa¿é^ec á un Yo- 
hualtzatzitzin por fines del siglo xii, y á un YóHUATL chichimecátzin por 
^254 (1-113, 136)1 que no están en la lista de arriba; y en otro lugar pone como go
bernante, ya mediado el siglo Xiv, al cuarto señor de la lista, llamado por él TOTO- 
MIHUÁTZIN (1-147, 151); pero la embrollada cronología de IXTLILXÓCHITL no se 
concierta con la de la lista, y concedo á sus datos en nombres menos importancia 
que á los de la localidad, tratándose de asuntos regionales. Apartándome, por tanto, 
del cronista ¿ezcucanú, creo más acertado seguir el segundo camino, mientras no ten
gamos nuevos datos: Que se haya puesto muy atrás la fundación de Coaíé/ec-, de
fecto en que cayó el mismo IxtlilxócHITL haciendo venir á los cAkÁimecos antes 
de tiempo: con ello se salva esa dificultad que ofrece la genealogía, y queda todo 
mejor concertado. 
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casas y se las reparavan e hazian todas aquellas cosas que por ellos 
les hera mandado sin rremision alguna.

Los rrictos y cerimonias que los dichos caçiques y sus vasallos 
hazian c vsaban en el tiempo de su ynfidelidad, era esta la manera: 
que tomaban vn arco y vna flecha en la mano e alçando los ojos al 
çielo tiraban la flecha a lo alto y si por caso herian o matavan arriba 
alguna ave de cualquier genero, en cayendo que caya abaxo al suelo, 
lo tomaban y myrando al çielo lo endereçaban arriba poniendo los 
ojos en alto, y si en lo alto no herian o mataban cosa alguna, teniendo 
tino, a la parte y lugar que caya la flecha acudían alla y hallavan que 
avia clauado alguna biuora, culebra, ave, conejo o liebre o otra cosa 
semejante, e tomandolo en las manos, los ojos en alto, hazian la 
misma cerimonia que esta dicho; y a la mañana, en saliendo el sol, 
tomaban vna mariposa blanca y cortandole la cabeça lo endereçaban 
al oriente ofreciendolo al sol: no tenyan otra costumbre de ydolatria 
ny adoraban al demonyo hasta que llegaron a poblar a esta tierra los 
yndios venedizos que fueron los culkuas y mefitis que oy son los 
mexicanoSi los quales truxeron consigo el ydolo que llaman HuiCHi- 
LOBOS, en donde se revestía el demonyo y les hablaba, en el qual 
adoraban, con cuya llegada se començo entre estos naturales la 
ydolatria al demonio; y sacrificavan rompiendose las orejas con 
puntas de navajas sacandose sangre dellas y la ofrescian al demo
nio, y les hazian sus templos y cues donde hazian sus sacriflçios 
y sacrificavan los yndios e yndias que tomaban en la guerra, a 
los quales, el dia del sacrificio, los llevaban a la parte y lugar que 
tenían dedicado y los tendían en el suelo bibos, y con una navaja 
grande a manera de cuchilla les abrían con ella los pechos y les saca- 
van los coraçones, y junto con la sangre, la ofreçian al ydolo que 
tenyan untandole la cara e boca, con la sangre, en donde el demonyo 
estaba rrevestido, y hablaban con el, y le ençendian rresina blanca, 
que llaman «copal», con que le encensaban; y el dicho ydolo era de 
piedra a manera de hechura de vna persona, y destos yndios culkuas 
y mefitis deprendieron e tomaron los caçiques y señores deste pue
blo, y sus yndios, esta mala costumbre de ydolatrar, porque antes que 
viniesen a esta tierra no tenían estos desta provinçia otras çerimonias 
ny rrictos mas de lo que de suso se rrefiere, y con la llegada destos 
cnikuas y mefitis los caçiques deste pueblo y los suyos tubieron dos 
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partes señaladas en este pueblo, situados para hazer sus ydolatrias e 
ynbocaçiones al demonyo según que fueron enseñados por los dichos 
mefitis: la vna parte era en la cueva í¿e Touaite/ec questa dicho en 
el quarto capitulo, e la otra parte es vn çerro pelado alto en el qual 
esta agora edificada vna yglesia que llaman Sancta Cruz donde ay 
caserías de yndios y alli son vezinos.

EI tiempo mas enfermo en este pueblo y su comarca son por los 
meses de Julio y Agosto, en los dias canyculares, porque en este 
tiempo tiene mas fuerça la calor del sol y rreyna mas el viento su
este, que es calido y causa muchas enfermedades y dolençias entre 
los naturales.

15. Al quinzeno capitulo los caçiques y señores que fueron en 
este pueblo y provinçia, en la manera de su gobierno, como esta 
dicho, tenian muy subjetos a sus vasallos; hazianse rrespectar y 
temer, nynguno osaba myralles a la cara, eran obedeçidos y acatados 
como tales señores, y si acaso los principales y otros naturales pasa- 
uan delante dellos, yvan los ojos bajos al suelo, ynclinadas las cabe- 
ças con mucha humilldad, haziendoles gran rreberençia e acata
mientos.

Ya esta dicho en el catorzeno capitulo desta rrelaçion que los 
caçiques y señores deste pueblo, y los suyos, tubieron grandes guer
ras y conpetençias con los caçiques y señores de las provinçias de 
J/uexodngo, Cuernavaca y C/iatco y Xiui^te/ec, con los quales tuvie
ron grande enemistad en espeçiai y en particular con los de la pro
vinçia de Chalco, por rrazon de que el sitio y asiento que tiene este 
pueblo y los demas sus subjetos, y las tierras que al presente tiene e 
posee, antiguamente fueron de los yndios de la provinçia de Chalco, 
y los tres caçiques hermanos se las quitaron a fuerça de guerras, y 
por esta rrazon estuvieron siempre enemistados.

Quando peleavan los caçiques señores deste pueblo, en lugar de 
armas, se vestian de pieles de tigres y leones adobados y blandos de 
la manera de chamarras largas, çerradas, que les dava hasta la rodi
lla, con sus devisas de plumeria de águilas o cabeças de tigres y 
leones que trayan a manera de almetes encaxquetados en las cabe
ças, y sus arcos y flechas con puntas de nabajas, y según dizen vie
jos antiguos no tenian otras armas, y algunos trayan rrodelas media
nas que se usavan en aquel tiempo.
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En el tiempo de su ynñdelidad el abito y traje que usavan y trayan 
para su vestidura, con que se cobijavan, era de pellejos de lobos y 
tigres, leones y venados, adobados por la carnaza y muy blandos, 
con su pelo por de fuera, y largas según tenia el largor la dicha piel; 
trayan sus bragueros de papel de la tierra; la gente popular y me
nuda se bestian de mantas de « henequen* porque en aquellos tiem
pos caresçian de algodón: los caçiques trayan sus tiaras y sus oreje
ras y beçotes de oro baxo, y algunos de piedras verdes que llaman 
«chalchuys»; sus mugeres se bestian naguas y «huípiles» de hene
quen, del hilo que sacauan de los magueyes, y lo texian para el 
dicho efecto.

El abito y traje de que al presente andan bestidos son camisas e 
çaragüelles largos de tela de algodón e chamarras y jubones de lo 
mismo y mantas largas, galanas, de lana de colores, que son costo
sas, y otras blancas llanas y muy delgadas que traen cobijadas; todos 
los mas andan tresquilados y hecho el cabello como los españoles, e 
traen sus sombreros y otros andan con coletas y tocados sombreros, 
y se calçan çapatos, algunos andan bestidos de rropetas y çalçones 
de paño de colores, y la gente popular menuda traen calçados nota
ras, calçado de henequen que vsaban antiguamente.

Las yndias mugeres de los caçiques e gobernadores y sus hijas y 
otras prençipales, andan bestidas de camisas de la tierra que en su 
lengua llaman «huípiles», e naguas puestas que son rricas, es traje 
galano y costoso; es rropa de algodon muy delgada e las çenefas de 
lana de colores y plumería, texidas y labradas, y lo mismo y de la 
misma suerte trae vestida la gente popular e menuda: algunos de los 
caçiques y gobernadores andan en traje spañol, vestidos con capas y 
sayos, calzas de paño, çapatos y sombreros de fieltro y de seda.

Los mantenymientos que los yndios deste pueblo y su comarca 
vsavan y comian en tiempo de su ynfidelidad era carne de montería, 
de la caça que matavan: de venados, puercos, gatos monteses, lo
bos, leones, tigres, conejos, liebres, adives e zorrillos e gallos de 
papada e gallinas monteses, rratones, biuoras y culebras e otras aves 
que flechavan por que, como esta dicho, no alcançaban mahiz, fríso
les, agi ni otras legumbres de la tierra hasta que llegaron los culonas 
y weciti^ que son los mexicanos, que lo truxeron y enseñaron a la
brar e cultivar y hazer sementeras a los naturales desta provinçia y
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SU comarca, que puede aver çiento y sesenta y ocho años poco mas 
o menos (i) según la quenta que los viejos antiguos tienen por pin
turas que les dejaron sus pasados y mayores de aquel tiempo para 
su memoria; en el qual tiempo se dize que bibian los naturales muy 
sanos y fallesçian muy viejos, e avia pocas pestilencias; y que si en 
aquel tiempo fallesçian algunos mogos o moças antes de llegar a edad 
perfecta lo tenian por agüero y ponyan entre ellos admyraçion y de- 
zian que devian de aver hecho algún pecado, pues morían mogos: la 
hedad que bibian comúnmente los naturales era ochenta, nobenta y 
giento y giento y diez y giento y veynte años, y otros mas tiempo; los 
caciques y señores no consentían que sus subditos y vasallos bibiesen 
con ogiosidad, sino que a la contina los trayan exergitados en las cosas 
de la guerra, ni menos les consentía beuer vino de la tierra si no era 
el capitan o otra persona que vbiese hecho alguna cosa señalada en 
la guerra o vengido batalla, y el que fuera desto lo bebia moría por 
ello syn rremision, e que de quarenta años a esta parte se les han 
recresgido a los naturales muchas enfermedades y pestilengias en di
ferentes años y tiempos, que no avia en aquellos tiempos, que a sido 
ocasion que los yndios ayan venido a mucha dimynugion y se an apo
cado en gran manera.

i6. A los diez y seys capítulos, en lo que a el toca, se rresponde e 
rrefiere al quarto capitulo, por que en el se declara e haze particular 
mynçion de lo en este capitulo contenido e ansi se rremite a el.

17. A los diez y siete capítulos: este pueblo de Coaíe/>eCi y su 
asiento y comarca, es sano y de buen temple, como esta dicho en el 
tergero capitulo: dizen los viejos antiguos que en el tiempo de su 
ynfidelidad los ynformaron sus pasados que las enfermedades que les 
subgedian a los naturales eran tergianas y quartanas, bubas, camaras 
de sangre y mal de ojos y calenturas, para lo qual vsaban e tenian 
muchas yerbas y rrayzes mediginales con que se curaban y purgaban 
para sanar de Ias dichas enfermedades, y estas yerbas y rrayzes las 
haUavan muy provechosas, y que despues que vinieron a esta tierra 
los españoles se les han recresgido otras enfermedades que no solían 
acudir, como son viruelas, sarampión, dolor de costado, tavardete, 
modorra, paperas, almorranas y esta pestilencia que anda agora, que

(1) Por el año 1411, dato que concuerda con el de atrás (pág. 43) en ¡a res
puesta 2.a
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no avia en aquellos tiempos: y en el dicho tiempo de su ynfidelidad 
de los naturales, en sus enfermedades, no vsaban sangrías en los 
braços: el rremedio que hallavan era punçarse en la cabeça, e por 
el cuerpo y pechos y vientre, con vn hueso delgado y muy agudo o 
con un colmillo de biuora que para este efecto, tenian los yndios que 
curaban, y con esto que hazían sanaban luego de qualquier enfer
medad.

i8. Al diez y ocho capítulos: este pueblo esta distante de z^^ Bolean 
grande que esta junto al pueblo de Ama^uemeea, que es de Su Ma- 
GESTAD, y vna de las cabeceras de la /roáineia ele Chalco, çinco le
guas grandes poco mas o menos por tierra doblada, y el camino tor- 
çido que ba abierto por sus bueltas, bueno de camynar; este bolean 
esta a la parte del sur deste pueblo, el qual es muy alto, grande, pe
lado, arenoso y çenyziento que echa humo de si: a vn lado de este 
bolean esta vna Sierra nevada grande, que en todo el año esta cu
bierto de nieve: y el dicho bolean en tiempo de aguas, casi la mayor 
parte del año, suele estar cubierto de niebe: haze por allí muy gran
des fríos por cabsa de las nyeves, en donde an perescido y eladose 
de frío algunos naturales, porque entre este bolean y la sierra ne
vada, en medio dellos, pasa el camyno que va a las çibdades de los 
Angeles, Tlaxcala y //uexoelngo; este bolean es mentado en gran 
parte: en el tiempo de la ynfidelidad dizen los viejos antiguos que 
ay oy día, por memorias y pinturas que tienen de sus pasados y an- 
çianos de aquel tiempo, que les dexaron vnos en pos de otros, que 
las nieves grandes que cayan en la dicha sierra alcançavan en este 
pueblo y su comarca y les hazia mucho daño, y lo mismo les acon- 
teçia despues de venydos a esta tierra los cnlhnas y meçltls mexica
nos que les dieron yndustria de hazer e labrar sus sementeras de 
mahiz e otras legumbres que ellos les dieron; dizen que por causa 
de las grandes aguas y nieves e granizo que caya se les podrían las 
sementeras y las demas semyllas y no benian a luz, e padesçian ex
cesivo trabajo y neçesidad por que, como esta dicho, antes que los 
dichos cnl^nas y wsfllis vinyesen a esta tierra, los naturales desta 
probinçia se sustentaban de lo que caçavan.

Llaman los yndios a este bolean en su lengua Popocatepetl, que en 
castellano quiere dezir «sierra que humea» o echa humo: la dicha 
sierra nevada según que los viejos de oy dia lo oyeron a sus pasados 
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en el tiempo de su ynfideUdad, la nombraban y oy dia la llaman en 
su lengua /zíacd^uaíl que quiere dezir en rromançe «muger blanca»; 
dizese que antiguamente muchas vezes los naturales veyan e se apa- 
rescia ençima de la dicha sierra nevada vna muger blanca, y de 
aqui tomo este nonbre, y entre ellos se tiene por çierto que era el 
demonyo que aparesçia en esta forma.

19. A los diez y nueve capitules, como esta dicho, en este pueblo 
ni su comarca no ay rrio cabdaloso nynguno, como esta declarado en 
el quarto capitulo desta rrelaçion.

20. A los veynte capítulos, como esta dicho en el octavo capitulo, 
el pueblo de Ckimal/iuaean, de la encomienda de Geronimo de Bus
tamante, vezino de Mexico^ esta vna legua distante deste pueblo a la 
parte del poniente: el dicho pueblo esta asentado y poblado junto a la 
orilla de vna laguna de agua grande y salolfre, y esta es la propia la
guna de la cibdad de A/exleo, que en partes es hondable y en otras es 
baxio: los naturales del dicho pueblo tienen sus canoas grandes y pe
queñas de madera en que pasan la dicha laguna y van e bienen en ellas 
a la dicha çibdad e a otros pueblos comarcanos questan poblados den
tro de la dicha laguna, a sus contrataçiones y granjerias que tienen: 
en esta laguna se cria pescado poco mas de un palmo de largo y casi 
son como albures; y ansi mismo hay otro genero que dizen pescado 
blanco, sano, bueno y sabroso de comer, que algunos son de a palmo 
y otros mas grandes y mas pequeños; crianse ansi mismo pescadillos 
pequeños, rranas y camaronçiUos y otros generos de chucherías, y ma
risco, que pescan los naturales para su sustento y contrataçiones que 
tienen en los mercados y «tiánguez» que se hazen en cada semana en 
los pueblos comarcanos: en esta laguna esta vn /^eñolalto hazia el po
niente, de donde se saca piedra libiana negra y colorada para el edi- 
fiçio de las casas: en este peñol, según la noticia que dan viejos an
tiguos, que tienen de sus pasados, tenyan sus palaçios y casas de 
rrecreaçion y vergel de todas rrosas y flores de la tierra LOs caci
ques y SEÑORES de Mexico, en donde se venyan a holgar y tenyan 
sus pasatiempos, y en el tenyan su soto de venados, conejos, liebres, 
leones, adibes y otros anymales: tiene çircuito de media legua grande 
y çerca la laguna por todas partes: llamanle los yndios en su lengua 
7e/e/ul¿: oy en dia se paresçen los cimyentos de las dichas casas y 
ay algunos arboles de las dichas flores; al presente lo tiene poblado
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EL Marques del Valle de ganado menor y obejas del Firu: en este 
peñol no ay cosa notable ny los yndios viejos se acuerdan que en su 
ynfidelidad la aya ávido, mas de lo questa dicho (i).

21. Al veynte e vn capitules: en lo a el tocante, se rrefiere al diez 
y ocho capítulos desta rrelaçion: porque en el se declara lo que trata 
este capitulo.

22. A los veynte y dos capítulos: en los montes y collados de las 
sierras deste pueblo ay arboles de diferentes generos: pinos, çedros, 
cipreses y otros arboles que son grandes, gruesos y muy altos: la 
madera de ellos es buena para enmaderar y entablar las casas; dellos 
se hazen e labran vigas, tablas y soleras; del pino se saca rresina 
blanca que la hallan los españoles y naturales por buena y sana, y 
della se echan Ias bilmas para arrancar el frió de qualquier quebra
dura o miembro desconcertado: ay otro arbol de que se saca el azeite 
de veto que es licor suabe y muy provechoso para curar qualquier 
herida y para bilmas; es muy preçiado y vale caro, que vn quartillo 
deste azeyte vale quatro rreales y mas, porque son pocos los arboles 
y pocos yndios que lo saben coger y sacar, y como cosa preçiada, el 
que lo puede aver lo enbia a Castra para el efecto que esta dicho, y 
los médicos y çirujanos la tienen por cosa aprouada: ay ençinos y 
rrobles que dan la bellota amarga; ay otros muchos generos de arbo
les syn prouecho, y de los pinos y çedros se hazen caxas, puertas y 
bentanas y otras cosas.

23. A los veynte y tres capítulos: en este pueblo y su comarca ay 
algunas fructas de la tierra que son las tunas de tres maneras: blan
cas, coloradas y amarillas, fruta suave e sana; ay çerezas y çapotes 
blancos que tienen la carne de dentro blanca y la cascara verde y el 
cuexco a manera casi al del durazno; ay mançanyllas de la tierra, 
amarillas y coloradas, que se dan en arboles espinosos; en estos ar
boles se acostumbra en esta tierra enjerir perales, mançanos de Cas- 
¿¿¿¿a, çiruelos y membrillos: tienen estas mançanillas el sabor entre 
dulçe e agro, comenla los españoles y naturales, algunos hazen con- 
serua délias; danse parras de Casina en este pueblo, y vbas, avnque 
no sazonan tan bien como las de Cas¿¿¿¿a, que avnque maduran son 
algo empedernidas: danse membrillos, duraznos, albarcoques, melo-

(r) Es el que llaman hoy Peñón (¿e¿ Afargues, muy citado por cronistas y explo
radores con diversos motivos.
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cotones, granadas, limas, naranjas avnque pequeñas, çiruelas e hi
gueras y morales que dan moras, peras mayores y de las pequeñas 
y otros arboles de Castilla.

24. A los veynte y quatro capitules: en este dicho pueblo e su co
marca ay muchos generos de ortalizas de la tierra que comían e vsa- 
ban e de que se sustentaran antiguaraente los naturales, y el dia de 
oy las vsan, que no se nombran en castilla porque no se saben sus 
nombres de cada vna dellas: mas de las çebolletas, azederas y mas- 
tuerço, cerrajas y borrazas, las quales con las demas son buenas de 
comer y las comen los españoles y naturales, y lo mysmo las calaba- 
gas su hoja y flor.

25. A los veynte e ginco capítulos: en este pueblo se da muy bien 
todo genero de hortalizas de Castilla y legumbres, como son rraba- 
nos, coles, lechugas, açelgas, genorias, ajos, gebollas, mastuerco, 
orégano, culantro, perejil, yerbabuena, calabaga de Castilla, chico
rias, garbangos, lantejas, arbejones, puerros y otras semillas; no se 
cria seda, porque avnque se dan morales los naturales no las saben 
criar ny se exergitan en ello.

Dase muy bien trigo y cevada: en este pueblo y su comarca ay 
treze labradores españoles, en su tierra, que tienen sus tierras y 
labrangas de trigo que cojen en cantidad, y los yndios an començado 
a sembrarlo.

26. A los veynte e seys capítulos: en este pueblo y su tierra, en los 
montes y collados del, ay muchos generos de yervas y rrayzes medi
cinales con que antiguamente se curavan los naturales, y oy dia vsan 
de ellas en sus enfermedades, las quales son muy prouechosas; en la 
lengua castellana no se saben sus nombres; husanlas los españoles e 
hallan mucho prouecho, ansi con las dichas yervas como con las 
rrayzes para purgas, mediginas y emplastos, las quales cogen y co
nocen los yndios herbolarios, y de la çibdad de Mexico y su comarca 
las bienen a buscar los yndios que saben y entienden de curar para 
se aprouechar dellas en las curas que hazen; dizen los viejos deste 
pueblo que entienden y conoçen de yerbas, que entre estas yerbas y 
rrayzes rreferidas, ay otras yerbas venenosas y pongoñosas que en 
tiempo antiguo si a algún yndio o yndia lo daban en bebedizos o bre
bajes morían luego dello: ay otras yerbas que antiguamente tomaban 
las mugeres preñadas, que ocultamente se empreñaban, para abortar 
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las criaturas; estas yerbas dañosas se an prohybido porque son empe- 
çibles; las yerbas y rrayzes buenas de suso rreferidas son e las hallan 
los naturales y españoles que las husan, por muy provechosas para 
qualesquier enfermedades e hinchazones, e son saludables.

27. A los veynte y siete capitules: en las sierras y montes de este 
pueblo se crian tigres, leones, lobos, adibes, zorros de diversas ma
neras que son brauos, y los puercos monteses que tienen el ombligo 
en el espinazo, ençima del lomo; ay venados, conejos y liebres, crianse 
algunas aves que quando se toman en los nydos se hazen domesticas, 
como son palomas, tórtolas, codornizes, ánsares de la tierra y patos 
rreales y otros patos grandes negros que llaman peruleros, y otros 
pájaros pequeños que llaman canarios.

28. A los veynte e ocho capitules: en este pueblo ny sus subjetos 
ny comarca, en el tiempo de la ynfidelidad de los naturales, según 
dizen los viejos que ay oy dia, nunca a ávido mynas de oro ny plata 
ny de otros metales, atramentos ny colores, ny se tiene notiçia dellos 
agora en este tiempo, avnque se an buscado y catado los çerros e 
lomas deste pueblo por algunos españoles.

29. A los veynte e nueve capítulos: en este pueblo, subjetos y co
marca dizen los viejos que ay oy en día, y sus mayores e ançianos y 
pasados se lo dixeron e avisaron ansi, que en el tiempo de su ynfi
delidad no a abido ny ay canteras de piedras preçiosas ny jaspes; ny 
marmoles, ny otras piedras de stima, ny las alcançavan, e si algunas 
piedras rricas tubieron y poseyeron los señores y caçiques antiguos 
las adquirieron e compraron en otras provinçias lexos, donde las 
avía, por muy grandes preçios.

30. A los treynta capítulos: en este pueblo ny su comarca no ay 
salinas ny myneros de sal; probeense los naturales della en la comarca 
de J/<?.r/¿:(7, porque en ella ay yndios salineros que la hazen e biben 
dello, y los mismos yndios que la hazen la traen a vender en los tián
guez y mercados que se hazen en esta comarca en cada semana,

31. A los treynta y vn capítulos: la forma y edifiçio de las casas 
que los naturales tienen son, que sacan el çimyento de piedra, y este 
çimiento le aiçan del suelo medio estado y desde allí comiençan las 
paredes de adobes: la techumbre es de açoteas; algunos prençipales 
y caçiques que tienen posible las labran y edifican de la manera que 
las labran los españoles, porque tienen curiosidad; de cal y canto las 
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paredes: el argamasa y materiales son de cal y arena y tierra, todo 
mezclado para su fortaleza, con alto y baxos, corredores, puerta y 
ventanas, portadas de piedra de cantería y encalados con pinturas de 
colores; en este pueblo no se haze cal por no aber rrecabdo de pie
dra para ello, traenla de çiertos pueblos fuera desta probinçia donde 
se haze e ay hornos deUa, dose leguas deste pueblo: la madera de 
vigas y tablas para enmaderar y entablar las casas se sacan de los 
montes deste pueblo porque, como esta dicho, ay cantidad, e lo 
mismo Ias piedras blan<'as de cantería para las portadas, pilares, ar
cos y ventanas; en este pueblo ay oficiales albañyes*y canteros, car
pinteros y herreros y encaladores que son buenos ofiçiales y entien
den bien el ofiçio.

33. A los treynta e tres capítulos: en este pueblo y sus subjetos los 
naturales del bíben de labradores; no tienen otros tratos ny granje
rias ny otro genero de contrataron, avnque si se diesen a ello façili- 
tadamente podrían tener trato de maderas como son tablas, vigas, 
quartones y planchas y morillos, y llevallo a vender a la çibdad de 
Mexico^ en lo qual serían muy aprouechados: los españoles tienen 
sus granjerias, de que bíben y se sustentan, en cosas de mercaderías 
de la tierra y de Ca^íiüa de todos generes, y en trigo, mayz, çebada 
e harina que compran e venden, de mas de lo qual tienen ansi mismo 
otras granjerias de potros, novillos, carneros, chivatos y puercos que 
rrecogen y ponen en çebo, y tienen el trato de la grana y seda que 
rrescatan en las probinçias de Tiaxeaia, Cko/uía, Z/uexofin^o y Te- 
peaca y en la Misfeea, donde se cria en cantidad: los naturales deste 
pueblo y sus subjetos biben de labradores, como esta dicho, y pagan 
sus tributos a Su Magestad en rreales y mahiz, conforme a la tasa- 
çion que les esta hecha por la rreal Abdiençia, que es vn peso de 
oro común en todo vn año y media hanega de mayz.

34. A los treynta y quatro capítulos: este pueblo e sus subjetos, en 
lo espiritual, esta subjeto al Arfo¿>¿spa¿lo ¿le Mexico^ esta distante 
deste pueblo siete leguas pequeñas de tierra llana, buena de camynar, 
avnquel camyno es torçido por que se rrodea la laguna que esta en
tre este pueblo e la dicha cibdad, como se rrefiere en el séptimo 
capitulo.

36. A los treynta e seys capitules, en este dicho pueblo de Coa¿e- 
/>ec ay vn monesterio de rreligiosos de la borden del señor Santo 

MCD 2022-L5



64 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

Domyngo, en donde rresiden tres rreligiosos de misa que entienden 
en la dotrína y conversion de los naturales y les predican la palabra 
del sancto Evangelio y les administran los otros sanctos sacramentos 
y dizen mysa; los quales tienen espeçial cuydado de que aya vna es
cuela de nyños para que deprendan a leer y escrevir y sepan el canto 
para ofiçiar las misas y los demas divinos ofiçios, y que cotidiana
mente cada dia las nyñas pequeñas vengan a oyr y deprender la doc- 
trima xriptiana, para lo qual tienen nombradas personas que las rre- 
cojan y traigan para este efecto; a que esta fundado este monesterio 
veynte años poco mas o menos.

En la yglesia deste monesterio esta fundada vna cofradía de Nues
tra Señora del Rosario de que son cofrades muchos naturales y espa
ñoles que socorren con sus limosnas para las mysas y cera que en 
ella se gasta: no a tenydo rrenta nynguna: de pocos dias a esta parte, 
para que pueda permanescer obra tan pia, los prinçipales y natura
les deste dicho pueblo la an doctado de vn pedaço de tierra que este 
pueblo y común del tenyan, baldío y eriaço y sin provecho, para qüe 
se labre, siembre y benefiçie e de los fructos que della rresultare se 
provean las cosas neçesarias a la dicha cofradía, la qual tienen a su 
cargo dos mayordomos españoles por su quenta y rrazon; a questa 
fundada esta cofradía diez y seis años poco mas o menos, e de dos 
años a esta parte se a rreformado de españoles: en esta dicha ygle
sia e monesterio ay vna capellanía de Nuestra Señora que los natu
rales an ynstituydo, para que en ella se digan mysas por las anymas 
de sus difuntos que an fallescido y faUesçieren de aqui adelante, e la 
an doctado, perpetuamente para ella, en dos cauailerias de tierra que 
los naturales y principales tenyan de su patrimonio, en las quales 
tenia cada vno vn pedaço: a que se fundo y docto esta capellanía 
de vn año a esta parte poco mas o menos, y esta señalado y nom
brado por patron della el rreligioso vicario que es o fuere deste 
monesterio para siempre; el qual, de lo procedido de las dichas tierras, 
a de tener quenta y rrazon y de proveer todo lo nesçesario a la dicha 
capellanía: no ay hospital ny otra obra pia mas de lo que esta dicho: 
en cada pueblo y estançia de los subjetos a estas cabeçeras ay vna 
yglesia, por manera que son por todas veynte e vna yglesias pobla
das. Y fecha e acabada la dicha rrelacion en el dicho dia mes y año 
dicho, el dicho señor comendador Xriptoval de Salazar, corregí- 
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de calenturas y cadarro, de rromadizo y pechugeras, prinçipalmente 
en los dias caniculares quando el sol arde con mucha fuerça, e por 
los meses de Noviembre y Diciembre que suele ventar mucho mas 
que en otros tiempos, en los quales meses haze grandes fríos y da 
pesadumbre a los naturales.

4. Al quarto capitulo: este pueblo de CAiffialkuacan esta fundado 
y asentado en tierra llana y descubierta, a la halda del dicho çerro 
que dizen C^ima^/macaKi a la parte del poniente: los pueblos que le 
son subjetos están poblados al rrededor del dicho çerro que esta 
dicho, y todos rrodean el dicho çerro C/iimalkuacan^ y poblados a 
la orilla de vna laguna grande de agua que alcanca a Mexico, Tez- 
cuco y otros pueblos; el asiento deste pueblo es tierra rrasa syn 
montes ny arboledas; tiene muchas fuentes de agua manantiales de 
muy buena agua que corren y entran en la dicha laguna: el agua 
destas fuentes, de noche y a la mañana, suele estar caliente y tibia, y 
entre dia fría: nasçen todas estas fuentes del dicho çerro C^imalhua- 
can: en este pueblo ny su comarca no ay rrio cabdaloso; es tierra 
fértil de pastos para ganado menor; no hay nyngunas frutas de Cas- 
¿illa; de la tierra no hay otra sino las tunas blancas, coloradas y 
amarillas y leonadas; algunos años, como esta dicho, suelen ser este- 
riles de mantenimyentos de mayz, agí e frijoles y otras legumbres de 
la tierra; la tierra es salitral por causa de muchas lagunillas de agua 
que ay çerca del pueblo: probeense de bastimentos en las probinçias 
de Chalco y Coa¿e/ec los naturales deste pueblo.

5. Al quinto capitulo: este pueblo de Chimalhuacan tiene al pre
sente pocos yndios, y según dizen los viejos que agora ay, y tienen 
por memorias y pinturas de sus pasados, que en el tiempo de su yn- 
ñdelidad avia mas de ocho mill yndios, por que entonçes bibian los 
naturales muchos largos tiempos y fallesçian muy viejos y no les so- 
brevenyan tantas pestilençias como de presente, de quarenta años a 
esta parte, les a acudido en tiempos diferentes, que a sido la causa 
de que los yndios ayan venido en muy gran dimynucion; y ansi 
quando llegaron los españoles a la conquista desta tierra hallaron 
muchos yndios, y agora, como paresçe por la vltima tasación que 
por esta rreal Audiencia les esta hecho, ay trezientos yndios escasos 
y çiento y noventa nyños de nueve para diez años: este dicho pueblo 
no esta traçado ni asentado por calles y plaça por que, como esta 
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dicho, SU asiento es a la orilla de la laguna que casi rrodea todo el 
çerro: los naturales son de buen entendimiento y rrazon e bien yncli- 
nados, dóciles y de buen yngenio para deprender e saber de todas 
aquellas cosas y ofiçios que son enseñados; algunos saben leer y es- 
crevir: biben en pulicia, su lengua es la ffiexieana.

7. Al séptimo capitulo: este pueblo de C^ij/íal^uacan esta çinco 
leguas pequeñas de la çibdad de Mexico donde rreside el señor Vir
rey y RREAL Abdtençia, a donde esta subjeto: el camyno que ba 
deste pueblo a la dicha çibdad es por tierra Ilana y el camyno torçido 
por que rrodea la laguna que se rrefiere de suso, que esta entre este 
dicho pueblo y la dicha çibdad; el camino es bueno de camynar, esta 
a la parte del oriente de la çibdad de Mexico.

8. Al octauo capítulo: este dicho pueblo esta distante del pueblo 
de Chcoaioa/a de la encomyenda de Gaspar Lopez vezino de Me- 
xicOi con quien parte los termynos por la parte del nordeste, media 
legua pequeña y de tierra llana; y por la parte del norte este pueblo 
parte termynos con el pueblo de Motoíe/ec^ Loe rrej/ee, subjeto a la 
cabeçera de Coafíj^ckan que es de Su Magestad, distançia de media 
legua por tierra llana; y por la parte del sueste este pueblo parte 
termynos con el pueblo de Cujfiiavac de la encomyenda de Alonso 
de Cuevas; veçino de Mexico, distancia de dos leguas grandes de 
tierra doblada buena de camynar, y el camyno torçido por cavsa de 
la dicha laguna: este pueblo de Ckimaikuacan y Cñicoaioa/a y sus 
subjetos son anexos al corregimiento del pueblo de Coa¿e/ec en cuya 
jurisdicion se incluyen.

9. AI nobeno capitulo: el nombre y bocaçion deste pueblo es del 
Apostol Sanci Andres, y en la lengua mexicana C/iimaikuacan; y los 
fundadores del los tres caçiques y su gente que le pusieron por nom
bre Ckimai^uacan por el dicho çerro, e aver trezientos y veynte 
años poco mas 0 menos que se fundo y poblo según paresce por las 
pinturas que este pueblo tiene, que les dexaron sus pasados; en el 
prinçipio de su fundaçion vbo los yndios que se rrefiere en el quarto 
capítulo y el dia de oy ay pocos por las causas y rrazones que se 
rrefieren en el quarto capitulo desta rrelaçion.

lo. Al deçimo capitulo, como esta dicho, el asiento deste pueblo 
es a la halda del dicho çerro Chmaikuacan, y esta sentado en la de- 
(re)çera del poniente; no esta traçado en pueblo formado; ay en el 
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dor deste partido de Coate/ee y su juridiçion por Su Magostad, lo 
firmo de su nombre y con el FRANCISCO de Villacastín, escriuano 
e ynterpetre desta probinçia nombrado por el dicho señor corregi
dor — Xriptoval DE Salazar — Francisco de Villacastín. (Con 
rúbricas.)

(A continuación tiene unido un mapa en colores.)

C/iíma^/íuacan/oyac.

En el pueblo de Ckima/kuacan (i) de la encomienda de Geronimo 
de Bustamante, primero dia del mes de Diziembre de mill y quy- 
nientos y setenta y nueve años, se hizo esta rrelaçion por mandado 
de Su Magestad, conforme a la ynstrucçion y memoria atras conte
nida, escripta de molde; hallose presente a Ia ver hazer el señor co
mendador Xriptoval de Salazar, corregidor por su Magestad del 
pueblo de Coate/ec y deste partido, y con el Françisco de Villa
castín, escriuano e ynterpetre de su juzgado, y por su lengua fueron 
preguntados los prençipales e yndios viejos antiguos que se pudieron 
aver en este dicho pueblo y sus subjetos; el tenor de la dicha rrela
çion es la siguiente.

i. Primeramente, al primer capitulo: este pueblo de Ckimal^M-acan 
ques la cabeçera y su bocaçiou en la lengua castellana se dize de 
Sanct An¿¿res aposto!, llamase Ckimalkuacan, según viejos antiguos, 
y paresçe por sus pinturas que les dexaron sus mayores y ançianos 
pasados; la rrazon que tienen y dan es que al tiempo que los pri
meros fundadores y pobladores que fundaron y poblaron este pue
blo en el sitio donde al presente esta asentado, fueron tres caçiques 
hermanos que el mayor dellos se dezia Huaxomatl, y el segundo 
Chalchiuhtlatonac y el terçero Tlatzcantecuhtli, y la gente que 
trayan; y pusieron por nombre a este pueblo C/iimal/iuacanioyae, por 
que esta poblado a la halda de vn çerro granice que paresçe «rrodela 
buelta hazia baxo», y por la laguna questa cabe el çerro, se dize Toyae 
que quiere dezir «lago grande* (2), e deste çerro tomo el nombre

(1 ) No está en el tomo l de la Serie, pero sí en la lista de Diego RAMÍREZ 
(v. p. 41, nota).

(2 ) El P. Durán en su Historia (1-12) traduce CAimai/iuacan dei J^/o, pero entien
do le pondrían el nombre por las fuentes de agua del cerro CAima/Auacan que entran 
en la laguna, como se puede ver en las respuestas 3 y 4.

VI 6
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de Chima/kuaean por ser de la manera que esta dicho; según estos 
viejos tienen memoria de sus pasados, al tiempo que llegaron a fun
dar este pueblo los dichos caçiques, heran las tierras de los yndios 
de la /romtífia de Chalco^ y al presente este pueblo y sus subjetos 
están en la comarca y /rovinfia de Aeul/iuaean, que es Coadj/ekan, 
pueblo que esta en la rreal Corona, que es la misma provincia de 
TezcueOi y por la rrazon de suso dicha se llama este pueblo C^imaí- 
Ziuaeantúj^ae.

2. Al segundo capitulo: según se rrefiere en el capitulo de suso’ 
fueron los fundadores deste dicho pueblo y sus subjetos los dichos 
tres caçiques y su gente, los quales fueron venedizos; su origen de
llos se dize ser de la />roâinçia de rula questa en la rreal Corona, 
y precedientes ansi mismo del pueblo de Cu¿/iuacan de la enco
mienda de Don Fernando de Oñate, vezino de Mexico; este pueblo 
de CuUuacaM esta vna legua de la çibdad de Mexico, poco mas o 
menos según paresçe por las pinturas antiguas que los yndios de este 
pueblo tienen que les dejaron sus pasados para su memoria, y que a 
trezientos y veynte años poco mas o menos que están poblados en 
este sitio (i); estos caçiques y su gente hablavan la lengua cAic^imeca 
y i/iexicana, por ser proçedientes de los cM^uas y mefids, que son 
los mexicanos, que es la lengua que se habla generalmente oy día.

3. Al terçero capitulo: el temple y calidad deste pueblo e sus sub
jetos es húmida y templada por las demasiadas fuentes que ay en el, 
y por estar poblados este pueblo a la orilla de la dicha laguna y al- 
rrededor del dicho çerro Chmai/macan, en donde ay muchos ojos 
de agua y fuentes manantiales que entran en la laguna; las aguas y 
lluvias son menos que en otras partes: dizen los viejos antiguos que 
ay al presente, que en el tiempo de la ynfidelidad de los naturales 
solían ser de la propia manera que agora: llueve poco en este pueblo, 
hazeles daño y perjuiçio a las sementeras porque se les seca por la 
esterilidad que suele aver algunos años: suelen ser las aguas por los 
meses de Mayo, Junio, Julio y Agosto y parte del de Septiembre; los 
vientos que corren en este pueblo y sus subjetos es el norueste, 
viento sano, y el norte y sur y sueste: el viento sueste es dañoso en 
este pueblo, por ser calido y húmido acarrea algunas enfermedades

(i) Desde el año 1259 según esta cuenta, que adelante se verá repetida en la 9.® 
respuesta.
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este caçique y señor del pueblo de X¿u/iíe/>e¿: se llamava Coatzinte- 
cühtli, el qual le tributo mucho tiempo hasta que vinyeron los espar 
ñoles: tubo ansí mismo grandes guerras y conpetençias con los yn 
dios de la provincia de Ckaico, como esta dicho, y tubo por sus vasa
llos y subjetos los pueblos de Nepantla^ T'eeomaxuckeOj Quau^xu- 
fnuieo, subjetos del pueblo de T/ab^/ana^eo y este cacique Tezcapuc- 
Tzi quando desbarato e venció en campo al caçique y señor deZZtzZ- 
mauaieoy probinçia de Chalco, para mas desonrrarle y abiltarle, le 
puso fuego a vn cu grande que en su pueblo tenia, donde adoravan 
al demonyo y hazian sus rritos y çerimonias e ydolatravan, e lo dexo 
asolado, y con estas victorias bolvio a su probinçia; y siendo muy 
viejo faUesçio de su muerte y le subcedio su hijo llamado Matla- 
CüAHUACATZiN, el quaí tuvo el señorio y caçicazgo deste pueblo diez 
y ocho años, durante el qual tiempo de su caçicazgo tubo guerras con 
los de las provinçias de /fuexotzin^o y Atristo y, dandoles batallas 
campales, los venció y desbarato y los hizo rretirar de sus tierras: a este 
caçique llamaron Matlacuahuacatzin, que en la lengua quiere dezir 
«el del fuerte braço», por su valentía, y ansi mismo tubo grandes 
guerras en el mismo Marquesado con los pueblos de la provinçia de 
T'eçiéuaCf subjetos de Quauñnavae de¿ Marquesado^ y en vn rre- 
cuentro que tubo con estos fue herido mortalmente, y ansi herido los 
suyos desbarataron a los de la dicha provinçia y a el le truxeron a su 
pueblo de Ck¿ma¿^uacau, y por ser la herida mortal fallesçio en su 
pueblo; y por su fin y muerte le subçedio su hijo llamado Momanti- 
CATZi, que quiere dezir en rromance castellano «hombre llano y afa
ble»: este tubo el caçicazgo çiento y setenta dias, murió de su muerte: 
subçediole en el caçicazgo vn primo hermano suyo llamado Tlala- 
tzintecuhtli; este tubo el caçicazgo y señorio deste pueblo tiempo de 
diez años: fue, según dizen los viejos y paresce por sus pinturas, 
hombre muy sebero el tiempo que bibio: este tubo guerras y compe
tencia con las probinçias de /duexotzin^o, AtriscOj ¿a Misteea y Ço- 
fo¿a y Coayx¿la^uaea en la dicha M¿síeca; y despues de los aber

un lugar de las obras de IxtlilxóCHITL (1-234; 11-167), quien afirma que fué ins
tituido por NezaualcóyOTL, como primer señor de CAima/Auácan, lo cual está en 
contradicción con la genealogía de arriba: se salvaría la dificultad aceptando que 
fuera, no creado en ese tiempo, sino confirmado en el señorío que antes desempe
ñaba, como lo fueron otros.
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bençido y desbaratado fallesçio de su muerte (i) y subçediole en el 
caçicazgo Cocotzintecuhtli , hijo de Matlacuahuacatzin «el del 
fuerte braço»: este hubo el señorio y caçicazgo deste pueblo tiempo 
de catorze años, y durante su caçicazgo se dize por los viejos que 
fue hombre belicoso y tubo grandes guerras con los yndios de la 
probinçia de Z/uexolzingo y de la Misleca, a los quales venció con el 
ayuda y favor de los señores de Mexico y Tezcuco, cuyo debdo muy 
propinco era: falleçido este le subçedio su hijo llamado Acxoyatla- 
TOATziN nyeto de Neçahualpili señor de Mexico (sic) y de Tezcuco, 
en cuyo tiempo llegaron los españoles a conquistar esta tierra, y este 
se baptizo e se llamo Don Pedro Pacheco (2), que bibio en el caçi-

(1) Estas guerras lejanas confirman lo dicho en nota 2 de la pág. 70; pero, ade
más, nos proporciona la lección de arriba enseñanza Utilísima, y es: que cada co
marca registraba en sus Códices pictóricos los hechos generales en que había tenido 
participación, con lo cual esa especie de crónicas locales robustecían los mismos da
tos que se asentaban en los anales de las tres cabezas del Imperio. Es de lamen
tarse que hayan desaparecido casi por completo esos tesoros de noticias.

(2) En la genealogía de Coaie/ec hubo doble punto de referencia para el prin
cipio 5' término de la dinastía; pero aquí el único punto fijo que hay es el pri
mero, según se infiere de la respuesta 2.a, que pone la fundación de C^ima/Auacan 
en 1259. En ese año mismo habrá comenzado el gobierno del primer señor, HUAXO- 
MATL, y la serie cronológica puede seguirse hasta el cuarto, NeneQUITZIN, de quien 
se sabe únicamente cuándo comenzó á gobernar, faltándonos después la noción fija 
del tiempo. Del último señor, Acxoyatlatoátzin, lo único que se puede asegurar 
es que cuando llegaron los españoles en 1519 gobernaba ya, y que su gobierno, 
cuando más tarde, habrá comenzado en ese mismo año. En cuanto á los señores res
tantes, del sexto al noveno, por Ias guerras en que intervinieron, podemos decir tan 
sólo á qué monarcas de México fueron contemporáneos, y sobre base tan incierta 
se ha reconstruido la genealogía que sigue:

i .® HUAXÓMATL, gobernó setenta años, de 1259 á 1329.
2 .0 Chalchiuhtlatónac, gobernó doce años, de 1329 á 1341.
3 .0 Tlatzcanteuctli, gobernó cinco años, de 1341 á 1346.
4 .0 Nenequitztn, murió muy viejo, comenzó á gobernar en 1346.
5 .0 Tezcapotzin, gobernó cincuenta y dos años; contemporáneo de ITZCOATL 

y del primer Moteczuma.
6 .0 MatlacuauhacAtzIn, gobernó diez y ocho años, en tiempo de AxavAcatl, 

Tízoc y AUÍTZOTL.
7 .0 Momanticatzin, gobernó ciento setenta días; contemporáneo de AuiTZOTL.
8 .0 Tlalatzinteuctli, gobernó diez años, en tiempo de AüÍTZOTL y del se

gundo Moteczuma.
9 .0 COCOTZINTEUCTLI, gobernó catorce años; contemporáneo de Moteczu

ma segundo.
10 .0 ACXOYATLATOÁTZIN: durante su gobierno llegaron los españoles.
Advierto que, según el Códice Ce Tellier (ed. Kingsb., 4.^ parte, lám. xxv), 

hubo el año 1509 guerra con Zozoia, en la que no pudo intervenir el octavo señor; 
de donde se infiere que, ó hubo dos guerras con Zozoia, una en 1505» cuando más 
tarde, ó una sola, en que se halló el noveno señor, ó éste gobernó menos de catorce 
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vn monesterio de rreligiosos de la borden de Señor Sancto Domyn- 
go, como se vera por la pintura que esta hecha que esta al cabo y 
fin desta rrelaçion (i).

ii . Al honzeno capitulo: como esta dicho este pueblo de Chimal- 
kuacan es subjeto al corregimiento y juridiçion del pueblo de Coate- 
/feOy que esta en la rreal Corona en donde tiene su asiento y asiste 
el corregidor que por Su Magestad es proueydo en el dicho cargo 
este pueblo es la cabeçera de la doctrina, en el esta fundado vn mo
nesterio de rreligiosos de Señor Sancto Domyngo que tienen a su 
cargo la doctrina y conversion de los naturales y les admynistran los 
santos sacramentos: este pueblo de Ckimal/iuaean tiene por sus sub
jetos los pueblos, estancias y barrios siguientes.

Sancto Domjfngo //uisnavac, Ttatcuc^catco (sic) /t2cot¡ay ffuexo- 
titlan, C^inan/a, Çi^uatec/an, Ayacac, Tzocujflco, Te^nitca/a, Xo- 
c/iiyacaCf Atlj'ÿüizca, C^i/nat/a, Atta/ac^iu^ya (sic), Culkuacani 
0/naxac, Toci^ia, J/^iznavac, 7xtia^uacai Tza/otla, Izíafa, Xaltic- 
/ac, Tlatlatec/an, Ackichtacack/a, Sanct Lorenfo Mez^mtittan, 
Sanct Agustín At^a/nilco, Sanct Seáastian CAímal/a, Sancta María 
Magdalena Atíc/>aCf Te/otonilojia, Atíc/acte^uitcapa, Akuekuetítlan, 
Sanct Gregorio Tennecujilco (sic) (2), por manera que sin la cabeçera 
los subjetos que tiene de pueblos, estançias y barrios son treynta e 
vna estançias, y con la cabeçera son treynta e dos como paresçe 
por los nombres de suso.

12 , 13. Al dozeno y trezeno capitules se rrefiere y rremite al oc
tavo, primero y honzeno capitulos desta rrelacion, por que en ellos 
se rresponde en particular lo en estos capitulos contenido.

14 . Al catorzeno capitulo: según la rrazon que dan los yndios vie
jos que ay al presente e les dexaron por pinturas y memoria sus pa
sados y mayores del tiempo de su ynfidelidad de los naturales, que 
los yndios deste pueblo y sus subjetos eran subjetos en vasallaje a 
sus propios caçiques y señores, cuyos vasallos heran, y los naturales 
los rreconosçian por tales sus señores y caçiques naturales, y ellos 
los rreconosçian y rrespetavan e acatavan e obedecían como a tales,

(r) Véase la obra del Sr. TORRES Lanzas ya citada, en la cual consta (t. I, 
núm. 11) que mide 52 X 55 centímetros ese mapa, que está en colores.

(2) Éste y los otros dos pueblos arriba señalados no están escritos correctamente 
como en la lista del principio.
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vinyendo a sus llamamyentos y cumpliendo sus mandamientos; como 
esta dicho e paresçe por pinturas antiguas, el primer caçique e señor 
natural que tuvo este pueblo y sus subjetos, al prinçipio de su fun- 
daçion, fue Huaxomatl, el qual tubo el caçicazgo setenta años, desde 
su fundaçion deste pueblo: fallesçio muy viejo; al qual subcedio su 
hermano Chalchiuhtlatonac, el qual tubo el caçicazgo doze años, 
murió de su enfermedad; y subçediole su hermano Tlazcantecuhtli, 
el qual tubo el señorío y caçicazgo çinco años; subcediole su hijo 
Nenequitzin, el qual tubo el cacicazgo y señorío deste pueblo y sus 
subjetos: deste dizen los viejos antiguos, y por memoria que tienen 
de sus pasados e ancianos de aquel tiempo, que fue hombre muy be
licoso en las guerras que tubo con los yndios de la probinçia de 
Chapeo y Tlamana^cOf Ama^uemeca y C^imalkuacan el gran¿¿e (i) 
y Tacuba, porque se tenyan antigua enemystad, con los quales pue
blos y probinçias tuvo particular enemistad, y tubo con ellos grandes 
guerras y salió dellos muy victorioso, y a los yndios de la dichapro- 
vinfia de Chalco tubo muy subjetos y le tributaron de la dicha pro- 
bincia, que son: Nepantla^ T'eeomaxuekeo, Quaukxumuleo, mucho 
tiempo; y siendo muy viejo faUescio de su muerte y le subçedio su 
hijo Tezcapoctzin que tuvo el caçicazgo çinquenta e dos años: deste 
dizen los viejos, y paresce por sus pinturas antiguas, que fue hombre 
muy belicoso y ardid en las guerras que enprendio, el tiempo que 
bibio, las quales tubo con los yndios de la probincia de Quan/mavae; 
cabeça del Marquesado^ y prendió al caçique de XluMepeCy pueblo 
subjeto a Quau^uavae', a este caçique tubo preso mucho tiempo en 
este pueblo, metido en vna jaula de madera, y por conçierto que con 
el hizo de que le tributaria oro y mantas y joyas de oro le solto (2):

(i) Así le nombra por ser homónimo del pueblo que va describiendo y que antes 
ha llamado C^ima¿Áuácan-¿óyac. Hoy distinguen á los dos pueblos de otra manera, 
nombrando CAima/Auácan-Aienco al de la laguna, cercano á A^éxico, y CÁtrna/Auácan- 
C^a/co al que se halla situado al Sur de Amecameca; por cierto que, siguiendo el 
mismo hábito vicioso ya señalado en el tomo V de nuestra serie (pág. 241, nota), 
contraen ese vocablo en el (¿isiriio de C^ako y nombran al pueblo Chimal sola
mente.

(2) Este desenlace va en contradicción con lo que afirman los cronistas acerca 
del destino que daban aquellas naciones á los cautivos en guerra; de modo que no 
es de aceptarse mientras no lo confirmen otros datos. En cuanto á las guerras de 
que se habla en este lugar, las harían los de CAifna/Auácan como auxiliares de aco¿- 
Àuaçues y mexicanos, y por acuerdo de ellos tendrían las tierras y tributos de los 
pueblos señalados.—De Tezcapóctzin, aquí nombrado, queda noticia en más de
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En el catorzeno capitulo esta dicho que los señores deste pueblo 
tubieron muchas guerras con los caçiques y señores de las probincias 
de C/ia/eo, Tacu^a, HuexocingOy A¿risco y Cuemaâaeay y algunos 
pueblos de la probinçia de CMco les fueron subjetos y les tributaron 
en rreconoçimyento de su señorío: quando los caçiques peleavan, 
dizen los viejos antiguos que ay oy dia, que se vestían vnos cose(le)- 
tes de manta muy tupida delgada, de seys liencos, y entre los lienços 
la bastavan con algodón y despues los cosían e tupian muy bien con 
cordonçillo, que era cosa fuerte y no la pasava la flecha, y a estos 
cose(le}tes llamaban los yndios ychcahuipil y no les daba mas de 
hasta la çinta, y no tenían faldones ni mangas, y ençima destos cose- 
(le)tes se bestian los caçiques sus debisas de cueros de leones y tigres 
con sus pies y manos y cabeças que desollaban para el efecto y ser
vían de murriones, y algunos tenian por debisas aguilas y guacama
yos todo de plumería muy galanos, y estas devisas no se las ponían 
otros syno tan solamente los señores y el capitan que vbiese hecho 
alguna cosa señalada en las batallas; trayan sus bragueros de tela de 
algodón labrados con sus cenefas de colores de pelos de liebre, y 
sus macanas con filos de nabajas, y sus varas tostadas, arcos y flechas; 
y la gente popular y menuda trayan sus cose(le)tes de lo dicho y sus 
arcos y flechas; dizen los viejos que antiguamente no tenyan otras 
armas syno las questan dichas.

En el tiempo de su ynfidelidad de los naturales, el trage e abito de 
que vsaban y bestian y cobijaban los caçiques y señores eran mantas 
galanas texidas, muy delgadas y con labores rricas de colores con sus 
çenefas, que les daba hasta la pantorrilla, e sus bragueros de la ma
nera questa dicho: los señores trayan sus collares de quentas de oro 
baxo y algunas piedras verdes que llaman «chalchuys» que preçiavan 
ellos mucho en aquel tiempo; sus mugeres se vestían de la manera 
quel dia de oy andan bestidas, con camysas que llaman «huípiles») 
de algodón, rricas, labradas de muchas colores y sus naguas rricas 
con sus çenefas, y ansí las señoras andan mas señaladas que las otras.

El traje e abito quel dia de oy bisten los caçiques e governadores 
son camisas de algodón texidas muy delgadas, sus cuellos de lienço 
de Casíilia^ e çaragüelles largos de tela de algodón, e chamarras y 
jubones de lo mismo, y mantas galanas de muchas labores; calçan 
çapatos y se ponen sombreros de fieltro: sus mugeres traen «huípiles*
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e naguas galanas de labores que son costosas, y de plumería; algunos 
çaçiques y governadores, avnque pocos, andan vestidos en trage es
pañol.

Los mantenimyentos que vsaban era mayz, agi, friso! y otras le
gumbres de la tierra y Ias mismas vsan agora, y de pescado poco 
mayores que los albures de Cas^naj y pescadillo menudo y otras 
chucherías que se crían en esta laguna de diferentes maneras.

Dken los viejos antiguos que ay agora, que en el tiempo de su 
ynfidelidad bibian los naturales largos años y tiempos, que pasaban 
de ochenta años y fallesçian muy viejos, lo que no es al presente por 
que de quarenta años a esta parte, en diferentes años y tiempos, se 
les an rrecresçido a los naturales pestilençias y enfermedades que a 
sido causa que ayan venido a mucha diminuçion; y dizen los viejos 
que en el tiempo de su ynfidelidad no avia las pestilençias que andan 
al presente, y ansi creen y tienen por çierto que es la cavsa la oçio- 
sidad mucha que tienen los naturales, por andar hechos holgazanes, 
e por el grande viçio que tienen en sus borracheras, y avnque tienen 
tierras para labrar no se quieren valer dellas, y por lo dicho, en dan
doles la mas pequeña enfermedad, se mueren, y el que mas largo 
tiempo bibe agora son quarenta y çinco años hasta çinquenta y otros 
menos.

i6. Al diez y seys capítulos, en lo a el tocante, se rrefiere a lo que 
esta dicho en el quarto capitulo desta rrelaçion, porque en el se haze 
mynçion de lo en este capitulo contenydo.

17. A los diez y siete capítulos: este dicho pueblo de CkimalAuaean 
y su asiento, y los de sus subjetos, lo tienen los naturales por enfermo 
por la demasiada humidad que tiene y del vapor de la laguna que tiene 
çerca de si, e por las muchas fuentes de agua e lagunyllas que ay en 
el: dizen los viejos antiguos que ay agora de aquel tiempo de la ynfide
lidad, e ansi se lo avisaron sus pasados, que las enfermedades que les 
subçedian a los naturales heran bubas, terçianas, camaras de sangre y 
mal de ojos, para lo quai vsaban e tenyan rrayzes y yerbas mediçinales 
con que se purgaban e curaban para sanar; e que despues que llega
ron los españoles a esta tierra se les an rrecresçido otras enfermeda
des como el sarampión, viruelas, tavardete y el mal del cocoliztle 
que anda al presente: en el tiempo de su ynfidelidad dizen que no 
vsaban de sangrías en los braços, el rremedio quehallavan hera pun-
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cazgo setenta y tres anos, el qual dexo vn hijo ligitímo que se dize 
Don Thomas Pacheco, el qual es muy moço para entender en el go- 
vierno; los naturales eligen cada año el gouernador que les paresçe 
y gouierna por confirmaçion del muy Exelente señor virrey desta 
Nueva España.

Según los viejos antiguos que ay al presente bibos, y lo tienen por 
pinturas, dizen que los señores y caçiques que fueron deste pueblo y 
sus subjetos, por sus propias personas entendían en el govierno de 
sus pueblos y vasallos; haziendo justizia, castigando con mucho rri- 
gor a los que les heran rrebeldes, y el que merescia pena de muerte 
se la hazia dar; y para ello nombraban personas que executasen la 
justîçia a manera de juezes, y estos daban garrote o apedreavan o 
despeñavan a los delinquentes conforme al delicto de cada vno; e a 
los propios señores tributavan e acudían con los tributos en diferen
tes generes de rropa de algodón y serviçio personal para su casa, e 
se las rreparaban y cubrían e hazian, e labraban sus sementeras e las 
cogían y ençerraban, e hazian todas las cosas que les mandaba; y en 
esto los tenya muy subjetos y no consentía que anduviesen ociosos, 
sino que siempre se exerçitasen en las cosas de la guerra; los rrictos 
y cerimonias que antiguamente, en el tiempo de la infidelidad, husa- 
ban e hazian estos caçiques y sus vasallos en sus templos y cues y 
casas de sacrifiçio que teman hechos, dentro en el pueblo, y en otros 
que tenyan ençima deste çe^ro Cñiffialñuacau, hera esta la manera, 
que en las dichas casas de sacrifiçio tenyan yndios viejos que llama- 
van tlenamacaz, que eran a manera de saçerdotes; estos tenyan 
cargo de hazer el sacrifiçio ynbocando al demonyo, e hablavan con 
el ydolo de piedra que tenyan llamado Huitzilopochtli, donde el 
demonyo se rrebestia e hablava con los dichos viejos advirtiendoles 
de lo que querían saber del, y el se lo dezia, y habiendo consultado 
los viejos llamaban a los moços mançebos que estauan en la guardia 
de los dichos templos y les davan vnas nauajas puntiagudas con que 
se sacrificavan, rrompiendose las orejas con ellas, sacandose sangre 
dellas, y de los braços, y la ofresçian al dicho demonio, y le enrrama- 
ban el templo y casa de sacrifiçio con hojas de arboles en señal de 
agradecimyento y rreberençia; y estos viejos tlenainacaz, quando 

años, ó el décimo comenzó á gobernar después de I5I9> puntos que me contento con 
apuntar para que la crítica los discuta miis tarde con nuevos datos.
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querían consultar con el demonyo alguna cosa, ayunaban nueve dias 
y noches, y estavan en la dicha casa sin salír della, vn año ençerra- 
dos, e allí les haçian los caciques proveer de las cosas que les heran 
menester para su sustento, y de aquello que el demonyo les respon
día daba parte a los caçiques, y luego ellos yvan a hazer sus sacri
ficios; y en entrando que entraban dentro del dicho templo hazian 
esta çerimonya: que se abaxavan al suelo y mojavan con salina la 
punta del dedo en el suelo e se lo lamían en señal de rreberençia, y 
estando dentro en la dicha casa los viejos tlenamacaz, por man
dado de los dichos caçiques, ençendian resina blanca que llaman los 
yndios <copal», con la qual ençensaban Ia casa, y ansí mysmo ofres- 
çian papel de la tierra tintos con gotas de sangre por sacrifiçio; y si 
algunas probinçias les mobian guerra a estos caçiques, ellos para sa
ber de su buen subçeso o malo hazian llevar vn nyño pequeño al di
cho templo e lo entregaban a los dichos tlenamacaz, como saçer- 
dotes, e ynbocando al demonio sacrificavan al nyño sacandole bibo 
el coraçon, abriendole los pechos con vna nauaja que para este 
efecto tenyan a manera de cuchilla grande, y el coraçon y sangre lo 
ofresçian al dicho ydolo Vitzilopoch, y abiendo hecho este sacri
fiçio los dichos tlenamacaz, consultavan con el demonyo lo que 
querían saber: esta es la manera de las çerimonias que en su ynfide- 
lidad vsaban los caçiques.

El tiempo mas enfermo en este pueblo y sus subjetos son en los 
días caniculares, por los meses de Julio y Agosto, porque entonçes 
arde el sol con mucha fuerça e la calor rreberba (sic) en la tierra, e 
reyna el biento sueste que es calidísimo, húmedo y enfermo, e cabsa 
cadarros a los naturales, y lo mismo es por los meses de Noviembre 
y Diçiembre quando son las pluvias y fríos muy rrezios y haze el 
tiempo húmido,

15. Al quinzeno capitulo: los caçiques y señores naturales que fue
ron en este pueblo y su probinçia. en la manera de su gobierno, se
gún biejos antiguos, como esta dicho, teman muy subjetos a sus 
vasallos, hazianse temer, nynguno le miraba a la cara: haziansetemer 
y heran muy acatados y rrespectados de los suyos, y eran obedesçi- 
dos y rreberençiados, y quando los prençipales y mayores del pueblo 
los entravan a ver y visitar yban con mucha humildad, los ojos baxos 
al suelo e ynclinadas las cabeças, haziendoles muy gran rreberençia

MCD 2022-L5



DE MÉXICO. SALAZAR, RELACIÓN DE CHICUALOAPA. 1579. 79 

quenas de tierra llana, buena de camynar y el camyno torçido, por
que se rrodea la laguna que esta entre este pueblo y la dicha çibdad 
de Mexico y como se rrefiere en el séptimo capitulo.

36. A los treynta e seys capítulos: en este dicho pueblo de Chmai- 
kuacan ay vn monesterio de rreligiosos de la borden del Señor Sancto 
Domingo, en el qual rresiden a la contina dos rreligiosos de misa que 
les enseñan la doctrina, dizen misa y entienden en su conversion y 
les admynistran los demas sanctos sacramentos: a que esta fundado 
veynte años poco mas o menos; y ansi fecha la dicha rrelaçion, e aca
bada, el dicho SEÑOR Corregidor lo firmo de su nombre y con el 
Francisco de Villacastín, su escriuano, en el dicho dia mes y año 
dicho — Xriptobal de Salazar— Francisco de Villacastín (con 
rúbricas).

(A continuación tiene unido un mapa en colores.)

C/iicoa/apa (sic).

En el pueblo de C/iicoaioa/a (i), de la encomienda de Gaspar Lo
pez, vezino de Mexico^ en tres dias del mes de Diciembre de mill y 
quinientos e setenta e nueve años se hizo esta rrelaçion por mandado 
de Su Magestad, conforme a la ynstrucçion atras contenida, escrita 
de molde: hallose presente a la ver hazer el señor Comendador Xrip- 
TOUAL de Salazar, corregidor por su Magestad deste partido, y con 
el Francisco de Villacastín, escriuano de su juzgado y ynterpetre 
nombrado, y por su lengua fueron preguntados los prençipales e yn- 
dios viejos antiguos que ay al presente en este dicho pueblo y sus 
subjetos, cuyo tenor es el siguiente.

i. Primeramente, al primero capitulo, este pueblo y cabeçera de 
Cheoaioa/fay que por merged de Su Magestad esta encomendado en 
Gaspar Lopez, vezino de Mexico, y la cavsa y rrazon por que se nom
bra Cheoaioa/a, dizen los viejos antiguos que ay ai presente en este 
pueblo y sus subjetos, y ansi paresçe por sus pinturas antiguas que 
les dexaron sus pasados para su memoria, que en el tiempo de la yn- 
fidelidad de los naturales, que el primero fundador que fundo este

(1) Entre las visitas de pueblos hechas á mediados del siglo XVI, cuya suma forma 
el asunto del tomo I de nuestra Serie, no figura el nombre de CÁtcuaioafia; pero, por 
el testimonio del escribano Francisco de Ávila, en otro lugar citado (pág. 41), 
se sabe que visitó el pueblo Diego Ramírez en el año 1552.
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pueblo con sus yndios se dezia Apaztli chichimecatl: su origen, como 
paresçe por sus pinturas, se dize que fue de la parte y lugar que se 
dize C/ticoffieosíoc, que en castellano quiere dezir «sietecuevas>; creese 
y se tiene por çierto vinyeron de donde son los eul/iuas y meçiiis, que 
son los i^exicanos: este caçique Apaztli, según paresçe por pinturas, 
fue deçendiente y del tronco de los caçiques y señores del pueblo de 
Coailyckan que es de Su Magestad; el quai, quando llego con su 
gente al sitio y asiento donde agora están, hallo vna fuente de agua 
manantial, estacada alrrededor, la qual tenían cercada e rrodeada 
gran cantidad de paxaros pardos del tamaño que son las codornizes, 
que tienen los pies, pecho y pico amarillos, las coronillas de la cabeça 
negras y vn poquito del pezcueço, y las plumas del rrabo blancas, 
que de contino estaban y bebían desta fuente, las quales los yndios 
en su lengua llaman chicuatototl y por esta fuente y pajares tomo 
este pueblo y le pusieron los antiguos el nombre de CkicoaloaJfa; y 
esta fuente paresçe oy dia junto al pueblo, avnque los naturales no 
beben della: el nombre desta comarca se dize en la lengua Acu¿kua- 
ean^ y este nombre tiene .por que vn caçique y señor del dicho pueblo 
de Coatlrckají, que se dezia Acul/íua, que quiere dezir <braço que 
sale de vna fuente» (i).

2. Al segundo capitulo, como esta dicho de suso, el primero fun
dador deste pueblo fue Apaztli con su gente, que fueron venedizos 
de la parte que dizen Chicomeostoe, y este caçique fue del tronco de 
los caçiques y señores del pueblo de Coa¿lycñan, que en aquel tiempo 
se dezia Aculhuacan, como paresçe por pinturas antiguas que les 
dexaron sus pasados, vnos en pos de otros, para su memoria, y que 
a que esta fundado este pueblo quatrozientos y treynta años (2); la 
lengua que antiguamente hablavan era la que llamavan c/i¿ck¿meca, 
la qual no se husa ny habla el dia de oy, sino la tnexícana, y quando 
se fundo este pueblo dizen los viejos, y paresçe por sus pinturas, que 
avía mas de seys myll yndios, y el dia de oy, como paresçe, puede

(O Lo que quiere decir es «el que tiene hombro,» de acul-ll, hombro, y lina, 
sufijo de posesión. En cuanto al ave, de la cual tomó nombre la fuente que á su vez 
lo dió al pueblo, el P. Olmos la Ílama, no chicua<óíotl, sino chic«álotl, en 
plural chlehicnalo, de donde resulta con más naturalidad la etimología del pueblo, 
CÁicua¿oa/a, como arriba queda explicada. Hoy han cambiado el nombre, corrom
piéndolo, por el de CAicoloa/an, que quiere decir otra cosa.

(2 ) Desde 1149 según esta cuenta.
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çarse la cabeça, pechos y vientre con vn hueso delgado e agudo que 
para el efecto tenían o con vn colmillo de bibora, y esta cura les ha- 
zian los yndios que entendían de curar y lo hallavan provechoso.

20. A los veynte capítulos, según que esta dicho, este pueblo de 
Ckimalkuacan y sus subjetos están asentados y poblados al rrededor 
del ferro C/i¿ma¿/íuacan^ de donde tomo el nombre, y a la orilla de 
la laguna granice que esta dicho, y ser la misma que alcança en Me
xico y otros pueblos, que en partes es hondable y en otras no, y ser 
el agua della salobre; los naturales deste pueblo tienen sus canoas de 
madera para pasar a la dicha çibdad e a otras partes, para sus con- 
trataçiones: en algunos tiempos del año es mala de navegar por las 
grandes olas que en ella se levantan quando corren los vientos de 
norte y sur y sueste y el norueste, como esta dicho; en ella se crian 
pescados de dos generes que llaman blanco y el otro son como albu
res y pescadillo menudo; rranas y camaronçillos y otro genero de 
marisco que pescan los yndios para su sustento y granjerias.

24. A los veynte e quatro capítulos: en este dicho pueblo y sus sub
jetos, por sus tiempos, ay algunos generos de hortalizas de la tierra 
que husavan y comyan los yndios antiguamente, y el dia de oy las 
comen para su sustento, y la mayor parte de estas hortalizas comen 
los españoles y Sus mugeres y las hallan que son sanas y buenas: no 
se ponen aqui sus nombres porque no se açiertan en castellano, syno 
es el mastuerço y çebolletas y azederas y bledos.

26. A los veynte e seys capítulos: dizen los viejos que en el tiempo 
de su ynfidelidad avía muchas yerbas y rrayzes mediçinales para sus 
purgas y curas y para emplastos a las hinchazones que se les rrecres- 
çian, las quales hallaban saludables y provechosas, y el dia de oy las 
ay e las conoçen los yndios e yndias que entienden de curas e me- 
diçinas, que son erbolarios; las quales se hallan en este ferro Chi- 
mal^uacan y los españoles se curan con ellas y las hallan prouecho- 
sas: dizen los viejos deste pueblo que ansi como las yerbas y rrayzes 
questan dichas son buenas, ay otras que son malas e venenosas, las 
quales, avnque son conocidas, están vedadas que no se cojan ni se 
busquen.

30. A los treynta capítulos: en este pueblo de Chwaikuacan y sus 
subjetos y comarca no ay salinas ny mineros de. sal: proueense los 
naturales de la que an menester para sus casas, de la comarca de M^-
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x¿co, donde se haze; el algodón que an menester para vestirse ellos 
y sus mugeres y hijos, la compran en los mercados que se hazen en 
este pueblo cada lunes de la semana, la que se trae del Mar^ííása¿¿o 
y otras partes de tierra caliente, porque en esta tierra no se da ny 
cria, por ser fria; ay yndios mercaderes que biben de esta contrata- 
çion.

31. A los treynta e vn capitules: la forma y edifiçio de las casas de 
los yndios son que sacan el çimiento de piedra, como lo hazen los es
pañoles, las paredes son de adobes y la techumbre de azoteas, los 
caçiques gouernadores y otros prençipales, e yndios que tienen po
sible, labran sus casas del arte y manera que las labran los españoles; 
las paredes de cal y canto; los materiales son de cal, tierra y arena, 
todo mezclado, y con esto tiene gran fortaleza; hazenlas con sus altos 
y baxos, corredores, portadas y ventanas de piedra, con sus encala
dos y pinturas de colores; la cal que an menester la traen de doze 
leguas deste pueblo porque en el no se haze; la madera para maderar 
y entablar las casas la compran los yndios en los pueblos de Coaiepec 
e 73¿apaluca; questan distantes deste pueblo a legua y legua y media, 
de donde se trae porque no alcançan montes; la piedra blanca que 
an menester para las portadas y ventanas se sacan deste fSfro Cki- 
malhnacan, que ay cantidad: ay oficiales carpinteros, albañyes y en
caladores, que son buenos ofiçiales.

33. A los treynta e tres capítulos: en este pueblo ny sus subjetos 
los naturales del biben de labradores y pescadores: no tienen otros 
tratos ny granjerias, y si quisiesen tenellos serian aprobechados, como 
hazen otros yndios de las probinçias comarcanas; pagan sus tributos a 
su ENCOMENDERO (i) en dineros y mayz, conforme a la tasaçion que 
les esta hecha por Ia rreal Abdiençia desta Nueva España,

34. A los treynta y quatro capítulos: este pueblo y sus subjetos esta 
subjeto en lo espiritual al Arçoèispai^o í¿s Mexico, que es la catedral, 
el quai, como esta dicho, esta distante deste pueblo çinco leguas pe-

(i ) Este pueblo y otro cercano, Zzia/iaiuca, estuvieron encomendados primero en 
Juan de Cuéllar, conquistador, que puede ser aquel mismo buen jinete de quien 
dice Bernal Díaz (cap. ccv) que casó con D? Ana, hija del Señor de Tezcuco. 
En la visita del VIRREY Mendoza, que publicó Icazbalceta (Doc. hist. Mex., 
i.^ s., 11-96) consta que renunció Cuéllar uno de sus dos pueblos en el Br. Bus
tamante, y sería CAimalñudcan, porque ya en la «Suma de tasaciones», de IbarRA, 
escrita el año 1560, figura como tenedor EL MAESTRO Bustamante, de quien lo 
heredaría Jerónimo de Bustamante, citado atrás al principio de la Relación.
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aver como dozientos yndios escasos y ciento y veynte muchachos pe
queños.

3. Al terçero capitulo: el temple y calidad deste pueblo y su co
marca es templado, tierra seca; suelen ser algunos años las aguas 
mas que en otros, y guando mas suelen ser y es la fuerça délias son 
por los meses de Junio, Julio y Agosto y parte de Setiembre: los vien
tos que corren son el norte y sur, sueste, poniente y terral; los vien
tos húmedos son el norte y sueste y guando corren hazen los tiempos 
mas friolentos y llubiosos.

4. Este pueblo de Cáicoa/oa/a esta asentado y poblado en tierra 
Ilana, rrasa y sin arboleda ny montes, antes caresçe dellos, e avngue 
tienen la fuenfe de agua j^ananiia/ que se dize Cheoa/aaí^ de donde 
este pueblo tomo el nombre, no beben della porque no corre: cada 
yndio tiene dentro de su casa vn pozo de agua, la qual es gorda y 
casi salobre, y desta beben; no ay rrio cabdaloso: es falta de aguas, 
es abundosa de pastos para ganado menor, y la tierra salitral; ay 
algunas frutas de Cas¿¿¿¿a como son durasnos, menbrillos, albarco- 
ques, melocotones y peras; de las frutas de la tierra ay pocas; las 
que ay son çerezas, tunas blancas y coloradas y amarillas: es abun
dosa de mayz, agi e frísoles y otras legumbres de la tierra; dizen los 
viejos, y paresçe por sus pinturas antiguas, que en el tiempo de su 
ynfidelidad no alcançaban mayz, agi y frisoles y se sustentavan de la 
carne de la caça que mataban con sus arcos y flechas, hasta que bi- 
nyeron los cMuas y mefitis, que son los meji:ieanûs, que les dieron 
mayz e yndustria para hazer sus sementeras.

5. Al quinto capitulo, como esta dicho en el segundo capitulo, que 
en el tiempo de la fundación deste pueblo avia mas de seys mili yn- 
dios, e ansí guando llegaron los españoles a la conquista hallaron 
muchos yndios, y lo estuvo mucho tiempo hasta que de treynta e cinco 
años a esta parte an sobrevenido a los naturales, en diferentes años 
y tiempos, pestilençias y mortandades que a sido causa de que los 
yndios ayan benido a mucha dimynuçion: este pueblo esta asentado 
en pueblo formado, traçado por sus calles y plaça; los yndios son de 
buena ynclinaçion y de buena rrazon y entendimyento para depren
der de aquellas cosas de que son enseñados; la lengua que hablan es 
la mexicaíia; biben en pulicia y congregaçion.

6. Al sesto capitulo: este pueblo de C^ieoaioa/a esta a la parte
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del oriente de la çibdad de Mexico^ donde rreside el señor virrey 
y RREAL Abdienqta , seys leguas pequeñas della; el camyno de tierra 
llana y torçido porque se rrodea la laguna de agua grande que esta 
entre este pueblo y la dicha cibdad; el camyno bueno de camynar.

8. Al octano capitulo, este dicho pueblo esta distante del pueblo 
de Ojatlyekan, a la parte del nordeste, distançia de vna legua pe
queña e por tierra llana; y por la parte del norte este pueblo esta 
distante de los pueblos de Saíiíiago Q//aukílalpa, e ¿os rrej/es Mofo- 
íe/ec, subjetos de la cabeçera de Coat¿j/e¿ian, con quien parte termy- 
nos distançia de media legua por tierra llana; y por la parte del sur 
este pueblo parte termynos con la estançia de Sancí Peí¿ro Chalma, 
subjeto a la cabeçera de Coafg/fgo de la rreal Corona, distançia de 
media legua pequeña e por tierra llana; y por la parte del ponyente 
este pueblo parte términos con el pueblo de C¿i¿ma¿¿zuacaK de la en
comienda de GERONIMO DE BusTAMANTE, vezino de Mexico, distançia 
de vna legua por tierra llana; este pueblo esta subjeto en las cosas 
de justiçia y juridiçion del corregimiento de Coaíe/zee y anda con el.

p. Al nobeno capitulo, en lo a el tocante, se rreñere al quarto capi
tulo desta rrelaçion, por que en el se haze mynçion de lo en el con- 
tenydo.

n. A los honze capítulos, como esta dicho, esta subjeto en la juri
diçion del corregimiento de Coaie/fee, y en lo espiritual esta subjeto 
al monesterio de CMmalkua-can, que es la cabecera de la doctrina; 
este dicho pueblo y sus subjetos son bisitados por los rreligiosos 
deste monesterio en lo tocante a su doctrina y conbersion: esta cabe
çera tiene dos estançias que le son subjetas, que la vna se dize Coa- 
iongo, la PrafîsJigi/racioK y la otra Pec/fafi de la Asurntion âe Nues
tra Señora: son pequeñas y de poca gente; el asiento deste pueblo 
esta al norueste.

14. Al catorzeno capitulo: estos naturales deste dicho pueblo y sus 
subjetos, en el tiempo de su ynfidelidad según dizen viejos antiguos 
y se lo avisaron sus pasados, eran y fueron subjetos a su caçique y 
señor natural que se dezia Apaztli el qual los gouerno y tuvo debaxo 
de su señorío quarenta e çinco años, y a este rreconoçieron y rres- 
petaron y obedeçieron y acataron como a su caçique y señor natural, 
y ellos les heran muy subjetos; y por no dexar subçesor, despues de 
el fallesçido, este pueblo y sus subjetos fueron subjetos a los caçiques
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Y SEÑORES del pueblo y cabeçera de Coaílyc/iafi questa dicho, a los 
guales los naturales deste pueblo rrespetaron y rreconosçieron por 
tales sus señores, vnos en pos de otros, porque todos eran vnos, hasta 
que bino Dow Fernando Cortes Marques del Valle a conquistar esta 
tierra, y después de ganada desmenbro este pueblo de la dicha su 
cabeçera y lo hizo encomyenda de por si quel dicho Marques los 
encomendó en el liçençiado Pedro Lopez, padre de Gaspar Lopez 
que al presente los tiene en encomyenda: dizen los viejos que los 
señores y caçiques del dicho pueblo de Coaílj/e/ían, debaxo de cuyo 
gobierno y mando estuvo este pueblo y sus subjetos antiguamente, 
por si propios e por sus personas entendían en la adminystraçion del 
gobierno de sus pueblos y vasallos, haziendo justiçia y castigando a 
los rrebeldes con mucho rrigor, tenyendo en mucha subjeçion a sus 
vasallos, y ellos acudían a sus llamamyentos y cumplían sus manda- 
myentos y le tributavan e servían e hazian sus casas y se las prepara
ban, y acudían con el serviçio personal de yndios e yndias que le 
servían; los rrictos y çerimonias que vsaban los señores en tiempo de 
su ynfidelidad, según dizen viejos antiguos y ansi se lo dijeron sus 
pasados, era esta la manera: que tomavan vn arco y vna flecha en 
las manos y alçandola hazia el çielo tiraua a lo alto, e si acaso en lo 
alto herían o matavan alguna ave e caya al suelo, le cortavan la ca- 
beça, la qual endereçaban hazia el oriente y dezian que agradeçian 
al señor de la tierra la merçed que les avia hecho, y este ofresçimiento 
hazian al sol; e si acaso en lo alto no herian cosa alguna, tenian tino 
a la parte donde caya la flecha en el suelo y acudían alla, y hallavan 
que avia clabado alguna ave, conejo o liebre y tomandolo hazian la 
çerimonia que esta dicho; y no tenian otra manera de rrictos ny ado
raban al demonio hasta que llegaron los culonas y meçitis que son 
los mexicanos, que truxeron un ydolo de piedra donde se rrevestia 
el demonyo al quai llamavan Huichilobos, en cuya llegada y tiem
pos se començo en esta tierra la adoraçion y sacrifiçio al demonio, 
rrompiendose las orejas con vna nabaja aguda, y la sangre que les 
salia la ofresçian al demonyo en los templos y qües que tenyan he
chos, donde le ençendian rresina que llaman los yndios «copal»: des
tos yndios cuiht-as y meçitis deprendieron los yndios desta tierra esta 
mala costumbre de ydolatrar por que antes, como esta dicho, no ha
zian mas de las çerimonias que de suso se rrefiere.
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15. Al quinzeno capitulo, según los viejos antiguos dizen, los seño
res y caçiques naturales que fueron en el dicho pueblo de Coaílyekan, 
a donde este pueblo era subjeto como esta dicho, tenyan muy sub
jetos a sus vasallos, de los quales heran muy acatados y servidos; 
quando peleavan los señores se vestian de vnos cosetes que les dava 
hasta la cintura, sin mangas, que llamavan «escavpiles», y sus arcos 
y flechas, y algunos se aprovechaban de macanas: solos los señores y 
capitanes yban señalados en la guerra, por que llevaban sus sobre
vistas y devisas de plumería y de cueros de tigre, que se bestian en- 
çima del cosete que esta dicho: el traje e avito que trayan antigua
mente los señores era de pieles de lobos y de tigres y leones, adoba
dos, que se cobijavan; y sus mugeres se bestian camysas y naguas 
de enequen y lo mismo se cobijavan y bestian la gente menuda: el 
traje que al presente visten son camisas y çaraguelles largos, y man
tas galanas, algunas labradas y otras blancas, muy delgadas, y cha
marras de tela de la tierra y jubones; algunos alcançan rropa de 
Casí¿í¿a: los caçiques y gouernadores que tienen posibles andan en 
abito español; los mantenymientos que antiguamente husavan era de 
la caça que matavan con sus arcos y flechas, como se rrefiere en el 
quarto capitulo: la carne de venados, puercos monteses y leones y 
culebras y otras cosas semejantes, por que no tenian mayz hasta que 
llegaron los mexicanos, que les dieron yndustria de cultiuar la tierra 
y sembrar sementeras de mayz, agi, frísoles y otras legumbres que 
según paresçe por sus pinturas antiguas, que puede aver ciento y 
setenta años (1) poco mas o menos, en el qual tiempo dizen los viejos 
que bibian muy sanos y bibian los naturales largos tiempos, que pa- 
savan de ochenta y nobenta años y mas, y fallesçian muy viejos: 
tenian de costumbre de no casar a sus hijos, al varón hasta que no 
tenya hedad de treynta años y la hija hasta que era de hedad de 
veynte e çinco años; no les consentían los señores andar oçiosos ny 
holgazanes, sino que a la contina los hazian exerçitar en las cosas de 
guerra: no avia en aquel tiempo pestilençias como de treynta e çinco 
años a esta parte, en diferentes tiempos y años, que a sido causa de 
que los naturales an venido a mucha dimynuçion.

17. A los diez y siete capitules, como esta dicho, este pueblo de

(i) El año 1409 según esta cuenta.
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Ckicoa/oapa y su comarca es sano e de buen temple; las enfermeda
des que les subçedian a los naturales en el tiempo de su ynfidelidad, 
según dizen los viejos, eran las terçianas, camaras de sangre, mal de 
ojos, para las quales tenían rrayzes y yerbas con que se purgaban y 
tomavan por mediçinas para las dichas enfermedades, y no husavan 
sangrias en los braços syno que se punçavan la cabeça y por el 
cuerpo con vn hueso agudo y delgado que para el efecto tenyan, y 
lo hallavan provechoso; e despues que llegaron los españoles a esta 
tierra se les an rrecresçido a los naturales otras enfermedades que 
entonçes no avia, que son viruelas y sarampión, tabardete y otras 
semejantes.

25. A los veynte y çinco capítulos: no se cria seda, avnque se dan 
bien los morales que dan moras; dase muy bien trigo y cevada, los 
naturales lo siembran avnque poca cosa: cada vno a dos almudes y 
tres, otros media hanega y otros mas y les acude bien, lo qual llevan 
a vender a la çibdad de Mexico y su comarca; tienen estos yndios 
buenas tierras para sembrar trigo y mayz, algunos no lo siembran 
por andarse hechos holgazanes.

26. A los veynte e seys capítulos: como esta dicho, los yndios 
deste pueblo y sus subjetos, y en esta comarca, tienen muchas rray
zes y yerbas medicinales con que se curaban antiguamente en sus 
enfermedades, que les heran provechosas, y el día de oy las hallan 
buenas y curanse con ellas los españoles y sienten provecho con ellas: 
ay otras yerbas y rrayzes ponzoñosas las quales, avnque se conoçen, 
están proybidas que no se recojan ny vsen por que son malas; dizen 
los viejos que antiguamente el que bebía en bebedizos esta mala 
yerba o rrayz moría luego, y ay otras yerbas que las mugeres que 
ocultamente se empreñaban las bebían para abortar y echar la cria
tura de que estaua preñada.

30. A los treynta capítulos: en este pueblo ny su comarca no ay 
salinas de sal; los yndios la van a comprar en la comarca de Mexico 
la que an menester para sus casas; el algodón que an menester para 
vestirse los naturales y sus mugeres y hijos lo van a comprar al Mar- 
quesaíio y a otras partes de tierra caliente, e algunos yndios que tra
tan dello lo traen a vender a los mercados y «tiánguez» que se hazen 
en cada semana en los pueblos desta comarca.

31. A los treynta e vn capítulos: la forma y edificio de las casas 
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que los naturales tienen es el çimiento de piedra, las paredes de ado
bes, el techo de açoteas; algunos que tienen posible las hazen de cal 
y canto, al modo que las labran los españoles, con sus altos y baxos 
y corredores, las portadas y ventanas de piedra blanca, la mezcla de 
cal y arena y tierra para su fortaleza; no se haze cal en este pueblo, 
traen la que an menester de doze leguas de aqui donde ay hornos de 
cal y se haze.

33. A los treynta e tres capítulos: los yndios de este pueblo y sus 
subjetos no tienen nyngunos tratos ny contrataçiones; biben de labra
dores, pagan sus tributos a su encomendero en dineros y mayz con
forme a la tasación que les esta fecha por esta rreal Abdiencia.

34. A los treynta e quatro capítulos la diocis en donde este pueblo 
esta subjeto en lo espiritual, es en este Arfo¿>¿s/aí¿o Ae Mexico que, 
como esta dicho, esta cinco leguas pequeñas deste pueblo, el camyno 
por tierra llana, buena de camynar y el camyno torçido, por que se 
rrodea la laguna que esta dicho.

36. A los treynta e seys capítulos: en este pueblo no ay moneste- 
rio; es bisita de los rreligiosos que rresiden en el pueblo de C7¿iwal- 
/luaean de la encomienda de Geronimo de Bustamante, vezino de 
Mexico., en donde esta el monesterio y biben los rreligiosos de la 
borden del señor Sancto Domyngo, y es la cabecera de la doctrina: 
esta distante de este pueblo vna legua pequeña, e por tierra llana: 
estos rreligiosos en cada domyngo e fiesta de guardar les vienen a 
dezir mysa y a predicalles y a admynistrarles los demas sanctos sa
cramentos. Y ansí fecha e acabada la dicha rrelaçion en el dicho día 
mes y año dicho, el señor Comendador Xriptoval de Salazar cor
regidor por Su Magestad deste partido, lo mando coser todo lo hecho 
en esta juridiçion para el efecto que Su Magestad manda, y lo firmo 
de su nombre, y Françisco de Villacastín, su escriuano e ynterpe- 
tre nombrado desta probincia—Xriptoval de Salazar—Francisco 
de Villacastín (con rúbricas).

(Acompaña á esta J^eiación un mapa en colores que mide 60 
X43 cm.).
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5. RELACIÓN DE ICHCATEOPAN Y SU PARTIDO (i).

En el pueblo de Yscateu/a, a quince dias del mes de Otubre de 
myll e quinientos e setenta e nueve años, el Illustre señor capitán 
Lucas Pinto, corregidor por Su Magestad deste dicho pueblo y de 
los demas en la mynuta contenidos, en cumplimyento de la ystruçion 
que por parte del muy Exelente Señor Don Martin Enríquez, bisor- 
^ey> gobernador y capitán general destos rreinos y probinçias desta 
Nueva Ns/faña, se le enbio para aberiguar y saber las cosas que abaxo 
yran declaradas, y por ante my Gonçalo de Rkojas escriuano de su 
abdiencia y juzgado, y por lengua de Alonso Belazquez Godoy, su 
ynterpetre de la lengua española y mexicana, yzo las deligençias si
guientes.

Primeramente hizo vna memoria de los pueblos cabeçeras que ay 
en este corregimyento de Jzeateu/a, las quales son las siguientes.

El pueblo de Isea/eu/a ques la cabeçera deste corregimyento.
El pueblo de Çiea/>ui2alco.
El pueblo de A/ausihn.
E1 pueblo de Osiuma, tiene por suxeto Aca/e¿/aguaj/a, de lengua 

mexicana.
El pueblo de Cuesaia, la cabeçera de mexicanos, tiene a A/fazíia, 

Yene/aíian, de c^oníaies, que son los naturales antiguos.
El pueblo de Teída.
El pueblo de Yiacoíe/e^ue.

(1) Componían el partido 14 pueblos, con /eÁcaíep/an como cabecera, y otros 13 á 
ella sujetos, que, por el orden en que se van describiendo, son: rzica/iuiza/co, Aiauiz- 
iian, Ozíuma, A cafiei/auaya, Coaté^ec, F/aeaié^ec, ¡Yi/ái/aa, Teie^a, Cuezaia, A^aziia, 
Tení/fáí/an, Teíoloá/an y Tuía/iefiec. La Relación, hecha por el CAPITÁN LuCAS PIN
TO, corregidor de todo el partido, se inició en Ozíuma el 12 de Octubre de 1579, y 
se concluyó el r.“ de Diciembre del mismo año en Te/o/oayan.—Manuscrito de la épo
ca, en 66 planas, que original se custodia en el ARCHIVO DE INDIAS, de Sevila, con 
la signatura 145. 7, 8, explicada ya en nota de la primera página del tomo. Esta Re
lación no tiene mapas, y está en ella trastornado el orden de las datas, como se irá 
viendo, sin que haya nada en el expediente que justifique tal trastorno. Antes del 
texto se halla, en dos hojas, la Instrucción impresa para las relaciones, conocida ya 
por quedar publicada en el tomo IV de la Serie, al principio.
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El pueblo de U’̂aíian,
El pueblo de Quate/e^ue.
Asi mysmo tiene en este corregimiento de Izcateupa los pueblos 

siguientes.
Teloloapa cabesera.
El pueblo y cabeçera de Tíitulíepe^ue.
Los quales pueblos su Excelencia mando se metiesen en este di

cho corregimiento por caer en medio destotros pueblos, y era corre
gimiento y se quito por que se yncorporo con el corregimyento de fz- 
caieupa^ por ser pocos yndios.

En todo este corregimyento no ay pueblo despañoles ny le a 
habido.

Yscateupa

ii. Primeramente el dicho Señor corregidor se ynformo del 
pueblo y cabeçera de Izeaíeupa (i) ques pueblo de yndios; llamose 
antiguamente ruzíeca (sic) por ser la lengua de los que lo poblaron 
tuzfeca (2) ; ay en el, beneficiado: tiene los sujetos siguientes.

Ami/cOf T'eçuisisapa, 3^a¿osfo^ue, J^a/mij/ay P¿p¿ncaí¿a, Atenan- 
go (3), A/^aíepe^uSj ffuis^mla, recala (sic).

12. El pueblo de Izcateupa tiene asia el ponyente el pueblo de Tz¿- 
caputza!co questa tres leguas pequeñas; tiene azia el mediodía el pueblo 
de Teloloapa questa cuatro leguas; y tiene azia donde sale el sol el 
pueblo de Aguej>staca questa quatro leguas; tiene por comarca las

(1) No tiene artículo en el tomo l de la Serie, sin duda por no haber sido visitado 
recientemente; pero lo veo listado con Aienango, sujeto suyo, en una «Memoria» del 
año 1560, entre otros pueblos que no se debían enajenar de la Real Corona, lo cual 
prueba la importancia que le atribuían. Aquí nombro á éste, /cÁcaieó/an Ae ^etotoapan 
ó detTey, para distinguirle de un homónimo cuyas tres cuartas partes estaban enco
mendadas en Francisco Vázquez Coronado y Bernardino Vázquez de 
Tapia, y al cual pueblo me refiero en nota que se puede ver adelante, pág. 89.

(2) Según las reglas del náuait, si la lengua se llamaba ¿uz/eca, nombre gentilicio, 
el primitivo geográfico habrá sido Tuzita, y así se nombraría el pueblo de Icñcaíeo/tan 
en tiempo antiguo, pues iuzíeca, plural del gentilicio, lo que quiere decir es «los de 
Tuzitay>. Esa lengua llamada ¿uzieca extendíase hasta TtatcczauAiiilan, como lo he
mos visto ya en el tomo V de la serie (páginas 249.52). He leído en otro papel que, 
además del náuait, hablábanse las lenguas chontal y mazateca en /chcateó^an, sin que 
allí se haga mérito de la tuzteca.

(3) Este sujeto está descrito, con inclusión de su cabecera, según sospecho, en el 
tomo i de la Serie, núm. 90, como visitado á mediados del siglo xvi.
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Wj/nas £¿e Tasco questan çinco leguas azia donde sale el sol, y las 
inynas ¿ie Çaçua/J>a tienen azia el nordeste a otras çinco leguas.

13. El dicho pueblo de Zzcaíeu/a se llama asi por que yzcatl (i) 
quiere dezir «algodón» porque antiguamente sembraban en este pue
blo mucho algodón: son agora todos los naturales ckonfa/es que ablan 
esta lengua, fuera algunos que ablan asi mysmo la j/iexicaKa.

14. Dixeron que eran en tiempo de su gentilidad de vn señor que 
se llamaba Huehuetectle, que fue el que fundo, y a este solo rreco- 
nocian por señor y le dauan de tributo cada yndio, cada vn año, vna 
pierna de manta, y chile y sal y todo lo que abia menester para su 
sustento; adorauan al demonyo, tenyanle echos tenplos, tenyanle en 
ellos de bulto, llamauanle Iztac tlamagasque, ponyan con el otra 
figura de muger, llamauanla Acxoyatl ciguatl (2): tenyan por 
guarda dos yndios que eran sus saçerdotes, abia otros muchos ques- 
tauan en el tenplo y que los dos eran los prençipales; tenyan, que les 
haçian de comer, vna donçella, y estaua en el tenplo vn año y aca
bado entraua otra; yban cadal dia (sic) al tenplo y rogaban a los ques- 
tauan en ella rrogasen por ellos, y asi vno de los que estauan dentro, 
qual los dos sacerdotes señalauan, se yba delante del demonyo y se 
picaba la lengua con espinas y las orejas y se sacaba cantidad de san
gre y ençendia copal y se bolbia: en sus casamyentos tenyan por 
costumbre, quando alguno se quería casar, ybase a los viejos que desto 
tenyan cargo y les deçia que le buscasen muger, que se queria casar:

(1 ) El nombre correcto del algodón en mexicano es ichoati, y lo que significa el 
nombre completo del pueblo es «templo del algodón» que teópau quiere decir tem
plo, confirmándbse la etimología con el determinativo geográfico en el Códice que 
han llamado Mendocino (Orig., folios 37, 39; KiNGSB., láminas 39, 41), donde se 
ve repetido el nombre del pueblo con el mismo jeroglífico del algodón en flor sobre 
un templo. Advierto, sin embargo, que la repetición es aparente, porque se trata de 
dos pueblos homónimos: el del fol. 37 es el /cAraíeó/’an de T'eioioápan, con el cual está 
listado, y que arriba se describe, mientras que la figura del folio 39 corresponde al Ich- 
cateó^an de Tlapa, en cuya lista queda incluido, y del cual se habla en los Documen
tos históricos del Sr. García Pimentel (11-103).

(2 ) El nombre correcto de la diosa es ACXOYACIUATL, y el de su compañero, Iz- 
TACTLAMACAZQUI, que rectamente significa «sacerdote blanco »; pero como el nu
men á quien especialmente llamaban tlamacazqui era Tláloc, equivale también 
á IZTACTLÁLOC, nombre de un dios regional que asimismo era numen epónimo de 
7z¿act¿aiocan, pueblo que figura en el Códice que han llamado Mendocino. 
(Orig., fol. 13 vto.; Kingsb., lám. 13.) En cuanto á la diosa, debe ser alguna de las 
compañeras que daban á TláLOC, ya sean ChalcHIUITLICUE ó ChicOMERCÓatL, 
hermanas de los dioses de la lluvia, según el P. Sahagún (Ed. mex., 1-3,9; 11-64), ya 
XucHiQUETZALLl, según la leyenda íiaxcaiieca, su mujer.
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xamas se casauan asta que Ilegauan a treinta años, ansi ellos como 
ellas, por que dezian que casandose mas templano se morían brebe: 
abiendo concertado el casamyento yban los biexos a casa de la moza, 
y llebabanla en ombros a casa de su esposo toda cubierta y dexa- 
uanla allí; no dormía luego con ella asta pasados çinco dias, los qua
les el y ella abian de ayunar, y pasados los çinco dias se la dauan que 
durmyese con ella, y este dia dauan de comer a sus parientes; si te- 
nyan hijos llebauanlos a casa de vnos yndios llamados tonalpuc- 
que, y estos abian de dar a cada criatura el nombre que quisieren 
conforme abian aliado por sus sinos, que tenyan puesto a cadal dia su 
nombre; y en el sino en que nazia, conforme aquello, mandauan se 
nombrasen: si la muger era floxa y descuidada y no hazia lo quel ma
rido le mandase, la echauan de si y tomauan otra, acudiendo a los 
biexos de arriba; si era adultera moría por ello; las moças y biudas 
tenyan lisenzia para tomar el yndio que quisiesen: castigauan con rri- 
gor a los borrachos y no podian beber bino sino quien el señor se
ñalase; a los ladrones castigauan con rrigor y si fuese vrto probado 
moría por ello, y todo lo que se sentenciase lo avia de ver primero 
el señor y en su presençia se haçia el castigo.

15. Tenya el señor que los tenya a cargo (1), para que le ayuda
sen a juzgar, nos prinçipales, y sin estos no podia juzgar nada, y tan 
poco los dos se apartauan de lo quel señor mandaua y quisiese: 
tenyan nombradas personas que tenyan cargo de prender los mal
hechores, los quales se Ilamauan tepisques que quiere decir guar
dadores, y estos tenyan cargo de rrondar de noche: trayan guerra 
con los yndios de Tasco y de los pueblos de Tzica/utsalco y Nusíe/e- 
^ue sobre que querían suxetarlos: todas las beçes que yban a la gerra 
yba su caçique y señor con ellos; peleaban con arcos y flechas y 
langucias, tenyan por yerros nabaxas: tenyan esta orden en el pe
lear, yban delante los mocos y luego los biexos y tras estos yba su

(i) Este dependía de LOS SEÑORES de A/éxico, aunque no lo diga el texto, porque 
así consta en el Códice que han llamado Mendocino (Orig. fol. 37; KlNGSBOKOUGH, 
lámina 39), donde se ve que /c/icaieó^an y su sujeto Aifnanco; A/auizí^an, Oz¿oma, 
CAüacac/iafia, sujeto de Coaie^-ec, Cueça/an y 7^e¿o¿oafian, están listados con otros siete 
pueblos que, juntos, pagaban tributo á LOS SEÑORES de Aíexico en mantas colcha
das y vetadas, y otras mantas ricas, mantas comunes, ropa de mujer, hachuelas de 
cobre, barniz amarillo en jicaras, miel de abejas en cántaros, copal fino en cas
tillas y otro copal sin refinar, en pellas; armas y divisas guarnecidas con plumas 
ricas; piedras finas en sartas ; maíz, frijoles, chía y bledos.
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capital! y catzique con los prinçipales, y la xente mas baliente; llena
ban para su rreparo a la gerra vnas camysetas estofadas que les Ue- 
gauan a la çintura, los braços arremangados: trayan por abito en 
tiempo de paz vnas mantas sueltas atadas en el ombro y vnos pañe
tes con que se cobrian sus bergüenças; al presente traen sus camysas 
y caragüelles y jubones y las mantas que antiguamente trayan atadas 
ai ombro; las mugeres andaban bestidas con sus naguas que son vna 
manta rrebuelta a la çintura que les allega asta la espenylla y vna 
camysa larga sin mangas ny cuellos que se llaman guaypiles, y 
desta manera andan agora; comyan chile y tortillas de maiz y yerbas 
y alguna caza; los prençipales comyan gallinas de la tierra que te- 
nyan, y agora las tienen, y la gente común no podia comer gallina 
ny caza, y si matauan alguna Ia abian de dar a su gobernador y cazi- 
que y a los prençipales: bibian antiguamente mucho tiempo y esto 
muy sanos, porque comyan poco y trabaxauan mucho, y no conoçian 
muger asta ser de treynta años, y no andauan tan olgaçanes como 
agora: tenyan por fiesta emborracharse, y esto lo abian de açer los 
prençipales, quien el señor abia señalado, y nyngun yndio común 
podia beber bino so pena de muerte y castigauanlo con rrigor.

i6. El pueblo de /scafeu/ja esta asentado en vna cochilla de vn 
çerro pequeño; tiene, por vna parte y por otras, quebradas, y por 
ellas están pobladas las casas, apartadas vnas de otras; no ay llano 
nynguno, todos son çerros y muy ásperos, y vna ques mayor questa 
a la parte de a do sale el sol y cerca del pueblo se llama Quaukío- 
maltepeíi^ por tener en si vnos arboles que dan vna fruta que llaman 
tomatl (i).

17. El pueblo de /seateupa antes es sano que enfermo, avnque los 
naturales dizen que algunas vezes les dan camaras de sangre, y esto 
a menudo, y asi mysmo mal de pechos, y se tiene entendido por ser 
continuo y rreinar el biento de a donde sale el sol: quando se sienten 
malos de camaras de sangre beben vna frutilla muy menuda como 
mostaza que la llaman chía, y algunos alian con ella mexoria, y 
otros no, y quando sienten el mal de pechos beben cosas amargas.

18. El pueblo de /sea/euj^a esta del monte y cordillera de las my
nas (¿e Tasco quatro leguas, y algunas estançias sus suxetas están en

(1) Se deriva, no de Sómall, tomate, sino de euauhíóniatl, bellota, pues el 
nombre tnexicano lo que significa es «monte de bellotas»

MCD 2022-L5



92 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

el mysmo monte; llaman los yndios a este cerro y cordillera Quavk- 
¿Ofuaíe/ee : es la cordillera que biene de las mynas ¿¿e Çu^te/fee y my
nas í¿e Ça^ual/a.

19. Tiene media legua de la cabeçera vn rrio pequeño que baja 
de las montañas de Nusíe/e^ue y estançias y tierra de Tzisa/ucako, 
pasa por vn pueblo su suxeto llamado Aienango (1): no se puede 
rregar su orilla por yr metido entre los genos y no aber llano en 
toda su rribera; tiene el dicho pueblo de Zseaíeu/a, xunto, vn 0x0 
de agua grande que sale debaxo de vnas peñas y esta por do sale, 
entre dos gerros, vn poco llano que sera de ancho docientos pasos a 
partes, y a partes menos, y de largo terna dos tiros de alcabuz, a lo 
que pareçe: en este espagio se rriega y da tres frutos al año que son 
maiz, frísoles y chile; no es el agua muy buena porque sale por 
peñas de cal.

22. Las frutas que ay en su comarca y suxetos son plátanos, gua
yabas, gapotes blancos, guaxe y cañas dulges: no ay frutales de 
Casíiüa; tienen a legua y a dos leguas, en el monte, mucha leña y 
madera de todas suertes para labrar casas y las yglesias.

23. No ay en este dicho pueblo nyngun frutal de los de Cas¿¿¿¿a y 
dizen los naturales que ya los an sembrado y no se dan por ser tierra 
de cal y de poca sustangia.

24. Las semyllas de que se aprobechan son frísoles, chian, chile, 
maiz, pepitas, quilites: destos se aprovechan agora y dicen que 
siempre antiguamente tubieron estas semyllas.

27. Los anymales que ay silbestres son tigres, leones pequeños 
que acen daño, ay muchas abes de rrapiña y muchas gallinas silbes
tres, monteses, y benados; ay muchas gallinas de la tierra y de Óhj- 
í¿¡/a, las quales se crían en abundangia; tienen algunas yeguas y no 
se dan bien por ser tierra aspera, danse conejos, codornyzes.

30. El dicho pueblo de Izcateupa no tiene salinas, pero banla a 
mercar al pueblo de Tzica/>íj¿za¿c0i questa tres leguas, y al pueblo 
de Aiaus¿/anj questa ginco leguas, que tienen salinas, probeense de 
carne de baca, carnero, de las nynas ¿Ze Tasco, y de algodón para 
su bestir se probeen de los pueblos de Te¿c¿a y Axuc^¿í¿an questan 
a veynte y veynte y tres leguas.

31. Las casas por la mayor parte son bajas, y algunas, que son de 
(1) Véase la nota que dedico atrás (pág. 88) á este pueblo.
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los prençipales, tienen algunos altos: labranlas algunos de piedra con 
barro, y la piedra pequeña, y otros con adobes; cubrenlas con 
çacatl, son por la mayor parte pequeñas y çercanlas con corral de 
cañas de maíz, y las puertas son de las mysmas cañas.

32. En el dicho pueblo de Izcatetípa no ay fuerte, y el que mas 
çerca esta es el de Ozíuma, que tenya alii Moteçüma, del qua! se 
hara mas larga rrelaçion en el capitulo de 02íu/Ma: estara deste pue
blo seis leguas.

33. Los tratos y contratos que tienen y grangerias de que biben 
son maiz, gallinas de la tierra y de Castilla y alguna fruta, lo que 
llevan a bender a las mj/nas de Tasco y Ça^ii-a^pa; y asi mysmo se 
ban alquilar muchos yndios a las dichas mynas, que se les paga por 
semana quatro rreales, y desto pagan su trebuto a Su Magestad, 
ques vn peso y media anega de maiz por añOi

34. Cae este pueblo en el ar^oéispaTo cíe Mexico, que abra deste 
dicho pueblo alla veinte y ocho leguas; son los camynos en partes 
ásperos y en partes llanos, y asi son los camynos, según la despusi- 
cion de la tierra, en yr derechos e torçidos.

35. En este dicho pueblo ay vna yglesia grande, a donde acude 
toda la gente a mysa, y la de las estancias las fiestas; ay otras hermy- 
tas en el çercuito, dexado aparte que en cada estançia ay su yglesia 
con el abocaçion que tomaron; rreside aqui en este pueblo, como 
,cabeçera, el beneficiado, y de aqui ba a hesitar los demas pueblos 
que tiene a su cargo.

Por manera questa aberiguacion se hizo con los prençipales y 
mas biejos del dicho pueblo y cabeçera de /zeaieupa: no se aliaron 
presentes mas quel dicho señor corregidor y scriuano y negua- 
tato, por ser tierra a donde no abitan ny están españoles, y asi lo 
firmo el dicho señor corregidor y neguatato, y yo el presente scri
uano.—Lucas Pinto.-—Alonso Belazquez.—Ante my Gonçalo de 
Rrojas scriuano nonbrado. (Con rúbricas.)

Tzicapulza/co.

En el pueblo de Tzicapulzaico, digo de Teioioapa (i), a veinte

(1 ) Así está, porque las declaraciones para describir al primer pueblo fueron to
rnadas en el segundo.
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días del dicho mes de Octubre del dicho año de myll e quinientos e 
setenta y nueve años, el dicho señor corregidor abiendo echo benyr 
del dicho pueblo de Tziea/utsaieú LOS alcaldes y prençipales y 
LOS MAS BiExos del dicho pueblo para hazer la dicha aberiguagion, 
los quales benydos les hizo las preguntas siguientes por la dicha orden 
de la ystruçion y dixeron lo siguiente.

11. A los once capítulos: el pueblo de Tzieapufalco esta tres leguas 
pequeñas del pueblo y cabeçera de Zzeafeupa, del corregimyento, y 
allí esta el beneficiado que les tiene a cargo, y tiene por suxetos 
los pueblos siguientes (i).

Atza/a. Çaeailaft. Xacá/iushíeco. reKaK/uieo. Cauu/i¿¿a/>ecko (2). 
nacote/eçue. /zíaj/utla. Tlaxieazí^a. Techmaleo.

12. Tiene el dicho pueblo de Tziea/uizaleo por la parte de do sale 
el sol al pueblo de Izcaíea/a, questa tres leguas pequeñas; y por la 
parte del nordeste las mynas cis Tzagnal/a^ questan çinco leguas; 
tiene a la parte del sur el pueblo de Te/oloa/a, questa quatro leguas, 
son algunas grandes por ser tierra doblada de muchas qüestas y ansí 
ban los camynos torçidos. ■

13. El dicho pueblo de TzicaJ^uízaleo se llamaua antiguamente P¿n~ 
dexo (3) por vnos arboles questan en el dicho pueblo que se llaman 
guaxos: vsosele aquel nombre en tiempo antiguo, y llamase agora 
Çîca/uiza^co por que ay en el muchas ormigas por que çicatl quiere 
decir «ormiga» (4); llamanse macafecos por ser la lengua maçaieca y 
asi la ablan todos los deste pueblo y sus suxetos.

(1) El pueblo fué visitado á mediados del siglo xvi, y entonces tenía 14 sujetos, 
cinco más de los que adelante se cuentan, como se puede ver en el tomo I de la Se
rie, donde queda brevemente descrito bajo el núm. 162. En aquel tiempo estaba en
comendado en Juan de Caravallar, hijo de Juan de Manzanilla, que fué 
primer tenedor, según la «Suma de tasaciones» de Ibarba.

(2) Escrito así. Supongo quisieron poner Cuau/i¿¿a/>ícÁco.
(3) Conviene conservar en nuestra sinonimia botánica el nombre pindexo, 

equivalente á iiáxin, por ser de una lengua regional, que hoy supongo extinguida 
ó casi. Hago notar igualmente que nuestro vocablo g-naje, introducido al caste
llano, y que viene del mexicano uáxiii, tiene, cuando se toma en mala parte, un 
sinónimo muy empleado en nuestro país y que casi es homónimo del vocablo ma- 
xateco.

(4) rzica^uiza/co equivale á «hormiguero»; pero no se debe confundir este nom
bre con el de Azca/iuíza/co, aunque ambos tengan la misma significación genérica, 
porque viene aquél de tzicatl, «la hormiga ponzoñosa y grande», y éste de ázcad, 
la común.—Hoy se ha corrompido el nombre del pueblo, escribiéndolo unos Azca- 
/>u/zaico y otros /xca/>u¿za/co: era conveniente restablecer en su primitiva pureza 
éste y otros muchos nombres, adulterados en nuestra nomenclatura geográfica.
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14. En tiempo de su gentilidad tubieron por señor a vn prençipal 
llamado Ahuitecütli: a este no tenyan trebuto señalado que le dar, 
sino que le dauan todo aquello que abia menester para comer y bes
tir; el señorio que tenya sobre ellos era que los tenya tan suxetos 
que no esedian de lo quel les mandaua; adorauan vn demonyo lla
mado Macuilquiahuitl (i): a este le tenyan echos tenplos en los qua
les le tenyan echo de bulto labrado en palos y alli yban a pedille lo 
que abian menester; estauan en guarda de cada templo dos biexos 
como saçerdotes: los que estauan en la yglesia no podian tener çapa- 
tos y asi los dexauan en la puerta, llebaban copale y dauanlo alli 
a los biexos para que lo quemasen delante cl demonyo, y estos biejos 
mandauan a vno de sus criados que alli tenyan que rrogasen por 
aquel que traya aquel presente, y luego el moço se ponya delante 
del demonyo y sacrificaba su sangre que sacaba de la lengua y ore
xas, picandoselas. Quando se abian de casar raatauan muchas galli
nas y enbiabanlas de presente a los padres de la moça que preten
dían, y si lo tomaua era señal que se querian casar y le dauan la hija, 
y el desposado azia xuntar a todos los parientes de la moça y da- 
uanles muy bien de corner y lo mysmo haçia ella a los parientes del 
marido, y despues desto trayan la moça a casa de su esposo; y si ella 
era muger de bien, aziendo el deuer, y no le hazia traizion al marido, 
azia bida con el marido asta la bexez, y si era fioxa la echauan de 
si, y luego se casaua con otra, y si ella ?zia adulterio, el seSor del 
pueblo y los que tenya en su consexo la sentenciaua a muerte, y las 
solteras y biudas avnque no fuesen castas no tenian pena nynguna: 
quando naçia la criatura la licuaban ante vnos biexos que llamaban 
tonalpouhque, a que las pusiese nombre, y el que estos le ponyan 
tenya toda la bida. Si alguno vrtava algo, si tenya con que pagar lo 
vrtado no le açian nada, y si no tenya con que y era cantidad lo que 
avia vrtado, moría por ello, y si era poco y no tenya con que lo pa-

(1) Quiere decir «cinco lluvias», y era signo del ciclo adivinatorio que caía dentro 
de la 19.trecena Ce cnaalilli, ó «un águila». Entiendo que por estar en frontera 
de guerra escogerían como protector á este numen, pues en el tercer edificio del tem
plo mayor de Aféxico, nombrado también M ACUII.QUIÁUITL, mataban á los espías 
de sus enemigos que durante la guerra prendían. Es curiosa y perfectamente lógica 
la ceremonia de descalzarse ante sus ídolos, que adelante se refiere, ya que proce
dían de igual manera con sus grandes señores, que se creían representantes de la 
divinidad.
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gar, lo haçian esclabo de a quien vrtaua, y lo era toda la vida; y si 
algún yndio mataua a otro lo sentençiaban a muerte y lo entregaban 
a los parientes del difunto para que lo matasen de la suerte y manera 
quel abia muerto al otro; y si algunos rreñyan e se descalabraban, el 
que daua las heridas pagana la cura, y entre ellos se conçertaua lo 
que abia de dar. En sus entierros, si era prençipal, le enterraban en 
sus tenplos y «cuys» y metian con el todo lo prençipal que tenya, y 
le enterrauan con mucha bebida y solo tres gallinas echas tamales: si 
era el señor el que moría todos los prençipales le llorauan y se sa
caban sangre de los molledos de los brazos; y como le enterrauan (era) 
con la comyda y bebida y vna yndia moça, la qual señalase al tiempo 
de su muerte y esta metian con el (i) y luego todos yban a comer y 
açer gran borrachera, y, acabada la borrachera, luego lebantauan por 
señor al que lo abia de ser: en la xente común no se tenya qüenta en 
sus entierros sino que los enterrauan como podian y tenyan los pa
rientes.

15. El señor que hera del pueblo de rsica^ucaleo (2) tenya qua- 
TRo PRENÇIPALES nombrados para que estos determynasen las causas 
y pleytos que vbiere, y estos eran xueces por toda la bida que les 
duraua, y en muriendo alguno metian otro en su lugar; demas destos 
abia otros prençipales de quien tomauan pareçer de lo que auian de 
determynar. Trayan gerra con los pueblos de Aiausí/afí y Zzcaíeu/a; 
quando yban a ella llebauan arcos y flechas y sus «esupiles» (sic) de 
algodón hasta la çentura, y los braços de fuera pintados, con los mus
los; yban todos xuntos sin orden nynguna y arremetían vnos a otros 
a tomarse a braços y el que mas podia llebaua al otro a su aloxa- 
myento y despues los llebauan a sus pueblos y los sacrificaban en sus 
templos al demonyo que tenyan echo de bulto. Trayan en tiempo 
antiguo vna manta sola ençima de si y vnos pañetes con que cobrian 
sus berguenzas, y ai presente traen sus camysas, çaraguelles y xubo-

(i) No habla de cremación, ni es extraño, por ser costumbre mexicana y ellos 
mazatecos^ como en otros papeles consta.

(2) Aunque no lo diga el texto, era súbdito este SEÑOR del /m/erio mexicano, como 
se puede ver en el Códice que han llamado Mendocino (Orig., fol. 36; KlNGS- 
BOROUGH, lám. 38), donde se halla listado 7'zicapuíza/co con otros nueve pueblos, 
que, juntos, pagaban su tributo en ropa de mujer, mantas ricas pequeñas, otras 
mantas pequeñas de henequén, miel de abejas en Cantarillos, jicaras barnizadas de 
amarillo, copal blanco en canastillas y copal sin refinar, en pellas; armas y di
visas guarnecidas con plumas finas; maíz y chian.
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nes y vna manta de algodón como la trayan antiguamente: las muge- 
res traen el abito que solían traer antiguamente, que son naguas y 
guaypil. Los mantenimyentos que antiguamente tenyan son los que 
al presente tienen, que son maíz, frísoles, chile, pepitas, gallinas de la 
tierra que son de papada: antiguamente dicen que bibian mas sanos 
que agora y abia mucha mas jente que agora y al presente no biben 
tan sanos como en tiempos pasados y se mueren agora muy amenu
do, y la causa no la sanen.

i6. Esta el pueblo de T2Íca/>í/ca¡co fundado en vna cumbre de vn 
cerro bien alto, descubierto de todas partes: toda la tierra deste pue
blo y sus suxetos es aspera, de muchas quebradas, rrasa sin montes; 
llamase esta comarca Cacando; llamase asi por ser comarca de mu
cha yerba, por çacatl, que quiere dezir yerba.

17. Es tierra sana, avnque algunas beçes les fatiga el rromadiço y 
camaras de sangre; tienen entendido que les sucede del aire que con
tino corren de lebante: quando se sienten enfermos de camaras tienen 
por rremedio deshazer vn poco de cal en agua y bebella: algunos dizen 
haze provecho y a otros no: ai rromadiço no acen rremedio nynguno, 
por que no le sanen.

18. EI dicho pueblo de Qiea/u/zaleo tiene azia el norte y norueste 
vna sierra alta ques cordillera de las m^nas ¿¿e Çu/fe^e^ue, que corren 
a las mynas ¿is rfa^ual/a y Tasco; llamase este çerro en su lengua 
Te/o/fozcuauí/i (i), que quiere decir «monte de yerro».

19. Tiene el dicho pueblo de Tz¿ca/ufa/co por la parte del norueste 
vn rrio que biene de las sierras y cordillera de las mynas ¿íe Qu¿íe/e~ 
ÿ^te e Za^ue/a (sic); en tiempo de aguas se pasa con trabajo por tener 
en el muchas piedras, y en tiempo de seca se badea muy bien por 
llevar poca agua: tienen en el, pescado, avnque no muy grande; es
tará del dicho pueblo tres leguas; no se puede rregar del por parte 
nynguna, por yr metido entre grandes quebradas sin que aya llano.

20. Azia la parte del norte, tres leguas del dicho pueblo, esta en 
medio de vn arroyo de agua dulce que en tiempo de seca no lleba 
casi agua (2), están dos ojos de agua salada de que aprovechan para 
hazer sal, la qual açen allí y es blanca, avnque no hacen en mucha

(r) Escrito como está, lo que quiere decir es «águila de hierro». Para que tenga 
la significación que aquí se le atribuye, debía decir T/ofiozcuati^ifa ó r^/iozcuau/iiia.

(2 ) En el margen, de otra let-a: «ojo.» '
VI T
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cantidad; tienen echo en los dos ojos, que son poçicos pequeños, vn 
çerco de piedra con su cal y betún, para que quando el arroyo trae 
agua no pueda entrar dentro: es tan alto el çerco como vna bara de 
medir.

22. Es la tierra del dicho pueblo de Çica/fuçaleo muy alta, a partes 
de arboles, y los mas que tiene están a la parte del nordeste, camyno de 
Çaçual/>aj por ques aquella la mas alta que ay en su comarca, a do 
ay pinos grandes y ençinas y otros arboles silbestres de que no se 
aprobechan, sino es de la madera de los pinos y ençinas para hazer 
sus yglesias y casas grandes; en otros lugares ay otros arboles no 
muy grandes que los llaman guaxcuahuitl, que se aprobechan de 
su madera para azer cabos para achas y para las coas, que son vnas 
paletas de yerro para labrar sus sementeras.

23. Los arboles de cultura que tienen son: aguacates, çapotes 
blancos, guayabas, plátanos, arboles de ciruelas de la tierra, y tres 
leguas del dicho pueblo açia el nordeste, en dos estançuelas, se dan 
durasnos de Castilla; no tienen otra fruta de S/aña.

24. Las semyllas que tienen, de que se an aprobechado en tiempos 
pasados y se aprovechan agora al presente, son: mayz, frísoles chian 
calabacas, chile, quilites, çebollino, camotes y huacamotes y 
xicamas, piñas las quales se dan en lo mas caliente que tienen.

25. No ay en el dicho pueblo ny sus suxetos cosa nynguna, en el 
dicho capitulo, sino son cañas dulçes de azucar, las quales se dan en 
tierra caliente y no en mucha cantidad.

26. Dizen los yndios que este pueblo ny sus suxetos no conocían 
yerbas de que se curen sino es ojas de maguéis, que para las eridas 
se aprobechan del çumo de las ojas.

27. Ay en este dicho pueblo e sus suxetos algunos tigres, leonci- 
llos pequeños y algunos lobos, benados, conexos, muchas codorny- 
ces, muchas gallinas de la tierra y de Castilla que se crían en abun- 
dançia, tienen muchos caballos para el serviçio, que los compran en 
Ias estançias de yeguas que tienen çercanas.

28. Ay en este pueblo de rzica/ucalco, tres leguas de la cabecera, 
una myna de oro que descubrió Juan de Mançanylla, primer enco
mendero que tubieron (1), de la qual myna se a sacado mucha canti-

(1) Véase lo que digo más atrás del encomendero, en nota de la pág. 94. Bernal 
Díaz en su « Historia» (cap. 20$), dice que Juan de Manzanilla era indio, que 
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dad de oro, por que acudió mucha xente a ella y siempre la labra
ron, asta que quitaron el serviçio personal y se descubrieron Ias my
nas de plata, que acudió a ellas mucha jente, y esta destas mynas de 
oro; y tanbien se dexaron de labrar porque se vndieron, que yban 
muy baxas; ay asi mysmo en esta comarca junto a estas mynas de 
oro otras de plata, que se a sacado mucha plata y se saca agora, que 
tiene alli Geronimo rruiz de Baeça vna azienda con ynxenyo con 
que saca la plata: llamanse estas mynas ¿os Afula^ues por ser el me
tal que toca en azul y morado.

30. Tiene este dicho pueblo, en tres partes, vnas salinas que son 
vnos poços de agua salada, la qual sacan dellos agua y la echan en 
.vnos çercuitos echos en vnas losas, y hacen los çercuitos de cal y ter- 
mentina, echo vn betum, de altor de tres dedos, porque si fuese echo 
de otro betún la fortaleça de la sal lo come; están estas losas media 
bara enzima del suelo y el agua que hechan en quanto cubran el 
suelo de la losa, y dexanla estar ocho o nueve dias conforme les haze 
el tiempo y sol, y siempre ban çebando cada dia las losas; y despues 
questa quaxada Ia sacan y benden para su sustento y para pagar el 
trebuto que son obligados; no es mucha cantidad la sal que hazen 
estos.

31. Son Ias casas que tienen, pequeñas, de la mysma manera y talle 
que las demas de 7sca¿eupa.

33. El trato y graxeria que tienen es la sal, gallinas, maiz que lle
van a vender a Ias wj^nas ¿¿e Ça^ua^/aj/ Tascos y asi mysmo se alqui
lan yndios para el trabajo de las dichas mynas: pagan al presente el 
trebuto en dinero, ques vn peso y media fanega de maiz por cada 
yndio.

34. Esta el dicho pueblo de Tsioapuíza^co en la dioçesis del arfo- 
éispaí¿o de Mexico^ tres leguas de la cabeçera de heate^/at ques a 
donde tiene el beneficiado su casa; las leguas son grandes, por ser 
tierra doblada.
pasó desde Cuèa^ en 1519, con los españoles, porque, según el mismo autor en otro 
lugar de su obra, vinieron con ellos varios indios cuianos, de los que llamaban allá 
«naborías», y eso es verdad, pues en un «Registro Ms. de peticiones de conquis
tadores» he leído que pasó con ellos DiEGO Valbuena, cacique natural de Cu¿a 
con 40 de sus vasallos; pero allí no dice si alguno se llamaba Juan de Manzani
lla, mientras que del encomendero de Tzica/uízaico así nombrado se declara en el 
mismo «Registro» que nació en Afanzani/ia, cerca de A^aíes, y que vino á Nueva £s- 
/>aña con PÁNFILO DE NARVÁEZ. . ’
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Por manera questa dicha aberíguacion se yzo con los dichos peen- 
ÇIPALES del dicho pueblo de Tzica/uça^eo; no se aliaron presentes 
mas quel dicho señor corregidor y neguatato y yo el presente 
ESCRIUANO.

A/aus^^an.

ii. El pueblo de A¿ausíian (i) esta quatro leguas del pueblo de 
/zeateu/a, ques la cabeçera deste dicho corregimiento y a donde 
asiste el cura y benefiçiado: terna trezientos tributarios, con cabe
çera y suxetos, que son los siguientes:

Tetlpac. /e^eapeneea (sic). Cuau^xinacui^a, Tzilziealíepec (sic). 
r/acocozpan. Tete^ízingo. Xima/iapan. T^aipec^ao (2). Cuezcontiílan. 
Maaíenco. /zíapan, salinas. Malupee. Xoíepee (sic). Cuatí^acac. 
Cuxmaílipan (sic).

12. Tiene este dicho pueblo por comarcanos los pueblos de Psca- 
íenpa, questa quatro leguas azia donde sale el sol; el pueblo de Tzica- 
puízaieo questa dos leguas, azia el nordeste; el pueblo de Osiuma^ 
esta tres leguas hazia la parte del mediodía; tiene por la parte del 
norte las mynas de Culíepe^us, que ay siete leguas: son las leguas 
destos dicho?pueblos largas, malas y de mal camyno por ser tierra 
muy doblada y de a partes muchos pedregales.

13. No vbo nyngun yndío que se acordase por que causa le pusie
ron el nombre de A¡ausí¿an (3): llamase la lengua c^ouíal, por ablar 
todos ekonta^.

(i) El nombre correcto es A/au/z¿¿an, y con él viene descrito el pueblo en el 
tomo I de la Serie, núm, 7, como visitado á mediados del siglo xvi. Allá declara 
menos estancias, pero es útil siempre aquel texto para corregir los nombres de algu
nas, acá mal escritas. Por ejemplo, Ichcapeneca (por /cÁcapaneca}, gentilicio plural 
que quiere decir «los de /chcapan-», allá es Izcapan (por /encapan}, «tierra de algo
dón». 7'zí7zíca¿¿ep£c, allá es Çiçicasiepe^ue (por ^zUzicaz/epec), « monte de ortigas»; 
7ü¿ep£c, allá es Toioiepzc, « monte de aves ».

(2) Está mal escrito. Supongo quisieron poner 77«^if<;¿í;í?,*«cama de tierra».
(3) La figura que da el nombre del pueblo está dibujada en el Códice que han 

llamado Heudochio (Orig., fol. 37; Kingsb., lám. 39), y pertenece á la clase de 
las que expresan acción, viéndose un brazo cuya mano echa agua, y tangentes al 
líquido hay dos dientes que dan el sufijo lían, equivalente á «lugar»; además, en 
el mismo Códice se ve una huella con los dedos del pie hacia abajo, lo que quiere 
decir que caía ó bajaba el agua.—A cualquier idioma se podría traducir «lugar 
donde riegan ó cchan_ agua»; y es así, porque aquellas indios cada día regaban ó 
cebaban con agua sus tanques de hacer sal, como adelante se puede ver en la res-
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14. Aberiguose quel primer señor que tubieron fue vn cazique lla
mado Nacatecutli; a este le dauan de trebuto cada año de su qüenta, 
cada yndio vna pierna de manta de largor de çinco baras y très quar
tas de ancho; dauanle vna pelota de çera del tamaño de vna naranja, 
y media anega de maiz y media de chian: tenyan por Dios al demo- 
nyo, pintauanle en figura de culebra llamabanle Teotonoc (i) e ofre- 
çianle copale ques ynsenzio de la tierra: quando le querían ablar y 
pedir algo, se picaban la lengua y las orexas: apareçiaseles muy 
amenudo en figura de ombre, ablaua y trataua con ellos y deçiales 
lo que auian de hacer. Quando se casauan açian gran fiesta: conbi- 
dauanse vnos parientes a otros y el desposado yba a casa de la des
posada y alli se la entregauan; y si era floja y pereçosa la podían 
echar de si y tomar otra, y si le haçia adulterio moría por ello. Si 
alguno vrtaua algo açianlo esclabo de aquel a quien vrtaua, por toda 
la vida; si tomauan alguno aziendo adulterio con alguna soltera, a el 
y a ella castigauan muy bien. Quando algún señor se moría, enterra- 
uan con el dos yndias y dos yndios; matauanlos primero que los en
terrasen, diciendo que era para que alla le sirviesen; enterrauan con 
ellos todo lo que tenyan y mucha comida; y desta manera estuvieron 
mucho tiempo debaxo de la gobernaçion de Nacatecutli y de sus 
deçendientes, asta que de su boluntad se suxetaron a Moteçuma, rey 

puesta 30 (pág. 104). Pero para llegar á los elementos mexicanos de la palabra, se 
debe seguir otro procedimiento, fraccionándola en tres partes: Ai-auiz-iian, cuyo aná
lisis dará flan, «el lugar de»; auiz, de auiztli (contracción de aniliztli), «riego 
de»; al, de atl, «agua», porque con el agua de fuera se regaba ó cebaba la que ya 
estaba en los tanques. La contracción de anllízfli en auiztli no es caso nuevo de 
los verbales en liztli, que se puede poner más de un ejemplo de tal contracción, 
como cuando de luiqniliztli se hace miquiztli, «muerte», ó de tozoliztli sale 
tozoztli, «velación», etc.

(1) Quiere decir TeotónOC «el dios echado», y doy al nombre verdadera impor
tancia en nuestra Mitología, porque siendo Tcotl vocablo que se aplicaba más es
pecialmente al sol y al fuego, me inclino á creer que se tratara de una culebra espe
cial, á uno de esos dos númenes dedicada, ó á los dos, como la que llamaban tlcua, 
«la que tiene fuego », culebra de vientre rojo, muy temida; ó la que nombraban 
teactlacozaabqui, «el señor amarillo», que decían era reina de las serpientes y 
tenía vientre amarillo; estando esos dos colores dedicados, respectivamente, á la 
llama de fuego y al sol.—Esto hay que decir, contrayéndose al caso particular arriba 
expuesto, que si se generaliza el nombre TeotóNOC, quizá se le halle aplicación en 
casos de mas transcendencia, como el del numen cuyo culto era tan general en Aná- 
uaCy al cual he impuesto el nombre de Dios RECOSTADO, y que juzgo es un mito 
solar, pues el vocablo TEOTÓNOC tiene aplicación perfecta en su caso; pero hay que 
aplazar tal estudio hasta que se tengan nuevos datos.
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de Mexico (i), por tenello por amparo de quien les quisiere hacer 
mal, al qual dauan de trebuto mantas, maíz, chian; y, benydo que 
fue EL Marques del Valle, los enbio a llamar desde la ciudad de 
Mexico y los encomendó a vn fulano Lopez el qual los tubo vn año 
y despues los tubo VN Monterroso (2): desde entonçes se bolbieron 
cristianos y no se acuerdan quien fue el padre que les bautiço.

15. Gobernabanse estos de Aiausiian; el caçique que los tenya a 
cargo era el señor ante quien acudian todos los negozios; tenya otros 
DOs yndios que eran como alcaldes que conoçian de las cosas menu
das, y no podian hazer nada sin que lo comunycasen con el señor: 
trayan gerra en tiempo antiguo con los de Tsica/uisMeo y los de 
TUtaya, y despues que fueron suxetos a Moteçuma y reyes de Me
xico teman la dicha gerra con los de Mec/ioacan; por mandado de 
los dichos rreyes de Mexico acudian con bastimentos y armas y ayuda, 
quando era menester, al fuerte que Motetzuma tenya en 0z¿uwa, 
por serie anparo desta tierra, a donde estaua la guarniçion del dicho 
Moteçuma: llebauan a la gerra vnos xubones sin mangas, bastados 
en algodón; con sus arcos y flechas, peleauan sin orden nynguna: si 
tomauan algún yndio luego lo matauan y sacrificauan a sus ydolos: 
andauan bestidos antiguamente con sola vna manta y vnos pañetes 
con que cubrían sus bergüenças, y al presente andan bestidos con 
camysas, çaraguelles y jubones y las mantas que antiguamente trayan’ 
aprobechanse de los mantenymyentos que antiguamente solían tener 
como son: maíz, frísoles, chile, pepitas y chian; bibian antiguamente 
mas sanos que agora, por que se dauan mas al trabajo, avnque no les 
faltauan enfermedades como son biruelas y vmores y otras enfer
medades.

16. Esta el dicho pueblo de Aia^siiafí poblado en vna cumbre de

(i) Los cronistas dicen que fueron conquistados por fuerza de armas, juntamente 
con T'e/o/oa/a y Oziumay pero el Códice que han llamado Mendocino (Orig., 
folio 10 vto.) sólo menciona la conquista del último pueblo, como adelante se podrá 
ver en su Relación también (pág. 108). En cuanto á los tributos que Aiau/zt/an y 
otros 13 pueblos pagaban á los mexicanos, me refiero á lo que digo atrás (pág. 90) 
acerca del asunto, en una nota.

(2) Según la «Lista de encomiendas en que han sucedido las mugeres á sus mari
dos», Aiauizi/an y Ozíuma fueron encomendados en BLAS DE MONTERROSO, con
quistador, y por su muerte los heredó D.® Francisca de Xexa, su mujer, que des
pués casó con Juan del Águila, quien le sobrevivió y siguió como tenedor de am
bos pueblos.

MCD 2022-L5



DE MÉXICO. PINTO. RELACIÓN DE ALAUÍZTLAN. 1579. 103

vn cerro, tierra descubierta por estar alta; llamase z^z^ dalle questa 
allí cerca, al pie del çerro a donde esta el pueblo, Çacate;f>eCf por 
aver en el mucho çaeafe.

17. El pueblo de Alausílan se tiene por mas enfermo que sano, por 
estar descubierto en alto, por que reina alli el biento levante, que les 
da con el, rromadiço, y les acuden a menudo camaras de sangre, y 
quando les da el rromadiço tienen por rremedio de echarse por las 
nariçes vna yerba que se llama piciete, y quando les da las cama- 
ras de sangre beben la cascara del cacao que la tienen por buena.

18. El dicho pueblo de Alauellan esta tres leguas (de) vna cordi
llera muy alta de muchos riscos que cae azia el norueste, al qual lla
man Teleíe/eíl (sic) que quiere decir «çerro de piedras» (i): es cor
dillera que ba a Çuliepe^ue y a la mynas ¿le Ça^ual/a.

19. Esta el dicho pueblo de Alanstlan de vn rrio que baja de las 
mynas ¿le Çaqnal/ay Çulie/e^ue., dos leguas del dicho pueblo y ca- 
beçera, azia el norueste; no es muy grande pero en tiempo de aguas 
es muy trabajoso de pasar por las muchas piedras que tiene: aprobe- 
chanse del de algún pescado; todas sus rriberas son agrias de muchas 
sierras y quebradas, que ba ensenado, sin que aya parte a donde se 
pueda aprobechar de sus aguas para rregadios.

20. Ay en los termynos del dicho pueblo de Alansllan, tres leguas 
de la cabecera, ay vnas salinas que tienen muchos poços de agua sa
lada, y entre ellos ay vno grande, que terna seis estados de ondo, que 
la mytad del agua es dulçe y la otra mytad de agua salada; y la sa
lada esta debaxo de la dulçe; y para sacar della para haçer sal, echan 
vn cantaro que ynchen de agua de la dulçe, questa arriba, para que 
con el peso se baya al fondo, y dexanlo estar vn poco alla asta quel 
agua salada echa la dulçe, y despues la sacan lleno de agua salada (2); 
y tienen junto al pueblo y cabeçera, a donde biben, algunos poços de 
que beben, y en tiempo de seca careçen de agua.

22. Tienen en este pueblo y sus suxetos muy pocos arboles de que 
se aprobechar, ny ay silbestres por careçer dellos, y los que tienen son

(l ) EI vocablo ffiexicano está mal escrito, pues para tener el significado que le atri
buyen debieron poner 7'e¿eyo¿eyeilf ó por lo menos 7'e¿eteyeil, ó Teio/oie/iHf que ten
drían acepciones algo semejantes.

(2 ) Procedimiento ingenioso que no es extraño conocieran los indios por simple 
observación, sin darse cuenta de sus causas.
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baxos y de poco provecho: aprovechanse dellos para leña, para 
quemar.

23. Los arboles que tienen de cultura en este dicho pueblo son 
aguacates y guayabas y plátanos y naranjas y guamuc (1): no tienen 
de S/aña sino son naranjas y cañas.

24. Las simyllas que tienen son: maiz, frixoles, chian, chile y al
gunas matillas que llaman quilites de tres 0 quatro maneras: algu
nas cultiban y otras nacen entre otras yerbas; tienen maguey que es 
se aprovechan para sacar bino y cañamo, para hacer cordel y ylo: la 
oxa deste maguey la aprobechan para con el çumo curarse de eridas 
y descalabraduras: arboles de Caslilla no tienen nyngunos.

26. Las yerbas que tienen de algún provecho para curarsc son vna 
yerba y frutilla que se llama ololuquec (sic), ques vna frutilla del 
tamaño de vn grano de pimyenta, la qual molida la comen y beben los 
que sienten dolores; y con vna rrayz de otra yerua que llaman ellos 
coanepile (2), la beben para los que están acalenturados, y desto se 
aprovechan y lo tienen por bueno.

27. Los anymales que tienen brabos son benados, conejos, liebres 
y muchas codornyçes, y domésticos son perrillos, gallinas de la tierra 
y de Caslilla, que deste genero se dan en cantidad.

30. Ay en algunos pueblos suxetos deste dicho pueblo, en quatro 
partes, salinas de vnos poços de agua salada que haçen en cantidad 
de mas de dos myll anegas cada vn año: la manera como la hacen es 
que sacan el agua e la echan enqiraa de vnas losas que tienen çerca- 
das de vn borde de tres dedos en alto, echo de vn betvn de terme- 
tina, por que no se puede açer de otra cosa por que lo come la sal 
por la gran fortaleça que tiene, y cadal dia ban çebando con la dicha 
^gua, y en tiempo de seca esta quaxado en siete dias; aprobechanse 
desta sal para su sustento y trebuto y la lleban a bender a Ias mj/nas 
de Ça^ual/a, Tasco y Çahepe^ue, y muchos españoles bienen a com
praría a Ias mysmas salinas, por que se alla ques mexor esta sal que

(1 ) Así está. Querrían poher g-iiamúcltil, vocablo introducido del mexicano al 
Castellano y que viene de cnaniócliitl, nombre de un árbol cuyos frutos son co
mestibles.

(2 ) Este nombre y el anterior están mal escritos, pues debieron poner ololhihqui 
al primero y coaneuepiii al segundo; plantas á las que atribuían los efectos de que 
arriba se hace míritc.

MCD 2022-L5



DE MÉXICO. PINTO. RELACION DE OZTOMAN. 1579. 105 

otra nynguna desta comarca, y todo esto es asi por quel dicho señor 
CORREGIDOR lo a bisto y lo çertifica con yo el dicho scriuano.

31. La forma y edefiçios de las casas son como las demas de /zea- 
teupa y Tzicap^ça/ca.

32. En vn suxeto deste dicho pueblo, que se llama /ziapa^ ques a 
donde están las salinas, esta vn fuerte en vn çerro rredondo, con tres 
çercas a trecho cada vna, y sus fosos, la qual digen que lo hizieron en 
tiempo de Moteçuma para guardár la sal de los Tarascos (i); y otras 
tres leguas de la cabeçera deste dicho pueblo esta el fuerte prençipal 
que abia en toda esta tierra ques el de Oziama, a donde los wexiea- 
nos tenyan guarnyzion contra los tarascos.

33. Las grangerias que tienen estos yndios son la sal, ques la pren
çipal, que benden la anega alli a veinte rreales, y en las mynas a treinta 
y dos rreales; y maiz, gallinas, que llevan a vender a las dichas mynas 
para pagar su trebuto, ques vn peso y media anega de maiz cada vn 
yndio por año.

34. Cae este dicho pueblo, diosesi del arfoâispaito cte Mexico, 
questa treinta leguas: son las leguas grandes y malas asta salir a 
tierra llana ques el éaHe ¿te Totí^ca y Te Tenanfingo.

Por manera questo se aberiguo con los dichos prençipales y biexos 
antiguos del dicho pueblo de Alaustianj estando presente el dicho 
SEÑOR CORREGIDOR y neguatato y yo el presente scribano.

Oslumct.

En el pueblo de Ostuma a doce del mes de Otubre del dicho año 
de setenta y nueve años el dicho señor capitán Lucas Pinto, corre
gidor susodicho, y el dicho Alonso Belazquez Godoy y yo el dicho 
Gonçalo de rroxas scriuano de su juzgado, mando pareger antel a 
los PRENÇIPALES, GOVERNADOR y ALCALDES y mas biexos antiguos del 
dicho pueblo y sus suxetos, de los quales despues de benydos se les 
pregunto lo siguiente.

ii. Esta este dicho pueblo de Ostuwa (2) de la cabegera del corre-
(i) Véase lo que digo adelante acerca del fuerte aquí mencionado (pág. 110).
(2) Hay en el tomo i de la Serie, núm. 420, una suma de la visita que al pueblo 

se hizo á mediados del siglo xvi. El número de las estancias ó pueblos sujetos es 
casi el mismo allá; pero no todos los nombres concuerdan con los de esta Relación, 
por haber cambiado tal vez con el t-anscu’so del tiempo.
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gimyento de /seateu/a seis leguas azia donde sale el sol, vn poco azia 
el nordeste; y del pueblo de Teioioa/a^ ques la cabeçera del cura 
Y BENEFIÇIAD0, esta Quatro leguas azia el sueste, todo camyno malo 
y de muchas qüestas y quebradas; tiene los suxetos siguientes:

Aeapeí^aguaya^ de mexicanos. /zcueaízÍKeo. Pa^uala/a. /sta/an. 
rzacatlan. retzi/acastla. CaauAj/a^ailii/aii. TonaZ/aukca. ^exaj/a- 
çmca. Tiagmsco/co. Myakuatepec. Xuaga/aíen^o (i).

Estos pueblos están poblados y son suxetos a la cabeçera, que abra 
trebutantes por todos trezientos y veinte yndios trebutantes.

12. El pueblo de Osíuma esta del pueblo de Zeioloapa, quatro 
leguas azia el sueste; y del pueblo de Tíítulíepe^ue estara tres leguas 
azia el sueste; y del pueblo de nata/a estara siete leguas azia el 
norueste; y del pueblo de A¡ausi¡an estara tres leguas hazia el nord
este; y las mjfnas cíe T'asco estarán doze leguas; y las í¿e Ça^uaipa 
diez leguas y Ias i¿e Çuliepeçue otras diez leguas; y todas estas leguas 
son antes grandes que pequeñas, por ser tierra doblada de muchas 
questas y quebradas y de malos camynos, y ban los camynos muy 
torçidos por el caso dicho.

13. Dixeron que el dicho pueblo de Osíuma se llama asi por vna 
cueba questa junto ai pueblo, por que oztoÚ en la lengua mexicana 
quiere decir «cueba» y tomatl (sic) quiere dezir «mano», porquesta 
vna mano pintada en la cueba, y por esto le pusieron Osiuma (2); 
ablan la lengua ckoníaí por ser ckoníales; avnque ay algunos mexica
nos en algunos pueblos, que quedaron de en tiempo de Moteçuma, 
quando estauan alli en guamyzion en el fuerte contra los tarascos de 
Mcc^oacan.

(i) Están mal escritos la mayor parte de los nombres de las estancias, y aquí los 
repito corregidos cuando es necesario, entre paréntesis, ya valiéndome de los rela
tivos en el tomo 1 de la Serie (loe. cit,), ya de la simple noción del náua¿!; Aea- 
fieiüguaya [Aca/ei/auaya), Pañuatafia (Xauata/a), Teacaítan {Zacai/ax), CuauAja- 
iaiUt/an (en el tomo I es Guayaguauiiítan por UeiauauAti/tan ó CuayauaiHitan), 7o- 
naZ/auAca {'/onaZ/ouAca), 7'exayaç'uica (en el tomo I rexao/a^uí¡:an), TZaguiscoZco 
( T'îançutzçoZeo}, XuagaZaZengo (XauaZaZefico).

(2) Es curioso el dato y hasta ahora no conocido. En el Códice que han llamado 
Mendocino (Orig., folios 10 vto,, 37; KiNGSB., láminas 10, 39) está dos veces pin
tado el determinativo geográfico de Ozioma, ya de frente, ya de perfil, pero sin cam
biar los elementos gráficos, representados por las dos mandíbulas abiertas del reptil, 
que dan nombre á la cueva, ózto«tl, y arriba la mano, nia-itl, que completa el 
nombre, y que á fines del siglo XVI estaba pintada todavía en la cueva, que merece 
una visita de los técnicos por el valor que se atribuye al dibujo de la mano en las 
civilizaciones más avanzadas de Anáuac.
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14. Dixeron que en tiempo de su gentilidad eran sujetos y trebu- 
tauan a vn cazique llamado Amalpeli (sic), que era el señor que los 
tenia a cargo (i), y que no tenian trebuto señalado que dalle cada 
año, sino que le dauan todo aquello quel pedia y deçia abia menester 
para su comer y bestir, y que no abia de auer rreplica en lo quel 
pidiese; y que los tenya tan suxetos que por cosa que pidiese abian 
de decir de no, ny dexar de yr a donde les mandase, so pena que 
les castigaua con mucho rrigor. No vbo nynguno que se acordase 
como se llamase el demonyo que adorauan, de mas que le tenyan 
echos templos que en su lengua los llamauan «cuis»; azianlos con la 
mejor piedra que podian aliar, con muchas gradas a todas partes; 
abia siempre en ellos tres o cuatro biexos que guardauan las yglesias, 
y estos rreçeuian los presentes que lleuauan al demonyo, y el copale 
ques el ynsenzio lo enzendian; diçen que entonçes hacian el año de 
trezientos y sesenta dias; contauan los meses de veinte en veinte 
dias, y en cada mes agian vna fiesta. En la manera de sus casamyen- 
tos tenyan esta orden: quando alguno se queria casar enbiaba vn 
presente al padre, si le tenya, y si no a la madre, y si no la tenia al 
pariente mas propinco que tenya, de la moça; y el presente lo licua
ban vnos biexos que desto tenyan cargo, y si rreçebian el presente 
era señal que queria que se casase la moça, y luego la moça azia otro 
presente al moço en señal que lo queria por marido y el padre o 
madre por yerno, y sino se rreçebia el presente era señal que no 
queria casarse ni los padres darsela, y si se azia, luego llebauan la 
moça a casa del esposo y allí se la entregauan; si era buena y traba- 
xaua tenyala en su compañya, y si era mala podiala rrepudiar: si 
tenyan hijos el propio padre le ponya nombre que abia de tener. La 
muger que era adultera avnque fuese soltera, como lo hiziese con 
casado, moría por ello; y si algún yndio vrtaua algo de poco provecho 
azian esclavo de aquel a quien vrtaua, y si era el vrto de cantidad 
moría por ello; y si alguno mataua a otro moria por ello; tenyan 
yndios señalados que en su lengua se llamaban ustlane (sic), que 
quiere decir «ombres que guardan» (2): estos tenyan cargo de pren
der a todos los delinquentes y lo lleuauan ante el señor para que le

• (1) Este señor, á su vez, ó sus descendientes, fueron tributarios de los mexicanos, 
como se puede ver atrás en nota de la pág. 90.

(2) No tiene tal significación en mexicano: es vocablo adulterado, á mi entender.
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mandase dar el castigo que a el le parecía, lo qual se executaua sin 
rreplica nynguna. Quando se moría el señor hazian gran llanto y le 
enterrauan sentado en vna como silleta con espaldar y mucha comyda 
adereçada, y matauan dos yndios y dos yndias para que les sirviesen; 
metianle consigo todo quanto tenya, avnque fuesen cosas preçia- 
das (i).

15. Digen estos de 0s¿uma que en tiempo de su xentilidad se go- 
vernauan desta manera: quel señor del pueblo presedia en todo 
avnque tenya otros nos yndios prençipales que le ayudauan, pero 
que lo quel señor deçia eso se abia de executar, y que todo abia de 
pasar por su orden sin que nadie se entremetiese en cosa, y que en 
todos los pasados asta que tomo el señorío del pueblo vn caçique 
llamado Atecauhtecutli (sic) yjo de Cuculitelcutli (2), señores 
lixitemos del dicho pueblo, y en tiempo deste enpezaron las gerras, 
y que en tiempo de los pasados no tubieron nynguna; y en el tiempo 
deste, el señor que era de Mexico llamado Aguitzoltecutli (3) 
enbio al dicho pueblo de Osíuma sus mensajeros mandandoles le 
diesen trebuto de lo que en sus tierras se coxia, y cantidad de oro, 
por que lo abia menester, y donde no, que les aria gerra y les suxe- 
taria por fuerça: benydos los dichos mensajeros y llegados ante el 
señor de Osiuma Tecacuhtecutli le dijeron la enbaxada que trayan, 
el qual, abiendolo entendido bien, les dixo que luego se bolbiesen a 
Mexico y dixesen a su señor que no lo querían hazer, ny menos en
tendía hacerlo, pues el era señor natural del dicho pueblo y tan señor 
como el, y que los yndios a el abian de trebutar y no a otro, y bueltos 
los mensaxeros dixeron a su rrei Ahuitzoltecutli lo que el señor de 
Osíuma les habia dicho, y luego les torno a enbiar otra segunda en
baxada a mandarles y requerirles que le enbiasen lo que les pedia y 
le rreconoçiesen por señor, con aperçebimiento que luego que supiese

(1) Tampoco menciona la cremación que los cñon¿a/es no tendrían, pero que re
sulta raro no hayan tomado bajo el influjo de la cultura mexicana, como de ella to
maron los númenes.

(2) Así escrito. Me inclino á creer que sea COCOLETEUCTLI, «el señor impa
ciente». •

(3) El Códice que han llamado Mendocino (loe. cit.) declara que íué Axa- 
YÁCATL el conquistador de Ozioma, mientras que Tezozómoc en su «Crónica» 
(cap. LXXl), va conforme con la lección de arriba, por más que de allí mismo se in
fiera que los de aquella comarca se sometieron ú ofrecieron hacerlo después de la 
guerra de rduca, hecha por AxayAcatl.
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no lo querían açer les aria la gerra; y allegados los dichos mensage- 
ros a Os/uína ante! dicho Teeau^teeui/i los mando luego matar en su 
presençia, dexando solo vno para que bolbiese a Mexico y dixese a 
su señor lo que pasaua; y sabido por el dicho rrei de Mexico la 
muerte de sus mensajeros hizo luego juntar mucha xente, la qual 
enbio con vn capitan contra el dicho pueblo de 0s¿uma y a bengar 
la muerte de LOS mensajeros, y llegados alla el dicho Tecauhtecu- 
TLi (i) hizo juntar sus jentes los quales peleauan con arcos y flechas 
y palos arrojadiços, y salió en busca de los mexicanos, y benidos a la 
batalla no quedo nyngun mexicano que no muriese; y sabido por el 
dicho rrei de Mexico torno a enbiar segunda vez mucha gente, a los 
quales les acaezio como a los otros, que los mataron a todos (2); y 
sabido en Mexico se torno a enbiar tercera bez con mayor poder, y 
desta bez los mexicanos los bençieron y mataron mucha jente y Ile- 
baron presos a Mexico ante su rrei al dicho Tecuahtecutli y LOs 
PRENÇIPALES, y como llegaron a Mexico hizo matar el dicho rrey de 
Mexico al dicho Tecuahtecutli y a otros capitanes, y a otros 
soltaron debajo que serian basallos del dicho rrey de Mexico, y como 
llegaron al dicho pueblo de Ozínma y dijeron la muerte de su señor, 
luego lebantaron por su rrey y señor a vn pariente del pasado llamado 
Nochtecutli y este murió a cabo de vn año que tenya el señorío; y 
luego como murió lebantaron por señor a Huahuetetecutli (sic); 
y emtiempos deste binyeron los de Mec^oacan con sus exercitos a 
açerles gerra para sujetarlos, y sabido por Ahuahuetetecutli (3)^

(i) Está siempre mal escrito este nombre de cacique y cambia de un lugar á otro. 
Supongo quisieron poner Teçauhtecutli por Tetzauhteuctli, «el señor 
terrible».

(2) No es inverosímil que sufrieran los mexicanos algún descalabro durante la 
guerra de conquista; pero la lección de arriba paréceme dictada por la vanidad de 
los cAoniaies, y es de sentirse que no se preguntara sobre tales descalabros á los 
ñauas de A ca/eí¿auaya, que nada declararon acerca de ellos, como adelante se podrá 
ver (pág. 116). Además, el relato de los de Ozíoma trastorna la genealogía mexicana, 
poniendo el gobierno de AxayáCATL después del de AuiTZOTL, de lo cual infiero 
que no tenían á la vista pinturas que dieran á su declaración alguna certidumbre, 
sino que hablaban de oídas, por las relaciones que se habrían ido transmitiendo de 
padres á hijos, acerca de la destrucción de sus antepasados, ocurrida un siglo antes.

(3) Este nombre y el anterior que al mismo cacique se da, están ambos mal escri
tos. El último se puede leer también Ahüahuetl tecutli en el original, donde 
tai vez quisieron escribir Ahuehuetl TECUTLI. Este régulo pediría socorro contra 
los iarascos, no al emperador AXAYÁCATL, sino á su hijo MoTECZUMA II, sucesor 
de AuiTZOTL, como se infiere de la nota siguiente. - . ...
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enbio a Mexico a pedir socorro a Jayacatzi, rey que era entonçes de 
Mexico^ el qual luego enbio socorro al dicho pueblo de Oztuma con 
VN CAPITAN y cantidad de xente de la mexor que tenya y de su guar
da, con mandato que como allegasen al dicho pueblo de Osíu/ua 
biesen y myrasen a donde podian poblar y açer vn fuerte, de manera 
questuviese xente en el de guarnyçion contra los de Meckoacanf el 
qual luego como allegaron hizieron, y tan fuerte, que para ellos se 
tenya por (in)espunable, como ahora se echa de ver, como se tratara 
del en su lugar: era la mas prençipal fuerça que los mexicanos tenyan 
en todas las fronteras de Meckoacan, y deste fuerte haçian la gerra a 
los de Mec^oacan, y muchas beses los çercaban y llegauan algunas 
trincheas y fosos, y bez vbo que tubieron ganado asta el fuerte prin
cipal y tomadas mas de çinco çercas y cabas (i): los de Osínma con 
todos sus pueblos comarcanos estauan obligados a les ayudar quando 
fuese menester y darles todo el bastimento y otras cosas que obieren 
menester; y avnque estauan sujetos a los rreyes de Mexico^ siempre 
estos de Osínma tenyan señor a quyen rreconoçian los naturales, y 
asi quando bino el Marques del Balle y gano esta tierra era señor 
Michtecutli (2); padre de Don Diego Osorio gobernador ques al

(1 ) Lo que quiere decir aquí es que los faraícos tuvieron ganadas todas las trin
cheras y cavas, fuera del fuerte principal, como adelante lo repite con más claridad 
en la respuesta 32 (pág. 114), Con lo que dicen aquí los de Oz/oma y lo que antes 
declararon los de A ¡auízi/an, sabemos por qué causa, cuándo y cómo comenzó la 
guerra entre mexicanos y iarascos en esta provincia, pues por las otras fronteras de 
Jlíicñoacán hacia el norte, que fueron las que invadió AxayAcaTL, lo regular es que 
se haya sostenido la guerra, desde aquella época, por mutuas invasiones y por el 
sistema de fuertes de uno y otro lado, como se infiere de la lección de arriba; las 
cuales fortalezas deben estudiar los técnicos, para deducir, dei distinto carácter de 
las fábricas, cuáles han sido construidas por uno ú otro de los contendientes, y des
lindar así, arqueológicamente, la debatida cuestión de fronteras entre ambos impe
rios; siendo lógico admitir que hubiera una zona despoblada entre los dos, que ni á 
uno ni á otro habrá pertenecido propiamente.—Volviendo al asunto local: dijeron los 
de Aiauíziian (pág. 105) que se construyó la fortaleza de /zía/a en tiempo de MoTEC- 
ZUMA II para guardar la sal contra los iarascos; así es que la guerra tuvo causas 
económicas: apoderarse de las salinas. Esto nos dice también cuando comenzaron 
allí las hostilidades entre ambas naciones. Cómo se hacía la guerra ya lo vamos 
viendo: por mutuas invasiones, yendo los mexicanos á AficAoacán desde su fuerte de 
Oziuma, -y correspondiendo con otras correrías los iarascos, contra los cuales defen
dían los mexicanos sus recientes conquistas desde las fortalezas por ellos cons
truidas.

(2 ) En el original se puede leer lo mismo MüHTECUTLl, por estar la i sin punto, 
que Michtecutli, siendo correcto este último nombre, que significa «el señor del 
pescado», mientras que carece de significación alguna el otro.
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presente del dicho pueblo de Osiuma. El abito que trayan en tiempos 
pasados diçen eran vna manta atada en el ombro, y vnos pañetes con 
que cubrian sus berguenças; y agora al presente traen camysas, ça- 
ragüelles y jubones y las mantas que antiguamente solian traer ; los 
mantenymientos que antiguamente vsaban dicen eran mayz, frísoles 
y chiati y otras yerbas, y que agora comen lo mysmo, fuera que 
traen de las mynas carne de baca y carnero y pan de Casita: diçen 
que en tiempo antiguo bibian mucho mas y mas sanos que no agora, 
y que a lo que entienden es por que la xente es agora mas olgazana 
y no se da al trabajo como entonces, y las comydas de aquel tiempo 
no eran tan anpias (sic) como agora, porque los yndios comunes no 
podian comer carne ni gallina ny beber byno, lo qual agora açen en 
gran demasía, y esto dixeron y entendían de todo.

16. Esta el pueblo de Osíuma fundado (en) vna cumbre alta, descu
bierto de la parte de levante y norte y sueste, y de la banda del sur 
norueste tiene vn çerro muy alto que le llaman Ostumaníongon (i), 
por tener vna cueba grande en el.

17. Dixeron que era tierra sana a donde estauan poblados, avnque 
algunas beces enfermauan de catarro y camaras de sangre, y quando 
tienen el dicho catarro y rromadiço se echan el agua del pitziete 
por las narizes, que son vnas ojas que por otro nombre se llama «ta
baco», y quando les da las camaras de sangre beben la corteça de 
donde sacan el cacao.

18. Esta el dicho pueblo de 0z¿uma junto al dicho cerro llamado 
OsittwaniougOMi ques vna cordillera alta de vnos montes a partes, que 
ba y corre derecho al pueblo de Tuíulte/e^ue; el qual dicho çerro 
corre a la parte del norueste.

19. Pasa vn rr¿o por sus termynos deste pueblo, según dijeron 
çinco leguas de la cabeçera, y que lo llaman Jaguaía/a porque lleba 
«mucha arena» {2) y pasar por vn pueblo.que tiene este nombre: en 
tiempo de aguas no se puede pasar por ser grande su corriente y en 
tiempo de seca se pasa bien: no se aprovechan de sus rriberas, avn
que diçen tienen algunos pedazos que se pueden rregar.

20. Ay en el pueblo de Oztuma algunas fuentezuelas de agua de 
muy poca corriente, ençima de las quales tienen echos sus baños donde

(l) Escrito así por Oziumanionco.
(2) Lo que significa Xauaíapa es «agua con pintura ó aderezo».
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se bañan todos los dias del mundo, y los baños son echos de piedra y 
lodo muy cerrados, cubiertos de bobeda, que no les dexan sino vna 
puerteçuela que, para entrar en ella, an de entrar a gatas (i), y apro- 
vechanse del agua para beber.

22, Los arboles que tienen en este dicho pueblo son yzinas (sic) y 
pinos, que tienen çerca del pueblo, acia Tiaulie/e^ue^ que se aprove
chan dellos para leña y madera para sus casas; ay otros arboles que 
los llaman guxinte (2), y aprobechanse de la fruta para comer; y ay 
cantidad de guayabas.

23. Los arboles de cultura que dicen que tienen de frutales son 
aguacates y anonas y çiruelas de la tierra y plátanos, y tienen de 
Castiza membrillares, que se dan buenos membrillos, y cañas dulçes.

24. Tienen semyllas de frísoles, chian, chile, pepitas de calabaza 
y quelites, que son vnas yerbas que ellos siembran para comer.

26, Dicen que tienen algunas yerbas con que se curan como son 
tlacopatli, que son vnas rrayzes con que se vntan quando se sien
ten malos y les duele el cuerpo; tienen magueyes que de sus ojas se 
aprovechan del çumo dellas para erídas y descalabraduras.

27. Ay en el dicho pueblo de 0^¿/^f/ía y sus sujetos algunos tigres 
y gatos monteses grandes, y leoncillos pequeños y benados, conejos, 
liebres, codomyces; tienen en casa muchas gallinas de la tierra y de 
Castilla que se dan en abundançia.

30. Ay tres leguas del dicho pueblo, en vnos sujetos, vnas salinas 
en dos partes, que açen sal; la qual sacan de vnos poçuelos de agua 
salada y la haçen de la manera que en los pueblos de atras ba decla
rado (3); aprovechanse desta sal para sus neçesidades y para pagar 
su trebuto, bendenla para las mynas í¿e Ça^ua^/a j/ Çu/iepeçue, y a 
muchos yndios mercaderes que lo tienen por grangeria para tratar 
con ellos en toda esta tierra: myercan della algodón para su bestido, 
lo qual ban por ello a Xuc^í¿¿an (sic) y CucamaU y Pungara/baío.

31. Las casas que tienen son de la manera que los demas pueblos 
atras declarados, que son pequeñas, hechas algunas de piedra y otras

<1) Estos baños son los temazcales ó «baños de vapor para sudar», bien cono
cidos y todavía muy usados en JÍ/exteo. Los ha descrito Clavigero en su Síoria an- 
¿tea de¿ Pessieo (t. lí, lib. vn, pág. 214), de mano maestra. El vocablo viene del 
mexicano temazcalli.

(2) Quiso poner tal vez g^uaxla por uaxiii.
(3) Véase atrás la Relación de zî/autzt/an (paginas 103 y 104^
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de adobes cubiertas de paja: algunas ay que tienen sobrados peque
ños y bajos, y por marabilla duermen en ello sino es en lo bajo.

32. Diçen quel pueblo de 02iufKa en otro tiempo estubo poblado 
en vn peñol ques enespunable y muy fuerte, el qual el dicho señor 
CORREGIDOR y neguatato y yo el presente escriuano abemos visto 
que cae media legua de donde agora están poblados, acia el nurues- 
te (1); el qual es fuerte, que poca xente se puede defender de mucha, 
y asi lo diçen: que muchas beces se bieron çercados de mucha canti
dad de gente de los de Mee/ioacanj y con pocos que fuesen se defen
dían con solo echar piedras; esta en la cumbre de vn alto cerro cer
cado con piedra, con dos murallas y sus fosos de trecho a trecho: en 
este pueblo bibian y tenyan sus casas los señores y prençipales, y 
como binieron los españoles diçen que se pasaron a poblar adonde 
agora están: una legua destotro fuerte del dicho pueblo de Oztuma, 
esta el fuerte prençipal que hizieron los mexicanos quando ganaron 
este pueblo, para tener la gente de guarnysion contra los de Meckoa- 
can; y es de la manera siguiente: En vn çerro muy alto, tajado de 
peñas por todas partes, fuera vn poco, ques como vn tiro de piedra 
que corre azia otro çerro, tenyan el fuerte prençipal çercado por las 
peñas tajadas: a donde bian que podian subir tenyan vna muralla de 
piedra de estado y medio de alto, y vn poco mas arriba tenyan otra 
muralla con su foso, y ençima de todo tenyan el templo que en su 
lengua se llama «cuis», çercado de mucha piedra y muy alto, que su
bían a el por todas partes por muchas gradas, y junto al «cuis» te- 
nya el CAPITAN su casa de piedra, y por alli a la rredonda todo eran 
casas a do morauan los soldados con sus muxeres: azia la entrada, 
ques por do se ba al otro cerrillo a do tenyan otros fuertes, era la 
puerta por donde se mandauan y entrauan y sallan: abia aqui en esta 
entrada tres çercas de piedra, de altor de estado y medio la vna, y las 
dos de altor destado, con sus fosos en dos y en cada çerca; a donde 
tenyan la puerta no era derecha, sino que la vna çerca cobria asta la 
otra, de manera que no se bia la puerta (2): tenyan todas las çercas

(i) Este vocablo está enmendado y confuso en el manuscrito.
(2) Diríase que CLAVIGERO, al describir la entrada de la muralla que dividía los 

territorios de 77axcaia é Tziacamaxiii/an (Cas¿i¿é/anco),h3.}>íd. tenido á la vista el texto 
de arriba cuando dice (op. cit., t. ir, lib. Vil, pág. 150): «Non v’era piú di un uscio 
stretto Otto piedi in circa e lungo quaranta passi, e desso era lo spazio interposto 
tra le due estremità della muraglia piegata I’una attorno all’altra e formandone, come

VI 8
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SU rrebellin por do andaua la gente y peleava sin que de fuera les 
pudiesen açer mal: luego vn poco mas adelante, como vn tiro de ba
llesta, estaua otro fuerte çercado con dos murallas, rredondo, del ta
maño de cada parte como vna carrera de caballo, y encima de todo 
estaba un «cuis» pequeño: deste fuerte sallan dos çercas que iban vna 
ladera abaxo, trecho de vn tiro de cañon, de altor de estado y me
dio, con el mysmo rrebellin que las demas, y tenyan sus fosos en cada 
vna, de ondura destado y medio, y agora se been asi: vn poco mas 
adelante esta otra çerca mayor que las pasadas con su foso y balbarte: 
desta çerca como vn tiro de alcabuz esta otra............................. (i),
que era de los de Meckoacan] tenyan esta orden, según dizen, que 
quando sabyan que venyan yndios sobre ellos guardauan y defendían 
esta primera, y, si blan que se la tomauan y entrauan, rretrayanse a 
la segunda, y si tanbien se la ganauan se rretrayan a la otra, y asi 
yban asta que, si bian que no podian rresestir ny guardar estas çercas, 
se rretrayan a la fuerça mas prençlpal ques la primera que ablamos; 
y diçen que quando se sono que abia españoles en la tierra tenyan ga
nado LOS DE Mecñoacaii todas las fuerças, fuera la prençlpal que los 
tenian alli rretraydos, y esto fue como supieron que Moteçuma estaua 
preso (2); dicen, asi mysmo, que era tanto el cuydado que los reyes 

quella di Quauñ$uech//an, due semicircoli concentrici. Cio pub intendersi piíi fácil
mente nelia figura che presentiamo a’lettori. Vedonsi sinora alcuni avanzi di tal mu- 
raglia.» Allí mismo indica la existencia del fuerte de Moicaxac, fabricado bajo el mis
mo sistema que los descritos arriba, y que servía, como ellos, probablemente, para 
defender á una ciudad cercana, cuyas ruinas dice que subsistían en sus tiempos y no 
habían sido señaladas por ningún historiador.

(i ) En el sitio donde se han puesto los puntos suspensivos hay dos ó tres vocablos 
abreviados, difíciles de leer y que se reproducen á continuación por fotograbado:

Darían sentido interpretándolos por estos otros
Zl^V^ zMÆ^ A>iiZttL. «que^cimara esta»; es decir que dominara la otra 

cerca; más, como quiera que sea, eliminando aún 
los vocablos que no dan lectura, entiéndese bien 

que la última cerca era de los de Afieñoacan, trabajo de aproche que harían cuando 
cercaron á los mexicanos ganándoles todas las fuerzas, menos la principal, como ade
lante se verá. Resumiendo: resulta que había tres fuerzas: una en 0z¿uma, y otras dos 
á una legua de distancia en Aca/diauaya, como luego lo dice; de las cuales una era la 
fuerza mayor, y la segunda un fuerte avanzado para defender mejor el fuerte princi
pal. Estas antiguas construcciones demandan nueva exploración y descripción más 
amplia, como atrás lo indico (pág. iio nota).

(2 ) Estos datos, no conocidos hasta hoy, con los cuales enriquécese la historia de 
la Conquista, son testimonio fehaciente de la ceguedad que se apoderó de todos los 
indios al auxiliar, directa ó indirectamente, á los españoles en odio á los mexicanos, 
cuyo heroísmo queda más y más enaltecido en esa lucha titánica emprendida contra
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de Mexico tenyan en proveer este fuerte, que cadal dia benya xente, 
y asi se echa agora de ver; lo qual todo sc a bisto por bista de ojos, 
ques vna cosa de ber, ber las murallas y cabas tan grandes, y no vna 
sino a cada veinte pasos: junto a este fuerte esta el pueblo de Aca/e- 
ílaguaj/a, ques de xente mexicana, que quedaron dentonçes, que era 
xente de guamyzion de Motezuma.

33. Los tratos y grangerias que tienen agora es la sal, gallinas, 
maiz, que todo esto lo llevan a bender a las mj/nas ^e Tasco, Ça- 
^ual/a, Çulie/e^ue; y asi mysmo ban yndios a trabaxar a las mynas, 
que les pagan por cada semana çinco rreales, y desto pagan su tre- 
buto a su ENCOMENDERO (l).

34. Esta el pueblo de Ozíí^ma en la dioçesi del arfoéls/ae¿o ¿¿e 
Mexico, que abra treinta y dos leguas, y estara del pueblo de Telo- 
ha^a quatro leguas, ques la cabeçera del curato a donde tiene su 
casa; son las leguas grandes y de muy mal camyno, avnque por el 
ayre ay la mytad menos, por ser tan mala tierra, y de tantas que
bradas y barrancos y de muchas piedras.

Todo lo qual declararon los dichos prençipales y biejos mas anti
guos del dicho pueblo de OzUtma, estando presente el dicho señor 
CORREGIDOR y neguatato, y yo el presente escriuano, que entiendo 
asi mysmo la lengua mexicana.

Tícapel/aguaya.

E luego, en declarando los dichos prencipales del dicho pueblo de 
0z¿2íma, el dicho señor corregidor, para mas aberiguacion, enbio a 
los conquistadores y sus numerosos auxiliares. Como lo digo en mi «Catálogo de la 
sección de México» (Madrid, 1892,11-212), los imperios míxicano y ¿arameo habían me
dido ya sus fuerzas y tenían aplazadas nuevas contiendas cuando fueron sorprendidos 
por un poder avasallador, irresistible á causa de los elementos de que disponía y del 
número de auxiliares con que contaba. Ignoraba yo entonces que hubieran sido tam
bién los íarascos, indirectamente, auxiliares de la Conquista, que se habría retrasado 
si ambos imperios hubieran unido sus esfuerzos para contrarrestaría. Explica el ase
dio de los fuertes de Aca/edauaya, la embajada que los mexicanos, advirtiéndole del 
peligro común, enviaron al rey de A^lcAoacá», de quien esperarían por lo menos la 
cesación de hostilidades, y el cual, uniendo la crueldad á la felonía (él ó su Consejo), 
mandó sacrificar á los mensajeros, cuando, según las leyes de aquellas naciones, los 
embajadores eran sagrados en sus personas. Bien caramente descontó aquel régulo sus 
errores en manos de NuÑO DE Guzmán, sin haber tenido, como CUAUHTEMOC, la 
satisfacción de defender, como buen patriota, el hogar de sus antepasados.

(1 ) Atrás he hablado ya del encomendero, en nota de la pág. 102. 
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llamar los prençipales mexicanos y biexos mas antiguos del pue
blo de Aca/etíaguaya (i), de los quales, despues de benydos, dixe- 
ron lo siguiente.

ii. Esta el pueblo de AcapeiZa^uaya legua y media del pueblo de 
Ostuma y siete leguas del pueblo de /scateupa, cabeçera deste corre
gimiento; y del pueblo de Teloha/a esta çinco leguas y media, ques 
a donde tiene su cabezera el cura y benefiçiado, y tiene por suje
tos, de yndios mexicanoSi los pueblos siguientes.

Cuaukjfakíiactitlan. Texaj/u^ueea (sic), ^aèa/a^a. Myakuate/ec. 
T'iagusizolco. Tonal/ou^ca (2); y todos estos pueblos son de mexiea- 
noSf compañeros de los de Aca/etUguaya y suxetos a ellos, por que 
cobran el tributo y tienen alcalde y rrexigor (sic).

13. Dicen los naturales que se llamo est.e pueblo Aca/e¿laguaj/a 
por aber en el çercuyto a donde están poblados muchos carrizales: 
son mexicanos (3) y su lengua se llama mexicana.

14. Dixeron que en tiempo de su jentilidad fueron de los rreyes 
de Mexico y en espeçial del rrey llamado Ajayacaçi, que fue el su
cesor del que destruyo y suxeto el pueblo de Ostuma (4); y despues 
de muerto Ajayacatzi reyno vn yjo suyo llamado Ahuitzotl, el 
qual enbio mucha cantidad de jente al pueblo de Osinma para que 
tubiesen en guarda el fuerte que alli estaua, que era ynyspunable, y 
es el dicho atras; y dixeron questa jente no pagaua trebuto ny se 
ocupaban mas de en guarda del dicho fuerte, como soldados, y que

(1) Este pueblo no tiene artículo en el tomo I de la Serie; pero quedan allá seña
lados en el número 420, como estancias de Oztoma, los cuatro primeros pueblos 
adelante listados en la respuesta 11 como sujetos de Acapíiiauaya, por lo cual en
tiendo que la descripción de esta cabecera se incluyó allá en la de Ozíoma, olvidán
dose de anotarlo en el libro de las visitas.

(2) Todos estos pueblos quedan listados atrás (pág. 106) como sujetos á Cziuma, 
estando aquí repetidos los nombres.

(3) Sería más propio llamarles ñauas, porque fueron sacados de todas las provin
cias del imperio para repoblar la comarca recién conquistada, como detalladamente 
lo declara TezozómOC (cap. LXXIV) y lo confirma DuRÁN (t. I, páginas 362-66), 
quien dice que al despacharlos les advirtieron estuvieran siempre sobre aviso, por 
quedar en frontera de sus capitales enemigos los de AficAoacán.

(4) La lección de arriba supone una guerra contra Oziuma en tiempo del primer 
Moteczuma, y esto lo contradicen las declaraciones atrás registradas (pág. 108) 
que dieron los eñontaíes del dicho pueblo, quienes, de acuerdo en esto con el cro
nista TezozómOC (capítulos LXXI-II), dijeron que había sido conquistado el pueblo 
por AuiTZOTL. Debo advertir que los embrollos que se notan, tanto aquí como 
atrás, quizá deban atribuirse, no á los declarantes, sino á los que recogieron sus 
dichos.
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por esto no pagauan trebuto sino antes todos los pueblos comarca
nos de ckoníales les dauan todo lo que abian menester, y de Mexico 
se les enbiaua lo que en esta tierra no abia; dixeron que todos los 
presos que tomauan los sacríficauan en el templo prençipal del fuerte 
grande, y si era persona prençipal la que prendían la embiauan a 
Mexico presentada a su rrey para que alla la sacrificasen.

No se les hizo mas preguntas por que en lo de atras se hizo a los 
naturales que son los del pueblo y cabeçera de Ozí^tma, lo qual se 
hizo en presençia del dicho señor corregidor y los demas aqui de
clarados.

Quaíe/eg'ue.

En el pueblo de Teioloa/at quinze dias del mes de Otubre de myll 
e quynientos e setenta y nueve años, el dicho señor capitán Lucas 
Pinto, corregidor desta provinçia, mando parecer ante si al gober
nador, PRENÇIPALES del pueblo de Quaíe/e^ue (i), juntamente los 
mas biexos, antiguos del dicho pueblo los quales luego binyeron y 
benidos les hizo las preguntas siguientes por la orden de la dicha 
ystruçion que se le enbio.

ii El pueblo de QuaíeJ>e^ue (2) esta del pueblo de /scaieupa seis 
leguas açia el norte, ques la cabeçera del corregimyento como esta 
dicho, y del pueblo de Cueçaia esta cinco leguas açia el sudeste, 
ques la cabecera del curato y beneficiado del dicho partido, ques 
a donde asiste el dicho cura y beneficiado y tiene las estancias 
siguientes.

CÁi¿acac^a/>a. Tonala/a. Iztepeque. Ostoca/an. Camoxucktian.
12, Tiene el dicho pueblo de Quaíe/>eque azia la parte donde sale 

el sol al pueblo de Iguala, que ay seis leguas; al pueblo de I^ca/eu/a

(1) Orozco y Berra, en su Geogra^'a de ¿as ¿enguas (pág. 224), le llama 
Coat^fiec Cosíais, nombre que se le impuso para distinguirle de un homónimo, 
como lo digo atrás en este mismo tomo (pág. 41, nota): arriba lo señalo con el de 
Coaie/ec ¿e Guerfíro, por el Estado á que hoy pertenece.

(2) Según la «Lista de encomiendas en que han sucedido las mugeres á sus mari
dos», este pueblo y los de Cueza¿a y Tiacoiepec, adelante descritos, tuvieron por 
primer tenedor á Francisco Rodríguez Magariño, conquistador, de quien los 
heredó JUAN ENRÍQUEZ, hijo suyo, y, muerto éste, pasaroná su mujer D.^ Polonia 
DE LA Serna, contra la opinión del fiscal de la Real Audiencia. Ignoro si, por no 
hablarse aquí de la encomendera, estaría ya el pueblo en la Corona Real.
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tiene a la parte del norte, que ay seis leguas; tiene el pueblo de Te- 
¿oloa/fa azia el poniente, questa quatro leguas; tiene el de Cocuma 
açia el sur, que ay quatro leguas; tiene el de Cuecala azia el sud- 
ueste, que ay çinco leguas: son los caniynos muy malos de muchos 
pedregales y questas, y por eso son las leguas grandes y ban por 
muchas partes torçidos.

13. Dicen estos naturales que se llamo el pueblo de Cuaie/fe^ue, 
destc nombre, por questaua en el çerro a donde agora esta el pueblo 
vna sierpe que sigun ellos diçen era muy grande y bolaba de vnas par
tes a otras, y que era a manera de culebra con sus alas; y en su lengua 
cuatli quiere dezir «culebra» y tepetl quiere decir «çerro» y por 
eso le pusieron el nombre al pueblo C^taie/e^ue, que quiere decir 
«culebra sobre çerro» (1): ablan la lengua cJioníal por ser todos 
e/iontales.

14. Dixeron que en tiempo de su jentilidad eran de vn señor que 
bibia en el dicho pueblo que se llamaua Ozomatecutli, y que le 
dauan de trebuto todo el mayz, gallinas, que abia menester para su 
sustento, y mantas, guaypiles, naguas, para sus mugeres y jente, 
todo lo que abia menester y el pedia: tenya quince mujeres, que se 
vsaua entre ellos tener tantas quantas podian sustentar; adorauan al 
demonyo, llamauanlo Tençonteotl (2), que quiere «barbas de 
dios», acianle de bulto de piedra; ponyanlo en los çerros, y alli lo 
yban a adorar, y alli haçian tenplos y estauan algunos biexos en su 
guarda, a manera de saçerdotes; y quando alguno yba a rrogar algo 
ablaba al bicxo y luego el biexo yba ante! ydolo de piedra y alli se 
picaba la lengua y las orejas, y el otro, como bia esto, se yba contento; 
ofreçianle copali, ques el ynsençio que ellos tienen, y mantas, las 
quales tomauan los biexos y las ponyan junto al ydolo Quando se

Ci) Es análoga esta tradición á ia de Coaíé/íc-C/ialco, atrás referida en este mismo 
tomo (pág. 42); pero allí se trataba de la serpiente quieta y enroscada y acá de la 
serpiente voladora, símbolo de QUETZALCOATL, confirmándose que á él estaba de
dicada, por ser el numen del pueblo un dios barbado, como adelante se verá en la 
respuesta que sigue.

(2) Aunque está escrito el nombre sin zedilla en el original, aquí se le ha puesto 
porque de otro modo no tendría la significación que le da el texto de arriba. El nom
bre correcto debería escribirse Tentzontéotl, que quiere decir «dios barbado», con 
lo cual resulta Quetzalcóatl numen epónimo del pueblo, no sólo por decir la le
yenda que tenía barbas, sino también porque la serpiente que dió nomtire á Coa¿é- 
pfc tiene varios de los caracteres atribuidos por los indios á la que nombraban qne- 
ízalcóatl, descrita por el P. SAHAGÚN en su obra (ed. mex,, 111-218). 
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querían casar hacían mucha fiesta y el esposo daua de comer a todos 
los paryentes de la desposada, y en acabando de comer les decía lo 
que quería, pídiendoles a su parienta para casarse con ella, la qual no 
se la negauan, y luego, como dauan el si los parientes della, dauan de 
córner a los del: no tenyan la muger en su compañya mas de quanto 
bian que era buena, por que siendo fioxa y mala podían dexarla y 
tomar otra muger; si la tomauan en adulterio moría por ello el adul
tero, y la muger podiala matar el marido o qualquier pariente suyo 
del marido. Si alguno moría y no tenya parientes lo echaban por ay 
al campo, y, si tenya parientes, ellos lo enterrauan y con el todas sus 
xoyas y bestidos que ellos vsauan, y si tenya esclavos matauan dos 
o tres y enterrauanlos con el muerto y metían mucha comyda con el, 
con dos moças esclauas si las tenya: enterrauanlos sentados.

15. Dixeron que tubieron gerra con los de /guala, Cocula, Co- 
fala (i) y Teloloa/a, y dixeron que no sauen por que començaron: 
llebauan a la gerra sus arcos y flechas y sus rrodelas llenas de pluma, 
y vnas espadas de palo llenas de nabajas, y bestidos vnas camysetas 
cortas asta la çentura estofadas de algodon y sin mangas; y que por 
vna parte y otra acometían sin orden nynguna, y si prendían algunos 
luego los matauan, y a los que les pareçia que eran buenos para ser- 
birse dellos los hacían esclauos; andauan desnudos en tiempo de paz 
con sola vna mantilla atada al ombro y vnos pañetes con que se ta- 
pauan sus bergüensas, agora al presente traen sus camysas, jubones 
y zaragüelles, y las mantas que antiguamente solían traer: diçen que 
abia mucha jente entonçes y que bibian mas sanos que no agora, y 
que la causa no la entienden mas questan espantados, y los biexos 
lo dicen, que en tiempo de su jentilidad no eran regalados como agora 
sino que trabajaban sin descansar y comyan mal y poco, y desnudos, 
lo qual agora been que comen y trabajan poco, y que no entienden 
lo que puede ser.

16. Esta el pueblo de Quate/eg'ue en vna ladera alta al pie de vn 
çerro alto de muchos rriscos y piedras, y junto a el esta otro çerro 
mas alto de los mysmos rriscos, que casi esta el pueblo entre los dos

(l) Es Cueça/a. Véase adelante una nota de la pág. 137. Aquí nada se dice de la 
conquista de Cca¿e/>ec por los mexicanos, que probablemente ocurrió ai mismo tiempo 
que la de Cueza/a, como se puede ver en este mismo tomo (pág, 140). ChilacacJiapa, 
su sujeto, era pueblo tributario, como ya lo dije atrás (pág. 90).
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çerros: llamase el çerro Tefiantepe//: llamase asi por que esta el pue
blo al pie y junto al çerro (i).

17. Esta el dicho pueblo en parte enferma y asi lo dicen los yndios 
y que entienden deue ser que como esta descubierto de la parte del 
lebante y siempre rreyna aquel biento, lo deue de azer, por que por 
las demas partes esta abrigado con las sierras que tiene; es enferma 
de rromadiço, camaras de sangre; para el rromadiço diçen que tienen 
por rremedio la rraiz de vna yerba que llaman ocozacatl, y quando 
se sienten de camaras de sangre beben vna fruta colorada que llaman 
achiotl, y que la tienen por muy buena por sanar muchos con 
ella.

19. Pasa por junto a Quaíe/e^ue azia la parte del lebante vn rrio, 
el qual mana de alli junto, media legua del dicho pueblo, al pie de vna 
alta montaña, que tienen por entendido ques vno que baja por lo de 
Zzcaíeu/a, que naçe en las montañas de Nusíe/e^uei el qual se sume 
como vna legua de alli del naçimyento, de la otra parte del çerro, 
entre vnos peñascos; es rrio que en tiempo de aguas no se badea; 
tomanse en el, pescado de toda suerte; no se puede aprovechar del 
por yr metido entre sierras.

22. Los arboles silbestres que tienen son pocos y pequeños y sin 
nyngun provecho, que son que naçen entre los peñascos, de los quales 
no se aprovechan sino para madera pequeña para sus casas, y para 
leña para quemar: tienen arboles que los llaman guaxin, que echan 
vna frutilla metydas en vnas baynillas, y dentro dellas ay vnas pepi
tas como lantexas, que comen; y asi mysmo tienen otros arboles que 
llaman guamuch, que lleva vna fruta a manera de abas, y es blanca 
y se dexa bien comer.

23. Los arboles de cultura que tienen, y frutales, son aguacates 
y cochitzapotl ques vna fruta blanca, y alguna amarilla, que co- 
myendola proboca a sueño que por eso la llaman cochiçapotli, que 
cochi, quiere decir «dormyr»: tienen algunos arboles avnque pocos 
de caña fistola, muchas naranjas que se dan muy bien: tienen gua
yabas, plátanos, cañas dulçes.

24. Los granos y semyllas que tienen son mayz, frísoles, chile que

(i) Literalmente quiere decir «cerro de pared»; es decir, que tiene forma de pared 
ó protege como pared, porque abrigaba de varios vientos al pueblo, como se puede 
ver en la respuesta que sigue.
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se da junto al mo, chian y quintes, las quales tenyan estas mysmas 
en tiempos pasados; tienen lechugas y melones, y algunos son buenos, 
los guales siembran junto al rrio.

26. Diçen que las yeruas que tienen de alguna birtud para curarse 
son vna que llaman ellos epaxutl (sic), y con esta se vntan toda la 
cabeça quando se sienten que les duele; es yerba que yede mucho; 
tienen otra que llaman atonahuizpatli, ques vna yerba baxa que la 
rraiz bebiendola (i) quando se sienten malos de fríos y calenturas; ay 
vn arbol ques pequeño que le llaman tlepatle, quen comyendo la 
oja e la rraiz, luego mueren.

27. Ay en el dicho pueblo y sus términos muchos anymales de 
benados, conejos, liebres y algunos tigres y muchos puercos monte
ses que les destruyen las sementeras; ay otros anymalexos que les 
llaman peçotl, que les comen todo el maiz; tienen muchas gallinas 
de la tierra y de Casita, que multiplica mucho este xenero de todas 
gallinas.

30. No tienen salinas en este pueblo y se proveen della de las sa
linas de Alausíían, Oziuma; proveense de algodón para sus rropas 
de Teíela y Axuchitlan^ y de las cosas que an menester de Caspia 
se probeen de las mynas ¿fe Tasco questan çinco leguas dellas.

31. La forma y edefiçio de las casas son como las de los pueblos 
questan dichos.

32. Esta el dicho pueblo de Cuaie/e^ue poblado en la aida de vn 
çerro (in)expunable, por ser por todas partes de sierra tajada, que 
con gran trabajo se ba a el a caballo, y si no estubiera abierto camyno 
era emposible poder yr alla, y asi para yr del a //¿zcaíeu/a se arro- 
dean tres leguas, y por derecho camyno no ay tres leguas, y se camy- 
nan por a donde esta abierto el camyno nueve leguas.

33. Los tratos y grangerías que tienen los deste pueblo es el maiz, 
gallinas, frutas, naranjas que lieban a bender a las mynas ¿¿e Tasco, y 
algunos ban a serbir a las dichas mynas y les pagan por cada semana

(1) Debía decir «bébenla» para formar sentido. El nombre correcto de la hierba 
que llama epaxutl arriba debe ser epaxluítl ó «hierba del zorrillo», nombre que 
sin duda le aplicaron por su condición de mal oliente, como se confirma con la des
cripción que del vegetal ha quedado en la edición matritense de la obra sobre 
«Plantas de Nueva España» escrita por el Dr. Francisco Hernández (11-277) 
quien dice que los indios empleaban el vegetal para curarse los dolores de oídos.
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quatro rreales y medio, y destas grangerias pagan su trebuto ques 

como los demas.

34. El dicho pueblo de Cnatepeque esta y cae en la diócesi del ar- 
coóispado ¿/e Mexico, y ay çerca de treinta leguas, y a partes ay malos 
camynos avnque lo mas es tierra llana: las leguas son antes grandes 
que pequeñas, y a partes ban los camynos torçidos por ser tierra 
aspera.

Por manera que todo lo qual dixeron y declararon los dichos pren- 
ÇIPALES y biexos mas antiguos del dicho pueblo de Cí^aíepeqi^e, es
tando presente el dicho señor corregidor y los demas declarados.

77aco¿e/>e<qiíe.

En el pueblo de Macolepeque, a ocho dias del mes de Noviembre 
del dicho año de myll e quinientos e setenta y nueve años el dicho 
SEÑOR CORREGIDOR mando llamar ante si al gobernador, alcaldes y 
PRENÇIPALES del dicho pueblo, y a los mas biejos y antiguos, los qua
les después de benydos les pregunto por las preguntas de la dicha 
ystruciDn, estando presentes los susodichos de arriba y el padre 
Xriptoual rrodriguez Destrada y Geronimo rrodriguez su sobri
no, y dixeron lo siguiente.

11. El pueblo de Macoíepeque (1) esta de la cabeçera y pueblo de 
Z^caíeíipa veinte leguas, açia la parte del sur; y del pueblo Cueçaia, a 
donde tiene su asiento el benefiçiado, esta diez leguas: tiene por 
sus suxetos los pueblos siguientes.

Ckapíiiíepeque, C^ianíe^eque, Tom^a, TopHa, T'ecÁuacan (sic),/g- 
c¿íí¿afi, CuicaíiaK, C/iianfozoia, Teco/fiaflaft, /sf¿cí, TzoJfHooziOque, 
Maizaj/ztiag-uacan, Maxoxoi/afí.

Terna todo este pueblo en todas sus estançias, con la cabeçera, 
seisçientos y çinquenta yndios trebutantes, según pareçio por su ta- 
saçion.

12. Tiene el dicho pueblo de Macoiepeque azia la banda del norte 
el pueblo de Te¿e¿a que abra ocho leguas; y tiene el pueblo de ¿Z/j/Za»

(i) Lo nombro arriba Tlacotépec de Guerrero por el £s¿ado á que pertenece, y 
también porque hay varios pueblos homónimos en otros Estados de la República, 
de los cuales quedan algunos ya descritos en nuestra Serie (Tomo I pp. 195, 283; 
Tomo v pp. 261, 263).
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acia el poniente que abra ocho leguas; y al pueblo de Ajíe^uHeo pue
blo de la costa, hacia el norueste que abra quince leguas; y el pueblo 
de Cue2¿i¡(T tiene azia la parte del nordeste que abra diez leguas; y 
lindan con vnas estançuelas del pueblo de Te/^e^uaqui/co^ açia la 
parte donde sale el sol: las leguas son grandes y de muy mal camyno, 
por ser tierra aspera y muy doblada, sin aber llano en todo esto; y 
por esta ocasión ban los camynos torçidos y muy doblados.

13. El dicho pueblo de T¿aeoíe/e^ue, dixeron los dichos yndios que 
este nombre de Tiaeoíe/e^ue tomaron de tepegua porque su pro
pio nombre es llamarse íe/eguas; llamase la lengua ¿e/usíeca, ques la 
que ablan todos los de este pueblo y sus suxetos.

14. Dijeron que en tiempo de su gentilidad eran de vn señor que 
se llamaua Chimalystetle (sic), y este tenya señorio sobre ellos y le 
rreconocian dandole algunas mantas y açiendoles sus sementeras, asta 
que VN RREi de Mexico les bino a conquistar y allanar, con los quales 
tuvieron su gerra asta que los conquistaron (i), y Moteçuma enbio 
VN CAPITAN con jente de guarnyçion el qual se llamaua Auautlecli 
(sic), para que los gobernase y tubiese dominio sobre ellos, como go
bernador y mayordomo, para que coxiese el trebuto y semyllas que 
le trebutauan que era chiancoçoli y ychian (sic) y maiz y benados 
y çigarrones tostados, todo lo qual se lo lleuauan a Mexico por sus 
trebutos (2), y que en tiempo de su gentilidad adorauan al demonyo 
que le llamauan Andut, al qual tenyan figurado en vnos palos cobi- 
xados con vnas mantas en vnos templos, y allí ponian vn yndio ladino 
para que enseñase a los mochachos y rreçibiese las ofrendas que le 
lleuauan que eran ynsençio y algunas mantas; y que quando se moria 
algún yndio le enterrauan en sus mysmas casas açiendo vn oyo, y po- 
nyanle sentado y junto a el mucha comyda, y si era el caçique no le 
echauan tierra ençima sino que enterrauan con el todos los esclabos

(i) El nombre de T/acoi^/ec figura dos veces, entre los pueblos conquistados por 
AxayAcatl y Auítzotl, en el Códice que han llamado Alcndociiio (Orig., fo
lios 10, 13 vto,; KiNGSB., láminas 9, 13); pero si fuese alguno de los dos el de arriba, 
excluiría yo al primero, que debe ser de la región de Toluca por los pueblos con que 
se halla listado; aunque, por haber sido levantiscos ó banderizos estos indios, como 
ellos mismos lo declaran en la respuesta 15 (pág. 124), se concibe que hayan tenido 
más de una guerra con los tncxlcanos.

(2) Np figura Tiacoíe/iec en el Códice que han llamado Mendocino entre los 
pueblos tributantes; pero la noticia de arriba debe ser cierta, y la omisión del pueblo 
dependerá tal vez de que las especies que pag iba quedarían comprendidas entre las 
de Cuezala (Orig., fol. 37; KlNGSB, lám. 39'.
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que tenya, matandolos primero para que les sirbiesen a donde yban, 
ponyendole su comyda, y junto ai caçique lo que tenya mas preçiado; 
y en el casar tenyan esta orden que quando alguno se queria casar 
enbiaba ablar a los parientes de la moza, y conçertado, aparexauan la 
comyda, ansi de vna parte como los de la otra, y conbidauan a los 
prençipales y todos los parientes, y despues que abian comydo toma- 
uan a los nobios y los echauan ençima de vn petate y los dexauan 
alli, y se yban; y que ai adultero tenyan por pena que si le tomauan 
en el adulterio los prendían antrambos y los echauan en el suelo, y 
les ponyan a cada vno vna piedra debajo de la cabeça, y con otra les 
davan asta que los matauan (i); y el yndio que vrtaua alguna cosa le 
tomauan y le haçian esclabo y le bendian publicamente; y a los que 
se enborrachauan como fuese maçegual le açotauan, y si era pren- 
çipal no le dauan pena nynguna (2).

(15) Dixeron que se gobernauan en que el señor que los tenya a 
cargo ponya por las estançias, prençipales, que tubiesen quenta en 
que todos trabajasen y no vbiese pendencias, y que rrecoxiesen el 
trebuto; y que el caçique y señor ponya cada vn año VN yndio pren- 
ÇIPAL para que hiziese justiçia y castigase los malechores, dando pri
mero quenta de todo lo que abia de hazer, al señor que los tenya a 
cargo: dijeron que trayan gerra con los de la costa, que era los pue
blos de Te^ue/a (3), AcamaUí^a, Teftiascalíe/fe^ue y otros pueblos, 
y si estos les apretauan se hacían con los mexicanos pidiendoles fa
bor y ayuda; y si algunas beçes los mexicanos les açian agrabios se 
yban a los de la costa a pedirles socorro y se hazian con ellos contra 
los mexicanos y desta manera andauan echos banderiços, acudiendo 
a la parte que bian yban bençedores; y trayan por armas arcos con 
sus flechas, y macanas con muchas nabajas, y que trayan vnos cose
letes hechos de algodón, cosidos, para defenderse; y quel traje que 
entonçes trayan eran vnas mantas de algodon cubiertas y vnos pañe
tes para cobrir sus bergüenças, sin traer otra cosa, solo el princi-

(1) Tampoco tenían estos indios la cremación; pero en el castigo á los adúlteros 
procedían como los náuas.

(2) Falta en la copia el número de la respuesta que sigue, y lo restablezco entre 
paréntesis.

(3) El primer pueblo es el que hoy llaman Teepan, visitado á mediados del 
siglo XVI por Gaspar XuAREZ, y sumariamente descrito en el tomo 1 de la Serie, 
núm. 904; el tercer pueblo puede ser el que actualmente nombran Ji/excaUepec.
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PAL traya vna manta labrada y pintada; y el traje que traen agora al 
presente son camysas, çaragüelles y jubones; y las mysmas semyllas 
que entonçes tenyan son las que agora tienen al presente: ques maiz, 
chian, chile, pepita, frysoles y quilites, y que tanbien en tiempos 
pasados tenyan sus enfermedades como agora.

16. El dicho pueblo de Tlacoíepe^ue esta asentado entre vnos çer- 
ros, aunque por la rredonda no muy altos, pero esta en mucha al
tura por yr siempre subiendo asta el; y esta en vna cordillera de sier
ras muy altas y de muchas arboledas que bienen de las mj/nas í/e 
Çun^au^o y llaman la cordillera en su lengua Ta/nj/mj^lol/a (i)‘.

17. Dijeron quel dicho pueblo de Tlacoíe/e^ue le tienen por asiento 
sano aunque ay serenos y les dan rromadizos y camaras de Ias frial
dades, y que quando tienen algunas llagas las curan con vnas corte- 
ças de vnos çiruelos de la tierra que tienen.

19. Dijeron y es berdad, que a sinco leguas del dicho pueblo de 
T¿acoíepe^ue pasa vm rrio grancíe caudaloso que no se puede badear 
en nyngun tiempo, que pasa por la tierra de Teteia, y deste se pro- 
been de algodón, que los yndios que biben en sus rriberas lo siem
bran: tambien ay otros rriachuelos que naçen en sus términos y que 
en nenguno dellos se puede aprovechar de rregadios por no ser tier
ra llana.

22. El dicho pueblo de T'Iacoie^eçiie esta en vnas sierras a donde 
ay muchos montes y son de rrobres, pinos y algunos cedros, y monte 
que de algunas partes se podian sacar buenas maderas para todo ge
nero de labrar.

23. Los arboles de coitura y frutales que ay son algunos çapotes, 
guamuchi y çiruelas de la tierra y guayabas; y de Castilla ay en el 
pueblo algunos granados, y en algunas estançias ay naranjas, limas, 
ay cañas dulçes: diçen que no se dan bien otras frutas de Castilla.

24. Los granos y semyllas que tienen son mayz, frísoles, chian y 
quelites: danse en vna estancia buenas lechugas y colis: anse ser- 
bido antiguamente con las semyllas que dige y con vnas que llaman 
quelites.

26. Las yerbas que tienen de algún provecho, para curarse, es vna 
semylla que se llama olohiuqui (sic), ques como simyente de rra-

(i) El nombre correcto es Ttafítimiiót/ian, lugar de cuestas.
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baño, la qual se aprovechan para callenturas, bebiendola molida; 
guando been que la callentura tiene mas fuerça entonces la toman.

27. Los anymales y abes brabos y domésticos que tienen, son y ay 
en la tierra, son: algunos leones pequeños y algunos tigres y benados, 
y tienen cantidad de gallinas de Casí¿¿¿a y de la tierra que se multi
plican mucho: ay algunos çorros y conexos.

28. Dixeron que en el dicho pueblo de l'Ueoíe/e^ue, que en vna 
estançia que se llama ToJ}¿¡a vbo mynas de oro que a ellas acudieron 
españoles, de Ias quales sacaron cantidad dello, y agora no lo sacan 
ny anda nynguno a ellas; y las dichas mynas dixeron las descubrieron 
españoles al tiempo que binyeron a la tierra, y asi mysmo dicen que 
en naí:ote/e^í(.e e^ óiexo vbo otras mynas de oro.

30. Dixeron que en el dicho pueblo de r¿aeút<í/¿’^2íe ay en vna es- 
tançuela que se llama Izíaj/uila vnas salenyllas de que haçen vn poco 
de sal de vn poçillo que basta para solo el dicho pueblo, y que todos 
los demas pueblos se probeen de las salinas de ^/¿ííí2¿¿¿íjí¡ y que se 
probeen de algodón del pueblo de Teteh. para hacerse de bestir, y 
de cacao para beber, de la costa, y de cosas de Castilla se probeen 
de la ciudad de Mexico y de las mj/^as cié Tsa^uM/a.

31. La forma y edefiçio de las casas son de la manera que son Ias 
de los otros pueblos que atras ban declarados.

33. Los contratos y trataziones que tienen son: criar gallinas, y 
açer algunas mantas y otra rropa, y açer algún cacalopinole (1) 
y llebarlo a la costa y benderlo a trueque de cacao; y algunos yn- 
dios que no tienen que llevar ban a trabajar a la dicha costa a los 
cacaguatales, que se lo pagan bien: pagan su trebuto en vnas 
mantas de algodon que cada vna dellas bale entre ellos diez reales, y 
mas media fanega de maiz, y esto pagan cada vn año a su encomen
dero (2).

34. Cae este dicho pueblo de Tiacoie/e^ue en el A/'foéis/aíio Ae 
Mexico, y ay desde el dicho pueblo alla quarenta y quatro leguas, 
las quales son grandes y de caminos trabajosos, por ser toda la mas 
tierra doblada de muchas questas, y ansi ban los camynos torçidos, 
por que no pueden yr derechos.

(1) Nombre que daban ai maíz tostado y molido, hecho harina.
(2) Atr..s he hablado de él ya en la Relación de Coaíé^ec (pág. 117, nota).

MCD 2022-L5



DE MÉXICO. PINTO. RELACIÓN DE UTLÁTLAN, 1579. 127

Todo lo quai rrespondieron los dichos prinçipales del dicho pue
blo de Tiacote/e^ue, estando presentes los arriba dichos.

U¿aí/an.

En el pueblo de Tetela, a doce dias del mes de Noviembre de myl 
e quinyentos e setenta e nueve años, el dicho señor corregidor, 
para esta dicha aberiguaçion, enbio a llamar los prençipales y 
biejos mas antiguos del pueblo de Utaílan, de los quales, despues de 
benydos, les pregunto por la dicha ystruzion, en presençia de los 
dichos, arriba nombrados, y del padre Xriptoval rrodriguez Des- 
TRADA, clérigo, y de Geronimo rrodriguez; los quales dijeron' lo si
guiente.

n. El pueblo de Italian (i) esta de la cabeçera del pueblo de 
Iscateí^/a, que es la cabeçera deste corregimiento, veinte y tres le
guas, y del pueblo de Telela, ques a donde asiste y es cabeçera del 
BENEEiçiADO, abra nueve leguas, y tiene los sujetos siguientes.

Aelalla. Caealolla. Ch'la. Teucinlla. Aguacallan, Te/ucáuca (2): 
y todos estos pueblos teman trebutarios, con la cabeçera, çien yndios: 
solia aber muchos mas y se fueron por el trebuto que les pedia Ber
nardino Casasola su encomendero.

12 . Tiene este dicho pueblo de Ulallan el pueblo de Ca/olalco- 
laico (3), açia do se pone el sol, que abra nueve leguas; y el pueblo 
de Tlaeolepe^ae, tiene açia donde nace el sol, que abra ocho leguas; 
y el pueblo de Telela tiene acia el norte, que abra nueve leguas; 
tiene el pueblo de Temascalle/e^ue, que cae açia el sur, ques pueblo 
de la costa, que abra diez leguas; son los camynos malos y de mu
chas sierras muy asperas y por eso ban los camynos torçidos.

13 Dixeron que pusieron por nombre Ulatlan al pueblo por vn 
otatle que tenyan alli grande, y que sus antiguos llamaron asi el dicho

(i) Según la «Suma de tasaciones», de IBARRA, hecha el año 15^®) ®^^ tenedor 
del pueblo en aquel tiempo Bernardino de Casasola, encomendero también de 
l/íizuco, el cual había heredado los dos pueblos de su padre ÏSIDRO MORENO, pri
mer tenedor de ambos.—El nombre correcto del pueblo es Uélailan ú Oilaila», que 
de ambos modos se le hallará escrito por ser promiscuas en mexicano la o y la u.

(2) Es incorrecto este nombre, que adelante han escrito como debe ser, re/^nchiuÁ 
can, en la respuesta 28 (pág. 130).

(3) Escrito así, debiendo ser Cafiiiialcolulco, según está en la respuest.’ il de la 
Relación de Teíela (pág. 132).
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pueblo por el dicho utatic; Ilamanse te/us/eeas, que ablan esta len
gua te/usieca.

14. Dixeron que en tiempo de su gentelidad era de Moteçuma 
rey de Mexico, y que no se acuerdan de antes quyen era su señor, 
mas de que oyeron a sus pasados que, como bieron que sujetaua los 
demas pueblos sus comarcanos, se le dieron de paz y le trebutauan 
mantas de algodón, y ellos mysmos se las lleuauan a Mexico (1), y 
que adorauan al demonyo y le tenyan por su dios y que le llamauan 
Macuili ACHIOTE (2) y que le tenyan pintado en vnas piedras en 
figí^i*a de muger, y le tenyan en sus tenplos; y en los dichos tenplos 
tenyan nos biejos, que eran como saçerdotes, que tenyan cuydado 
del templo y de ablar al demonyo; y que quando se casauan yban al 
templo, y el biexo mas antiguo, que era el saçerdote, tomaua aguay 
se las echaua en las cabeças, y asi los daua por casados y se yban a 
sus casas a comer con sus parientes; y los que naçian tenyan puesto

(1) El nombre de C/í/aiian no está registrado en el Códice que han llamado 
Mendocino entre los pueblos tributarios; pero sí el de //u^zocs (Orig., fo
lio 37: KiNGSB., lám. 39), que con aquél formaba parte de una misma encomienda, 
y no es inverosímil que sus tributos fueran recogidos en los tiempos prehispánicos 
por el mismo calpixqui ó mayordomo, porque, como declara Bernal Díaz (capí
tulo CLVII), los repartimientos á los conquistadores tuvieron por guía las matrículas 
de tributos de los indios, que ciertamente no registrarían sino los pueblos principa
les de cada región,

(2) Quiere decir «cinco bijas ó achiotes», siendo este último, que viene del 
mexicano achiotl, nombre de un vegetal arbóreo muy estimado de los indios, que 
le sembraban cerca de sus casas, y cuyos frutos tienen unas semillas rojas, que usa
ban para embijarse ó teñir algo. Para saber á qué numen llamaban Macuili 
ACHIOTL y llegar á un sinónimo más conocido en aquella embrollada Mitología, 
debo advertir qüe, por estar combinado ese nombre con el numeral cinco, lo natural 
es que fuera simbólico de la flor: grande, vistosa, olorosa, roja y de cinco pétalos, 
único de los órganos del vegetal en que tiene aplicación ese número; y como la 
flor en mexicano se llama xóchitl, no es improbable que tengamos en el nombre 
Macuili ACHIOTL un sinónimo de la diosa MacuilxóCHITL, por alguno llamada 
Macuilxochiquetzalli, que tenía un homónimo del sexo masculino, nombrado 
también M acuilxócHITL, dios del patolli ó dados, de los bailes, y con su segundo 
nombre, XucHlPiLLl, dios también de las flores, como se puede ver en lá obra 
del P. Sahagún (ed. mex., 1-19}. Ni debe sorprender que divinizaran los indios á 
la flor del achiote, combinándola con el número cinco, porque de igual modo pro
cedieron, según el mismo P. Sahagún (ed. mex., 1-219; H-381), con el ocili ó 
pulque usado por ellos, en ciertas ceremonias religiosas, con el doble nombre de 
tcuoctli ó «pulque divino» y de macuiloctli ó «cinco pulques », siendo este pul
que divinizado numen epónimo de un pueblo llamado Afacuiiocí/an, del cual ha que
dado memoria en el tomo v de nuestra Serie (pág. 286), aunque allí está mal escrito, 
ü/a^uiiociian.
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entre sí los nombres de los dias, y el que naçia aquel dia se llamaua 
aquel nombre del dia que ellos llamauan; y quando se morían diçen 
los enterrauan en sus propias casas; y quel adultero que adulteraua 
con yndia de algún prencipal, los apedreauan asta que los matauan, 
y si era macegual, jente común, los flechauan; y a los ladrones les 
bendian por esclabos; y nynguno abia bagamundo, por que tenyan 
tanta quenta con la gente y les castigauan tanto, que todos traba- 
jauan.

15. Dixeron que se gobernauan de la manera que los mexicanos^ 
porque como eran sus suxetos, guardauan la orden que les dauan; 
trayan gerra con los yndios de Thcoie^e^ue y de Teíela, y que tenyan 
por armas flechas y rrodelas, y que quando yban a la gerra se po- 
nyan en anglera (sic) y echauan los mas mogos delante, y luego yban 
los biexos, y desta manera yban; y que entonçes no se bestian mas 
de vnas mantas de algodon y vnos pañetes con que cubrían sus ber- 
guenças, y agora traen camysas y çaraguelles, xubones y las mysmas 
mantas que antiguamente solían traer: tenyan los mantenimyentos 
que agora tienen que son mayz, frísoles, chile, pepitas y chian, y 
dixeron que entonces andauan mas rrecios y bibian mas que agora, 
avnque trabajauan mas y comían menos y mas mal adreçada, y que 
no saben el por que bibian y estauan entonçes mas sanos.

16. Esta el pueblo de Viaílan asentado junto a un rrio entre vnos 
gerros muy altos de muchos montes, sin aber llanura nynguna: es 
jente tan serrana que no sabe en su lengua degir el nombre de las 
sierras ny cordillera a donde biben.

17. Dixeron que el dicho pueblo de L/taílan le tienen antes por mas 
sano que enfermo, aunque es enfermo de camaras de sangre y de ca- 
llenturas, y que quando están deste mal se curan con vna rraiz que se 
llama quanypili (i) y con vna semylla que comen que se llama chian.

18. Esta el dicho pueblo en vna cordillera de vnas sierras muy 
altas que en su lengua le llaman T'escaícaca^ua/l (2), y biene esta

(l) Tal como está escrito, el vocablo resulta incompleto; quizá quisieron poner 
tecuanipili, «el noble bravo», pues la edición matritense de la obra sobre plantas 
de T^ueva £s/aña, por el Dr. HERNÁNDEZ (1-215), describe dos vegetales de nom
bre parecido, tccuaniynia y tecuainypópol, recomendados también contra las 
calenturas.

(2) No se comprende por qué le dieron tal nombre, porque lo que quiere decir es 
«cacao de risco, de horno».

VI 9
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cordillera de las mj’/ías âe Ç^t^i/t^fi^p ^ y ba por tierra de Jl/¿e^oacan 
a la Çacahtla, (]yit?> la costa: del sur.

19. Pasa por junto al dicho pueblo vn rrio, avnque no muy grande, 
que naçe en aquellas serranyas y ba al pueblo de Teíela a entrar en el 
gratíí/e que biene del Polcan y de Tascaba: no tienen nengun prove
cho delj por yr entre sierras y muy acinado, avnque en el toman pes
cado de truchas y Ingres (sic): no ay aparejo para aber rregadios ni. 
para aprovecharse del agua por la rraçon dicha.

22. Ay en el dicho pueblo y su comarca muchos montes de tro- 
bles, pinos y otros generos de arboles muy altos, de que se podian 
sacar muchas maderas para todo genero de edefiçios: no tienen fruta 
que se pueda comer, fuera la que tienen en sus pueblos.

23, Los arboles de cultura y frutales que tienen son çiruelos de la 
tierra y çapotes grandes que tienen vnos cuescos muy duros, plá
tanos; y de Castilla tienen naranjas, çidras, limones y cañas dulçes de 
açucar, y tienen cantidad de piñas de la tierra.

24. Los granos y semyllas-que tienen son maiz, frísoles, chile, 
Chian, pepitas: tienen vna yerba que la llaman quilites: tienen al 
tienpo cantidad de melones de Castilla. ■ -

25. No se dan, o no las siembran, oytoliça (sic) de Castilla^ y 
asi no tienen mas de los melones que siembran en cantidad, y son 
buenos.

27. Los anymales que tienen en todo su pueblo son: benados, co
nejos y leones y tigres: ay cantidad de gallinas, asi de la tierra como 
de CastiHaf que se dan en abundançia.

28. Dijeron que no saben que aya mynas de oro ny de plata, sino 
es que an sacado cobre para achuelas en puebleçico que se llama Te- 
^í^chiukean (1), que por otro nombre se llama CantiagOiy que de 
alli sacaban este cobre.

30. Dijeron que no tienen salinas, y que se probeen de sal de 
Alauztlan yAe la costa de la mar, ques junto a Te^ue/a, y que el 
algodón que les falta para su bestir lo traen de Tetela; y de cosas de 
Castilla se probeen de Mexico y las mynas í¿e Tasco.

( 1) Así se pronuncia, pero para la etimología conviene mejor escribir Tepuz- 
ckiuAcan, «lugar donde hacen (cosas de) cobre», siendo bien sabido que z óÇse ha
cen raudas delante de ch., y así lo tengo indicado en mis «Nociones de Fonología 
mexicana».
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- 31. La forma y mânera de-los edefiçios que ay son de la manera 
que los demas pueblos que ban declarados atras.
- 33. L0S tratos y contratos que tienen son llevar a la costa gallinas 
y mantas y pinol para beber, y lo truecan a cacao, y desto pagan su 
trebuto. - ' - - .

34. Esta este pueblo en el arçoèis/acio cíe Mexico y abra asta alla 
çinquenta leguas i son los camynos malos y trabajosos y muy dobla-! 
dos y torçidos, por ser el camyno de sierras y quebradas.

Todo lo qual.se aberiguo con los dichos prençipales y biejos an
tiguos del dicho pueblo de Cíaíian^ estando presentes los dichos, 
arriba nombrados.

Telera.

En el pueblo de Teteia (i) diez y seis dias del mes de Noviembre 
de myll e quynientos e setenta e nueve años, el dicho señor corre
gidor, para la dicha aberiguaçion, mando llamar ante si al goberna
dor, ALCALDES y PRENÇIPALES y biejos mas antiguos del dicho-pueblo 
de Teíela, los quales, despues de benydos, les pregunto en presençia 
de los dichos arriba, nombrados por la orden de la dicha ystruçion, y 
preguntados por la orden de los dichos capitules, dixeron lo si
guiente. -

JI. El dicho pueblo de Teteia (2) esta de la cabeçera de /soaíeu/aj

(1) Antiguamente, para no confundirle con otro pueblo de la misma diócesis, 
homónimo, situado en la comarca de CAa/co y encomendado en Alonso Martín 
Partidor, llamaban al de arriba Teteía de FRANCISCO Rodríguez, y de tal modo 
viene citado en el tomo I de nuestra Serie (pág. 217), por ser costumbre del siglo xvi 
distinguir á los pueblos homónimos por los nombres de los encomenderos. Más 
tarde los Prelados de la diócesis impusieron nueva nomenclatura, y en la de curatos 
del Arzobispado, aun vigente á mediados del siglo XlX, quedan nombrados reíeia 
del Vdicán el pueblo de la comarca de CAa/co, por estar cerca del Popocatepetl, y Pe- 
tela del Plo el pueblo que arriba se describe, por estar situado en las márgenes del 
Plo de las Paisas. ■ -

(2) Fué visitado este pueblo á mediados del siglo xvi, y queda brevemente des
crito en el tomo I de la Serie, con el núm. 675: allí se declara que tenía 15 estancias, 
dos menos de las que arriba figuran, pero no pone sus nombres. — En la «Visita» 
del VIRREY Mendoza, que publicó Ícazbalceta (Doc. hist. Mex., 1.* s. 11-97), en 
la «Suma de tasaciones», de Ibarra, y en otros papeles que tengo á la vista, consta 
que fué primer tenedor JUAN DE Mansilla, conquistador, hombre soltero, quien, 
por venta, renunció -sus derechos-en Francisco Rodríguez, casado, buen cristiano 
y que tenía clérigo para- doctrinar á los indios en su pueblo, según declara el mismo 
Virrey que admitió la renunciación.-Algunos llamaban Rodríguez odrero al
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ques cabeçera del corregimyento, catorçe leguas, y es cabeçera de^su 
dotrina avnque las probisiones que da Su Magestad pone el puebla 
de Ca/o^akolulcOi por ser de su rrcal corona; tiene los sujetos si
guientes.

Nacazcoloila. Z/uau^ílaK. A/ailaea/iíla (sic). Nex/e/ée» A^ua--^ 
ea^¿¿an, Cu¿x¿í¡aK. Pefoa/au. Tzapotiílan. Auaeaíiílan. Xockiíe/ee. 
ffuaíi-Áíla/an. Caeahie/ec. Poíe/ec (sic). Aeatlan. "Ceilan. Mesfitíau. 
Muj/uih (1).

Todos estos pueblos, con la cabeçera, tienen según su tasaçion 
seisçientos y sesenta trebutarios.

12. Tiene este dicho pueblo de Tete/a el pueblo de AJuc/iitlaMf el 
rrio abajo, que cae agía el poniente, que ay doçe leguas; tiene el pue
blo de Placoíe/e^ue açia la banda del sur que tira vn poco açia el 
sueste, que abra ocho leguas; tiene el pueblo de Ciisçala azia la banda 
del leste, que abra ocho leguas, las leguas antes son grandes que pe
queñas por ser el camyno y camynos ásperos, y muy torçidos poí 
auer tantas quebradas y sierras.

13. Dixeron quel nombre de Petela le tomaron por vn peñasco que 
tiene junto al pueblo, en la otra parte, a donde estaua fundado en 
tiempo antiguo, y como a la piedra llaman tetle, le llamaron ai pue
blo Teíela, y en esta piedra sacrificauan en su tiempo de sus ydola- 
trias: ablan la lengua cuyilateca por ser ellos cuj/ílafecos.

14. Dijeron que en tiempo de su gentelidad y en el tiempo que 
ellos no conozian a los /nexicanos nunca tubieron señor, sino que eran 
esentos sin conocer señor, avnque entre ellos abia prençipales, a 
quyen respetauan en alguna manera los demas, y este rrespeto se le 
tenyan mas en tiempo que tenyan gerra, por que eran capitanes; y 
que el rrey que gobernaua y era señor de Mexico que se llamaua 
Ayzcin (2), y este les enbio amenaçar sino le obedeçian, y como le

nuevo tenedor, sin duda por su oficio, y otros Rodríguez DE Guadalcanal, para 
no confundirle con el homónimo de nombre y apellido, llamado con ese motivo 
Rodríguez Magariño, que tenía tres pueblos en aquella región, como atrás lo 
hemos visto, en este mismo tomo (pág. 117),

(i) Los nombres correctos de las dos estancias, aquí mal escritos, entiendo han de 
ser A/>a¿/ac¿/a ó Apaí/acÁHa, «agua ancha», (ó quizá £^a¿!ác^i¿a «frijol ancho») para 
la primera, y Pocíe^íc, «cerro de humo », para la segunda.

(2) Escrito así. Entiendo quisieron poner AUYZOZIN por AuiTZOTZiN, en cuyo 
tiempo se habrán sometido aquellos indios, El nombre de /"¿íe/a no figura en el Có
dice que han llamado Uendoclno, ya sea por los motivos atrás apuntados (pá- 
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bieron tan podéroso se le dieron Uanaméntej y asi tenya aquí siem
pre VN CAPITAN a quien rreconoçîan, y açian lo que les mandaua, 
y que no trebutauan nynguna cosa a los rreyes de Mexico mas de 
que, como jente que era belicosa y baliente, le Serbian en Ia gerra 
que tenyan con los de Meckoacan y con los de AjuchHlan; dijeron 
que adorauan al diablo y que le tenyan pintado en piedras y le lía- 
manan Nenepiltlatapeaxpasteylitli (i), en figura de persona y le 
tenyan puesto en sus templos que eran vnos «cuiyes» de piedra alta; 
y que tenyan puestos alli VNOS biejos que tenyan como saçerdotes, y 
entrellos estaua vno que era mas rrespetado y que era casto, y este 
no salía de junto al ydolo y ablaua con el, y el saçerdote que du^ 
raua quatre años, questaua en servicio del ydolo y no salia del tem
plo, le açian prençipal y ydalgo; y que en el mysmo templo sacrifi- 
cauan a todos los yndios que tomauan en la gerra, y asi mysmo le 
ofreçian mantas y ençiençio y otras cosas, y esto que le ofreçian lo 
abian de tener alli asta quello mysmo de tanto tiempo se corrom
piese; y que quando naçian tenyan de costumbre que a todos los 
dias del año tenyan puesto su nombre, y que asi ponyan el nombre a 
la criatura del dia en que naçia; y que de a siete dias que nazia la 
criatura le ponyan el nombre; y alli le dauan, si era macho, le dauan 
Î’^^g®’^) y si era enbra le dauan marido y se le dauan de a quatre o 
zinco años, y con este abian de casarse y açer bida todo lo que bi- 
bian (2); y que despues de grandes, ya que eran para ajuntarse, les 
tomauan los parientes a los casados y les lleuauan al templo enfrente 
del ydolo, y alli les ponyan mantas y guaypiles, cada pariente Io que 

vina 128, nota), ya por los qué la lección de arriba señala, pues la guerra de ¿/¡cha- 
can hadase con mayor actividad, en esa época, por la tierra caliente.
• (i) Así está, y no es fácil decir lo que quisieron poner, porque no se da la etimo
logía del nombre. La última parte del vocablo, TEYLITLI, se puede leer también 
TEüHTLl (por TEUCTLI), «el señor», según está escrita, y la primera parte, Nene- 
flLTLATAPEAX, equivaldrá tal vez á NenepiltatapaCH, «de lengua áspera», pero 
sobra la sílaba PAS, intermedia, que no tiene aplicación, según esta manera de 
ver, por lo cual sugiero lo anterior sin hacer afirmación alguna. Paréceme nombre 
impuesto por los mexicanos al ídolo en su lengua, y que los cutílaiecos repetían con 
torpeza, ó que transcribió el amanuense mal, que todo puede ser, y de lo último hay 
pruebas en otros muchos vocablos de la Relación, por él escritos pésimamente.

(2) En lo del nombre seguían la costumbre mexicana, guiándose por el tonal- 
poualli ó «cuenta de los días»; pero el señalamiento previo de compañera desde la 
niñez era costumbre cñicñimeca, y así lo ha dejado escrito el P. Sahagún en su obra 
(ed. mex., in-119).

MCD 2022-L5



134 FAIBLES DE KOTTA’ ESPAÑA {GEOGRAFÍA, ETC.) DIOCESIS 

podia/y^los ■parientes; det danan vn guaypU a la’ désppsada', y los 
parientes de la desposada dauan al desposado vna nianta, y con esto 
quedauan casádos y seyban a su casas; y que quando se morían los 
Ilebauañ a "sus templos y állfles açian vnos oyos rredondos (r), y les 
sentauan alli-ponyendoles comyda y mantas y toda la rropa que tenyá, 
y si era prençiçal^enterraba consigo los esclabos que tenyan; y a los 
adúlteros que tomauan adulterando le cortarían las narices (2), y toda 
la haçienda que tenÿa y las hermanas -y todo , se to dauan al maridó 
de la adultera; al que era'ladrón lo açian esclabo. ' '

15-. ^ Dixeron que se gobernauan, que los rreyes de JiZ?4r/ía'teniáft 
puesto en este pueblo nos gobernadores como agora Su Magestad 
tiene sus corregidores, y estos oyan sus pleitos y castigauan al qué 
lo merezia; y que en cáda estançuela abia su principal que teñya 
quenta de la jente y prendía al que açia mal, y que el gobernador 
de Mexico que estaua aqui' ponia nos 0 tres prençipales y natura
les deste pueblo que -oyéseñ con el y determinasen los pleitos; y qué 
trayan gérra con los de‘ MecJioacafi y Axuchitldn y Tlacofepeqtie y 
con los de Toíoia, qúes açia 'Çîiiîpa.ngo; y que quando yban a la gerra 
yban en su esquadrón, y se ponyan en renglera quando querían 
arremeter a los contrarios; y llebauan sus arcos y macanas y rrode- 
las, y que llebauan vnos jubones con lana, estofados como coseletes; 
y que entonces andaban bestidos con vnas mantas atadas en el om- 
bro y vnos pañetes con que cóbrian sus berguenças, y algunos 
trayan Camysas largas que- les arrastraban y sin cuello (3), y ellas an- 
dauan como andan agora que son con sus guaypiles . y naguas; 
agora traen sus camysas y jubones y zaragüelles, y las mantas que

(1) Enterrar en hoyós redondoá dentro dé los templos había sido costumbre tam
bién de los ¿ofonacos, como se puede ver en mi «Catálogo de la sección de México en 
la Exposición colombina» (Madrid, 1892,11-306), con motivo de las excavaciones 
hechas en Cím/oa/a, aunque allí ño hallamos sino los restos de un cráneo.

(2) Era costumbre también de Oaxaca, usada en región donde habitaban zapote
cos, mixes y chontales, como se puede ver en el tomo IV de la Serie (pág. 34), sin que 
allí se diga qué nación la practicaba más especialmente ó de cuál de ellas la tomaron 
Ias otras.
• (3) Del modo indicado arriba, con traje talar, están dibujados en el atlas de la 
«Historia de las Indias de Nueva España», por el P. Durán (trat. 2.°, lám. I, letra B), 
cuatro sujetos de quienes el texto dice (tomo It, pág. 7'6) qué eran los discípulos 
de Topiltzin, que andaban «con unas opas largas hasta los piés,,.,. de diversos colo
res»; pero aquéllos eran de filiación tolteca, y por faltar datos no sé puede afirmar qué 
de ellos tomaran los euitlatecos la costumbre de usar traje talar, por lo cual'debo 
ceñirme i señalar tal coincidencia.
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solían traer, y traen sus sombreros; y que entonçes tenyan maíz, 
frísoles, chian, pepitas, ques lo que agora tienen; y que entonçes 
bibian mas que no agora y mas sanos, y que entienden que lo causa 
que entonces no comyan tantas comidillas como agora comen, ny 
allegauan a mugeres asta que tenyan de treynta años arriba, y que 
trabajauan mas que no agora.

16. Esta este dicho pueblo de Tefe/a en asiento llana, junto a dos 
rrios, que él vno es caudal y muy grande, que nunca se badea, que 
biene de Taseala y el Marquesa¿lo y el otro biene de la serranya de 
Tlacole/feque y Utaflan; esta çercado de muchas questas muy altas, 
y es tierra caliente de muchas sabandijas, y dijeron que no tienen 
cosa señalada sino es el rrio granule.

17. Dijeron que a lo que entienden, ques tierra sana aunques ca
liente, y que biben sanos avoque les da algunas beçes camaras de 
sangre y callenturas, y que para el rremèdio tienen vnas rraizes que 
las llaman quaynypili (i) y otro que llaman tecopale, ques como 
goma que echan vnos arboles, y esto lo toman y lo beben para las 
camaras de sangre y se sienten buenos algunos.

19. Pasan por junto a este pueblo dos rrios, quel vno que biéne 
por la banda del norte es el caudaloso que siempre trae mucha agua, 
que no se puede badear en nyngun tiempo del año; en sus rriberas 
siembran maíz, algodón, pepitas y melones, y esto en los arenales 
que quedan sin agua quando baja el rrio; llamase este rrio Guieyal (2), 
que quiere decir <rio grande»; el otro que pasa y biene de aZia el 
sur le llaman A/içautli, que quiere deçir «rió pequeño»: en este rrio 
tienen algunas güertas de cacao, que con el agua que sacan del las 
rriegan; y asi mysmo, a su tiempo del año, sacan agua para rregar 
algunas sementeras de maiz, y no es en cantidad por ser poco lo que 
se puede rregar, por yr entre sierras; y asi no ay en entranbos rrios 
cosa que pueda ser de mucho provecho por yr los dos rrios metidos 
entre sierras.

22. No tienen arboles en toda su juridiçion que sean de provecho 
si no es para leña y asi no ay frutales silbestres que se aprovechen.

23. Los arboles que tienen de cultura y frutales, son: çiruelos de la

(i) Véase atrás, la nota de la pág. 129.
(2) Así está. El nombre correcto es GeiaíZ, «agua grande », y el del río pequeño, 

que sigue, Afiiízacílt, «agua angosta». 
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tierra y guamuchiles y mameyes y plátanos y çapoies y agua
cates y naratyas y piñas de la tierra, y estos arboles se dan bien; y 
de Caslilla no ay mas que las naranjas que se dan en abundancia.

24. Los granos y semyllas que tienen son: maíz, chian, frísoles, 
pepitas, chile y quelites; y de Caslilla no tienen nynguna sino son 
melones que siembran junto al rrio grande, en las vmedades que 
quedan de la lama.

26. Dijeron que tienen vna semylla de vna yerba que llaman ellos 
tecuanpatl, y molida, y dandola a beber, mueren luego della.

27. Los anymales que tienen domésticos y silbestres son, silbes- 
tres: tigres y gatos çerbales y algunos leonçillos pequeños, y benados 
y conejos: tienen en casa perros, gallinas de la tierra y de Caslilla 
que molteplican en abundancia.

28. Dijeron que tienen dos mynas de cobre: la vna camyno dé 
Cacalote/e^ue^ junto a vn menasco (sic) grande que alli cae, y la otra 
junto a San Geronimo, llamado el pueblo ^gnacalillan, y questas 
mynas las labrauan en tiempo antiguo y agora no las labran(i).

30. Dijeron que en vna estançuela pequeña llamada Eslajfnlla (2) 
ay vn ojo de agua pequeño de que agen alguna poca de sal, que no 
tienen, para el sustento del pueblo, y se probeen de sal de Cufamala 
y Alausllan.

31. La forma y edefigios de casas que tienen son como los demas 
pueblos dichos.

33. Dijeron y se sabe que los tratos y contratos que tienen son 
coxer algodon, y ager mantas y otras rropas, y criar gallinas, y lle- 
barlo a la costa a bender a trueque de cacao, y asi mysmo ay algu
nas güertas de cacao avnque no muchas; y del algodon agen man
tas para pagar su trebuto, ques buena rropa delgada (3).

34. Esta este dicho pueblo de Eelela en el Arçol>is/failo de Mexico; 
abra asta alla quarenta leguas, es el camyno por la mayor parte malo 
y de muchas cuestas, y por eso ban torgidos los camynos.

(i) Deben anOtarse todos los sitios en que hubo industrias prehispánicas, para la 
historia económica de aquellas naciones.

(2) Por Izíayuila, «lugar salinífero», á causa de la promiscuidad entre la e y la I 
que señalo en mis «Nociones de Fonología mexicana».

(3) Precisamente los pueblos de la región, listados en el Códice que han llamado 
Ueiidociiio (Orig., fol. 37; KiNGSB., lám. 39), y entre los cuales pudo quedar 
comprendido el de Teiela, sin nombrarlo, como lo digo atrás (pág. 123, nota), paga
ban su tributo en mantas finas y otras especies.
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Í Todo ló qnai dixeron los yndios prençipales y biexós más anti
guos del dicho pueblo de Tetela en presencia de los dichos escriua- 
No y neguatato.

Cuel2;a/a.

n. El pueblo dé Cueçala (i) esta ocho leguas del pueblo de 
/seateupa, cabeçera deste corregimyento; rreside en el propio pueblo 
de Cusçala el benefiqiado que los tiene a cargo, porqués el asiento 
de la bicaria: tiene sujetos los pueblos siguientes.

El pueblo de A^aztla y Tene/fatlan, estos tienen sus estançîas y 
puebleçillos sujetos a ellos, por que estos dos pueblos con sus suje
tos son los naturales antiguos de la tierra, que son chontales, y los 
de Cueçala son mexlea/ws que los sujetaron, y asi al presente los 
tiene por sujetos: tiene mas las estançias siguientes.

Xuehte/ec. Tuete/ee. C/^maleocaítean. Izcatlan. Q^amucklavaleo. 
A/etlanca. Atlalac. Sulamatlan.

Terna el pueblo de Cuefala seisçientos y sesenta yndios trebuta- 
rios, con las estançias de Affastlá y Teue/tatlan^ y estos tienen con
forme su tasaçion.

12. Tiene el pueblo de CueçaU por la parte a do sale el sol, el 
pueblo de Cocula, questa quatro leguas; y por la parte del nordeste 
el pueblo de Cuafe/e^ue, que ay çinco leguas; y por la parte del 
norte tiene al pueblo de Teloloa/a, que ay çinco leguas; tiene el 
pueblo de Tlacole/e^ue por la parte de mediodía, que ay diez leguas, 
y por la parte del ponyente tiene el pueblo de Tetela que ay ocho 
leguas: son las leguas de todos estos pueblos largas, de muchos pe
dregales, cerros y rrios, y por eso ban por camynos torçidos.

13. Dixeron los dichos yndios quel dicho pueblo se llamo Cuefala 
por vnos pájaros que andauan alli del tamaño de vn tordo con cola 
del largor de vn palmo y medio que los llamaban quesal y eran 
todos colorados, que quesal quiere decir <plumas galanas» (2), y

(i) Citado alguna vez con el nombre de Cofata en el tomo I de la Serie (pág. 217), 
entre los linderos de Tuiultépec; pero no tiene allí artículo especial, como tampoco 
le tienen los otros dos pueblos de Coatépec y Ttacoí¿pec, con él encomendados en el 
mismo sujeto, como se puede ver atrás en este mismo tomo (pág. 117).

(2) No viene de aquí, sino de encçalU, cueçàUoLl, cuyo verdadero signifi
cado es «llama», como se puede ver en la obra del P. SAHAGÚN (ed. mex., 1-16), 
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por que estos pájaros las tienen las nombraron así; y asi llamaron al 
dicho pueblo Cueçalan: ablan lengua f^éxicana por qué son todos 
mexicanos,

14. Dixeron estos dichos yndios que sus antepasados abian salido 
todos juntos de la /roèinçia de Meckoaean en compañya de los de- 
mas mexicanos que fueron a poblar la çiudad de Mexico (1), y estos 
que binyeron por dibérsos camynos y aportaron en la tierra a donde 
aVpresente biben, questaua poblada de ckon¿aies, a los quales les 
pidieron que les diesen tierras en que bibiesen; las quales no les qui
sieron dar, y bisto que no se las querían dar se fueron a vn çerro 
alto que allí estaua donde poblaron e yzieron su abitaçion, y estu- 
bieron mucho tiempo sin rreconocer a nadie por señor, ny açer gerra, 
porque era poca jente: tenyan por señor a vn caçique llamado 
C0CAUHTLAHIN0L1 (2): no dauan a este trebufo nynguno; no tenyan 
simynteras por que todos eran caçadores que se sustentauan de la 
caza, asi ellos como las mugeres y toda la demas jente; y si comyan 
maiz se lo dauan por admystad todos los pueblos comarcanos: bibian 
y estauan debajo de piedras y en cuebas metidos, asta que yzieron 
asiento y encomenzaron açer casas; tenyan por dios al demonyo lla
mado C1TLALTLOTL1 y a CuACiUATL (3) que decían ser su hermana; 

donde dice.que uno de los nombres del dios del fuego era CUEÇALT2IN, sino que 
'allí escribieron c por ç y pusieron acepción muy amplia, «llama de fuego», para la 
cual hay el vocablo tleeueçaUotl en el diccionario de Molina. Esto-se confirma 
.con el determinativo geográfico dei Códice que han llamado Meudociuo (Orig., 
folio 6), donde Cuiçalan está representado por llamas rojas y no por plumas.

(i) Con esta tradición se confirma el relato de algún cronista, y es interesante 
para la historia de la migración de los indios de aquella tribu, que, teniendo hábitos 
troglodíticos cuando emigraban, como adelante dice la lección de arriba, debían 
participar de la doble condición de ñauas, cuya lengua y calendario tenían, y de 
chichimecos, á quienes imitaban en lo vagos y cazadores, asemejándose también 
á los naua-cAicñimecos mencionados por el P. SahagúN (ed. mex., III-121), en que 
hablaban míxicano, pero no lo pronunciarían tan claramente como los perfectos mí- 
xicanos, que tal cosa nos dice de los couixcos ó ñauas de Guerrero {Couixcat/ál/an), 
que son estos mismos, el P. Gaspar de Texera, vicario de na/cozauAiUlan en su 
Memoria ya publicada en nuestra serie (t. v, pág. 249). Pero advierto que no eran 
éstos de generación ¿uUeca, como SahagúN dice, sino mexicanos netamente por 
sus númenes, como adelante quedará explicado.

(2) Escrito así: debe leerse COÇAUHTLACHINOLLI, que quiere decir «el chamus
cado amarillo», en sentido recto, y en sentido traslaticio «el guerrero amarillo». 
Acerca del establecimiento de los ñauas en aquella comarca, dieron otra versión los 
cAoniaks de A^azíla, que se puede ver adelante (pág. 144).

(3) CüACiUATL, y más correctamente COUACIUATL ó COACIUATL, es un sinó
nimo de CiUACÓATL ó QuiLAZTLi, que acompañó á los mexicanos durante su pere- 
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a estos tenyan echos tenplos donde los adorauan y les ofreçian man
tas y enseuzio, y esto lo rreçeblan los que allí guardauan: haçianle 
cada veinte dias su fiesta; engalanauan el ydolo lo mejor que podiani 
açian muchas danças y bailes allí el diá de la fiesta; y a los que se 
morían los enterrauaft sentados, y cada mañana y tarde les ponyan 
,de comer en la sepoltura, y los pasajeros que por alli pasauan que 
tenyan anbre lo podian tornar y comer, y no otro nynguno (i); 
quando se casauan el que se quería casar enbiaba presentes a la ma
dre y padre de la moça, y si se concertaua enbiaba ella otro presente 
a loS padres del moço, y los parientes de la moça hazian los bestidos 
que ábian de llebar, al moço, y por el consiguiente los del moço abiah 
de açer los bestidos de la desposada; y el dia de la boda azian gran 
fiesta y rregosixo y borrachera, y sino la hallaua donçella la echaua 
luego de si, y si lo estaua quedauase con ella: quando naçian, dende 
en quatro dias que naçia la lleuauan a vn echicero y el la bañaua, y 
ponya el nombre que abia de tener (2); y si alguno vrtaua, por poco 
que fuese, le acian esclabo de aquel cuyo era lo que vrtaua: si alguna 
açia adulterio que fuese casada, o soltera, como lo ysiese con casado, 

gnnación. Conocido este nombre, llegamos con facilidad al de su hermano, aquí 
llamado CiTLALTLOTLI ó halcón-estrella, que debe ser UlTZiLOPOCHTLi, de quien 
ClUACÓATL era hermana, según algunos creen, ó por lo menos cómpañera, si nos 
atenemos á la sinonimia de la diosa. Resulta, según esto, el halcón ave divina, á 
UlTZiLOPOCHTLI dedicada, noción interesantísima para la Mitología, y acerca de 
la cual insistiré à su tiempo, esperando reunir para entonces mayor copia de datos. 
Pero es todavía de interés más alto para la Historia el dato de que los naua-cAicAi- 
mecos, al quedar separados en MicAoacan de los otros migrantes de su tribu, qué 
después fueron los mectiin ó wmcÆwoi, tenían ya los mismos númenes que ellos, 
UlTZiLOPOCHTLi y ClUACÓATL; que con estas tradiciones, recogidas de primera 
mano entre campesinos, quedan confirmados los textos de los cronistas y robuste
cida la Historia.

(i) Tratándose de indios ñauas como éstos, resulta extraño que no tuvieran la 
cremación.—Debo advertir, sin embargo, que una tradición conservada en el Có
dice Kíos (Orig., fol. 56 vto.; Kingsb., lám. 79) puede servir para explicar seme
jante anomalía. Tratando de la cremación dice allí: «I vecchi dicono che questo cos
tume i messicani lo presero daU’ Otomies che fù la natione che staua in questa terra 
quando eglino uennero ad habitaría»; y antes el intérprete había dicho lo mismo en 
otro lugar del Códice (Orig., fol. 46 vto.; KiNGSB., lám. 65). Si los ñauas que vi
nieron de AficAoacán rumbo al Sür no entraron en contacto con otomies y por eso no 
usaban la cremación, cosa es que no tengo averiguada.

(2) Es costumbre mexicana el bautismo á los cuatro días, y de ella quedó recuerdo 
en el Códice que han llamado Mendocino (Orig., fól. 57; KiNGSB., lám. 58), con 
la única diferencia de que allí el bautismo se hace por la partera, y aquí por el 
hechicero toualponliqui.
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abia dé'iíiorir por ello, podiálos matar qualquiera qué Tos biese comó 
fuese parientes: comen todos en el suelo ban ellos y ellas a cauár sus 
sementeras. ’

15. Estauan quietos y paçificos y no querían tener gerra con nadie 
asta que los pueblos de renanein^a y Cocula enbiaronles a pedir 
trebuto y ellos no se lo quisieron dar; la primera gerra que tubieron 
fueron con los de Cuaícpcc,adonde perdieron mucha jente, y bisto 
esto y que les faltaua jente enbiaron a pedir socorro a la ciudad de 
Mexico a Guegüemotequma, que era rrey entonces, el qual les enbio 
mucha jente, toda la qual, llegada a Quaíe/e^uei se despeño de vn 
despeñadero que allí abia por yr de noche: tornose a enbiar a Mexico 
por mas socorro, la qual el dicho Gueguemoteçuma enbio, y desta 
bez sujetaron a Quate/ec ÿ derribaron todas Ias casas (1): enbio luego 
Moteçuma vn prencipal el qual llaman calpisque, que quyere deçir 
<guardian>, a que estubiese en el dicho pueblo de Cuezala por go
bernador y desde entonçes quedaron sujetos a los rreyes de Mexico 
y los trebutauan; dauanle de trebuto cada vn año vna esmeralda 
búrde que llaman ellos chalchihuitl, dauanle mantas y otras cosas 
que tenyan (2); tubieron gerra con los de Apaztla que eran chontales^ 
asta que los sujetaron; y los de Teue/atlau, y bisto esto, se les suje
taron luego y les dauan trebuto; quando yban a la gerra llebauan 
arcos y flechas, y vnos palos a manera despada y por el corte mu
chas navajas, y llebauan asi mysmo baras arrojadiças tostadas y sus 
escupUes (3) de algodón; si prendían algunos yndios los sacrifica- 
uan delante de sus ydolos, yban lo mas galanes que podían a la gerra: 
acometían todos juntos sin orden: trayan en tiempo de su gentilidad 
tan solamente vna manta como las que agora traen, y vnos pañetes 
con que se cubrían sus bergüenças; traen al presente camysas, çara-

• (í) Según la lección de arriba, los de Cu^za/a resultan auxiliares de los mixtea- 
tíos en la conquista de Coatéfiec; pero en el Códice que han llamado Bleudocino 
(Orig'i fot 6) lo que aparece conquistado es Cuezaia, en tiempo de ITZCOATL, ante
cesor del primer Moteczuma, quien, si se halló en la guerra, sería como general 
del ejército. Es de creerse que Cueza/a y Coa/é^ec fueran sometidos al mismo tiempo 
y que se omitiera el nombre del segundo pueblo en el Códice.

(2) Está listado Cueza/a, en el Códice que han llamado Mendocino (Orig., 
folio 37; KlNGSB.; lám. 39), con otros 13 pueblos que juntos tributaban á los mexi
canos en las especies que atrás quedan enumeradas (pág. 90).

(-3) Él nombre mexicano es ichcauipilli, «camisa (estofada) de algodón», que los 
españoles llamaban escaupil.
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guelles y jubones y las mysmas mantas que solian tfaer antigua
mente; los mantenimyentos que tenyán era caça. de benados y cone-, 
jos y tenyan mayz, calabaça, chile, frixoles ques 10 que al presente 
tienen; bibian el tiempo pasado mas años y mas, y dicen ser la causa 
a lo que entienden, que agora comen mucho y trabajan poco, y que 
en su jentilidad nyngun yndio común podia comer sino tamales y 
vn poco de atole y no gallinas: trabajauan mucho mas que agora; y 
questando en la gerra de Apazila llegó el Marques del Balle a 
Mexico^ y luego como lo supieron enbiaron alla a saber lo que pa-. 
saua, y luego como se gano Mexico enbio el dicho Marques VN capí-, 
TAN (i) con veinte soldados a su pueblo y a otros adelante, al qual rre-, 
çibieron de paz: era señor prençipal del dicho pueblo vno que se 
llamaua Chalchiuyztecutli, que despues de bautizado se llamo Don 
RRODRiGo: dioles EL Marques por encomendero a Francisco rro- 
DRiGUEz Magariño al qual trebutauan (2}: los frailes de señor San 
Francisco fueron los primeros que les mostraron la fe de Xripto 
nuestro señor y les bautizaron.

16. El pueblo de CsiecaU estaua antiguamente fundado y poblado 
ençima de vnos çerros, dos leguas de donde agora están, y vn fraile 
de San Françisco llamado frai Juan les hizo pasar donde agora es
tán, por que tenyan falta de agua a donde estauan: están en vn ballc- 
çico que se llamaua Aimolon^a: llamase asi porque tiene vn ojo de 
agua alli junto que corre todo el año cantidad della; tiene por la parte 
donde el sol sale vn çerro muy alto y áspero de piedras; llamase Tía’ 
panlepell que quiere decir <çerro quebrado».

17. Dizen ques tierra enferma de camaras de sangre y rromadizo: 
quando están malos de las camaras tienen por rremedio beber ule 
ques vn betún negro con que antiguamente acian las pelotas para 
jugar: desacenlo con el cacao y lo beben: quando se sienten malos 
de rromadiço tienen por rremedio vntarse los pechos con el dicho 
ule.

(i) Aquí no declara el nombre del capitán; pero los indios de Cti/alícmaua en la 
Relación del mismo pueblo que se puede ver adelante (p. 154.) dijeron que quien 
vino conquistando aquella comarca por T'iacoié/ca hasta su pueblo, fué ISIDRO Mo
reno, que tuvo después en encomienda los pueblos de Z/uiízuco y ÍJi/aiian como 
atrás hemos visto (p.' 127) y á quien despachó con tal objeto el MARQUÉS DEL 
Valle después de ganado Á/^xico.

(2) Véase lo que atrás digo acerca del encomendero (pág. 117).
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i8. Tiene la sierra, arriba dicho, junto a si, questa pegado el dicho, 
çerro junto al pueblo, y el pueblo esta en llano.

19. Tiene el dicho pueblo de C^esala vn rrio pequeño que pasa 
por junto al pueblo, acia la parte del ponyente: en tiempo de aguas 
se badea con trabajo algunas beçes; tiene su naçimyento dos leguas 
del pueblo, azia la parte del norte, que sale de vno ojo, y entiendese 
que se sume legua y media del nasçimyento otro rrio y ques aquel 
que aUi sale, avnque sale mucha mas agua que el otro llena que se su
me: en sus rriberas se siembra maiz, chile y calabaças, y esto en poca 
cantidad, por aber poco espazio; por ser todo questas por dónde ba 
el dicho rrio no ay por donde se pueda sacar agua para nyngun pro
vecho.

20. Tiene el dicho pueblo de Cuefa/a junto al dicho pueblo vn ojo 
de agua que sale açiarriba, que en tiempo de aguas echa vn gran 
golpe de agua mayor que vn buey, y en tiempo de seca echa la my- 
tad: tiene algún espaçio para rregar a la rredonda, derecho al dicho 
pueblo, y los del pueblo se aprovechan del para sus sementeras.

22. Los arboles silbestres que tienen en su comarca son pocos, y 
esos pequeños, y la mayor cantidad dellos son de a donde sacan el 
copal para servirse dello para saumerios como el ynsençio: aprove- 
chanse dellos para leña por no ser buenos para otra cosa; no ay otros 
arboles avnque en algunos altos ay algunos rrobles pequeños y pal
mas de paimytos.

23. Los arboles de coitura son aguacates, capotes colorados 
ylocapotes (sic), naranjas, cidras, guamuchi, guayabas, plátanos y 
de los de S/aña ay algunos granados.

24. Los granos y semyllas que tienen son maíz, frísoles, chian, ca
labaças de que sacan las pepitas, quylites de tres o quatro maneras, 
xicamas que son como nabos y camotes.

26. Tienen en sus tierras algunos arboles con que se curan, y apro
vechan de su oja y corteça bebiendola y vntandose con ella: llamanla 
Hacopatle, ques vn arbolillo pequeño, que bebiendola les açe mu
cho provecho para las callenturas; ay otro arbol grande llamado te- 
temometztic, que se aprovechan de sus ojas para caídas y golpes; 
ay otros arboles pequeños que les llaman guaxiu, que comiendo la 
oja algún caballo se le cae la crin y cola.

27. En el dicho pueblo de Cuefa/a ay muchos-benados, conejos y 

MCD 2022-L5



DE MÉXICO. PINTO. RELACIÓN DE APAZTLA Y TENEPATLAN. 1579. 143

liebres y algunos leonçillos que les comen los perros de casa: ay mu
chas gallinas de la tierra y de Castilla, que se dan en abundançia, y 
ay codomyces.

• 28. Solian labrar, dos leguas deste dicho pueblo, vna myna de oro 
que descubrió su primer encomendero Francisco Magariño, la qual 
se vndio y la dejaron por esto, y por auer quytado los esclabos.

30. Ay junto al dicho pueblo de Ca-eçala vn poço pequeño de agua 
salada, de la qual haçen sal para su cabeçera y no mas, por ques poca- 
el agua; lo que an menester para su bestir, ques algodón, alguno 
siembran en sus tierras, avnque poco, y lo que les falta ban por, ello a 
los pueblos de Tetela y AJuchitlan: y lo que an menester de cosas de 
Castilla ban por ello a Mexico y a las f/^nas ¿te Tasco, que las tienen 
a once leguas de dicho pueblo.

31, Son las casas y los edefiçios de piedra y barro, y algunas 
de adobes, sin altos, aunque algunas ay de prençipales que los 
tienen, y la cubierta son de pajas de çacate: son por la mayor parte 
bajas.

33. Los tratos y contratos que tienen son gallinas, maiz, chile, pe
pitas, que llevan a vender a las minas (¿e Tasco, y tanbien ban a ser
vir a las dichas mynas que les dan por cada semana çîneo rreales, y 
desto pagan su trebuto, ques vn peso y media fanega de maiz.

34. Esta el dicho püeblo de Cuefala en la dioçesi del arçoôis/fai/o 
ite Mexico, que abra asta alla treynta y quatro leguas: todos los ca- 
niynos por la mayor parte son malos, y grandes pedregales, que por 
eso ban torçidos.

Esto es lo que los dichos yndios y biejos de Cuezala dijeron en el 
dicho su pueblo, estando presentes los dichos corregidor y escribano 
y ynterpetre.

Apast^a

El pueblo de A/astla es sujeto al pueblo de Cuezala, como esta 
dicho, avnque tienen sus estancias de sobre si, por que son ctiontales, 
que son los antiguos de la tierra, y esta de la cabezera y pueblo de 
tzcateu/a nueve leguas, y del pueblo y cabeçera de -C’^i2Sí2:Z¿2: abra tres 
leguas, y de la otra estançia de Tene/atlan abra otras tres leguas; es 
de la bicaria del pueblo de Cuezala y tiene Ias estançias siguientes. ,
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Asfotíf/an^ Nexapa, Haxoeoí/a, Quau^ií^a, Peí/acaUi XonacazingOi. 
Piacoiepeçingo^ Pe/oçonaleiii^o.

Terna docientos trebutarios y son sujetos a Cítesala.
Dijeron que se llamo Apaztla por que en vna cueva aliaron vn yn- 

dio metido en vna batea, apaztlequic (i), y por eso le pusieron este 
nombre de Apazila: llamase la lengua ekonía^, por ser ¿:Áoííía¿es.

Dijeron que son los naturales antiguos de la tierra y que los mexi
canos que binyeron a Guezala que binieron a pedir por amor de Dios 
les diesen tierra en que bebir, las quales se las dieron de buena bo- 
luntad, y despues se alçaron contra ellos y asi los sujetaron y se que
daron por señores en la tierra, y tienen asi ellos como los mexicanos ' 
su gobernador; y por que esta dicho todo lo demás en lo de Cuezalaj 
no ay que dezir aqui en esto mas. Y esto lo dijeron en el dicho pue-, 
blo de Apazfla en presençia del dicho señor corregidor y los demas 
dichos.

Tenefal/an sujeta a Cueça/a.

El pueblo de Penapadan esta del pueblo y cabeçera de Zzeateupa 
diez leguas, y del pueblo de Cuezala, su cabeçera, esta seis leguas; 
tiene los sujetos siguientes.

Nesíepetlan. Çofocolcuchiucan (sic). Xinacazingo. PeJaâàco (sic). 
Penamasila.

Dijeron que se llamo el pueblo Penepatlan por estar en vnos altos 
cerçados de montes (2) y que son sujetos al pueblo de Cuezala, que 
los suxetaron los mejicanos, y que ellos eran los naturales de aque
lla tierra como los de A/azíla, y que dandoles por bien tierra en que 
bibiesen se binieron a alçar con ella y açerse señores dellos: y por 
que ya esta dicho todo lo demas en lo de Cuezala, no vbo otra cosa 
en particular que les preguntar, y esto dijeron.

Te/o/oapa.

En el pueblo de Peloloapa, a primero dia del mes de Diciembre de

(1) Quisieron poner tal vez apaztletlc «dentro del barreñón».
^(2) Para tener el significado que le atribuyen debía nombrarse Tenepautla ó 

1 epenepautla el pueblo.—Lo he visto escrito de varias maneras: rene/iaí^an, T'a 
najat/an, Tenicpal/an, Haneepaiia y más tarde r¿aftí¿>aí¿a, nombre que hoy conserva.. 
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myll e quinyentos e setenta e nueve años, el dicho señor corregidor 
CAPITAN Lucas Pinto mando pareçer ante si a Ios-alcaldes, prek- 
ÇIPALES del dicho pueblo de Te/oba/a, y algunos biejos antiguos, los 
quales, despues de benydos, les desamyno por Ia dicha yztruzion; 
en presençia del presente escriuano y ynterpetre dijeron lo si
guiente.

Esta este pueblo de Te/oha/óí, esta quatre leguas del pueblo de 
7zca¿eu/a, corregimyento y cabeçera del, avnque era este dicho pue
blo corregimyento y agora se metio con lo de /zeateu/a^ aunque en 
este dicho pueblo asiste y tiene su asiento el corregidor, por ques 
pueblo mas comodo para asistir que en el de Zzea/eu/a, por ser de 
mas jente y caer en medio de todo el partido del corregimyento; esta 
en el dicho pueblo el asiento del cura y es la cabeçera del beneficio; 
tienen las estançias pobladas siguientes.

CTíiapa. Teíanaco. Acaíew/a. Tenanfin^o. A/iue/iuetia. Pixuañua 
(sic), ^sfanfia (i). Aeac^u¿¿¿a (sic). A¿uacatií¡an. Fos^uila (sic).

Terna este pueblo de Felo^oa/a (2), según su tasaçion, quatrocien- 
tos y treynta trebutarios, según dixeron.

12. Esta el dicho pueblo de Feh/oa/a cuatro leguas del pueblo de 
/zea¿eíi-Z>a hazia el nordeste; y del pueblo de Çùa7>ufaleo esta otras 
quatro leguas hazia el norte; y del pueblo de Alauhj/stlan esta otras 
quatro leguas, hazia el norueste; y del pueblo de Oziama esta otras 
quatro leguas, hazia el poniente; y del pueblo de 7>í/?íZ/^/^¿: esta cinco 
leguas, hazia la vanda del surueste; y del pueblo de Cnefala, esta 
cinco leguas, hazia el este: son los caminos malos, de muchas piedras 
y cuestas, y por eso ban los camynos torçidos y son las leguas 
grandes.

13. Dixeron quel dicho pueblo de Feloloa/a se llamo asi por 
questa en el vn ojo de agua que lo hecha como vna bola, y telolo,

(1) Este vocablo, escrito sólo en una línea, debe corresponder á una estancia cuyo 
nombre no se recordó. Podrá ser una de las cuatro estancias excedentes en la des
cripción de TeMoa/ta, de que hablo en la nota siguiente, allí nombradas /seo, Ma
jeco, Cocoçingo y Ocoíempan.

(2) De la visita que se hizo al pueblo á mediados del siglo xvi hay una suma en 
el tomo i de la Serie, núm. 544, y allí se ponen trece nombres de estancias, cuatro 
más que en la lista de arriba, en la cual hay, además, tres nombres mal escritos, 
cuyos correspondientes en el artículo del tomo I son: A/^ixauyan, AcacÁiaÁuAan é 
/s/>uyu¿¿an.

VI 10
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quiere dezir «bola», y apa quiere dezir «sobre agua» (i): ay en este 
pueblo tres lenguas, _/ó*¿:7z¿;¿z, ckoníalf mexécana, y destas vsan agora; 
y los^íz;?¿¿:tí:5 y cAoníales son los naturales mas antiguos, y asi cada 
vno tiene su lengua y sus barrios aparte.

14. Dixeron quen tiempo pasado de su gentilidad eran sujetos a 
vn Casique llamado Tletecutli, que era c/ioníal, y este tenya seño* 
rió sobrellos pero que no le daban tributo señalado, sino todo aque
llo que avia menester para su comer y bestir; y que Izquatzi rrey de 
Mexico les enbio a que les trebutasen y fuesen sus basallos, los qua
les se le rrindieron luego (2) y le trebutavan a el y a todos los demas 
rreyes de Afexico, mantas y guaipiles y naguas y mantillas delga
das, y tlalcozahuitl, que es vna «arenilla para hazer color amari
lla», y otras colores, las quales buscaban para llevar a A/exico con el 
tributo, por sus tercios: dixeron que adorauan al demonio que le 
llamaban Quitzilopochtli (sic), que le tenyan pintado en vna piedra 
de la manera qúestava en A/exico, al quai le tenyan sus templos en 
los cuales templos avia vnos biejos como saserdotes; tenyan cuenta 
en ensender copal ques como «ynsençio», y rrecevir las ofrendas; y 
que quando nasian acudia luego toda la gente a casa de la parida, a 
donde hazian muchos bailes y fiestas, y que los propios padres les 
ponyan los nombres: cuando se morían los enterravan sentados y les 
ponian alli junto a ellos, mucha comida, y que si era de los prinçi- 
PALES que tenyan esclabos, los matavan y enterravan consigo con 
todo lo que tenyan; y que quando adulterava alguno los matavan sin 
rreplica nynguna; y que LOs prinçipales tenyan libertad de emborra
charse, y como fuese maçegual no la tenya: si se emborrachava 
tenia pena de açotes, los cuales le davan con vnas rramas hasta que 
le hazian saltar la sangre; y a los ladrones tenyan pena de benderlos 
por esclabos, a cuyo era el vrto que vrtava.

15. Dixeron que nó se acordauan como se governavan en aquel

(i ) Concuerda la etimología con la pintura del Códice que cito en la nota si
guiente, en la cual pintura se ve dibujada una bola negra en el agua de un reci
piente, para representar al determinativo geográfico del pueblo.

(2 ) Esto va de acuerdo con el Códice que han llamado .ISeudocino, donde 
no figura Teloloápan entre los pueblos conquistados porque sólo se han listado los 
que fueron sometidos á fuego y sangre; pero sí está entre los pueblos tributarios 
(Orig-, fol. 37; KlNGSB., lám. 39), y las especies que tributaba, juntamente con otros 
13 pueblos pintados en ese lugar, se han declarado ya en este mismo tomo (pá
gina 90).
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tiempo, y que trayan gerra con los de Meekuacan, y acudían al fuerte 
de 02¿WKa por su tiempo, cuando les mandavan; llevavan a la gerra 
arcos y flechas, y macanas, y palos con porras, y palos arrojadizos 
que tiravan; yban a la gerra sin orden, todos juntos, y arremetían 
primero los mogos y tras ellos los capitanes y la otra jente; anda- 
van en sus tiempos pasados vestidos con solas vnas mantas atadas al 
hombro, y vnos pañetes con que cubrían sus bergüenzas: agora traen 
camysas, jubones y caragüelles, sapatos, sombreros y vnas mantas 
que antíguamente solían traer; los bastimentos quentonçes tenyan son 
los que tienen agora sin que aya diferencia ninguna: dixeron que 
bibian muy mucho mas que agora, y mas sanos, que no entienden la 
causa de que es, sino que los pecados de sus pasados deven de ser, y 
Ias borracheras que agora andan cada día, y enpiezan desde niños: en 
tiempo pasado no bebían hasta que tenyan canas, y que trabajaban 
entonces mucho mas que agora, y así entonçes no tenyan enfer
medad.

16. Esta el pueblo de Teloloapa en vn asiento de vnas cuestas no 
muy altas, todo çercado de grandes pedregales, que por todas partes 
lo ay: la piedra es muy dura, ques como pedregal de marmor; es 
tierra descubierta sin aver arboleda en ella; no tiene gierra ni baile 
ni cosa señalada alli gerca,

17. Esta el pueblo de Teloloapa en vn asiento de vnas cuestas no 
muy altas, y ques pueblo sano aunque ay en el mal sereno, y que no 
conogen enfermedad que les de allí y asi no hazen rremedio nynguno 
ni lo saven.

18. En todo este pueblo ny sus sujetos ay rrio nynguno sino algu
nos arroyuelos pequeños y no tienen rregadio nynguno, y los maisa- 
les los siembran entre las piedras en las cañadas, que se dan muy 
bien.

20. Esta en este pueblo de Te/oloapa, junto al pueblo, en vn pe- 
dregal grande, vna piedra grande mas alta que otras, ques cosa de 
ver el misterio que tiene, por quen tocandole con otras piedras, y 
dandole, suena como campana, tan claro y tan buen sonido como si 
lo fuera de buen metal, y conforme en la parte que le dan, asi haze 
el sonido, si quieren como canpana grande o como campana pequeña, 
diferengiando el sonido: oyese en gran trecho y muy claro.

23. Los arboles de cultura y frutales que ay en la dicha tierra son: 

MCD 2022-L5



148 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

guayabas, guamuchiles, çapotes blancos, naranjas y plátanos, y 
anonas; de S/añíí no ay fruta nynguna, por que no se da.

24. Los granos y otras ortalizas que tienen y se an tenydo son: 
maiz, frísoles y chile, pepita y chian y quilites.

27. Los animales y aves brabos yndomesticos que tienen son aver 
algunos tigres y leones y benados y conejos; y en casa tienen muchas 
gallinas de la tierra y de Castilla, que se dan muy bien.

30. No ay salinas en el dicho pueblo, y probeense de sal para su 
comer de las salinas de AlauJiystlan y Oztuma y Çicaptiçalco.

31. La forma y edifiçio de las casas que tienen, con los materiales, 
son de la forma y manera que {'to)dos los demas pueblos ya dichos.

33. Los tratos y contratos que tienen son mayz, gallinas y chile 
que benden en las minas ¿ie Tasco y Çaenaipa, y yr algunos yndios 
a alquilarse a las dichas mynas, y desto pagan su trebuto a Su Ma- 
GESTAD, ques vn peso y media hanega de maiz cada año.

34. Cae este dicho pueblo en la diócesis y arçoâispacio ¿¿e Mexico^ 
que avra treynta y dos leguas, y por la mayor parte son los camynos 
malos, de muchos pedregales, por eso son las leguas largas y cami
nos torçidos.

Todo lo qual declararon los prençipales y yndios mas antiguos 
del dicho pueblo de Teioioapa en presençia del dicho señor corre
gidor y los demas arriba declarados.

7u¿uUepe^ue.

En el pueblo de Teioioapa, a primero de Diciembre de myll e 
quynientos e setenta e nueve años, el dicho señor corregidor yzo 
llamar ante si al gobernador y prençipales y biejos mas antiguos 
del dicho pueblo de Tuínlíepe^ne, los quales, despues de benydos, 
en presençia del presente escriuano y ynterpetre, los desamyno 
por el dicho ynterrogatorio, los quales preguntados dijeron lo si
guiente.

(11) El dicho pueblo de Tuíultepe^ue (i) esta del pueblo y cabe-

(i) Hay un artículo en el tomo i de la Serie, núm. 545, como consecuencia de la 
visita que al pueblo se hizo á mediados del siglo XVI. El pueblo tenía en aquel 
tiempo rg estancias enumeradas allí, pero de todos aquellos nombres no concuerdan 
con los del texto de arriba más que tres: TeulucAulco, Amaiiíian é /scaíe/et^ue, alla 
escrito /sia¿e/>ei/ue.~ Hoy llaman al pueblo 2o/ú¿¿e^gc y le agrego el nombre cíe 
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çera de Izcateupa ocho leguas, y del pueblo de Teloloapa esta qua
tre léguas, que era su cabeçera de corregimyento, queste año el 
SEÑOR BisORREY lo metió en el dicho corregimiento de Zzcaieupa, 
esta del dicho pueblo de Teloloapa las dichas quatro leguas, ques a 
donde tienen su asiento EL cura y bicario y tiene los sujetos si
guientes.

Izcatepeque, Ufíij/ílafa/a. T¿íi^uckul¿:o, AcaZa. TefWipa. AhíO- 
¡onga. Meagitaíepec. Amaiit/an.

Terna este dicho pueblo doçientos y noventa yndios trebutarios.
(12) Esta el dicho pueblo de Tuiultepeque del pueblo de Telo- 

loapa cuatro leguas, y del pueblo de 0z¿uma tres leguas, y del pue. 
blo de Ajuckitlan estara çinco leguas, y del pueblo de T/anecpatlan 
estara cuatro leguas: las leguas antes son grandes que pequeñas, y de 
malos caminos torsidos, por aver muchas cuestas y sierras muy altas.

(13) Dixeron quel dicho pueblo de Títiítliepec le pusieron nonbre 
por que esta el dicho pueblo junto a vn çerro muy alto, en el cual 
cuando poblaron aUi, avia muchos gallos ensima del, por que tototl 
quiere dezir «gallo», y tepec quiere dezir «monte», y asi le pusieron 
Tuíaliepec al dicho pueblo: son ekoníales, que hablan la lengua 
e/ionta^ (l).

14. Dixeron quen sus tiempos antiguos, antes que los mexicanos 
binieran, eran de vn casique llamado Tentzintecutli, el cual tenia 
señorío sobre ellos y no le davan tributo señalado, sino todo aquello 
que avia menester, asi de rropa para su bestir como para sus muge- 
res, como comida y serviçio; y quen tienpo del rrey de Mexico lla
mado Ajayacatzin tuvo gerra con ellos hasta que les sujeto, al cual 
no les llevava trebuto por questavan en frontera con los de Meckoa- 
can y sustentaban los soldados que alli tenían, mexicanos, y en el 
fuerte de Ozínma, y que algunas vezes del año enbiaban presente a 
Mexico de mantas y piedras verdes y «hierro colorado», ques co
bre (2): dixeron que adoravan al demonyo y que le tenyan sus tem-

Guerrero, por el ^s/ado á que pertenece, para distinguirle de pueblos homónimos 
que hay en otros Estados. -

(1 ) Esta respuesta y las dos anteriores no están numeradas en el original; he re
puesto los números entre paréntesis.

(2 ) £1 nombre de 7'it¿ukf/>ec no figura ni entre los pueblos conquistados ni entre 
los tributarios del Códice llamado Mcnd«cíno:entiendo que lo habrán omitido por 
cualquiera de los motivos ya declarados en otros lugares (páginas 123, 128 y 132). 
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píos a donde tenyan sus saçerdotes, queran vnos biejos questavan 
como saserdotes, los cuales rreçevian las ofrendas que llevavan ai 
demonyo y que quando se moría alguno no tenya parte señalada 
donde le enterrar, sino era alla en el monte y en el sacatali; y que 
cuando naçian no tenían serimonia ninguna, mas de naçer y morir, y 
que los nombres que tenyan se los ponían sus padres.

15. Dixeron que no se acuerdan como se governavan mas de que 
trayan gerra con los de MeckoaeaK y AJue^j^tlan, y que peleaban 
con arcos y flechas y macanas, y que de noche era cuando acometían 
a sus enemigos (i); y en tiempo de su jentilidad andavan vestidos 
con las mantas que agora traen y vnos guaipiles como camisas sin 
cuello, como lo traen agora las yndias, y que agora traen sus camy- 
sas, jubones, saragüelles y sombrero y las mantas que antiguamente 
solían traer; y quentonçes tenyan maíz, frísoles, chile, pepita, chian, 
ques los mantenymientos que al presente tienen; y que asi mismo en 
tienpo pasado avia mucha mas jente que agora, y no se morían (2), 
y que no saven la causa por que aya sido.

16. Esta el dicho pueblo de Toíolíe/ee en vna ladera de un ferro 
muy alto, metido entre vnas sierras, que le tienen puesto por nonbre 
a aquel serró alto Toiolíe/ec, por la rrazon dicha.

17. Dixeron que tienen el asiento del dicho pueblo de Tutnííepee 
por sano, por ser, estar el dicho pueblo en alto en aquella ladera, y 
lavarle el ayre, y que las enfermedades que tienen es rromadizo y 
algunas calenturas y que no hazen rremedio en ello.

19. Pasa dos leguas del dicho pueblo, hazia la parte del poniente, 
vn rrio que baxa de la sierra ¿ie Çuiie/ee y Qa^íMÍ/a: no tienen 
rregadio en el, ni es de ningún probecho para rregadios, por yr me
tido entre quebradas.

22. Tiene el dicho pueblo de Tutultepec vn monte grande en vna 
sierra, hazia la banda del norte, a donde ay maderas de pino y rro- 
ble, y se cría miel buena, y podían sacar madera buena para qual- 
quier cosa.

(1) Debía ser táctica especial adoptada contra los iarascos^ porque lo común era 
que descansaran durante la noche de los combates del día. En la manera de vestir 
seguían la costumbre ¿arasca de usar camisas como uipiles, distinguiéndose de los 
otros indios de la comarca en esto.

(2) Algo falta en este lugar: querría decir que no se morían tantos ó tan pronto.
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23. Los arboles de cultura y frutales que tienen son los ordinarios 
que tienen los demas pueblos dichos.

24. Los granos y semillas que tienen son los que tienen los demas 
pueblos dichos, sin aver diferencia ninguna.

25. En vna estançuela, Ametlaisala. (i), ay vna guerta de membri
llos buenos, sin aver otra fruta de Castra.

27. Los animales y aves que tienen son los que tienen los demas 
pueblos dichos (2).

(30 ) Dixeron que no tienen salinas nyngunas, y que se probeen 
de sal de A/ausí^an y Ozíuma; y quel algodón para su bestir lo traen 
de Aguí:^¿¿¿an y Cusama/a, y en lo demas de cosas de Cast¿¿¿a lo 
traen de Mexiea.

(31 ) La forma y edificio de las casas es como los demas de los 
pueblos ya dichos.

(32 ) No tienen fortaleza en el dicho pueblo si no es aquella que 
avía en Osíuma, a donde acudían todos con los bastimentos para los 
mexicaKos que allí estavan.

(33 ) Los tratos y contratos que tienen, es maíz, chile, gallinas 
que llevan a vender a las minas ¿¿e Tasco y Çaqualpa, y ellos que 
ban a trabaxar a las dichas minas de lo cual pagan su tributo a Su 
Magestad, ques vn peso y media hanega de maiz cada año.

(34 ) Esta en la diosesi del arçoèispaiio £¿e Mexico, que avra treynta 
y dos leguas hasta allá, por camynos torçidos, y a parte malos; y esto 
es lo que dixeron y declararon mediante los susodichos que a ello se 
hallaron presentes.

Todo lo qual declararon los yndios mas antiguos y prençipales 
del dicho pueblo de Tutuiíepe^ííe en presençia del dicho señor cor
regidor y EscRiuANo y neguatato.

Esta dicha aberiguaçion se acabo, de todas las cabeçeras deste 
dicho partido de /scaieupa q Teioioapa, a primero dias del mes de 
Diciembre de mill e quinyentos e setenta y nueve años, y se yzo en 
presençia del dicho señor corregidor y escriuano y neguatato, 
ya nombrados, y no se aliaron otros españoles por que esta probincia 
es sola, sin bibir ni asistir en ella nyngun español; e asi lo firmo el

(i) Falta esta estancia en la respuesta 11.
(2) No están numeradas Ias respuestas restantes: repongo los números entre pa

réntesis.
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dicho señor capitán Lucas Pinto, corregidor, y Alonso Belazquez 
ynterpetre, y yo Gonçalo de rrojas escriuano nombrado, que a todo 
ello me alie y paso ante my. — Lucas Pinto—Alonso Belazquez— 
Gonçalo de rrojas, escriuano nombrado. (Con rúbricas.)

(En la cubierta, en diferentes letras, se lee lo siguiente): N° 176. 
/scateu/a y Teloloapa del Arçoèispa^Îo ^e Mexéeo—Nueua España— 
Cespedes = Aberiguaçion echa por ystruçion de Su Magestad en 
la probincia de Izcatenpa e Teh^oapa y todas las cabeçeras al dicho 
corregimiento suxetas, echas por mandado del Muy Exelente señor 
BisoRREY desta Nneba- ^spatia. = Isolas el capitan Lucas Pinto, 
corregidor por Su Magestad del dicho partido.
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6. RELACIÓN DE CITLALTOMÁUA Y ANECUILCO (i).

(En la hoja anterior de la cubierta se lee lo siguiente, de dos letras 
distintas): N.° 149. Ciílalíomagua y Ane^mico—1580. Arçobispado de 
Mexico —Nueva España—Cespedes—conquistador Isidro Moreno.— 
Aberiguacion echa este año de 1580 años por Jhoan Tolossa Olea, 
corregidor por Su Magestad de los pueblos de CidaiiomagUa y Ane- 
yuiieo, que caen en la costa de la mar del sur, conforme a vna yns- 
truçion que se intitula descripçion de bas Indias que Su Magestad 
a mandado hazer.

En el pueblo de Çitlaiiûjnagua (2), costa de la mar del sur desta 
Nueva España, en doze días del mes de Henero deste presente año 
de myll e quynientos y ochenta años, el Illustre Señor Juan de To
losa, corregidor de este dicho pueblo e su probinçia por Su Mages
tad, dixo: que por quanto en el dicho pueblo e probincia no abia 
ESCRiUANO de Su Magestad ante quien pasen çiertos negoçios a que 
el benia a hazer e cumplir en nombre de Su Magestad, de çierta 
ynstruçion de las relaçiones que se an de hazer para la discripcion 
de las Indias que Su Magestad manda hazer para el buen gobierno 
y ennobleçimyento délias, que para el dicho efeto y en los demás 
negoçios que suçedieren en el dicho corregimiento y en nombre de 
Su Magestad, nombraba e nombro por tal escriuano a mi Françisco 
DE Villafuerte, como persona abil e sufiçiente en los dichos nego
çios, del quai el dicho señor corregidor me tomo e reçibio jura
mento en forma por Dios Nuestro Señor e por Santa Maria su madre, 
e por vna señal de cruz a do puse mi mano derecha, de usar bien y 
fielmente el dicho ofiçio e cargo de escribano a todo mi saber y en
tender: e yo el dicho Francisco de Villafuerte açete el dicho cargo

(1) Hecha el 12 de Enero de 1580 por JUAN DE TOLOSA Olea, corregidor de am
bos pueblos.—Manuscrito coetáneo y original, en 18 planas, que se custodia en el 
ARCHIVO DE Indias, de Seviña, con la signatura 145. 7. 8, explicada ya en nota de 
la primera página del tomo. Esta Relación no tiene pintura ni tiene tampoco la ins
trucción impresa que á casi todas Ias demás acompaña.

(2) En el margen dice; «nonbramyento de ESCRIUANO.»
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debajo del dicho juramento, y lo firme de mi nonbre, y el dicho señor 
corregidor me dio poder cunplido y lo firmo de su nonbre; siendo 
testigo Jorge de Aluarado estante en este dicho pueblo—Jhoan de 
Tolossa Olea—Ante mi Françisco de Villafuerte escriuano non- 
brado.

Despues de lo susodicho en este dicho dia mes e año susodicho el 
dicho SEÑOR corregidor, para el cumplimyento de lo que por Su Ma- 
GESTAD era mandado, saco çierto pliego de papel que estaba escrito 
en molde que era la ynstruçion y memoria que Su Magostad manda 
hazer; e yo el dicho escriuano las tome e lei con sus relaçiones que 
en ella benian, y el dicho señor corregidor abiendo visto el dicho 
pueblo e sitio del, e asiento de casas y traças délias, hizo la rrelaçion 
siguiente.

Estando presentes todos los governadores e alcaldes y rregido- 
RES e los demas prinqipales de los dichos pueblos de Citlaltomagna 
y Ane^m/co, el dicho señor corregidor les pregunto por la orden de 
la relación el capitulo primero (i).

i. Quien fue el descubridor e conquistador destos dichos pueblos 
e provinçia: e por lengua de vn yndio biejo antigo de mas de setenta 
años dixo: que los abia conquistado vn capitan que se llamaua Isidro 
Moreno, que bino de Mexico a conquistarlos por mandado del Mar
ques DEL Valle, que a la sazón era capitan en Mexico y estaua en la 
dicha çibdad conquistando; preguntado que como lo sabia dixo que 
lo sabe por que era entonçes ya mayor de mas de diez años, y que 
entre los capitanes que enbio por estos termynos e provinçias fue el 
dicho Isidro Moreno, por que por las montañas altas bino conquis
tando el dicho Isidro Moreno, y por la parte de abaxo, por la costa 
de la mar, entro conquistando Juan Rodríguez de Villafuerte, 
como capitan de hazia la parte de la mar, por lo llano; y el dicho

(i) Están trastornados en esta Relación todos los números de las respuestas. Para 
no poner una nota en cada párrafo, declaro en seguida cuáles son los números que 
realmente corresponden á los que se hallan escritos en mi copia. El r debe ser 2; 
el 2 es 4 y 5; el 3 es 7; el 4 es 8; el 5 es 3; el 6 vuelve áser 8; el 7es i y 9; el 8 es 14; 
el 9 es 15; el 10 es 16; el 11 es 18 y 19; el 12 es il, T2 y 13; el 13 es 16 y 17; el 14 
es 19 y 22; el 15 es 23; el 16 es 24; los números 17, 18, 19, 20 y 21 son, respectiva
mente, 27, 28, 29, 30 y 31; los números 22 y 23 son 33; el 24 es 34, y el 25 es 7.
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Isidro Moreno (i) bino por las montañas altas conquistando asta 
T/acote/ee; y que esto es lo que sabe açerca de esta pregunta.

2. El dicho pueblo de Citlaltomagua esta al pie de vnas montañas 
altas y muy fragosas de munchas e diversas arboledas de munchos 
rrobles e pinos, y sitos lleneros de arboles (2), que cae hazia la banda 
del norte, y azia la marina no es tan montuosa como hazia la parte 
de arriba: de munchas questas e çerros altos e munchas lomas e cor
dilleras; es cabeçera del corregimyento y esta en la corona de Su Ma- 
GESTAD (3); tiene a cargo el dicho corregimyento, y corregidor del, el 
dicho señor Juan de Tolosa; están debaxo de la doctrina de los se
ñores beneficiados del puerto e pro¿>iuf¿a ote Aeaputeo: son dos cabe- 
çeras en este dicho corregimyento, y la prinçipal es este dicho pueblo 
de Cit/a^tofragua, y la otra esta detras de Ias montañas altas, o en 
medio dellas, hazia la banda de donde el sol sale, ocho leguas gran
des deste dicho pueblo y de muy mal camyno, por causa de Ias mon
tañas altas y de muncha serranya, por munchas bueltas que ba dando 
el camyno por rrios e barrancas que ay por el dicho camyno: es este 
dicho pueblo de Citldttomagua pueblo muy tenplado, ny muy calido 
ny muy frió: esta cercado por todos los lados de munchas e diuersas 
fuentes e arroyos e otros rrios que baxan de las montañas altas, y 
todos estos arroyos e rrios pequeños se ban a juntar dos leguas abaxo 
a vn llano, y se haze vu rr¿o eauítahso que entra y desenboca en la

(1) Ambos conquistadores tuvieron pueblos encomendados en aquellas comarcas. 
De Isidro Moreno he hablado ya en otro lugar del tomo, pág. 127.—En cuanto á 
Rodríguez de Villafuerte, por la «Suma de tasaciones» de Ibarra se sabe 
que tuvo encomendada la/¡rovincia de Acafiutco, entrando en esa encomienda los 
pueblos de Acafiutco, Acamatuita, Te/exúeAte, Nauata, T'ezcáitan, Ci¿ta¿a, Yacáfiut, 
Cat^apoíta, con su sujeto J^attian^uijzco, y Coyuca, todos los cuales heredó su hija 
D.“ Aldonza, que casó con D. García de Albornoz.—El último pueblo aquí 
mencionado no es el cerfano al Zito de tas ^atsas, que llamaría yo Coyuca detZíto por 
esta causa, sino un homónimo también perteneciente al Estado de Guerrero, y si
tuado en la carta de García Cubas sobre la playa de la ta¿una de Afita, por lo cual 
yo lo nombraría Coyuca de ta Costa.

(2) Así. Debía decir «otros xéneros de arboles» para formar sentido
(3) En el tomo I de la Serie, núm. 238, Cútattomdua viene descrito muy bre

vemente como visitado á mediados del siglo xvi. Estaba entonces encomendado el 
pueblo en Cecilia Luzero, viuda del conquistador y primer tenedor DIEGO Gar
cía Xaramillo. De la Luzero, que aun vivía en 1560, según Ibarra, decía el 
VIRREY Velasco en documento de data incierta que ha publicado TORRES DE 
Mendoza (Doc. Ind., XlV-220): «es de ochenta años, tiene indios, hanse de poner 
en cabeza'de S. M.»; por lo cual no es extraño que, según la lección de arriba, estu
vieran ya en la Real CORONA.
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mar del sur en la/Z^í? que dizen ¿¿e Coyuea: es el dicho pueblo muy 
fértil por causa de los dichos rios y arroyos que por el pasan, y çer- 
can de muy lindas aguas e muy delgadas: tiene este dicho pueblo 
muy pocos yndios, terna como hasta çinquenta poco mas o menos: 
tiene tan solamente vna estançuela este dicho pueblo que esta suxeto 
a el: esta asta estadio de vna legua hazia el nacimiento del sol: tenia 
otra estançia muy buena de mas de quarenta yndios, y preguntado 
a los principales de la dicha estançia dixeron y rrespondieron que 
estaua despoblada del todo: llamase esta estançuela que esta suxeta 
a este dicho pueblo Tej^eUstla (i); terna como ocho o diez yndios: la 
otra despoblada que estaua hazia la parte de ponyente se nonbraua 
Xa/iual¿e/ee: preguntado que que se abian echo los dichos yndios 
deste dicho pueblo, rrespondieron que todos ellos eran muertos por 
que abia seis años poco mas o menos que murieron de vnas birgüelas y 
ansi mismo murió muncha xente en este dicho pueblo y en otros co
marcanos, y que a esta causa estaua despoblada aquella dicha estan
cia, y a esta causa abia muy pocos yndios en este dicho pueblo y en 
sus suxetos: estaua la dicha estançia de Xa/¿ua¡¿e/ee vna legua deste 
dicho pueblo: preguntado que si en algún tienpo abia e vbo mas yn
dios en este dicho pueblo y en todos sus suxetos, a lo qual rrespon
dieron que en otro tiempo, antes que los españoles biniesen a estas 
partes, eran munchos y de muncha poblazon, en muncho numero y 
cantidad que no se podian contar, y por grandes pestilençias que a 
abido se an muerto todos y no an quedado mas de los que asta 
agora y en la era de agora están, y que cada año se mueren munchos 
de diuersas enfermedades de saranpion e birgüelas y otras enferme
dades muy contagiosas, de munchas e diuersas bubas: son los yndios 
deste dicho pueblo y de los demas pueblos, yndios de muy poco en- 
tendimyento y muy rudos, por causa de que están muy apartados de 
otros pueblos en donde rresiden españoles y otras gentes, avnque 
por la mayor parte son muy maliciosos y de otras costumbres malas, 
por quanto no tratan lealtad, y de poca fe y poca verdad, y de muy 
baxos y biles pensamyentos; comúnmente hablan la lengua ¿ejfuzieca, 
ques la lengua dellos, avnque todos entienden y hablan la lengua 
mexieana ques la lengua por donde se rrigen y goviernan, ansi en

(i) Orozco Y Berra, en su «Geografía de las lenguas» (pág. 233} dice que Ci- 
i/j/íonagt/a (sic) no existe ya; pero que Tf/eUxiia era conocido todavía en su tiempo. 
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las cosas divinas como en otras cosas perteneçientes, por caso ques 
la lengua común y mas entendida de todos, ansi çaçerdotes como 
justicias y españoles.

3. Esta este dicho pueblo de Ciílaltomagua mas de çinquenta le
guas de la RREAL Avdiencia que rreside en la çibdad de Mexico desta 
Nueéa España hazia la banda del norte.

4. Hazia la banda de la mar del sur esta este dicho pueblo (distante) 
ocho leguas poco mas o menos, y al piíerto de Acapulco azia el sueste 
dezisiete leguas grandes de muy malos camynos, de questas y cerros 
y malos pasos.

5. Es este dicho pueblo de Cillallomag^ua de muy lindo temple y 
de buenos ayres, por que comúnmente el aire que mas reina por toda 
esta tierra e costa es poniente, aire muy templado y sano, avnque 
por tiempos suelen correr otros bientos, por que en tienpo de aguas 
corre y rreina sur o sueste, con gran furor y rruido y con grandes 
tempestades de aguas que hazen munchos daños en las casas, por que 
las suelen derribar por causa que son de paxa y de horcones de palos, 
avnque algunas son de adobes: suele correr y rreinar el norte con 
gran daño de los naturales, por que quando rreina destienpla muncho 
los cuerpos de los naturales e corronpe, de que les suçeden munchas 
enfermedades de calenturas e otros dolores de que mueren munchos 
por causa de que entra muy frió: reina el norte dende el mes de No- 
biembre asta Febrero ques pasadas que pasan las aguas, y a esta causa 
mueren munchos naturales.

6. Esta este dicho pueblo siete leguas de vn pueblo que se llama 
y nonbra Coj/uca, en donde rresiden munchos españoles, y lo mas 
del tienpo están los çaçerdotes en el para la administraçion de la do- 
trina por estar mas çercanos a este dicho pueblo.

7. Citlalíomaguaca quiere 'dezir en la lengua castellana «lugar de 
estrella grande» o «estrella grande», la causa por que se llamo e 
ynterpreto deste nonbre fue, según los naturales, por vn señor que 
tubieron que se llamaua deste nombre, o según dizen que se ynter- 
pretaua y llamaua Citlalteuctli, que quiere dezir «señor de las 
estrellas» o principe dellas, y por ser tan bueno y abellos governado 
con mucho amor e con gran paz e tranquilidad, y por el amor grande 
que le tenian, nonbraron la dicha probinçia (i) de su mesmo nonbre

(i) Este párrafo responde á las preguntas i.“ y 9.^ de la Instrucción: en la i.“ se 
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del pueblo, que agora se llama CHhliomaguaean, por que lo mas del 
tiempo según dizen los naturales rresidia en el, avnque los suxetos 
tienen diferentes nonbres, por que la vna estançuela que tiene se 
llama Te/eíisíU que quiere dezir «sierra de masa o de harina», es de 
lengua diferente, porque casi todos estos de Cií/aííomagua y Ane- 
^uUco hablan la lengua ¿e/uzteca que es diferente desta que hablan 
los desta estançuela: tepuztecas quiere dezir en lengua castellanana 
«jentes que binieron de algún lugar de muncho hierro» o «jente de 
hierro»; y la otra estançia que se despoblo se llamaua Xa/iua^ie/e^ue 
que quiere dezir en lengua castellana «sierra almagrada o huntada 
con color».

8. Fueles preguntado que cuyos eran en tienpo de su gentilidad, y 
que señor servían e tributauan, a lo qual respondieron que ellos ser
vían e tributaban ai rrey que era de Mexico que se llamaua Monte- 
ÇUMA, al qual acudían con sus tributos y rrentas que le daban: pre
guntado que que era lo que le dauan de tributo, a lo qual rrespon- 
dieron: que le dauan esclauos e mantas e oro en poluo que sacauan 
y labavan de los rrios a ellos çercanos, que es el rrio ¿^e Ane^uUco y 
otros rrios y arroyos que por çerca de sus pueblos pasan (i): fueles 
preguntado açerca deste capitulo que que eran sus rritos e adora- 
çiones y que ydolos tenían y adorauan, a lo qual rrespondieron, que 
ellos adorauan arboles grandes y peñas y otras cosas, asi como ani
males e aves, y los que querían subir (2) en altos montes y sierras, y 
allí ençendian vna rresina ques a manera de ençiençio blanco, y cor
taban papeles y otras plumas, y allí se cortaban las lenguas y en otras 
partes de sus myembros y los ofreçian al demonyo, y a las piedras 
rrociaban con la sangre que les salía de las lenguas e orejas, y que 
esta era su manera de rritos e adoraçiones y cultos que hazian a sus 
ydolos, y los esclauos que ellos dauan al dicho Monteçuma eran para 
que los dichos mexicanos comyesen: fuele preguntado si comyan 
carne vmana, el qual dixeron que no la comían.
pedía el nombre de la provincia, que era Citia/iomauácan, y en la 2.* el del pueblo 
aquí nombrado Cü/a¿íomáua por contracción de su primitivo nombre, idéntico al, 
de la provincia,

(1) Ni Cii/a/iomáua ni Anecui/co figuran como tributarios en el Códice que han 
llamado Alendocino; pero la noticia de arriba debe ser cierta, porque, como he 
dicho en otros lugares, aquel Códice registra, en ciertos casos, solamente los nom
bres de los pueblos más importantes de cada comarca.

(2) Debía decir «subían».
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9. Fueles preguntado que quien los gobernaba e como se gober
naban ellos y que señor les mandaua, a lo qual respondieron que en 
cada pueblo tenian sus señores a quien rrespetaban y no salían de sus 
mandos y dominyo y a aquello que les mandaba cunplian muy de 
ueras, sin discrepar, y que ellos les mandauan todas las uezes que 
abian de hazer alguna guerra con los pueblos que estaban por los 
llanos a ellos comarcanos, junto a las costas, e yban a pelear e hazer 
guerras con ellos para catibar esclauos para enbiar a su señor en 
Mexico; la manera que ellos peleaban era que los dichos sus señores 
e capitanes los licuaban a los lugares en donde abian de pelear, y 
ellos los gouernaban y ordenaban: peleaban con arcos y con macanas 
grandes, sin otras armas mas de sus rrodelas que hazian ellos para 
sus defensas, que hazian de munchas cañas maçiças en raxas y con 
muncha primeza texidas, que no les pasaban las flechas, y desnudos, 
por que asi solían andar, mas de que algunos solían traer algunas 
mantas pequeñas atrabesadas por el vn onbro a medio lado del 
cuerpo.

10. Esta este dicho pueblo de Cifiaiiomaguaf como dicho es, al pie 
de vnas altas montañas y entre munchos çerros e cordilleras que ban 
azia la banda del norte, y azia la mar muchas questas y rrebentones 
de muy ásperos caminos que ban a todas partes: junto a este pueblo, 
o al pie del, esta vna serranya muy alta y de muchas peñas, que en 
partes es tan alta que de altura tiene mas de tres leguas; es a manera 
y echura de vna silla, adelante y atras, y entremedias del vn cabo al 
otro, esta pelado sin yerba ni arbol nynguno, con altas peñas, y a los 
lados y aidas desta serranya munchos arboles de grandísima alteza 
y muy gruesos, ansí de pinos e rrobles y ensinos como de otros e 
diversos arboles, muchas e grandes peñas que a esta causa no se 
puede subir arriba, y según los naturales dixeron no abian subido ny 
se atrebian subir arriba, aunque algunos quieren decir que antigua
mente yban a este monte alto a azer sus sacrifiçios y rritos a sus dio
ses; en su xentilidad llamaban a este monte o sierra alta nacaíe/feti, 
que quiere dezir e ynterpretar «cosa vmana» o «sierra de persona>: 
ay en el algunas muestras de auer mynas de plata o de otro metal.

ii. Esta çerca desta sierra, o de la mesma sierra sale vna cordi
llera larga, que tiene de largo mas de doze leguas azia la parte donde 
el sol sale, y azia la banda del norte mas de ocho leguas, de monta- 
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ñas altas, esta entre esta sierra alta y otra casi tan alta avnque no tan 
mala ni tan fragosa: llamase esta sierra e cordillera /lamaí^afalan 
que quiere dezir «sierra bieja o cordillera bieja»; al pie desta cordi- 
llera esta el otro pueblo cabeçera deste dicho corregimiento que se 
llama Ane^u¿/co: esta Aks^uíZco junto a vn rió grande, que mana y 
sale desta serranya 0 según los naturales tiene su naçimyento en el 
mismo Tlacatspetl 0 sierra alta que dicho esta; es rrio caudaloso por 
causa de que se juntan otros rrios y arroyos, y va por munchos e 
muy altos peñascos que es cosa de gran maravilla: va este rrio a des- 
enbocar a la mesma mar e¿el sur, abaxo, azia sueste a la playa y íoca 
que dizen £¿e Nagualan; llamante este rrio mas abaxo el río ¿¿e Xi- 
çuipila; tomo el nonbre de Xi^uzpiía por vn pueblo questaua çerca 
del, que se llamaua Xz^uipi^au: Xi^zzipHau quiere dezir <lugar de 
bolsa>; juntase este dicho rio con otro mas caudaloso que común
mente los naturales llaman Nexaí^ que quiere decir «agua de seniza» 
o «agua senizienta» por el sabor que tiene, que naturalmente tiene 
sabor de lexia.

12. Esta este dicho pueblo de Aue^mleo (i) al pie desta cordillera, 
de otra banda deste dicho pueblo de Cít^a^íoma^zía, azia el naçi
myento del sol, es pueblo muy templado avnque agora de poco aca 
se pasaron algunos dellos, o los mas, a vna estançia que ellos tenian 
questa dos leguas del dicho pueblo de Ane^ui^so, por ser el dicho 
pueblo o estançia en donde se pasaron mas sana y mas fértil para sus 
sementeras de maiz y otras cosas a ellas neçesarias. Aue^za^co quiere 
dezir en lengua castellana «buelta que haze el rrio» o «buelta de 
rrio» (2), por que esta çerca del rio que dicho tenemos, a vna buelta 
que haze el dicho rio al pueblo 0 estançia a donde agora se pasaron 
se llama e nonbra Çe^sélan: Çeucilau quiere dezir «lugar de yelo» 0

(1) El nombre correcto es Anecui/co, escrito Anacuüco en otros papeles que han 
pasado por mis manos. El pueblo fuá visitado á mediados del siglo XVI, y viene 
muy brevemente descrito en el tomo 1 de la Serie, núm. 92.

(2) La etimología se acomoda también á un pueblo casi homónimo del £s¿a(¿o 
de Merejos, llamado A nenecui/ca, sí hemos de juzgar por su determinativo geográfico, 
dibujado en e! i odice que han llamado Uendociiio (Orig., fol. 24 vto., KiNGS- 
BOROUGH, lám. 26), sino que allá, por estar duplicada la sílaba ne, tendríamos que 
traducir, no vuelta, sino «vueltas de agua o de rio », y si se quiere, « agua muy tor
cida, ó que tuerce mas de una vez»; y según otro género de ideas, puede también la 
duplicación expresar un diminutivo, como si dijéramos «agua torcidilla», todo lo 
cual ignoro si conviene á la localidad, porque no la conozco; pero la lengua y la 
pintura eso nos dicen.
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iiugar de mucha niebe» por la causa que en el haze muncho frio y 
nieba todos los dias y cae muncho roçio, por que amanecen los cam
pos llenos de agua del rocio grande que cae de la noche antes; es tier
ra muy sana y de muy buen tenple; tiene su asiento e sitio entre las 
montañas dichas, a vnas llanadas, pueblo muy apazible por estar lleno 
de frutales, asi de plátanos como de otras frutas y otros arboles gran
des muy ermosos, y rrodeado de munchos pinos muy altos, çercado 
de munchas fuentes e arroyos y munchas tierras muy provechosas 
para sus labranças, a donde se coxe mucha cantidad de maiz e fri- 
xoles y otros mantenimyentos de axi y otras legumbres que sienbran, 
y cantidad de myel que coxen de los arboles de aquellas montañas en 
donde crian muchas abexas.

13. Son estos dichos pueblos de buenos tenples y sanos, avnque 
suelen correr algunos nortes muy malos y dañosos que causan mu
chas enfermedades a los naturales, asi de fríos y calenturas como de 
romadizo: son los naturales destos dichos pueblos y avn de toda la 
comarca muy desarreglados, sin orden alguna en sus enfermedades, 
que a esta causa suelen murir munchos y sin rremedio alguno, por 
que de pocas enfermedades o de no nada bienen a estar muy enfer
mos e murir por poca ocasión, que estando con calenturas, ques el 
común mal que suele dar a estos, se ban a los rrios y se bañan, de 
manera que con la calentura, y el bañar que hazen, se pasman o les 
da dolor de costado rrepentino, de que mueren luego sin conoçerles 
el mal, o si están de otras enfermedades contagiosas, ansi de bubas 
como de birguelas e saranpion, ni mas ni menos se ban al río y se 
bañan, por que su cura dellos es el bañar, y asi se bañan por momen
tos, y las yndias ni mas ni menos porque rreçien paridas se ban al río 
y se bañan, ni mas ni menos si están con su rregla, y a esta causa 
biuen menos que los demas de otras provinçias y mueren munchos, 
porque avnque ellos se curan despues con algunas sangrías e purgas, 
antes les es daño, porqués sin rremedio que echasen sin tienpo (sic): to
man algunas purgas con habas ques la purga común en toda esta 
costa, y con otra raiz que naturalmente es la de A/ee^uacan, por que 
ay en cantidad en esta tierra: asi fresca es muy buena purga, y antes 
les es dañosa porque con la purga, y como ellos están con aquella 
calor, se bañan y se pasman y mueren munchos de pasmo sin enten
der el pasmo, y con el rresfriamyento y sangría que hazen mueren

VI 11
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sin rremedio ; algunos ay que toman vnas raizes largas a manera de 
rrauanos que, tomada y beuida en. ayunas, haze espeler por arriba: 
muncha colora: (sic) en cantidad, y este es el mexor remedio que tie
nen, porque con ella se curan al prinçipio del mal y sanan luego 
munchos: es la rraiz tan buena que munchos naturales, y avn espa
ñoles, an estado muy enfermos y al punto de muerte de grandes bas- 
cas y congojas que an pensado ser o proçeder de algunos echizos y 
ser de colera grande que tienen en el cuerpo, y tomada aquella raiz 
echar mucha colera y quedar sanos de aquella pasión que teman y 
congojas: llaman a esta rraiz popoçoltzin, que quiere dezir <espu- 
mosa» porque molida para beuer, y desleída con agua, haze muncha 
espuma, y a esta causa le llaman del propio nonbre despuma: beuese 
en ayunas y desleída con agua sinpie; no conocen otras yernas ni 
raizes mas de las que tienen dichas: algunas yndias ay que cono
cen otras raizes para ahitos, para niños, y otros bervajes que ellos 
beuen.

14. Tienen estos dichos pueblos çerca dellos, como dicho es, mun
chos rios e arroyos e munchas y buenas tierras que ellos riegan con 
los dichos arroyos e ríos, en donde siembran sus sementeras de maiz 
e chile, frixoles e otras cosas que ellos comen e acostumbran comer, 
de sus legumbres, y calabaças.

En este dicho pueblo de Çeucih, o junto a el, ay muy grandes 
pinos en cantidad, y seis leguas deste dicho pueblo se saca cantidad 
de brea para los nabios que tiene Su Magestad, que ban de las Ysias 
del /oftienie: tienen munchos aprovechamyentos de los pinos, por 
que dellos hazen grandes raxas y las lleban a otros pueblos comar-, 
canos a bender para alunbrarse de noche con ellas, y sacan de los 
dichos pinos muncha trementina para curarse de algunos dolores que 
proçeden de frialdades, y azen alquitrán que ellos llaman coxitl (1) 
ques tanbien muy provechoso para munchas cosas.

15. Ay en estos dichos pueblos munchos naranjos e limas, limones,, 
çidros e otros generos de frutas; cirgüelos, plátanos y- otros arboles, 
que llevan y dan Vna fruta grande y colorada que comúnmente Ila^ 
manió españoles, mameyes, y otros géneros de arboles que llevan

(i) Así escrito: debe ser el oxitl ó uxitl mencionado por el P. Sahagún (edi
ción mex., 1-7), del cual creían los indios que había sido inventora la diosa Tza- 
PUTLATÉNAN.
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otra' fruta muy buena e sabrosa y sana que llaman aguacates, y 
munchos guayabos fruta de Santo Domingo, mUnchas canas dulçes, 
munchas piñas; aprovechan las cañas e piñas e plátanos, çirgüelas, 
para hazer cantidad de pulque o bino dellos con que hazer sus borra
cheras, y se enborrachan muy a la contina, de que reçiben munchos 
daños y munchas enfermedades de que bienen a murir munchos de 
las borracheras, por que suelen estar y durar en la borrachera mas 
de diez dias continos: azen otro bino de vnos magues: no es bino tan 
dañoso como los otros pulques que hazen.

16. Tienen algunas legumbres, bledos y otras ortalizas que ellos 
comen, uerdolagas y otra yerba que ellos comen muncho, que llaman 
papaloquilitl: son vnas baritas que echan vnas ojas rredondiUas: 
papaloquilitl quiere dezir en lengua castellana <ojas de mariposa* 
o «legumbre de mariposa>: tienen otra yerba muy preçiada que co
múnmente la llaman los españoles «yerba buena de las /n¿¿¿as» que 
ellos llaman epaçotL

17. Ay en toda esta montaña e serranya muchos leones, tigres muy 
brauos y de mucha grandeza, e munchos generos de gatos pardos e 
leonados y otros muy pintados e galanos, muchos raposos e zorrillos, 
son tantos que en partes no pueden criar aves por causa dellos; que 
los comen, y matan: munchas ardas y tejones de dos generos, gran
des y chicos; munchas abes de bolateria, aleones y gavilanes, torçue- 
los y açores, sacres y otros muchos xeneros de milanos, e otras e 
diuersas aves de munchas maneras, faisanes prietos e muy galanos e 
otros xeneros de faisanes pardos mas chicos que los prietos, mun
chos generos de papagayos grandes e chicos, munchas palomas mon
tesas e tórtolas e otros generos de aves de dibersas colores; ay mu
chos benados e conejos; liebres no las ay en esta tierra ni en toda la 
comarca, ny en toda la costa de la mar del sur.

18. En tienpos pasados solian sacar por estos ríos de Ane^utleo e 
Citlalíomagua oro en cantidad, y ansi los naturales daban oro de 
tributo antes que los españoles viniesen, y despues, por que se sacava 
y lavaua por estos rrios dichos: plata no se a descubierto por esta 
tierra avnque ay grandes muestras de auer mynas della, y mynas de 
cobre; en partes destos pueblos ay tierras o betas de tierra muy colo
radas de que los naturales se aprouechan muncho para enbarnizar 
sus loças, que hazen de vn xenero de calabaças muy duras que lia- 
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man ellos tecomates; hazen munchas en cantidad por ques su trato 
y grangeria: enbarnizan como digo las calabaças con vna color muy 
graçiosa y las benden a trueque de cacao o sal.

19. No se a visto cantera nynguna por esta tierra ni la ay, ni de 
qualquier xenero de piedra buena para labrar: ay muchas peñas y 
piedras sin provecho.

20. En todos estos pueblos no se haze sal por causa de las aguas que 
son muy delgadas: proveense de sal de la costa, por que en algunos 
pueblos questan cerca de la mar hazen sal: la causa es por las grandes 
lagunas que ay saladas, y se cria mucho salitre en cantidad y del sali
tre azen sal; estilado con la mesma agua de la laguna, la quaxan al 
sol en vnas piletas que hazen en el suelo y coxen sal que bienen a 
bender por estos pueblos, y los destos pueblos la ban a mercar a alia.

21. Las casas que hazen en toda esta tierra son de adobes y de 
horcones de palo, y con cañas çercadas y embarradas, y el techo cu
biertas con paxa, y asi son todas las yglesias y casas de los españoles 
que abitan por estos pueblos e comarca, por falta de cal que no la ay 
en cantidad, y la tierra no es para cobrir el techo con bigas ni hazer 
edificios, por causa que no es para ello, que con pocas aguas se des- 
haze luego y se caen las paredes si no están cubiertas, por ser la tierra 
arenosa y mala.

22. Los tratos y grangerias que estos naturales tienen de que pa
gan sus tributos, en este dicho pueblo de CU/aííofnagua tienen algu
nas huertas de cacao, e de ellas coxen algún cacao, ques la moneda 
desta Nneva ^s/aña^ y con ello pagan sus tributos; y los que no tie
nen huertas toman cantidad de camarones y pescado destos ríos, ba
gres y truchas qué ay en cantidad y los ban a bender por los pueblos 
en donde ay cacao y se coxe; y otros hazen redes, que sacan las 
hebras de los magues y la tuerçen y hazen rredes, y las lleban por los 
pueblos dichos, por que se sirven dellas para Ias cosas neçesarias, 
asi para acarrear maçorcas de maiz como para acarrear cacao e 
otras frutas: hazen las redes a manera de grandes costales y, como 
dicho es, se sirven délias; y este es su trato, y loça de ollas, e otras 
frutas que ban a bender, y esto es su trato y grangeria, y con todo 
lo susodicho buscan cacao y sal y mercan otras rropas que an me
nester (1).

(i) Dos cosas hay dignas de reparo en esta respuesta que se pueden hacer exten-

MCD 2022-L5



DE MÉXICO. TOLOSA, RELACIÓN DE CITLALTOMÁUA Y ANECüILCO. 1580. 165

23. En el dicho pueblo de Çeuctla o Ane^uilco no tienen huertas 
de cacao por causa de hazer muncho frió en el, y ansi ban a los pue
blos comarcanos a bender pescado e miel e chile e frixoles e rraxas 
de pinos pàra alunbrarse de noche, e otras legumbres e frutas, e con 
ello buscan cacao para sus tributos e granxerias: cogen en el pue
blo de CithUomagua mucho algodón e pepitas de calabaças, que es 
tambien su grangeria.

24. Esta ÇitlaltomagHa en el mismo pago o mojon del Arçoèis/ai/o, 
por que es el postrer pueblo desta serranía del dicho arçobispado: 
es el mojon o señal vn río questa vna legua del dicho pueblo hazia 
ponyente, y de alli va a dar derecho a la mar y de alli comiença el 
oáis/aí/o de Meekuaean; esta vn pueblo adelante, çinco leguas, que 
llaman Ckianíe/e^ue y dende el dicho pueblo enpieça el obispado, y 
parte termynos con otros pueblos e provinçia que llaman ¿a Quida- 
tecai de diferente lengva, avnque entre ellos hay pueblos que hablan 
la misma lengua íepusíeea.

25. Esta el pueblo de Ane^uileo o Çeucila deste dicho pueblo de 
Çida/toMaguai como dicho es, ocho leguas, metido hazia el naçi- 
myento del sol; es camino pasaxero para la çibdad de Mexico en 
donde esta la rreal Avdiençia; deste dicho pueblo a la dicha çibdad 
ay mas de quarenta y çinco leguas, y del puerto de Acapulco veynte 
largas, y de muy mal camino, por las munchas questas que ay dende 
el dicho pueblo ai puerto.

Toda la qual dicha relaçion hizo el Illustre señor Juan de Tolosa, 
corregidor destos dichos pueblos y sus suxetos por Su Magostad, asi 
por vista como por preguntas que hizo a los naturales biejos antiguos 
de mas de setenta años que presentes estavan, y en presençia de mi 

sivas á toda la t^uíva España en el siglo XVI: Que la moneda intervenía poco en las 
transacciones rurales, las cuales continuaban haciéndose por el sistema de trueques, 
propio de la edad prehispánica, desempeñando la semilla de cacao el importante 
papel de moneda fraccionaria, en las ciudades mismas: Que la fabricación de costa
les á manera de redes no era exclusiva de la nación maítaís^inca (cuyo nombre genti
licio se deriva del mexicano mátlall ó red) sino que llegaba por las comarcas del 
Couixcaitá/pon hasta las casias t¿e¿ Pacifico-, siendo de notar que los de cortas dimen
siones usábanse por todo el país hasta las costas detGo^, donde, con el nombre, 
castellanizado, de chita, son empleados todavía entre los totonacos, como lo digo en 
mi «Catálogo de la sección de México» (Madrid, 1892; 11 326, nota), y, á guisa de 
maleta de mano, llamada inatlauacalli, se usaban en los tiempos prehispánicos, 
generalmente.
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et dicho ESCRiUANO, y declarado y dadoles a entender por mi, por 
quanto no abia ynterprete, e yo el dicho escriuano, abil en la dicha 
lengua, y a todas las preguntas presente fui e lo firme de mi nombre, 
y el dicho señor corregidor, siendo testigos todos los dichos gover- 
NADORES e PRINÇIPALES de todos los dichos pueblos, que presentes 
estauan—Juan de Tolossa Olea—Ante mi Francisco de Villa- 
fuerte escribano nonbrado. (Con rúbricas.)
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7. RELACIÓN DE CHICONAUHTLA Y SU PARTIDO (i).

(Tiene al principio la instrucción impresa, en dos hojas, y estas 
inscripciones): N,° 153. C/iiconauíla. Arzoéis/a¿¿ú de Mexico. Nueva 
Ns/aña. Cespedes. Conquistador Francisco Hernández.

Sacra Real Magestad.
Por mandado de vuestro Muy Excelente Visorrey Don Martin 

Henríquez, governador y capitán general en esta Nueva £s/aña y 
presidente de Vuestra Avdiençia Real que en ella reside, me fue en- 
biada vna ynstruiçion de çinquenta capítulos en que Vuestra Ma
gestad manda se de aviso de la discricion de las cosas desta tierra, 
y en cumplimiento dello es la rrelaçion siguiente.

En el pueblo de C^icouauiia desta Nueva £s/anaf a veynte e vn 
dias del mes de Henero año de mill e quinientos y ochenta años, Pe
dro Lopez DE Ribera, vuestro corregidor en este dicho pueblo por 
Vuestra Magestad, juntamente con Toribio de Mediabilla, vuestro 
escribano Real, mande pareçer ante my a Don Juan Bautista, go
bernador deste dicho pueblo, y a Miguel Ximenez y Gerónimo de 
RROjAs alcaldes yndios deste dicho pueblo, y a Don Juan, yndio, go
bernador del pueblo de Tecafuai cabeçera, y a DoN Pedro de Aquino, 
yndio gobernador del pueblo de Coaca¿co, cabeçera (2), y a Don 
Xriptobal Tlaguyzotel, gobernador del pueblo de ^caie/eçue^ 
cabeçera, que por otro nombre se llama Sau XriNo^^^i todos yndios 
antiguos y naturales de los dichos pueblos, a los quales se les dio a 
entender en su lengua el efeto para que fueron llamados, y lo que 
Vuestra Magestad manda, y dixeron dirían y declararían todo lo que 
ellos supiesen y entendiesen, y asi la dicha relación es la siguiente.

(r) Hecha el zi de Enero de 1580 por el corregidor PEDRO LÓPEZ DE Ribera. 
Manuscrito coetáneo y original, en cuatro planas, que se conserva en el ARCHIVO 
DE Indias, de Sevi7la, con la signatura 145. 7. 8, ya explicada en nota de la primera 
página del tomo. Esta Relación no tiene pintura. El partido estaba formado por cua
tro pueblos, con C/iiconauAila como cabecera y otros tres-á ella sujetos, á saber: Ji
cama, XaUócan y £caíé^íc.

■ • (2} Coaca¿co no era cabecera, sino pueblo sujeto á Ecatépecj como adelante se po
drá ver en la pág. 171. " ■
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i. Del primero capitulo este pueblo donde yo soy corregidor, que 
es cabeçera de todos los arriba dichos, se llama Ckieonauíla; es pue
blo de yndios, y en la juridiçion deste dicho pueblo, de mas de los 
dichos pueblos de yndios susodichos, ay çinco estançias de españoles, 
de ganado menor, y dos labores de pan, que dellas se coje trigo.

Chiconautla (i) tiene 440 tributarios^ Cñiconautla en la lengua 
castellana quiere decir <quatro çerros» (2), por queste pueblo se 
fundo y esta fundado en medio de quatro çerros pequeños y por esto 
se llamo Ckiconavfla; tiene este pueblo quatro barrios que se llama 
el vno Ca/ul/fanyacan^m (sic), que quiere dezir en nuestra lengua 
castellana <caseria principal» (3); y el otro se llama Çiguaiec/faMi que 
quiere dezir «casa de muger principal»; y el otro se llama rulan, que 
quiere dezir «lugar de yerba berde»; y el otro se llama Acontan que 
quiere dezir «postura de vna mano».

Thecama tiene 410 tributarios — Tkecanta quiere dezir «mano 
junto a la boca» (4) y el por que se llama ansy no se pudo saber 
avnque se ynquirio y procuro saber: tiene este pueblo veynte bar
rios (5) subjetos del, que se llaman San Mariin remetía, no se sabe

(i) Este nombre y los otros tres que adelante se han puesto al principio de los 
párrafos, se hallan en los márgenes del original, repitiendo los nombres del texto 
y acompañados del número de tributantes de cada pueblo.— CAiconauAíla tiene ar
tículo especial en el tomo I de la Serie, núm. 244, entre las visitas que se hicieron 
á mediados del siglo XVI.

(2) Lo que significa es «lugar del nueve», ó, mejor, si se quiere, «nueve lugares», 
porque cuando los numerales mexicanos superiores á la unidad se componen con 
otros elementos, los números y no las terminaciones entrañan la pluralidad; así es 
que decimos en náuati«i mazall, naul tochlli, «tres venado, cuatro conejo», 
y traducimos al castellano, poniendo los sustantivos en plural. Es digno de reparo 
también que aquel pueblo, con sus cuatro barrios y sus cuatro cerros, que cada uno 
tendría su nombre, sumaba nueve lugares, ó por lo menos nueve nombres que jus
tifican y comprueban el de CAiconauAiia; el cual pueblo ignoro si tendría mercado 
cada nueve días, que llamaban chieonauhtianquiztli, y por tal motivo, y por 
ser ésta relación de tiempo y no de lugar, no la sugiero como explicación del nombre.

(3) Para significar esto debía estar escrito Cai/u/pan^acanyut.
(4) Se conoce que quien dió estas etimologías tuvo á la vista los jeroglíficos, y no 

comprendiendo que sus elementos eran fonéticos, tradujo los nombres de las figuras 
como expresión de las ideas generales que las palabras entrañaban.—Recama figura 
entre las visitas que se hicieron á mediados del siglo xvi, y está brevemente descrito 
en el tomo I de la Serie con el núm. 513:50 encomendero entonces era Juan Ponce 
DE León; pero cuando se hizo la Relación de arriba estaría ya en la Real CO
RONA. Véase lo que dice Muñoz Camargo del encomendero (ed. 1892, pág. 273).

(5) Veinte pone y enumera sólo 16, siendo de sentirse que no se hayan conservado 
los nombres mexicancs de todos. El del primer barrio, escrito aquí Jumeiia por Xu- 
mei/a, viene de xnuietl ó xómetl, « saúco», y significa « lugar de saúcos ».
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la cavsa por que se llamo ansy por ques nombre antiguo, y el otro 
se llama Sania 2nes y el otro San ^artoiotne y Santa Crus^ y ¿a Aá- 
suncion í¿e Santa Marta y San 3^uan Bautista y San Miguel y San
tiago y San Branciseo y San Geronitno y Santana y Santo Bontingo 
y la Visitación de Santa /saíel y la Anunciafion y San Pedro y Santa 
Mafia Magdalena: tienen todos estos nonbres de Santos los dichos 
pueblos por que se les pusieron despues que fueron xriptianos y los 
nombres que antes tenyan no se pudo saber, por que no se hallo 
quien lo supiese.

Xaltocan (i) tiene 420 tributarios=Xaltocan quiere dezir «lugar 
de agua arenysca» y no se pudo saber por que se llamo ansi antigua
mente, avnque los yndios que lo declararon son antiguos (2); tiene

(i) En el tomo I de la Serie, núm. 502, hay una suma de la visita que al pueblo 
se hizo á mediados del siglo XVl: teníalo entonces encomendado ALONSO DÁVILA 
Alvarado, á quien se le confiscó á consecuencia de la conjuración del segundo 
Marqués del Valle, y se puso el pueblo en la Real Corona.

(2) Parece inaceptable la etimología, y, sin embargo, se acomoda muy bien á las 
dos primeras figuras del pueblo, que se pueden ver en la « Nomenclatura geográfica 
mexicana» del Sr. Peñafiel (Atlas, lám. 99), donde hay un circuito de agua sem
brado de arena, y sobre todo ello la huella del pie humano; sino que, con estos ele
mentos, lo que se consigue leer es, no Xaitócan, sino Axát/>an ó Xa/áfian, «jugar 
de agua arenisca ». Y es que ha resultado proteico el jeroglífico de Xatídean, acQmo- 
dándose á varias etimologías.—De lo que digo pondré otro ejemplo, tomándolo del 
texto de arriba: el último barrio de Xaiidean está nombrado en la Relación, Atdean, 
y traducido «derramadero de agua », de donde podría inferirse , dando por buena la 
etimología, que Xatídean á su vez quisiera decir «derramadero de arena»; pues 
bien, tal es la lectura que se obtiene de la 3? figura que se halla en el lugar citado 
del Atlas del Dr. PeñAFIEL, donde se observa un derrame de arena. Y si pasamos 
á la 5.* figura del Atlas, lo que allí se ve pintado, más bien que tuza parece araña, 
dibujada con la fantasía de aquella escritura figurativa sobre un círculo de arena; y 
como ese animal en mexicano se llama toca ti, saldría muy naturalmente de aquí la 
etimología «lugar de arañas areniscas », aplicable á Xatídean, Y en la 7.® figura del 
Atlas se ve un insecto, que daría otra etimología, si no es que quisieron dibujar á 
la misma araña; ni resulta muy claramente dibujada la tuza (sino más bien la araña 
fantástica de la figura 5.^) en las figuras 8.® y 9.^ de la misma lámina del Atlas, si 
las comparamos con la otra figura que viene pintada en el Códice Kíos (KlNGSO- 
ROUGH, lám. 144), para dar el nombre me-tózan ó «tuza de maguey» que impusie
ron allí al buen VIRREY Mendoza. Quedan por examinar en el Atlas del Dr. Pe
ñafiel otras dos figuras de Xatídean, que son la 4.^ y 6.® del lugar citado. Al pie de 
un sembrado se ve la cabeza de un animal, que tampoco me parece tuza, y considero 
más bien como elemento principal en ambas figuras al sembrado mismo, plantado en 
un terreno salpicado de puntos, que dan el radical xal, de xalli, «arena»; el tema 
verbal de sembrar es toca, « él siembra », y de aquí se deriva toc-lli, «sembrado»: 
uniendo á este radical, precedido del anterior, la terminación geográfica, tendría
mos, pues, que Xatidea» valdría tanto como «lugar de sembrado arenisco», en cuyo 
caso el último barrio del pueblo nombrado A idean, significaría «lugar de sembrado
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este pueblo veinte barrios subjetos del mysmo, que el vno se llama 
Ayaca, que quiere dezir <esquina de azequia>; namelagueati (sic), 
quiere dezir «camyno derecho a la yglesia»; y Coaílan que quiere 
dezir <lugar de culebras»; y Palanían quiere dezir «cosa podrida»; 
y Santa Marta ftenango.(sic), quiere dezir «junto al agua»; y JVextlat- 
/an quiere dezir «suelo de zeniza»; y nangisfongo (sic) quiere decir, 
«mercado chico»; y Anenezeo quiere dezir «lugar de pescadores»; y 
Acnjrtta/tlco quiere dezir «punta de agua o rrio»; y Tattengo quiere 
dezir «orilla de çienaga»; y Caltengo quiere dezir «orilla de casas»; y 
Ecatittan quiere dezir «lugar de ayre»; y Tlatelulco quiere dezir «lu
gar de ydolos»; y GveJoj/aguateo (sic) quiere dezir «alderredor de 
arboleda»; y rtaattengo quiere dezir «cosa quemada»;, y Mitetengo 
quiere dezir «cabo (sic) sementera»; y Macate¿:¿>an quiere dezir «per
sona de casa principal» y y^ayo^ue (sic) que quiere dezir «lugar llo
roso» y Atacan quiere dezir «derramadero de agua», y no.saben por 
que se llaman ansy (i).

Ecatepeque San Xriptobal tiene 1230 tributarios. = Ecatepeque 
quiere dezir «çerro bentoso», llamose ansy en tiempos antiguos por 
que esta fundado y poblado al pie de vn çerro muy alto, agudo, donde 
syempre ay biento, y por esto le llamaron este nonbre; tiene este 
pueblo seys barrios subjetos que se llama el vno Ecvpan que quiere 
dezir «casa de sacrificadero», donde en tiempos pasados sacrificaban 
todos generos de gentes por mandado del diablo; y el otro se llama 
Mateypan (sic) que quiere dezir «casa alta» (2); y el otro se llama 
Çacacal/e que quiere dezir «casa de paja»; y el otro se llama Coat¿a¿- 

húmedo», lo cual explica de algún modo que se haya traducido en la Relación por 
«derramadero de agua ».—Resumiendo: á la interpretación de tóca-tl, araña, ó de 
toe-tll, sembrado, para explicar el nombre de Xa/íócan, me inclino más que á-la 
de tuzan, tuza.

(i ) El texto declara- 20 barrios; pero se debe agregar el nombre de la cabecera para 
completar el número. Seis de los barrios están mal escritos é interpretados: T'/ame- 
tagucan por T'tametauácan, «lugar derecho»; 7/enango, para significar «junto al 
agua», debía estar escrito Arenco; T'iangisiongo, está por 7'iaf¡^uízíonco,' Guejoya- 
gualco, bien escrito, será Uíxoj/auatco, «alrededor de sauces»; Jlfiteíengo, debe ser 
A/i/ienco, para significar «cabe sementera » (no cabo, como el texto dice); por último, 
yayoque, para expresar « lugar lloroso », deberá escribirse /xáyoc. Algún otro nombre 
de barrio está sólo mal interpretado, como Anenezco, por « lugar de pescadores», 
pues lo que significa es « donde hay aueneztli», animalejo del agua que los indios 
pescaban y comían, según dice Sahagún (ed. mex., 111-203).

(2 ) No quiere decir eso el nombre, que, por estar mal escrito, no es fácil decir lo 
que signifique. -
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pan que quiere dezir «tierra de culebras»; y el otro se llama Guj/Jak- 
¿i^uipaZ (sic) que quiere dezir «vn arbol del qual sacan vna medi
cina que se ponen las yndias en la cabeça» (i); y otro que se llama 
Coacaho que quiere dezir «casa de culebras», y estos nombres no se 
pudo saber por que se llamaron ansy.

2. Del segundo capitulo: a C/iiconavfla y a sus quatro barrios la 
conquisto y descubrió vn Françisco Hernández (2) por mandado 
de Hernando Cortes, Marques del Balle.

A Tkecawa la conquisto y descubrió el mismo Hernando Cortes 
Marques del Baile.

A 3^altocan lo conquisto y descubrió el dicho Marques del Balle.
A Hecatepeque la conquisto y descubrió el dicho Marques del 

Balle; todos los dichos pueblos dizen los yndios antiguos fueron 
conquistados y descubiertos a lo que se acuerdan el año pasado de 
myll e quinientos y diez y ocho años y en estos todos contestan (3).

3. Del terçero capitulo: este pueblo de Ckieonaví/a y r/iecama, 
yaltoean, Ecatepeque^ subjetos deste dicho pueblo es todo vn temple 
frió y seco, avnque Jallocan toca vn poco en vmedo, y esta toda la 
juridiqion y comarca a vista de la laguna de Mexico j^ Tescuco: lluebe 
en esta juridiçion y comarca, como en la demas Nveva España, desde 
mediado Abril hasta fin de Setiembre; los ayres que mas reynan por 
aqui son sur y norte, el sur desde por la mañana hasta mediodía y 
desde mediodía hasta la bocan e noche (sic), norte todo lo mas 
del año.,

4. Del quarto capitulo: esta juridiçion todo lo poblado esta en tier-

(1) En la primera parte del nombre mexicano, escrita detestablemente, ni siquiera 
se sospecha que se trate aquí del árbol llamado uíxáchíu, vulgarmente conocido 
con el nombre de «huisache»; y en cuanto á la terminación ¡pal) viene de pa.lli, 
«barro negro», y quiere decir «su barro». Como explicación del conjunto trans
criba las palabras del Dr. HERNÁNDEZ en su obra sobre «Plantas de Nueva Es
paña» (ed. matr., 1-262), donde, hablando del árbol hoixachinquahultl, dice; 
«Jus etiam decocti siliquarum praeservat a fissura omnique alio vitio capillos, si cum 
luto pall! vocato misceatur, duratque annos integros tinctura.»

(2) El P; SAHAGÚN, en su « Libro de la conquista» (ed. mex. de 1829, pág. 37), 
habla de un Francisco Hernández que llegó à Tlaxcala con gente, después de 
la Noche triste: ignoro si será el mismo citado por Gómara (ed. Zaragoza 1554» 
fol. 17) entre los conquistadores de llueva España, con el nombre de Francisco 
Fernández, escribano ante quien renunció Cortés en la Villa J?ica los poderes 
que traía de Diego Velásquez.

(3) Hay error en esto, pues los.primeros españoles no pudieron llegar por allí 
sino á fines de 1519. •
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ra llana, y al derredor ay algunas sierras y çerros, algunos dellos 
agros, y en toda esta juridiçion ay solo vn monte en lo mas agro de vn 
çerro que esta enfrente deste dicho pueblo, y toda la demas es tierra 
rrasa sin montes; y por medio desta juridiçion pasa vn rrio caudaloso 
que baja de vna sierra que se llama la sierra cíe ¿a EsíreHa^ tres 
leguas de este pueblo poco mas, y entra en la laguna ¿le Mexieo^en 
esta juridiçion: ay en esta juridiçion çinco fuentes cavdalosas que 
manan agua, dize que molerá vn molino con la agua de todas, y están 
en la estancia que llaman de Juan Martin Gamero, sujeta deste dicho 
pueblo: es tierra abundosa de pastos y no es falta de agua, y en algu
nas partes desta juridiçion beben de pozos y es abundosa de mahiz 
y frixoles como habas y chile y tomates chicos y grandes; y en 
esta juridiçion ay membrillos y çerezas y algunas peras: ay gran can
tidad de vn arbol que llaman maguey que es a manera de vnos car
dos que llaman en Castilla la óieja, tobas, del qual se saca bino y 
binagre y se haze conserba del cohollo; y el çumo del, caliente, es me- 
diçina muy prençipal para heridas, y ansy mysmo del hazen bestidos 
e hilo para coser cosas bastas, y sogas.

5. Del quinto capitulo: esta comarca y juridiçion tiene como dos 
myll y quinientos yndios que son muy pocos, por que dizen los yndios 
antiguos y asi se behe por las poblaçiones antiguas, que solia aver 
en esta juridiçion, en cada pueblo de las cabeçeras arriba nombradas, 
tantos yndios como agora ay en la juridiçion toda, y los que agora 
están poblados están en sus pueblos formados con sus yglesias per
manentes: los yndios desta juridiçion son yndios de buen entendi- 
myento y de rrazon, y de buenos y bibos yngenios; son algunos mer
caderes y tratan vnos con otros, y otros entrellos son enclinados a 
caça, y otros a pesquería, y otros a las labores de los frutos que se 
cojen en la tierra, y algunos andan a caballo, como son los prençipa- 
les, con liçencia de vuestro muy exelente visorrey: ay en esta juri
diçion dos generes de lenguas, mexicana y otomj/ta, y la que mas se 
husa es la mexicana.

6. Del sesto capitulo: de la altura y sol no ay aqui quien lo sepa 
ny quien aya fecho la yspiriençia, mas de que el dia todo lo mas del 
año tiene dose oras, y de ay para arriba.

7. Del sétimo capitulo: este corregimyento y juridiçion esta quatro 
leguas de la çibdad de Mexico, cabeçera y matriz desta Nueva Es- 
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/a^ai a donde esta la rreal Audiençia y vuestro muy Exelente 
VisoRREY y gobernador della: esta este dicho pueblo y juridiçion, el 
rrostro del, al oriente con la dicha çibdad de Mexico.

8. Del otabo capitulo: este pueblo esta tres leguas de la çibdad de 
TezcucOi y no grandes, camyno llano avnque algo torçido por la ori
lla de la laguna, y a la çibdad de Mexico es camyno llano y de carre
tas, algún tanto torçido, por las dichas carretas.

9. Del nobeno capitulo: en los primeros capítulos se haze mynçion 
de lo que en este se haze.

10. Del dezimo capitulo: en el quarto capitulo se dize lo que en 
este se haze mynçion y en quanto a la pintura y calles, como se an 
muerto muchos yndios están los pueblos desbaratados y sin borden 
de calles, por que ay pocas casas y derramadas.

u. Del honzeno capitulo: como atras esta dicho yo, Pedro Lopez 
DE RRIBERA, soy corregidor en este pueblo de Chconavíia por vues
tra Magostad, y este pueblo es cabeçera de otras tres cabeçeras 
questan dentro de my juridiçion, que son: T/iecama, questa dos leguas 
deste pueblo donde siempre reside la justizia; y la otra es ^^aiiocan, 
que ay otras dos leguas deste dicho pueblo; y la otra es Ecaie/e^ue, 
questa vna legua deste dicho pueblo, donde ay vn monesterio de 
flayres françiscos, y todos son pueblos de yndios: a este pueblo de 
C^iconavíia y a Hecatepeque administran dotrina flayres françiscos, 
y a Teca/na le bisitan flayres agustinos, y a ^altocan le bisita vn clé
rigo: los nombres de cabeçeras y subjetos ba arriba declarado en el 
primero capitulo.

12. Del dozeno capitulo: en el otabo capitulo de arriba se dize lo 
que açerca desto ay que dezir.

13. Del trezeno capitulo: en el primero capitulo ba declarado lo 
que açerca desto se pudo saber, y la lengua que mas se husa y avn 
casi toda es mexicana entre los yndios.

14. Del catorceno capitulo: lo que mas se a podido saber es que 
en tiempo de su gentilidad fueron subjetos a Montequma, y de sus 
açendientes; y en quanto a lo que tributaban y los ritos que guarda
ban yo no lo pude saber, por que los yndios que lo podían saber son 
muertos (i).

(i) En el Códice que han llamado Mendocino (Orig., folios 3,17, 22; Kingsb., 
láminas 3, 18, 23) aparecen Xa¿/ocan y Ecatepec como pueblos expugnados por
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15. Dél quinzeno capitulo: en quanto al gobierno no ay quien ló 
sepa dezir en esta juridiçion, y el traje que trayan antiguamente es 
el propio de agora, vna manta y vn paño ceñydo para tapar sus ber- 
güenças, y los cabellos largos, y thenyan por afrenta que los trasqui
lasen: agora traen camysa y caragüelles de algodón y mantas de lo 
mysmo, y la mayor parte dellos andan trasquilados y con sombreros 
de fieltro en las cabegas; y las comydas que agora comen son las que 
comyan antiguamente, ques tortillas de mayz cogido y chile y 
tomates y otras yerbas que ellos husan; y la guerra y gobierno hera 
como MoNTEÇUMA lo mandaba, que espagificadamente yo no e hallado 
quien me lo diga berdaderamente.

16. Del diez y seis capitulo: ya arriba digo como toda esta juridi- 
gion esta poblada en tierra llana y gerros y serranya a la rredonda, 
a vista de la laguna í¿e Mexico, y la vna sierra se llama Hecatefeqtíe, 
questa desde este pueblo hazia Mexico, al ponyente; y al horiente 
esta otro çerro que los yndios llaman Te/elle; esta este pueblo y 
juridiçion en comarca de las mj/nas de Padiuca y de Tecuzco (sic) y 
de Mexico.

17. Del diez y siete capitulo: esta jnrisdiçion y comarca es tierra 
sana y de buenos ayres, y la enfermedad que mas a continuado es la 
peste que anda entre los naturales.

18. Del diez y ocho capítulos: diez leguas desta jurisdigion, hazia 
el norte deste pueblo, esta vna cordillera y serranya grande donde 
los mexicanos, y á ellos tributarios. CÁiconauÁiia pagaba tributo al reino de Acoi- 
Auacan, según la «Lista de pueblos pertenecientes á Tetzcoco», publicada por mí 
en el tomo IV de los «Anales.del Museo de México », y allí figura también Xaiic- 
can, lo cual es indicio de que se repartían los tributos de aquel pueblo (y tal vez 
los de los otros) entre las cabezas del Imperio. — Xaiiocan fué cabecera de señorío 
independiente gobernado- por una dinastía oiomiie y poblado con gentes de la misma 
nación. En las obras de IxtlilxoCHITL (1-105, 135-38; 11-77» 7^) quedan registra
dos los nombres de varios de aquellos señores: ChíCONCUÁUH, PaíNTZIN y TzOM- 
PÁNTZIN, que fué el último, y á quien desposeyó el régulo de -Azca/ioigaico, Tezo- 
ZÓMOC, con auxilio de los mexicanos; la cual guerra se habrá hecho no en tiempo de 
Acamapichtli, como Ixllilxóchitl dice, sino en el gobierno de Uitzilihuitl, 
su hijo, á juzgar por la cita del Códice Mendocino registrada en esta misma 
nota. TzompántZIN huyó á A/etzüiian, de donde también era régulo, y los oiomiies 
de Xaiiocan fueron acogidos en parte, según el mismo IXTLILXÓCHITL (loe. cit.), por 
los señores ¿eizcocanos, que les dieron tierras en 0¿ónfian y nombraron á CUAUH- 
QUETZÁLTZIN jefe de ellos,—C^iconauAiia y Xca¿e/ec, aunque tributarios, conserva
ron sus señores propios hasta la llegada de los españoles, en cuyo tiempo goberna
ban allí,-según los Anaies de CuauAHiian {pág.-83), en CAiconauAiia, TlaltÉCATL, y 
en £c.i¿e^ec, Paintzin.
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están pobladas las mynas i^s Pae/iuea y £smy^ni¿/a y Çima/ani y 
tres leguas por la parte del oriente esta otra sierra grande y mon
tuosa (¿e ¿a fiá¿¿aí¿ <¿e Tesenco-; y el Bolean esta a bista deste dicho 
pueblo, hazia el sur, que el Bolean es vn çerro muy grande y alto 
del qual sale humo de hora a hora, de dia y de noche, y junto a el esta 
vna Sierra nevaría, y entre este pueblo y la dicha sierra esta la la
guna ele Beseueoy MexieOi por vn lado della.

19. Del diez y nueve capítulos: en el quarto capitulo de atras ba 
dicho lo que en este haze mynçion, y en la rribera y balle por donde, 
enfrente deste pueblo, baja el rió que tengo referido, se podría regar 
con el agua del mucha tierra, y se podrían plantar y hazer muchas 
huertas y buenas heredades, y al presente no ay nynguna por que todo 
lo poseen los yndios por cuyos termynos pasa.

20. Del beynte capítulos: en el quarto capitulo atras contenydo ba 
dicho y declarado lo que en este se contiene.

21. Del beynte e vn capítulos: no ay en esta juridiçion de que dar 
aviso a Vuestra Magestad.

22. Del beynte y dos capítulos: en el quarto capitulo se dize lo que 
ay de vn arbol que ay en esta juridicion, y como es tierra rasa y sin 
arl::|oles, no ay que dezir mas en esto.

¿3. De los veynte y tres capítulos: los arboles de S/añái en esta 
juridiçion, se crian bien membrillos y duraznos y albárcoques y çere- 
ços, y otros no se sabe que se crien.

24, De los veynte y quatro capitules: todas las legumbres de Bs- 
pana son buenas para los naturales, donde son garbanços y lantejas 
y lechuga y rrabano, çebollas, ajos y berengenas, y se crian bien, y 
pepinos y melones.

25. Deíveynte e çinco capítulos: en esta juridiçion se coge y cria 
trigo y çebada y se da bien, y no ay otra cosa de lo contenido en el 
dicho capitulo.

26. De los veynte y seys capítulos: en esta juridicion yo no e bisto 
ny sabido que aya yerbas con que se curen los naturales, syno que 
se dejan morir como bestias, sin hazer rremedio, y no se otra cosa desta 
juridiçion. '

27. Del veynte y siete capítulos: en esta juridiçion ay gran canti
dad de caça de bolateria: caça de campo ay liebres y conejos; y obe- 
jas y cabras se crian bien en esta juridiçion.
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28. Del capitulo veynte y ocho: no ay nada de lo en el contenido 
en esta juridiçion.

29. Del veynte y nuebe capítulos: en esta juridicion no ay nada de 
lo en el contenido.

30. Del treynta capítulos: en esta juridiçion ay vna manera de sa
linas: que en los salitrales junto a la laguna los yndios cogen la tela 
de la tierra y la hechan en agua y la cuezen, y sacan vnos panes re
dondos de sal negra, como piedra, y con esta se sustentan.

31. Del capitulo treynta e vno: en esta juridiçion husan los yndios 
vnas casas bajas, las paredes de adobes, cubiertas de terrados con 
rruynes maderas, las guales traen de los montes mas çercanos.

32. Del capitulo treynta e dos no ay nada en esta juridicion de lo 
en el contenido, que avn los yndios en sus casas los mas dellos no 
tienen puertas en sus casas (i).

33. Del capitulo treynta y tres: en esta juridiçion los yndios syen- 
bran y cojen mayz y frísoles y chile y otras legunbres, y pescado, y 
cazan, y desto se sustentan y pagan su tributo con mayz y dineros; y 
los españoles que tratan en esta juridiçion tienen sus estançias de ga
nados menores y labores de trigo y mayz, y en esta juridiçion de esto 
biben.

34. Del capitulo treynta y quatro: esta juridiçion esta en el Arço- 
éis^aílo de Mexico, y en la dicha çibdad de Mexico esta la catredal 
deste Arçobispado, y esta este pueblo al huriente de Me^fico por ca- 
myno Ilano que ban carretas por el, y algo torçido.

35. Del capitulo treynta y çinco: en esta juridiçion ay vn solo mo- 
nesterio de flayres françiscos en el quai de hordinario ay cuatro reli
giosos, y este monesterio se fundo desde que la xristiandad entro en 
esta Nueva España, y ansi mysmo al derredor desta juridiçion ay 
otros monesterios de agustinos que entran a visitar en esta juridi
çion, y vn clerigo, y no ay otra cosa que dezir.

Todos los capítulos restantes de lo que Vuestra Magestad manda 
avisar no tocan en esta juridiçion, y la redondez y leguas que en 
çircuyto tiene esta juridicion, con los pueblos cabeçeras y subjetos 
délias arriba dichas, son ocho leguas de boz (sic): e para que dello 
conste di la presente que es fecho en el dicho dia e mes e año arriba

(1) Me refiero á las notas puestas por mí con este motivo en otras Relaciones 
geográficas de la Serie (tomo iv, páginas 175, 241).
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dichos, y lo firme juntamente con Hernando del Carpio, que con
migo y EL ESCRTUANO asistió a hazer la dicha relaçion susodicha, la 
qual a my leal saber y entender ba cierta y berdadera, syendo testi
gos Francisco Ochoa e Diego Garcia e Felipe de Herrera, es
tantes en este dicho pueblo—ba testado, do dize ya—my—no bala— 
ba enmendado do dize veynte—bala—Pedro Lopez de rribera— 
Hernando del Carpio—Françisco de Ochoa. (Con rúbricas.) Yo 
el dicho Toribio de Mediavilla, vuestro escriuano Real, presente 
fuy a lo que dicho es, con el dicho vuestro corregidor y testigos, e 
fize mi signo ques tail en testimonyo de berdad.—Toribio de Me
diavilla, escribano de Su Magestad —sin derechos. (Con rúbrica y 
signo.)

(Al respaldo dice): 1580 años. C^iconautla^ Xalfoca.—Relacion 
fecha por mandado de Su Magestad en el corregimiento de C^ico- 
nautla de la discripcion de la tierra fecha por Pedro Lopez de Ri
bera , corregidor del dicho pueblo.

VI 12
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8. RELACIÓN DE ZAYULA (i).

(Tiene al principio la instrucción impresa en dos hojas, con estas, 
inscripciones): N.° 151. Zey/u^a se conquisto con Zula. Oáis^aeio (sic) 
(^s Mexico. Niícva jEs/aña.

En el pueblo de Çayuia (2), desta Nüeua £s/>aiía en tres dias del 
mes de Hebrero de mill y quinyentos y ochenta años, en cumpli
miento de la ynstruçion de Su Magestad sobre la memoria y discrip- 
çion que manda hazer en estaNueíia España’, ei Illustre señor Alonso 
DE Coria, corregidor del dicho pueblo por Su Magestad, mando pa- 
reçer ante si al gouernador y alcaldes y los demas principales y 
hombres antiguos deste dicho pueblo, para que se haga lo que Su 
Magestad y el muy Exelente señor Don Martin Enrriquez, Visorrey 
desta Nueua España en su rreal nombre, thienen mandado; y estando 
todos juntos se les fue preguntando, conforme a los capitules de la 
memoria, por lengua de Don Martin Ramírez, governador deste di
cho pueblo, a los quales fueron rrespondiendo en presençia del dicho 
señor corregidor y de mi Estelan Gutierrez, .escriuano de su 
juzgado, y estando presentes a ello, en vno con el dicho governador 
y DoN Jusepe de Granada y Pedro de Torres, Alcaldes de dicho 
pueblo.

i. No ay a que responder.
2. No se determinan quien los conquisto, solo dan por razón que 

quando EMa se sujeto a Mexico o a los descubridores del, ellos 
como sus sujetos hizieron lo propio.

3. El temple es mas caliente que frió, es tierra seca, corren ayres 
algunos tiempos del año, thienen el agua que an menester, que no es 
mucha, en el tiempo del uerano abundan mas las aguas (que) en el 
ynvierno; es tierra llana, ay muchos y buenos pastos, abundosa de 
mantenimyentos y frutos.

4. Ay trezientos yndios poco mas; solia aver muchos antes de vn

(1) Hecha el 3 de Febrero de 1580 por Alonso de Coeia, corregidor del mismo 
pueblo.—Manuscrito de la época y original, en tres planas, que se custodia en el 
Archivo de Indias, de Sevií/a, con la signatura 145. 7. 8, explicada en nota de la 
página primera del tomo. Esta Relación no tiene pintura.

(2) Hay una brevísima descripción dei pueblo en el tomo I de la Serie, núm. 235, 
como consecuencia de la visita hecha en él á mediados del siglo xvi.
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cocoliste que dizen tuvieron muchos años a; están poblados casi 
todos en este pueblo, que tiene muy buen asiento; los mas dellos es 
gente torpe que no saben mas de cabar y sembrar y cargarse; son 
muy inclinados al viçio del beber y andan lo mas del tiempo borra
chos con el vino quellos hazen, que es la miel que sacan del maguey, 
a la,qual echan vna raiz, la qual es de tanta fortaleza que luego lo 
açeda y pone para beber: thiene muy mal sabor y peor color: hablan 
todos ellos en vna lengua.

5. No ay que rresponder mas delo en el quarto capitulo declarado.
6. Esta este pueblo treze leguas de la çiudad de Mexico donde rre- 

side el Audiençia Real; reside en este dicho pueblo el gouernador.
7. No ay que rresponder,
8. No ay que rresponder.
9. No ay que rresponder.
10. El pueblo esta en vn llano pequeño que solo cabe, en el, el di

cho pueblo; ay muchas serranías a los lados: ay solo vn monesterio: 
ay otro sujeto vn quarto de legua de la cabeçera donde abra çin- 
quenta yndios: es algo mas frió que la cabeçera, ay vna yglesia en 
el pequeña: es muy buen temple para sembrar.

ii. Este pueblo esta de la cabeçera de dotrina vn quarto de legua, 
thiene vn sugeto que se dize Ca/ula.

12. Esta este pueblo de Çaj/uia metido entre tres pueblos en trian
gulo, que son pueblos señalados, que es el primero Tuhi que cae al 
naçimiento del sol, que ay del vno al otro dos leguas, no son gran
des; es tierra llana y camino derecho; ay al pueblo y provinçia de 
Ge^ofe/ec çinco leguas, no son grandes, es camino torçido hazia el 
sur; ay en el algún pedregal y todo lo mas es tierra llana; ay al pue
blo de CMa/aníongo legua y media, este cae hazia el norte, es buen 
camino, saluo vna cuesta de pedregal bien rruin, que sera de un tiro 
de arcabuz (i).

(i ) Ds los tres pueblos nombrados arriba dos fueron visitados á mediados del si
glo XVI, y tienen sendos artículos en el tomo I de la Serie; Tula, perteneciente á la 
Real Corona en aquel tiempo, está descrito allí con el núm. 771; CÁ}a/>an¿on¿o, 
descrito bajo el núm. río, estaba encomendado entonces en Hernán Sánchez de 
Hortigosa, primer tenedor, y, muerto éste, lo heredó su viuda LEONOR VÁSQUEZ, 
quien todavía disfrutaba de la encomienda en 1560, cuando se hizo la «Suma de ta
saciones» de Ibarra. El tercer pueblo está mal escrito arriba, Geloie/ec, debiendo 
ser XHotépsc; de él y de SUS ENCOMENDEROS he tratado ya en notas que se pueden 
ver atrás en este mismo tomo, páginas 3 y 5, agregando en este lugar que los Anales
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13, La lengua que los yndios hablan es ofofKÍ y algunos mexicanos: 
llamase el pueblo Çaj>ula que quiere dezir mosquitero (1): ay mos
quitos, no son dañosos ni pican.

14. Eran sugetos a la provinçia de Tula donde era señor Teco- 
LOTZiN (2), que es por vna aue que en su gentilidad tenían en mucho, 
que dizen que tenia orejas, que era mayor que vna gallina de Castilla, 
que era parda: a este señor servían en su cassa, las yndias de moler, y 
los yndios llevauan leña, rrosas y chile, y no dauan otra cossa de tri
buto: adorauan ydolos de piedra y madera que hazian cada vno como 
quería, no thenian orden; tenían muchas mugeres y eran viçiosos.

15. No tenían otro govierno si no era el de Tula a quien seruian: 
traían guerra con los de GueJociugo (3); peleauan con arcos y flechas, 
y otros con vnas macanas y rrodelas: el vestido era vn mastli que 
dizen que solamente tapauan sus verguenças, y vna manta encima 
suelta: no traían camisa ni sayo como agora los traen; las comidas 
eran conejos, venados y gallinas y tortillas de mahiz, chile, fríssoles 
y otras yeruas del campo, que es lo propio que agora comen; bibian 

de Cuauñtittan (pág. 83) confirman el nombre de IMETZXÁYAC, allá dado al señor 
de Xitoié/ec, pero escribiéndolo de otra manera, MEXXAYACATZIN, que quiere de- 
lo mismo: «cara de luna».

(i) Lo que quiere decir es «mosquero», porque Zayuta viene del vocablo mexi
cano zayoll ó zayali, que quiere decir «mosca». Mosquitero se dice Moyótian, 
que viene de luóyotl, « mosquito ».

(2) La provincia de Tuta fué conquistada por los señores de Ufe'xico, según consta 
en el Códice que han llamado Mendocino (Orig. fol. 8, KlNGSB., lám. 8) en tiempo 
del primer Moteczuma, que gobernó, según el mismo Códice, de 1440 á 1469. 
Más tarde, reinando AuiTZOTL en A/exico, fué instituido como señor de ruta, según 
Torquemada (Mon. Ind., segunda ed., 1-187), IztlilcuechahuacAtzin, quien 
ignoro si tendría con el TecolÓTZIN arriba nombrado algún lazo de parentesco; pero 
lo que sí sabemos, por la genealogía que publico Clavigero (Stor. aní. del Mess., 
tomo I, al fin), es que fué padre de MlAUAXÓCHITL, una de las mujeres que tuvo el 
segundo Moteczuma, en la cual unión procrearon á DoN Pedro Moteczuma, 
tronco de LOS Condes que llevan ese apellido por título en Xs/iaña. En tiempo de 
la SEGUNDA AUDIENCIA, que gobernó en Afe'xico de 1531 á 35, fué nombrado el DoN 
Pedro señor de Tita por Presidente y Oidores, según leo en una Relación antigua 
publicada por Icazbalceta (Doc. hist. Mex,, a.® s., ni-280), por pertenecerle aquel 
señorío «de parte de la madre que es de allí, hija del señor ya difunto», dice la ci
tada Relación. Dos siglos más tarde, instituido ya el ducado de J ¿risco en favor de 
los descendientes del mismo Don Pedro, nos dice Villaseñor en su TAeairo ame
ricano (1-188) que proveían los duques el oficio de Alcalde mayor en Tuta por pri
vilegio inherente á su título; prerrogativa que cesó al concluir la dominación espa
ñola en tií¿xico.

(3) Harían esta guerra de orden de los mexicanos y en clase de auxiliares, como 
los demás pueblos á ÜT^xico sujetos.
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mas sanos y eran muchos mas sin comparaçion, porque auia tanta 
suma de gente que todas las sierras y valles se sembraban.

i6. Es el asiento del pueblo en vna cañada llana fresca: esta cu
bierta del norte con vn çerro que llaman /’ailasie/eçuet que es <çerro 
ancho: esta en la comarca dicha.

17. Es tierra sana, no ay enfermedad conosçida si no son males 
que suçeden: no hallan nyngun remedio si no es sangrarse y esto thie- 
nen por medicina.

18. No ay que rresponder.
19. Ay vn arroyo que pasa por mitad del pueblo, es de muy poca 

agua, riegan con ella algunos pedacos de tierra para sembrar chile, 
çebollas y algún trigo, es todo poco.

20. No ay que rresponder.
21, No ay que rresponder.
22. No ay que rresponder.
23. Los arboles de la tierra que dan fruto son tunales que dan 

muchas tunas, que es sustento de los naturales; ay naranjos, menbri- 
llos, duraznos, higos, çedros y nogales: todo se da bien y abundoso: 
ay parras donde se dan muy buenas vuas y se darian en cantidad, y 
muchos magueyales de que se sustentan.

24. Thienen por sustento, a su gusto, las çebollas y no otra ortaliza. 
25. Dase muy bien el trigo, mahiz y çeuada en cantidad.
26. No se curan con yeruas, todo su rremedio es meterse en vn 

uaño que llaman temazcal, donde ellos se uañan, y este tienen por 
su principal cura para qualquier enfermedad.

27. No ay ni se halla en este pueblo mas de ovejas, y destas ay 
buen multiplico.

28. No ay que responder.
29. No ay que rresponder.
30. Proveense de sal, y de todo lo démas que les falta, de la çiudad 

de Mexico.
31. Las casas son baxas, son de adobe y paja, y muy chicas, que 

se entra en ellas con trauajo por ser tan angostas y bajas.
32. No ay que rresponder.
33. El trato que tienen es criar gallinas, hazer miel de maguey y 

sembrar mahiz y frísoles, y esto venden y contratan: el tributo que 
pagan es dinero y mahiz.
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34. Cae este partido en el arcoáís/>a¿¿o ¿fe Mexíeo; ay deste pueblo 
alla treze leguas de buen camino y llano, y las leguas son en buen 
comodo, que ni son grandes ni chicas.

35. No ay que rresponder.
36. Ay un quarto de legua desta cabecera al pueblo de Tepeütlan 

dónde ay convento poblado con rrelisiosos de la borden de San 
Françisco, donde acuden los deste dicho pueblo y su sujeto a oyr 
missa y a la dotrina, y del los visitan y administran los sacramentos: 
asisten en el dicho conuento dos rrelisiosos; abra que se fundo nueue 
años poco mas, a ynstançia y pedimento de los yndios (1).

37. No ay que rresponder.
38. No ay que rresponder.
39. No ay que rresponder.
40. No ay que rresponder.
41. No ay que rresponder.
42. No ay que rresponder.
43. No ay que rresponder.
44. No ay que rresponder.
45. No ay que rresponder.
46. No ay que rresponder.
47. No ay que rresponder.
48. No ay que rresponder.
49. No ay que rresponder.
Alonso de Coria — Paso ante mi, Esteüan Gutierrez, escribano 

nombrado. (Con rúbricas.)
(Hay en el ángulo superior derecho de la última página, esta ins

cripción): Desc. y Pob. 654... 6.®

(1) El convento de T'efieÉü/an aún subsistía el año 1698, en tiempo de Vetan- 
CURT ( Theat. mex., 4.» p.; t. II, p. 86),' pero como simple vicaría, desde la cual se vi
sitaban los tres pueblos de San Pedro Nexi/a¿/>a, en otomí, Quiguihtí; La Naiividad 
Aienco, ot., Dextíy y San Prancisco Sayona, ot., Afic-Auc, que es el de arriba.— reaten- 
Pan está descrito en el tomo I de la Serie, núm. 560, como visitado á mediados del. 
siglo xvi; estuvo encomendado primero en Bartolomé Gómez, conquistador, y 
por su muerte pasó á UNA HijA SUYA que después casó con JUAN DE AZPEITIA, 
NexPal/an tiene también artículo en el tomo I de la Serie bajo el núm. 417, y es
taba encomendado entonces por mitad en Pedro Moreno, á quien sucedió un 
HOMÓNIMO hijo suyo, y en Juan Galindo, heredado por su hija, que casó con 
Pedro de Valdovinos. Aienco, igualmente registrado en el torno i de la Serie con 
el núm. 10, estaba encomendado, á mediados del siglo xvi, en Juan Ramírez.
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9. RELACIÓN DE UEXUTLA (i).

(Al principio hay una instrucción impresa, en dos hojas, á la ca
beza y en el margen de la cual se lee lo siguiente): Numero 146. Gua- 
xutla del Arcoéis/faí¿o de Mexico — Nueva Ns/aña — Cespedes = 
Nueva Galicia—NuÑo de Guzman— Ya lo tenia descubierto el Mar
ques.

En cumplimiento de lo proueydo y mandado por la Real Magestad 
del Rey Don Felipe nuestro señor, el muy Excelente Señor Don 
Martin Enrriquez me enbio vna instruction en molde y me mando 
a mi Xriptobal Perez Puebla hiçiese lo en ella contenido; y en cum
plimiento dello, en tres dias del mes de Febrero de mil y quinientos 
y ochenta años siendo yo Xriptobal Perez Puebla corregidor en 
este pueblo de Huexutla (2), mande pareçer ante my a Don Pablo 
DE Vertabillo, gouernador deste pueblo, y dixo: que era de edad 
de quarenta y çinco años y que en este pueblo no ay ningún prinçi- 
pal de mas edad que esta, ni yndio que sepa dar raçon de lo que se 
les a de preguntar y an de declarar, y asi mando pareçer a Don 
Alonso de Velasco, gouernador de Tamaioi (3), que es dos léguas 
deste pueblo de Nuexuila y dixo: que era de edad de nobenta años

(1) Hecha el 3 de Febrero de 1580 por el corregidor Cristóbal Pérez Pue
bla.—Manuscrito coetáneo y original, en 10 planas, que se conserva en el Archivo 
DE INDIAS, de SeviUa, con la signatura 145. 7. 8, explicada en nota de la primera 
página del tomo. Á esta Relación acompaña un mapa grande, suelto, que mide 90 
por 77 centímetros y tiene cerca de uno de los dobleces del centro esta inscripción: 
«Desc. y Pob. 650... 6.0»

(2) Hoy han corrompido el nombre pronunciándolo J^uíjui/a, pues antiguamente 
lo escribían fficexo/la, Nuexu¿¿a ó /íuaxu¿/a, pronunciando la x como en tfiexicano. 
Como hay otro pueblo casi homónimo en el £síaJo de Me'xi'co, muy nombrado en la 
Historia prehispánica, distingo al de arriba con el nombre de L’exuí/a de /dida/¿o, 
por el Estado en que se halla.

(3) En el tomo I de la Serie figura entre las visitas que se hicieron á mediados 
del siglo xvi, y lleva el núm. 615. El encomendero entonces era Rodrigo DE OR
DUÑA, como segundo marido de Beatriz Ruiz, la cual heredó el pueblo de su pri
mer marido, llamado Carrascosa, poblador antiguo. Más tarde, por muerte de los 
padres, pasó á una HIJA DE Orduña, qüe casó con JUAN DE Navarrete, según 
varios papeles que tengo compilados. El nombre del pueblo es de lengua euex¿eca ó 
uaxíeca, y tiene, como todos los geográficos que de la misma proceden, el prefijo 
Tam ó Tan, que significa «lugar».
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poco mas o menos; y a Don Juan de Quesada, que a sido gouerna- 
dor del pueblo de Cñ/eonafíiel (1), ques pueblo questa dos leguas 
deste pueblo, y dixo: que era de edad de setenta años poco mas o 
menos, y otros principales que se hallaron presentes, para que digan 
y declaren lo que le fueren preguntado conforme a la dicha ynstru- 
çion, y paso todo lo sobre dicho ante mi Cosme Damian, escribano 
nombrado, y siendo ynterpete Alonso Ortiz de Quñiga, lengua cas
tellana y fnexicana.

i. A la primera, preguntados, conformes los yndios arriba conte
nido dixeron: que este pueblo se llamaba GuaxuiU por raçon de vn 
arbol blanco que en nuestra lengua castellana se llama «sauce» ques- 
taua en vn asiento donde primero estaba asentado este pueblo, ques 
a la parte de lebante, obra de vn tiro de arcabuz (de) .donde agora 
esta, y en medio de los asientos esta vn rió que en tiempo de seca 
no lleva mucha agua; y que abra treinta años poco mas o menos que 
se paso aqui a donde al presente esta (2).

2. Al segundo capitulo dixeron: que lo que saben del es que tie
nen notiçia que vinieron españoles por la mar a Panco (3), pero que 
no tienen notiçia que llegasen a este pueblo, ni tiene notiçia que año 
f^®> y Q^e despues destos vinieron otros españoles que tienen notiçia 
que los enbio el Marques del Valle, y que no saben como se llama
ban LOS capitanes, y despues destos dixeron que vino el gobernador 
NuÑO DE GuzMAN, y allano y repartió toda ¿a Guasíeca, y que no 
saben ni tienen noticia de otra cosa.

3. A esta pregunta dixeron que este pueblo y su comarca es muy 
caliente desde el mes de Março hasta el mes de Otubre, y desde Otu-

(l) Visitado á mediados del siglo XVI y brevemente descrito en el tomo I de la 
Serie con el núm. 13g, estando entonces encomendado en Alonso DE Audelo, se
gún allí consta. En otros papeles he visto que veinte años más tarde lo poseía Juan 
Méndez de Sotomayor. El nombre del pueblo es mexicano y debía escribirse 
Ckiconamelco, pero lo han apocopado por un vicio propio de la comarca, del cual 
hablé ya en el tomo V, pág. 241, y lo nombran CAiconame/ solamente, que quiere de
cir «siete fuentes», derivándose de amelli, contracción, por síncopa, propia de la re
gión, de ameyaUi, «fuente»; y de chicon, que viene de chicome, «siete».

(2) Téngase presente que si muchos nombres de pueblos no responden hoy, por 
sus condiciones locales, á la etimología que de los vocablos indígenas resulta, es 
precisamente porque las han perdido al ser cambiados de sitio por los españoles.

(3) Estos primeros fueron despachados por Francisco de Garay desde Ja
maica, y estaban por allí el mismo año 1519 de la ida de CORTÉS á Nueva £s/>aña; 
pero su expedición fracasó y no lograron conquistar la comarca.
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bre hasta Margo es templado, y que algunas vezes en este tiempo 
templado corre el viento norte muy regio y con mucho y demasiado 
frío, y Iluebe con el dicho biento y destenpla los cuerpos de los hon- 
bres y enferman del egesibo calor, y del egesibo frió que tras el 
viene; es tierra umeda y tiene muchas aguas y escomiença a llober 
desde el mes de Junio hasta el mes de Otubre, y caen muy grandes 
aguageros y grandes cregidas de ríos: suele reynar en esta tierra el 
biento lebante y es sano y bueno para los naturales.

4. A esta pregunta dixeron: que por la parte del norte es tierra 
llana y montuosa en algunas partes, y por la parte del sur es tierra 
aspera de montanas: tiene dos rrios este pueblo, vno que corre por 
la parte de lebante y otro por la de poniente; manantiales ay algu- 
nos; abundante de pastos todo el año aunque es muy cregida la yerba; 
de mantenimiento, muchas vezes es falta por que, avnque es vigiosa, 
muchas vezes el biento norte les derriba los maygales, despues ques- 
tan creçidos, que es su prinçipal mantenimiento; trigo no se dan en 
esta tierra por ser muy umeda y bigiosa: en esta tierra tienen vna 
rrayz que se llama quequexquitl, que no le halla el nombre en 
lengua castellana, de que se sustentan mucho quando tienen falta de 
mayz: las frutas que tienen son plátanos, camotes, chicogapotes, 
guayabas, aguacates, mameyes, abales (i), cirguelas, huamo- 
chiles, goales; ohosites, quacamotes; y de Castilla naranjas y 
limas.

5. A esta pregunta dixeron: que este pueblo de Z/uexutla tiene 
nueve estangias pobladas, avnque con pocos yndios, por que agora 
quince años o veinte abia cantidad de gente en este pueblo y sus su
jetos, y que, por causa de las hambres y enfermedades que an tenydo, 
an faltado de quatro partes de los mageguales que abia, las tres; y 
asi tienen muy poca gente, y estas estangias que tienen, todas tienen 
yglesias y las casas de los magehuales gerca de las yglesias en con- 
gregagion de pueblo formado; y son de poco entendimyento y yncli- 
nados a beber, y no de mucho trabajo por ser tierra calida: tienen 
dos lenguas, vna tnexicana y otra fe/ekua, y biben de hager mantas

(i) Así está, pero entiendo que quisieron escribir abates, que son anonas propias 
de la región, por el Dr. Hernández descritas en su obra sobre «Plantas de Nueva 
España» (ed. inatr. 1-45), capítulo De abate Panucina seu Quaublzapotl vel 
anona. 
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de algodón y algunos de bender sal, porque en este pueblo es la con
tratación de sal de toda esta tierra, avnque viene de muy lexos que 
viene de Catn^ec/i, y otras vezes viene de Tan/ico quando allí lo ay.

6. Deste capitulo no saben ninguna cosa ni ay en este pueblo quien 
lo sepa.

7. Esta este pueblo de Z/uexutla quarenta y ocho leguas de la çiu- 
dad de Mexico^ a la parte del norte saliendo de Mexieo.

8. Este pueblo de Aexuíla parte términos con el pueblo de Tía- 
chnolíiepac (1), por la parte del sur, ay ocho leguas del vn pueblo 
al otro, dello es camyno llano y dello muy áspero, y ba haciendo 
bueltas en muchas partes; por la parte de lebante parte termynos con 
el pueblo de Tamiixunckale (2); esta el vn pueblo del otro dos leguas; 
por la parte del norte parte términos con el pueblo de Coyutía (3), 
ay dos leguas del vn pueblo al otro, es camyno parte llano y parte 
áspero; por la parte del poniente parte termynos con el pueblo de 
TaffialoZ, ay del vn pueblo al otro dos leguas, el camyno es raço- 
nable.

9. A este capitulo no saben cosa nynguna mas de que les pareçe 
que abra en este pueblo de Aexuíla e sus estançias como quinien
tos yndios tributarios, casados y por casar.

10. El sitio deste pueblo de Z/uexuílat sentado en vnos cerrillos

(1) Pueblo visitado á mediados del siglo XVI y descrito en el tomo I de la Serie 
con el núm. 516. Es nombre mexicano que viene de íepac, «sobre», y de llachínol- 
11, «cosa quemada», por alusión tal vez al clima comarcano. En la respuesta 15 se 
apocopa el nombre llamando al pueblo r/acÁinoí solamente, por vicio propio de la 
región, como ya lo dije atrás (pág. 184): entiendo que hasta hoy conserva ese mismo 
nombre contraído. Aunque aparece como encomendero único Jerónimo DE Me
dina en el tomo 1 de la Serie, se sabe por otros papeles que tenía únicamente la 
mitad del pueblo, correspondiendo la otra mitad al conquistador ALONSO Ortiz 
DE ZÚÑIGA, En segunda vida fueron tenedores dos hijos de Medina y de Ortiz, 
que tenían el mismo nombre de los padres, y en tercera vida pasó Ia mitad del pri
mero á D? Ana DE Medina, nieta del primer tenedor. T/ac^inoUiefiae figura en el 
Códice que han llamado Blendochio (Orig., fol. 15 vto.j KlNGSB., lám. 14) entre 
las conquistas hechas por los mexicanas.

(2) Así escrito; pero en el tomo I de la Serie, núm. 616, queda nombrado 7'amasoM‘ 
c^a¡y estando encomendado entonces en Juan DE AzedO, á quien sucedió más tarde 
un homónimo, hijo suyo.—Había en la comarca otro pueblo del mismo nombre, 
también descrito en el dicho tomo, núm. 612, y encomendado por aquel tiempo en 
Juan de Cervantes.

(3) Pueblo descrito en el tomo 1 de la Serie, núm, 141, entre las visitas hechas á 
niediadós del siglo-xvi. Su encomendero entonces era Juan Romero, de quien lo 
heredó un homónimo, hijo suyo.
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bajos y por medio pasa vn bailé pequeño, y a causa de ser el sitio 
desta manera no ay calles concertadas, y ay pocos vezinos, que abra 
como çincuenta vezinos yndios: la yglesia deste pueblo esta edificada 
en vn alto; es la yglesia pequeña y de boueda, muy bien fundada de 
cal y canto, y la casa de los religiosos es baja y de cal y canto, los 
tres religiosos que aqui están son de la orden del señor San Agustin, 
que abra quarenta años que residen en este pueblo, poco mas o 
menos.

u. A este capitulo dixeron qué este pueblo de Huexutla es corre
gimiento por si, mas a de treynta y cinco años, y que no tiene juri- 
diçion mas desta cabeçera de Zífí/exuíla y sus estancias; los nombres 
dellas son los siguientes: Toncocakue/an (sic), ZeacaZ, Panaeazí^a^ 
Macuexíe/eí/aKf C^ololanj Potonaeafian, P¿ícáílan, Y¿áma¿z¿ngo, Te- 
/fevaean^i).

12. A este capitulo esta arriba rrespondido en otro capitulo.
13. A este capitulo esta arriba respondido.
14. A este capitulo dixeron: que el señor que ellos conoçieron 

postero en su gentilidad fue vn cacique que se llamafua) Cocotectli 
que despues se baptiçO y se llamo Don Domyngo, y era muy gran 
prinçipal; y que le daban todos los yndios de las sementeras que co
gían de mayz, chili, algodón y frísoles, gallinas y mantas, y de todo 
lo que tenyan le daban abundantemente y no por bia de tasaçion, y 
que de muchos pueblos de beinte, treinta leguas de aqui le bénian a 
traer muchos presentes destas cosas arriba contenidas, por que des
pués de tenerle por caçique les hacia entender que el era, ténya 
poder para hacer llover y que diese frutos la tierra; y asi benian de 
muchas partes, si tenían falta de agua, a saber quando abia de llober 
y que le rrespondia que día abia de llober y que sembrasen, y dizen 
que acertaba en todo por que hablaba con el demonyo, y que a esta 
causa le tenyan gran respeto y le obedeçian en todo lo que les man
daba, asi en guerras como en todo lo que el quería; en lo de sus ceri
monias y ritos dixeron: que en cada pueblo tenían vna casa donde 
tenían sus ydolos, y tenían vno que le tenian por mayor dios de los

(i) En el tomo-1 de la Serie, núm. 265, viene descrito el pueblo como visitado á 
mediados del siglo XVI¡ pero allí declara solamente los nombres de tres estancias 
que no concuerdan con los de las nueve que aquí se nombran, salvo el de la última, 
r^peuacan, que allá por error escribieron T'eguacan.
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que ellos adoraban, que le llamaban Tezcatlipucan : dixeron los que 
declaraban y los ynterpetres que no sabían que quería decír en len
gua castellana, y este ydolo era hecho a figura de vn hombre y no 
supieron decir de que metal, por que dixeron que pocos yndios bian 
aquel Tezcatlipucan; y que sin este abia en esta casa otros munchos 
ydolos de piedra y de madera, y que esta casa guardaban çiertos 
yndios y questos yndios andaban tiznados todo vn año, que no se 
lababan en todo el año ni llegaban a muger, y estos tenían cuidado 
de barrer y ençender ocotl y echar copal para sahumar a sus ydo
los, y haçer de noche fuego en el patio de la casa, y estos estaban vn 
año en este ofiçio, y despues los mudavan; y los demas yndios caçi- 
ques y maçehuales yban allí a llevar ocotl y copal y piziete 
para sahumerio, y que fuera de alli, donde cada vno queria, se sacri
ficaba horadandose las orejas y punçandose mas abajo de las rodillas 
a la parte de la pantorrilla, y que se punçaba la lengua y la sangre 
que salia la escupían roçiando el ydolo con ella; y quando tenían falta 
de agua yban a vn çerro y sacrificaban vn muchacho degollandole, y 
despues lo echaban en vna concabidad que tenían hecha y una piedra 
encima; y rogaban a su ydolo que les favoreçiese y diese agua o otra 
qualquier neçesidad que tubiesen, y el que abia de cortar la cabeça 
a este muchacho abia de ayunar vn dia antes sin comer bocado; y 
esto supieron deste capitulo.

15. A este capitulo dixeron que el Tecutli que era señor man
daba a otros PRINCIPALES que abia en el pueblo, y que estos secuta
ban lo que el mandaba; y que el que hurtaba, si tenia con que pagar 
el hurto, no le daban mas pena, y el que adulteraba con las mujeres 
del señor que tenia muchas, si era prinçipal matabanlo por adulterio, 
y si era macehual no lo mataban, sino el y sus parientes daban mu
chos presentes con que le aplacaban la yra del señor: dixeron queste 
pueblo de ffuaxutla tubo muchas guerras con el pueblo de T^ae^i- 
'^(^^ (1)3 questa ocho leguas, y con Cuezaltn^o (2) questa a seis leguas,

(i) Véase la nota que puse atrás, en la pág. 186, acerca del pueblo, cuyo nombre 
ha quedado aquí apocopado.

(2) Está descrito el pueblo en el tomo I de la Serie, núm. 267, pero con el nombre 
incorrecto de Guaçahngo. El de arriba, menos desvirtuado, nos conduce al nombre 
correcto Cuezah'nco, que viene del mexicano euezallii, y quiere decir «lugar de lla
mase, como ya quedó explicado atrás, en este mismo tomo (pág. 137). En la «Visita del 
virrey Mendoza» que publicó Tcazbalceta (Doc. hist. Mex., 1,* s., 11-95): consta 
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y con Taviza/i questa a seis leguas, y con rafoMeo (i) questa a 
quatro leguas, y con otros pueblos questaba en esta comarca; y pe
leaban con arcos y flechas y rodelas y vnas espadas de palo que yn- 
girian en ellas nabajas de pedernal; y que sus mantenimyentos eran 
mayz y ohili y frísoles y calabazas y carne de benado que mataban, 
que lo mesmo vsan agora y muchas frutas; y que en aquel tiempo 
abia mucha cantidad de gente y agora muy poca y que la causa por 
que esto sea no la saben.

16. A este capitulo esta arriba rrespondido.
17. El asiento: este pueblo de Z/uexutla no es sano, ni su comar

ca, por ser tierra muy calida, y vn mes antes de Nabidad y otro des
pués, corren el biento norte muy frío en demasía, y esto destempla 
los cuerpos de los hombres y asi causan muchas enfermedades de ca
lenturas, y bañanse los naturales y ansi se mueren muchos, y la cura 
que tienen es vno que llaman temazcal donde sudan, que es como 
baño.

18. Esta deste pueblo obra de seis leguas hazia el sur, la sierra de 
Mesfiílan que es muy aspera, que tiene quinze leguas de ancho la 
sierra de norte a sur, y de lebante a poniente es muy larga que dizen 
que tiene mas de dozientas leguas.

19. Pasan por este pueblo dos rrios el vno lleva muy poca agua y 
se junta con el otro: en tiempo de seca lleban muy poca agua: en 
tiempo de aguas lleban grandísima cantidad de agua por que acude 
de la sierra comarcana, que es de la de Meziitian: las riberas destos 
ríos no puede aber riegos en ellas por que ay grandes pedregales; y 
trigo no se da en esta tierra y no tienen guertas ni aprouechamyento 
ningunas.

20. No ay en termyno deste pueblo de //uexuiia ninguna cosa de 
lo que este capitulo dize.

21. No ay en este dicho pueblo cosa de lo que este capitulo dize.
22. Arboles siluestres.- ay muchos como arcabucos, que son vnos 

que estuvo encomendado el pueblo en Juan Rodríguez, vecino de Panuco, quien 
lo renunció en Gabriel de Aguilera, hidalgo.

(1) También están descritos estos dos pueblos entre las visitas que se hicieron á 
mediados del siglo xvi, y pueden verse los artículos relativos en el tomo I de la Se
rie: el primero bajo el núm. 614, con el nombre de Paulan ó Pauftan, como enco
mendado en Alonso de Navarrete, y el segundo bajo el núm. 618, con el nombre 
de Ponfeiuco ó Taftiuco, encomendado entonces en JUAN DE Busto. 
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montecillos cerrados y de ningún prouecho si no es para leña, y no 
ay arbol siluestre de prouecho ni avn para hacer casas.

23. Los arboles que lleban fruta en este pueblo y su comarca son 
sicoçapotes, cocayes (sic); ay aguacates y huayabos, plátanos, 
quauhçapotes, çoales, huamochîles, todos estos son arboles de 
fruta de la tierra: de Castilla ay naranjas y limas y cidras; y otros 
arboles y frutas de Castilla no se dan por ser la tierra muy calida.

24. El sustento destos naturales es como esta dicho: mayz, frísoles, 
chili, calabazas y quilites que es como verdura.

25. Lo contenydo en este capitulo nynguna cosa dello se da en esta 
tierra.

26. A este capitulo no supieron dar raçon ninguna del.
27. En este pueblo de Z/uexutla y su comarca ay leones pardos y 

gatos çerbales y adibes, que son çorras, y benados y conejos y galli
nas montesas y puercos monteses que tienen el onbligo ençima del 
lomo; abes, equatatli, que es como faysan de Castilla; no ay abes 
ninguna si no son gallinas, estos naturales las crían, y crian gallinas 
de la tierra que son como pabas.

28. De lo contenydo en este capitulo no ay ninguna cosa en este 
pueblo ni su comarca.

29. Lo contenydo en este capitulo no ay cosa ninguna de ello en 
este pueblo ni su comarca.

30. En este pueblo ni su comarca no ay salinas nyngunas, proveese 
de sal de Cam/ec^, que ay mas de quatrocientas leguas deste pueblo 
a Caw/feck, y viene por la mar hasta vn puerto que se llama Amoj/oCy 
ques quinze leguas deste pueblo; y otras veçes se provee de Tan/ieOi 
quando se haze sal en las salinas de Tan/lco, que son treinta leguas 
deste pueblo: otros mantenimyentos traen de fuera, que es harina, 
que la traen de Tnlanfin^o, que ay dende este pueblo a Tulanfingo 
treinta y siete leguas; mayz aqui lo coxen, y quando ay falta suben a 
la sierra de Mezílílan por ello.

31. Las casas deste pueblo y su comarca son hechas las paredes de 
palo y barro y cubiertas de paja, y la madera de caña maçiza que la 
cogen de la rríbera de sus rios.

32. En este pueblo no ay fortaleza ni casa fuerte si no es el mo- 
nesterio.

33, En este pueblo la contratación que áy es de sal que traen de 
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fuera, y se bende aquí cantidad dello, porque bajan aquí los yndios 
de la sierra de Me^íiílan a comprarlo, ansi yndios y españoles tratan 
en esto: los naturales pagan su tributo a Su Magestad en mantas de 
algodón.

34. Este pueblo es del arçoèis/>a<7o ^e Mexico: esta de Mexico qua- 
renta y ocho leguas, donde esta la cati«dal, es camyno aspero de mu
chas sierras y en muchas partes torçido las veinte leguas, y las demas 
es tierra llana y las leguas moderadas; esta este pueblo a la parte del 
norte de la catredal: es corregimyento y cabezera por si.

35. En este pueblo ay vn monesterio del señor Sant Augustin, que 
a mas de quarenta años que se començo a fundar, y dizen que el pri
mero que le fundo fue fray Juan Destaçio, religioso de la orden 
del Señor San Augustin, y no ay otra yglesia ni monesterio ni cape- 
llanya en este pueblo; y están en este monesterio tres o quatro rreli- 
giosos ordinariamente.

36. A este capitulo esta respondido en el capitulo arriba conte- 
nydo.

37. Lo contenydo en este capitulo no ay en este pueblo ninguna 
dello de lo contenydo en el.

38. Lo contenydo en este capitulo no ay que rresponder por que 
esta lexos la mar del pueblo.

39. En este capitulo no ay que rresponder.
40. En este capitulo no ay que rresponder.
41. En este capitulo no ay que rresponder.
42. En este capitulo no ay que rresponder.
43. A este capitulo no ay que rresponder.
44. A este capitulo no ay que rresponder.
45. A este capitulo no ay que rresponder.
46. A este capitulo no ay que responder.
47. A este capitulo no ay que responder.
48. A este capitulo no ay que responder.
49. En este pueblo de //uexuiia muchas vezes esta el cielo ñublado 

y con neblinas por causa de ser la tierra muy umeda y montuosa, y 
ansi es, no es la tierra sana.

Acabóse de. hazer esta relaçion en este pueblo de Muexutia en 
quatro dias del mes de Febrero de mil y quinientos y ochenta años 
en presencia de Xristobal Perez Puebla, y ante mi Cosme Damian
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escribano nombrado, y siendo ynterpetes Alonso Ortiz de Quñiga 
y Martyn Vázquez, yndios entranbos ladinos en lengua castellana y 
mexicana^ y siendo presentes los yndios arriba contenydos y otros 
PRINÇIPALES y lo firmaron de sus nombres los que supieron firmar, y 
otros dixeron que no sabían firmar; y no lo firmo el ynterpete por 
que dijo que no sabia firmar.—Xristobal Perez Puebla—Martyn 
Vázquez—Pablo de Vertabillo—Don Alonso de Velasco—Don 
Martin de Quesada—Don Juan de Quesada—Juan Perez—Paso 
Ante my Cosme Damian escriuano nombrado. (Con rúbricas.)

MCD 2022-L5



DE MÉXICO. GALLEGOS. RELACIÓN DE MEXICATZINCO. 1580. 193

10. RELACIÓN DE MEXICATZINCO (i).

(Falta la instrucción impresa, y en la cabeza del manuscrito, de 
otras letras, dice): N.° 185. Mexica¿e¿ngo. Cespedes.

En el pueblo y cabeçera de Mexiealfingo y su partido, que es de 
la RREAL Corona, a siete dias del mes de Hebrero de mill e quinien
tos y ochenta años, el Illustre señor Gonçalo Gallegos, corregidor 
del, y por presençia de mi Françisco Sánchez Moreno scriuano de 
Su Magostad Real, dixo: que por quanto Su Magestad por vna su 
ynstruçion tiene proveído y mandado que todos los corregidores y 
alcaldes mayores desta Nueua Estana hagan ynformaçion y aueri- 
guaçion del temple y calidad y descrepçion de la tierra, y otras co
sas contenidas y declaradas en la dicha descrepçion, y para cumplir 
lo que se le manda, como tal corregidor del dicho pueblo de Mexi~ 
calídnco y su partido, hizo las diligencias siguientes.

E luego yncontinente el dicho señor corregidor dixo: que para 
poder hazer las diligencias y declaraciones de los naturales del dicho 
pueblo hizo parecer ante si a Diego de Paz, ynterprete para el dicho 
efecto nombrado, del quai fue tomado y resçibido juramento por 
Dios nuestro Señor y por vna señal de la cruz en forma de derecho, 
so cargo del quai prometió de usar bien y fielmente del dicho cargo 
de ynterprete, sin encubrir ni ocultar cosa alguna, a todo su saber y 
entender.

E despues de lo susodicho, el dicho señor corregidor mando pa- 
resçer ante si a Don Marcos de San Juan, gouernador del, y a los 
ALCALDES que (son) a la sazón y siendo presentes, y mediante el di
cho ynterprete, juntamente con el padre fray Pedro Cauallero de

(i ) Hecha el 7 de Febrero de 1580 por GONZALO Gallegos, corregidor de Utizu- 
u/ucAco (hoy C^uruiusco'} y su partido, en el cual entraban otros tres pueblos: 
/¿zia/a/a/an, Cu/Auacan y A/exicaizinco. £1 ARCHIVO DE INDIAS, de ¿>eví7¿a, con
serva únicamente la Relación de Afexicaizinco, que ocupa seis planas manuscritas, 
de letra del tiempo, con la signatura 145. 7- 8, explicada ya en nota de la página 
primera del tomo. Otras dos relaciones se hallan en Aféxico, y son propiedad del 
Sr. D. Luis García Pimentel, como lo especifico en nota que se puede ver 
adelante (pág. 195).

VI 13
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la orden del señor San Francisco que al presente estaua en el dicho 
pueblo, que asi mismo entendía la lengua mexicana^ e hizieron las 
declaraçiones siguientes.

i. Al primer capitulo dixo el dicho padre fray Pedro Cauallero 
que al presente administraua los santos sacramentos en este dicho 
pueblo, que tiene por nombre Mexicaltzinco y que es nombre profano 
desde su gentilidad, y al presente tambien vsan del, el qual dicho 
nombre quiere dezir «Mexico el pequeño», cuya etimología y deriba- 
cion es este desta palabra de Mexico el pequeño, que era vn nombre 
que despues pusieron a la çiudad de Mexico a donde despues se po
bló la dicha çiudad, y por diuidir este pueblo del dicho pueblo y çiu
dad de Mexico le pusieron Mexicaltzinco.

2. Al segundo capitulo dixo que el descubridor y conquistador del 
dicho pueblo fue el Marques Don Fernando Cortes y sus capi
tanes.

3. Alterçero capitulo dixo: que el dicho pueblo tiene el mismo cielo, 
temperamento y calidad que la ’dicha çiudad de Mexico^ y abunda de 
algunas lagunas y espeçialmente vna açequia principal por donde se 
anda toda la laguna grande: (la) açequia es a manera de rrio cauda
loso y entra el bastimento de toda la comarca en canoas cada dia, 
que pasan de tres o quatro mili cada dia, y ban a parar a la çiudad 
de Mexico; y çerca del dicho pueblo esta vna fuente caudalosa y al
gunos ojos de agua duce: los bientos corren como en Mexico^ el qual 
es bien conbatido del norte y sur avnque señaladamente en parte del 
ynbierno y estío.

4. Al quarto capitulo dixo: que el dicho pueblo es tierra llana, la 
qual fue echada a mano, y en torno del es todo lagunas y en ellas 
muchos camellones donde siembran maiz, quilites, chile y otras 
legumbres para ayuda a su sustento, los quales no bastan porque 
traen de fuera para sustentar la bida; y es pueblo de tan pocos yndios 
que no ay mas de dosientos tributarios poco mas o menos, de que 
bernan a ser todos barones y hembras, chicos y grandes poco mas o 
menos quinientos y çinquenta, y en otros tiempos auia muchos mas 
que al presente, y la causa desta diminuçion an sido algunas pestes 
generales que abido en este nueuo orbe, espeçialmente la que vbo 
treynta y çinco años ay, la de aora quatro años el año de setenta y 
seis, y la que al presente ay, y otras enfermedades frequentes que 
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suelen tener los dichos naturales, y es gente muy pulitica y corte
sana, y la rrazon de su pulicia es el comerçio frequente que tienen 
con los españoles a. quien comunican, asi por la çercania que tiene a 
la çiudad de J/^x/¿:í5, como por la prouision de la yerba que llenan a 
uender a los españoles a la çiudad de Mexico, y tanbien por que 
MoTEçuMA tenia puesta su corte en este dicho pueblo de Mexico, 
donde acudían muchas vezes a hazer sus juntas y acuerdos para el 
gouierno desta nueua España: su manera de bibir es tratar en la 
dicha yerba y desto se sustentan, y de sus sementeras que ellos ha- 
zen y cultiban para su sustento, y crían gallinas, y su lengua es me
xicana.

6. Al sexto capitulo dixo quel altura y elebaçion del polo es la 
misma que la de la ciudad de Mexico que dizen estar en diez y nueve 
grados y medio.

7. Del séptimo capitulo dixo: que del dicho pueblo a la çiudad de 
Mexico donde rreside la rreal Audiencia ay legua y media y es la 
tierra llana y por camino derecho, y lo propio nauegando por el 
agua,

8. Del otavo capitulo: queste dicho pueblo cae a la banda de Mc^ 
xico a la parte del sur.

10, Del decimo capitulo dixo: quel dicho pueblo de Mexicaiisinco 
esta vn poco mas abajo que la dicha çiudad de Mexico y para mayor 
declaración ba la pintura de su asiento y traça con su declaración (i).

II. Al honzeno capitulo dixo que esta el dicho pueblo de Mexi- 
ca¿í2Ínco de /M-icñuiíípíísco; ques subjeto a esta cabecera de la juri- 
dicion del dicho señor Gonçalo Gallegos, media legua, debaxo de 
cuya juridicion cae el dicho pueblo de Mexicaicinco y el de CMua- 
can del de Iztapalapa (2), los quales distan de la dicha cabeçera a 
legua y a legua y media.

(i) Falta en el original esa pintura, que, como al fin de la Relación consta, se 
mandó hacer á DOMINGO Bonifacio, indio pintor.

(2) En la gentilidad de los indios estos cuatro pueblos Ilamábanse Nauhtevcili, ó 
«cuatro señores », de los cuales viene uno solo nombrado en las obras de Ixtlilxó- 
CHITL (1-141 ); pero se pueden leer los nombres de los cuatro en los «Anales de 
Cuauhtitlan» (pág. 83). Al llegar los españoles eran: HülTZlTZlLLÁTZlN, señor de 
UiizñufiucÁcO', Tochihuitzin, de Afexicaízinco •, TezozomóTZIN, de Culhuacan\ y 
por último el señor de /izta/a/á/ian que se llamaba CuiTLAUÁTZlN y fué penúltimo 
señor de los mexicanos; en el nombre del cual entra un radical, cuida, que signi
fica «bastardo», en los sustantivos compuestos, como se acredita con el nombre 
cuitlamizíli ó «león bastardo» que viene' registrado en la «Historia» del P. Sa-
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12. Al dozeno capitulo dixo: quel dicho pueblo de Mexicalízmco 
era de Monteçuma y era gente de guerra, y que no entendían en 
otra cosa sino en servirle en los vsos militares, y que por esta rrazon 
eran rreservados de pecho y tributo, y que al presente tributan a 
Su Magestad en dineros y maiz, conforme a la tasaçion que tienen, 
y que en su gentilidad adoraban ydolos hechos de piedra y madera; 
y las costumbres que tenian eran las que comúnmente tienen los na
turales comarcanos.

15. Al quinzeno capitulo dixo: que los dichos naturales trayan guer
ra con toda la comarca Taxca/íi, Ckohtla, Z/uexo/zinco y Meckoacan y 
otros pueblos comarcanos; las armas que vsaban eran macanas, arcos 
y flechas y baras tostadas, y vna capa de lienço hasta en patas como 
los xitanos, y vn maxtie, que es vn lienço tan grande con que po
dían cubrir las partes ynferiores y hazer vna lazada que por la parte 
de delante cayese ; con rrodelas hechas de aquella minbre que en su 
lengua llaman otate, cubiertas de plumería, y vnos yscahuipUes 
que son vnos arneses hechos de lienço de algodon colchado; y el 
traxe ordinario era andar en cueros o en carnes con sola vna manta 
ençima y vn maxtli; y al presente su traje es camisas, mantas, ça- 
rahueles, çapatos o cotaras y sombreros; y dizen los dichos naturales 
que en los tiempos pasados bibian mas tiempo que aora por que no 
bibian con tanto blçio como al presente: los mantenimientos con que 
entonces se sustentauan son los mismos que los de ahora pero no tra
bajaban tanto como aora y serbianse de muchas mugeres, lo que aora 
no se haze sino con la suya propia que Dios le da por compañera.

19. A los diez y nueve capitules dixo que pasa vn rrio pequeño a 
vn quarto de legua, el qual biene a entrar y juntarse con la açequia 
prinçipal que pasa por este pueblo, que atrabiesa el camino rreal y 
calçada que ba a la çiudad de Mexico.

HAGÚN (ed. mex. ni-153). De Cüîtlauâtzin se sabe que lo era por declararlo así 
una Relación antigua publicada por ICAZBALCETA (Doc. hist. Mex., 2.^ s., 111-305), 
donde hablando de aquél como hermano de MOTECZUMA, dice que lo eligieron s6- 
ñor aunque « no era hermano suyo legítimo ni le venía el señorío, sólo porque esta
ban en guerra».—Las Relaciones de dos de esos pueblos, Cu/^uacan é Itztapalapan, 
hechas en 17 y 31 de Enero de 1580 por el mismo corregidor GONZALO Gallegos, 
y acompañadas cada una de un mapa, se conservan en México, siendo su actual 
dueño el SR. D. Luis García Pimentel. Se ignora dónde para la cuarta Relación 
que se habrá hecho, por el mismo tiempo, de la cabecera de todo el partido Uiízii- 
upucAco, nombrada hoy CAuruéusco.
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20. Al veynteno capitulo dixo: que la laguna de la çiudad de Me
xico confina con el dicho pueblo por estar çercada de muchas chi- 
nanpas, como se a rreferido en las preguntas antes desta, que pro- 
çeden de la dicha laguna.

22. A los veynte y dos capítulos dixo: que el dicho pueblo es es
téril de arboles y frutales avnque en algunos huertos, pocos, ay al
gunos arboles de CasiiHa, y a las orillas de las lagunas y charcos ay 
algunos salçes que son arboles de la tierra.

27. A los veynte y siete capítulos dixo: quen la laguna çercana al 
dicho pueblo ay a temporadas, que es desde Otubre hasta Março, 
ançares, patos, çarapicos, garças, corbejones, y algunas destas abes 
de rrapiña sin las que ay todo el año.

31. A los treynta y vn capítulos, que la forma y edifiçios de las 
casas es bajo y vmillde, y es de adoues, hechas con terrados, y en 
lugar de higas tienen puestos morillos y a bezes vnas cañas de ma
dera rezia, y los zimientos son de piedra pesada que la traen de fuera 
en canoas, y por razón de los suelos y casas grandes que en el tiempo 
de su gentilidad edificaron en el dicho pueblo, de algunas dellas se 
saca esta piedra, y las çercas y atojos son de cañas y carrizos y de la 
propia caña de maiz que cada año se reforma: sirbese este pueblo en 
su contrataçion del çaeate con canoas, a manera de chalupillas.

34. A los treynta y quatro capítulos dixo: que el dicho pueblo cae 
en juridiçion y Arçoèis/aoio eie Mexico, el qual esta en el medio del 
camino rreal que biene de Mexico, asi para la Paella como para la 
Peracras y Gaaxaca, y para otras muchas partes.

36. A los treynta y seis capítulos, dixo: que en el dicho pueblo 
que cae en la juridicion y Arcolis/a¿¿o Je Mexico, no ay mas de vna 
yglesi^ principal que esta en la cabeçera del dicho pueblo, donde el 
bicario administra los santos sacramentos, avnque en algunos subje
tos se dize de año a año misa.

E despues de lo susodicho el dicho señor corregidor dixo: que 
para que mejor se entendiese la calidad y asiento y estalaje y manera 
del dicho pueblo, conforme al borden de los dichos capítulos, man- 
daua y mando que se hizíese una pintura del asiento y sitio del dicho 
pueblo, y para el dicho efecto hizo pareçer a Domingo Bonifaçio, 
yndio pintor, al qual su merçed mando haga la dicha pintura, y fecha, 
se junte con estos autos y deelaraçiones; y el dicho señor corregí- 
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DOR y padre Fray Pedro Cauallero, con el dicho ynterprete lo 
firmaron de sus nombres siendo testigos Juan Tellez y Martin 
Osorio y Damian Gallegos, estantes en este dicho pueblo—Gon
çalo Gallegos—Fray Pedro Cauallero — Diego de Paz—E yo 
el dicho Françisco Sánchez Moreno, scriuano de Su Magostad pre
sente fui a lo que dicho es; por ende fize mi signo en testimonio de 
verdad — Françisco Sánchez Moreno, scriuano de Su Magestad— 
gratis.

(AI respaldo dice): Aueriguaçion hecha por ynstruçion de Su Ma
gestad sobre la discrepçion de ¿as /ní¿¿as, del pueblo y cabeçera de 
Mexíeal¿zinco.=(En el ángulo superior derecho, de otra letra): 
Desc. y Pob. 1007... 8.°

(No existe la pintura de que se hace mención.'»

V

MCD 2022-L5



DE MÉXICO. JASO. DELACIÓN DE ATITALAQUIA Y SU PARTIDO. 199

11. RELACIÓN DE ATITALAQUIA Y SU PARTIDO (i).

(En la hoja anterior de la cubierta se lee lo siguiente):’N° 177— 
Aíiii¡a^uia, Oá¿s/a¿io (sic) Je Mexico—Nueva Ns/aña—Relación del 
pueblo de AíhVa^uia i sus subjetos y juridicion (2).

En veinte y dos dias del mes de Hebrero de mill y quinientos y 
ochenta anños, por mandado del Exelentisimo señor Don Martin 
Enrriquez, visorrey y gouernador y capitán general por su Mages- 
tad, hize yo Balentin de Jaso, corregidor deste pueblo de A¿li¿iai- 
a^uia y sus sujetos y juridiçion, esta relaçion para que su Exelencia 
la enbie a los reinos de Casida a la Sacra Magestad del rey Don 
FFELIPE nuestro señor, la quai es çierta y berdadera (3).

(1) Este pueblo de Aih’Jaiaçuia (4) esta, biniendo de Mexico^ al 
norte, situado en tierra llana; llamase AíliJaÍa^u¿a y quiere dezir en 
nuestro bulgar castellano «sumidero de agua»; componese de dos 
nonbres y vn verbo que son agua y tierra y entrar, de suerte que 
dandole el nonbre castellano conforme a lo que suena en esta lengua 
juexicana querrá dezir «el entradero de agua en la tierra».

(2) La notiçia que se tiene de los fundadores deste pueblo es avn 
para los naturales inmemorial: todos concluyen en que sonckickime-

(1) Hecha el 22 de Febrero de 1580 por Valentín de Jaso, corregidor de todo 
el partido, que comprendía cinco pueblos, con Aiifa/açuia como cabecera, y otros 
cuatro á ella sujetos, que son: T/emaco, A ¿o¿oni¿co (de PEDRAZA), A/azco y TeíZa- 
/>atia/oya.—Manuscrito coetáneo y original, en 10 planas, que se custodia en el AR
CHIVO DE Indias, de Sív¿¿/a, con la signatura 145.7.8, explicada en la primera pá* 
gina del tomo. No tiene pintura esta Relación, aunque declara el texto que se hizo 
y se mandó á £s/>aña.

(^) Sigue la instrucción de 50 capítulos, impresa en dos hojas que á la mayor 
parte de las Relaciones acompaña.

(3) No estando numerados los párrafos que siguen con arreglo á las cuestiones 
del interrogatorio, supliré la falta como pueda, poniendo los números entre parén
tesis.

(4) Fué visitado á mediados del siglo XVi y está brevemente descrito en el tomo I 
de la Serie, núm, 9, donde consta que se hallaba dividido el pueblo, de un modo 
extraño, entre dos magistrados indígenas: uno de ellos con carácter civil, y otro que, 
según parece, desempeñaría funciones militares en la época gentílica. La Relación 
de arriba nada nos dice acerca del asunto.
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ríz,í venidos de fuera parte a poblar aquí: son los e/íie/iimecas yndios 
medios salvajes, que cassi paresen ser alarabes, porque estos no sien- 
bran ni tienen poblado: biben por quadrillas y andan con el tienpo y 
la casça de vn cauo a otro bagando: generalmente se preçian los yn
dios desta juridicion benir destos ck¿ek¿ffiecas.

Los REŸES y señores de Aíex^eú conquistaron esta tierra donde 
este pueblo de Aí/iíla/a^ma y los demas desta jurisdiçion están asen
tados: la prouinçia toda se llama TeotlaUpan (i) que rreduçido e 
nonbre a nuestro romance castellano es lo mismo que «tierra de 
dioses», pareçe que propiamente le dieron el nombre, aunque bar
baros, porque antiguamente en toda la provinçia no auia palmo de 
tierra, por llano o sierra, de que estos naturales no se aprovechasen; 
avnque entiendo que hazia mucho al caso para esto el gran cuidado 
que sus mayores tenian en los hazer travajar a lo qual ayudaua tan- 
bien la dispossicion del cielo y temperamento de la tierra, mediante 
lo qual toda la prouinçia les hera muy prouechosa y los naturales 
della grandes trauajadores y para mucho (2).

(11, 22, 33) Esto y la dispusiçion deste pueblo de Aíliílala^uia y 
de otros quatro que son desta juridiçion, que se llaman Tlamaco, Aio- 
ioni/co, Apaseo, T/apana/oj/a (3), hera mucha parte para que fuesen

(1) Para confimar lo que dije atrás en este mismo tomo (pág. 14) acerca de la 
significación traslaticia del vocablo, extracto lo que sigue de la «Historia» del 
P. Sahagún (ed. mex. III-141) quien, hablando de los señores, dice: «cuando al
guno se moría, de él solían decir que era teull, que quiere decir que ya era muerto 
para ser espíritu ó dios».

(2) En el Códice que han llamado Slendocino (Orig., fol. 8 fte.; KlNGSB., 
ám. 8.^), el único de los cinco pueblos del partido que aparece conquistado por los 

mexicanos es Aioioniko; por cierto que se halla repetido en esa página el jeroglífico, 
bien que la repetición es aparente porque se trata de dos pueblos distintos y homó
nimos, uno más importante que otro, y esto lo han querido hacer notorio los pin
tores indígenas dibujando una figura de mayores proporciones que la otra, lo cual, 
traducido á su lengua, equivale á decir que uno se nombraría Huei Aíoíoni/co «el 
grande», y otro Aío/oniko simplemente. Ambos fueron sometidos en tiempo del 
primer MoTECZUMA, y después de la conquista española fueron encomendados: 
aquél en PEDRO de Paz, como se puede ver en el tomo I de la Serie, núm. 21, y 
éste, que debe ser el descrito en la Relación de arriba (por estar listado en el Códice 
Mendocino con Axocupa y Tu/a sus colindantes), en Maese Diego DE Pedraza, 
según artículo del mismo tomo I de nuestra Serie, núm. 1.

(3) De los cinco pueblos que aquí se nombran son interesantes los cuatro pri
meros en la historia prehispánica de nuestro país, por haber sido etapas de la pere
grinación que los mexicanos emprendieron desde Az/ian hasta el vaiie de Jl/éxico.— 
El nombre T/a/anaio^a del quinto pueblo es incorrecto y no concuerda con la eti- 
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estos naturales de sus tierras aprouechados, en tierras asi de tenpo- 
ral como de rregadio, donde cojian y de presente cojen mucho mayz 
y ají y otras semillas de que son aprouechados y entre ellos tienen 
balor y preçio: tenían juntamente con esto por hazienda prinçipal la 
de los magueyes, de que son muy aprouechados por los particulares 
y muchos aprovechamientos que dellos tienen; destos magueyes, que 
en alguna manera aluden a la rraiz que en £^s/aña se dize çabila, sino 
que son mucho mayores, tienen por prinçipales aprouechamientos el 
ylo mas o menos delgado, según que lo benefiçian: tienen las mantas 
.con que se cubren tan delgadas o bastas como es el benefiçio del 
ylado: es genero entre ellos, estas mantas, de rrescate por uia de 
feriarse vna cossa por otra, atento a que no corre entre ellos moneda; 
aprovechanse destos magueyes para suelas de su caîçado por que antes 
que biniesen los españoles a conquistar esta tierra no seruian de otro 
genero de cossa para este efecto sino desto: es este aprouechamiento 
del maguey como son las çepas en ¿^s/aña para el vino, del quai se 
gasta grandissima cantidad generalmente por toda la tierra: hazese, 
sin el bino que dicho tengo, gran copia de miel de que se aprouechan 
todos los çinco pueblos desta juridiçion, por que se ocupan los natu
rales dellos en el beneficio desta miel, la qual alude al arrope de 
Casí¿¿¿a avnque no en el sabor: no hazen todos estos naturales la 
miel que dicho tengo por que se preçian mas de taberneros que no 
de meleros, y acese el bino a menos costa, y el aprouechamiento del, 
entre ellos, es mas común que el de la miel: sacan destos magueyes 
vna haguamiel sustancial, medicinal y dulçe, de tal manera, que ge
neralmente se aprouechan mas della para bever que del agua que 
por estos pueblos passa, por que es salobre, y como tengan la dicha 
miel no echan menos el agua.

(3, 4, 23) Los bientos mas ordinarios que corren por este partido 
de Aí^íía/a^ma y los demas pueblos desta juridicion son nortes, por 
cuya causa los yndios naturales en esta dicha juridiçion son rreçios y 
de mucho trauajo y andan siempre sanos; es tierra llana la desta ju
ridiçion, rasa, sin montes, tiene pocos rríos avnque de algunas fuen
tes tienen algunos arroyatos que corren y son de prouecho a estos na
turales, por que son façieles de atajar: los pastos de la tierra son bue- 

mología que adelante se podrá ver en la respuesta 9.“ (pág. 204), donde se ha escrito 
como debe ser, ríi/afiana/cya.
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nosj los frutales deste distrito son pocos los de los naturales, porque 
no tienen otros que los tunales de que a su tiempo se aprouechan 
por la copia que dellos tienen, ay tanbien vnos arboles que hechan 
vnas bainillas ques genero de fruta para ellos de que se aprovechan 
por via de entretenimiento que aluden a los algarrouos de S/aña, 
aunque no en lo ancho de la fruta: de las frutas de S/aña si la ara- 
gama de los yndios no estuviese de por medio, o vbiese quien los 
conpeliese a que se aprouechasen della, toda esta tierra es acomodada 
para sembrar en ella la mayor parte de las frutas que se dan en £s- 
^aña: de presente ay en estos çinco pueblos desta juridiçion higueras y. 
cepas, durasnos, nogales, albarcoques, perales y mançanos, todo esto 
se da bien por estos pueblos avnque no en tanta cantidad como darse 
podrían, de lo qual es la causa lo que arriba dicho queda; ay en es
tos pueblos vn arbol que da la fruta a manera de Ias çereças de Cas- 
tiUa y llaman a la fruta deste arbol los naturales, capulíes.

(5) Solían ser los pueblos deste partido de Atifala^uía, en su yn- 
fidilidad, muy poblados de gente, por ser la disposición de la tierra 
acomodada y aparejada para la multiplicaçion; an benido, a rrespeto 
de los que heran antiguamente, en grande diminuçion el dia de oy por 
muchas pestilençias, prençipalmente, que por ellos an benido, y por 
la aragania y floxedad de los naturales, por no trauajar en aquel 
grado que trauajar solían en su infidelidad; están poblados el dia de 
oy en poblaçones juntas, por dispusiçion del muy exelentisimo señor 
DoN Martyn Enrriquez, bisorrey desta Nueva Ns/aña, avnque al
gunos yndios, como a urta cordel, se buelben a la antigua costumbre 
que tenían de bibir apartados vnos de otros, en choçuelas pajizas y 
en quebradas y en llanos, espeçialmente si para ello les ayuda la co
modidad de magueyes que tienen a do se determinar de yr a uivir, 
lo qual es enconbiniente digno de rremediar por algunas rrazones, 
espeçialmente por lo que toca a la dotrina suya.

Los entendimientos destos yndios diffieren entre sí lo que ba de 
dezir noble a plebeyo: son los nobles abilissimos, en su tanto, los ple
beyos naturalmente tienen los entendimientos rateros, avnque no to
dos; son mas o menos abiles vnos y otros, como su natural desembol- 
tura lo conpadeçe; sus inclinaçiones son bajas, sus formas y maneras 
de bibir son diferentes, conforme a los climas del çielo y dispusiçio- 
nes de las tierras donde biben; hablan en los pueblos desta jurisdi- 
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çion vna lengua que aca se dice oíomi} ques barbara a rrespeto de la 
fuexieana; ablase tanbien la lengua mexicana la qual se yntroduxo 
entre estos ofomies desde que los señores de Mexico conquistaron 
estos pueblos.

(7) Ay de Mexico a AtUtlalaquia onçe leguas; tiene a MamacOy 
AtoíomicOf A/asco y Ma/anaioj/a al mediodía: esta Tlamalco vn 
quarto de legua de AfUíiala^uia; A¿oíomico vna legua; A/asco dos, 
T'ia/anaiojia tres leguas escasas; toda esta es tierra llana y buena de 
caminos pues ay por toda ella carriles de carretas que ban a las mi
nas de Çacaiecas y de IzmiquUpa^ Çimapan y a otras partes, y como 
digo es tierra llana.

(9,1 3) Ya dixe por que se llama AéHda/aquia (1); asi Mamaco 
questa luego cabe!, quiere deçir «fuego en mano» (2): quien le puso 
el nombre a el y a los demas pueblos tengo por dificultoso podello 
sacar en limpio; Atotonilco (3), tomo denominaçion de vna fuente de 
hagua caliente questa dentro de sus términos y ansi en nuestro cas
tellano se llama el pueblo «hagua caliente»; Añasco, quiere dezir «le
brillo» (4): tomo esta denominaçion, desde que los primeros ffunda- 
dores poblaron allí, de vna hoya que naturalmente se hallo en la fun-

■ (1) Escrito con propiedad formaría dos vocablos: AliiHa/afiuian, que, traducidos 
literalmente, significan «agua, su entrada en la tierra», porque así se forman los ge
nitivos en mexicano, como queda expuesto en alguno de mis estudios, siguiendo las 
reglas de los buenos autores,

(2) Para significar esto, el nombre del pueblo debía ser T/emaco, tal como está 
escrito y pintado en los Códices que tratan de la peregrinación azíeca, ya que viene 
de tlemaitl, el incensario de barro con mango que usaban los indios en los tiem
pos gentílicos para quemar copal en honor de sus númenes. El nombre namaco 
arriba escrito significa otra cosa, y, por desgracia, es el que hoy se conserva. No es 
extraño que así lo pronunciaran los de aquella región, por haber en el mexicano, ru
damente hablado, cierta tendencia á la promiscuidad entre la a y la e, como lo tengo 
dicho en mis «Nociones de Fonología mexicana.» El pueblo fué visitado á mediados 
del siglo xvr, y tiene artículo especial en el tomo 1 de la Serie bajo el núm. 556, Es
taba encomendado entonces en Ana DE Segura, mujer de Jerónimo Trías, la 
cual heredó el pueblo de Juan Catalán, su primer marido, que fué también pri
mer tenedor, según Ibarra. Más tarde lo tuvo un hijo del segundo marido, también 
llamado JERÓNIMO.

(3) Véase lo que digo atrás acerca del pueblo y de su primer encomendero, en 
nota de la pág. 200. En segunda vida pasó á Melchor DE Pedraza, hijo de Maese 
Diego, según la «Suma de tasaciones» de Ibarra.

(4) Cf. tomo i de la serie, pág. 17, núm. 2, donde hay una Suma de la visita que 
al pueblo se hizo á mediados del siglo xvi. Estaba encomendado entonces en CRIS
TÓBAL Hernández, y á su muerte lo heredó, según Ibarra, un homónimo, hijo 
suyo.
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daçion de aquel pueblo, que a los que lo poblaron pareçio tener 
forma de lebrillo y assi le pussieron el nombre; TeíZa/analoj/a quiere 
dezir «piedra de cal quebrada» (i); tomo esta denominaçion por vnos 
serros que ay en este dicho pueblo de mucha piedra menuda de cal: 
terna este pueblo como sesenta vezinos; son de muy buena cal y mu
cha: ay en los términos deste pueblo españoles vezinos de Mexico 
que tienen caleras de que son muy aprouechados y se gasta mucha 
cal en edifiçios que en Mexico se hazen: tienen tanbien los padres del 
nombre de Jhesus vnas caleras en termino deste pueblo de Tetia/a- 
naioya.

(10, 11) Todos estos cinco pueblos están poblados en llano: tiene 
Aiüiiaiaçuia^ que es la caueçera deste distrito, dos sujetos peque
ños; Mamaco no tiene sujeto ninguno: los pobladores del están jun
tos en la cabeçera; Aíoiomico tiene tres sujetos (2): los dos dellos se 
ben desde la yglesia de la cabeçera, el otro dista del dicho pueblo y 
cabeçera de Atoíomico como tres leguas, todos son sujetos pequeños 
y de muy poca gente; A/^asco tiene sin la cabeçera dos sujetos, como 
media legua del dicho pueblo; Ticíia/anaioj^a (sic) no tiene sujeto 
ninguno (3): los pobladores del son pocos, como dicho tengo, y están 
todos juntos en la cabeçera.

(12) Estos çinco pueblos desta juridiçion parten términos con los 
pueblos que aqui dire: tienen al norte de su asiento a Tlauililpa^ 
pueblo que esta en caueça de Su Magestad; al poniente destos pue
blos esta TMa, pueblo questa tanbien en caueza de Su Magestad; al 
lebante destos pueblos esta AJacuáa, pueblo questa encomendado en 
Geronimo LopEZ, vezino de la çiudad de Mexico; esta 7e^uix^uiac 
al sur destos pueblos, esta encomendado en Martin Lopez hijo de 
conquistador desta Nueva España; están las iglesias destos pueblos

(l) Simplemente quiere decir «lugar donde es quebrada la piedra». Se ha hecho 
costumbre contraer el nombre por aféresis, llamándolo T'/apanaJoya, que quiere decir 
otra cosa. Está escrito así antes en esta Relación, y con el mismo nombre viciado se 
ha descrito en el tomo I de la Serie bajo el núm. 534, como visitado á mediados del 
siglo xvr, en el cual tiempo estaba encomendado el pueblo á Lope VÁZQUEZ DE 
Acuña.

(2) Quedan nombrados estos tres en el tomo I de la Serie (loe. cit.): Xomtiionco, 
Te/ieíií/an y Zacamipa, que sería el más distante.

(3) A mediados del siglo XVI, según consta en el tomo l de la Serie (loe. cit.), te
nía un sujeto distante cuatro leguas, nombrado A'omevucaf el nombre del cual con
viene conservar, como adelante se verá.
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con quien parten términos los pueblos desta jurisdicion: TlauiUlpa^ 
vna legua, Tu/a legua y media, T'eÿuïxçmac tres leguas, Ajacuéa dos, 

(14) Desde que fueron conquistados estos pueblos deste distrito 
por LOS SEÑORES de J/^xzZí?, no tubieron señor natural, porque era 
costumbre del bençedor matar y apocar las cabeças de los señores 
del pueblo vençido, por mejor lo asegurar; y luego ponían vn rrecau- 
DADOR j/iexicano que tubiesse quenta de cobrar los tributos del pue
blo y acudir con ellos a los señores de Mexico (1); estos rrecaudado- 
res que auia en este distrito, en la conquista de Mexico y rrebulucion 
de tierra quando DoN Hernando Cortes, Marques del Valle, bino a 
conquistalla, se quedaron entroducidos por señores de los pueblos 
que a su cargo tenían y assi quedaron por señores dellos sin que se 
apurase la verdad de ello; esto se entienda no generalmente de todos 
los pueblos, por que en algunos abia señores naturales avnque po
cos, que aliados con los señores de Mexico y rreconoçiendoles seño
río se quedauan con el suyo; el señorío que sobre estos se tenia ñera 
acudír a los llamamientos de los señores de Mexico y darles por tri
buto aquello que se les imponía conforme a la dispusiçion de la tierra; 
en dandoseles esta obidiençia estauan obligados los pueblos que asi 
la dauan de tomar por dioses a los demonios que los de Mexico le 
señalauan y cassique: las conquistas de los mexicanos se fundauan 
sobre que se auian de adorar sus ydolos (2); las costumbres destos

(i) En el Códice que han llamado llleudocioo (Orig., folios 28, 29; KlNGSB., lá
minas 30, 31) sólo aparecen como pueblos tributarios A¿o¿oni¿co y TeHapanaloyan^ 
sin duda porque los demás quedan comprendidos con ellos ó con otros pueblos de 
los que allí figuran, como varias veces lo he sugerido en otros lugares. 7'eí/apana/oya 
está puesto con su antiguo sujeto Xom¿yucan y otros siete pueblos, cuyos tributos 
quedan especificados atrás, en nota de la pág. 28, al tratar de W^puc/a/a, con ellos 
listado. — Aiofoni/co está puesto en lista con otros seis pueblos que, juntos, daban 
como tributo mantas pequeñas, de labores y con cenefas; otras mantas grandes, de 
tela torcida; cal; armas y divisas guarnecidas con plumas; maíz, frísoles, chía y ble
dos.—Advierto que aparece listado en el mismo Códice (Orig., fol. 30; KlNGSB., lá
mina 32) otro Aíoioniico, que se puede comprobar es el encomendado en PEDRO DE 
Paz, porque allí está uno de sus sujetos, CoacÁ^uefa^oya, que de él dependía, según 
se puede ver en el tomo I de nuestra Serie, núm. 21; pueblo separadamente descrito 
en el mismo tomo, núm. 133, con el nombre incorrecto de Coaut/ueça/cya.

(2) Son de alto interés todos estos pormenores, porque nos dan cuenta del sistema 
de gobierno que los míxtcanos empleaban, y nos revelan cómo ciertas naciones, que 
hablaban otras lenguas y por ende habían de tener otros númenes, daban adoración 
á dioses de cepa mexicana; y es que los conquistadores, al regresar á su metrópoli, 
llevaban consigo y aprisionaban dentro del templo mayor de á^e'xico á los dioses de 
los conquistados, imponiendo á éstos nuevas adoraciones y ritos. 
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naturales generalmente heran de tiranos: tratar dellas es proçeder en 
ynfinito.

(15) Su gouierno de los deste distrito de que debo yo de dar 
quenta hera el de J/<?jr/íí>; rremitome a lo que del gouierno de Mexico 
otros dirán; las guerras questos naturales tenían no eran otras que 
las que Mexico tenia: seruianse de la mayor parte de los naturales 
deste distrito por hombres de carga y assi los llebavan a las guerras 
con bastimentos y muniçiones, y, siendo sujetos a Mexico^ ninguna 
guerra particular teman de que poder yo dar rrazon; y peleauan es
tos naturales con arco y flecha, con espadas de navajas y con rrodela, 
y con macanas ques genero de porras que en aquel tiempo vsauan; 
el abito suyo es vnas mantas mejores, o no tales, conforme al puesto 
del principal, yndio o plebeyo, que tenia: cubrían sus vergüenças con 
vnas bandas texidas de algodón a manera de tocas de camino, con las 
quales, dadas bueltas a los lomos poco ensima de los quadriles y 
anudandolas por las orcajaduras, benian a ser vna forma de pañetes 
con que cubren sus bergüenças los hombres: estos pañetes llaman ellos 
maxties; las mugeres señian vnas mantas de algodón o de niquen 
que es lo que se (hace) del ylo del maguey, que les allegauan poco 
ensima del tobillo, y para cubrír los pechos, rresto del cuerpo, hazían 
vn bestido quentrellos se llama guipil, que allegaua poco ensima de 
las rrodillas, con el qual quedan cubiertas las indias desde el pescueso 
hasta los pies: destos se ponían las yndias vno y dos, vno sobre otro, 
mas o menos conforme a su posibilidad.

Los mantenimientos de que vsauan antiguamente y de presente 
vsan eran y son el mayz, frísoles, calauaças, axi, pepitas, semillas, de 
que tenían cantidad de que hazian diversidad de generes de pan; co
mían gallos de la tierra que en £s/aKa llaman gallipavos, no comían 
gallinas por que lo teman por mal negoçio, guardandolas para la ge- 
neraçion; comían todo genero de caça sin hazer eçesion della hasta 
comer sapos, culebras, rratones, langostas, lagartijas, cigarrones y 
gusanos: no perdían ningún señor el autoridad de ser señor por co
mer todo esto que tengo dicho, y entre ello, quando la ocasión lo 
ofreçia, comian carne vmana sacrificada, pero no entiendo que sin ser 
sacrificada primero, de su autoridad la matasen ellos para comer (i).

(i) Así es la verdad; como se probó en el sitio de Mexico por los españoles: que
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(27) Ay en estos pueblos desta jurisdiçion caça de benados y lie
bres y conejos; no ay caça de bolateria-ni ay otro animal brabo ni se 
a bisto en este distrito si no es vno que parece rraposo: este llaman 
los yndios en su lengua cuiotl: son dañosos para el ganado obejuno, 
como es el lobo en ^s/aña.

(31, 37) La forma de casas es la misma que de Mexico', ay en los 
pueblos deste distrito copia de cal y canteras de piedra comunes: las 
casas de los yndios labradores y plebeyos son pequeñas y bajas; las 
paredes son poco mas anchas que vn palmo, no tienen altos por la 
mayor parte; contentase con tener aposento para dormir y aun en 
medio del tienen vn fuego a donde hazen su comida: esto se entienda 
de la gente común; ningún pueblo deste distrito tiene fortaleça de 
pressente, ni lugar fuerte ni inexpugnable; los tratos y contrataçio- 
nes y grangerias de que biben los yndios deste distrito son las que 
tengo arriba dichas; es este distrito del arçoâis/ado íie Mexico: cada 
vno destos pueblos desta juridicion tienen vna iglesia prinçipal, y en 
la caveçera y en cada vno de sus sujetos otra pequeña; en ninguno 
dellos ay hospital con rrenta ni sin ella: ay en este distrito solos dos 
benefiçiados: AíHíiaiaquia, Mamaco y ÁíioíonUco (sic) tiene vN bene- 
FIÇIAD0, Añasco y Tia/anMoj^a tienen OTRO benefiçiado: no ay mo- 
nesterio de frayles en todo el.

(33) Sin las ya rreferidas grangerias de que estos yndios son apro- 
uechados, ay la granjeria de las aves de CasíiHa y de la tierra, la qual 
es en mucha cantidad.

En todo este distrito ay solos dos españoles vezinos deste pueblo 
de Atüíiala^ma y en algunos de los otros pueblos rresiden las per
sonas que los tienen en encomienda.

(10) Esto es lo que entiendo que conbenga dar en rrelaçion deste 
partido, enbiando con ella juntamente, vna pintura donde ban figura
dos los çinco pueblos desta juridiçion (i).

Hizose esta relaçion en este pueblo de Aíiiíiaia^ma: hallaronse 
presentes al hacerla Juan de Cabrera, estante en este pueblo, y Mar
tin Hernández vezino deste pueblo, y Don Grauiel de la Corona 
gouernador deste dicho pueblo, Don Domingo de rrojas gouerna- 

morían los sitiados de hambre, y no comían los cuerpos de los suyos muertos en 
guerra.

(1) En el original no existe la pintura de que se habla en este lugar.
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dor del pueblo de Añasco, y los demas gouernadores de los pueblos 
desta juridiçion, y lo firmaron de sus nombres—Balentin de Jasso— 
Juan de Cabrera—Don Grabiel de la Corona—Don Domingo de 
EROGAS—DoN Fabian Cortez. (Con rúbricas).

(En la hoja posterior de la cubierta, segunda plana) Desc. y Pob.
1022.08? '
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12. RELACIÓN DE TECCIZTLAN Y SU PARTIDO (i).

(En la hoja anterior de la cubierta, de otras letras): N? 188. Te^m- 
s¿s£¿aí2 Acusma Teuii^uacaii — T'e^expa — Afçoéis^a^^o £¿e 7ife~ 
x¿co — Nueva Ns/aña.

Descripsion de los pueblos de 7'eg^ms¿s£¿au y Te/ex/a y Acuima y 
San S^uan TeutiAuacan y sus sujectos hecha por el Illustre Señor 
Francisco de Castañeda corregidor de los dichos pueblos por Su 
Magostad, y por ystriupsion que le entrego el Illustre señor Gordian 
Cassasano, contador y administrador de la Real alcauala desta 
Nueua £^s^aña: ba firmada la discripsion de cada pueblo de las per
sonas que se aliaron pressentes e supieron firmar y ansi mysmo ba la 
memoria de los dichos pueblos y sus sujectos con la dicha rrelacion.

Memoria de los pueblos que se yncluyen en el corregi
miento de Te^utsisí¡an y su partido yjuridiçion: son 
los siguientes.

Primeramente Te^u¿s¿¿££an cauesera, y Toío/singo y Aea£¿eeoya 
sus sujetos.

Iten Tepexpa cauezera y San Miguel Atlanmaxac y Santiago Sa- 
gualuea y Santana PlaeAaAualco y San J^nandseo Temasealapa y 
San Mateo Teopateaneo y S-.n Pettro Tutamiguaean y San Nriptoual 
CMAuaeadngo y Santa Mana Afa^utxeo y San 3^Aoan Ttaealeo y 
San Bartolomé Atoepan y San Neroniano CA¿apa y Santa Afaria 
SueAitepee e sus sujectos, y San S^uan Cupoa.

(i ) Formado el partido por cuatro pueblos, con 7'eccizíian como cabecera y otros 
tres á ella sujetos, que son: Acotman, Teoiiuacan y T'e/ncA/an. Iniciada la Relación 
el 22 de Febrero de 1580 en reccizitan por Francisco DE Castañeda, corregidor 
de todo el partido, y concluida en 7'eo¿íuacan el 1.0 de Marzo del mismo año.—Ma
nuscrito de la época, original, en 27 planas, al cual acompaña un mapa grande de 
los cuatro pueblos, hecho á pluma, que mide 145 X 61 centímetros, y al cual falta 
el ángulo superior derecho; conservado todo en el Archivo DE Indias, de Sevitta, 
con la signatura 145. 7. 8, ya explicada en la primera página del tomo.—Se nota 
que las datas de las diversas piezas que componen la Relación están trastornadas, 
tal vez por haber sido mal unidas al formar el expediente. Falta en éste la instruc
ción impresa que á casi todas las demás Relaciones acompaña.

MCD 2022-L5



2I0 PAPELES DE NUEVA ESPADA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

Aeulfíía cauesera y sujetos Saniia^o Aila y San Miguel l^umetlaj 
Sau Agustín Touala, les ¿res rreies Js^uillau, Santa Maria CMapa^ 
San Matlíee Tucñatlauco, San Lucas MamasingOy San Luán Te/e- 
kuisco, Santiago Nopalte ec^ San L^ian Tiaxinca, Sant Marijín Z/uk- 
nalíuaCf Sant LeUL^ Sacate^ec., Sant Lomas AtlaucOf San MatZeo Les- 
cacokuac, Santa Maria Ateu/a, Sant Marcos Quacj/ocan, San Leítro 
LeZetitlan, San Antonio Muistonco, Santa Maria Tlatecpa, San Bar
tolomé QuauMlaLockco j San L^an CMcna^uateca/ta, San Martyn 
Atic^ac^ San Miculas Tenextlacotla, Santa Maria Astotonacasco, 
Santa AZaria Atenpa^ Santa Maria Saguala^ San Luán Atlatongo.

San Luán Teutilíuacan, cabesera, tiene por sujectos a Sízm Lo- 
renyo Atescapa y Sant Miguel Tlotezcact y San Matkeo Lenango 
y San Sebastian CMmal/an y Santa Maria Coatlan y San Franfisco 
AZacatlan (sic) y San Martyn Teacal y San Fedro Tlaxican y San
tiago Folman y San Andres Ostoc/aclíocan y los Beyes Atic/fac y San 
Antonio Flaxomolco y SaM Agustin CoAucyocan y San Fedro Ocoti- 
tlan y San Miguel Flaguac y San Luis XiuZ^uemecan y San Luán 
Flaylotlacan.

Acusma.

Discripcion del pueblo de Aculma (i), encomendado en Francisco 
DE Solis vezino de Mexico, hecha en el dicho pueblo a veynte y seys 
dias del mes de Hebrero de myll e quinientos e ochenta años, siendo 
presentes al hazerla el señor corregidor Françisco de Castañeda e 
Benyto Martines y Alonso de Solis y Francisco de Myranda e 
Juan de Vera, españoles, y Don Diego Vázquez gouernador, Don 
Guillermo de San Françisco Alcalde, Lucas de Molina, Don Xris- 
TOUAL de Santiago, Pablo Jihuatecpanecatl, regidores, Don Juan 
Bautista, Diego Atecpanecatl y Antonio de Santiago prinçipales 
e naturales del dicho’pueblo.

I. Aculma, comarca de Fezcuco, era pueblo de por si donde los

(i ) Entre las visitas hechas á mediados del siglo XVl, que forman el asunto del 
tomo i de nuestra Serie, se halla registrado el pueblo bajo el número 19: allí se ha
bla sólo de ocho estancias, pero sin declarar sus nombres. El encomendero del pue
blo era entonces Pedro de SOLÍS, conquistador y primer tenedor de él, casado con 
hija de Francisco de Orduña: en segunda vida pasó después á Francisco de 
Solís, hijo del primer encomendero.
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ehichmeeas antiguos thenian su çiudad metropolitana, asta que Ne- 
SAHUALCOYOSiN casique de Tezcueo, los tiranizo como se dira de
lante.

2. Fue descubridor del dicho pueblo y Nueva España, como es 
notorio, el Marques del Valle Don Hernando Cortes: no se pone 
aqui la orden y mando y año de su descubrimyento por que en la 
relaçion que se hiziere de la çibdad de Mexico yra espresado por la 
persona a cuyo cargo es.

3- Es comarca fria y umeda la cauesera del pueblo de Acuima, por 
estar asentado entre asequias de agua, y de mal sereno; los sujetos 
están en tierra fria y seca, careçen de agua por que no la thienen 
sino es de jahueis; corre el viento sur desde mediado Diziembre asta 
en fin del mes de Março, causa enfermedad de cauesa a los naturales 
y otros dolores de querpo: en el mes de Março corre con gran vio- 
lençia, a Ia entrada del agua corre el norte: es enfermo para los na
turales, avnque corre tenpladamente.

4. Esta asentada la cauesera de Acuima en vnllano, ai pie de vna 
loma llana, es raso no tiene nenguna fuente, pasa por el dicho pueblo 
el rió que dizen de San 3^uan, dividido en tres asequias de agua con 
que riegan gran pedazo de tierra casi de vna legua en largo e media 
en ancho; es fértil de pastos y de mantenimyentos.

5. En tiempos pasados fue de mucha jente, no supieron los natu
rales desir el numero sierto, mas de que en cada casa avia seis y 
siete yndios casados, sin los moços solteros, los quales se an muerto 
de enfermedades que se le an recresido; thienen el dia de oy myll e 
novecientos y noventa tributarios por la quenta de la tasaçion: esta 
poblado sin orden y no pueblo formado, es jente bien dispuesta avn
que de torpes entendimyentos, viuen de labrança; la lengua que ge
neralmente se usa entre ellos es la mexicana y algunos pocos ablan 
la lengua oiomjf.

6. El altura del polo es nueue minutos mas que el de la ciudad de 
Mexico por estar distante de la dicha çiudad por bia recta de norte 
a sur, e la vna altura de la otra, poco mas de tres leguas, y amediado 
el mes de Maio y casi a fin de Junio, el sol no echa sonbra nynguna 
al mediodía por que la traen entre los pies.

7. En la çiudad de Mexico reside el Audiencia real en culo dis
trito cae el pueblo de Acuimat esta aparte de la dicha çiudad çinco 
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leguas grandes de tierra llana, las tres y media van casi norte sur e 
la legua y media al nordeste; a la parte del sueste tiene a la çiudad 
de Tescuco, casi dos leguas y media por tierra llana e camyno de
recho.

Ii. Cae en la jurisdiçion del corregimyento de Te^uizisí/aMf es 
cabesera de dotrina, tiene por sujetos a San Pe£¿fo Pe/etiílan y a 
Sani Anionio //uisionco y a Sani Jlfyguei S^umeiia y a Sania Maria 
riaiei/’a y a Saniana Aien/a y a San Pariolome Quauhiia/oxco, a San 
S^uan C^icnauMecafia y a Saniiago Aiia y ¿os ires Peyes Js^niiian y 
San Agnsiin Aiic/ae y a San Mariyn Ponaia^ a San Z^eMas Tenex- 
iiacoiia y a Sania Maria Oziokoeozeo y San Mai^eo Peseacokuao y a 
Sanio Tomas Aiia/meo y a San Mareos Q^íankyoea y a San Peii/e 
Sacaie/ee y a San Mariin //niznakuac y a Sania Maria Aien/a y a 
San puan Maxieo y a Saniiago J^o/aiie/ee y San Mai/ieo Toek- 
aiianco y San Tneas Mamazan (sic) y Sania Maria Sa^naia y Sania 
Maria C^ia/an y San pnan Te/>ekuizeo y San T^tan Aiiaioneo.

12. Tiene a la parte del sur al pueblo de Tepexpa^ tres quartos de 
legua; y al pueblo de San ^uan Teuiiknaean al nor nordeste, vna 
légua; a la parte del sueste esta la çiudad de Tezeueo casi dos leguas 
y media; a la parte del poniente thiene al pueblo y corregimyento de 
Ckienauila légua y media grande.

13. Acnima en lengua mexicana quiere désir «braço con onbro»; 
no supieron los naturales dar rrazon por que le nombraron asi (i); 
la lengua que ablan todos generalmente es la mexicana y algunos 
la oio/ny.

14. Antiguamente en tiempo de su jentilidad fueron república de 
por si los naturales de Acuima, y los de Coauilye/ían tierra de Tes- 
cuco, y los de Ascapusaico que llamaron iepanecas; no conosian se
ñor estraño sino a sus señores naturales asta que, veinte años poco 
mas o menos antes que el Marques del Valle vinyese a la con
quista de la Nueva Tspaña, vn Nesahualcoyozin, señor de Tez- 
cuco, se alio con Montezuma señor de Mexico e tiranysaron toda la

(1) La leyenda explicativa del nombre dado al pueblo está en la «Historia ecle
siástica indiana», del P. MENDIETA (páginas 81-2), tal como la narraron y dieron 
por pintura los de ^eiacuco al P. Fr. Andrés de Olmos, diciéndole que, del hoyo 
que formó una flecha disparada por el Sol sobre la tierra, salió el primer hombre 
que no tenía más que de los sobacos para arriba, y al cual llamaron , por tal mo
tivo, Aculmaitl, que quiere decir «brazo de hombro».
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comarca (i), e desde entonçes los naturales del pueblo de Acu/f^a 
comencaron a reconocer AL señor de Tescuco con solamente con 
darle jente para la guerra (2); cada ochenta dias dauan de tributo a 
sus señores naturales vna carga de mantas gruessas de nequen que 
eran beinte mantas por carga, e otra carga de mantas de nequen del
gadas, e otra carga de guipiles de ñeque delgados, e otra carga de 
naguas de ñeque e algunas gallinas que no savian el numero, e cada 
dia les davan vna carga de ojas de mague para leña y otra carga de 
leña de seroso: avía en su casa yndios de guardia e seruigio; adora- 
uan en Tezcatepoca; quando benyan de la guerra e traían algunos 
catiuos, se juntauan por mandado del señor, e despues de juntos con 
fiesta, lleuauan a los que auian de sacrificar a vn cu grande que ay

(1) Hay anacronismo y error en esto, pues los dos monarcas aquí nombrados ha
bían muerto mucho tiempo antes. La primera guerra entre aco/mecas y mexicanos 
tuvo lugar en tiempo de UiTZlLlHUlTL, quien gobernó, según el Códice que han 
llamado Alcndocino (Orig., fol. 3 vto.j KiNGSB., lám. 3.^), de 1396 á 1417; pero la 
conquista definitiva ocurriría unos diez años después de la muerte del segundo se
ñor de México. — Según consta en las obras de IXTLILXÓCHITL (1-176, 234; n-79, 
140, 167) los acoimecos habían seguido la parcialidad de TezozómoC, régulo de Azca- 
¿oizaico, por haber casado éste una hija suya con TlatocatlatzacüilóTZIN, señor 
de Acéiman, en el cual connubio procrearon á TeyolcOÁTZIN, quien sucedió con el 
tiempo en el señorío á su padre, y, siendo nieto de TEZOZÓMOC, le ayudó en la gue
rra que causó el destronamiento y muerte de IXTLILXÓCHITL, régulo de Teizcoco, 
de donde nació gran enemistad entre acoimecos y ¿ezcucanos: estos últimos, reivindi
cando los derechos de su legítimo señor NezaualcóYOTL, hijo de ÍXTLIXÓCHITI, 
y con fuerzas auxiliares de Fiaxcaia y Ciexoizinco, fueron sobre Acéiman algunos 
años después, cercaron el pueblo, tomáronlo á fuego y sangre, y mataron á TEYOL
COÁTZIN, lo que recrudeció la enemistad entre unos y otros, y, aunque NEZAUAL
CÓYOTL devolvió el señorío de Acéiman á MOTLATOCATZOMÁTZIN, hijo del señor 
muerto en la guerra, vemos, por la declaración de arriba, que siglo y medio más 
tarde aun se mantenía vivo el rencor contra los señores de Teizcoco.

(2) Además dábanle materiales y gente para hacer y reparar los palacios y tem
plos, como se puede ver en los «Memoriales» de MOTOLINIA (pág. 353).— Xcoiman 
no figura entre los pueblos tributarios de los mexicanos en el Códice que han lla
mado lleudociuo; pero encuentro extraño que al mayordomo que cobraba los tri
butos de la región á que Acoiman pertenecía se le llame acolmecatl calpixqui, 
ó «el mayordomo de Acoiman» en ese Códice (Orig., fol. 21 vto.j KlNGSB., lám. 22); 
de lo cual infiero que el jeroglífico anexo, genérico de Acoi^uacan, se limita en este 
caso á designar al pueblo de Acoiman, donde había nacido el padre de los acoiñua- 
yues, según la leyenda que atrás queda citada (pág. 212). Aunque los de T'eizcuco han 
declarado, según el texto de los «Memoriales» de Motolinia (loe. cit.), que los 
tributos de A coiman les pertenecían exclusivamente, no tengo por irrecusable su 
dicho, porque otro tanto han afirmado acerca de pueblos como Te/iecÁfian, Tezonyu- 
can, 7uiian¿zinco, Xaiiocan, Tizayuca y Cen/>uaiian, que, por el mismo Códice 
Mendocino (Orig., folios 17 vto., 21, 22, 30; KlNGSB., láminas 17, 22, 23, 32), se 
sabe tributaban también á los mexicanos.
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en el dicho pueblo, vestidos con mantas ricas y rosas en las manos y 
bailando asta que subían a lo alto del cu, y, estando arriba, mansa
mente los desnudaban y los hechauan despaldas en vna piedra grande 
de esquina sobre que los tendían, thenyan los pies e cauesa colgados 
e los pechos tirantes e con vn pedernal les abrian por debaxo de las 
costillas al traues del cuerpo y le sacauan el coraçon, e con vna 
jicara lo lleuauan a donde el ydolo estaua e se lo arrojauan delan
te (i): avia para esto viejos que estauan diputados para el dicho 
offiçio, los quales tomauan el cuerpo muerto e lo metian en vn baño, 
e despues de muy lauado con agua caliente lo cossian e comían, re
partiendolo entre los casiques e capitanes de la guerra; biuian según 
orden de natura: los naturales que en la guerra se señalauan e pren
dían e matauan a otros tenyan liçençia de señalarse en tienpo de paz 
e traían en la cauesa plumas blancas pegadas con engrudo.

Por el mes de Março selebrauan vna fiesta que llamauan Tlacaxi- 
pehualiztli que quiere dezir «desoUamyento de persona*: la orden 
que thenyan, que las personas que avían de ser sacrificadas que eran 
esclauos, veinte días antes del sacrifiçio bailauan cada día con vnas 
rodelas y rosas en las manos bestidos con unas camysas anchas ser
radas por los lados que llamauan xicoles, cantauan cantares tristes, 
y al cauo de los beinte dias y el dia que los auian de sacrificar los su
bían al cu donde estaua el ydolo, e despues de sacado el coraçon y 
ofreçido al ydolo, despeñaban el cuerpo muerto por el cu abajo e con 
vnas varas delgadas lo vareauan hasta leuantarle el cuero, e despues 
de leuantado lo desollauan (2), e lo tomaua vn yndio e se lo vestía e 
corría los pueblos comarcanos dos o tres dias mostrandolo, e pedia 
limosna y le ofrecían maíz y huautli y otras cossas, las quales se 
dauan al señor que auia sido de la persona sacrificada, y este, veinte 
dias despues del sacrifiçio, tomaua el cuero desollado y en el cu do 
estaua el ydolo lo enterraua publicamente, e conbidaua a todos los 
prençipales el dia del entierro e comyan la limosna que se auia jun
tado: el dia que sacrificauan los prençipales se vestían e bailauan

(1) En los preliminares del volumen, ó, si resultaren éstos muy copiosos, en ar
tículo especial que tendrá cabida en una de mis publicaciones, expondré mis ideas 
acerca del asunto aquí tratado.

(2) Otro tanto hacían los indios de reuíit/an en la propia fiesta para desollar á los 
sacrifxados, como S3 puede ver en el tomo IV de nuestra Serie (pág. 217).
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todo el diae comyan la carne del yndio sacrificado; el día que se auia 
de enterrar el pellejo del yndio sacrificado tocauan en el cu donde 
estaua el ydolo, tocauan vn atambor a cuio son todos los yndios que 
estauan benefiçiando sus sementeras se encerravan en sus casas, y el 
yndio que avia traído a cuestas el pellejo corria todo el campo y a las 
personas que allaua labrando sementeras les tresquilaua la coronilla 
de la cauessa y el tal tresquilado quedaua por esclauo, y quando no 
allaua persona alguna, en lugar de los cauellos que avia de traer cor- 
taya pencas de maguey (i).

Tenyan por costumbre de cada veinte dias quemar ensienso en vn 
ydifiçio redondo de vn estado en alto, e los maschuales lo quema- 
uan cada dia en sus casas.

Estas fiestas de cada veinte dias thenyan diuersos nonbres: vna de 
ellas se dezia Suchimaualoya (2), que quiere dezir «ayuntamyento 
de rrosas»; la costumbre que tenyan era, en la dicha fiesta, junctar 
munchas rrossas cojidas en Ias sananas y serros e poneUas con el yn- 
sençio, que se quemauan sin otro rricto ny serimonya.

Otra fiesta Uamauan Hueytozoztli: la sirimonya era que tres dias 
antes de la fiesta coxian algunas cañas de maiz de lo mas temprano 
e lo atauan en manojos con algunas flores de frísoles, y el dia de la 
fiesta lo lleuauan a casa del dueño de la sementera donde se coxia e 
los ponyan en vn petate linpio, e delante de los dichos manojos de 
cañas ponían por sacrifiçio vn chiquibite pequeño de pinole, que 
es mayz tostado molido, y otro de tamales y ensima de los chiqui- 
bites vna rrana asara (sic) abiertos los píes y las manos; era su yn- 
tencion aplacar a su ydolo para que les diese buena cosecha; pasado

(i) Los indios de T'euííiian, según la lección del tomo IV de la Serie (pág. 218), 
ya citada, practicaban los mismos ritos; pero allá no dice que cortaran pencas de 
maguey para traerías al templo.

(2) Esta segunda fiesta nunca viene llamada en los autores sino Tozeztli, To- 
zotzintli ó Tozoztoutli. El único de los calendarios en que lleva el nombre 
X.ocbiiiiaualoya, y eso como secundario en la sinonimia de la veintena, es el que 
figura en los «Primeros Memoriales» del P. Sahagún, que debe ser el que le fué 
comunicado por los indios de 7'e^e^uico,' así es que su filiación acoiAua^ue resulta 
clara, pues coincide, tanto en éste como en los nombres de las otras 17 fiestas del 
año (salvo ligeras variantes) con el calendario de Acá/man expuesto arriba; pero di* 
siente de él en que pone como fiesta inicial á Quáuitl ciia que aquí es la última 
fiesta del año; y como sobre la diversidad de las fiestas iniciales en el calendario in
diano tengo escrito en mi comentario al «Códice mexicano del Palais-Bourbon», á 
él me refiero para otras explicaciones que no caben dentro de una nota.
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el dicho día el dueño de la sementera de donde se auian cojido las 
dichas cañas comya la ofrenda.

Thenian otra fiesta llamada Toxcatl, cuia serimonia era tornar 
maiz de las sementeras e tostallo, e despues de rrcuentado asian dello 
cadenas e guirnaldas que se ponían en la cauessa e cuello, e los bie- 
jos bailauan con el rregocijo del buen año que les esedia.

Otra fiesta llamauan Nesalqualistli (sic), era la sirimonia yr y 
tomar mayz y frísoles y huautU e todos los generos de semyllas que 
senbrauan, e de todos juntos hazer tamales, e juntauanse çinco y 
seis yndios pequeños y andauan bailando en quadrillas por las calles 
e casas y en la casa de la tecpa, y allí ofrecían los vnos a los otros 
los dichos tamales en señal de fiesta y rregozijo.

Thenyan otras cinco fiestas que llamauan Tecuhilhuitontli y 
Hueytecuylhuitl y Myccaylhuitl y Hueymicalihilhuitl y 
Ochpanystli en las quales no abia mas serimonia que quemar en- 
sienso al ydolo.

Thenian otra fiesta que llamauan Teutleco, que quiere dezir «su
bida de ydolo» (i): era la sirimonia que cada año en el dicho dia rre- 
nouauan el ydolo y subian el ydolo nuevo a lo alto del cu e lo ponyan 
en su lugar: no auia mas sirimonia que esta.

Thenian otra fiesta que llamauan Tepeylhuitl, que quiere dezir: 
«fiesta de sierra», cuio rrito era quando algún yndio yua por leña, si 
acaso allana algún rramo o madero retirado o tuerto que le diese 
contento traialo a su casa, y llegado el dia de la fiesta lo cubría con 
sohuale y lo ponya en vn petate linpio, e pasado el dicho dia co
mya el soale.

Thenyan otra fiesta que llamaban Quecholi: era la serimonia 
tomar cañas secas y emplumallas como saetas, y el dia de la fiesta 
por la mañana junctarse todos los masehuales y, puestos en auito 
de guerra, yr a cazar e la caza que tomauan de conejos o liebres o 
rratones o culebras bailar con ellas e coraellas con tamales hechos 
de raayz e myel de mague.

(i) No quiere decir eso, sino «la venida del dios», porque aquí se trata, no de un 
vocablo, sino de dos, que deben escribirse Teutl eco, como se prueba con el texto 
mexicano de los «Primeros Memoriales» del P. Sahagón; sino que allá el nombre 
de la veintena está escrito en plural, Teteu beco, y de consiguiente, al explicarlo 
dice que significa «la venida de los dioses».
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Thenian otra fiesta llamada Panquezalistli en la qual, en el cu 
delante del ydolo, en la plaça que se hazia, se juntauan los muchachos 
del pueblo de hedad de dies años abaxo, e bestidos con mantas rri- 
cas vaylauan en onor del ydolo.

En otras dos fiestas que Ilamauan Atenioztli y Tititl, no auia 
mas serimonia que quemar ysensio ante el ydolo.

Otra fiesta Ilamauan Iscali, cuia serimonia era, el dia de la fiesta 
desde media noche, tomar a las criaturas que tenyan y, asidas con 
ambas manos por los lados de la cauesa, lebantarlas munchas vezes en 
alto para que cresiesen en breue, e con esto corayan e ueuian.

En otra fiesta que ilamauan Quahuitlegua: era su serimonia to
mar los casiques pliegos de papel e junctar vnos con otros como vna 
lança en alto, e yrse con todos los masehuales a lo alto de algún 
serró donde tenían sus ydolos y aUi ofrecelles aque papel y quemar
les ençienso, e cubrían a los dichos ydolos con mantas de algodón que 
lleuauan, e dejauan las mantas en los dichos ydolos asta que el tienpo 
las consumya.

15. El SEÑOR de Acusma gouernauasus yndios castigando a los que 
delinquyan de los maçehuales, y si algún peençipal cometía delito 
conozia de la caussa el señor que era de T'ezcuco: traían guerra con 
los de Taxcala e la sierra de Mesíi^/a^t; peleauan con arco y flecha 
y macanas, vestían armas de algodón; en tienpo de paz los prençipa- 
les traían sus maxties e mantas delgadas de ñeque e cacles, con
tinuamente, esecto en las fiestas que bestian mantas de algodón la
bradas de labores, e quando yuan fuera, para la defensa del sol, 
lleuaua cada vno de ellos vn bentalle de plumas: los maseliuales 
traian todos solamente vna manta de ñeque gruesa e vn maxtie, e 
agora todos generalmente traen camysas y mantas y saragueles de 
algodón; cubrense con fresadas de noche, e antiguamente no se cu
brían sino con la manta que traian de dia; los prençipales solian 
comer aues de caça e algunas gallinas, y los maseliuales solo co
mían ojas de tunas e maguey cozido e otras hierbas del canpo, e ago
ra comen todos generalmente pan de maíz y gallinas e carne de baca 
y carnero; biuian antiguamente, antes de la conquista, muy sanos, e 
agora tienen enfermedades, e biuen menos: entienden los naturales 
que es la rrazon el poco trauajo e muncho rregalo que tienen.

16. El asiento de Acusma es vn llano, ai pie de vna loma llana, 
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descubierta por todas partes: thiene, casi media legua del pueblo, vn 
çerro que llaman T/ahíH^uiíl y otro serró grande que llaman F/ocoil: 
esta declarado lo que quiere dezir en la discripcion de re^uizisi/an 
y Tej^ex/a.

ly. Es tierra medianamente sana, de mal sereno; Ias enfermedades 
que ordinariamente suelen tener los naturales son dolores de cauesa: 
curanse con yeruas frias.

19. Pasa por el dicho pueblo de Acalma el rrio que llaman de Saa 
y^uaa, partido en quatro asequias; licuara cada vna de ellas dos bue
yes de agua, rriegase con ella casi vna legua de tierra.

23. Tienen cantidad de arboles de serosos de la tierra que se dan 
munchos e buenos, e algunos nogales e peras e menbrillos, e sepas 
en la huerta del monesterio del dicho pueblo: danse bien; ay cantidad 
de magueyes e tunales, que es prinçipal sustento de los naturales.

24. Coxen mayz e frísoles e chian e guautli, de que se susten
tan: no tienen otras berduras ny ortalizas por su desquido, avnque se 
darian bien en la dicha tierra.

25. Coxen trigo de rriego y de temporal, el qual se da muy bien 
avnque sienbran poca cantidad.

30. La sal que gastan es traída de los pueblos de Te^aisisílaa y 
Acafe/ec y México', el algodón de que se bisten se trae de tierra del 
Mar^aesaelo del Valle & de la sierra de Meslitlaa.

31. Sus casas, edeficios, son todos de piedra los simyentos, y el 
demas edefiçio de adoue e cubiertas de terrado: tienen cantidad de 
piedra.

33. Viuen de labrar sus tierras e crian gallinas sin tener otra con- 
trataçion ny grangeria, e de ello e de la myel de sus maguéis pagan 
sus tributos en dinero y en mayz.

34. Son del Arfoáls/ado ¿le Mexico, donde rreside la yglesia catre- 
dal de la diosesi: ay çinco leguas de la dicha çiudad al dicho pueblo 
por tierra llana, y son grandes las leguas.

36. Ay vn monesterio de frailes de la orden de Sant Agustín, en 
que ay vn estudio donde se lee gramatica: rresiden en el veinte e 
quatro rrelisiosos, los çinco saserdotes para el admynistracion de 
la dotrina a los naturales: tienen vn tenplo muy solene de boueda 
y vna muy suntuosa portada de cantería y vna buena huerta dentro 
del monesterio en que sí coje cantidad de nueses de £s/>aña y guin
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das y seresas y sirgüelas en cantidad: fundose el monesterio el año 
de myll e quinientos treinta e nueve, siendo prouinçial de la orden 
de San Agustin el benerable padre frai Jorje Dáuila. Hizose la 
dicha discripçlon en el pueblo de Acul/na a veynte e seis de Hebrero 
de myll e quinientos y ochenta años, y firmolo el Señor corregidor 
y los que supieron escreuir de los que presentes estuuieron.—Fran- 
cisco DE Castañeda—Jhoan 'DE Vera.— Don Guillermo de San 
Francisco, alcalde—Don Diego Vázquez, gouernador—Paso ante 
my Benyto Martínez scriuano (con rúbricas).

San yuan TeuMuacan^

Descripción del pueblo de San ^^uan Teutikuacan^ encomendado 
en Don Antonio Baçan alguazil mayor del sancto offiçio de Inquisi
ción (1), hecha en el dicho pueblo a primero de Março de mili e qui
nientos y ochenta años.

i. El pueblo de San S^nan esta en comarca de Teseueo'. hera anti
guamente cabeça de prouinçia por que le reconoçian los pueblos 
comarcanos en tienpo de su gentilidad, y eran los pueblos, Ofun^a, 
Te^ea/jnlco, Tia^nil/a y otros comarcanos hasta que Neçahualco- 
YOTZiN señor de Tescuco los tiraniso y subgeto con guerra.

2. Descubrió el descubridor desta tierra que fue el Marques del 
Balle.

3. Es comarca fria el dicho pueblo y sus subjetos, eçepto la cabe- 
çera ques fria y húmeda por estar asentada entre fuentes de agua y 
açequias, y ser todo manantiales de agua; en tienpo de ynbierno, 
desde Nabidad a Março, corre el biento sur, y en Março con mas 
biolencia: es enfermo a los naturales; y dende en adelante, hasta fin 
de Otubre, corre el norte: no haze daño a los naturales por ser ten- 
piado.

4. La cabeçera de San 3^uan y todos sus subjetos están asentados

(i) Con el nombre de C7eiíiuácan está descrito el pueblo en el tomo i de la Se
rie, núm. 263, como visitado á mediados del siglo XVI. Estaba encomendado enton
ces en Alonso de Bazán por casado con hija del primer tenedor, Francisco 
Verdugo, conquistador preeminente; Muerto Bazán cuando estaba su hijo mayef 
D. Antonio ausente, pasó el pueblo por varias vicisitudes, hasta que á su re
greso fué declarado legítimo tenedor, como arriba consta.—Ueiiiuácan y Teunuácan 
son sinónimos como lo explico en nota de la Relación de 7'asco Cpág. 270).
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en vn llano, y el subgeto mas desbiado esta dos leguas de la cabe- 
çera: tiene por la parte del norte, a vna legua del pueblo, vn çerro 
grande que los naturales llaman Tena^, que en lengua castellana 
quiere dezir «madre» por que del salen otros munchos çerros peque
ños; por Ia parte del sueste tiene otro çerro mediano que lo abriga; 
es tierra la de los subjetos falta de agua, beben los naturales de 
jagüeyes, eçepto la cabecera ques abundosa de agua, tiene muchas 
fuentes en poco trecho de que procede un rió grande en la qual tie
nen los naturales vn molino, rieganse con el agua del dicho rrio dos 
leguas de tierra, ques toda su corriente hasta entrar en la laguna, pa
sando por los pueblos de Aeulma, Te/iexpa y Te^uisis/lau y termino 
de Tescuco: es tierra abundosa de pastos y mantenimientos.

5. Antiguamente dizen los naturales fue muy poblada de gente en 
mucha cantidad, y al presente tiene mili y seyscientos tributarios por 
tasaçion, sin la gente menuda; dizen los naturales que murieron mun
chos dellos de vna enfermedad que se recresio, un año antes del des
cubrimiento desta Nueua ¿^s/aña: no esta fundado en pueblo for
mado, sino de casas derramadas: es la gente del dicho pueblo gente 
pulida y de buenos entendimientos, biben siempre de labranças; la 
lengua que hablan es la mejicana y muy pocos dellos la oíomi y 
^o^oluea.

6. El altura del polo no se pudo tomar por falta de ynstrumento, 
mas según el altura de la çiudad de Mexico esta en poco mas de 
veinte grados; en fin del mes de Mayo y de Junio el sol no hecha 
sonbra ninguna ai punto del medio dia.

7. Esta apartado de la ciudad de Mexico, donde reside el Audien- 
ÇIA Real, seis leguas grandes por tierra llana a la parte del nordeste.

8. De la çiudad de Tescuco al dicho pueblo de San J^uan ay tres 
leguas grandes por tierra llana y camino derecho.

9. Llamase el pueblo de San J^nan, en lengua de yndios Tenfigua- 
can, que quiere dezir «templo de dioses», por que en el dicho pueblo 
estaua el oráculo donde ydolatrauan los yndios mexicanos y de los 
demas pueblos de a la redonda.

ii. Esta apartado del pueblo de Acnlma vna legua, y de Te^ni- 
sisíian dos leguas casi al sur dellos: es Te^uisisíian cabcçera del 
corregimiento. Tiene por subgetos a San Lorenfo Afesca/an, San 
Mignd Tiaiozcoc (sic), San Mateo 7'enan^o, San Sebastian CMmaÍ¿>a, 
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Santa Maria Aguaitan^ San J^rançisco Maçattan, San Pedro Magui- 
can, San Martin Teacat, Santiago Totman, Sant Andres Oztot/a- 
cknncan (sic), tos Peyes Atic/ac, San Antonio TtaJomutco, San Agustin 
Okuayuccan, San Pedro Ocotittan, San Miguet Ttatguac, San Luis 
Giuk^uemeccan, San T^ian Pèangetista Ttaytottacan.

12. Esta apartado del pueblo de Otufnâa dos léguas por camino 
derecho al nordeste sudueste; al pueblo de Te/ettauztac (sic) dos le
guas y media: es tierra llana.

14. En tienpo de su gentilidad fueron gente y república sobre si, 
sin reconocer a nadie sino a sus señores naturales que llamaban ctzic^i- 
mecas, hasta que Nesagualcoyotzin, señor de Tescuco, tiranizo toda 
la comarca matando a los hijos de Tetzotzomoctli, señor de Esca- 
d>utzatco a quien todos reconocían, por guerra, e despues de su muerte 
de Tetzotzomoctli el dicho Netzagualcoyotzi se hizo poderoso 
aliandose con Montesuma señor de Mexico; repartieron las tierras 
del pueblo de San T^an y Acutma entre si los sobredichos, a los 
quales los naturales del pueblo de San T^an daban en reconoçimiento 
cada ochenta dias: algunas mantas de nequen gruesas que llaman 
Ichtilmates y algunas cargas de pencas de maguey de esas que 
llaman metlontli (i).

Thenian por ydolo principal a Guitzilopochtli, el qual por ma
yor beneraçion estaua en la çiudad de Mexico en el çerro de Cka/ut-

(1) Hay en todo lo anterior varias cosas dignas de reparo. Que la version dada 
por mexicanos y acot/iua^ues acerca de la tiranía de los ¿e/anecos refluye sobre los 
que hicieron tal imputación, si damos crédito á los declarantes. Que los íe/ianecús y 
sus aliados ocupaban extenso territorio, ya que la jurisdicción de reuHuácan llegó 
hasta Tepepulco. Que los tributos de Teuiiudean se repartían entre mexicanos y ¿eecu‘ 
canos, confirmando esto último lo que atrás acabo de decir en nota (pág. 213) sobre 
los tributos de Acótman, pues T'euiiudcan tampoco está listado entre los pueblos tri
butarios en el Códice que han llamado Mendocino, y los aeot^uayues, según la 
lección de los «Memoriales» de MOTOLINIA (pág. 353), parecen reclamar exclusiva- 
mente para sí los tributos, cosa que no resulta cierta por la lección de arriba.—El 
rencor entre los de 7'euiiudcan y los ¿ezcucanos, que de la declaración de arriba tras
ciende, queda explicado ya en nota que puse á la Relación de Acótman (pág. 213), 
y obedeció á las mismas causas allá señaladas, como quiera que los acotmecos y los 
de reuHudcan hicieron causa común con los iepanecos, según consta en las obras de 
IxTLIEXOCHITL (1-232, 234; 11-168, 176) y fueron sometidos á viva fuerza por los 
parciales de NezaualcóYOTL, señor de yetzeuco; bien que se manifestó éste mag
nánimo con los vencidos, pues dió el señorío de yeutiudcan, y casó con una de sus 
hijas, á QUETZALMAMALITZIN, hijo del difunto señor UÉTZiN.—Tengo entre mis 
apuntes la serie completa de los señores de yeutiudcan', pero desgraciadamente no la 
puedo publicar ahora por estar privado hace mucho tiempo de mis libros y papeles. 
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fe^eçue; sin este abia otros ydolos menores en el pueblo de San 
y^uan, que era el tenplo y oráculo donde acudían los pueblos comar
canos: tenían en el dicho pueblo vn «cu» muy alto en el qual avia 
tres descansos para poder subir a lo alto; en la cunbre del estaua vn 
ydolo de piedra que llamauan por nonbre Tonacateuctli, el qual 
era de vna piedra tosca y muy dura, todo de vna pieça: tenia tres bra- 
ças grandes en largo y otra en ancho y otra de gordor: estaua buelto 
al poniente, y en vn llano que se azia delante del dicho cu estaba otro 
cu mas pequeño de tres estados en alto en el qual estaua otro ydolo 
poco menor que el primero llamado Mictlanteuctli que quiere dezir 
«señor del ynfierno»: este estaua buelto azia el primero asentado so
bre vna peña grande quadrada de vna bara en quadra por todas par
tes; poco mas adelante, a la parte del norte, estaua otro cu poco me
nor que el primero que llamauan el ferro e/e ¡a ^una, en lo alto del qual 
estaua otro ydolo grande de casi tres braças que llamauan la Luna; a 
la rredonda del auia muchos «cues» en vno de los quales, el mayor de
llos, avia otros seis ydolos que llamaban hermanos de la Luna (i), 
a todos los quales los saçerdotes de Montesuma señor de Mexieo be
nian, con el dicho Montesuma, cada veinte dias a sacrificar: thenian 
todo el año diez y ocho fiestas, cada veinte dias vna fiesta, en cada 
vna de las quales tenían diferentes serimonias, como esta declarado 
en la discripçion del pueblo de Acu^may a que me rrefiero, al numero 
catorze: sobraban çinco dias en vn año que ese era bisiesto porque 
cada quatro años serraban al numero de beynte que era vna fiesta en 
vna plaça grande que se hazia entre los dichos cues; en medio della 
avia un cu pequeño de dos estados en alto donde justiçiaban a los 
malhechores y delinquentes (2).

(i) El número de siete númenes que así resulta, contando á la luna misma, no debe 
ser extraño al culto de los siete planetas conocidos de los antiguos, y cuyas distintas 
posiciones, con relación á las estrellas fijas, debiéron conocer aquellos pueblos, ob
servadores asiduos del firmamento, como ya lo he sugerido en varios de mis es
tudios.

(2) El viajero Gemelli Carreri que visitó el pueblo de Teaíiuácan á fines del 
siglo XVII, acompañándole Don Pedro de Alva, descendiente de los reyes de 
Teizcuco, ha dejado escrito en su «Giro del Mondo» (tomo VI, lib. II, cap. VIII) con 
relación á las pirámides: «certa cosa si è, che là dove elleno sono, fu per I’addietro 
una gran Città, come si scorge dalle grandissime rovine all’intorno, e dalle grotte 
cosi naturali, come artificiali, e dalla quantità di monticelli, che si crede, essere stati 
fatti in onor d’ldoli. Uno di essi vien chiamato Tonagli igiiezia, che suona, ca- 
duta del sole.» El nombre mexicano está mal escrito, pues debe ser TonalH lue-
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15. Gouernabase por algunas leyes que tenían por las quales casti
gaban a los malhechores, vna de las quales hera que al que cometía 
adulterio, hallandole en el delicto, dentro de dos dias los entregaban 
a los parientes del ofendido y a palos los mataban publicamente (i).

Si por uentura el ofendido les perdonaua el delito no les daban pena 
ninguna mas de que la muger se apartaua del marido, y si el boluia 
a hella encurria en pena de muerte por que era bisto ser consentidor 
del delito que cometían (2).

No se tenia por muger propia para yncurrir en la dicha pena, si no 
hera aquella que quando la recibía el marido era negoçio tratado con 
sus parientes y azian boda y vntaban a el, y vntaban a la desposada, 
con vn betún amarillo que llaman jahuali, y la que se reçeuia sin 
esta cerimonia hera mançeba y no muger y avnque cometiera adul
terio no tenia pena.

A la persona que hurtaua elotes o calabaças o frísoles, avnque 
fuese pequeño, era condenado a que pagase por cada masorca o cala- 
labaça que vrtaua vna mantilla que llaman quachtli, y si no tenia 
con que pagar yncurria en pena de muerte que le dauan con piedras 
en la cabeça, publicamente, por ejenplo de otros.

A las personas que hurtauan ropa o plumas o piedras o otra cosa 
de balor, si no pareçia el hurto yncurria en pena de muerte, y pare- 
çiendo el vrto lo reserbaban de muerte y quedaban por esclavos 
perpetuos.

Aviendose casado algún yndio y yndia con las serimonias que

tzían, que realmente significa «la calda del sol», como GEMELLI dice, nombre y sig
nificación que probablemente le fueron comunicados por DON Pedro DE Alva. No 
precisa el viajero la situación del montículo, que debía distinguirse de los demás 
cuando tenía especial nombre, ni es fácil decir si será el «templo de los hermanos 
de la Luna,» ó el otro en que hacían justicia de los delincuentes, y del cual, siendo 
conocida la posición, deben solicitarse los vestigios para fijar el sitio en que se 
hacían los castigos públicos; enseñanza útil que nos proporciona la lección de arriba.

(1) Suplicio diferente del de Mexico, donde los mataban con piedras, como se 
puede ver en el Códice que han llamado Mendocino (Orig., fol. 71 fte., KiNGSB., 
lámina 72).

(2) Las leyes de los indios, publicadas por IcazbalCETA (Doc. hist. Mex., 2.® 
s. 111-311), confirman el texto de arriba con este pasaje; «En algunas partes castiga
ban al que se echaba con su mujer después que le oviete fecho traición.» El compi
lador de las dichas leyes llamábase Fr. Andrés de Albiz y con ese nombre lo tengo 
apuntado en mis notas formadas á vista del original: en el texto publicado (Op. cit., 
Piig' 3^5) está escrito Alcobiz, entiendo que por errata de impresión.
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acostumbraban, si por ventura no se trataban bien y reñian a menu
do, el principal yndio, que era mayoral del barrio donde moraban, 
los llamaba y preguntaba que por que rrazon reñian, y siendo muger 
natural si se quejaba que su marido no la probeia de lo neçesario ni 
traüajaba en sus millpas y grangerias para sustentarse, sino que 
andaba olgazan, era causa a que los apartauan y lo mesmo si la muger 
era holgazana y no acudía a seruir a su marido y, apartados, partían 
entre si los bienes que tenian ygualmente.

Iten, el esclauo que se huya de la prisión en questaua y se mani- 
festaua con la dicha prisión que tenia ante! mayoral del barrio, el 
dicho mayoral le quitaua la prisión y le daua por libre della.

Los cabtiuos en la guerra que llebaban a sacrificar al cu donde 
estaua el ydolo, sí acaso antes de matarle, se podia huír y subir al cu 
donde estaua el ydolo, pasando de la otra parte del ydolo, quedaua 
libre de la dicha muerte y sacrificio.

Tenian guerras con los de Guejocingi? y Arrisco, peleauan con 
arcos y flechas y macanas; su traje común de los principales era 
mantas de nequen delgadas y vn maxtle y cutaras en tienpo de 
paz, y en tienpo de guerra los prinçipales y otras personas que se 
abian señalado en la guerra yban armados con armas de algodón y 
de bichos diferentes por que vnos yban hechos garças, otros añades, 
otros águilas, otros con cueros de animales, hechos leones o tigres o 
lobos o benados u otros animales: la gente común solo llevaban arcos 
y flechas sin otra debisa alguna: los tnaçeguales andauan en cueros 
eçepto vna manta gorda de nequen y vn maxtle: bisten agora 
todos mantas y camisas y saragüetes de algodón, duermen en alto y 
cubren freçadas, comen buenas blandas de maíz cozido, aves domes
ticas y de caça, carne de baca y carnero los mas dellos; y antigua
mente se sustentauan con hojas de tunas y pencas de maguei cozido 
y rayzes y ratones y culebras y otras sabandijas: biuian mas sanos 
con ello y por estar mas acostumbrados y egerçitados en trabajos 
que agora; entienden los naturales que el regalo que agora tienen les 
es causa de enfermedad, y lo poco que trabajan, por que con qual- 
quier eçeso que hagan caen en enfermedad, y mas con el pulque que 
acostumbran a beber desde pequeños, que les es muy dañoso.

i6. El asiento del dicho pueblo es en vn llano grande; ay muchas 
fuentes de agua como esta declarado arriba.
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14. Ai catorzeno capitulo de la dicha memoria, dizen: que esta vi
lla fue poblada mucho antes que Moteuçuma y sus antepasados seño
reasen esta tierra y que no tuvieron ni reconosçieron a otro señor 
mas de a dos prençipales que tuvieron, que uno se dezia Chichimeca- 
HUEYTZiNTECUTLi y el otro Cacamateutli, hasta que despues los 
señoreo MOTEUÇUMA y les daban lo que les pedian, le labravan tierras, 
le hazian casas y rropa y davan gallinas y todo lo que avian menes
ter (1); y que antiguamente tan solamente ofreçian al demonio, papel, 
y codornyces y copal y palomas torcazes, hasta que vinyeron los 
mexicaMos y guardaron sus costumbres, que hera, en las guerras, al 
que prendían lo abrian por medio y le sacavan el coraçon y lo ofre
çian al DEMONIO, por que heran suyos los que asi cavtivavan, y asi 
mismo quando començaba a tronar que querian venyr las aguas con- 
pravan dos o tres muchachos pequeños y los subian cada vno en vn 
peñasco, y, començando a tronar y a llover, le sacavan el coraçon y 
la sangre, y la ofreçian a las aguas para que lloviese mucho, y para 
este efeto, conprado que hera, lo guardaban treynta o quarenta dias, 
y si hera ya honbre, el dia que lo avian de sacrificar lo vestian muy 
bien y lo llevavan bailando y cantando hasta donde estava el ydolo, 
y alli, aviendo convidado a muchos comarcanos como a muy gran 
fiesta, y alli bibo, lo abrian por los pechos y le sacavan el coraçon y 
la sangre y la ofreçian al demonyo, y el cuerpo lo arrojaban del pe
ñasco abaxo, del quai hazian despues vn solene conbite y lo rrepar- 
tian a pedacitos a los valientes e que avian de yr a la guerra; y asi 
mesmo, quando vN prencipal se casava enbiavan por la muger con 
quien se avia de casar, a la qual trayan en vnas andas a mediodía, si 
era señora, y si hija de maçegual en quimamas o <a cuestas», y 
trayan delante della vna hacha de ocote o «tea» ardiendo de parte 
della, y otra de parte del desposado, y llegada a casa del desposado 

dos de 7'ípiÍ2:í/anf ni menos afirmaría cosa ninguna respecto de su filiación, porque 
la noticia que arriba se da no fija la data del suceso.

(i) Si damos crédito al P. DURÁN en el texto que atrás queda citado (pág. 239, 
nota 3.a), serían los dos señores íe^uziecos, arriba nombrados, de filiación sucÁimi/ca. 
En cuanto á la conquista de la villa, tuvo lugar, según el Códice que han llamado 
■lendocino (Orig., fol. 8; KiNGSB., lám. 8.‘), en tiempo del primer MOTECZUMA, 
que allí se dice gobernó de 1440 á 1469. Del tributo y de las especies en que se pa
gaba he tratado ya en este mismo tomo (pág. 9, nota), pues uno de los 26 pueblos 
listados en los lugares que allí cito, era Tí/uzi/an.

VI 16
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la metian en vna camarilla donde esta vna piedra de las que ponen al 
fuego para tener la olla y le mandavan a ella que le diese vna cosa 
como en señal de que hera señora de casa, y, esto echo, los dexaban 
estar allí quatro dias sin que llegase el vno al otro, y al cabo los saca- 
van y los lavavan y bestian y daban vn nudo con las mantas del y 
g'i^ypí^ ^^1^^> y ^^^’^ ®ste nudo hera echo el tal casamyento; y otras 
muchas çerimonyas para cada negoçio que hazian, que sera hazer 
historia si todas se hubieren de poner (1).

15. Al quinzeno capitulo, dixeron: que quando L0s señores que 
los gobernaban avian de salir por las calles a holgarse no avían de 
parecer ninguno por la calle, honbre, muger, ni muchacho mas de 
Los PRENÇIPALES que yban con ellos, y si caso alguno pasaba lo man
daban castigar, y en caso que no podia mas el tal yndio se echava al 
suelo y pedia perdón arrimado a la pared; y para negoçiar con el que 
quería pedir alguna cosa no yba al dicho señor sino a vnos prençipa- 
les que tenia puestos como jüezes, que dizen los llamaban Tlacuh- 
CALCALTziNTLE (síc) y el otro Tecpanecatzintli y el otro Çuacoa- 
TziNTLl (2), y questos despachavan al demandante, y luego el vno 
dellos entraba a dar razón de lo que avia hecho, y que no le rres- 
pondia mas de questava muy bien echo; y que tenian guerras con los 
de la v¿¿¿a (¿e Aca/istla y mlía £¿e Quakunavac (3), y que peleavan

(1) Las ceremonias del casamiento están escritas y pintadas en el Códice lla
mado Mendocino (Orig., fol. 61; KlNGSB,, lám. 62); pero hay en el texto de arriba 
una variante de importancia, y es que la mujer noble ó señora era conducida en an
das, y la plebeya, como dice arriba, en qnimauia, vocablo mexicano que ha pa
sado al castellano hablado allá, en la expresión «á nieiiie», ó sea «cargado, á 
cuestas », que viene del tema verbal mama ó meme, «él lleva á cuestas», y es 
buen ejemplo de la tendencia á la promiscuidad entre la a y la e, por mí señalada 
en mis « Nociones de Fonología mexicana»: en cuanto al prefijo qni, es propio de 
los verbos activos y no tiene aquí otro valor.

(2) El nombre del primer magistrado está mal escrito, debiendo leerse Tlacuch- 
CALCATZINTLI, «el señor de la casa de los dardos »; el del tercero está escrito de un 
modo poco usado en lenguaje castizo, pero admitido vulgarmente, y equivale al 
C1UACOATZÏNTLI ó « señor culebra-hembra» de los mexicanos, que desempeñaba las 
funciones de lugarteniente del señor; dependiendo la variante de que llaman á la 
mujer en varias regiones çôaH ó çrtatl, en vez de cíiiatl, como correctamente 
se dice.

(3) Siendo los de Yaca/izíia y Cuauhnáhuac de filiación tlauica, según el P. Du- 
RÁN (op. cit., 1-12), y los de Tepúztlan de filiación suc/iimiica, se concibe perfecta
mente que tuvieran guerras entre sí, como pertenecientes á tribus distintas y por. 
ende rivales; pero resulta más extraño que hubiera guerra entre Yefiúzíian y SucÁi- 
miico, siendo ambos pueblos de una misma generación, aunque no sería del todo 
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con sus armas de plumería y debaxo sus escuahupiles dé algodón 
estofado, y los vestidos de pluma vnos a manera de leones y otros de 
tigres y otros de pájaros, con sus macanas anchas de palo como espa
das, y los filos heran de pedernal para que cortasen, y sus rrodelas de 
pluma, y otros con sus arcos y fiechas, y otros con sus hondas con (que) 
tiraban piedras muy gruesas, y otros con vnas porras, y que otros pe- 
leavan con vnas a manera de picas de vnas varas de rroble de quatro 
esquinas; y que los que heran maçeguales no trayan sino mantas de 
nequen, ques de maguey, y sus mástiles en sus verguenças, y EL 
PRENÇIPAL vna manta de algodón blanca con su mastel galano, y el 
que tal lo traya avia de ser honbre valiente, y si no era conosçido por 
tal lo matavan luego, y no trayan otra cosa; y el trage que agora traen 
es mantas muy pintadas a listas, cada vno como puede y tiene la posi
bilidad, y sus camisas de lienço de algodon de la tierra e de rúan, y 
sus çaragüelles de lienço, y las listas de las mantas coloradas con plu
mería, y lo mesmo hazen las mugeres, que traen las naguas y guey- 
piles conforme a la posibilidad que cada vna tiene, de algodon, con 
muchas labores de algodon de colores y plumas, y que los manteni
mientos de que husaban heran los que agora husan, como es tama
les y tortillas y sus gallinas y venado y conejos y su chile, esto los 

PRENCiPALEs; y los maçeguales tortillas y chile y algún conejo, 
atole, frísoles, chian y otras legumbres que teman para comer, 
ques lo mesmo que agora tienen, y que las codornyzes y palomas se 
guardaban como comida muy preçiada para su vdolo; y que anti
guamente bibian mucho mas tiempo y que morían muy viejos, y que 
quando morían tres o quatro lo tenían por muy gran pestilençia, e 
que estos no los consentían enterrar sino que los quemasen y aventa
sen los polvos en el aire, dezian que porque no hubiese pestilençia (i); 

inverosímil, porque míxicanos y íiaieluicanos eran de la misma tribu y combatieron, 
sin embargo, unos contra otros. De la guerra entre SucAimiko y Te/nízt/an, arriba 
no citada, se da cuenta en el rAíairo mexicano, del P. VetancURT (ed. 1697, 
tomo iT, trat. 2, pág. 56), quien, describiendo el convento de SucAimiieo y haciendo 
notar cuán aficionados eran los de aquel pueblo al teponaztll, dice así: «De este 
instrumento, aunque todas las repúblicas mexicanas lo usan en sus fiestas con danza, 
usan más los de XocAimUco, porque no hay fiesta en que no lo toquen desde la me
dia noche, porque en una guerra que tuvieron con los de Te^ozi/an ganaron un te- 
ponaztli que se oía en un gran distrito, y por timbre de la victoria lo usan tocar 
muy de ordinario.»

(1) Siendo cierta la noticia, no tendrían éstos la cremación forzosa, sino que usa
rían de ella más bien como medida higiénica.
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y que agora biben muy poco y se mueren muchos y muy de hordi- 
nario, e que entiende ser la causa que estonçes andavan desnudos y 
dormyan en el suelo y se bañaban cada dia dos bezes y bibian sanos, 
y que agora andan vestidos y con camysas y duermen en camas y con 
rropa, y que en dandoles el aire caen malos y se mueren, y que no 
entienden que sea otra la causa.

i6. Al deziseis capitulo; esta vi¿/a de Tepusdan tiene su asiento 
en vn rrepecho entre vnas grandes sierras y peñascos, como parece 
por la pintura (l), y por este respeto muy cubierta de todas partes, 
si no es de la parte del oriente, y el cabo della por la parte de po- 
nyente vn poco, y asi las calles della son muy agras de cuestas y que
bradas, y dizen que el asiento del pueblo se llama Tedan ques «junto 
a vna peña» y 2'/alí2Ofígo (2) que quiere dezir «cabo de tierras o de 
sementeras», y que vnos çerros y peñascos que tiene a la rredonda, 
el vno camyno de A/exieo se dize Cua^ufe/e^ue, y luego el questa 
cabe el a la mano derecha se llama C/iicoínonfelodi y el otro mas ade
lante a la mano derecha se llama Tepuztecat^ donde estava el gran 
DIABLO, y otro questa ençima de todos se llama T'h^ui^^e/e^us, y 
otros dos peñascos questan mas abaxo de los dichos se llama £eaíe- 
/edj y otro questa mas adelante en la mesma cordillera se dize dí^pí- 
ma^uyía, y otros cerros questan por la parte del sur se dizen el pri
mero de la mano derecha C^a^e/dhdepe¿¿ y el otro mas adelante Ca- 
calofe^ed y otro mas abajo se dize ^ca^udan y otro mas abajo hazia 
el camino de Yai^te/e^ífe se dize Yohi-a/j/c^an, y adelante hazia el 
oriente vn cerrillo que se dize Z/uj/hfe/e^ue: el Quahí/eZe^ue quyere 
dezir «çerro del Aguila» y Cñieomofe¿od se dize «çerro de los siete 
tigres» que asi lo llamo el demonio, y el Te/íísteead por el demonyo 
que tenya alli su asiento avnque en español quiere dezir «çerro de 
hierro», y Yh/iud/e/e^ue, que yvan a hazer alli sus sacrifiçios y 
hazian lumbre e por eso le dezian «el cerro de la lumbre», y Ycaie- 
/e^ue se dize «çerro del viento», y Z/ufuma^uj/Za que dizen quiere 
dezir la «Huerta del mico» 0 «rrecreaçion del myco» (3) por que este 
nombre se lo puso el diablo, y CkalekiuÊeZed^ «çerro de piedras pre-

(ï) He dicho ya que no existe la pintura en el original.
(2) Puede leerse también Z/a^/zingo, tal como está escrito.
(3) Esto querrá decir en sentido figurado, pero rectamente significa «lugar donde 

abunda la verdura de la mona».
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çiadas», y Cacalotepetl «çerro del cuervo», y £^cauf/an «çerro de 
vnas yervas que se dizen asi» (i), y Yo/iualie/ian «la casa de la no
che», y Huylotepeque se dize «cerro de la paloma», los quales dichos 
nonbres heran según los nombres de los ydolos que en los dichos 
çerros avía, donde subían antiguamente a hazer sus sacrifiçios; y por 
esta causa no saben dar otra razón por que se llaman asi, mas de lo 
dicho.

17. AI diez y siete capitulo: el asiento desta viHa ¿¿e Tepusilan se 
tiene por enfermo, por estar en hoya entre vnas sierras y quales an 
dicho, que como cargan las aguas en la serranía ay muchas humeda
des y neblinas encima de hordinario, de que ay muchos serenos, avn- 
que en tiempo antiguo dizen que bibian muy sanos, mas 'que agora, 
y que hallan ellos que lo causan dos causas, la vna es, como esta di
cho andar en su antiguedad desnudos y descalços y agora vestidos y 
calçados y que dandoles el frío luego enferman, y la otra e mas prin- 
çipal que antiguamente los hazian trabajar mucho, que no los dejaban 
holgar vn momento y dorrayan en vna tabla, y que agora huelgan 
mucho e trabajan poco, y eso que trabajan es a fuerça de ser rreñy- 
dos y amenaçados, y es ya medio día quando salen a trabajar; y que 
antiguamente la mas hordinaría enfermedad que les perseguía hera 
vna que llamavan tlacacocoUste que es como dezir de «calenturas» 
y que les durava mucho y se socavan hasta que se morían, y que no 
sabían que cosa era sangrías mas de tomar çumo de yerbas que co- 
nosçian, e que a algunos les hera provechoso pero otros no sanaban, 
y que agora en estos tienpos les persiguen myll generos de enferme
dades como son: matlaltotonque ques lo que dezimos «tabardete», 
llamanle ansi por las manchas que descubren en el cuerpo; y otra que 
se dize en la lengua matlalçagua ques lo mesmo que «sarampión 
y camaras de sangre y fluxo de sangre por las narizes» (2) que todas

(i ) Lo que quiere decir es «lugar donde hace sombra», pues el vocablo, bien es
crito, es £cau/tí/an, derivado de ecauhtU que quiere decir «sombra»; pero advierto 
que hay una hierba llamada también ecauhtU, tal vez porque hará sombra en ra
zón de su grande altura, igual y superior á veces á la estatura de un hombre; de 
modo que significará £cáuÁi¿an, asimismo, «el sitio donde abunda esa hierba». 
Descríbela HERNÁNDEZ en su obra sobre «Plantas de Nueva España» (ed. matri
tense, 11-295), y señala tres especies, dos de ellas con diferente nombre: una llamada 
ecauhtli simplemente, de flor amarilla, y otra nombrada xochípaltecauhUI á 
causa de sus flores rojizas, porque xochipaU quiere decir «color rubio encendido.» 

(2 ) El vocablo, mal escrito, pues debe ser matlalçàuaU» que literatmente quiere 

MCD 2022-L5



246 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

son enfermedades que antiguamente nunca tuvieron ny supieron que 
cosa hera, y que los remedios que husan es al fíuxo de sangre con 
vnas raspaduras de cobre y mayz colorado o tierra blanca que lla
man tiçal (i): todo molido y desecho en agua lo dexan asentar y 
con aquella agua echada en las narizes dizen sanar algunos; y que al 
tabardete an hallado bueno beber el çumo de las raizes de matlal- 
suchil, con pulque, que son vnas flores moradas, y asi mesmo el 
çumo de las hojas del sabuco desta tierra, que son vnas hojas anchas; 
y lo mesmo al sarampión y a las camaras an tomado muchas yervas 
y que no an hallado provecho para ellas.

18. Al diez e ocho capitulo: esta villa tiene por la parte del norte 
vna serranya muy alta de montaña de rroble e pino que corre desde 
el ¿alean, que lo tiene a la parte del oriente, hasta adelante de Qua- 
ñnnavac villa del Marques, y avn que la cumbre de la serranía poco 
mas de vna legua desde esta villa comyença la subida y sin el monte 
esta cercada de peñas, corno esta dicho y lo dize la pintura, y llamase 
el monte Z/uíle^uean que quiere dezir <tierra de otates» que son 
vnas «cañas maçiças» por aver muchas en el dicho monte.

19. Al diez y nueve capítulos, dizen no aver en este pueblo mas de 
un arroyo como esta en la pintura, que sale de entre vnas peñas bi
bas, y que no ay cosa notable de que hazer mención, y que pasa por 
çerca de las casas por la parte de abajo hazia la parte del oriente, y 
corre casi de norte a sur.

20. Al veynte capitulo; que en toda esta comarca subjeta de Te- 
/asilan, que no ay fuente ny lago ny otra cosa notable mas de vna 
fuente que sale junto a la estançia de San An¿¿res de vnas peñas, muy 
poquita agua en tiempo de verano, y en tiempo de aguas ay mas can
tidad, corre como vn quarto de legua poco menos, y luego da en vna 
cueva questa entre vnas peñas de cal, y que alli se sume, y que no 
se a sabido donde va a salir, y que antiguamente entraban allí a ha
zer sus adoraçiones, e que para ello los descolgavan con vn mecate 
y sus ocotes o «teas» ençendidas, y que hera de veynte bragas el 

decir «sarna verde-oscura», está definido en el texto por los efectos que la enferme
dad causa. En cuanto al otro de arriba, quedaría mejor escribiéndolo luatlaltotou- 
«(ui, que significa «fiebre verde-oscura»; pero la sustitución de la i final por una e 
no altera la corrección del vocablo por ser uso propio de ciertas regiones, como ló 
tengo indicado en mis «Nociones de Fonología mexicana».

(l) Bien escrito, debe ser tiçatl.
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mecate con que lo descolgaban y que abaxo hallaban vn pedazo de 
llano como vna casa y de alli yva la cueva a la larga por alli adelan
te, muy lexos, que no le vieron el cabo, y que oyan hablar gente y 
hallaban maçorças de maiz y otras cosas, las quales sacaban y las en
señaban por gran negoçio.

21. Al veynte e vn capitulo no ay que dezir,
22. Al veynte e dos capítulos dizen que fuera del rrobie, pino y 

cedro que ay en el monte en cantidad, que el arbol mas notable que 
tienen es el maguey por los muchos aprovechamientos que tienen del, 
como es hazer mantas de que se visten, sogas y hilo para coser, myel 
negra y otra que beben a medio cozer, y della antes de cozer hazen 
el pulque; estando secas las pencas de que sale todo esto, sirve de 
leña, y si se dexa creçer vn piopollo que sale enmedio, sirve de viga; 
hazen çapatos, alpargates, y el dicho çumo muy saludable para llagas 
nuevas y viejas y de mucha virtud, y de las puntas de las pencas, por 
ser muy duras e agudas, sirven de clavos para muchas cosas; asi 
mesmo tienen otro arbol en este pueblo que llaman amaquavitl 
ques «arbol de papel», del que hazen el papel que entre los natura
les se husa, el qual sacan de las cortezas del dicho arbol cozidas y 
despues las lavan y dan con vnas magas de piedra en vnas tablas, y 
asi lo hazen (i).

23. Al veynte y tres capítulos dizen que los arboles de frutas de 
Castilla, que no se dan en este pueblo, sino es lima y naranja, y eso 
muy poco, por que no se da, y que avnque an provado a plantar 
membrillo, granada, durazno, pera y mangana, y que no se han dado, 
mas de arboles de guayavas e aguacates y arboles de cacahual- 
súchil (2) que es una flor como el cacao de que hazen trosas para 
presentar, y yolosuchil ques vna rrosa a manera de coragon que 
huele bien, y arboles de ysquisuchil que son vnas floresillas blan
cas pequeñitas que huelen, y otros que dan vnas flores blancas, colo
radas e amarillas que huelen bien, que llaman cacalosuchil que en

(i) Como en otro lugar del tomo (pág. 136) he dicho, conviene señalar y estudiar 
todas estas industrias que tenían los indios en la época prehispánica, y fijar bien 
las localidades en que se practicaban, por varios motivos, además del principal, in
dicado allí.

(2) El vocablo correcto es cacauaxuchitl, que quiere decir «flor de cacao». El 
P, Sahagún, en su «Historia» (ed. mex., 111-292), trata del vegetal qué la produce 
y encomia las excelencias de la flor.
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español quiere dezir «rosa del cuervo»: es de la manera de la flor de 
la adelfa de Spaña.

24. Al veynte y quatro capítulos pareçe que las semyllas de que de 
hordinario se an sustentado y sustentan es mayz y frísoles, chile y 
camotes o patatas (1) y chian ques vn «grano muy menudo como 
mostaza» de hajen atole (2) y calabaças y guahuquylitl que son 
«bledos», y otra fruta que llaman chayotes que son como herizos 
de castañas, saibó que son mas grandes y es todo de comer: danse 
coles, lechugas, rábanos, çebollas, ajos, peregil, culantro, hava, gar- 
banço, salvo que no se dan a ello, y que en la yglesia y huerta della 
se da todo lo dicho.

26. A veynte y seys capitulo: dixeron tener vna planta que se dize 
tamalcocoz, la rrayz del quai bebida con vino es bueno para la 
orina, enbuelto con otras yerbas (3): tienen otra yerba que se dize 
cuahuchichíguale, la rama del quai es bueno para quando tienen 
calenturas, dado a beber: tienen asi mesmo otra yerva que se dize 
espatle, la corteza del quai es buena dada a beber para el que es
cupe sangre: tienen otra yerva que se dize matlalsuchil la rayz 
de la qual es buena dada a beber para el tabardete: tienen asi mismo 
otra yerba que se llama tlatlacotl (4), que las rayzes que son muy 
menudas, bebido, estando vno con el frió, antes que le de la calen
tura, en vn poco de bino e agua, sudan con ello y lo buelven a gomy- 
tar y se les quitan luego: y tienen otra yerba que se dice tlalanca- 
cuytlapile (sic) que su rays es buena asi mesmo para la orina; tie
nen asi mesmo otra planta que se dize tlalchichiplatli (sic) que su 
rayz es buena dada a beber para el ahito: tienen asi mesmo otra 
planta que se dize tlatlaneapatli (sic), su rayz del qual, bebida con

(i) Asi, escrito por batatas, nombre que corresponde al mexicano camotli, de 
donde se deriva camote.

(2) Así está en mi copia. Entiendo que quisieron poner «de (que) hazen atole», 
porque hacían, de cierta clase de chía, unas poleadas que llamaban chlantzotzol- 
atolli.

(3) El Dr. Hernández, en su obra sobre «Plantas de Nueva España» (ed. matri
tense, I-434), cambia los elementos del nombre y lo escribe cocoztámal, elogiando 
las propiedades del vegetal en las enfermedades de las vías urinarias.

(4) Supongo ha de ser especie próxima, si no la misma que llama XIMÉNEZ, en 
su traducción de Hernández (ed. del Sr. Peñafiel, pág. 88), tlatlacoüc de 
Te^úzíian, aunque sus virtudes medicinales no son las mismas que aquí se preco
nizan. 

MCD 2022-L5



VE MÉXICO. GUTIÉRREZ BE LIÉBANA. RELACIÓN DE TEptfZTLAN. 1580. 249

el matlalsuchíl y otros, es buena para el tabardete (i); y otras mu
chas yerbas de otros nombres que son para el mesmo efeto.

27. Al veynte y siete capítulos: dizen que tan solamente an visto 
que ay leones pequeños y lobos y coyotes, que son como «çorras», 
y ocotochitl que dizen ser como <onças», y que tigres no se an 
visto, y que los dichos animales no hazen daño si no es a los perri
llos, y que de los animales de S/aña no ay nyngunos si no es puer
cos y perros, avnque perros ya los tenian de antes, pequeños, y que 
ay muchas gallinas de la tierra y gallos, domésticos y monteses, y fai
sanes negros en el monte, y que las gallinas de Castiza vinyeron de 
S/aña, y que la manera de criarlos es como en Casímai asi las vnas 
como las otras, salvo que las de la tierra son muy prolixas de criar 
por ser mas delicadas.

30. Al treynta capítulos: dicen que no ay salinas en esta villa ni en 
la comarca y que se proveen de sal de la ciudad de Mexico y de 
CkiautU y Piasíia, questan desta villa treze o catorce leguas, y que 
de las cosas de comer no les falta cosa nynguna salvo vaca y car
nero; y que algodón, ques lo que no se da en el pueblo para su ves
tir, van por el a la vilia de Yaute/e^ue, que son dos leguas e media 
desta villa.

31. Al treynta e vn capitulo: se responde que las casas son de pie
dra y barro, y otras de adobes quadradas e pequeñas de mala traça 
en la bibienda por que están las pieças en contrario vnas de otras, y 
cubiertas todas de açoteas, encaladas de cal que ay mucha en canti
dad: en esta villa y su comarca ay tezontal (sic), ques vna piedra 
colorada que se ‘muele para la mescla: hazela muy fuerte, avnque es
tos, sino para edificios de yglesias, no husan dello.

32. AI treynta e tres capítulos: dizen que su prencipal grangeria 
que antiguamente tenian, hera papel y cal (2) y que pagaban el tri-

(1) Las tres plantas aquí señaladas están mal escritas, y he tenido que restable
cer sus nombres valiéndome de la edición matritense de la obra del Dr. Hernán
dez, arriba citada. La-primera debe tener afinidad con la que llamaban los ¿arascos 
tacuache (111-158), y bien escrita en mexicano se llamará tlalantlacacultlapllll, 
aunque sus propiedades terapéuticas no son las mismas. La segunda será la nom
brada tlalchichiepatli (1-389), que coincide por sus propiedades con la que arriba 
está mal escrita. La tercera debe ser alguna de las especies de tlatlauhcapatll, 
por Hernández recomendadas contra las fiebres (1-489, 491, 493), varias de las 
cuales se daban en lugares no distantes de Te^ús^iian.

(2) Véase atrás, en esta misma Relación, la nota de la pág. 247.
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buto en mantas que hazian, e que agora todos tienen cavallos y llevan 
frutas de vna parte para otra, y el papel, cacao e otras mercaderías 
que llevan de vnos tiánguez para otros, de que biben, y que al pre
sente pagan el tributo en mayz y dinero, según que están tasados.

34. Al treynta e quatro capítulos, esta villa, como esta dicho al 
principio, esta y cae en el Arzoáis/aí/o ¿ie Mexico, governacion de 
Nueva Ns/aua, y es villa del Mar^uesa¿¿o ciei VaUe y cabeçera de por 
si; tiene Mexico a esta villa a la parte del sur, y esta villa a Mexico al 
norte, y ay según opinion de muchos dose leguas y otros de onze, 
camino torcido y de cuestas e piedras y serranya la mayor parte del.

36. Al treynta y seys capitulo: en esta villa ay vn monesterio de 
frayles domynicos donde (hay) de hordinario tres religiosos, no mas, 
que les admynistra los sacramentos, y que a los prençipios no tuvie
ron religiosos en esta villa, y que de Yauíe/e^ue y Guasíe/e^ue los 
benian a confesar e bautizar, y que en tiempo del señor Visorrey 
DoN Luis DE Velasco pidieron que se les diesen religiosos, porque 
morían muchos sin confesión y sin bautismo, y que el Avdiencia, y 
en el capitulo, se acordo hubiese monesterio y asi lo hizo el pueblo a 
su costa, a donde al presente lo tienen, y que no ay cosa notable en 
el de que hazer memoria.

37. Al treynta e siete capítulos de la dicha memoria: que no ay 
espita! nynguno de españoles ny otro colegio nynguno mas de vn 
espita! de los yndios que la mesma villa hizo para curar los enfermos: 
y con esto se acabo la relaçion desta memoria en quanto a esta villa, 
y declararon el dicho governador, alcaldes e prençipales no aver 
en esta comarca cosa notable de que poder hazer relaçion: y lo firma
ron los que supieron, con el dicho señor alcalde mayor e ynterprete: 
testigo Juan Rodríguez, estante en esta villa —Juan Gutierrez de 
Liebana—Leonardo Mendez—Don Gabriel de Ojeda—Francisco 
de Perales—Paso ante my, Hernán Garcia Ruyz, escriuano de Su 
Magostad. — (Con rúbricas.)

(En el ángulo superior derecho de la última plana está escrito): 
Pob.s y Desc. 152.... 2?
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14. RELACIÓN DE OCOPETLAYUCA (i).

(En la cabeza del texto que sigue, de varias letras): N° 145. Oco- 
/etlajfuca. Ar2o&is/aíio ¿Ze Mexico. Nueva £s/>aiía. Cespedes.

En el pueblo de Sauta Maria Asunción Ocopetiayuca^ desta Nueua 
Es/aña, a seis dias del mes de Otubre de myll e quinientos e ochenta 
años el Illustre Señor Jhoan de la Vega, corregidor por Su Magos
tad en el dicho pueblo, en presençia de my el escriuano e testigos de 
yuso escriptos, para haçer el aueriguaçion e declaraçion deste dicho 
pueblo e sus subjetos conthenyda en la ynstruçion y memoria que a 
el fue cometida por el muy Exelente Señor Don Martyn Enrriquez, 
visorrey y gouernador que fue desta Nueua Ns/aña, hizo paresçer 
ante si a Don Gregorio de Texada, gouernador ques de presente 
del dicho pueblo, hixo ligitimo de Don Matheo de Texada y de 
Doña Jhoana su madre, la quai gouernaçion le pertenesçe de padres 
e agüelos y a Don Jhoan de Gaona alcalde y Alonso de Herrera y 
Antonio de Sandoual y Miguel de San Juan, gouernador, alcalde e 
prinçipales del dicho pueblo e su prouinçia, y por lengua y mediante 
Françisco Hernández, ynterpete de la lengua mexicana en caste
llana, para este efecto nonbrado e juramentado en forma de derecho, 
les fueron fechas al dicho gouernador e principales las preguntas 
de la dicha ynstruçion en la forma siguiente.

I. Preguntado digan e declaren como se llama este dicho pueblo 
y su comarca en lengua española, y que nonbre tenia antiguamente 
en lengua de indios y por que se llama asi, dixeron, por la dicha len
gua, que se llama este dicho pueblo en lengua castellana Santa Ma
ria Ausunfion y en lengua mexicana Oco/>et¿ayuca, y que le puso el 
nonbre de Santa Maria de ia Ausîinçion vn fraile de la orden de Se
ñor San Françisco que se llama frai Diego de Olarte, al tienpo 
que fundo la yglesia y conuento délia, y que la rraçon por que se

(1) Hecha el 6 de Octubre de 1580 por el corregidor JUAN DE LA VEGA.—Ma
nuscrito coetáneo y original, en 12 planas, que se custodia en el ARCHIVO DE In
dias, de Sevitta, con la signatura 143. 7. 8, explicada en nota de la primera página 
del tomo. Esta Relación no tiene pintura y falta en ella también la instrucción im
presa que á las demás está unida casi siempre.
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llama Oeo/>e¿li:!^Uí:a en lengua de yndios es porque ai vna yerua en 
forma de helecho que se llama ocopetlal (i), y que por esta causa 
antiguamente los naturales deste dicho pueblo le llamaron Oeo/eí^a- 

j/uea, por la mucha yerua que de la arriba qontenida aula.
2* Preguntado digan e declaren quien fue el primer conquistador 

e descubridor deste dicho pueblo y su comarca, dixeron que nen
guna persona los uino a descubrir ni conquistar a este dicho pueblo, 
porque al tienpo que el Marques entró conquistando esta JVueua 
£s/a/íay uiniendo en el paraxe e c¿íi¿/ac¿ cíe C/íO¿u¿a, el caçique deste 
dicho pueblo que se llamaua Tecpanecatl chichtli, que quiere de- 
çir en lengua castellana Tecpanecatl, «onbre de palacio», y el nom
bre de chichtli, «lechuga», y despues lo llamaron Don Miguel (2),

(1) Así escrito por ocopetlatl. El P. Durán, en el mismo lugar de su obra, ci
tado atrás (pág. 239, nota), afirma que se fundó este pueblo por la tribu suchmi/ca 
y que se llamaba rucAimi/co (sementera de conejos), por otro nombre Oco^ei/ayuca. 
Esto se confirma con el texto de la respuesta 1.^ en la Relación de reíe¿a y J^ue- 
jyá/an que adelante se puede ver en este mismo tomo (pág. 284); sino que allí, uno 
de los nombres, primero está escrito SucAtmi/co, por error, y luego como debe ser, 
TucAimi/co. Lo que resulta extraño es que la lección de arriba sólo hable de Ocope- 
^/ayuca y no haga mérito del doble nombre, bien que conserva el de TucAimilco en 
uno de los sujetos, como adelante consta en la respuesta Ii.® (pág. 255); y es que, á 
mi entender, hubo primitivamente dos cabeceras, cada una con diferente nombre, 
por haber estado repartido el señorío, en la gentilidad, entre dos caciques, como se 
verá en la nota que sigue. Los régulos del pueblo se nombraban entonces de T'ucAi- 
miko solamente; pero fundóse más tarde convento de franciscos en Oco/ei/ajuca y 
preponderó este nombre, como en la Relación de arriba lo vamos viendo, hasta que, 
trasladado el convento á otro sitio llamado también 7'ucAími7co^ según VetancURT 
en su «Theatro mexicano» (ed. de 1697, t. II, trat. 2, pág. 65), se fué borrando poco 
á poco el nombre de Oco/ei^ayuca, desapareciendo casi, como se observa en nues
tros tiempos.

(2) Este nombre cristiano es el último de la lista publicada por ÍCAZBALCETA 
(Nueva colee, doc., 111-262), en que se da cuenta del origen de los señores de Zí^cÁZ- 
míTco, pero sin mencionar el nombre gentílico del cacique, registrado en la Relación 
de arriba. Esta, en cambio, calla los nombres de los señores que tuvieron los indios 
en el pueblo durante su gentilidad, por lo cual transcribo en seguida la lista de refe
rencia, ordenándola bajo forma de genealogía, bien que sin datos cronológicos, por
que no los hay en el Códice Fue nica], de cuyo texto forma parte. Los caciques 
mencionados allí son éstos:

j.® IzcocuTL, que fué de 7u7a, estuvo en Aí/íxeo y se estableció en Uepeucan 
(sic), hoy rucA2mi7co: su mujer, Chimalmaci, era ¿u7¿eca.

2 .® Tonaltémitl, hijo suyo: la mujer, Zalpaoci (sic), era de Peí/auca.
3 .® ClNTLAUlLCi, su hijo: la mujer, Teyacapanci, era de Cuyoacan.
4 .® IXTEUEYUCI y ClUACOACi I, hermanos del anterior, gobernaron juntos.
5 .® C1UAC0ACI 11, hijo de IxTEUEYUCi, gobernó junto con Cacamaci, tío de 

CiUACOAcr. 
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el qual enuio dos yndios que se llamaban el vno Tepamecatl totec, 
que en castellano es <que tenia en el lado derecho de la caueça el 
cauello largo hasta la çinta y la otra mytad del izquierdo quitado», 
que era ynsinia y apellido de capitán saliente, y el conpañero se 
llamaba Cuixcocatl que quiere decir en lengua castellana <ombre 
alcoholado», y tomo este apellido de auer muerto en la guerra de 
entre ellos otro alcoholado, que era señal de valiente; los quales fue
ron a EL Marques y le dixeron que ellos se benian a ofrescer a su 
seruiçio, y que uiese lo que era seruido, y que EL Marques pregunto 
que en que tierras estauan, y sauido por el Marques les dixo que se 
holgasen y se boluiesen a su pueblo, que no auia de yr por el por ser 
tierra aspera y de muchas quebradas (i); y que este dicho pueblo

6 .0 CUAPILI y su hijo MIXCOACI: aquél era nieto de CiUACOACI [.—En su 
tiempo llegaron los españoles.

7 .0 DoN Miguel, sobrino de Cuapili, y Don Juan, hermano de MixcoACi, 
«que son agora», dice el texto; es decir, que gobernaban por el año 1533, pues el 
CófUce Fueuleal se hizo probablemente por ese tiempo. Advierto que la genea
logía debe haberse tomado de alguna pintura indiana; y que los caciques de TucÁí- 
milco habrán colaborado en la formación del Códice, ya que se hizo éste con los 
datos que proporcionaron los señores del país, y que de los de rucAimilco y de sus 
antepasados tan especialmente se habla casi ai concluir el Códice.

(1 ) El hecho de haber ido al campo español embajadores de Ocoprílayuca está na
rrado en el texto que publicó Icazbalceta, del modo siguiente. Al citar á los dos 
últimos señores, Don Miguel y Don Juan (op. et loe. cit.), agrega: «el Don Mi
guel es el mayor, y sucedió en el señorío..... porque salió de paz á los españoles, y 
el tío (CUAPlLi) huyó.» Sustancialmente refiere lo mismo GÓMARA en su «Con
quista de México» al fin del capítulo en que trata de la toma de Cuau^^uecAúlan, 
sino que allí está mal escrito el nombre del pueblo {Ocopaxuin), y parece que se ha
bla más bien, sin nombrarlo, del segundo cacique DON Juan y de su hermano Mix- 
COACI, quien huyó sin duda con su padre CUAPlLl.—En cuanto á los nombres de 
los dos embajadores, hay dificultad en llegar á su etimología. CuiXCÓCATL, por su 
terminación, puede ser nombre gentilicio en sentido recto, y nombre de dignidad en 
sentido figurado, derivado en cualquiera de los dos casos de ún nombre geográfico 
que será Cu/xcoc ó Cuixcoco^ y del primer sitio ha quedado rastro en la «Leyenda de 
los Soles» (pág. 21). Rectamente lo que quiere decir es «el de Cuixcoc ó Cuixcocc», 
que significará «hombre alcoholado» en sentido translaticio, tal vez por tener cos
tumbre los de aquella región, ó los condecorados con aquella dignidad, de teñirse 
de negro los párpados, como de hecho sabemos por el P. Sahagún (ed. mex , 1-133) 
que lo hacían sujetos de cierta clase guerrera, trazando y pintando de sien á sien 
una faja horizontal con tinta negra, que dejaba teñido del mismo color el contorno 
de los ojos, y así los vemos representados en los Códices: á uno de esos alcoholados 
mataría CuiXCÓCATL en guerra.— Respecto de TepamécATL TÓTEC es vocablo, á 
mi entender, mal escrito, debiendo ser más bien TepanÉCATL TÓTEC, y literalmente 
significaría entonces «nuestro señor el ¿e/aneco»‘, pero en sentido figurado era tam
bién, según el texto de arriba, nombre de dignidad, aplicable á un sujeto de la clase 
de los cuachique ó rapados de que habla el P. DuRÁN (11-163), bien que los des- 
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esta del de C^olítia apartado seis leguas por la banda del norte, y 
esto paso el año que el Marques gano esta tierra y despues el CAçi- 
QUE e PRINÇIPALES deste dicho pueblo acudían a el seruiçio del Mar
ques a lo que se les mandaua.

3. A el terçero capitulo, dixeron: que la calidad que tiene este di
cho pueblo y su comarca no es fria ni caliente, sino tierra tenplada, y 
que el suelo es seco por estar en altos de quebradas barrancosas, 
con fuentes y arroyos de aguas, y el çielo umedo de mucho sereno 
de prima noche y quarto del alba a causa del ¿olean y bapores del y 
sierras que, con nieues y umedades, hacen y están ençima deste di
cho pueblo a la parte del norte, biento que reina ordinariamente, y a 
el tiempo del cesar de las aguas, por el mes de Otubre, causa grandes 
enfermedades de pechuguera, romadizo con rramo de calenturas a 
unos y otros con ellas, y que dello mueren pocos o ninguno.

4. A el quarto capitulo, si es tierra llana aspera o montuosa, de 
muchos o pocos rrios o fuentes o aguas, fértil o falta de pastos, abun
dosa o esteril de frutas o mantenimyentos, díxeron: queste dicho 
pueblo y subjetos esta fundado en tierra aspera de muchas quebradas 
que diuiden vnas casas de otras, faldas del dicho ¿olean, entre rrís- 
cos de muchas aguas, fuentes y arroyos de nacimyento del dicho 
¿olean, tierra fértil muy abundosa de pastos y frutos y otros mante
nimyentos, y que se coxe en el cantidad de maiz de rriego y tenpo- 
ral para su sustento, y que todas las plantas que en la dicha tierra se 
ponen de Castilla se dan muy bien en abundançia, las que hasta aqui 
an sido plantadas, como es: mançanas de ynuierno de Spaña, duraz
nos, granadas, menbrillos, peras, higos, nueçes y las demas otras 
cosas que se sienbran, naçen y se dan bien por ser tierra de mucho 
jugo-
critos por él tenían rapada la cabeza, conservando algo de la cabellera en la parte iz
quierda, y andaban vestidos con manta de red, á semejanza del guerrero pintado en 
el Códice Ríos (Orig., foI. 59 fte.; Kingsb., lám. 84), también rapado; mientras 
que tenía el nombrado en la Relación de arriba, rapada la parte izquierda y con ca
bellos la derecha; pero advierto que la clase de los rapados ó trasquilados era nume
rosa y tenía diversas categorías y nombres, pues los que llama ciiaeuacuíltiu el 
P, Sahagún tenían trasquilada la cabeza y en la coronilla cabellos largos, á usanza 
china, mientras que otros, nombrados otómin y cuacuaciiicti, tenían rapada la 
cabeza en los lados, como el del Códice Ríos, y cabellos largos en el medio, desde 
la frente al cogote (SAH., ed. mex., I-113, 133): el Tepamécatl ó TepanéCATL, 
arriba citado, habrá pertenecido á otra categoría no descrita, pero comprendida en la 
misma clase de los cuachique ó rapados.
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5. A el quinto capitulo, dixeron: queste dicho pueblo y su comarca 
tienen pocos yndios, hasta dos myll poco mas o menos, y que en los 
tiempos pasados auia en ellos mucha suma y cantidad de indios, mas 
que no aora, y que la falta dellos lo a causado gran enfermedad pes
tilencia que entre ellos llaman cocoliste que les a uenido, y tienen 
de presente, que mueren seis, ocho, diez, cada dia, y que los que de 
presente ay están poblados entre quebradas altas y barrancas hondas 
del èolean, y en juntas de pueblos, los quales tienen algunas yglesias 
pequeñas para la uisita de los rreligiosos, rrecogimiento de su doc
trina; que del conuento que tienen en este dicho pueblo salen a les 
decir mysa como subxetos a el, y que la enclinaçion que tienen los 
dichos naturales es de senbrar sus tierras, labrarías y coxer sus mai
zes y semilla de chia y frísoles de que se sustentan; y sus entendi- 
myentos son como serranos que se están en sus casas y no entienden 
en otra cosa sino es en hazer pulque, bino de la tierra con que se 
enbriagan sin genero de austinençia; viciosos de mugeres, y que no 
ay otra lengua sino es mexicana entreUos.

6. A el sesto capitulo: no se sabe mas de la altura en questa este 
dicho pueblo de la que hace en la çiudad de Mexico^ diez y ocho 
leguas del, que dicen es en veinte grados, y que por el mes de Março 
no haze el sol sonbra a el mediodía en este dicho pueblo.

8. A el otabo capitulo dixeron: que este dicho pueblo esta de la 
villa ¿le Carrión^ valle ¿le Aflisco, pueblo despañoles, dos leguas de 
tierra llana, buen camino, y la juridiçion deste pueblo llega hasta 
legua y media de la dicha villa.

II, A el onçeno capitulo dixeron: que la cabecera que ai es la deste 
dicho pueblo, y no otra, y que tiene subjetos a el nuebe pueblos y 
que aquí ai justiçia sienpre, que los tiene en rrazon, y ay yglesia-con- 
vento, donde rresiden quatro rreligiosos, tenplo y casa muy prinçi- 
pal de piedras labradas y cal, su tamaño, modestio, y los rreligto- 
sos que lo abitan, de la horden de San Françisco, que les administran 
los sacramentos y dotrina, y que los pueblos que son subjetos a esta 
dicha cabeçera son San J^rancisco Vylan^'O y San Liicas Tolanango 
(sic) y Santiago Tochin^llco y San Jl^/ignel Texaxagnaco y San Pe- 
¿¿ro Tetelanfingo y San Paôlo Mocoapachnea (sic) y Santamlres Oco~ 
xalpa, y San Martin Tescachnea y San 3^uan Plaxichco (i), que

(1) Los dos nombres aquí señalados entiendo están mal escritos. El primero creo 

MCD 2022-L5



256 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

todos están en distrito de tres leguas poco mas o menos desta caue- 
cera, por la parte del norte, que sus confines son con Gua^'a/a (i) 
jurisdicion de Teíela, vna quebrada en medio de los dichos pueblos 
y términos, birtientes las aguas de las sierras del éolcan, a el sur; y 
los caminos que ai a los dichos pueblos, desde la dicha caueçera, son 
asperos de sierras y quebradas, tierra doblada y encubierta de gran
des quebradas y barrancas; y estos dichos pueblos tienen cercanos a 
ellos, de la prouincia de /fuear, otros pueblos que caen junto a los 
sobredichos, quarto de media legua, que son: Sant Lucas Con
fingo (2) y San L^an Lexo/an y San Miguet Aguacomo/uca y Santó 
Antonio Loautta y Santiago Acuciguaean y San Gaáriei Guate/uico 
y Sant S^nan Teçofoouico y Santiago GuaLseñeo, ques por la parte 
del sur, que por esta parte, en distrito de vna e media legua, ay 
diferençias de tenples de frio y caliente.

14. A el catorzeno capitulo, siendo preguntado cuyos eran en 
tiempo de su gentilidad, y el señorio que sobrellos thenian sus seño
res, y lo que tributaban, y las adoraçiones y ritos que tenían y cos- 
tunbres buenas o malas, dixeron: que en el tiempo de su gentilidad 
los naturales deste dicho pueblo thenian por señor a quien obedeçian, 

debe ser n/ancingo, y el error consistirá en que ligaron la c con la 1 sin poner á 
ésta el punto. El segundo ha de ser Moçoapachuca, donde se olvidaron de poner la ç. 
La etimología del primero es conocida, y el segundo quiere decir «Ia hierba mtfçotl 
regada ó rociada», planta comestible de que trata el P. SAHAGÚN en su obra (111.246) 
y también el Dr. Hernández (ed. matr., 1.229), quien la llama aniózotl, ó sea 
«la hierba niozotl húmeda». — En cuanto á los nombres mexicanos de las estancias 
ó aldeas, he observado que cambiaban muchos en el transcurso de poco tiempo, ya 
por despoblación y repoblación, ya por mudanza de sitio, ya por otras causas que 
no atino, en tanto que los nombres del santoral eran más fijos; así vemos en la des
cripción del convento de Ocopeitapuca por Vetancurt (Theat, mex., i." ed. t. 11 
trat. 2, pág. 65-6), que San lucas es reUzinco; San tt/iguet, T'eçuaniapa; San Jltar- 
¿in, Zacaíempan: el fenómeno se explica porque conservaban la advocación del Santo, 
pero cambiaban el nombre mexicano según las propiedades del nuevo sitio, mudanza 
que toleraban los españoles en los pequeños poblados, mas no en los grandes, pues 
he dicho ya que las cabeceras, cuando cambiaban de sitio, conservaban el nombre 
nouait, aunque las condiciones locales no fueran las mismas, y he señalado los 
inconvenientes con que tropieza, por esta causa, el etimologista en sus disquisicio
nes (véase pág, 184, nota 2,*;.

(i ) Es, hablando correctamente, Geya/a, y éste será nuevo ejemplo de la promis
cuidad entre a y o en la lengua náuaitserrana: en cuanto á la g inicial, se intro
dujo en los diptongos ua, ue, ui, por mala pronunciación.

(2 ) EI P. Vetancurt, en su «Theatro mexicano» (loe. cit.), dice que nació en 
este pueblo Fr. Agustín Serralde, Obispo auxiliar de Si^ema.
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17. Es tierra sana, avnque algunas vezes enferman los naturales de 
dolor de cabeza y calenturas, las quales enfermedades curan con 
yerbas y rayzes de calidad fría.

18. Tiene vn çerro grande a la parte del norte que los naturales 
llaman Tenan; naçen del otros muchos çerros.

21. En el çerro declarado en el numero antes deste, a vn lado del, 
en una quebrada que cae a la parte del oriente, casi a medio serró, 
dentro del se oye vn rvydo grande que al pareçer sera veinte baras 
de medio a la parte de dentro: parece a lo que se entiende ser ruydo 
de agua que baja por el dicho serró y los naturales tienen por cierto 
ser agua, porque en todo el llano que se haze hasta el dicho pueblo 
de San Juan y términos de Tezcuco no ay río ni fuente de agua sino 
es en la cabeçera del pueblo de San Juan^ donde tienen por çierto 
que responde el agua que haze el ruido en el dicho çerro.

Ay en todo el dicho llano desde la cabeçera del pueblo de San 
Juan hasta casi el pueblo de Oíuméa, en termino y conpas de vna 
legua, munchas cuebas grandes y pequeñas que algunas dellas tienen 
vn tiro de arcabuz debaxo de tierra, de donde se saca el salitre con 
que se haze porbora (sic) en la casa de la muniçion de Su Magestad 
en la çiudad de Mexico^ donde andan ordinarios en el benefiçio del 
dicho salitre treynta yndios cada semana y vna requa de muías que 
acarrea la dicha tierra para el beneficio del salitre: es obra señalada.

23. Tienen cantidad de serezas de la tierra que lleban fruta, y mu
chos tunales y magueyes de que se sustentan y benden a los pueblos 
comarcanos.

24. Cogese mucho mais en. el dicho pueblo y sus términos, y fríso
les y guautle y chía para su sustento; danse algunas y ortalizas de 
S/aña.

25. Siembran los naturales poco trigo y lo que se siembra se da 
muy bueno.

30. No ay salinas en el dicho pueblo ni sus subjetos y la que alli 
se gasta se llena de la çiudad de Mexico y pueblo de San Crisío¿>ai; 
y de la fierra de Mes¿iíian y tierra caliente de azia Panuco se trae 
algodón, de que se bisten.

31. Biben todos los naturales del dicho pueblo y sus subjetos en 
casas de piedra y adobe con terrados: son las casas de los principa
les de edifiçio airoso y bien labrado.

VI 15
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33. Son ynclinados a labranças y los frutos dellas; es su prinçipal 
contrataçion criar aves de Castilla y de la tierra de que se sustentan, 
sin tener otra contrataçion.

34. Cae el pueblo de San S^uan y sus subjetos en la diócesi del 
o¿>is/a¿¿o (sic) de Mexico: esta apartado a dos leguas del pueblo de 
Te^uisistlan, cabeçera del dicho corregimiento.

36. Ay en el vn monesterio de frayles françiscos que administran 
doctrina a los naturales; tienen vn buen tenplo y cassa razonable 
donde residen de ordinario tres saçerdotes y vn frayle lego; fundose 
el monesterio el año de sesenta y tres, siendo prouinçial de la dicha 
orden Fray Miguel Nauarro y guardian en el dicho pueblo fray 
Francisco Perez.

Fecha la dicha descripción en el dicho pueblo de San ^uan es
tando presentes Don Cristoual Pimentel y Luis de San Miguel 
alcaldes y Antonio de San Françisco y Matheo Juares y Antonio 
DE LOS Angeles regidores y Andres Dalpes (1) y Don Lorenço, y 
Francisco Quacnochtli prinçipales del dicho pueblo y Alonso de 
Seruantes y Juan de Vera españoles, e passo por lengua de Fran
çisco DE Miranda ynterprete e firmolo el Señor corregidor y los que 
supieron escriuir — Françisco de Castañeda — Andres Dalbiz— 
Damian Brauo —Gabriel de la Cruz— Francisco de Myranda— 
Paso ante my, Benyto Martínez scriuano (con rúbricas).

Te^uiztsl/an.

i. El pueblo de Te^nisistlan (2) es cauesera de coregimiento: esta 
en la comarca de Tezcuco, era antiguamente pueblo de por si, reco-

(r ) Los indios, cuando se convirtieron al cristianismo, tomaron sus apellidos, ya 
de sus encomenderos, ya de las autoridades coloniales, ya de los frailes que los doc
trinaban. El extraño apellido de arriba es eufonización, según el genio de la lengua 
nouait (que no tenia b y que promiscuaba la e con la î) del sobrenombre religioso 
de un fraile francisco nombrado de Albiz, como abajo se puede leer en la firma.— 
Del sujeto he tratado ya en nota de la pág. 223, y á ella me refiero.

(2 ) Fué visitado á mediados del siglo XVI y tiene artículo especial en el tomo I 
de la Serie, núm. 514; estando allí, como arriba, mal escrito, pues el nombre correcto 
es Tíceizitan, y así viene citado en el núm. 512 del mismo tomo I, entre los linderos 
de re/edfia. El pueblo estaba encomendado entonces por mitad en EL Rey y en el 
conquistador Juan de Tovar, quien era tenedor al mismo tiempo de la mitad de 
Xteayan, obispado de Oaxaca, pueblo descrito ya en esta Serie (tomo iv, pág. 253). 
Por muerte del conquistador ToVAR heredó sus encomiendas un hijo suyo, de nom
bre Juan Hipólito.
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noçia a sus señores naturales asta que Nezahualcoyosin, señor 
de Tezcueo, se alio y confedero con Montezuma, señor de Mexico, e 
con tiranya sojuzgaron la dicha comarca e los encorporaron en Tez- 
cuco y Mexico: los naturales no supieron declarar el nonbre de Tez- 
cuco que quiere dezir.

2. Por ser muy notorio el descubrimyento de la Nueua Ts/aua 
averio hecho el Marques del Valle Don Hernando Cortes el año de 
diez y nueue, se rremyte a la descripçion que se hara de la çiudad 
de Mexico.

3. El tenple de Te^uisis/iau es frio y umido por estar asentado 
serca de la laguna grande entre asequias de agua: las aguas son co
múnmente desde el mes de Maio asta fin de Setienbre: corre en la 
dicha comarca el biento sur desde el mes de Henero asta fin de Março, 
y en el dicho mes con gran biolençia: causa a los naturales dolor de 
cauessa con que peligran mucho; desde Abril en adelante que entran 
Ias aguas, corre el norte ordinariamente a puesta de sol con gran 
fuerça; ase menos daño a los naturales que el viento sur.

4. Es todo su termyno tierra llana, descubierta de todas partes; no 
tienen monte nynguno; por la parte del ponyente thiene un serró 
grande, falto de leña; beuen agua de possos los naturales; es falta de 
pastos y abundante de mantenymientos de mayz y frísoles y tunas y 
serosas e magueies de que se aprouechan los naturales.

5. Antiguamente, antes de la conquista, fue muy poblado; tuuo 
mas de quatro myll tributarios, asta que se conquisto la tierra que 
les dio vna enfermedad, a manera de sarna por todo el cuerpo, de 
que murieron muchos, e despues aca sienpre an tenydo enfermeda
des; entienden los naturales se les an rrecreçido por tener agora mas 
regalo que en tienpos pasados, porque antes de la conquista andauan 
desnudos e dormyan en el suelo, comyan ojas de tunas e de maguéis 
cossidas, y otras hieruas de poco sustento, y agora andan bien trata
dos e comen biandas delicadas para ellos, de pan cozido y gallinas e 
carne de uaca y carnero, y andan abrigados e duermen en alto, cu
bren de noche fressadas e de qualquier eseso enferman, en espeçial 
de beuer pulque que es jeneral entre ellos y lo ueuen desde pequeños, 
y antes de la conquista no lo ueuian ny se lo consentían beuer casti
gandolos por ello: morían de biejos y agora no uiuen tanto.

No esta el dicho pueblo formado en calles, ny sus sujetos, ny por 
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orden, antes derramado: son los naturales de mediano entendimyen- 
to; su ynclinacion y modo de uiuir era labrar sus tierras e benefiçiar- 
las, esecto vn sujecto (i) que esta a la rriuera de la laguna que uiuen 
los naturales del de pesquería e de cazar con rredes patos y otras 
aues de bolateria: todos jeneralmente ablan la lengua mexicana.

6. Por camino derecho de norte a sur esta apartado tres leguas de 
la çiudad de Jl/exica^ por lo qual su altura sera de diez minutos mas 
que el de la dicha çiudad: mediado el mes de Mayo e por fin de Junio 
el sol no hecha sonbra a nenguna parte al punto del mediodía.

7. De la çiudad de Mgx¿í:ú, a donde rreçîde la Audiencia Real, al 
pueblo de Te^msistíafíf ay çinco leguas: tres de norte sur e dos de 
lebante a ponyente: esta al nordeste a la dicha çiudad de Mexico,

lo. Su asiento y sitio es en vn llano baxo entre asequias de agua, 
muy serca de la laguna.

ii. Es cauesa de corregimiento, esta apartado de Acuima, cauessera 
de su dotrina, vna legua; tiene por sujetos a 2otoÍ2Íugo y Acai- 
tecoya.

12. Esta apartado de la çiudad de Mexico çinco leguas a la parte 
del nordeste, tres leguas de norte sur, e dos de lebante a ponyente, 
por camyno derecho y todo tierra llana; tiene a la ciudad de Tezcuco, 
y a la parte del sudueste, espacio de dos leguas por camyno derecho 
y llano: son Ias leguas medianas.

13. Te^uisisiia^ quiere desir «asiento caue caracol» (2); llamose 
ansi, según dizen lo* naturales, por que ay munchos caracoles en las 
asequias de agua del dicho pueblo; la lengua que ablan es la mexí~ 
cana y no otra alguna.

14. Antiguamente vinyeron yndíos de Cheonosfoey tierra dé c/íi- 
ckimecaSf y poblaron el pueblo de Te^uisistian y los demas comarca
nos: tuuyeron por señor a Izcohin (sic) el qual bestia manta de ñeque 
gruesa, con maxtli e cutaras, al qual cada día dauan algunos conejos 
e culebras para su mantenimyento, e tenia yndios de seruiçio para Ia 
guarda de su casa e seruiçio della, e no comya gallinas; demas de lo 
qual le dauan naguas e guipiles gruesos de ñeque, e no bestia al
godón ny les lleuauan otra cossa; adorauan ai ydolo Huizilopoxtli,

(i) Debe ser Acalíecoyan, por su significación.
(2) Lo que quiere decir es «lugar donde abundan los caracoles», como el texto 

adelante lo declara: el nombre correcto dije ya que era rícei^si/an.
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y cada ochenta días le sacrificauan los yndios condenados a muerte 
por delitos que auian cometido (i); viuian condenados a ley de natu
raleza.

15. Eran jente sin gouierno, solo entendían en caçar e labrauan 
muy pocas tierras: nunca tuuieron guerra ny pelea con nadie asta 
que Nesehualcoyosin, señor de Tescuco terinazo (sic) la comarca y 
se hizo a vna con Moteczuma señor de Mexico e los avasallo e repar^ 
tio entre sus hijos sus tierras que thenyan; peleauan con arco y flecha 
y macanas y rodelas hechas de cañas mazisas; su traxe de guerra 
eran vestidos de pelos de conej’os e plumas de aues e otros pellejos 
de animales: en tiempo de paz andauan desnudos, solo traían mantas 
gruesas de ñeque e vn mastle e los prinçipales cacles, e agora 
bísten todos jeneralmente mantas e camysas e saragüeles de algodón, 
e las mugeres naguas e guipiles de algodón, e algunas, mantas de 
lana: duermen en alto e cubren fresadas; thenyan por mantenimiento 
antiguamente culebras, ojas de tunas e de magueyes cozidas, algunas 
yernas de poco sustento, con lo qual biuyan sanos, e agora vsan de 
comer abes de caza e gallinas e pan cossido e otras cossas de la la
guna, con que viuen no tan sanos como antiguamente, a causa de te
ner mas regalo que entonces.

16. Esta asentado en vn llano entre asequias de agua, juncto a la 
laguna; por la parte del norte, descubierto de todas partes, thiene 
vn sserro pequeño a la parte del norte que llaman Makuii^'uiílf por 
que dizen los naturales que antiguamente vian salir lumbre del di
cho serró, que alumbraua muncha parte de tierra, y ansi le llaman 
«serró de lumbre»; a la parte del norueste thiene otro sserro grande 
en su termyno que llaman Yeioco¿i; ay en el cassa e los bisorreyes 
desta Nueua España le an thenydo para cazadero.

17. El asiento del dicho pueblo es mal sano a causa de ser muy 
vmydo, y ansi los naturales thienen enfermedades de calenturas: cu- 
ranse con ortigas y lirio y alian con ello algún remedio.

19. Pasa por la parte de leuante del dicho pueblo de Te^msisiia» 
el rió que llaman ¿¿e San S^uan, en vna asequia onda dos tiros de alca
buz del dicho pueblo: riegan con el casi media legua de tierra.

(r) Se hacían estos sacrificios de los condenados, también por tiempos, en AficÁoa- 
cán; pero la lección de arriba nos instruye acerca de una función nueva del período 
de ochenta días, que tiene tantas aplicaciones en la vida común de aquellas na
ciones.
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23. Thienen arboles de sereços de la tierra e cantidad de mague
yes que le siruen para rayel e mantas, e cozido el mague, para basti
mento, e para leña: no tienen otro arbol frutal nynguno por ser la 
tierra salitral y no se puede criar.

25. Las semyllas que se sienbran son mayz, chian y huautly y 
frísoles y algún trigo, en cantidad de çinquenta anegas poco mas o 
menos.

27. Crian perros de Castilla y algunos de la tierra: multiplican; de 
los anymales brauos se crian coyotes y algunas liebres e conejos.

30. Solían antiguamente hazer sal en el dicho pueblo de Te^ui- 
sistlan, de que prouehian la ciudad de Mexico, y de treinta e ocho 
años a esta parte la an dejado de haçer por averse apocado los natu
rales e por aver creçido el agua de la laguna que a cubierto las tier
ras salitrales de que se benefiçiaba la dicha sal (i).

31. Las casas y edificios en que biuen de ordinario son los simyen- 
tos de piedra e las demas paredes de adoue, cubiertas de terrado: 
tienen en su comarca la piedra para sus edefiçios; traen la madera 
para los edefiçios de quatro leguas, del monte de Tezcueo.

33. Viuen de sus labranças: las yndias thienen por costunbre de 
comprar algodón que traen del Mar^uesa¿lo del Valle, e de ello hilan 
e tejen guepiles e mantas labradas que benden: los naturales de 
Aealteeoya, sujeto de Te^uisisilan, tratan en pesquería y aues de cassa, 
de que pagan su tributo.

34. El dicho pueblo de 7e^uisistl¿tíi esta distante çinco leguas de 
la çiudad de Mexico donde esta la yglesia catredal del dioçesi y Ar- 
çoâis/a^lo de la dicha çiudad ¿¿e Mexico: son las léguas medianas de 
t'erra llana.

La quai dicha discripcion fue hecha en el pueblo de Te^uizistlan 
a veinte e dos dias del mes de Hebrero de myll e quinientos y 
ochenta años y firmolo el señor corregidor y algunos de los que su
pieron firmar. — Francisco de Castañeda—Jhoan de Vera — Phe- 
LiPE de San Françisco. (Sigue una firma ilegible.) Ante my Benyto 
Martynes scriuano.

(i) Conviene tomar nota de tal declaración, pues por ella se ve que, si la iagufta 
deA/exico decreció generalmente por la banda del Poniente después de la conquista, 
invadió, en cambio, por la del Norte otros terrenos que antes estaban en seco.
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/ Tepex/>a»

i. El pueblo de Te/sxJ^a (i) y sus sujetos esta encomendado a Xe- 
RONIMO DE Baessa vecino de Mexico; esta en comarca de Tezcitco, era 
pueblo de por si antiguamente asta que Nezahualcoyotzin, señor de 
TescucOj lo tiranyzo y sujeto a Tesoi^co.

2. El descubrimiento del dicho pueblo en Nueua Ss/ana fue el 
año de diez y nueue por el Marques del Valle DoN Hernando Cor
tes, como queda referido en la descripçion del pueblo de Te^uisisíian.

3. El temple y calidad de la cauesera de Tepexpa es frió y umydo 
por estar asentado en baxo la mayor parte del, y entre asequias de 
agua; los sujetos todos son en tierra fria y seca; las aguas son comu
nes desde el principio de Maio hasta fin de Setienbre; corre de ordi
nario el vyento sur desde Nauydad asta fin de Março y en todo el di
cho mes con gran biolençia: causa enfermedades a los naturales; desde 
Abril e adelante corre el norte, es menos dañoso por que de dia es 
tenplado, y a puesta de sol, e por toda la noche corre con biolençia. 
es tienpo en que están los naturales recojidos e no les hase daño.

4, Es tierra llana todo lo mas del y de sus sujetos; alcançan muy 
poco monte, ueuen todos los naturales de jagüeyes aunque por la 
cauesera pasa el rj'io que llaman í¿e Scík ^uan,

5. Ay de presente en el dicho pueblo y sus sujetos noueçientos e 
çinquenta tributarios aunque en tienpos pasados fue muy poblado, e 
desde poco antes de la conquista se an apocado con enfermedades 
que an tenydo, que entienden los naturales averies prosedido de te
ner mas regalo e menos trauaxo que antes de la conquista, e beuer 
pulque, por que de presente los naturales comen aves e otras carnes, 
e antes comyan ojas de tunas e pencas de maguey e yernas de poca 
sustancia: no esta poblado en pueblo fundado, sino derramados: los na
turales prinçipales son de mediano entendimiento y los naturales ru-

(r) En la Suma de visitas de pueblos que forma el asunto del tomo i de la Serie, 
se halla registrado Tepechpan bajo el núm. 512. Allí consta que á mediados del si
glo xvi estaba encomendado en el comendador JUAN BAEZA DE HERRERA, po
blador antiguo, quien, según el contador Ibarra, le hubo en dote de Jerónimo DE 
Medina, primer tenedor, cuando casó con la hija de éste D.®' INÉS de Vargas. Por 
muerte del comendador Baeza heredó el pueblo más tarde su hijo JERÓNIMO, 

'arriba nombrado.
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dos e torpes, son ynclinados a labrança e biuen dello sin tener otro 
contrato; ablan todos comúnmente la lengua mexicain eseto algunos 
pocos que ablan la lengua oío^y.

6. El altura del polo del pueblo y cauessera de Tepexpa es dose 
mynutos poco mas que la çiudad de Mexico, por ser la distançia que 
ay de la dicha çiudad al dicho pueblo, de norte a sur, poco mas de 
tres leguas; a mediado el mes de Maio y casi a fin de Junio el sol no 
hecha sonbra a parte nenguna por que lo tienen en el senyt y traen 
la sonbra debajo de los pies sin acostarse a parte nenguna.

7. El pueblo de Te/ex/ta esta distante y apartado de la çiudad de 
Mexico donde rreside el Audiençia y Chançiileria Real de Su Ma
gostad, en cuio distrito cae, çinco leguas: las tres por camyno derecho 
a norte sur, e las dos de lebante a ponyente por tierra llana: esta a la 
parte del nordeste de la dicha çiudad de Mexico.

10. Su asiento del pueblo de Tepexpa es en vn llano a la cayda de 
vna loma, e por la parte del sur raso de todas partes e descubierto; 
a la parte del noroeste tiene vn serró pequeño que le guarda algo; e 
por la parte del norte, la loma en cuia aida cae, le guarda algún tanto 
por aquella parte; del lebante esta descubierto.

ii. El pueblo de Tepexpa, juridicion del corregimiento del pueblo 
de Te^uisistian, esta distante del dicho pueblo vn cuarto de legua, y 
del pueblo de AcMma donde rresiden los rreligiosos que admynys- 
tran dotrina en el, tres quartos de legua: tiene por sujetos a Santiago 
Sa^uaiuca y a San Migíid Atiamaxac y a Sania Ana TiacMüagnaico 
y a San Francisco Temascaiapa y a San Matteo Teopancaica y a 
San Peíiro TMan^knacan y a San ^ripto¿>ai Cui^nacasingo y a Sania 
Maria Ma^uixo (sic) y a San T^an Tiacaico y a San Farioiome Aioc- 
pan y a San Gerofy/mo C^iapa y a Sania Maria SucMiepec jz San 
Tuan Cnyoa.

12. El dicho pueblo de Tepexpa esta distante y apartado de la 
çiudad de Mexico çinco leguas medianas: las tres dellas norte sur e 
las dos de leuante a ponyente por tierra llana, casi al nordeste de la 
çiudad de Mexico; e por la parte y a la parte sudeste thiene a la 
çiudad de Tezcuco distançia de dos leguas grandes, por camyno de
recho y tierra llana; por la parte del sur tiene al pueblo de Te^ni~ 
zisiian vn quarto de legua, por camyno derecho; e por la parte del 
norte tiene al pueblo de Acuima cauesera de su dotrina, tres quartos 
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de legua por camyno derecho y tierra llana; por la parte del po- 
nyente thiene al pueblo y corregimyento de Cáieonaufhj dos leguas 
pequeñas, camyno derecho y tierra llana.

13. Te/ex/a en lengua de yndios quiere dezir «pueblo asentado 
en tosca», y llamase ansi por que esta asentado al lado de vna loma, 
tierra tosca: la lengua que ablan los naturales de la cauesera y sus 
sujectos es la lengua mexicana esecto algunos pocos de ellos que 
ablan ia lengua oíomy.

14. En tienpo de su jentilidad fueron, a lo que los naturales dizen, 
república de por si; no tributauan a sus señores, solo le rreconosian 
con darles cada día liebres y conejos y codornyzes y culebras y otras 
aues de caza: eran c/iic^imecas; asta que de algunos años a esta parte 
susedio vn casique llamado Axoquauzin (l), de alguna mas pulisia, al 
qual cada ochenta dias contribuían quatro cargas de mantas de

( 1) Tiene alguna semejanza este nombre con el de IcxiCUAüHTLi, primer señor 
del pueblo según el Mapa de Tepéchpan publicado en los «Anales del Museo 
Nacional de México» (i.^ serie, tomo llI, pág. 368), del cual mapa resulta la siguiente 
genealogía de LOS señores de TepécAfian:

1 .° CHICHIMÉCATL IcxiCUAUHTLI: llegó á Cu/Auácan en 1324, se casó con Toz- 
QUÉNTZIN y fué instituido como señor de Tepéchpan en 1334) gobernando el pueblo 
hasta 1362, que murió.—IXTLILXÓCHITL en su 8.® Relación (1-142) dice que por el 
año 1343, próximameute, gobernaba en Tepéchpan un sujeto llamado XOMÉTZIN, que 
no me aventuro á decir si será el mismo IcxiCUAUHTLl.

2 .° CÁLTZIN gobernó desde 1362 hasta 1394, que murió.
3 .° CHICHIMÉCATL Tencoyótzin 1.’ gobernó desde 1394 hasta 1426, en el cual 

año fué muerto por los tepanecos. En el mapa está pintada la ejecución y se ve que 
0 mataron con porras.

4 .'’ CHICHIMÉCATL CUACUAUHTZIN 1.0 sucesor del precedente, parece que no 
fué instituido en el señorío, según el mapa, sino hasta 1430. Desposado con Azcal- 
XÓCHITL, hija de TemíCTZIN, hijo á su vez de UlTZlLÍHUlTL, segundo señor de Mé
xico, no llegó á realizar su enlace porque NezaualcóYOTL, rey de Te/zcuco, pren
dado de la prometida, que era su prima-hermana, hizo de modo que CUACUAUHTZIN 
fuese muerto en guerra, para casarse con AzcalxóCHITL. Dedica Ixtlilxóchitl 
en sus crónicas un capítulo entero al suceso (tomo II, págs. 213-17) y dice que murió 
á manos de los i¿axca¿íecos y en sus fronteras; pero en el Mapa de Tepéchpan 
aparece que fué muerto en Chteíia el año 1443.

5 .® Tencoyótzín 2.®, instituido, según el Mapa, en el año 145b gobernó hasta su 
muerte, acaecida en 1507. De éste dice Ixtlilxóchitl en sus obras (1-234; 11-167 
que fué creado señor por NEZAUALCÓYOTL.

6 .® CUACUÁUHTZIN 2.0, instituido, según el Mapa, en 1510, aparece muerto allí 
mismo en el año 1514’

7 .® TeyaoyaualóTZIN, nombre repuesto en el Mapa por aubín, quien tal vez 
lo habrá visto bien escrito por otro lado, pues la inscripción á él relativa está casi 
destruida en el dibujo. Fué el último señor del pueblo que gobernó antes de la Con
quista: instituido en 1517, murió en 1530, según el Mapa.
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ñeque, de cada veinte mantas, y ochenta cutaras de ñeque y otras 
quatro cargas de mantillas de ñeque mas delgadas, que llaman 
ayates; e adelante, cinquenta años antes del rreynado de Monte- 
zuma, señor de Mexico^ tuuo el señorío de Te/ex/ay Tencuiozin, al 
qual començaron a tributar los naturales del dicho pueblo y cada 
ochenta dias le tributauan çinquenta mantas de algodón de quatro 
piernas en ancho y ocho braças en largo, y otras treinta mantas de 
a’godon de quatro braças en largo y quatro piernas de ancho, y otras 
quarenta mantas labradas de tochomytl para bestirse, y beinte 
cargas de cacao de a beinte e quatro myll cacaos carga, de Zoeo- 
noseo, y quarenta naguas y otros tantos guipiles y beinte cargas de 
chile y otras tantas de pepitas (i): no thenyan ydolo nenguno, solo 
adoravan al sol y le ofreçian cada dia culebras y mariposas y algunas 
aues de caza: el que primero allaua qualquier jenero de las cosas 
sobredichas, a qualquiera. ora del dia, le cortaua la cauessa y buelto 
asía do estaua el sol se lo ofreçia para que le guardase aquel dia, y 
no thenyan otro rrito ny costunbre, solo se ocupauan en cazar,

15. Gouernauanse a Io que dizen los naturales conforme a la ley 
de naturaleza: estuuieron muchos años pasificos sin thener guerra 
con nadie asta que ducientos años antes de Montezuma (2) tuuieron 
algunos rrequentros con los señores de Mexico que quisieron sujeta- 
llos y ellos se les defendieron por no rreceuir sus malas costunbres, 
e por via de casamyento se confederaron; e çiento y veinte años (3)

(1) Los señores de TepecA^an, á su vez, eran tributarios de los mexicanos, como se 
puede ver en el Códice que han llamado Blendociuo (Orig., foI. 20; KiNGSB., 
lám. 20), donde aparece listado el pueblo con otros 17 que, juntos, daban como tri
buto mantas grandes de tela torcida; mantas pequeñas, ricas; inastatcs ó brague
ros para hombres; ropa de mujer; armas y divisas guarnecidas con plumas; frísoles, 
chía, maíz y bledos. Á su vez, los de 7'e¿zcoco, según el texto de los «Memoriales» de 
MOTOLINIA (pág. 353), ponían á Te/iecÁfian entre los pueblos que tributaban exclu
sivamente á la metrópoli de Aco¿/¡uácan, haciendo y reparando los palacios y tem
plos y dando leña para ellos: lo verosímil es que hayan tributado á mexicanos y 
aco/^ua^ues á lavez.'

(2') Por el año 1302, según esta cuenta, en cuyo tiempo, conforme al Códice que 
han llamado Mendocino (Orig., folios I, 2; KiNGSB., lám. 1.«), aun no estaba fun
dada la ciudad de Jf/e'xico, aunque si se admite, como algunos quieren, que T/aieio/co 
se fundara muchos años antes, con los de esta última ciudad pudo ser la guerra en
tonces.

(3) En Ï422, siendo menos chocante aquí el anacronismo, por caer esa data en la 
segunda mitad del gobierno de Chimalpopoca, tercer señor de México y contem
poráneo de M AXT LÁTON.
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despues vn casique de Asea/^ffa/ea juncto à Mexico llamado Max- 
TLATo, con tiranya mato a Tencoyozin, caçique de Te/ex/a, por 
ensanchar su señorío, por lo qual tuuyeron guerra con los de Fsca- 
/uzaico y se ayuntaron a los de Mexico; y asían guerra a los de 
Soconuxeo y Tascaia y GueJozin^o y prouinçla de Mec/ioc^can: los 
casiques se traían bestldos con paños menores que llaman maxtli y 
vnas mantas labradas sin traer caraysa, traían braçaletes y baruotes 
de piedras llamadas chalehuites: los mazeguales andauan en 
cueros, solo traían mastles y vna manta de ñeque basta: aora traen 
jeneralmente mantas y camysas y saragüelles de algodon y pocos de 
ellos maxtles; los mantenimyentos de que sienpre an vsado y vsan 
son los comunes entre ellos: mayz y frísoles y calabazas y huautli, 
axi; e después que el Marques del Valle vino comen gallinas, y 
antes quel vinyese dlzen los naturales no auia auido entre ellos en
fermedad notable e poco antes de su benyda (i), que seria vn año, les 
dio vna enfermedad por todo el cuerpo como de birguelas de que 
murieron raunchos de ellos, e después aca nunca les an faltado en
fermedades, e no entienden la causa por que.

16. El asiento del dicho pueblo de Tepexpa es vn llano a la cayda 
de vna loma de tierra tosca, descubierta por todas partes, en la co
marca de Tezcuco: tiene çerca de si vn serró mediano redondo que 
llaman MahtH^uiiii casi vn quarto de legua del: llamanle ansi por 
que dizen los naturales que en el dicho serró se bia vna manera de 
lunbre a las noches que daua claridad y ansi la llamaron «serró de 
lunbre».

17. El puesto que thiene es sano, las enfermedades ordinarias en
tre ellos son calenturas proçedidas de trauaxar en sus sementeras; 
curanse con cossas frias: los que an de morir biuen soló ocho dias.

18. A la parte de lebante, vna legua grande del dicho pueblo de 
Tepexpa^ en termynos de Tezc^ico, ay vna cordillera de serranya; por 
no ser cossa muy señalada no se pone el nonbre de ellos.

19. No thiene rrio ny fuente, solo pasa por el pueblo el rrio que 
llaman ¿/^ San S^aan, deuidido en dos asequias de agua, con que se 
rriega distançia de media legua de tierra del dicho pueblo de Tepexpa.

(i ) Querría decir un año antes de la expugnación de Aíexico en 1521, pues la pri
mera epidemia de viruelas que hubo entre los indios es bien sabido que ocurrió 
en 1520.
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22. Ay en termynos del dicho pueblo, en la caueçera, algunos ar
boles de menbrillos y durasnos y serosos de la tierra, y en vn sujeto 
llamado Ma^m^co se crian cantidad de perales, durasnos y menbri
llos, que en tienpo de Nauidad dan fruta y en todos sus termynos del 
dicho pueblo y sus sujectos ay cantidad de magueyes de que se apro- 
uechan los naturales de myel y leña.

24. Cojen los naturales para su sustento mayz y frisoles y calaba
zas y axin (sic) y chian y guauhtli.

25. De semyllas de £:s/aùa thienen lechugas y rrauanos y sebollas 
y perejil y trigo que sirue de bastimento a los naturales, avnque es 
poca la cantidad.

27. Crian cantidad de perros de los benydos de España y algunos 
de los de la tierra, avnque pocos; de los anymales brauos ay algunos 
coyotes.

30. Carecen de sal y ansí se prouehen de la que an menester en la 
çiudad de Mexico y en el pueblo de 0-^^« Eri/iouai Ecatepec y en 
/x^uipaj/a^ue, sujecto de Tescuco^ e para su bestido se prouehen de 
algodón de tierra del Max^uesa^io í¿e¿ Valle.

31. Las casas en que viuen en el dicho pueblo de Tepexpa y sus 
termynos thienen los simyentos de piedra y el demas edefiçio de 
adoue: son de terrado todas generalmente.

33. No tienen contrataçioô^ ny trato alguno, solo uiuen de bene- 
fiçiar sus sementeras, y de lo que de ellas cojen, y de las aues que 
crían y de los magueyes pagan el tributo a su encomendero en dinero 
y mayz como los demas pueblos de la Nueva España jeneralmente.

34. Es de la diozesi y Arfoéispaílo ¿le Mexico, cae en el partido de 
Eeyuisisilau, vn quarto de legua asia la parte del norte, y çinco le
guas de Mexico donde reside la catredal a la parte del sudueste por 
tierra Ilana.

La qual dicha descripçion se hizo en el pueblo de Tepexpa a veynte 
e tres días del mes de Hebrero de myll e quinientos y ochenta años 
y firmolo el señor corregidor e los demas que supieron firmar.— 
Francisco de Castañeda—Ihoan de Vera—Don Antonio de Este- 
van- Don Diego de Sandoval—Ante my, Benyto Martínez scri- 
uano.

(En la última plana de ia Relación, sobre lo escrito, hay esta ins
cripción) Desc. y Pob. 1005..., 8.°
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13. RELACIÓN DE LA VILLA DE TEPUZTLAN (i).

(En la cabeza del texto, de otras letras): N® 215. Te/ustUít. Del 
Ar2oéis/>a¿¿o ¿íe Mexico. Nueva España. Cespedes.

En la vilia âe Te/ustlan (2), ques vna de las del Marques del 
Valle, a diez e nueve dias del mes de Setiembre de myll e quinien
tos e ochenta años, el Illustre señor Juan Gutierrez de Lievana, Al
calde mayor por Su Magostad en quatro de las villas del dicho Mar
ques y corregidor del pueblo de Ocuytuco y su juridiçion (3)) por 
ante mi Hernán Garçia Ruys, escribano de Su Magostad y de su 
juzgado, aviendo venido a esta villa en cumplimyento de lo que por 
Su Magestad le a sido mandado por vn memorial escrito en molde, 
que para ello le enbio el señor Visorrey desta Nueva £sj>aña DoN 
Martyn Enreiquez, governador en ella, en lo que toca a la descrip
ción de la tierra, la qual se començo con el favor de Dios oy dicho 
dia, en quanto a esta dicha villa y sus subjetos, estando a ello pre
sentes, para ello llamados, Don Domingo de los Angeles governa
dor desta villa, y Leonardo Mendez alcalde, y Don Graviel de 
Ojeda rregidor, y Lucas de Tapia rregidor asi mesmo, y Dionysio 
Cihuatecpanecatl y Baltasar Martínez prençipal y viejos del

(i) Hecha el 19 de Septiembre de 1580 por el corregidor de la villa JUAN Gutié
rrez DE LiÉBANA.—Manuscrito coetáneo y original, en 11 planas, que se conserva 
en el ARCHIVO DE INDIAS, de SeviÍ¡a, con la signatura 145. 7« 8, explicada ya en 
la primera página del tomo. No tiene pintura esta Relación, á pesar de que, por el 
texto, aparece que se hizo. Tampoco tiene la instrucción impresa que á casi todas 
estas relaciones acompaña.

(2) En el margen dice: «La villa de Tefiuziian y sus estancias con la pintura.»
(3) Aunque no da los nombres de las cuatro villas,' se conocen, con el de Te/iúz- 

¿Zan los de otras dos; yaca/iiziZa y Uaxié^íc, cuyas descripciones, hechas el 24 de 
Septiembre y 10 de Octubre de 1580 por el mismo alcalde mayor Gutiérrez de 
Liébana, con sendos mapas, conserva en A/éxico el Sr. D. Luis García Pimen
tel, actual dueño de ambas. Además, por la cercanía de OcuiZuco, sospecho que la 
cuarta villa sería Yauñiépec, y sabemos que se describió el mismo año de 1580 por
que D. ANTONIO DE León Pinelo, en documento escrito de su puño, intitu
lado «Memoria de los papeles que tengo para la descripción de las Indias», de la 
cual tengo copia, menciona bajo el núm. 103 una descripción de YauAie/ec, precisa
mente del año 1580, el cual papel, por desgracia, no se sabe dónde para.
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pueblo; a la qual dicha memoria fue respondiendo por ellos, mediante 
e por lengua de Francisco de Perales ynterprete del juzgado del 
dicho Señor alcalde mayor, de la lengua ffiexicana^ en la forma y 
manera siguiente.

l. Primeramente esta m¿¿a í^e Tepusílan esta dose leguas de la 
ciudad de Mexico donde esta la Peal Avdiençia desta Nueva ^spaíla, 
otros dizen que ay onse leguas: tiene esta villa a la dicha ciudad por 
la parte del norte; atraviesase vna serranía muy grande y fragosa de 
monte y peñas que corre de oriente a poniente; serán Ias ocho leguas 
dellas de mal camyno de sierra e piedras, y las tres de camyno llano; 
tiene esta villa vn monesterio de frailes de la borden de Santo Do
mingo, hay de hordinario tres rreligiosos que les administran los sa
cramentos: tiene asi mesmo seys estançias a ella sujetas como se vera 
por la pintura (1) que va con esta relaçion, que sus nonbres y des
cripción es en la forma siguiente.

Esta villa ¿le Te/usflan dizen llamarse Te/uzilan por que quando 
sus antepasados vinieron a poblar esta tierra hallaron que ya se 11a- 
mava asi, por que los que primero la teman poblada dixeron que el 
gran diablo o ydolo que tenyan se llamava Ometuchitl (sic) que 
quiere dezir « dos conejos» y que por sobre nonbre tenya Tepuzte- 
CATL, como quyen dixese vn gran señor que hera el renonbre (2).

La estançia de Saníia^o llamada Te/eíla/au, ques vna de las seys 
estançias de la dicha villa, questa a la parte de mediodía camino de 
Yauíe/e^ue, dizen llamarse asi por que esta fundado sobre peña tosca 
que llaman tepetatl (sic) y eso quieren dezir en español.

La estançia de Sania Maria Mag¿laléna, que es la segunda estançia

(i) Falta la pintura, como ya lo dije atrás, pág, 237.
(2) Tepuztécatl es nombre gentilicio, que significa «el nativo de Ye/ú^íia»». 

Llamaban así los indios en su gentilidad á uno de los 400 dioses de la embriaguez, 
los cuales, á juzgar por un pasaje de la «Leyenda de los Soles» (pág. 32), deben ser 
aquellos 4C0 cÂic/itmecos llamados MIMIXCOA , que andaban siempre borrachos, y á 
quienes divinizarían después de su muerte como patronos de la embriaguez. En mi 
comentario al « Códice del Palais-Bourbon» he sugerido que se les impondrían di
versos nombres, unas veces por el carácter ó efectos de la borrachera, y otras por el 
procedimiento que para embriagarse usarían en diversas localidades, ya que son 
gentilicios varios de los nombres de aquellos númenes. Ometochtli era nombre 
genérico que, con otro específico, daban á varios de los dioses de la embriaguez, como 
se puede ver en la «Historia» del P, Sahagún (ed, mex., 1-221), donde habla de sus 
ministros ó sacerdotes. Creo verosímil que dieran también á TEPUZTÉCATL el 
mismo nombre de Ometochtli, cómo el texto de arriba lo afirma.
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de las seys y esta vn poco hazia el oriente desta villa, dizen llamarse 
Amailan por que en tienpo antiguo tenia en el vn ydolo en que ado
raban, que llamaban Amatecatl, y que rreconosçia vasallaje al Te- 
PUZTLAN diablo (l).

Y la estançia de Sanio Domingo^ terçera de las seys, questa y de
clina vn poco hazia el norte desta villa, dizen llamarse Xoeoi¿iian 
agora, y antiguamente Xlosnckitlan que quiere dezir «tierra de vnas 
rrosas a manera de las maçorcas del mayz» que en lengua mexicana 
se llama elotl; y Xocoiiilan por que ay vna fruta que se llaman 
*guayavas».

La estançia de San S^uan que esta camino de Mexico, y a la parte 
del norte desta villa, se llama Te/ecnyiia/Uco según dizen, por que 
esta asentada en «la punta de vn çerro », que asi significa en lengua 
española.

Y la estançia de Sania CaiaHna que esta camino de Cuernavac y a 
la parte del poniente desta villa, dizen llamarse Çacaie^diac por que 
esta fundada «sobre tosca» y corno tiene poca virtud para criar, naçe 
«la yerba pequeña», y esto significa en lengua española.

La estançia de Sani Aníirés que es la sesta e postrera de todas, y 
esta entre vnos çerros y ai medio dia desta villa, disen llamarse Acá- 
cnej/ecan (2) en la lengua n¿exicana, que en la española quiere dezir 
«tierra questava çercada de cañas o carrizal», que según pareçe avia 
mucho antiguamente.

12. Al doseno capitulo de la dicha memoria se responde: que esta 
villa tiene por comarcanos a la çiudad de Suchmyli (3), questa tres

(1) Amatécatl, que significa «el nativo de Amaízan», es, á juzgar por lo que 
dice arriba el texto, nombre de otro de los dioses de la embriaguez, no citado por los 
autores, y con el cual se confirma lo que acabo de decir en la nota precedente acerca 
de la relación que había entre los nombres de algunos de aquellos númenes y los 
gentilicios de varios pueblos en que tendrían especial culto.

(2) Literalmente quiere decir «lugar, can; que tiene, e; saya ó faldellin, cuey-tl; 
de cañas, aca-tl», y este nombre, por su desinencia, trae á la memoria el del sitio de 
la costa de Veracruz, en que desembarcaron los españoles, llamado por los indios 
CAaicÁiuÁcueyécan, «lugar que tiene saya de piedras finas».

(3) Así escrito. El nombre correcto es Xuc^imUco, pueblo que tuvo encomendado 
(con /¿zúcan y CÁteiia} D. PEDRO DE AlVARADO, y á su muerte se puso en la Real 
Corona, por lo cual figuraba ya bajo ese concepto cuando fué visitado á mediados 
del siglo xvi, como se puede ver en el tomo I de nuestra Serie, núm. 500, donde 
hay una brevísima descripción de él. Fué cabeza de una de Ias tribus ñauas, y la pri
mera de ellas que tuvo asiento en el vaiie de Aie’x¿co, según el P. Durán en su «His
toria» (l-ioy 11), quien dice que pobló esa tribu á orillas de la laguna que lleva su 
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leguas de Á/exico, camino derecho desta villa para el; tienda por la 
parte de norte y esta ocho leguas desta villa, de mal camino la subida 
y baxada, por se aver de travesar vna serranía grande questa en me
dio, como esta dicho: no son muy grandes Ias leguas, dizen va dando 
bueltas el camino por causa de la sierra; tiene asi mesmo por comar
canos a la v¿/ía ¿ie Cuakunavac del Marques del Valle: dizen aver 
y estar desta villa tres leguas buenas, y que de mal camino de piedras 
sera media legua, por que traviesan vn mal paso como parece por la 
pintura, esta al poniente desta villa; tiene asi mesmo por comarcanos 
a la villa Yaule/e^ue del dicho Marques, esta al mediodía desta villa 
y dista della dos leguas y media buenas, y sera la legua y media de 
mal camino de piedras y cuesta abaxo, haze algunas bueltas el ca
mino; asi mesmo tiene por comarcanos a la villa ¿le Z/uaxte/e^ue del 
dicho Marques, tienda esta villa a la parte del oriente y dista della 
tres leguas buenas, y la vna e media de piedras cuesta abaxo por 
camino torcido hasta el llano de Yaufe/e^ue; tiene asi mesmo por 
comarcano al pueblo de Ylayaea/an ques de la rreal corona, esta 
arrimada a vnos peñascos altos en derecho de la estancia de Santa 
Maria Ma¿¿alena hazia el oriente, esta, y dista desta villa por la sierra 
vna legua buena y de mal camino para gente de a pie, y yendo ro
deando ay dos leguas por causa de las sierras y peñas.

13. Al trezeno capitulo se rrespondio en el primero desta relaçion 
en quanto a dezir como se llama el pueblo y por que, y en quanto a 
la lengua que hablan dizen que asi los que al presente biben, como 
los que antiguamente la poblaron, que fueron lançados de la tierra y 
se fueron a bibir hazia la Yeracrus: todos hablaron la lengua mexi^ 
cana (i).

nombre, y se derramó fuera del Vat/e por el Oriente y Sur, llegando hasta las faldas 
del Pofiocai^/eit, donde pobló á CAimatÁudcan y sus estancias, á Zeieta, tZeyd^an, 7u- 
cAimitco y otros lugares que allí cita, extendiéndose asimismo por las vertientes 
meridionales de la serranía que cierra el valle por la parte del Sur, donde pobló á 
Te/úzHany Tiayacapa y roiota/a; de manera que, según ese texto, Te/úz/tan resulta 
de filiación sucAimitca.

(i) Nombres que sean reminiscencia del de Ze^uzt/an, en el £s¿ac¿o de Veracruz 
hay dos en la «Nomenclatura geográfica», del Sr. Peñafiel (1-55), Yi/ioxigco y 
Zefioxitan, ambos mal escritos, á mi entender, en la «Geografía de las lenguas», de 
Orozco (páginas 202-3), donde hay un lugar llamado Ze/ozo/eco en el antiguo dis
trito de Xalacirgo, y otro, boxita, en el antiguo distrito de Cordera; pero no me 
aventuro á decir que sean éstos los lugares adonde fueron á parar los nduas lanza-
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a MoTEÇUMA, y que no le tributaban nenguna cosa por que el los 
tenían en esta tierra como fuerte frontera de los que no le eran sub
jetos (i), y que tenian por segunda caueça y señor en este dicho 
pueblo vn yndio caçique que se deçia Chichimecatecutle (2), y que 
a este no le tributaban nenguna cosa mas de hazerle vna sementera 
de maíz entre todos, y labrarle las casas en que bibia y seruirle como 
a su señor natural; y que en aquel tienpo adoraban a VN bulto 
hecho de madera a manera de ombre, el qual tenian lleno de piedras 
ricas, y que este bulto lo traían ençima de los ombros los viejos 
antiguos y hablaban con el, y el bulto les deçia lo que abian de hazer 
y le adoraban como a su Dios y le ofrecían papel y copal en forma 
de ençiensio, y se picaban la lengua y la sangre que della salia le 
ofreçian; y quando avian de matar algún ombre era de los que toma
ban en la guerra, y lo tenian preso hasta venir el dia de su fiesta, 
que era en vn dia del mes de Otubre que llamaban Quechul (3), 
que en lengua castellana es «vn paxaro verde galano>, y le daban el 
dicho nonbre a la fiesta, dia della, y partiendo el cuerpo del que 
mataban para çelebrarla le sacavan el corçon (sic) y le ofreçian a su 
Dios que adoraban, y el cuerpo lo haçian pedaços y lo rrepartian en 
ellos y se lo comían; y asi mysmo le ofresçian codorniçes viuas de
gollandolas delante, y le ofreçian la sangre délias, y los cuerpos que 
alli se dexaban; y que el dicho bulto e figura tenian en un alto de casa, 
labrado, donde ocurrían ha hazer sus adoraçiones y sacrifiçios dichos, 
como a manera de yglesia, donde yban a pedir les faboresçiese y 
ayudase en las neçesidades de guerra y en las demas otras que se les 
ofreçia, y asi haçian sacrifiçio de los que cometían delitos entrellos.

15. A los quinze capítulos, dixeron: que Ia guerra que traían era 
con los yndios de Cai/a y Aprisco e Guexoeingo, C/iohAa e Tlascala^

(i) La noticia debe ser cierta porque no figura el pueblo con ninguno de sus dos 
nombres, entre los tributarios, en el Códice llamado Mendocino; pero sorprende 
que no esté listado entre los pueblos conquistados, tal vez porque se dió de paz ó 
porque lo incluyeron en la conquista general de SucÁímí7co, á cuya tribu pertenecía. 

(2) Este puede haber sido título de honor de todos sus caciques, y de hecho lo 
llevaban los señores de otros pueblos antepuesto á su verdadero nombre, como ya lo 
vimos atrás en las Relaciones de 7'efiecÁfian y 7'e/uzi7an (páginas 233, 241).

(3) Esta data coincide con la del calendario expuesto en la obra del P. Sahagún 
(ed. mex., 1-69), y como en la veintena Quechuli hacían muy solemnes festejos 
al dios MixcóATL, es verosímil que fuera éste patrono del pueblo y que á él estu
viera dedicado EL BULTO que adoraban, y del cual ha tratado ya el texto de arriba.

VI 17
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todos los dichos conformes a les hazer guerra por el daño que de la 
fortaleza de su tierra les seguía a los sobredichos; y el modo con que 
peleaban era que salian a la guerra lo mas galanos que podían, con 
mucha plumería pintada y braçaletes de oro en el braco yzquierdo 
y gargantas de los pies, y en las orejas y qüello, con chalchuites y 
piedras galanas entre ellos, y sus rrodelas de cañas cubiertas de plu
mería, con macanas de palo donde ponían nabaxas de pedernal en 
ellas; y otros salian con arcos y flechas, y hondas con que tiraban pie
dras, y vnas baras tostadas con que alançeaban y en las puntas vnas 
nabaxas de las dichas, y rrodelas; y el bestido que bestian la gente 
prinçipal era unas mantas galanas de algodón, labradas de colores a 
su modo, y se cubrían sus verguenças con vnos paños que llaman 
maclitles, que solo cubren lo dicho con vna laçada delante con que 
se tiene el dicho paño, puesto en ella mucha plumería de vn cabo y 
otro, y asi traían solo atapado sus verguenças y lo demas de fuera, y 
sola la manta; y la gente común vna mantilla de otro genero a el 
modo destopa, llana, sin pinturas, blanca, sin colores, y aora traen mu
chos dellos abito a el modo de moriscos de Graíía£¿a¡ y los bastimen
tos y comidas del tiempo de su gentilidad era maíz, frísoles, chian, 
gallinas de la tierra, benados, conexos, lebres, bíboras, culebras, guz- 
quillos y çorrillos, ques vn animalejo su tamaño de vn gato que de 
que orina ynfiçiona gran trecho de tierra de mal olor, y sí da con la 
rropa de alguna persona no es mas de probecho por el mal olor yn- 
sufríble; y rratones, tuças del canpo, langostas, hormigas de las que 
tienen alas, y muchas yerbas del campo que llaman quilites; y que 
lo que agora comen es baca, carnero, toçino, pan de Cas¿¿¿¿a y todo 
genero de bastimento que délia se cría en esta dicha tierra, e bino; y 
que en tienpo de su jentilidad bibian mucho tiempo, que no morían 
sino de viejos, y que agora de presente, y desde que entro EL Mar
ques en la tierra, biben con munchas enfermedades agudas de coco
liste, en que mueren mucha cantidad dellos, como de presente se 
bee, y acabar toda la gente deste dicho pueblo y su juridicion; y la 
calidad de la dicha enfermedad es que da gran dolor en la boca del 
estomago con grandísimo acidente de calor en todo el cuerpo, y cor
responde en la cabeça, y el que muere es en seis, siete días, y de los 
que de aqui pasan escapan casi todos avnque les suele voluer y mo
rir, de que no es poderosa nengun genero de mediçina de yerba ni 
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purga a librarse del dicho rriesgo tan arrebatado; y que antigua- 
meute viuian muy sanos, y que la causa de no ser aora asi, a lo 
que entienden, es por auer mudado costumbres en las comidas y 
uestidos, por que en su gentilidad comyan poco y comidas silues- 
tres, yerbas y demas sabandijas dichas, y andavan desnudos, y se 
acostumbraban a bañar a media noche, y agora no lo haçen asi y 
comen mas.

16. A los diez y seis capítulos dixeron: quel asiento desta caueçera 
y subjetos della es, en las faldas del Polcan a el norte, entre quebra
das y barrancas y rriscos de mucha aspereça del bolean, en las faldas 
del, aguas uertientes a el sur, y que solía ser tierra sana por que no 
an conoçido otra enfermedad en ella si no es esta que llaman coco
liste que aora tienen, como dicho es, y que no les aprobecha para el 
rremedio desta enfermedad todas las bariedades de yerbas quelles 
buscan, y españoles les dizen y encaminan.

21. A el veinte e vn capítulos, dixeron: que ençima deste pueblo 
esta vn Polcan, tan alto y grande en çircuito, que no se a bisto entre- 
líos ni por notiçia, que aya podido persona nenguna subir mas de la 
mytad de el, de alto y de çeniça mucha, que, de la quel echa y des
pide, ay, tiene alrrededor de si en gran cantidad en que se sumen los 
que la pisan, con que no pueden pasar adelante, y es como arena, 
piedra quemada, y quando sale del dicho bolean sube muy en alto 
mas de veinte lanças, espesa, del bulto de vn cubo de fortaleça pe
queño, en forma de bellones de lana blanca, y cae en distrito de diez 
y mas leguas; y la boca por donde sale, a el parecer, tendra vn tiro 
de piedra, la qual se ba ensanchando y se hace ya cuesta a el nasçi- 
myento del sol; y estara el dicho Polcan deste pueblo como quatro 
leguas, poco mas o menos, y haze ansimesmo muchas ueces gran 
ruido que se oye en este dicho pueblo.

22. A el veinte y dos capítulos, dixeron: que en todas las faldas del 
¿fo/can, en distrito de tierra de mas de siete leguas por la parte deste 
pueblo, en las sierras, rriscos y quebradas vertientes del dicho áoican, 
de norte a sur, ay mucha cantidad de arboles silvestres: pinos y vya- 
metl, donde se cria y haze el aceite de veto, y rrobles y ençinas y 
çedros en gran grandeça e fertilidad, los quales podrían seruir para 
todo genero de artificio, pues dellos se sacan tablas de seis quartas 
en ancho, con gran encunbramiento en altura, y se siruen de otros no 
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tan gruesos de los enmaderamyentos de casas e yngenios de mynas, 
y muchos çipreses.

23. A el veinte e tres capítulos, dixeron: que en este dicho pue
blo y subjetos ay muchos arboles de Castra como son peras,, men- 
brillos, mançanas, duraznos, higos y nueçes y albarcoques, que dan 
fruto en gran abundancia; todo lo sobredicho y todos los arboles que 
se plantan en ella se dan muy bien: ay muchos naranjos y limas que 
llevan mucho fruto; sino es olibas que no dan fruto del viçio grande 
que haçen; y las frutas de la tierra silbestres son mançanas e capo- 
lies en forma de çeresas, y aguacates y guayabas y guajes en 
genero de algarrobos, y çapotes y chayotles que se crían y haçen 
de vna yerba en forma de melonera grande, muy encunbrada, y su 
fruta dicha es de la manera de vn erizo encoxido.

24. A el veinte e quatre capítulos, dixeron: que en este dicho pue
blo y su comarca, en las tierras de el, se sienbra cantidad de trigo, 
çebada, maiz y otras muchas semyllas y ortaliças de todo el genero, 
de Casita, y se dan bien y coge cantidad dello por ser las tierras 
fertiles y abundosas; solo el bino y açeite que no se sabe bien si se 
coxeria por no lo auer espirmentado en todos cassos y lugares dife
rentes de la calidad desta tierra.

27. A los veynte y siete capítulos, dixeron; que los animales que 
se crían en la comarca deste dicho pueblo y subxetos son y salen del 
bolean y su tierra cirquestante, que son vnos leones que se dicen 
maçamyztles, faiciones de gatos en todo el cuerpo: largos, pare- 
xos, del altor de un galgo, su color pardo, cola larga; y coyotes, 
adiues y gallinas de la tierra, brabas, en gran cantidad; venados, co
nexos, muy pequeños, en el bolean y fuera del, en sus faldas gran
des, quel tenple de frió y calor que en poco distrito de vna a dos 
leguas del hace, se entiende hazer el dicho estremo.

29. A los veinte e nueue capítulos, dixeron: que en este dicho 
pueblo no ay salinas nengunas, ni lo demas que se contiene en el, e 
que se probeen de sal de las salinas de P¿¿asta (1) çerca de la costa 
del sur, ques veinte leguas poco mas o menos deste dicho pueblo, a 
dondese trae’a’vender a el tiánguez que en el se acostunbra a ha-

(1) Así escrito. El nombre correcto es Fiazi^a, pueblo de la jurisdicción de Acá- 
iían, obispado de r/axca/a, de cuyas salinas se ha tratado ya en el tomo V de la Serie, 
pág.8o.
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zer el dia del sabado de cada semana, en el qual mercado se junta 
gran suma de los naturales, de veinte leguas a la rredonda, a la con- 
trataçion del chile, que de sus alrrededores acude; y miel de la 
tierra, de maguei, su hechura de çaliba (i), las pencas anchas como 
dos manos, acanaladas, y en la punta haçe vn punçon muy rreçio tra
bado de brinças que corren de arriba abaxo de cada hoja, con que 
cosen lo que an menester, y curan, y sacan en forma de cañamo del, 
y se hace rropa en genero destopa, xaquimas, alpargates y otras 
cosas como del cañamo en Castilla; y su cuerpo desta planta es tan 
alta y mas que vn honbre, y el macho desta planta echa vna bara que 
sale de enmedio como çebolla de Castilla, la punta muy aguda y 
fuerte, alto como vna lança, de grueso de vn buen braço por çima del 
sayo, y no se puede haçer del myel sino es el hilo para lo dicho.

31. A el treinta e un capitulo, dixeron: que en este pueblo no ui- 
uen españoles, y quel modo de las casas en que uiuen los naturales 
son y las hazen de piedra labrada y cal y adobes, con terrados, lo 
que sufre vn adoue del grueso de pared, y algunos de los prinçipales 
labran alguna parte en este genero de piedra, como dicho es, y se 
podrían hacer casas como quisiesen por la abundançia de piedras 
fuertes y buenas maderas en gran suma y abundançia que ay del di
cho Polcan y sierras que del salen.

32. A los treinta e dos capítulos, dixeron: que la dicha caueçera e 
su distrito es muy fuerte por ser como es tierra aspera de grandes 
quebradas, barrancas y riscos e sierras quebradas muy hondables.

33. A los treinta e tres capítulos dixeron: que los tratos y contra
tos que tienen son sus sementeras de maiz, frísoles, chian y otras se- 
myllas de que se sustentan muy bien y pagan sus tributos a Su Ma- 
GESTAD, y mucha fruta de Castilla que venden a españoles, con que 
se sustentan.

34. A el treinta e quatro capítulos dixeron: queste dicho pueblo 
y sus subjetos caen dentro de la catredal Arfo¿>is/>aí¿o ¿le Mexico, 
questa diez y ocho leguas deste dicho pueblo, las seis de tierra mon
tuosa del ¿olean que se pasa y ba por el naçimyento del, tierra aspera 
hasta vn pueblo que se llama C¿imaloaean, de la jurisdiçion de C¿al- 
coaten^o, desde donde ai tierra llana dose leguas hasta la dicha çiudad.

(i) Escrito así por çàbila.
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y se puede yr siete leguas de las dichas por agua de ¿a laguna de la 
dicha çiudad, en canoas que meten los bastimentos que desde dicho 
pueblo y otras partes se lieban a la çiudad de Mexíeo;ya donde esta y 
rreside la catredal del o¿>¿s/a£¿o ¿le Tlascala, ques en la Pueólaf c¿u¿la¿l 
¿le los Angeles, seis leguas de buen camino por el rremate y cabo de 
la tierra, malpaises del dicho bolean.

La qual dicha aueriguaçion fue fecha según de suso esta dicho e 
declarado, estando a ella presente el dicho señor Jhoan de la Vega, 
corregidor por Su Magostad en el dicho pueblo e prouincia, en pre- 
sençia de my Alonso Vázquez escriuano de Su Magestad y del go- 
uernador e prinçipales del dicho pueblo, como consta e parece por 
la declaraçion en ella fecha, y en qunplimyento de la rreal ynstruçion 
de Su Magestad di la presente firmada del dicho señor corregidor, e 
firmada e signada de my nonbre e signo, en el pueblo de Oco/>e¿la- 
j/nea a seis dias del mes de Otubre de myll e quinientos y ochenta 
años siendo testigos Juan Rendon y Pedro Çapata y Martyn Lo
pez de SALÇED0, estantes en este dicho pueblo.—Juan de la Bega. 
(Con rúbrica.) E yo Alonso Vázquez, escriuano de Su Magestad, pre
sente fuy a lo que dicho es y lo fice escrivir e fize aqui este myo 
signo a tal, en testimonyo de verdad.—Alonso Vázquez, escriuano de 
Su Magestad. (Rubricado y signado.)

(En el ángulo superior derecho de la última plana está escrito lo 
que sigue): Desc. y Pob. 648.... 6.”
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15. RELACIÓN DE LAS MINAS DE TASCO (i).

(En la primera página de la cubierta, de otras letras): N.** 150. 
Tasco, Thílisíaca (sic) ArçoèisTaTo de Mexico. Nueva Ns/aua. Ces
pedes (2).

En las minas de Tasco de la Nueva Ns/aua, a primero dia del mes 
de Henero de mill e quinientos e ochenta e vn anos, el Illustre señor 
Pedro de Ledesma, alcalde mayor de las dichas mynas e su jurediçion 
y corregidor de Tasco y Teuango, aviendo bisto vna ynstruçion y 
memoria ynpresa de las relaçiones que Su Magestad manda hazer 
para la descripçion de las TMias, que le fue enbiada por mandado 
del muy Exelente Señor Don Martin Enrriquez, visorrey, gouerna- 
dor y capitán general desta Nueva Ns/>aùa, dixo: quel se a ynfor- 
mado de lo contenido en la dicha ynstruçion de los españoles e yn- 
dios mas antiguos desta comarca, y conferido sobre cada capitulo de 
ella en particular para saber la verdad y lo que se pretende saber, y 
que lo que a entendido y podido saber es lo siguiente, respondiendo 
cada clábsula por si, por sus números.

i. Estas mynas se llaman de Tasco o Tlackco por averse descu
bierto çerca del pueblo de yndios llamado Tlackco, de quien toma 
denominación esta comarca llamandose comúnmente />rouinfia de 
Tlackco, donde antiguamente jugavan los yndios del dicho pueblo a 
vn «juego de vna pelota* gruesa del tamaño de vna bola de bolos 
que en su legua se llama tlachtli, y en la misma lengua mexicana, 
corronpido el nombre, se llama Tlackco y de aqui tomo nombre el

(1) Hecha por el Alcalde mayor de las minas, PEDRO DE LeDESMA, quien la inició 
en 1.“ de Enero de 1581 y la concluyó el 6 de Marzo del mismo año. Comprende 
la jurisdicción de la Alcaldía, formada por tres Reales de minas; los dos correp- 
mientos de Tasco y Tenango, á ellas anexos, que juntos tenían 10 pueblos de in
dios, y otro corregimiento, el de Ueíiiaca, que, por proximidad, se mandó incluir en 
la Relación, ó sea un total de 14 poblaciones, adelante listadas en la respuesta 9.'‘~ 
Manuscrito de la época, original, en 29 planas, que se conserva en el ARCHIVO DE 
INDIAS, de Sevilla, con la signatura 145.7.8, explicada en la primera página del tomo. 
Esta Relación no tiene pintura.

(2) Antes del texto hay dos hojas impresas con la instrucción para las Relaciones, 
conocida ya por haberse publicado en el tomo IV de la Serie (páginas 1-7)’
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pueblo y la provinçia (i), por que en esta tierra es cosa muy hordi- 
naria tomar denominación los pueblos de alguna cosa señalada que 
en ella se cría, vende o husa.

2. Poco despues de aver ganado Don Hernando Cortes la çiudad 
de Mexico y su probinçia enbio a dibersas partes capitanes que la su
jetasen y traxesen a la obidiençia y reconoçimiento del enperador 
nuestro señor, y a esta probinçia binieron abra çinquenta años poco 
mas o menos Rodrigo de Castañeda y despues del a Miguel Diaz 
de Aux (2) y otras personas que la dexaron llana y paçifica en servi- 
çio de Su Magostad, como lo a estado desde entonçes.

3. Generalmente el temperamento e calidad de esta prouinçia es 
caliente y húmido, tenpladamente, de suerte que avnque común
mente es tenida por calliente, a respecto de las de su comarca es tem
plada y sana; llueve en ella los meses de Mayo, Junio, Jullio, Agosto 
e Setienbre y algunas vezes parte de Abril y Otubre, como en las par
tes mas de la Mueua ¿^s/ana: no son Ias aguas tan continuas como 
las de los ynbiernos de Spaña^ antes comúnmente llueve cada dia en 
este tiempo despues de medio dia, y las mas vezes despues de ano
checido, vn aguazero que dura vna ora y mas y menos con biolençia 
de viento, de truenos y relanpagos y algunos rayos de quando en 
quando: el viento que mas de hordinario corre en esta provinçia es 
el sur o medio dia, no con mucha fuerça, y el tienpo en que es mas 
continuo son los meses de Novieñbre, Diciembre, Henero, Hebrero, 
Março y Abril hasta que entran las aguas: en el tenple de vnos pue
blos a otros ay alguna diferençia, cabsa de ser mas altos o baxos o 
estar en partes desabrigados o en quebradas y cañadas, siendo los 
baxos mas húmidos y callientes y los altos mas secos y tenplados.

4« Generalmente es tierra alta y montuosa, avnque tanbien ay pue
blos que son llanos y rasos, y algunos ríos y arroyos creçidos mas 
que en toda la comarca, avnque no son tantos como en otras partes

/À\^°^ ®^J“®S0 ^® pelota ó tlachtli se representa, efectivamente, al pueblo en 
el Códice llamado Hendocino (Ürig., folios 8, 36).

(2) En el «Registro de peticiones de conquistadores» que se conserva en el Ar
chivo DE INDIAS, hace mérito Castañeda de otras conquistas, mas no de la de 
Tasco; DiAZ DE Aux se concibe que pasara por allí cuando, según el mismo Regis
tro dice, anduvo en las conquistas de provincias del Sur y Co/ima y Zaca¿ufa, pero 
ninguno de los dos obtuvo encomiendas, por lo menos permanentes, en la comarca 
de Tasco,
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de la Nueva Ss/>aña que están en tierra llana: en tienpo de aguas ay. 
muchas fuentes y ojos de agua que en tienpo de seca se disminuyen, 
y algunos se secan de todo punto; en la tierra llana ay buenos pastos 
pero en las mynas y en otros pueblos questan en tierra alta ay pocos 
o ningunos, sino es tienpo de aguas: es abundante de frutas de la 
tierra y algunas de Casí^af y de maiz y abes; e ganados ay pocos e 
se traen de otras partes.

5. Es tierra poblada, avnque de pueblos pequeños, y según dizen 
los antiguos naturales fueron en tienpos pasados de mucha gente, la 
qual se a consumido como en las demas partes de la Nueva Ns/aua 
de las pestilençias generales o cocolistlis, que ansi se llaman en la 
lengua mexieanaf que en ella a abido entre los naturales, la primera 
por los años de mili e quinientos e quarenta e quatro e quarenta e 
cinco, y la segunda en los años pasados de mili e quinientos e se
tenta e seis e setenta e siete, sin otras menores y mas particulares 
que a abido, despues que los españoles entraron en esta tierra; co
múnmente son los yndios de baxo y cortísimo entendimiento y capa- 
çidad, de suerte que el yndio de mas talento sera como vn muchacho 
español de ocho o diez años; sus ynclinaciones generalmente son vi
ciosas y agenas de virtud, y por la mayor parte el biçio que mas reyna 
en ellos es ociosidad y enborracharse y pecados carnales, sin hazer 
diferençia entre las parientas y las que no lo son; su modo de biuir 
es vnibersalmente de senbrar vn poco de maiz en vnos pedazos de 
tierra que tienen alrededor de sus casas, y en algunos pueblos apar
tadas: con algunos frutales de la tierra y con el mayz que cojen se 
sustentan, haziendo dello vnas tortillas muy delgadas ques el pan que 
ellos husan y an husado sienpre; y deste mismo mayz, y de los dine
ros que ganan alquilandose para trabajar en las minas o vendiendo 
algunas frutillas, pagan sus tributos y conpran lo que an menester, 
avnque la contrataçion entre vnos yndios y otros comúnmente es co- 
mutacion sin dinero, trocando vnas cosas por otras, como antigua
mente se solia hazer en todas partes: la lengua mas vnibersal de toda 
esta provinçia es mexieaua mezclada en algunas partes con otras que 
son chontales, macaíeeas y tarascos^ avnque en poca cantidad.

6. Están estas minas en diez y nueve grados de altura, pocos minu
tos mas o menos, y esta misma altura tiene la probinçia por ser pe
queña y poco apartada de las mynas, y a seys de Mayo tenemos el 
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sol por zenith y pasa hasta la maxima declinaçion de cançer hasta 
catorçe o quinze de Jullio que buelve a estar en nuestro zenith o punto 
vertical.

7. Están estas mynas e prouinçia a veynte e dos leguas de la çiu- 
dad de Mexico donde reside el virrey e Audiencia Real, y vienese 
a esta prouinçia desde Mexico caminando hazia el mediodia.

8. Parte términos esta juridiçion, por la parte de Ocidente, con las 
minas e pueblos de Çaçuai/a, que están seys leguas de aqui; y por 
la parte del oriente con los pueblos del Mar^uesat^o^ seys leguas des
tas mynas, juridicion de Cuernavaca; y por la del setentrion con 
MaiinaicOy seys leguas destas mynas; y por la del mediodia con los 
pueblos de /guaia, quatro leguas destas mynas, y los de su juridiçion; 
todas las leguas son pequeñas en distançia, avnque por ser la tierra 
aspera y muy doblada son los caminos trabajosos y las leguas tenidas 
por muy largas.

9. Demas de lo que en el primero capitulo queda dicho estas my
nas de Tiac^co constan de tres J^eaies o barrios, que el prinçipal 
donde la justiçia eclesiástica y seglar reside se llama TeídacingOj que 
en lengua mexicana quiere dezir «çerro pequeño», porque el çerro 
donde se hallaron, las minas mas ricas es pequeño: el segundo jReai 
que esta a la parte del oriente se nonbra Cantarranas, puesto por los 
españoles, y los yndios le nonbran Texaitiítan, que quiere dezir «des
peñadero» por vn çerro muy alto que esta en el con vn despeñadero: 
el otro J^eai a la parte del ocidente se llama l'enango, porque esta 
çerca del vn pueblo de yndios del mismo nonbre; los primeros pobla
dores destas mynas fueron Joan de Cabra y vn Muriel y Joan de 
Salcedo (i), y poco a poco se fueron poblando hasta aver mucha

(i) Eran dos de ellos conquistadores y tenían pueblos encomendados en las co
marcas de Tasco y Tatuca. Salcedo, en otros papeles nombrado Saucedo, fué pri
mer tenedor de Zacuatfia y Tcnancingo, pero cuando fueron visitados á mediados del 
siglo XVI, ya él había muerto, pues aparecen ambos pueblos en el tomo 1 de la Serie, 
con los números 109 y 531, como encomendados en su hijo PEDRO. En cuanto á 
Juan de Cabra, según la «Lista de encomiendas en que han sucedido las mujeres 
á sus maridos», fué tenedor de TtocAít/ecy Titeara, pueblos comprendidos en la ju
risdicción de Tasco y adelante mencionados en esta Relación: T/ockiéfiec tiene artículo 
en el tomo i de la Serie bajo el núm. 4^®) y PUcaya debe quedar comprendido en la 
misma descripción, aunque no se le nombra, porque se sabe por la «Suma» de Ibarra 
que ambos pueblos estaban tasados juntos. Muerto Cabra, heredó los dos la viuda 
María de Herrera, quien los poseyó con su segundo marido Francisco Ramí
rez Bravo. 
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gente, trato e comerçio en ellas, y como las mynas y metales an ydo 
perdiendo la ley se an ydo despoblando, de suerte que de presente no 
ay mas de quarenta e siete myneros y como setenta personas, tratan
tes y ofiçiales y otras personas, que residen en ellas, sin los mayordo
mos y otros criados de haziendas y honbres, que ay poca notiçia de 
ellos; descubrieronse estas mynas el año de mili e quinientos y treynta 
e quatro, poco mas o menos, gouernando esta Níteua £s/aña Don 
Sebastian Ramírez Obispo de Santo Domingo, por yndustria de los 
mysmos descubridores y por notiçia que dellas tuvieron (i).

Ay en esta prouinçia diez pueblos que son cabeçeras, y tres leguas 
destas mynas otro pueblo que llaman ffneyztaoa (2), corregimiento 
por si, que por no residir en el el corregidor se mando escribiese 
del lo que de los demas desta juridicion, a las quales cabeçeras les 
están subjetos otros puebleçuelos de yndios que comúnmente se lla
man estançias, bisitas o agenas de las cabeçeras, y cada cabeçera con 
sus estançias, bisitas o agenas de las cabeçeras, y cada cabecera con 
sus estançias (3) se cuenta por vn pueblo en la quenta de los tribu
tos; los nonbres de las cabeçeras son los siguientes, y cada cabeçera 
con sus estançias tiene de presente los vezinos que en cada partida 
yra declarado.

Diádico (4), cabeçera, ya se a dicho en el primero capitulo su deno-

(i) Las primeras minas de plata se descubrieron por Agosto ó Septiembre de 1532, 
según carta de 1.0 de Mayo de 1533 de los OFICIALES Reales de ilféxico á la EM
PERATRIZ, en que decían que se habían descubierto ocho ó nueve meses antes. 
Se confirma esto con otra carta de 17 de Septiembre de 1532 dirigida por la Audien- 

. CIA DE MÉXICO á la misma EMPERATRIZ, que dice: «ay grandes principios de minas 
ricas de oro y plata, y en lo vno y en lo otro se tiene por cierto ques mucha la ri
queza de la tierra.» En carta de 3 de Noviembre del mismo año agregaban Presi
dente y OIDORES: «Las minas de oro é plata de que á V. M. tenemos dada noticia, 
van en crescimiento y esperamos que han de ser grand cosa, y enbiamos á V. M. las 
hordenanças y adiciones que hemos hecho cerca de las minas.» Más tarde, por otra 
carta del 5 de Agosto de 1533, decían al EMPERADOR: «Las minas de la plata se van 
mucho multiplicando, y se descubren de cada dia mas, y mas ricas, y muchos creen 
que ha de ser mayor la riqueza de esta, que no la del oro: de poco acá se ha acertado 
en el afinaría y no se pierde cendrada.» En estas cartas no se precisa la ubicación de 
las minas, pero se ve claro cuándo se descubrieron y su gran crecimiento, que im
puso la formación de ordenanzas.

(2) Pueblo sumariamente descrito en el tomo I de la Serie, núm. 2731 entre las 
visitas que se hicieron á mediados del siglo XVI.

(3) Así, repetido en el original.
(4) El artículo dedicado á este pueblo en el tomo i de la Serie, núm. 670, com

prende también á los de T'/amacazá^an y Aizatan, adelante nombrados en esta mis- 
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minaçion: tiene de presente nueveçientos e noventa y siete tributa
rios y en tienpos pasados este pueblo y todos los demas tuvieron 
muchos mas que no e podido averiguar la cantidad que serian.

T/awagafaJta, cabeçera, se llama ansi porque quando enbiaba Mo- 
TEÇUMA guardadores de los pueblos, se yban a bañar a vna fuente 
que quiere dezir T^amagaça/a <persona que se ba a labar a aquella 
fuentes (i): tiene trezientos e sesenta e dos tributarios enteros, que- 
son marido y muger vn tributario entero, o vn biudo y vna biuda, o 
dos personas solteras.

refíajígo, cabeçera, llamase ansi porque se edifico en vn alto y de 
alli abaxo esta «vn despeñadero» que quiere dezir en lengua mexí- 
eana Tenango (2): tiene quatrocientos e veynte e ocho tributarios 
enteros.

Açala, cabeçera, llamase ansi porque esta «entre dos çerros» (3) 
que quiere dezir Afa/a: tiene dozientos ochenta e nueve tributarios 
enteros.

NocÁte/fe^ue (4), cabeçera, llamase ansi porque en el çerro en questa 
poblado abia muchas tunas y quiere dezir en lengua mexicana «tuna 
nacida sobre vn çerro»; este pueblo e Piiee^a^ questan tasados jun
tos, tiene siete cientos e cinco tributarios enteros.

ma Relación, por estar tasados juntos los tres y haber sido visitados á Ia vez. Del 
tributo que pagaban juntos ai REY, tocaban dos partes á Tasco y una á cada uno de 
los otros dos pueblos.

(1) Literalmente quiere decir «en,pa;elagua, a“tl;del sacerdote, tlamacaz-qni»: 
su jeroglífico está en el Códice llamado Hendociuo (Orig,, fol. 36; KlNGSB., 
lám. 38), donde se ve sobre el agua la cabeza del sacerdote, bien conocida por tener 
cabello largo y cara negra, pero teñida de rojo delante de las orejas para significar ■ 
que la sangre que sacaba de ellas, allí la untaba. Los tlamacazque, ministros de 
los Tlaloque ó dioses de las lluvias, que, según consta en la «Leyenda de los So
les» (pág. 30), habían acaparado los mantenimientos, impetraban de aquellos núme
nes el favor de dispensarios ó darlos á los hombres, y su nombre mexicano se deriva, 
de consiguiente, del tema verbal maca, «él da», significando «los que darán algo», 
es decir, los que alcanzarán el favor divino por penitencia y oración,

(2) No quiere decir eso, sino «dentro de, co; la cerca, teuam-itl», viéndose dibu
jada en el Códice llamado Mendocino (Orig., fol. 7 vto., KiNGSB., lám. 7.'), para 
representar al pueblo, una cerca ó muralla reconocible por sus almenas en forma de 
escalón. Está listado este pueblo en el tomo i de la Serie con el núm. 671, entre las 
visitas que se hicieron á mediados del siglo xvi.

(3) Para significar esto debía ilamarse Te/eizá/an. El nombre correcto es Aizáian, 
y quiere decir «tzalau, entre; a-ti, agua»; pero advierto que para los mexicanos 
eran los cerros grandes depósitos de agua,

(4) De este pueblo y del que sigue, así como de los encomenderos que sucesiva- 
raente fueron teniendo, he tratado atrás en esta misma Relación (pág. 266, nota).
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P¿¿C£^a se llama ansi porque colgaron vn ídolo en vn çerro junto 
al pueblo, y ansi quiere dezir en la dicha lengua «cosa colgada».

Petic/ac (i), cabeçera, llamase ansi por questa ediñcado el pueblo 
antiguo que solia ser «sobre vn peñasco» grande que en la dicha len
gua llaman Psiic/fac^ y el pueblo que agora esta edificado en otra 
parte, en mejor asiento, se quedó con este mismo nonbre; tiene tre* 
zientos e quarenta e çinco tributarios.

Coatlan (2), cabeçera, llamase ansi por vn rio que pasa por junto 
al pueblo dando bueltas a manera de culebra, porque «culebra» la lla
man en la dicha lengua mexicana coatí, y ansi se llama Coaiiant que 
va culebreando; este pueblo y el de A^uitia/an están tasados juntos 
en trezientos tributarios enteros.

A^uiPa^an (3) se llama ansí por questa vn cerro antes que lleguen 
a el y mas adelante el pueblo, que quiere dezir en lengua mexicana 
A^uüia/an.

AcamistiaAnacan, cabeçera, llamanse ansi antiguamente porque 
esta en el vn llano que produzia en tíenpo antiguo cañas, que quiere 
dezir en la dicha lengua el dicho «llano con las sementeras de ca
ñas» (4) el dicho nonbre: tiene dozientos e setenta e dos tributarios 
enteros.

(1) En el tomo I de la Serie queda registrado TeÉic/ac con el núm. 672. Estaba 
encomendado entonces en JUAN DE LA PEÑA Vallejo, hidalgo casado y poblador 
antiguo, quien, según la «Visita del VIRREY MENDOZA», que publicó ICAZBALCETA 
(Doc. hist. Mex., 1? s., 11-95,127), lo obtuvo, por compra, de FRANCISCO DE ZAMORA 
(ó Quintero), conquistador, marinero. En otros papeles consta que lo heredó á su 
muerte su hijo Juan de Vallejo, y muerto éste pasó á la viuda D.® Bernardina 
de Ribera, quien lo poseía en 1569.

(2) Los mexicanos habían sujetado varios pueblos del mismo nombre: uno en el 
antiguo Tzafiotecáfian (hoy Oaxaca}, descrito ya en nuestra Serie (Iv-I3i); otro en 
el antiguo Tlauiqan (hoy Aforeios), citado en el Códice llamado Hendocino 
(Orig., fol. 23; KiNGSB., lám. 24), y para distinguir al de arriba de los otros, le im
pusieron, sin duda, el nombre de CAonlaicoáilan, «el Coaiian (del país) de los c^onia- 
ies», con el cual figura dos veces en el mismo Códice ¡Hendocino (Orig., fois. 8, 
36; KiNSGB., láms. 8.^ 38.*), y que hoy ha readquirido. Con el nombre de arriba, y bajo 
el núm. 163, está inscrito entre las visitas del tomo 1 de la Serie: su encomendero 
entonces era el conquistador JUAN Cermeño, de quien lo heredó LA VIUDA, que 
casó en segundas nupcias con Diego PÉREZ DE Zamora, según la «Suma de tasa
ciones» de Ibarra.

(3) Para que diera buena lectura debía quedar escrito Acuitiáfian, como está en el 
tomo i de la Serie (núm. 672) entre los linderos de TeUc/ac. Literalmente significa 
«detrás, cnitiapan; del agua, a-tl»; pero, como lo he dicho atrás (pág. 268, nota 3.^,» 
agua puede tener aquí el valor de cerro.

(4) Para significar esto debía estar escrito AcamiUxíiauacan, nombre con que viene
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Teítlisíaca (i), cabeçera y corregimiento por si como esta dicho, 
sin otra cabeçera alguna: llamase ansi porque tenian en el dicho pue
blo antiguamente, y tienen oy, vna piedra grande que la enjalbegavan 
los antiguos.

lo. El asiento destas mynas es en tierra muy alta, fragosa y do
blada, que para salir dellas a tierra llana se anda quatro leguas y por 
algunas partes mas, y el mysmo asiento es tan áspero que en todas 
las mynas no ay cosa llana sino vna plaçueîa muy pequeña donde esta 
la iglesia en el dicho J^eai ¿¿e reíe/ciíi^o: los pueblos de la provinçia 
comúnmente están en sitios semejantes a este, vnos en laderas, otros 
en quebradas y otros en lo mas alto de los çerros, y en estos tales 
no ay borden de poblazon sino vna casa aquí y otra alli, según la 
dispusiçion y comodidad que permite la aspereza de la tierra; otros 
pueblos ay que están en tierra mas llana cuyas casas están puestas 
por orden, formandose calles muy derechas que llegan de canpo a 
canpo; y es de saber que cada casa con sus terrezuelas se quenta por 
vna casa, y para formar las calles hazen desde vna casa a otra vn seto 
de cañas de maiz o de otros palos, malezas o arbolillos con que ha
zen pared y se continua la calle, por no dexar bazios aquellos espa- 

declarado el jeroglífico del pueblo en el Códice llamado Mendocino (Orig., fol. 36; 
KlNGSB., lám. 38); así. es que arriba lo han sincopado suprimiendo por sinalefa las 
dos letras finales de la sílaba mil, radical de luilli, sementera, y más adelante lo ve- 
remos apocopado todavía por supresión de las dos sílabas finales uácau y reducido 
á cuatro sílabas, Acamixí/a, en vez de las siete que debe tener el vocablo completo. 
El pueblo fué visitado á mediados del siglo xvi, como se puede ver en el torno 1 de 
la Serie, núm. 37: estaba entonces encomendado en el Br. Alonso Pérez, conquis
tador, y en segunda vida pasó á un hijo suyo del mismo nombre.

(i) El nombre reu/iziaca está escrito atrás /:/ueiz¿aca (pág. 267), de donde se puede 
inferir que haya error en uno de los dos, ó que sean sinónimos, y esto último es lo 
cierto, porque nei, en mexicafio, connota la grandeza, el señorío y hasta la divini
dad, como teiitl, ya que se sustituye á este último en varios vocablos. Por tal mo
tivo llamaban, á voluntad, en el siglo XVI, (/eíHuácan ó Teutiuácan, como atrás lo he 
dicho (pág. 219), á ese pueblo cercano á Mexico, de tanto renombre por sus monu
mentos grandiosos, y por eso mismo en el tomo i de la Serie (núm. 673) vemos tam
bién que daban el nombre de UeHenanco á otro pueblo de la comarca de To/uca, ge
neralmente llamado Teuienanco, resultando teuU y ud, en este caso, también 
sinónimos; como tampoco debe olvidarse que uciatl y tcuatl, indistintamente, ser
vían para designar al mar, y así podría multiplicar los ejemplos. No es extraño, por 
lo mismo, que se llame Mueiziaca, por otro lado de la Relación, al pueblo de reuUz^ 
¿aca, el nombre correcto del cual es T'euíhz/acan ó T'eoi/izíacan, según lo vemos es
crito en el Códice llamado Mcudocino (0ríg., fol. 36; KiNGSB., lám. 38), signi
ficando «lugar del dios blanco», y esto se confirma con el texto de arriba, cuando dice 
que tenían una gran piedra «enjalbegada», es decir, blanqueada.
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çios que ay entre casa y casa, que se ocupan con las tierras y orte- 
zuelas de los yndios; y esta es la orden que generalmente tienen los 
pueblos de yndios de la Nueva Fs/aña.

u. La cabeçera de Tlac^eo esta deste J^eaí donde reside la justi
cia, dos leguas, tiene honze estançias cuyos nonbres son estos. Los 
Jueyes que en lengua í^exieaua se llama Tecal/uLOf que quiere dezir 
«donde ay muchas diferencias de piedras»; Leíe/fingo, que quiere 
dezir «al cabo de vna loma», Santa Maria de la Asuncion; San Se
bastian Mexeaite/e^ue que quiere dezir que ay alli vnos «çerros se
mejantes a vn maguey»; San S'^uan Loioia/an que quiere dezir «que 
deslien lodo en agua»; Leate/ec^ que quiere dezir «encima de vn 
cerro, cosa ayrosa»; Caititlanf que quiere dezir «cosa questa detras»; 
C/ialman, que quiere dezir «vn nonbre antiguo de los yndios como 
quien llama a Pedro o Joan»; Santiago Tifa/iuacan que quiere dezir 
«cosa blanca»; San S^oan Coattan por que pasa por alli vn rio çerca 
culebreando que quiere dezir «culebra»; San Pabto Conttateo que 
quiere dezir vn «çerro hecho a manera de vna olla de tierra» (i); las 
quales estançias están dentro de vn quarto de legua y de vna dos y 
tres leguas de la cabeçera. •

Ttamagaça/ai cabeçera, dista de las mynas tres leguas; tiene çinco 
estançias cuyos nonbres son estos: San ^oan Cuseattan, el qual se 
llama ansi, que quiere dezir «vnas quentas» en lengua castellana: San 
Martyn Tetelçingo que quiere dezir «al cabo de vna loma»: San Pe
dro Ptacotittan que quiere dezir «entre vnos minbres»: San Miguel 
Ça/otittan, por vn çerro que apodaron a vn arbol que llaman çapote: 
San Gaspar Peteleo que quiere dezir vnos «cerrillos pequeños»; las 
quales estancias están de la cabeçera vna, dos, tres y quatro leguas.

Penango, cabeçera, esta vna legua del Peat prinçipal de estas my
nas; tiene quinze estançias cuyos nonbres son estos: San Pstevan 
Atiuas/iuatepee, por vn «çerro donde nacen muchos robles»: San Pe^

(i) En estas etimologías hay que observar lo siguiente: que 7'écat/>utco lo que sig
nifica es «barrio, casa ó salón de piedra»; que Catíiítan quiere decir «junto á la 
casa», y que C/iátman puede haber sido nombre de persona, ya que tiene la estruc- 
tura de CAimátrnan, que sabemos lo fué; pero arriba lo han empleado como nombre 
de lugar, cuyo gentilicio cAatmécait es bien conocido y debe derivarse de chati], 
vocablo fuera de uso ya, pero cuyo radical, chal, se representa en la escritura figu
rativa por medio de la «piedra preciosa», con la terminación geográfica man, que 
á mi entender viene, casi siempre, de maní, estar, ó de mana, ofrecer.

MCD 2022-L5



272 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

£Íro Texoxoco por vna <piedra verde» questa aUi: Ó^« J^ei¿/e Atanco 
por vna «canja por donde ba agua»: San Maleo Quau^/a/oean (sic) 
por vna «tablazón que obo en tienpo antiguo alli>: Nííeslra Señora 
¿¿e U Conoeófion C/¿¿eñ¿¿an por que se planta alli «mucho chile»: Sanio 
T'ornas XoxoeolU por que ay alli «gran cantidad de guayabas»; San 
Marlj/n rele/lilhn por «detrás de vnos çerrillos»: San Miguel Teñ- 
^oeñ^uHan por aver coxido alli en tienpo antiguo vnas yerbas nuevas 
que llaman quilítes: San Simon Tenango por vna «albarrada»: San 
Seáaslian Cñia/an por vn «çenagal»: San 3^oan rialeomuleo por vna 
«hoya*: San Mareos Quauñxomoleo por vna «rinconada que haze 
alli el monte»; Sanliago ^exai/an (sic) por questa fundada «sobre 
vnas piedras»; San T'raneisco Tlafonlee/an por que «cortaban alli 
madera»; Sanliago donde esta vn espita! en el monte que llaman 
QuauMoeayan, que «brota mucha madera», las quales estançias están 
dentro de dos leguas a legua y a media y a quarta de la cabeçera (i).

Açala, cabeçera, esta deste T^ea¿ ¿le las n^nas dos leguas, tiene siete 
estançias cuyos nonbres son estos; Tos Teyes Paynllan que quiere 
dezir «corredores»; Sanliago Tuj^allan (sic) por vnas «yerbas que 
huele mal»: San Gabriel Talozloc por vnas «cuebas de arena»; ¿"¿zw 
Gerónimo A^nia^an por que «Huebe alli de contino»: San Miguel 
Teeomahueyeean por « cosa redonda»; la Conçeâçion ¿le Mueslra Se
ñora Texuxula por vna «yerba a manera de çebollino>: San Toan 
Texealfineo por vnos «peñascos pequeños»; Ias quales están dentro 
de quatro leguas a media o vna, dos y mas de la cabecera (2).

Nocñte^eCf cabeçera, esta destas minas quatro leguas: tiene seis es-

(r) Hay en este párrafo dos nombres mexicanos mal escritos y algún otro mal in
terpretado; así, QuauA^alocan, para significar «una tablazón», debía ser Qua^uapalo- 
can; Fexa^an, para significar «sobre unas piedras», debe ser Texcalipan, y así lo he 
visto escrito en otro papel, relativo ai mismo sitio; riaízoniecpan, lo que quiere de
cir es «donde sentencian»; y, por último, IchpuchquUan^ traducido literalmente 
significa «donde hay <fuelitcs de doncella», y entiendo que ha}^ una hierba espe
cial así llamada.

(2) Tengo lo siguiente que advertir en estos nombres: Tupáilan no significa lo 
que se dice; quizá venga de tocpatli ó tnzpatli, plantas de olor, mas no malo, 
escritas por Hernández (ed. matr., 111-282, 284); Ayuiáppan, así escrito, lo que 

literalmente significa es esto: «sobre las lluvias, el agua»; rícoma^ueyecan significa 
* tigar que tiene una taza grande, honda», que nosotros llamamos tecomate: 
con relación al mismo sitio lo he visto escrito en otro papel Ticomacuíylcan, ó sea 
«lugar que tiene falda de tecomates»; en fin, la hierba que originó el nombre de 
Texuxula está descrita por Hernández con el de texoxolin (ed. matr., 1-49), y 
allí pueden verse sus propiedades y sinonimia.
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tançias, cuyos nonbres son estos; Saní Anáres 7z¿epec por vn <çerro de 
nabajas»: Sant Franeiseo Mafaj/xí^akuacan por vn «llano donde 
suelen correr benados»; San Pe<¿ro Puckíeco por «vn conejo que alli 
abrieron antiguamente»: San Gas/ar Pefica/>an (sic) por «vn hormi
guero»; los Peyes Ololinkea por vn «çerro redondo»; San Joan 
Aeoeka/an (sic) por vna «sanguijuela»; las quales dichas estançias 
están de la cabeçera dentro de tres leguas a media y a mas y a 
legua (i).

P¿le¿^a, cabeçera, esta deste Peal çinco leguas, tiene ocho estançias 
cuyos nonbres son estos; Santiago Tlalíuytly/an, que quiere dezir 
«donde sacan almagre»; San Sebastian Piçali/an «donde sacan pie
dra blanca» que llaman tiçatl: San Gaspar Tepoznec^icoyan que 
quiere dezir «donde soldaban cobre»: Sant A7íílres Ça/otitlaiz por vn 
çerrillo que apodaron a vn arbol que llaman çapote: Santa Luzia 
7e/uckiukean, que quiere dezir «donde labraban hierro»: Santa Ca~ 
talina Ya^uafyuñcan que quiere dezir «cosa redonda»; San Joan 
Tecoloetzinco, que quiere dezir por «vna piedra conbada»: San Mar
eos Leeofau^yan (2) por «cosa bermeja»; las quales estançias están 
dentro de dos leguas como los demas.

Letie/ac, cabeçera, esta tres leguas deste Peal de las minas; tiene 
diez estançias que son estas: Sajitiago Çonteeo/nayxtla^uaeany que 
quiere dezir «vna cabeça en vn llano»; los Peyes Leyaliualti/>an por 
vna «piedra redonda»; Saií Joaíí Lexealtitlan por «vn peñascal»; San 
Andres Oeofoe por «cosa de resina o trementina»; Santa Maria Chi- 
maltitlan por «vna rodela»; San Pedro Pilote/ee, por vnas «flores

(1) Deben fijar su atención los estudiosos en los cuatro nombres que siguen: 7ac^- 
¿eco, porque nos recuerda el sacrificio que, á guisa de víctimas humanas, hacían de 
varios animales; aquí de conejos, en T/axcata de perros pelones, en ti7¿xico de ve
nados, etc. OtotiuÁca, interpretado « monte redondo», pero que puede tener otra sig
nificación de mayor alcance: «lugar donde hay la semilla ololiuhqiii», á la que 
daban tantas aplicaciones los hechiceros indios en sus abusiones y conjuros. j^cocÁ- 
ápan, que, si no está mal escrito, y tiene la significación de « agua de sanguijuela », 
nos dice que tenía este animal en aquella región nombre distinto del de acuecue- 
yáchin, y contraído tal vez por apócope. Por último, Fefica^an, que puede ser 
alteración simple del nombre 7'z¿cá^an, derivado de tzícatl, ó indicar alguna espe
cie próxima, también de hormiga brava, llamada tetzicatl.

(2) Quiere decir «lugar donde hay teeozáuUt», sustancia que define así el 
Códice llamado llendocino (Orig., fol. 39 vto.): «barniz amarillo con que se 
embijaban». El P. Sahagún (ed. mex., 111-308) es más preciso y dice que es «una 
piedra amarilla que, molida, se hace color amarillo, de que usan los pintores »,

VI 18
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questan en vn çerro»: ¿’æ;2 Felipe Alpuyecan por «agua salada»: San 
Franfisco Chdíila por «chile»: Santa Maria ¿te la Conceâçion Fefo- 
tlypan por questa «sobre vn tejón»; San Sebastian Muaxj/ulítiliukean 
por vnos arboles que llaman guaxe, questan sobre vna loma; las 
quales dichas estançias están de la cabeçera dentro de tres leguas 
como las demas.

Coatlanj cabeçera, esta destas minas tres leguas; tiene quatro estan
çias cuyos nonbres son estos: San Sebastian Ma^aj^xtla^aacan por vn 
«llano donde corren benados»: San Gregorio Quau^teneo quiere dezir 
«junto al monte»: San Gaspar Feteltitlan, por «entre vnos çerrillos»: 
Santiago Caeakuamillpan por vna «sementera de cacao» que ay alli; 
las quales estançias están dentro de tres leguas como las demas.

Aqnitlapan esta dos leguas destas mynas; tiene quatro estancias 
cuyos nonbres son estos: San Francisco Fexitlan, que quiere dezir 
«lugar de piedras que se dan vnas con otras»: San Gaspar Açnnpan 
por «vna fuente» que esta alli; Santiago Fopojfomatla por vnas «yer
bas que huele mal»: San ^nse/e Fepoçonaltitlan por vnas «piedras 
esponjadas»; las quales estançias están dentro de vna legua y de me
dia y menos.

Acamistlaóaca, cabeçera, esta vna legua de este Feal, tiene cinco 
estançias cuyos nonbres son estos: San Sebastian Tenanfingo por 
«vna albarradilla»: Santiago Tlamalinala por «cosa retorcida»: San 
Joan Mnej/apan por vna parte donde abia «mucha agua»; San Fran
cisco Ahnacatenamic, por vnos arboles « aguacatales de donde se 
defendía a manera de fuerte»: Santa Maria Ckapulycxitla, que quiere 
dezir «pies de cigarra»; están estas estançias de la cabeçera dentro 
de tres leguas como esta dicho de las demas,

Fenlistaca, cabeçera, esta deste Real ¿te las mj^nas tres leguas, 
tiene nueve estançias cuyos nonbres son estos: San Martj^n Ckitnal- 
acatla por vnas « baras altas huecas que hechan vna flor grande re
donda»: Santiago Femazcalapan que quiere dezir vn «çerrillo a ma
nera de baño»: San Felipe CnyxtelMcan por vn «çerrillo pequeño a 
manera de lagartija»: San Miguel Acaçiçintla por vna caña que da 
semilla a manera de millo: San Simon Yanqüican que quiere dezir 
«cosa nueva»: San Joan Çacatlan por vn llano de «mucha yerna»: 
Santa Cruz Feçapoapan por vna «fruta silbestre que llaman anonas»: 
San Marcos Yopicinco por nonbre antiguo: San Sebastian Fetlacal- 
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a/an por vu baxio a manera de petaca (i): Las quales estançias es
tán dentro de dos leguas de la cabeçera como las demas.

12. El pueblo de Tasco parte términos con los pueblos de Tíama~ 
gaçapa, Acamisíla (2), Coatían^ Tetic/aCf Nocñfe/ec, Tenango, Açala^ 
//ueyzíaca, Afa/a^ /guala, Te/e^ua^uilco, Tasmalaca: esta a la parte 
del mediodía: la tierra y leguas son como queda dicho en el otauo 
capitulo.

Tawagafa/a esta a la parte de entre el sur y el lebante: parte 
termynos con los pueblos de Te^fc^ua^uUco, Tasmalaca, el Marque
sado, Aqulíla/au, Aca/uisíla y Tasco.

Tenango esta al poniente: parte termynos con los pueblos de 
Nochtepec, /ckcaleupa, A^ala, Tasco, Acamisíla, Coaílan y Teflcpac.

Afala esta entre el poniente y el sur: parte termynos con los pue
blos de Tenango, /chcaleupa, Muej^zlaca, Tasco.

NoeMepeque cae al ponyente: parte termynos con los pueblos de 
Teticpac y P¿lc¿y/a y Çaqualpa y Çicapuçalco y Açala y Tenango.

Pllcajfa cae entre el poniente y el norte: parte termynos con los 
pueblos de TeUcpac, Çunpakuacan, Tonatlulíco, Pzlapa, Çaqualpa, 
Coaílan.

Teticpac cae entre el poniente y el norte: parte termynos con los 
pueblos de Tasco, Acamisila, Coatlan, Pilcara, PlocMepec y Tenango.

Coaílan cae a la parte del norte, parte términos con los pueblos 
de Acamistla y el Marquesado y Malinalco y Çunpahuacan, Tona- 
¿iukeo y Pilcaj/a y Tasco y Tenango.

Aquitlapan cae entre el norte y el lebante, parte termynos con los 
mismos pueblos que el pueblo de Coatlan.

(i) Debemos fijamos aquí en dos nombres: Yo/>íízinco, porque nos indica ó un es
tablecimiento antiguo de la nación yopi, ó tal vez mejor el rito del desollamiento 
humano allí practicado. Acaçifinita, por evocar grandes recuerdos prehistóricos, 
conservados en el Códice Ríos (Orig., fol. 4 vto.: KlNGSB., lám. 7.®), donde, tra
tando de la primera edad cosmogónica, destruida por las aguas, el intérprete ha 
dejado escrito esto; «durante la prima etá dicono che non mangiauano pane, saluo 
certo genere di maiz siluestre che si dice atzUzlntli» (sic). La planta viene des
crita por el Dr. Hernández (ed. matr., 1-249), con el nombre de «acecentli seu 
herba aquatica Maizio simili. Junci etiam genus est.....folia maizii sed longé angus
tiora, ac spicatum atque exile semen, adeoque Milio simili, aut Maizio, unde no
men»; conviniendo, como se ve, por su porte y semilla, con las propiedades arriba 
señaladas,

(2) El nombre verdadero es Acamitíxítauácan, arriba sincopado y apocopado 
como lo expliqué ya en la nota 4.® de la pág. 269.
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Aeamistlaifaca cae a la parte çerca del lebante hazia el norte: parte 
termynos con los pueblos de TascOy T/ama^afa/a, y el Mar^aesaílo 
y Coailan y Tenan^o.

Te^íllslaca cae entre el sur y el poniente, parte termynos con los 
pueblos de Afala, 7c^cateu/>ai Coafe/ec, Iguala, Cocula, Tasco.

13. Ya en el noveno capitulo quedan puestos los nonbres de los 
pueblos con su denominación; y las lenguas que en todos hablan gene
ralmente, es la mexicana, avnque algunos hablan alguna de las tres 
que queda declarado en el quinto capitulo.

14. Toda esta provincia reconoçia por señor al Rey de México 
MOTECÇUMA y sus anteçesores, el qual ponia vn gouernador que los 
gouernaba y asistía continuamente entre ellos, por cuya muerte non- 
braba otro el Rey de Mexico, y en este gouierno estuuieron hasta 
la entrada de los españoles y no gouernaba toda la probinçia sino 
vna cabeçera con sus estançias, verdad es que no estavan entonçes 
como agora por que vnas teman mas o menos distrito que de pre
sente (1), y no ay yndios tan biejos ni curiosos que sepan describir 
esto con entera razón ni puntualidad: tributaban al rey de Mexico 
y generalmente daban mantas de tres bragas de largo y vna bara de 
ancho, de algodón, y entre dos tributarios casados vn guipil y unas 
enaguas, e no abia de tener ninguno mas que vna muger: hazian una 
sementera grande entre todo el pueblo e lo que della coxian lo jun
tavan estos gouernadores y la davan cada año a Monteçuma, y las 
mantas davan de veynte a veynte dias (2); adoraban una piedra que

(i) Es interesante recoger el dato de que las distintas cabeceras no tenían la 
misma demarcación antes que después de la Conquista, porque así nos explicamos 
que poblaciones hoy de valía en ciertas regiones, no figuren en la matrícula pre
hispánica de tributos, y es que serían entonces de orden muy secundario, y vice
versa otras, hoy decaídas, que hacían antes de la Conquista papel muy principal. 
Vemos, por ejemplo, que CÁa/uá'cxiiia, reducido en el tiempo que se hizo esta Rela
ción á estancia simple de Acamixílauaca, como se puede ver atrás (pág. 274), figura 
en el Códice llamado Mendocino (Orig., fol. 8) entre los pueblos conquistados á 
fuego y sangre, lo cual prueba que la población era de importancia entonces, mien
tras que Pikaya, cabecera según el texto de arriba, no está listada en el mismo Có
dice ni entre los pueblos conquistados ni entre los tributarios.

(2) Aquí vemos cómo se pagaban los tributos de mantenimientos que tan frecuen
temente vienen registrados en las matrículas respectivas del Códice llamado 
Mendocino: por sementeras de comunidad, cuyas cosechas dábanse anualmente, y 
era tan corriente hacer la tributación con esta clase de sementeras, que, cuando 
Moteczuma se reconoció vasallo de Carlos V, las mandó hacer en Malinaltépec, 

>Ltítulo de vasallaje y á instancias de CORTÉS, como éste lo escribió en su segunda 
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ponían o hallaban bien puesta, o algún TROço de árbol, y ataban a 
la piedra o troço unos papeles que hazian de arboles y se los ponían 
a manera de querellos cubrir con ello, y los rictos que hazian hera 
yrse a media noche a bañar a lo mas hondo de los ríos e arroyos, 
desbiados de donde bibian, y despues de labados tomaban piedras 
pequeñas e cañas huecas e lo trayan a las piedras e troncos que ado
raban, a manera de ofrenda, humillandose; sus costumbres heran: si 
alguno tomaba la muger del otro le apedreaban hasta que moría, y lo 
mismo se hazía a los que se emborrachaban o hurtaban o hazian 
otros males, eçepto los prinçipales e señores que avnque hiziesen 
todo esto no tenían pena; tenían por costumbre los prinçipales que 
si bian algún pobre desnudo le bestian e daban de comer: los maçe- 
guales andaban con solamente vna manta de nequen y vnos 
mastles, que son vnos ceñidores de quatro dedos de ancho, y del 
onbligo a los riñones pasa otra tira que le cubre el mienbro genital, 
e vnos cacles de palma a manera de çapatos.

15. El gobernador que entre ellos residía los tenia en justiçia a 
su modo, deshaziendo los agrabios que vnos a otros hazian en casos 
de hazienda e yntereses, y punía los delitos grabes haziendo apedrear 
los delinquentes, y con otros generes de castigo de que no se tiene 
entera notiçia: cobraba a su tienpo el gouernador los tributos y en- 
biabalos a J/é^xz^c, sirbiendo tanbien de mayordomo o reçeptor; 
trayan guerra con los pueblos de Cusmaèaea y de su comarca, que 
al presente se nonbran del Marguesaí/o (i\ que son a la parte del

Carta de Relación al Emperador. En cuanto á los tributos que pagaban los pueblos 
de la región, quedan ya especificados atrás (pág. 96, nota) al hablar de los de Tzica- 
^uizalcf, pues de los 10 pueblos listados en el lugar que se cita del Códice Men
docino, ocho corresponden á la comarca de que se trata en la Relación de arriba, 
y son: T/acÁco, Acamilixilaudcan, C/toníaicoát/an, reííc/ac, Nocñié/ec, TeoíUzíácan, 
riamacazá^an y ^inanco (allí escrito Tiienanco}, faltando solamente Acuíiiá/ian de 
los II que la Relación cita, pues A¿zá¿an vimos ya que tributaba con HacAca, y 
Pi/caya lo haría probablemente con NocA¿e/ec desde la época gentílica (páginas 267 
y 268). Y advierto, por último, que, aunque registra el dicho Códice Mendocino 
(Oríg., fol. 39; KiNGSB., lám. 41) un pueblo tributario nombrado Acuii/ápan, no es 
el de la región de rasco, sino un homónimo de la comarca de r/a/a, descrito con el 
nombre de Çuiiia/a, tanto en el tomo I de la Serie, núm. 217, como en los «Docu
mentos históricos» del Sr. García Pimentel (n-106).

(1) Sostendrían esta guerra con los del A^ar^uesado (el antiguo riauican) hasta 
los tiempos de ITZCÓATL, que fué quien sometió aquella comarca, según el Có
dice llamado Mendocino (Orig., fol. 6; KiNGSB., lám. 6.a): después vendría la 
guerra con los mexicanos, de que arriba no se habla, y si los de rasco siguieron 
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norte desta probinçia: sus armas generalmente heran arcos y flechas, 
rodelas y macanas de palo tostado, que son al modo de maças o 
porras, poniendo en las esquinas o filos nabajas de pedernal, de que 
tanbien agora husan: el abito que trayan hera mantas de algodón 
quadradas, anudadas en el onbro, y vnos çapatos de nequen, ques 
el hilo que hazen del arbol maguey, abiertos por arriba al modo de 
los sándalos (sic) y otros los trayan de cuero de benados o tigueres, 
como podian, y estas mantas y cacles heran mas pintadas y texidas 
vnas que otras, según la calidad del yndio; y esto husan agora, ver
dad es que traen ya camisas de manta de algodón y çaragüeles y ça
patos, y muchos dellos, que tratan en las minas y entre españoles; 
traen bestido de español, avnque ynperfectamente; su mantenimyento 
hera maiz tostado o tortillas dello, chile y otras yerbas y menuden- 
çias de poco balor, pero los prinçipales comian gallinas, benados, 
liebres, conejos, ratones, culebras, lagartijas, langosta, hormigas gor
das, y agora todos comen lo mismo, y carnero, baca, pan y vino los 
que lo pueden aver e conprar: agora biben mas bien tratados por 
que comen lo que quieren y pueden, lo que no solian hazer en tienpo 
de su gentilidad, pero entonçes bibian mas sanos por que trabajaban 
menos y se sustentaban con menos y no salian de sus probinçias a 
otras ni mudavan constelaçiones, y ansi estava la tierra llena de 
gente, que despues que vinieron los españoles se an consumido la 
mayor parte con dos pestilençias generales que a abido y otras par
ticulares que cada año ay entre ellos.

16. No se sabe mas de lo que queda referido en los capitulos pre- 
çedentes.

17. Esta provinçia es mas sana que Ias de su comarca, porque 
avnque naturalmente es caliente por estar debaxo de la tórrida zona 
y casi al fin del primero clima, el alto sitio della la haze ayrosa y 
desta cabsa, ser caUiente y seca tenpladamente: las mas continuas 
enfermedades della son camaras de sangre, tabardillo, hinchazones 
en las gargantas: curabanse antiguamente con solo punçarse en la 

hostilizando á los del T'/auican siendo éstos ya vasallos de los de A/exico, habrá 
sido éste uno de los motivos del rompimiento, que ocurrió en tiempo del primer 
Moteczuma, según el mismo Códice (Ürig., folios 7 vto. 8; Kingsb, láminas 7.“ y

)) apareciendo en esos lugares como conquistados á fuego y sangre solamente los 
pueblos de Tenanca, T'/acAco, C^oniaicoái/an y CAa/o/texii/a, sujeto de Acamixtlauaca, 
tal vez por haberse dado los demás de la comarca, de paz.
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cabeça con vna nabaja aguda o con vnos colmillos de bibora, y de 
presente ay entre ellos algunos yndios e yndias que llaman aman
tecas, que los curan con bebidas de yerbas y rayzes y los sangran 
de los braços.

18. Están estas mynas y prouinçia en vna sierra alta, ques cordi
llera de minas que corre de oriente a poniente y enpieçan de pue
blos del Mar^uesaí^o, obispado de Taxeala, y feneçen en los de Me- 
chaacan^ obispado de Mechuacan^ de suerte que atrabiesan e¿ arfo- 
óis/aíío, y tiene de ancho quatro o cinco leguas y en partes mas o 
menos; las minas mas orientales y mas çercanas al obis/at^o ¿Ze Tax- 
cala son estas, y tras ellas ban las de Ça^ual/a, Çulie/e^ue y Te- 
mazcalte/ec^ue, y estas están çerca del obispado de Meekuaean.

19. Por junto al pueblo de Coatian, ques tres leguas destas mynas 
a la parte del norte, pasa vn rrio mediano que los yndios llaman 
Coadan: biene de la sierra nevada de Toluca, questara treze leguas, 
y biene junto con otros rios pequeños de Çuliepe^ue y T^bualçingo, 
que no tienen nonbres: sumese por vna boca a manera de cueba 
como dos tiros de arcabuz del dicho pueblo de Coa¿lan y sale por 
otra boca vna legua de alli: ay algunos regadíos del en sementeras 
de maíz y chile y algodón de yndios, y entiendese que podría aver 
muchas mas y muchas cañas dulçes de açucar, por que se dan por 
toda la ribera.

20. Junto al pueblo de JeHepae, tres leguas destas minas, esta 
vna laguna pequeña que terna en çircuyto trezientos pasos comunes, 
que terna quatro estados de hondo, no cria pescado eçepto algunas 
tortugas; acuden a ella algunas abes avnque pocas, no entra en ella 
ningún rrio ni otras aguas si no es en tienpo de lluvias; media legua 
del pueblo de d/ueyzfaea, en vna estançia que llaman Tetuazeal- 
apau (i), ay vn ojo grande de agua que naçe alli, en cantidad del 
cuerpo de vn hombre, y por la ribera del ay muchas sementeras de 
cañas dulçes de açucar y frísoles y otras semillas, y puede aver mu
chas mas por que ay tierras para ello.

21. No ay Otra cosa notable mas de lo questa dicho.
22. Los arboles silbestres desta provinçia son enzina, pino, gua-

(l) Atrás queda listada (pág. 274) como estancia de Teu/izíaca, lo cual es nueva 
prueba de que este nombre y el de Caziaca se daban indistintamente al mismo 
pueblo.
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xe, huyxachin, madroño, huyztli, çedro, sauze, sabina, nogal 
silbestre: los yngenios del benefiçio de la plata se hazen de enzina, 
guaxe, y las casas de enzina.

2j. Los arboles frutiferos que ay de los naturales desta tierra son 
anonas, çapotes amarillos, çapotes prietos, parras silbestres, 
aguacates, guayabas, plátanos, nances, guamucheles, capu
líes, cacao, cirhuelas, çapotes blancos, nuezes: las frutas destos 
arboles tienen sus mismos nonbres: los arboles y frutas de Castilla 
son naranjas, limas, limones, cidros, granadas, menbrillos, mançanas, 
durasnos, albarcoques, melocotones, higos, piñas, cañas de açucar, 
moras: todas estas frutas se comen, venden y aprobechan: de las mas 
que se darían o dexarian de dar no se tiene notiçia por falta de la 
espiriençia.

24. Los granos, semillas y hortalizas que de presente se dan son 
maiz, lechugas, coles, rábanos, pepinos, borrajas, espinacas, açelgas, 
espárragos, habas, garbanços, arbejas, frísoles, chile, çebada, trigo, 
avnque el trigo de presente no se sienbra; y antiguamente se daba 
seda y grana, y agora no, por que no ay quien se de a ello; y por la 
aspereza de la tierra no se an puesto bidés ni olibos.

25. No ay que responder mas de lo que queda dicho en el prece
dente capitulo.

26. Ay vna rayz a quien los naturales llaman cohuanenepili, de 
que husan contra ponçona; cardo santo, arrayan, laurel, estafiate, al
tamisa, y otras muchas se entiende que ay, de que llevo razón y pin
tura el DOCTOR Francisco Hernández, protomédico de Su Magostad 
que vino a este efeto (1).

27. Los animales brabos que se crían en esta tierra son leones, ti- 
gueres, lobos, raposos, coyotes, benados, conejos, armadillos y 
tlaquaçes; los domésticos son bacas, cabras, obejas, puercos y car
neros: las abes de bolateria son papagayos de dos generos, cuerbos, 
gabilanes, çernicalos, auras, águilas, lechugas, buhos y pájaros peque
ños de agradable canto, codornizes: las abes domesticas son gallinas 
de Castilla y de la tierra, y palomas.

28. Ay muchas minas de plata, y otras de plata y plomo, y no de

(l) Véase lo que digo acerca del célebre Protomédico de Zaj /ndias y de su expe
dición á Nueva £s/>aña, en notas de las páginas 36 38, 91 y 159 del tomo iv de la 
Serie.
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otros metales: las colores de los metales son diversos: colorados, 
pardos, negros, bermejos, çenicientos.

29. No ay ningunas.
30. No ay salinas en estas minas ni çerca dellas: probehense de 

sal, para el beneficio de la plata, de Ocoth^f Ygualíe/e^ae, Yehía- 
ea^y questan las mas çercanas veynte leguas y las mas lejanas treinta 
e çinco: en el pueblo de ^laku^ztlan y en su comarca se haze sal, 
avnque poca, esta diez leguas destas minas: en el pueblo de Jzta/a y 
Tojíatiu/icOi questa siete leguas destas mynas, se hazen vnos canutos 
grandes de sal blanca y muy buena para comer y es en poca cantidad.

31. Generalmente las casas de los yndios son bajas y angostas, de 
vno 0 dos aposentos hechos de adobes o piedra, y cubiertas de paja 
y algunas de terrado, eçepto algunas casas de prinçipales que tienen 
mas aposentos con algunos altos de poca altura y anchura, y pocas 
están blanqueadas por de dentro con cal, y pocas son de piedra, que 
las mas son de adobes como e dicho: la cal hazen los yndios con mu
cha façilidad y piedra ay mucha, y en algunas partes hazen ladrillo- 
las casas de los españoles son de adobes y piedra, cubiertas de madera 
de ençina, roble, y la cobertura de ençima de taxamanil y otras de 
paja, y el taxamanil es lo que en Castilla llaman ripio.

32. No ay ninguna casa destas en esta provinçia.
33. Los españoles tratan vendiendo e conprando, a españoles eyn

dios, ropa e mercaderías asi de Castilla como desta tierra, y resca
tando plata por reales: los yndios tratan con ellos vendiendo ropa de 
la tierra, como es cacao, maiz, çera y otras semillas e frutos de la 
tierra, y tanbien venden sonbreros, çapatos e otras cosas que con- 
pran despañoles, avnque la mas general contrataçion de vnos con 
otros es comutaçion de vnas cosas por otras, como se dize en el ca
pitulo quinto: los tributos pagan en dineros y en maiz, conforme a sus 
tasaçiones.

34. Estas mynas y toda esta provinçia están en el arçoèis/ado de 
Mexico y veynte e dos leguas de Mexico: bienese caminando de norte 
a sur: el camino es áspero, obliquo y alto por ser la tierra doblada y 
por esta cabsa se tienen las leguas por grandes.

25. En cada pueblo de yndios ay vna yglesia pequeña donde se les 
dize misa y administran los sacramentos, de diferentes advocaciones: 
en este real de Tetelfi-ngo ay vna yglesia que es la perroquia destas 

5^?
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minas, en la qual ay tres benefiçiados, los dos de los españoles y el 
vno de los yndios, y el vno dellos es sicario del arçobispo para las 
cabsas de los españoles, y otro para las de los yndios; no ay capella
nías fundadas: ay dos cofradías del Santísimo Sacramento y Nuestra 
Señora, y en este mismo Real ay vna hermita de la Veraccuz a donde 
ay cofradía de deceplinantes, en la qual se dize vna misa rezada cada 
viernes y se celebran las fiestas de la Cruz, y todo esto se haze de li
mosnas.

36. No ay ninguna cosa destas en esta provincia.
37. Ay vn ospital donde se recoxen los pobres que a el vienen, 

asi españoles como yndios, que se sustentan de limosnas que se pi
den en el pueblo: las casas deste ospital dexo para este efeto vn clé
rigo que se llamava Gaspar de Roças, que a que murió catorce años 
poco mas o menos, y dexo por patron de la dicha casa a Pedro Már
tir, vezino e minero destas minas, que oy es bibo, y a vn Antonio 
de Castro, ques ya difunto: junto a este ospital y pegado con el esta 
otra hermita de la adbocaçion de San Sebastian y San Miguel, donde 
se hazen algunas fiestas entre año, de limosnas que se recoxen: en 
todas Ias haziendas destas minas en que residen mineros ay hermitas 
donde les dizen misa, por estar desbiadas de la yglesia mayor dellas.

38. No son estos pueblos marítimos, antes distan de la corte (sic) 
del norte ochenta leguas y de la del sur çinquenta.

39. AI capitulo treinta e nueve y a los demas hasta el postrero no 
ay que rresponder por que perteneçen a tierras marítimas.

La qual dicha relaçion acabo de hazer el dicho señor Alcalde ma
yor en Ias dichas fK^nas cíe Tasco a seis dias del mes de Março de 
mill e quinientos e ochenta e vn años en presençia de my Luis Mar
ean, escribano publico destas mynas por Su Magestad, e lo firmo de 
su nonbre siendo testigos Diego de Soria, presbítero, e Lurs Ça- 
pata e Joanes de Nardon e Silbestre Espínola e Diego de Jódar, 
veçinos destas mynas.—Pedro de Ledesma. (Con rúbrica.)

En fe de lo qual, yo el dicho Luys Marban, escribano publico de 
las Juinas <¿e Tasco por Su Magestad, fize mi signo ques a tal, en tes
timonio de verdad.— Luis Marban escribano publico. (Rubricado y 
signado.)

(A la vuelta): Tasco^ Alcaldía iD.Siyor.=TluUstaca (sic) corregi- 
miento.=Desc. y Pob. 653.... 6.°
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16. RELACIÓN DE TETELA Y UEYAPAN (i).

En el pueblo de Tetera y Guej^a/a, a veynte dias del mes de Junio 
de mill y quinientos y ochenta y vn años, en cumplimyento y con
forme a la ynstrucion y orden que tiene dada Su Magestad açerca 
de la descrizion que manda hazer del dicho pueblo y de los demas 
desta Nueva £s/añaj yo Don Xriptoual Godinez, corregidor del 
dicho pueblo de Tetela (2) y del de Guej^a/a, que están en la rreal 
corona de Su Magestad, abiendo sobre ello ffecho junta general e 
particular de los yndios prençipales y antigos de los dichos pue
blos, y sobrello las diligençias y aueriguaçiones neçesarias, preguntas 
e repreguntas, conforme a la dicha ynstrucion, se supo e resulto sa
ber de lo que por ella se manda lo que se declara, espasiffica y con
tiene en las dos ojas escripias despues desta a que me remito.—Don 
Xriptoual Godinez Maldonado. (Con rúbrica.)

i. Quanto a la primera pregunta se responde: que el pueblo de 
TeteUan y Ueia/an no son pueblos de españoles ni en ellos, ni en lo 
que toma su juridicion, nunca an residido ni rresiden, por ser pue
blos pequeños y ser pueblos subjetos a la prouinpa de Suc/í¿fu¿/e0 
como lo fueron en su infidelidad, donde acudian con sus tributos y 
seruiçios personales (3), y ansí esta respondido hasta la pregunta un- 
deçima que es lo que toca a los pueblos y ciudades donde residen 
españoles.

ii. El pueblo de Te te lía y Cuia/au (sic), que son dos caueseras 
distinctas y dos pueblos distintos desde su infidelidad, los quales pue-

(I) Hecha el 20 de Junio de 1581 por D. Cristóbal Godínez Maldonado, co
rregidor de ambos pueblos.—Manuscrito de la época, original, en seis planas, que 
se custodia en el Archivo de Indias, de Sevitta, con la signatura 145. 7. 8, expli
cada ya en la página primera del tomo.—Esta Relación no tiene pintura.

(2) En la nomenclatura de curatos del Arzoéis/ado de A/éxtco, en uso hasta media
dos dei siglo XIX, se nombraba este pueblo Teísta det Vatcán, para distinguirlo de 
otro que se llamaba Teísta det Tto, por los motivos ya expresados en este mismo 
tomo (pág. 131, nota).

(3) Con lo que arriba dicen los declarantes queda plenamente confirmada la lec
ción del P. Fr. Diego Durán en su obra sobre «Historia de las Indias de Nueva 
España», por mí citada en este mismo tomo (pág. 239, nota 3.®).
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blos fueron siempre regidos por diuersos y distintos señores de la 
naçion suc/iimi^caf están deuajo de la subjeçion de vn corregidor 
puesto por Su Magostad, el qual los sustenta en justiçia y están pues
tos en su Real corona (i), en cada vno de los quales ay vn monas
terio de frailes dominicos, que los administran e yntruien en las cosas 
de la fee.

Contiene en si el pueblo de Teíe/la, que confina unas calles con 
otras y vnas casas con otras, vna cauesera que se dize Ne/o/oalco^ 
que en realidad de verdad, antiguamente era juridigion por si, e ha- 
zian cauesa de república, y aunque agora todavía tienen aquella pre- 
sumpçion y nonbradia, pero ya casi se nombran todos unos y están 
hermanados y coadunados; y tiene este dicho pueblo de Teíela y Ne- 
/opoaleo seis estançias, las tres son del vno y las tres del otro: el 
pueblo de Veza/an, como pueblo por si y caueçera mas principal 
avnque subjeta al corregimiento de Te¿e/a, tiene sus religiosos por si 
y monasterio y otras tres estançias que acuden, asi a ladotrinacomo 
a lo demas, las quales estançias se llaman San Miguel, Santo Tamas 
y San Tarfolome.

12. Tienen estos dos pueblos por cercanía y alrrededor de si, hazia 
la parte de oriente, a Ocopetlayuca que por otro nombre se llama 
Suckimilco (2); hazia la parte de mediodía a Oaoituco y a Za^ualpa (3),

(l) Ambos pueblos quedan brevemente descritos en el tomo I de la Serie, nú
mero 505, entre las visitas que se hicieron á mediados del siglo xvi. Estaban enton
ces encomendados en ALONSO MARTÍN Partidor, como segundo marido de María 
DE Estrada, viuda de Pedro Sánchez Farfán, quien fué primer encomendero 
con cédula de D. HERNANDO Cortés. Muerta la Estrada, contrajo Martín 
Partidor nuevas nupcias con María Escudera, y siguió disfrutando de las ren
tas de la encomienda hasta que, fallecido él á su vez, y habiendo surgido pleito so
bre la posesión de ambos pueblos entre su viuda LA ESCUDERA y un nieto de la 
Estrada, según la «Suma de tasaciones»de Ibarra, se mandaron depositar los 
tributos. Probablemente no se adjudicaron los pueblos á ninguno de los dos litigan
tes, ya que los vemos puestos en la Real Corona pocos años más tarde, según la 
declaración de arriba,
, (2) Así escrito por TucAímí/co.

{3) Estos dos pueblos, como visitados á mediados del siglo xvi, quedan descritos 
en el tomo I de la Serie (números 421 y 122), Ocuiiuco estuvo encomendado en Don 
Fr. Juan de Zumárraga, primer Obispo de México, pero se le quitó ai promul
garse las «Nuevas Leyes» y se puso en la Real Corona,—Zacuat/a y otros tres 
pueblos: Cuaçutco, Ztacoié/ec y Zemoac, también descritos en el tomo I de la Serie 
(números 123, 503 y 504), estaban encomendados en el conquistador Francisco de 
Solís, primer tenedor, quien tenía en Zacuat^a una gran huerta que dió motivo al 
sobrenombre de SOLÍs DE la Huerta, impuesto al dueño para distinguirle de 
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y por la parte de poniente a Ckimai/íuaean, coq los quales parte tér
minos; teniendo por la parte del norte al Bolean y a su serranía, en 
cuyas faldas están fundados, por lo qual sus entradas y salidas son 
asperísimas y de muchas quebradas y barrancas; tiene hazia la parte 
de Bít-ek/nileo tres leguas de camino para ir al dicho pueblo; hazia 
Oerntueo vna legua; y hazia Ckimalí^aean quatro, entre las quales le
guas ay grandes poblazones de estançias de diuersos pueblos, de que 
todas aquellas barrancas y quebradas están pobladas,

13. La denominaçion de Teíella se deriua de «vn peñasco grando 
que esta en el dicho pueblo a la salida de hazia la parte de Veya/an, 
a mano izquierda como salen del dicho pueblo : Ne^o/oaleo sale deste 
nonbre nepoalistli que es <estimarse y tenerse en mucho», y asi 
quiere dezir «lugar de estimaçion»: Veya/an quiere dezir «pueblo de 
grandes aguas», toma la denominaçion de vn grande arroyo que pasa 
por una gran quebrada que esta junto al dicho pueblo; llamase la 
lengua que hablan nauatlatoUi, que es la general que habla toda 
la naçion mexieana.

14. Todas las naçiones y prouincias eran antiguamente subjetas y 
tributarias a la corona Real de Mexico, pero la prinçipal subjeçion 
que deste pueblo de TefeBa y ^ej/apan tenían era a Suckimilco, donde 
acudían a la voz y llamado de LOS señores de aquella çiudad, cuios 
subjetos eran, y a donde acudían con sus tributos y seruiçios perso
nales; y ansi quando a la parçialidad suckimilea se le ofresçia alguna 
obra comund o hazer gente para alguna entrada, acudía a estos pue
blos y en todos los demas que les pertenesçian: tributauan de lo que 
comundmente en sus pueblos se da y cria, y ansi acudían con miel y 
mantas de nequen, gallinas y maíz (i); adorauan los mismos dioses

otros sujetos homónimos. Á la muerte del primer tenedor heredó los pueblos en se
gunda vida su hijo Miguel de Solís.—Advierto que los cinco pueblos nombrados 
en esta nota, los otros dos de que se habla en la respuesta de arriba {C^imaiAuácan 
y rucAimtico), y algunos más de la misma región, como Xomi/íe^ec (tomo I de la 
Serie, núm. 800), Bcaízinco, 7'e/e¿/tx/>an y namimi/iii^an (sujeto de Ocui/ucü}, eran 
de filiación sucAimiica, como poblados por indios de aquella tribu náua en los 
tiempos prehispánicos, según la lección del P. DURÁN, ya citada en este mismo 
tomo (pág. 239, nota 3.^).

(i) Ni Te/íZa ni Hueyápan están puestos entre los pueblos conquistados ó tributarios 
del Códice llamado Mendocino, pues aunque allí figura un Bueyápan (Orig., fo
lios 16, 30; KlNGSB., láminas 15, 32), por las poblaciones con que se halla listado, se 
ve bien que es el del Bíiado de Bidaigo. Por otra parte, la lección de arriba justifica 

MCD 2022-L5



286 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

que los fnexicanos adorauan: las costumbres, según su rudeza, eran 
loables, en espeçial el temor y reuerençia que a sus dioses y a sus se
ñores tenían, y la perseuerançia y rigor que en guarda de su religion 
tenian.

15. El gouierno de estos era por los prepositos y gouemadores que 
los señores de las cabeçeras, a donde eran sus sujetos, les señalaban, 
naturales del mesmo pueblo; los quales los gouernaban hasta que mo
rían, e no eran priuados de aquel oficio 0 cargo sino por grane de
licto, y no heredauan los hijos ni otro pariente ninguno sino al que era 
señalado de los señores dichos, y algunos dizen que auia de ser aque
lla election colada por el Rey y consejo de A/exico: tenia guerra con 
C^oíula y con Aí/ixco y con Guexocin^o, y era este pueblo de Te- 
felá y yeia/an como frontero con otras prouinçias: el auito que traían 
era andar en cueros con vna manta atada al cuello y vn braguero con 
que cubrían sus berguenças, y ese se trae agora, saluo que algunos bu- 
san ya unas camisas, y otros vnos carahueUes: los mantenimientos eran 
maiz y chile y legumbres, lo qual husan agora, saluo que agora algunos 
comen carne de baca, el que lo alcança: los señores husauan comer 
gallos y gallinas y cagas antiguamente, y carne humana: antíguamente 
vibieron sanos y no se acuerdan auer auido pcstilençias tan brauas ni 
tan hordinarias como agora, aunque hambres ama antiguamente, mas 
a menudo que agora; la causa por que agora mueran tantos y aia tan 
frequentes pcstilençias es secreto de Dios, que es ansi seruido, y no 
siento otra mejor respuesta para satisfaçer a esta pregunta, pero la 
que según hordinariamente se entiende es que no estauan tan veja
dos ni oprimidos con seruiçios personales como agora lo están (1), y 
siendo, como es, jente tan flaca y delicada y para poco trauajo, y las 
enfermedades los hallan tan fatigados y trauajados que no hallan re- 
sistençia y ansi se acauan.

16. Estos pueblos están poblados en çerros y quebradas, tierra as- 
pera y escondida.

17. Estos pueblos están poblados en tierra sana y de muy buen 
tenple, aunque en tienpo de plubias es húmida por las muchas plu- 
bias y muy hordinarias que del monte desienden; tienen un temple 

la omisión de ambos nombres en aquel Códice, como quiera que su conquista y los 
tributos que daban se habrán comprendido bajo el nombre de SucAimt/cc.

(i) Esto, aunque lo sentían, no se atrevían los indios en general á decirlo. 
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emplado que ni da pena el frío ni el calor, ni se halla particular en
fermedad que del sitio proceda si no es la general de tabardete de 
que toda la tierra muere,

18. Tienen estos dos pueblos por çercania al éolcan^ el qual cae 
hazia la parte del norte, en cuias haldas tienen sus tierras y perte- 
nençias, montes y ríos, sementeras y granjas donde lo mas del tienpo 
están metidos benefiçiando sus magueies y sacando miel dellos, lo qual 
es su propia y prinçipal grangeria y trato.

19. No tienen estos pueblos ríos caudales de que se pueda hazer 
quenta: tienen enpero grandes y muchos arroios de agua clara y muy 
buena y delicada para beber, los quales naçen de las peñas y conca- 
uidades deste ¿olcafíy muy prouechosos para los naturales, ansi para 
las legumbres que en sus riueras se crian como para los cañauerales 
y carriçales que en sus desaguaderos se crian, de que hazen esteras 
para aprovechamiento; con lo qual esta respondido a la pregunta 20.

21. Ya hemos dicho como estos pueblos están junto al éolcan, y 
como esta cercado de peñascos y cueuas y riscos y quebradas, y gran
des y altos cerros donde antiguamente los indios iban a hazer sus 
sacrificios y a ofresçer sus ofrendas.

22. En los montes de estos pueblos, que llegan hasta las çenizas 
del èolcafi, sobre los quales tuuieron estos dos pueblos grandes dife- 
rençias, están poblados de pinos aluares y de pinos de tea y de engi- 
nales y de çedros altos y gruesos y de madroñales, madera toda muy 
prouechosa para edifiçios, pero trauajosa de sacar por la aspereza 
del sitio y grandes quebradas: son buenos para sacar azeite de beto 
y para tablazón y para leña y madera menuda, por que para otra cosa 
no siento sea de prouecho.

23. Los frutales que en ellos se dan son perales, durasnales y mem- 
briUales y higueras, las quales frutas son mas tenpranas que no en 
otra parte, a causa de la fertilidad y humidad que del bolean proçede, 
y por estar con el dicho óo^can amparada del norte y de los hielos, 
pues subçede helar en toda la tierra y alli jamas; los frutales de la 
tierra son aguacates y cereças, etçetera.

24. Lo que alli se a cojido y coje es maiz en abundançia, frísol, 
chia, vautli y calauaças.

25. Cojese en las laderas destos pueblos muy escojido trigo, y se 
cojera ceuada y se darían los oliuares y viñas si Su Magestad no lo
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ouiese vedado y si los españoles se quisiesen dar a ello, por que se 
dan en este pueblo muchas y muy buenas castañas en algunas que en 
ella se an plantado por rreligiosos curiosos, y nueçes, y es tierra apta 
y aparejada para todo, etçetera.

26. Y en las quebradas muchas heruas aromaticas y medicinales y 
raizes dellas, de que los indios husan (en) enfermedades suyas; en 
espeçial vna raíz que sirue para el calor del hígado, molida y beuida, 
la qual beui yo todo el tiempo que en el estube y halle estraño pro- 
uecho, y juntamente gran cantidad de la yerba que llaman «lengua 
de çierbo>.

27. Ay en los montes de estos dos pueblos gallos y gallinas monte
ses en cantidad: ay faisanes, papagayos sin numero: ay gran cantidad 
de unos animales que llaman armados: ay vn genero de perdiçes que 
tiene los pies colorados y vnos plumajes en la cabeça como crestas: 
ay codorniçes: caça muy poca o no ninguna por auer algunos leones 
y gatos monteses: ay mucho ganado bacuno, cimarrón, de lo que se 
amonta y huye de los atajos.

28. Ay no se an descubierto minas ni metales de ningún genero.
29. No ay canteras de xaspe ni de piedras preciosas, si no de muy 

buenos gatos pelados.
30. Estos pueblos se proueen de sal y Fiasíla (sic) y C/i¿auíla y de 

Chla/a y de To/ú¿¿any de las quales salinas se prouee toda la tierra; 
de algodón e del Mar^uesaí^o como los demas pueblos, lo qual todo 
acude a sus mercados de hordinario, y el chile y todo lo demas que 
para su sustento an menester.

31. Las casas y auitaçiones de estos son bajas y pobres, de adobes, 
con sus buios de paja de que están cubiertas, todo cosa pobre y rui
nes edifiçios.

Los materiales con que podrían edificar es piedra blanca de que 
tienen canteras, y piedra pesada y libiana, avnque caresçen de cal la 
qual se trae de dos leguas de alii de T/aeo/e/eçue (1).

32. La aspereza de este lugar es la aspereza de sus sitios con lo 
qual seria inexpugnable si en ellos entrase jente que la pretendiese 
defender, en espeçial en vna estançia que tiene Ne/o^oa¡co, Çeeala- 
cqya^ que quiere dezir «pueblo de vna entrada», el qual tiene sola

(r) Pueblo citado atrás en nota de la pág. 284, á la cual me refiero. 
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vna entrada en vn estraño rrisco que sera de seis pies de ancho, y el 
desrrumbadero y peña taxada de vna parte y de otra, de quatroçien- 
tos o quinientos estados, que es temeridad entrar por ella.

33. La contrataçion de estos es miel, como he referido, y el trato 
de los españoles que con sus requas aUi acuden es para rescatar esta 
miel, de donde sacan el dinero con que pagan a Su Magestad el tri
buto, que es vn peso y media hanega de maiz.

34. Estos pueblos son subjetos a la dioçesis y arfoáis/aíío ¿fe Me
xico: esta diez y seis leguas de la catredal, es parte del camino muy 
áspero y trauajoso para salir a los llanos de C/iaico; tienen los cami
nos mili bueltas y rebueltas, por lo qual se haze mas largo y traua
joso de lo que es.

35- Jaçet. ,
36. En cada pueblo de estos dos esta vn monasterio de frailes do

minicos, y en cada monasterio ay dos religiosos, los quales auia diez 
y ocho o veynte años que se juntaron en tiempo del Arçobispo Don 
FRAI Alonso de Montufar, los quales quito a vn clérigo que los te
nia y los dio

37- Jaçet.
38. Jaçet.
39- Jaçet.
40. Jaçet.
41. Jaçet.
42. Jaçet.
43- Jaçet.
44. Jaçet.
45. Jaçet.
46. Jaçet.
47- Jaçet.
48. Jaçet.
49- Jaçet.

a los frailes.
Una cosa se podria notar en el descubrimiento de 

estos pueblos los quales se ganaron despues de ga
nado Mexico^ quando el Marques del Valle, que 
agora es duque del Valle de Toluca, y salio a poner 
asiento en la tierra, los quales dos pueblos se pusie
ron en defensa y prometiendo el Marques que el que 
se atreuiese ahuientar los indios que estauan fortales- 
çidos en las quebradas y peñascos, salio una muger 
a cauallo con vna lança y vna adarga y arremetió el 
cauallo hazia los indios apellidando el nombre de San
tiago, y tras ella algunos de a cauallo, de lo qual se 
ahuyentaron los yndios y desanpararon sus fuertes, lo 
qual visto por el Marques, se los dio a esta muger 

en encomienda, la qual fue despues casada con Martin Partidor y 
estubieron en su caueça hasta que el y ella murieron, por cuya muerte 
subçedio el Rey en ellos; y esto pertenesçe a la pregunta 2.® donde se 
pregunta quien fue el conquistador y descubridor de los pueblos (1).

(1) Aunque no se da el nombre de la mujer, por lo que ya se dijo en nota de la
VI 19
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Quanto a la quinta pregunta que dizen tubo muchos indios se res
ponde que eran tantos que cubrían los montes y quebradas: las cau
sas de no auer tantos, m la vigésima parte de los que auia, es que se 
an muerto y acauado.

La qual dicha description yo el dicho Don Xriptoual Godinez y 
Maldonado, corregidor de los dichos pueblos de Teíela y Guaj^a/a 
hize, conforme a lo que Su Magestad manda por su ynstrusion ym- 
presa que me fue entregada por mandado del muy Exelente señor 
Don Martyn Enrriquez su visorrey que fue desta Nueua Es/aña^ 
con yntervençion de los yndios mas antiguos que avia en los dichos 
pueblos y podian sauer mas de las cosas antiguas y memorables que 
por la dicha ynstrusion su Magestad manda sauer; y va çierta y ver
dadera en lo sustançial, y de aquello que yo pude sauer y entender; 
y en çertificaçion de lo qual lo firme de mi nonbre en el dicho pueblo 
de Guaya/>a en nueve dias del mes de Jullio de myll e quinientos e 
ochenta y vn años—Don Xriptoual Godinez Maldonado. (Con rú
brica.)

(Después del texto hay dos hojas con la instrucción impresa para 
las relaciones, en la cabeza de la cual está escrito lo que sigue, de 
varias letras): N° 142. Tefe/ay Guayada—Arzoá¿spaí¿o de Mexico— 
Nueua £s^afÍa-—CESPES)ES.

(En la última plana blanca de la misma instrucción está escrito de 
otra letra): Desc. y Pob. 645.... 6.®

página 284, resulta ser MARÍA DE ESTRADA. Varios autores le atribuyen otras proe
zas ejecutadas durante la Noche triste y la jornada de Oiumía, mas no mencionan 
la que arriba se refiere. A mi juicio tienen tan poco fundamento aquéllas como ésta, 
y mientras no haya testimonios fehacientes que las autoricen, la buena crítica debe 
desecharías. Í. uando se hizo la Relación de Teítia de! Vo/cán, estaba escrita ya por 
Diego Muñoz Camargo, autor afecto á lo portentoso, la obra que llama Tor
quemada (2.^ ed., I-510) Memorial de Tlaxcala, y de allí dice que sacó un pasaje 
publicado en la Monarchia Tndiana con relación á la proeza que se atribuye á LA 
Estrada en la jornada de 0¿umóa, agregando el mismo Torquemada en otro lugar 
de su obra (1-504), sin decir de dónde lo toma, otro pasaje relativo al acto idéntico 
de valor que se supone haber ejecutado anteriormente aquella española durante la 
Noche triste. Sospecho que de tales hablillas haya sido una de las fuentes la obra de 
Camargo, pues aunque no se publicó sino hasta la mitad del siglo pasado, corrieron 
varias copias de ella por la colonia desde los tiempos en que la escribió, y no es in
verosímil que haya tenido conocimiento del asunto EL CORREGIDOR de Telela por 
ese ó por otro camino de igual género, aplicando el suceso á la localidad que go
bernaba él y de la cual había sido encomendera LA Estrada.
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17. RELACION DE TEPEPULCO (i).

(En la cabeza de la Instrucción impresa, de varias letras): N.® 184. 
Tepeapulco. Arsoâispaiio £¿e Mexico. Nueva España. Cespedes.

Muy Exelente Señor.
En conplimyento de Io que Vuestra Exelençia manda açerca de 

la ynystrucion que de Su Magestad viene para la descripçion de /as 
/uí¿ias, lo que en este pueblo de TepeapMeo yo e podido saber es lo 
siguiente.

En el pueblo de Tepeapuieo (2) desta Nueva España, quinze dias 
de Abril de myll y quinientos y ochenta y vn años ante el Illustre 
Señor Juan Lopez Cacho, corregidor deste dicho pueblo y su pro- 
vinçia por Su Magestad, y por ante my Alonso Cid escribano non- 
brado deste juzgado, en conplimyento de lo mandado por el muy 
Exelente Señor bisorrei &c. açerca de la ynystruçion que de Su Ma
gestad viene para la descripçion de ¿as /tupias, hizo pareçer ante si 
a Don Baltasar de Santa Maria, governador deste dicho pueblo, 
y a Don Lorenço de San Juan y a Juan Maldonado, alcaldes, y a 
Don Francisco de San Juan y a Don Jacobo Aleazaro Men- 
D0ÇA (3) y a Don Francisco Elias y a Don Hernando de Tejera

(1) Hecha el 15 de Abril de 1581 por Juan López Cacho, corregidor del mismo 
pueblo.—Manuscrito coetáneo y original, en 15 planas, que se conserva en el AR
CHIVO DE INDIAS, de Sev¿¿¿a, con la signatura 145.7.8, explicada en la primera 
página del tomo. No tiene pintura esta Relación, aunque declara el texto que se 
hizo. Antes del texto manuscrito hay dos hojas impresas con la Instrucción en 50 ca
pítulos, que se envió á Zas Indias para formar las Relaciones, y que se ha reimpreso 
en el tomo IV de nuestra Serie (páginas 1-7).

(2) No figura entre las visitas del tomo I de la Serie; pero está en la «Lista de 
pueblos que debía visitar Diego Ramírez el año 1552».—Por ese tiempo estaba 
puesto ya en la Real Corona; pero en la Relación hecha el año 1536 por Juan 
de Burgos de los tributos del pueblo, consta que pertenecían los residuos al Mar
qués DEL Valle, de lo cual se infiere que lo tuvo Cortés encomendado poco des
pués de la conquista.—El nombre correcto es Tepepulco, tal como está escrito en la 
«Lista de pueblos pertenecientes á leizcoco», publicada en los «Memoriales» del 
P. MoTOLiNÍA (pág. 354); de igual modo lo escriben siempre Mendieta, Saha
gún, Torquemada, Ixtlilxóchitl, y otros autores del siglo xvi.

(3) Sujeto del mismo nombre y apellido viene citado por IxTLiLXÓCHlTL (1-60), 
quien lo llama D. JacOBO DE Mendoza Tlaltentzin, mencionándolo entre los 
nobles indígenas que le comunicaron memoriales, con los que formó sus «Relaciones 
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y a Don Juan de Alameda y a Marcos Vázquez, y a Diego Flores 
y a Tomas de Aquino, y a Baltasar Juárez, y a Martyn Mendez 
y Mygel de Suero, yndios prençipaîes y ancianos, naturales deste 
dicho pueblo y sus sujetos, a los quales por lengua de Alonso de 
Villasana, ynterpete, fue preguntado por el tenor de los capítulos 
de la dicha ynystruçion; rrespondieron lo siguiente, en presençia de 
Gonçalo Hortiz de Çuniga y de Antonyo de Soberanes y Fran
cisco ZiNBRON, españoles residentes en este pueblo de Te/ea/uleo.

i. En quanto al primero capitulo fue preguntado AL governador 
y los demas que presentes estavan, como se llama esta provinçia y 
comarca y que quiere dezir en lengua de yndios y por que se llama 
ansí:

Respondieron queste pueblo se llama Te^ë^iJfu/co por vna sierra 
alta montuosa y en parte rrasa questa medio quarto de legua del 
pueblo (i). •

2. Al segundo capitulo fue preguntado quien fue el primero des
cubridor y conquistador de la dicha provinçia y por quya orden y 
mandado se descubrió y el año de su descubrimyento y conquista.

A este capitulo respondieron que quatro yndios prençipaîes cki~ 

ehínecos que por nonbre se llamavan el uno Tlecolistle, y el otro 
Chalotle, y el otro Epcoatle y el otro Tespotle (2), y que no 

históricas ». Era, según él escribe, «principal y natural de Tepupulco (sic), de edad 
casi de noventa años, hombre muy leido y buen gramático, y muy siervo de Dios, 
según dicen los religiosos que lo conocen; que tambien tiene historias y relaciones; 
que alcanzó á ver la ciudad de rexcuco (sic), y los hijos del rey Netzahüalpin- 
TZINTLI (sic) se lo declararon.» Por su parte, Sahagún (ed. mex., 1.1, pág. m) dice 
que se llamaba el señor del pueblo de Tepepulco «DoN D1EG0 DE Mendoza, hom- 
bre^ anciano, de gran marco y habilidad, muy esperimentado en las cosas curiales, 
bélicas y políticas, y aun idolátricas»; y bien que Jacobo y DiEGO son variantes 
del mismo nombre, no me aventuro á decir que sean la misma persona él D. DiEGO 
que comunicó á Sahagún sus memorias en 1558, y el D. Jacobo de quien IXTLIL- 
XÓCHITL obtuvo informaciones á fines del siglo xvi, aunque podría muy bien haber 
entre ellos relación de descendencia; ni tengo datos tampoco para decir que sean uno 
mismo el D. JACOBO que vivía en 1581, según la Relación de arriba, y su homónimo 
por IXTLILXÓCHITL citado, aunque haya mayor probabilidad de que así sea.

(i ) Fray Juan de Torquemada, en su «Monarchia indiana» (2.® ed., 11-46), dice 
que se llamaba Tepepulco el pueblo por quedar cerca el cerro Tepepul, vocablo que 
quiere decir en mexicano « cerro grande».

(2 ) Dos de los nombres están completos, y otros dos, á mi entender, truncos: 
CHALOTLE creo debe ser Techalotle, «el dueño de la ardilla», y Tespotle será 
tal vez Tezcapoctle, «el dueño del humo del espejo».—Como arriba no se pone 
la data en que llegaron estos cuatro pobladores, ni quién los mandó, tampoco afirmo 
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saben por cuyo mandado se poblo, mas que buscando tierras donde 
poblar hizieron asiento aqui; y esto que tienen dicho en esta pre
gunta, lo oyeron a sus antepasados y que no fue por gerra, mas de 
lo que tienen dicho.

3. Al terçero capitulo fue preguntado el tenperamento y calidad 
de la provinçia y comarca, si es muy fria o caliente o umida o seca, 
de muchas aguas o pocas, y quando son mas o menos, y que vientos 
corren en ella y que tan violentos y de que parte son y en que tienpo 
del ano.

Dijeron a este capitulo questa comarca y pueblo es frió y seco; 
esta asentado en vna ladera de tepetate, piedra no rrezia, y que en 
algunos años ay falta de aguas y en otros no tantas, y el viento que 
mas reina en esta comarca y pueblo y los que mas daños les hazen a 
los naturales y a sus sementeras es el norte y levante, y estos corren 
todo el mas del año.

4. Al quarto capitulo fue preguntado si es tierra llana o aspera, 
rasa o montosa, de muchos o pocos rríos o fuentes, y abundosa o falta 
de aguas, fértil o falta de pastos, abundosa o esteril de frutos y de 
mantinymyentos.

Respondieron ques tierra en algunas partes aspera y llana y rrasa: 
montes ay pocos: río no ay nynguno en toda esta provinçia, y que 
el agua donde se provee este pueblo la trajeron los naturales de vn 
ojo de agua que se llama Osunéa, questa quatre leguas deste pueblo, 

que se compadezca esa lección con las de IXTLILXÓCHITL en sus obras (1-84, 96; 
11-46), quien dice que los primeros cAicAímecos llegados al país de Anáuac, después 
de la destrucción de 7'u¿a, anduvieron explorando y poblando aquellas comarcas, 
personalmente conducidos por su jefe XOlotl, hasta llegar á Tepep^aco,^ y asegura 
después que los primeros pobladores de T'^pepuica acudían hasta Tetzcoco al llamado 
y servicio del mismo XÓLOTL. Como individuos de una misma nación, es probable 
que hayan tenido relaciones unos con otros, poniéndose aquellos vagabundos á las 
órdenes de un jefe, accidentalmente, para empresas ó peligros comunes, y formando 
bandos que se combatirían entre sí cuando á ello fueran impulsados por sus pasio
nes ó intereses; y así es como se pueden explicar las guerras, de que luego hablaré, 
por IxTLlLXÓCHlTL pomposamente llamadas rebeliones.— Á lo que parece, no 
hacían memoria los de Tepepu/co de ningún señor de ^eizcuco anterior á QuiNÁTZiN, 
por otro nombre llamado TlalteCÁTZIN, que fué quien les hizo guerra, según 
IxTLlLXÓCHlTL, como luego se verá (pág. 297, nota). Y debían conservar de él vago 
recuerdo, por lo cual, cuando informaron al P. Sahagún (Hist., ed. mex., 11-275) 
acerca de los señores que habían gobernado en T^eizeuco, pusieron como primero á 
Tlaltecátzin, y le asignaron ochenta días de reinado solamente.
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avra quarenta años (i), y que algunos años cojen maíz y algunos no, 
y esto de çinco años a esta parte, y en algunas partes bajas ay algu
nos pastos, y falta de mantenymyentos.

5. Al quinto capitulo fue preguntado si esta provinçia es de pocos 
yndios o muchos, si an tenido mas o menos en otro tienpo que ahora, 
y las causas que dello se supiere, y si los que ay están, no están 
poblados en pueblos fundados y permanentes, y el talle y suerte de 
sus entendimyentos, ynclinaçiones y manera de bivir, y si ay diferen
tes lenguas en toda la provinçia o tienen alguna general en que 
hablen todos.

Respondieron quen su antiguedad uvo grandísima cantidad de 
jente, y despues quel Marques entro en esta tierra, a obra de vn año, 
avido muchas pestilençias por donde se ha desminuydo muchas jentes 
en mucha cantidad, y questan poblados en pueblos formados y per
manentes, y quen otros tienpos no tenyan mas entendimyento de 
senbrar y cojer y obedeçer a sus señores, y que en toda la provinçia 
ay tres lenguas; la prençipal mexicana y la otra otomj^ y la otra c^i~ 
c/iimeca, y. la que mas vsan es la mexicana.

y. Al sétimo capitulo fue preguntado las leguas que cada çiudad 
o pueblo despañoles estuviere de la çiudad donde rresidiere el 
AuDiENçiA, y en cuyo distrito cayere, o del pueblo donde rresidiere 
el governador a quien estuviere sujeta, y a que parte de las dichas 
çiudades o pueblos estuviere.

Respondieron que deste pueblo de Tepeapnlco a la çiudad de 
Mexico ay doze leguas.

8. Al otavo capitulo fue preguntado las leguas que distare cada 
çiudad o pueblo despañoles u otros con quien partiere termynos, 
declarando a que parte cae dellos y si las leguas son grandes o 
pequeñas, o por tierra llana o poblada, y si por camynos derechos o 
torcidos, buenos 0 malos de camynar.

(1) Por el año 1541» según esta cuenta; es desir, algunos años después de fundado 
el monasterio franciscano, como adelante se verá en la respuesta 36.“; y los religio
sos no habrán sido extraños á la obra. Estos pueblos de los ¡ianos de A/an, como 
los llamamos hoy, bebían antes de la conquista el agua llovediza recogida en jagüe
yes, pero como allí se pusieron después de sometido México las primeras estancias 
^® ganados, éstos encenagaban las balsas, y los pueblos viéronse obligados á traer 
desde lejos, y encañada, el agua potable, como lo explica muy bien Mendieta en 
su Historia (pág. 697), con motivo del acueducto de Cempoaia.
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Respondieron queste pueblo esta como tienen dicho dose leguas 
de la çiudad de Mexiea, de camino llano y no áspero hasta llegar a 
vna sierra que se dize Guaí¿aiu/ei media legua de Mexieo, y en estas 
dose leguas esta quatro leguas deste, Otunéa; y de San ^^nan Teikua- 
ean (sic), questa en encomyenda de Don Antonio Baçan, seys leguas; 
y a ChicoHaHtlay ocho leguas; y de ay ay quatro leguas a Mexico: 
parte este pueblo termynos con Ca/u¿a¿/a (sic), sujeto a Tescuco, 
pueblo despañoles, que ay deste pueblo de Te/eapuico siete leguas; 
parte terminos este pueblo con Guaj/oti/ia (sic), pueblo sujeto de la 
çiudad de Tascara (i), despañoles, que ay deste pueblo de Te/tea- 
/Mco a la çiudad de Tascara diez leguas, camyno llano hasta tres 
leguas de Tascala, y las tres leguas es camyno áspero, camyno dere
cho; parte termynos este dicho pueblo con el pueblo de TMancmgo 
que ay seys leguas, las quatro leguas de buen camyno y las dos 
leguas de mal camyno de vna sierra abajo montuosa, queste pueblo 
esta.encomendado en Francisco de Terrazas y Hernando Da
vila (2); deste pueblo a las minas £¿e Pac/íuca ay seys leguas, camyno 
llano y áspero y torçido en muchas partes, todo lo dicho poblado.

lO. Al décimo capitulo fue preguntado el sitio y asiento donde los 
dichos pueblos estuvieren, si es en alto o en bajo o llano, con la traça 
o designo en pintura de las calles y plaças y otros lugares señalados 
y monesterios, como quiera que se pueda rrascuñar façilmente en vn 
papel en que se declare que parte del pueblo mira al mediodía u al 
norte.

(l) De los tres pueblos arriba señalados, el último está mal escrito, porque su 
nombre correcto es (J/ioíU/ia, «en el gran camino».—El segundo puede quedar como 
está, doblando la I, Capullalpa, y querrá decir «en la tierra de los eapullnes ó 
cerezas silvestres»; pero lo escriben por lo común Ca¿puUa¿pan, y significa «en la 
tierra de los barrios».—En cuanto al primero, si se admite que sea sinónimo de los 
otros dos nombres del pueblo, TíuHuacan y Geiiiuacan, querrá decir entonces 
Teiuacan, «lugar de donde se envía á otro », y se justificaría la etimología dada por 
RÉMI SiMÉON en sus notas á la traducción francesa de la «Historia» del P. Saha
gún. Me inclino, sin embargo, á creerlo mal escrito, dada la incorrección dei texto 
de arriba cuando transcribe nombres mexicanos.

(2) Uno y otro eran encomenderos por mitad y en segunda vida, como hijos de 
los dos primeros tenedores, que fueron el conquistador Francisco DE Terrazas 
y el poblador FRANCISCO DE ÁviLA. El pueblo estuvo encomendado primero, por 
completo, en el conquistador Terrazas, y cuando le quitaron la mitad, se la com
pensaron con la mitad de /guaii^/ec (Oaxaca), del cual pueblo poseía la otra mitad 
el conquistador GaRCÍa DE AGUILAR, según consta en la «Suma de tasaciones» de 
IBARRA y en otros papeles que tengo compilados.

MCD 2022-L5



^y^ PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGRAFÍA, ETC.) DIÓCESIS

Respondieron que ya tienen dicho queste pueblo esta en la ladera, 
que tienen dicho, y los pueblos sujetos están tanbien asentados en 
laderas y en quebradas y con buena traça de calles, y en este pueblo 
de Te/ea/uka ay vn nionesterio de flaires Françiscos en donde a la 
contina residen quatre flaires, y en vn sujeto deste pueblo que se 
dize A/a, dos léguas de aqui, otro monesterio de flaires Franciscos 
donde a la contina rresiden dos rrelijosos, como mas largamente en 
la pintura que va con esto se vera (i); y queste pueblo de Te/ea/uíco 
le toma el sol a medio dia como en la çiudad de Mexico^ por questa 
en la mesma altura y no entienden en este capitulo otra cosa.

n. En el onzeno capitulo fue preguntado solamente digan lo que 
distan del pueblo en quyo corregimyento o jurisdicion estuvieren, y 
del que fuere su cabeçera de dotrína, declarando las cabeçeras quen 
la jurisdiçion (hay) y los sujetos que cada cabeçera tiene.

Respondieron a este capitulo quen la pintura que tienen hecha, que 
yra con esta, yran declarados los sujetos questa cabeçera tiene y en
tre ¿as minas ¿¿e T^as^usa, como en otro capitulo tienen dicho, están 
en medio Tiana/a/a (sic), questa en encomyenda de Don Alonso de 
Orellano (2), questara deste pueblo tres quartos de legua de tierra 
llana; deste pueblo de T/anaia/a a Çen/uaia avra dos leguas y me
dia, y de camyno áspero y torçido y de quebradas, toda tierra do
blada; este Çenÿuaia dira del lo questa cometido a su corregidor.

12. En el dozeno capitulo, dizen: que ya tienen dicho en el capi
tulo antes deste.

13. En el trezeno capitulo, a este rresponden que ya tienen dicho 
en el primero capitulo el nonbre del pueblo y lengua.

14. En el catorzeno capitulo fue preguntado quyos eran en tienpo 
de su jentilidad y el señorio que sobrellos tenyansus señores, y lo que 
tributavan, y las adoraçiones, ritos y costumbres buenas o malas que 
tenyan.

(i) Al principio de la Relación he dicho ya en una nota (pág. 291) que falta en 
el manuscrito la pintura de que arriba se habla.

(2) Están mal transcritos los nombres del pueblo y del encomendero: aquél se 
llama Tlallanápan, y éste D. ALONSO DE Arellano, quien poseía en tercera vida 
la mitad del pueblo, como nieto del primer tenedor Diego DE Ocampo, de quien 
la heredó una hija natural suya, casada con D, Ramiro DE Arellano, padre del 
D. Alonso. La otra mitad del pueblo estuvo encomendada en JuAN Velázquez 
Rodríguez, casado con otra hija natural del primer tenedor.
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A este capitulo respondieron que nunca fueron de nadie ni cono
cieron señor sobrellos en toda esta provinçia en mucho tienpo, ni tri
butaban cosa alguna (i), y que adoravan a los ydolos que tenyan de 
piedra y de palo que por nonbre se llamava üyçillopuchitli, que 
quiere dezir en lengua castellana «ydolo», y sus costunbres era bivir 
como bestias que no entendían.

15. Al quinzeno capitulo fue preguntado como se governavan y 
con quien trayan gerra y como peleavan, y el abito y traje que trayan 
y el que aora traen y los mantinymyentos de que antes usavan y aora 
usan, y si an bivido mas o menos sanos antiguamente que agora, y la 
causa que dello sentendiere.

A este capitulo respondieron que no tenyan govierno nynguno ny 
gerra con nadie, hasta avra quatroçientos y treynta y cinco años que 
vinieron los naturales de Asca/ufa/co, junto a Mexico (2), que en 
aquel tienpo era cabeçera de por si y no sujeta a nadie, y por man-

(1) Otra cosa resulta de la «Lista de pueblos pertenecientes á Tetzcoco», publi
cada en los «Memoriales» del P. MOTOLINÍA (páginas 353-4), pues en ella se lee 
que Te^e/uico y otros 15 pueblos allí nombrados hacían sementeras para el rey de 
reizcoco y servían con leña para los templos y palacios del mismo.—IXTLILXÓCHITL 
pone también como pueblo tributario á 7'e/¿/u¿co (11-169), lo hace cabecera de una 
de las ocho mayordomías del reifio de A co/Auácan, que sustentaban la casa del SEÑOR 
DE Tetzcoco por turnos en el año, y dice que su mayordomo, en tiempo de Ne- 
ZAUALCÓYOTL, se llamaba CÓXCOCH.—Y la sujeción de Tepepulco á los monarcas 
aliados de AféxiCú y 7'eízcuco se confirma con la lección restante de la respuesta de 
arriba, pues reconocen los declarantes que su dios era UitzilopOCHtli, numen de 
los mexicanos, y aceptado por los ¿ezcucanos: téngase presente, con este motivo, lo 
que dijeron los de Aitiaia^uia, que se puede ver atrás, en este mismo tomo (pá
gina 205).

(2) Por el año 1146, según esta cuenta, en lo cual hay anacronismo, porque Te- 
Z02ÓM0C, señor de Azcapuíza/co, gobernó mucho tiempo después, hasta principios 
del siglo XV. En las obras de IxTLiLXÓCHiTL (1-125 á 128, 288; 11-66) la primera 
guerra en que se habla de Tepepulco es la que tuvieron los ¿ezcucanos con otros c^i- 
dimecos, y entre ellos los del dicho pueblo, cuyo señor, llamado Zacatitechco- 
CHI, huyó y perdió el señorío, reemplazándole CüAUHTI.Átzin, nombrado gober
nador de Tepepulco por los vencedores.—Desde aquel tiempo hubo, según parece, 
buena inteligencia entre los ¿epepulcanos y los de Telzcuco, pues Techotlalla fió 
la crianza de su hijo IXTLILXÚCHITL á una señora de Tepepulco nombrada Zaca- 
QUIMILTZIN (Op. cit., 1-141, 294; ii-75);y Totzitzin, señor de Tepepulco, lo mismo 
que sus gobernados,aparecen como amigos y aliados de IXTLlLXÚCHiTL en sus gue
rras contra Tezozómoc y los de Azcapu¿zalco (Op. cit., 1-151,158): por ese tiempo 
habrá ocurrido la guerra, llevada por TEZOZÓMOC hasta Tepepulco mismo, según los 
declarantes de arriba; por último, guardando más tarde fidelidad á Nezahualcó- 
•YOTL en su desgracia, combatieron en su favor los ¿epepulcanos (Op. cit., 1*232), ayu
dándole á someter los pueblos de Acólman, Teu¿iuácan y otros allí nombrados.
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dado desta cabeçera y governador della que se llamava Teçoçomo- 
QUETLi, y por mandado deste, vinyeron a esta provincia mucha can
tidad de jente de gerra a sujetarlos y no pudieron, y se bolvieron, y 
despues de muerto este governador d’Esea/ufa^eOj muchos años, 
bolvieron a querellos sujetar, tuvieron mucha gerra en donde murie
ron de la vna parte y de la otra mucha suma de jente, y se bolvieron; 
y peleavan con vnas macanas de palo de quatro palmos, llanas, y en 
la vna parte y la otra puestas navajas, y rrodelas de otate, que son 
<cañas maçiças»; y que andavan en carnes, tapados sus vergüenças, 
y vnas mantas de algodón ceñydas a los querpos, y algunas colores 
puestas en los rrostros, y en la cabeza y querpos trayan pellejos de 
leones y tiguires y otros anymales, esto en la gerra; y lo que aora al 
presente traen, mantas de algodón pintadas, y camysas y çaraguelles 
de lo propio y sonbreros, y esto los que mas pueden, y comyan ve
nados y toda caça y yervas en el tienpo antiguo, y lo que aora al 
presente comen es carneros, vacas, venados, liebres y conejos, y 
maiz, frísoles y calabaça, y esta comyda enpeçaron a comer de mayz 
y frísoles y calabaças, desde poco antes que vinyese el Marques a 
esta tierra, y que en aquel tienpo bivian los naturales mas tienpo que 
aora, y aora no biven tanto por las muchas pestilençîas que a avido 
y ay el dia de oy; y que tanbien tuvieron muchas gerras con la pro- 
mtífia de Taseaia (1) y no fueron sujetos a nadie hasta que vino el 
Marques, y todo lo que tienen dicho de su antiguedad en este capi
tulo es que lo oyeron dezir a sus antepasados, como venyan deçen- 
diendo.

16. Al desiseys capitulo dijeron lo que arriba tienen dicho de 
asiento de pueblo y nonbre de sierra y lengua, y lo demas que en ello 
se contiene.

17. Al diez y siete capitulo fue preguntado si es tierra u puesto 
sano o enfermo, y si enfermo por que causa si se entendiere, y las 
enfermedades que comúnmente suceden y los rremedios que suelen 
hazer para ellas.

A este capitulo rrespondieron: queste pueblo donde están pobla-

(1) Para explicar las guerras que los de ^e/e/iuko tuvieron con los de T/axea/a 
me refiero enteramente á las declaraciones que dieron los de Aiiïa/açuia, y que se 
pueden ver atrás en este mismo tomo (pág, 206): equivale á decir que las guerras 
de ¿efie/>tí/ca»os contra i/asca/iecos hiciéronse de orden de los mexicanos.
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dos es sano y seco, y los ayres que en el corren ya los tienen dicho, 
y las enfermedades de que mueren, despues quel Marques vino a 
esta tierra, es tavardete y dolor destomago, por donde proçede echar 
mucha sangre por la boca y narizes, y para ellas pocos rremedios, 
por que de antes bivian mucho tienpo como tienen dicho.

18. Al diez y ocho capitulo: (ya) respondieron el pueblo como se 
llama y por de la sierra en que esta y a la parte en que cai y como 
se llama, en los capítulos antes deste.

19. Al diez y nueve capítulos respondieron; que en toda esta pro- 
vinçia no ay rrio nynguno, ni arroyo que por ella pase ni este, mas 
del agua que antes tienen dicho donde se proveen para su bever, y 
que no tienen otra cosa que dezir en este capitulo.

20. Al veynteno capitulo respondieron que no tienen que dezir 
en el.

22. A las veynte y dos preguntas fue preguntado los arboles sil- 
bestres que ay en la dicha comarca comúnmente, y los frutos y pro
vechos que dellos y de sus maderas se sacan, y para lo que son o 
serian buenas.

Respondieron a este capitulo quen el monte que alcança a esta 
comarca ay pinos, que del fruto que dan no tienen ningún provecho 
eçeto que del dicho arbol sacan vnas rrajas con resina con que se 
alumbran y se an alunbrado antiguamente, y se vende en los tián
guez abondançia dello: diez rrajas al tomín, y dello se aprovechan 
de maderas para las casas, y tablacion para puertas; ay mucha canti
dad; ay otros arboles que son como enzinas de Casii/la, quel fruto 
dellas no se aprovecha por que se caen luego; ay otros arvoles que 
se dize en su lengua ayametle (sic) y en lengua española se dize 
medaño (sic), no echa fruto nynguno, las hojas que echa son como 
adçipres, es arbol muy creçido, como los pinos; este arbol no pierde 
la hoja en todo el año: del se saca el azeyte de beto con que se quran 
muchas heridas (l): de las enzinas no se sirven mas de para leña en 
esta comarca.

23. Al veynte y tres capitulo fue preguntado los arboles de cultura

(1) El nombre correcto, en mexicano, es oyámetl; en castellano, «abeto, árbol de 
que se coge el olio de aueto», dice Molina en su Vocabulario. — El P. SAHAGÚN 
habla de él en su Historia (ed. mex., 111-230), y dice que el aceite ni lo usaban ni lo 
conocían los indios en su gentilidad.
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y frutales que ay en la dicha tierra y los que de S/aña y de otras 
partes se an licuado y se dan o no se dan bien en ella.

Respondieron a este capitulo: que desde su antiguedad tienen 
arvoles en mucha cantidad que se llama en su lengua capulcuatli 
(sic) y en lengua castellana «cerezo de la tierra»: el fruto destos 
arboles son como çerezas de Casina, y los arboles dan deste fruto 
gran cantidad dello; ay otros arboles desde su antiguedad que se 
dize texocotle quel fruto destos arboles son mançanas de la tierra, 
que serán tamañas como nueçes de Cas¿¿¿la, y amarillas, de que dellas 
en el tiempo de aora se haze mucha conserva: de la madera destos 
arboles no se sirven por que no son gruesos, mas del fruto que echan; 
ay otro arvol que se dize magey en su lengua y en la nuestra, es a 
manera de çabila de Casita: echa muchas pencas gruesas y anchas 
y altas, como vn estado de honbre, y algunas ramas, y el campo rre- 
dondo de las pencas que salen desta mata teman en rredondo vna 
braça y dos y tres; deste magey se saca mucha cantidad de agua que 
cozida se haze muy buena myel negra y vn poco rrubia, y desta agua, 
antes que se cueza para hazer myel, Ian bebido y beven los naturales 
hasta oy por el provecho que dello tienen para qualquier enferme
dad: desta mata se haze hilo para hazer mantas y sogas, y suelen los 
naturales, quando camynan y tienen neçesidad de hilo y aguja, se 
llegan a vna penca destas y con la vna cortan la punta del magei ques 
muy aguda y negra y antes que la acaben de cortar tiran della y 
sacan hilo y aguja: cria en el cogolo vn arbol alto que, despues que 
seco, servia en su antiguedad para maderar las casas; y en secandose 
esta çepa sirve de leña, y estas pencas antes que sean grandes, de las 
cabeças dellas, las quezen para comer desde su antiguedad hastaora, 
por quel sabor délias es de myel: ay muchísima cantidad destas ma
tas en esta provinçia; ay otros arboles que se llaman desde su anti
guedad que en su lengua se dize nopalcuatli (sic) y en nuestra 
lengua se dize «tunas», donde se da mucha cantidad de tunas ques 
muy buena comyda, de lo qual se tiene notiçia en £s/>aña: este arbol 
no es alto, criase esparramado; tiene vnas pencas anchas de mas de 
vn palmo y si alguna destas pencas se cae en el suelo torna a naçer 
aUi otro arvol; frutales de Casíil/a no ay en esta provinçia mas de 
durasnos, y poca cantidad, y los demas frutales no se dan en esta 
comarca.
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24. Al veynte y quatro capitulo no tienen que dezir por que no lo 
ay sino es en los monesterios desta provinçia.

25. Al veynte e çinco capitulo: respondieron que en esta provinçia 
se da muy bien el trigo, avnque se usa del poco: cevada no usan 
della, si la senbraren se daría: el trigo que se sienbra es de tenporal.

26. Al veynte y seys capitules: fue preguntado las yervas o plantas 
aromaticas con que se quran los yndios y las virtudes mediçînales o 
benenosas dellas.

A este capitulo respondieron quentienden quen esta provinçia ay 
muchas yervas muy provechosas para muchas enfermedades, que no 
saben como se llaman, desde su antiguedad, y que quando las an me
nester las cojen, y que ay otras yervas malas en esta provinçia que 
si algún anymal las come se mueren dello.

27. Al veynte y siete capitulos fue preguntado: los anymales y 
aves bravos y domésticos de la tierra, y de los que de S/aña se an 
llevado, y como se crían y multiplican en ella.

Respondieron en este capitulo: que en esta comarca y provinçia 
ay leones, y lobos y adives, que son como zorras de Casííl¿a^ y vena
dos, gallos y gallinas de la tierra montesas, y cantidad dellas mansas 
que se crian en los pueblos desta provinçia, y gallinas de Casti¿ia las 
quales se crian bien y se crian muchas.

31. A los treynta y vn capitulos: fueles preguntado la forma y 
edefîçio de las casas y los materiales que ay para edeficarlas en los 
dichos pueblos o en otras partes de donde las trajeren.

Respondieron que el edefîçio y traça de sus casas los maçcguales 
jente baja hazen las casas al uso de su antiguedad, y los prenqipales 
que pueden edefican sus casas a nuestro uso, con piedra y cal que 
traen de fuera desta comarca, y madera labrada, y edefican los apo
sentos de las casas vn poco estrechos.

33. Al treynta y tres capitulos: fue preguntado los tratos y con- 
trataçiones y grangerias de que biven y se sustentan; ansi los espa
ñoles como los yndios naturales, y de que cosas y en que pagan sus 
tributos.

Respondieron a este capitulo: que los tratos y grangerias que tie
nen es senbrar sus sementeras de mayz, y dello pagan en reales y 
mayz sus tributos, y las demas grangerias que tienen es vender en 
los tiánguez: chile y maiz, toniat s, mayz, leña, lana de algunos
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prinçipales que tienen algunas ovejuelas (i), hilada y teñyda en mu
chas colores, cantaros y ollas que en esta comarca se hazen, y las 
frutas dichas que se crian en esta comarca, y carneros con que se 
sustentan los españoles y algunos naturales, y liebres y conejos que 
se toman, y venados.

34* Al treynta y quatro capítulos fue preguntado si este pueblo y 
comarca esta en el arfo¿>ís/a¿¿o ¿¿e Mexico.

Respondieron que si, y en lo demas quel capitulo dize dijeron que 
ya lo tienen dicho en los capítulos antes deste.

36. A los treynta y seys capítulos: fue preguntado los monesterios 
de flaires o monjas de cada borden quen cada pueblo uviere, y por 
quien y quando se fundaron y el numero de religiosos y casas seña
ladas que en ellos uviere.

Respondieron a este capitulo como tienen dicho antes deste, quen 
esta cabeçera de Te/ea/uieo y comarca ay dos monesterios de la 
borden de señor San Françisco, que en el de esta cabeçera residen 
a la continua quatro rrelijosos, y en el convento de zl^a, sujeto deste 
pueblo, residen dos rrelijosos, y avra tienpo de çinquenta y çinco 
años que se hizo este monesterío de Tepeapnlco y lo fundo frai An
drés DE Olmos (2), primero guardian que fue deste convento, y, para 
fundar este monesterio en este pueblo, los prençipales y naturales 
del tuvieron notiçia que en el monesterio questava y esta fundado 
de Guaxoemg-Oj de la orden de señor San Françisco, hazían capitulo 
los rreligiosos françiscos que de Spana avian venydo con el Marques, 
y pidieron que se fundase este monesterio para tener dotrina y le

(1} Se dedicarían à esta granjería desde los primeros años después de la con
quista, pues Torquemada, en su «Monarchia indiana» (2.’ ed., 1-610), dice que Ias 
primeras estancias de ganados que hubo en /i'ueva £s/aña estuvieron en los valles 
de re^¿/)u/co, rzom^anco y T^oiuca, de donde se pasaron después (las de ganado ma
yor solamente) al Norte de ¿a» 7»«« dei

(2) Si se fundó el monasterio en 1526, como la lección de arriba dice, no pudo 
ser su primer guardián el P. OLMOS, que llegó á Nueva España, con el OBISPO Zü- 
MÁRRAGA, en 1528; pero lo cierto es que se fundó más tarde, como adelante se verá. 
En 1526 ó 27 lo que ocurrió fué que los primeros franciscanos, llegados tres años 
antes, fueron á Tepepulco, y amonestando á los indios que destruyesen ellos mismos 
los^simulacros de su idolatría; lo hicieron así, «poniendo fuego (según Mendieta, 
Nisi. ecci., pág. 263) á uno de los grandes y vistosos templos que habían visto,’ 
porque como Tepepuko era gran pueblo y tenia muchos subjetos, el templo princi- 
pal era muy grande». Y así sería, por estar dedicado á UlTZiLOPOCHTLi, como 
acabamos de ver (pág. 297).
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admynistrasen los sacramentos, y por mandado de frai Martyn de 
VALENÇIA, custodio quera entonçes, y con liçençia deste, vino el 
dicho FRAI Andres Dolmos a fundar este monesterio (i), y en este 
pueblo ay dos casas prençipales bien labradas en que asisten los 
corregidorres que se proveen en este partido; y quel monesterio de 
A/a^ sujeto desta cabeçera de rejfeapilcoy avra nueve años que se 
fundo con liçençia del comisario general frai Francisco de rribera, 
a pedimyento de los naturales, el qual no esta acabado.

37. Al treynta y siete capitules fue preguntado ansi mesmo los 
ospitales y obras pias y colegios que uviere en los dichos pueblos y 
por quien y quando fueron ynystituidos.

Respondieron a este capitulo; quel dicho frai Andres de Olmos 
que dicho tienen, en el mysmo tienpo que fundo el monesterio, fundo 
vn espita! en este pueblo, que la adbocaçion del es Nuestra Señora 
de la Conçeuçion, para qurar enfermos y no tienen mas que dezir 
en este.

En la pintura que va con esta aclaraçion va pintado este pueblo 
con todas las iglesias de los pueblos sujetos a esta cabeçera, quyos 
nonbres están escritos al pie de las yglesias de cada vno y barrios 
del dicho pueblo (2); y deste pueblo de re/eapulco a A/a ay dos 
leguas, la vna de sierra, no muy agra subida y baxada, ques la que 
va pintada en esta pintura ençima de la plaza, y la otra legua de 
çavana, tierra llana, quen tienpo de seca se anda sin pena y en tienpo 
de aguas con muchas lagunas en partes, camyno torçido; y de ^epea- 
/uleo a San Pe^ra y a San Pernal£¿¿no ay des leguas, la mayor parte 
de tierra doblada; y lo demas çavana y algunas lagunas, y en partes

(i) Cortés, investido ya con el título de Marqués del Valle, llegó á Nueva 
¿^sfiaña en 1530, y en ese mismo año fué nombrado por segunda vez custodio de los 
franciscos el P. Fr. Martín de Valencia, quien ejerció esas funciones hasta 1533, 
según Mendieta (Op. cit., pág. 540). Además de Fr. Andrés de Olmos, arriba 
citado, hay que poner entre los moradores insignes del monasterio de Te^epu/co al 
P. Fr. Bernardino de Sahagún, quien compiló allí de 1538 á 1560, con ayuda 
de los indios del pueblo, sus primeros memoriales sobre la «Historia de Ias cosas 
de Nueva España».

(2) Ya he dicho atrás (páginas 291 y 296) que falta la pintura en el manuscrito. 
Cuando re/e/iu/co fué cabecera de mayordomía durante la gentilidad indiana, tuvo 
bajo su dependencia otros 13 pueblos, como se puede ver en las obras de IXTLILXÓ- 
CHITL (11-169), siendo muy de sentir que no se hayan conservado sus nombres india
nos para restablecer en parte los de la Relación de arriba, en que han sido reempla
zados, casi por completo, con los del santoral cristiano.
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camyno torcido; y deste pueblo de Te/ea/uZeo al pueblo de Sau To- 
mas ay dos leguas y media, las dos leguas de camyno áspero de sierra 
rasa y quebradas, y lo demas çavana y en el camyno algunas laguni- 
llas, y de camyno torcido en partes; deste pueblo de Te/ea/>íi¿eo al 
pueblo de San Ximon y al pueblo de Sant Ancores y al pueblo de 
San Mareas, questan en vn parejo, ay legua y media, la mytad de 
camyno áspero y la otra mytad de çavana, tierra llana; deste pueblo 
de T&pgapulco al pueblo de San Antonj/o ay dos leguas de camyno 
derecho, la vna legua de camyno áspero y barrancoso, y la otra legua 
de camyno llano por vna çavana; deste pueblo de repeapn/eo al 
pueblo de San Lorenço ay dos leguas, la vna de camyno áspero y 
barrancoso, y otra legua de buen camyno llano por vna çavana; 
camyno derecho deste pueblo de Tepeapn¿eo al pueblo de San Lois, 
ay dos leguas grandes, camyno torçido, mas de vna legua de camyno 
áspero de sierra rrasa y barrancos y la otra legua de buen camyno 
llano; deste pueblo de repeapn/eo al pueblo de Santa Ciara y ai 
pueblo de Santiago y al pueblo de San Antonj/o y al pueblo de San 
Bernabe y ai pueblo de San Paéio legua y media de camynos torçi- 
dos, y la mytad de camyno áspero y barrancoso por sierra rrasa, y la 
mytad de camyno llano; deste pueblo de Tepeapulco al pueblo de 
Santa CataÜna ay vna legua pequeña, y de camyno derecho y barran
coso la mytad, y la otra mytad de buen camyno; deste pueblo de 
7epeapnico a San S^osepe avra vn quarto de legua de camyno dere
cho, áspero y barrancoso en partes, y poco camyno llano; deste 
pueblo de Tepeapnlco ai pueblo de San ^artoio/ne y al pueblo de 
San Sainaítor y al pueblo de San Felipe ay vna legua pequeña, toda 
de camyno áspero y barrancoso, sierra rasa y camynos torçidos en 
partes; ay deste pueblo de Tepeapuico al pueblo de Aeapinatco y ai 
pueblo de San Martj/n y ai pueblo de Santa María Maítaíena y al 
pueblo de San Savastían vna buena legua de camynos torçidos en 
partes, y todo de camyno muy áspero y barrancoso por vna sierra 
rrasa; ay deste pueblo de Tepeapniea al pueblo de Atmotoya dos 
leguas y media grandes de camyno derecho y la mytad del, de mal 
camyno de tierra de serranya rrasa y barrancosa, y la otra mytad de 
camyno llano por vna çavana; ay deste pueblo de Tepeapníeo al pue
blo de los rreyes y al pueblo de San Mateo dos leguas grandes, y 
todo el mas del camyno de vna sierra rrasa y barrancosa y poco 
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camyno llano y torçido en partes; ay deste pueblo de Te/ea/uico al 
pueblo de San 3^uan y al pueblo de San A^gel çerca de dos leguas 
de camynos torçidos y ásperos, por vna sierra rrasa y barrancosa 
todo ello; ay deste pueblo de Tepeapulco al pueblo de la rriniílaíly 
al pueblo de San l^eromínoy vna buena legua de camyno áspero y 
quebradas, barrancoso y torçido en partes; ay deste pueblo de Z^- 
peapulco al pueblo de los rreyes poco mas de vn quarto de legua, 
camyno derecho y en partes barrancoso, y el otro buen camyno; ay 
deste pueblo de Tepeapulco al pueblo de San Graviel dos leguas de 
camyno torçido y barrancoso en partes, y en otras partes llano; ay 
deste pueblo de Tepeapuleo al pueblo de Sanlana y al pueblo de 
Santa Crus quatro leguas grandes, poco camyno, áspero la vna, las 
tres leguas de çavana y junto a el grandes lagunas tierra llana, camyno * 
derecho a Santa Cms, y el camyno que va a Santana un poco tor
çido; deste pueblo de Tepeapulco al pueblo de Santiago ay çerca de 
tres leguas, de camyno torcido en partes y la mytad del camyno 
áspero y barrancoso, de sierra rrasa, y la otra mytad de çavana, ca
myno llano; deste pueblo de Tepeapulco al pueblo de la Puripicafion 
y al pueblo de Santa Marla Natlm'ílaíl y al pueblo de San Cristoval 
ay dos leguas grandes de camynos torçidos en partes, y la mytad del 
camyno áspero, barrancoso de serranya rrasa, y lo demas de buen 
camyno llano. Todo lo qual paso según dicho es y lo firmaron los que 
supieron—Jhoan Lopez Cacho—Don Jacobo Eleazaro de Mendoça 
—Francisco de San Juan—Juan Maldonado —Hernando Texera— 
G0NCAL0 Ortiz de Çuniga—Antonio de Sobranes—Juan de Ala
meda—Françisco ZiNBRON—Alonso de Villasana—Paso Ante my, 
Alonso Cid, escribano nonbrado. (Con rúbricas.)

(A la vuelta de la última plana dice): Tepeapulco. Desc. y Pob. 
1008-8.®

VI 20
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18. RELACIÓN DE CUAUHQUILPAN (i).

(Antes de la Relación está la instrucción impresa, y en la cabeza de 
la misma, de varias letras, han escrito, lo que sigue): N° i86. Q^taítk- 
^uilj^an. Arzoéis/ado de Mexico. Nueva Es/>aña. Cespedes.

Yo, Pedro de Monjaras Çamorano, corregidor del pueblo de 
Cuav/í^uii/fan (2) por Su Magestad, en cumplimiento de su Real vo
luntad acerça de la ystrucion y memoria de las relaçiones que me 
manda haga, de la descripción del dicho pueblo, que me fue dada, y 
lo que e alcançado y entendido del dicho pueblo e su tierra, dando 
la dicha relación, es en la manera siguiente:

i. En quanto al primero capitulo: es de saber que en el dicho pue
blo de Quau/i^uil/>au no ay congregación ny bibienda de españoles 
ny nynguno bibe en el ny en su tierra; es pueblo muy pequeño, esta 
en la comarca de Toicayuca (3); y este nonbre de Tolcayuca dizen 
que quiere dezir en castellano <lugar de junçia», y que se le puso este 
nonbre à causa de vna pequeña çienaga que esta junto al dicho pue
blo, en lo baxo del, donde se cria mucha junçia.

2. Al segundo capitulo: no e podido averiguar quien fue el primer

(i ) Hecha el 9 de Octubre de 1581 por Pedro DE MoNjARAZ Zamorano, co* 
rregidor del mismo pueblo.—Manuscrito coetáneo y original, en tres planas, que se 
conserva en el Archivo de Indias, de Sívida, con la signatura.145.7.8, explicada 
ya en nota de la primera página del tomo. Esta Relación no tiene pintura.

(2 ) Fué visitado el pueblo á mediados del siglo XVI y está sumariamente descrito 
en el tomo I de la Serie, núm. 262, Estaba entonces encomendado en el LlC. DlEGO 
TÉLLEZ. En la «Visita del Virrey Mendoza», que publicó Icazbalceta (Doc. hist. 
Mex., i.“ s., t. II, pág. 96-7), se lee que un pueblo, cuyo nombre no se da, estaba 
por mitad encomendado en ANTÓN MEDEL, hombre soltero, y en Andrés LÓPEZ, 
almotacén, hombre bajo, quienes lo renunciaron, con aprobación del Virrey, en el 
LiC. TÉLLEZ, hidalgo, casado y con familia. El contador IBARRA, en la «Suma de 
tasaciones», repite las especies, cambiando, por error, el nombre de uno de los pri
meros tenedores, y diciendo que les compró sus partes el L1C. Téllez; pero llama 
T'/açuiZ/’a, y no Gua^udpa, al pueblo, expresando que lo poseían por el año 1560 
Manuel y Diego Téllez, hijos del licenciado. También está citado T'^açui/fia en 
el núm. 448 del tomo I de nuestra Serie, como lindero meridional de Packuca, y. por 
el mismo rumbo quedaba Gua^ui/fia, según adelante se puede ver en la respuesta 7.“’ 
del texto de arriba; de modo que, si no eran ambos un pueblo solo, no estarían muy 
distantes uno de otro.

(3 ) Léase lo que digo atrás en este mismo tomo (pág. 28) acerca del nombre de 
Pokayuca, una variante del cual se puede ver en las obras históricas de IxTLILXÓ- 
CHITL (11-46), quien lo nombra Pa/yuaeñiocan y lo hace cabeza de una provincia en 
los tiempos prehispánicos.
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conquistador 0 poblador deste pueblo de Quavk^ui^/an, porque to
dos los yndios viejos se an muerto y los que quedan no lo saben: 
es pueblo de poca memoria y nonbradia, porque nunca fue memo
rable.

3. Al terçero capitulo: este dicho pueblo es de tenple frió y muy 
seco y sin nynguna agua ny fuente corriente; beben de pozos y de 
algunos xagueyes, que son vnos estanques en que detienen el agua 
llovediza en parte donde va a parar quando llueve, en lo baxo y 
llano del pueblo; los vientos que mas ordinarios corren por alli son 
nortes.

4. Al quarto capitulo: este pueblo de QuavÁ^mZ/aií esta y tiene su 
asiento en vna ranbla llana, desconbrada, sin monte ny arboles, sola
mente tiene cantidad de tunales que dan muchas tunas que comen 
los naturales y van a vender a las minas ¿is Pachuca^ y ansi mysmo 
gran cantidad de magueyales de que se aprovechan de las pencas que 
se secan para leña, y de castrar dellos la miel que es como agua 
blanca, y coziendola se pone negra, y la venden en las dichas mynas: 
tambien sacan de las pencas mucho enequen, que es como cañamo, 
y dello hazen alguna ropa de mantas pequeñas para se cubijar, y hazen 
sogas: es tierra muy esteril, dase en ella mahiz y frísoles que sien- 
bran: crianse gallinas de Castiza y de la tierra: es falta de pastos 
por su esterilidad.

5. Al quynto capitulo: este pueblo es de muy pocos yndios al pre
sente; solía aver en el mas de quinientos yndios de tributo, y de poco 
mas de quatro años a esta parte se an muerto de peste, que no que
dan al paresçer çinquenta yndios de tributo (1): estos están pobla
dos en el lugar que esta declarado, en pueblo formado con calles de 
oriente a poniente y de norte a sur, y en medio del la yglesia: es 
gente de poco saber y pobres y de la lengua mexicana.

(1) A causa, tal vez, de la despoblación, Gua^uiZ/a fué congregado con otros 
pueblos algunos años después, como resulta de la siguiente noticia, extractada de la 
«Relación de las minas de PacÁuca» que se hizo á principios del siglo XVII, publi
cada por Torres de Mendoza en su colección’de Documentos de Indias (t. ix, pá
gina 208) y que se reimprimirá por el original en nuestra Serie, con la mayor co
rrección. Allí dice: «Los pueblos de A caduca, San Pedro, Guaçùi7/>a y So/o¿¿an (sic) 
están juntos en una población á tres leguas al sur de las minas, de cuya jurisdicción 
son. Habia en ellos más de 1.500 indios tributarios, y ahora no hay más de 250 que 
tributan al Rey: esta diminución de gentes han causado las enfermedades.»
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6. Al sesto capitulo, por ser este pueblo de tan poco valor y gente 
no entiendo que se aya tomado el altura en el.

7. Al séptimo capitulo, este pueblo de Qu^av^^uH/an esta diez le
guas buenas, poco mas o menos, de la çibdad de Mexico: para yr a 
el, saliendo de Mexico, van como hazia el norte, todo por tierra llana 
que pueden yr carretas (1): mas adelante deste pueblo hazia el norte 
están las mynas de la plata de la provincia de Fac/iuca, donde ay 
congregación despañoles, a tres leguas.

8. Al otauo capitulo, como esta dicho, esta este pueblo de QuavJi- 
quilpan a tres leguas buenas de las mynas (¿e Pac^uca, todo por tierra 
llana y camyno derecho que pueden yr carretas.

9. Al noveno capitulo; este pueblo de Quavk^uü/fan se dize que 
se le puso este nombre por que vieron los primeros pobladores del 
vn aguila sobre las yervas y ansi en castellano quiere dezir «aguila 
sobre yervas»; no e podido saber su primero fundador por se aver 
acabado los yndios viejos que lo entendían, y los que al presente ay 
no lo alcançan enteramente, mas de dezir que en tiempo de Monte- 
ÇÜMA, buscando vnos yndios lugar para poblar, vieron vna aguila en 
el lugar donde agora esta el pueblo y que lo tuvieron por buen pro
nostico ver allí aquella aguila, y poblaron aquel lugar donde agora se 
nonbra Quav^^uii/an.

lO. Al décimo capitulo: ya tengo dicho que esta este pueblo de 
Cuavñg^uii/fan en vna ranbla llana y muy esteril de aguas y arboledas, 
y rasan sus calles de oriente a poniente y de norte a sur.

II. Al onzeno capitulo este pueblo de Quavk^uü/an es y a sido 
cabeçera por si, avnque por su poca gente y esterilidad no tiene go- 
vernador ny alcaldes ny regidores: goviernanle çiertos tequytlatos, 
que son como mayordomos, y en quanto a la dotrina visitalos el vi
cario de Toicayuca, questa a media legua de Foicc^uca hazia el sur; 
no tiene subjeto nynguno porque es de poca tierra y poca gente.

12. Al doseno capitulo: este pueblo de Quau^quii/>an, demas de 
lo que esta declarado tiene a vna legua el pueblo de Acaj/uca, hazia 
el norte, como van a las mj/nas de Paekí^ca; y tiene a otro pueblo

(1) El pueblo daba su nombre á toda la llanura de aquel distrito, llamada en el 
siglo xvi la Saiana de Guaçui/^a, de la cual se habla más de una vez en el tomo 1 
de la Serie (números 121, 262 y 448), en los artículos dedicados al dicho pueblo y á 
los de Zapotla y PacAuca, asentados los tres en esa llanura ó sabana. 
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que se dize Çapotlan (i), a vn quarto de légua hazia donde sale el 
sol, todo en tierra llana y buen camyno.

13. Al trezeno capitulo: ya tengo declarado que Quauk^uiipan 
quiere dezir <aguila sobre yervas» y ansi tomo este nonbre por el 
aguila que dizen que vieron en donde agora esta el pueblo: la gente 
del son de lengua mexicana y pocos de la o/omi.

14. Al catorzeno capitulo: este pueblo se tiene por muy notorio 
que servia a los señores de Mexico hasta el postrero que fue Mon- 
TEÇUMA, y le davan servicios personales de honbres y mugeres, y ga
llinas y miel, mahiz, frísoles, tunas, liebres, conejos, codorhizes (2); 
adoravan ydolos como en Mexico en tienpo de su ynfidelidad.

15. Al quinzeno capitulo: este pueblo, por ser pequeño y de poca 
gente, no tenya guerras por si solo, mas de ayudar a Mexico con la 
gente que podia para otras partes; su traxe del tienpo antiguo era 
muy pobre, porque solamente bestian mantas de enequen, y des
nudos los cuerpos sin camysas, que no las vsaban, mas destas man
tillas por cubierta del cuerpo con vn ñudo en el onbro; su manteny- 
myento era mahiz, de que hazian pan, y frísoles y cosa de caça y lo 
mismo hazen en este tienpo, avnque visten ropa de algodon que la 
conpran y traen de otras partes; es tierra sana, y oviera cantidad de 
gente en el si la pestilençia no los matara.

16. A los diez y seis capítulos: ya esta todo bien declarado en los 
capítulos antes deste.

17. A los diez y siete capítulos: como tengo dicho este pueblo de

(i) Ácayuca y Za/oí/an están puestos en el tomo I de la Serie, núm. 262, entre 
los linderos de Gua^ui/pa, y del segundo pueblo hay una descripción corta en el 
mismo tomo, bajo el núm. 121, como visitado á mediados del siglo xvi. Acayuca 
debía ser pueblo principal antes de la conquista, pues figura en la matrícula de tri
butos del Códice que han llamado Meudocino (Ürig., fol. 29; KlNGSB., lám. 31) 
con otros ocho pueblos, entre los cuales está Ueifiuc^í/a, quedando atrás enumera
das en este mismo tomo (pág. 28) las especies que juntos tributaban á los mextcanos. 
Acayuca y Za/óí/an, como lo digo atrás en nota (pág. 307)1 fueron unidos á Gua- 
gui¿/>a más tarde, por cierto tiempo, probablemente con motivo de las congrega
ciones de pueblos de indios.

(2) Ni con el nombre de CuauA^uí7/>a, ni con el de Gua^ui/^a, está registrado el 
pueblo en la matrícula de tributos del Códice que han llamado Mendocino; pero 
allí figura (Orig., folios 21-22; KlNGSB., lám. 23) el nombre de Tlaquilpa, citado atrás 
en esta misma Relación (pág. 306, nota), y listado en aquel Códice con otros 25 pue
blos, entre ellos Acó/man, que juntos tributaban á los señores de México mantas gran
des y pequeñas, mastates ó bragueros, ropa de mujer, armas y divisas guarneci
das con plumas; fríjoles, chía, maíz y bledos.
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Quav/i^uiZ/an esta en tierra sana; suele aver pocas enfermedades, 
pero aviendo algunas de dolor o calenturas acostumbran bañarse en 
sus baños calientes, y en cantidad de agua cozer cohollos de mague
yes pequeños y lavarse con aquel agua, y aviendo heridas asan al 
fuego cohollos de maguey y con el sumo echado en la herida por 
grande que sea sana: no tienen otras mediçinas.

i8. A los diez y ocho capitules: ya tengo declarado que esta este 
pueblo de Quaukçml/^a/i a tres leguas buenas de las mynas Je Pa- 
c/iuca, en las quales ay çerros y montes.

19. A los diez y nueve capitules: este pueblo de Quav/i^uil/an 
esta en tierra muy estéril y seca, y sin nynguna agua corriente: beben 
de pozos y xagueyes.

20; A los veynte capitules: no hay en este pueblo cosa que sea 
notable para escribir.

21. A los veynte y vn capitules no ay en este pueblo cosa notable.
22. A los veynte y dos capitules: no ay en este pueblo de Quau/i- 

^u¿¿/an ni su tierra nyngun genero de arboleda mas de tunales y 
niagueyales que dan los frutos que tengo declarados, y de la miel que 
sacan de los magueyes antes de cozella hazen pulque blanco, que es 
el vino destos naturales y el que mas estiman, y tanbien lo hazen de 
la myel cozida estando prieta, pero no lo tienen en tanto como lo 
blanco ; dizen los naturales que lo tienen por medicina para sus enfer
medades y ansi lo es, sino se desmandasen a beber tanto que se en- 
briagan y causan algunos males por se enborrachar; de las pencas de 
los magueyes estando secas se sirven en lugar de leña y haze buena 
lunbre; no ay en este pueblo otros frutos ny aprovechamyentos.

23. A los veynte y tres capítulos: no ay en el mas que declarar de 
lo que esta dicho.

24. A los veynte y quatro capítulos: en este dicho pueblo se siem
bra y coge mahiz, avnque poco por la esterilidad de la tierra, y frí
soles, y la semilla del huauhtli, que es como grano de mostaza de 
que se mantienen los yndios, y los tunales y magueyales: no ay otra 
cosa.

25. A los veynte y çinco capítulos: no ay en el pueblo de Quan^- 
^m/pan mas de lo que esta dicho.

26. A los veynte y seis capítulos: ya tengo declarado la mediçina 
de los yndios de este pueblo; no ay mas.
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27. A los veynte y siete capítulos: no ay en este pueblo lo conte
nido en este capitulo.

28. A los veynte y ocho capítulos: no ay en este pueblo nada de 
lo contenydo en este capitulo mas de que esta a tres leguas de las 
minas £¿e Fae^íica (l), donde esta la congregaçion de los españoles.

29. A los veynte y nueve capítulos: no ay en este pueblo nada de 
lo contenydo en este capitulo.

30. A los treynta capítulos: no ay en este pueblo cosa de las con- 
tenydas en este capitulo: a Mexico van por sal para el mantenimyento 
de los yndios, y por la rropa de algodón que an de vestir, y otros 
conpran ei algodón en otros pueblos o en Mexico, y hazen ropa en 
sus casas.

31. A los treynta y vn capítulos: las casas de este pueblo de Quas^^- 
^uü/an son de adobes, baxas y pequeñas; algunas de terrados y otras 
cubiertas de paja: van por la madera a los montes de Pacheca, a qua
tre y çinco leguas,

32. A los treynta y dos capítulos: no tiene este pueblo cosa nyn- 
guna de lo contenido en este capitulo.

33. A los treynta y tres capítulos: los yndios de este pueblo de 
Quau/í^íiH/an bíben y se sustentan del mahiz que siembran y con
pran para hazer pan, y de frísoles y huauhtli y chile que van a 
comprar a los mercados de otros pueblos, y de alguna caça de cone
jos, liebres; van a servir por su jornal a las minas (¿e Pac^uca y desto 
pagan sus tributos.

34. A los treynta y quatro capítulos: este pueblo de CnaMe^uÜ/an 
esta en el Arfohs/a^o ¿ie Mexico, y lo demas ya esta declarado.

35. Desde los treinta y çinco capítulos hasta los quarenta y nueve y

(!) El pueblo de FacAuca fue visitado á mediados del siglo XVI, y está sumaria- 
mente descrito en el tomo I de la Serie, núm, 448. Hasta ese tiempo no se habían 
descubierto las minas todavía, pues el artículo respectivo dice tan sólo que «es tie
rra seca (y) tiene vn arroyo... de poca agua de que beuen siete mill ovejas que ay en 
el pueblo»; agregando: «no tiene dispusicion de aver minas de ningún metal». La 
«Relación de las minas ¿e A^acAuca-», de que hablo atrás en nota de la pág. 3^7 
(Op. cit., pág. 192), dice que las minas fueron descubiertas por ALONSO RODRÍGUEZ 
SALGADO, mayoral de una estancia de ganado menor, tal vez quien cuidaba las 
7.000 ovejas de que arriba se habla. Registró las minas en México, ante el escribano 
Gregorio Montero, el 29 de Abril de 1552, y este dato es también interesante 
porque deducimos de él que la «Suma de visitas», asunto del tomo I de nuestra Se
rie, se compiló anteriormente á esa date.
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vltimo desta ynstruçion y relaçion no ay que dezir en ellos, porque 
no esta este pueblo en parte que le competa nynguna declaraçion de 
lo contenido en los dichos capítulos: todo lo qual que esta dicho y 
declarado es lo que e tenido que ynformar para el cumplimiento de 
la dicha ynstruçion, y es la verdad y ansí lo juro a Dios y a esta 
cruz f en forma de derecho y que no he podido saber otra cosa mas 
de lo dicho, y lo firme de my nonbre, ques fecho a nueve dias del 
mes de Otubre de mill e quynientos y ochenta y vn años.—Pedro de 
MoNjARAZ Çamorano. (Con rúbrica.)

(En el ángulo superior derecho de la última hoja blanca, de otra 
letra): Desc. y Pob. 1006...
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19. RELACIÓN DE LAS MINAS DE ZUMPANGO (i),

(Folio l fte.) t Relación de la Alcaidia mayor de las //zj- 
nas de Çunpango, debajo de la qual juridiçion esta el 
pueblo de Çun/ango y C/idapa y Jduüzdte/eque,{2).

En el pueblo de Çun/ango (3), desta nueva £^s/aña, en diez dias 
del mes de Março de mill y quinientos y ochenta y dos años. El Illus
tre y muy Reverendo Señor el bachiller Francisco Sanchez Mo
reno, benefiçiado deste dicho pueblo, y el Illustre Señor Gonçalo 
Baçan, Alcalde mayor por su Magostad destas dichas probinçias, y 
en presençia de mi, Joan Valades, escrivano para este efeto nom
brado, y en presençia de Alonso Marin y Gaspar de Herrera y 
D0MYNG0 Benytez, vezinos y españoles deste dicho pueblo de Çun- 
pango, y en presençia de Alonso Varela, español ynterpete para 
este negoçio, y de Don Gregorio Vázquez, governador deste dicho 
pueblo, y de Diego Lorenço, Alcalde ordinario deste dicho pueblo, 
y de Andres Lorenço y Agustín Martínez y otros prençipales y 
naturales deste dicho pueblo, se hizo la rrelaçion, por mandado de

(1) Hecha el lo de Marzo de 1582 ante Francisco Sánchez Moreno, beneficia
do, y Gonzalo Bazán, alcalde mayor de las minas, cuyo distrito comprendía también 
los pueblos de Zumpango, CAi7afia y UUzilíepec.—Manuscrito de la época, original, 
en ii planas, y al cual está unido un mapa en colores, custodiado todo en la biblio
teca de la Real Academia de la Historia, de A/atiridy con la signatura 12.18.3, 
explicada ya en nota de la pág. 6 del tomo.—Se conserva en AZ/xícú segundo ejem
plar de la misma Relación, también con mapa, en poder del Sr. D. Luis García 
Pimentel, según noticia publicada por Jiménez de la Espada en sus «Relacio
nes geográficas del Perú» (t. 11, pág, XLVi), en la cual noticia se da, por error, el 
nombre de Francisco Martínez al beneficiado de Zum/ango.

(2) Falta en este manuscrito la instrucción impresa para las relaciones que acom
paña casi siempre á todos los demás.

(3) La nomenclatura de curatos del antiguo A rzoóispaJo de Afe'xico, en uso hasta 
mediados del siglo XlX, llama Zum/ango de/ Jí/o á este pueblo para dístinguirle de 
un homónimo, situado al norte de Aféxieo y en su Va//ey á orillas de un lago, y nom
brado por esta causa Zum/ango de /a ¿aguna.—Zum^ango de//?/o figura en el tomo I 
de nuestra Serie bajo el núm. 237, como visitado á mediados del siglo XVl; estaba 
entonces encomendado en Cecilia Luzero, mujer quefué de Diego García Xa- 
RAMILLO, primer tenedor. De la encomendera he hablado atrás en nota de la pá
gina 155, y á ese lugar me refiero para otros detalles.
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SU Magestad, en la manera siguiente, por virtud de su cédula y 
ynstruyçion.

i. Primeramente el pueblo de Çunpango, que es la cabeçera, en 
lengua española quyere dezir «vn arbol que lleva vna fruta colorada, 
a manera de chocho de Castilla^.

2. Segunda: quyen fue descubridor y conquistador desta provinçia 
de pm/ango, a esto se averiguo que por mandado del Marques del 
Valle fue conquistada esta provinçia antiguamente, juntamente 
quando la çiudad de Mexico, porque los biejos dizen que ganada 
Mexico se dejaron rrendir y sujetar, y esto fue vn año despues poco 
mas o menos, despues de ganado Mexico.

3. Terçera: en lo del tenperamento, este pueblo de Çan/an^o 
(fol. 1 vto.) es pueblo calido y muy seco, de pocas aguas, y en el 
no ay sereno ny umidaz; y en este pueblo de ÇuK/ango llueve poco, 
y las aguas que tiene son malas, porque son gordas y muy salobres: 
llueve por Mayo, y mas tarde llueve poco, y (es) tierra de munchos 
tenblores; al entrar y salir de las aguas truena muncho y caen algu
nos rrayos; los ayres que corren, el norte y sur, y de ordinari el que 
mas rreyna es el sur; y es pueblo de munchos mosquitos, que dan 
muncha pesadumbre a los españoles y naturales, en tanta manera, que 
les haze llagas si se rrascan: llamanlos los naturales çayoli, que en 
la lengua española los llaman «mosquitos» (1); son muy chiquitos, 
del tamaño de pulgas.

4. Quarta. Este pueblo esta asentado en llano, y muy çercado por 
todas partes de sierras y çerros altos; todos los demas subjetos son 
siete que acuden a la dotrina y serviçio personal a este dicho pueblo 
de Qun/afígo, y los subjetos están algunos dellos en tierra llana y 
otros en tierra aspera y muy caliente y parte della muy montuosa, y 
de munchos mosquitos y muy doblada; y en el pueblo de Amaj^z/ia- 
vaca^ sujeto deste pueblo, pasa vn rrio grande, que en lengua espa- 
ñolla quyere dezir «llano» (2). Tomanse en este rrio bagrezillos, y mo
jarras; y en este pueblo de ÇunJfan^o, algunos años, quando llueve 
muncho, se coge muncho mayz ques el sustento de pan destos na
turales; no se da trigo por ser tierra muy calida, y en toda esta

(i) Hay error en esto: véase lo que digo atrás "en la primera nota de la pág. 180.
(2) Se refiere al nombre Amaizi/auácan, la verdadera significación del cual es 

«llano de amates», que son vegetales arbóreos parecidos á las higueras. 
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provincia no se da algodón- es tierra de buenos pastos avnque no se 
da ganado obejuno.

(Folio 2 fte.) 5. Quinta. En lo de pocos o munchos yndios, de 
presente tiene este pueblo de Ç^u^npango y sus subjetos quatroçientos 
tributarios, pocos mas o menos; dizen los biejos que antiguamente 
avia muncha cantidad, y poco a poco an benydo en dimynuçion por 
mortandades de saranpion y pujamientos de sangre y otras munchas 
enfermedades que an tenydo de ordinario en esta provinçia; y este 
pueblo esta formado por su orden, como pueblos de spañoles, por 
sus calles derechas, como constara por la pintura (i). La lengua es 
mejieana^ avn que no tan pulida como la /nexicana; en los entendy- 
mientos destos naturales y ynclinaçiones y manera de bibir, en los 
wejícanos, ay poca diferencia.

6. Sexta. En quanto a la altura por no aber quyen sepa tomarla no 
se aclara, mas de que el sol haze sonbra a medio dia todo el año, la 
mytad hazia el norte y la mytad hazia el sur.

7. Sétima. Este pueblo y cabeçera de Çun/ango, hasta la çiudad de 
Mexico a donde rreside la Audiençia Real desta nueva Es/^aña^ ay 
mas de quarenta y çinco leguas hazia el norte.

8. Octava. Este pueblo esta tres leguas del pueblo de T¿síia; ay en 
el dos vezinos españoles y los demas son naturales; de alli a CMla/a, 
çinco leguas, ay seys.vezinos españoles: esta hazia levante y las leguas 
son antes grandes que chicas por ser tierra doblada y aspera, y en el 
pueblo de C/iilapa ay como diez vezinos españoles; y este pueblo de 
Çun/>ango parte termynos con el pueblo de Tisíla questa tres leguas 
hazia la parte de levante; y por la parte del sur con tierra de la ca
beçera (fol. 2 vto.) de Oa/an- (2), questa ocho leguas deste dicho

(1) Es un mapa de colores, hecho en papel indiano, y está cosido al principio del 
cuadernillo de texto: mide 71 centímetros de latitud por 70 de altura, y merece re
producírse por tener materiales pictóricos de interés para el estudio de la escritura 
figfurativa.

(2) En el tomo V de nuestra Serie (págs. 174-182) queda publicada ya una ex
tensa descripción de CÁHa/a, actualmente población de importancia y cabeza de 
obispado.—De rixtia y Oa/an ó C7afia he dicho algo allí mismo, en nota de la pá
gina 177, á la cual me refiero. El nombre correcto del último pueblo es Ouá^an, de
rivado del mexicano óna-tl, y quiere decir «lugar de cañas de maiz verde», como se 
comprueba examinando su determinativo geográfico en el Códice que han llamado 
Mendocino (Orig. fol. 37; KiNG. lám. 39), donde figura el pueblo, junto á CAHúfian, 
como tributario de los señores de México.
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pueblo; y por la parte del ponyente parte termynos con tierras de 
Te/fá^uaíí^ujflco, questa çinco leguas deste pueblo (i); por la parte 
del medio dia, hazia la parte del sur, parte termynos con Ana^u¿¿- 
co (2), a veynte y veynte y cinco leguas; es tierra aspera y muy mon
tuosa y muy doblada; muy grandes montañas de piñales, sabinas y 
açipreses silvestres, y çedros y otros munchos generes de arboles, y 
madroños silvestres, que dellos no se pueden aprovechar.

9. Nona. El nombre deste pueblo esta puesto en la primera pre
gunta, que se llama Çutipan^o. En el sienpre a ávido clérigo y sien- 
pre an sido admynystrados por clérigos; no se pudo aberiguar quyen 
fue el fundador ny quyen le puso el nombre, mas de que dizen los bie- 
jos que el primer señor que en el vbo se llamo Quyçanytehutli (3), 
que quyere dezir en castilla «señor cantor>, y no se pudo averiguar 
quyen le poblo.

10. Deçima. Ya esta arriba declarada y por pintura va ya señalado.
ii. Undeçima. Este pueblo de Çun/ajîgo tiene siete estançias, como 

se vera por la pintura, que acuden a la doctrina a este dicho pueblo, 
y las bisita el benefiçiado que lo tiene a cargo, que rreside en esta 
cabeçera: en la pintura va puesto el numero y nonbre de ellas, y la 
distancia de vn pueblo a otro (4). Este pueblo de Çun/an^o esta

(i ) Tepecuacuilco está puesto entre los pueblos visitados á mediados del siglo XVI, 
y queda brevemente descrito en el tomo i de la Serie, núm. 764, siendo sus enco
menderos entonces Pedro OsoRio y Antonio de Almaguer. En la época pre
hispánica era pueblo principal, cabecera de mayordomía, y sostuvo más de una gue
rra con los mexicanos, hasta que definitivamente lo sojuzgó el primer Moteczuma 
según consta en el Códice que han llamado Aleudociao (Orig., fois. 6, 8, 37; 
KiNGSB., láms. 6, 8, 39); las especies que tributaba, juntamente con otros 13 pue
blos de él dependientes (uno de ellos CÁitapa), quedan enumeradas en nota del 
tomo V de nuestra Serie (pág. 178), y á ella remito á los lectores,

^2 ^ Anecuitco, arriba escrito A na^üitco (por haber tendencia en mexicano á la pro
miscuidad entre las vocales a y e), entiendo es el mismo pueblo atrás descrito en 
este volumen (pág. 160), y que caía en el distrito de Ciiiatiomáua, comprendido en 
la encomienda de Cecilia Luzero, tenedora de Zumpango.

(3 ) Así está. Correctamente, y según la etimología, debía estar escrito CuiCANl- 
TEUCTLI. El vocablo casíitta, en boca de los indios, no era solamente nombre geo
gráfico, sino también gentilicio, equivalente á casieUano en este caso.

(4 ) Los sujetos representados en el mapa no son siete, sino diez. He aquí sus 
nombres y las distancias allí señaladas: A'iuñamotia, leguas 11; XUAuazitan, i; 
Ayoizinapa, Iii; remoízinco, I; Apoecan, Iii; Quaoto¿i¿ian, 1-, /ziapan (sin número); 
CAi/panizinco, Ii; remeizitaizonpango, V; AmayxHaAuácan, XiI,—CAitpancingo, sujeto 
entonces, hoy es población principal y cabecera del (¿istriío de Bravos, uno de los 14 
en que se halla subdividido el £siado de Guerrero.
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puesto en la Corona Real, y Tistlet questa de aquí tres leguas es ca- 
beçera de por si, y anssi mysmo Mockitlan y lo mysmo ííuytziltepe- 
ÇU8, que las quales tiene en encomienda Don Luys de Velasco Ca
vallero del abito (fol. 3 fte.) de Santiago (i).

12. A la doze. En el termyno deste pueblo de Çun/ango se descu
brieron avra quarenta y ocho años (2) vnas mynas de plata y oro, y 
el descubridor de ellas fue Diego Jaramillos, conquistador y enco
mendero que fue deste pueblo de Çun^ango: vbo poblazon de mun- 
chos españoles, porque fueron muy rricas, y por quitalles los esclavos 
por mandado de su Magestad, se dejaron de labrar y despoblaron, 
que solo ay en ellas algunos yndios naborios; las quales están deste 
pueblo de Ç^^n/ango çinco.leguas. Anssi mysmo se an descubierto y 
descubren metales de plata en este termyno de Çanpango, y ay otras 
mynas que agora se labran; y ay otras de cobre y hyerro, y no se 
labran por falta de jente, por lo qual su Magestad pierde sus rreales 
quintos; están en vnas sierras muy altas y es tierra muy fria y muy 
montuosa y de muy buenas aguas.

13. Treze. Ya se declaro arriba porque la denominaçion del pue
blo es «arbol que lleva vna fruta como chochos de Castilla-» y la len
gua es toda vna como esta declarado.

14. Catorze. En tiempo de su jentilidad estavan subjetos a MoN- 
TECÇÜMA, Rey que fue de la nueva España, y le serbia este pueblo de 
llevarle esclavos de los (que) tomavan en la guerra, y que esto le lle
van en rreconoçimiento (3). Las adoraciones y rritos eran general-

(i ) Tenía D. Luís de Velasco el 11 estas encomiendas por haberse casado con 
D.^ María de Ircio, hija mayor del conquistador y primer tenedor de los pueblos, 
MARTÍN DE iRCJO y de su esposa D.® María de Mendoza, hermana natural del 
VIRREY D. Antonio. . .

(2 ) En 1534, según esta cuenta; pero entiendo que se haría el descubrimiento algún 
tiempo antes, tanto por los datos que atrás he consignado en este mismo tomo (pá
gina 267, nota), donde consta que se descubrieron en 1532, como por otros nuevos 
datos que tengo á la vista. En el «Registro de peticiones de conquistadores y poblado
res de Nueva España» hallo dos instancias pertinentes al asunto: una que confirma la 
data de la nota, y otra que nombra el sitio en que se halló el metal. Una de las ins
tancias ó peticiones es de Francisco de Hoyos, quien estaba en Nueva España 
desde el año 1523, y dice que hizo con Vasco Porcallo la campaña de Yo/>itcingo, 
que tuvo lugar en 1531, «de donde benydo (agrega) fué uno de los primeros que des
cubrieron metal de plata en Qunpango-». La segunda petición es de RODRIGO DE Ta- 
MARA, poblador en Nueva España desde 1527, y éste, sin poner data, dice que «fué 
el primero descubridor de las mynas del çerro de San Afar¿yn de Çunpango».

{3 ) El nombre de Tzonpanco figura dos veces en el Códice que han llamado 
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mente los que en toda la tierra tenyan, que eran vnos bultos a ma
nera de muñecas, de madera y piedra y barro labrados. Las costun- 
bres que tenyan eran las jenerales de la tierra.

15. Quinze. El gobierno que tenyan era el jeneral que toda la tierra 
tenya, de hazer sus sementeras y acudir a la guerra (fol. 3 vto.) 
quando se lo mandavan, porque este pueblo era frontera contra vna 
provincia que se llama de los Yo/fes, que es hazia la costa del mar del 
sur, questara de aquy veynte leguas, y es hazia elpuerio ¿le Aea/ulco. 
El modo de pelear era el que toda la tierra tenya, y el abito y traje que 
tenyan era andar desnudos, ecesto los capitanes y caçiques que trayan 
armas hechas de mantas y algodón, pespuntadas, y rrodelas hechas 
de canas maçiças, aforradas con mantas y algodón) trayan por armas 
vnas macanas a manera despadas con puntas de navajas de piedra: 
los demas, arcos y flechas. El traje que de presente traen es camysa 
y çaragueles, y la camysa suelta; vna manta atada al hoñbro hasta 
los pies, y por calçado vnas suelas tejidas de nequen, con sus correas 
de cuero; y algunos vsan çapatos de los españoles, y sonbreros vsan 
ya jeneralmente; los mantenymyentos de que vsavan y agora vsan 
son los declarados arriba; dizen que bibian mas sanos que agora, por 
causa, según se entiende, las comydas eran menos y lo mesmo el 
trabajo.

16. Diez y seys. Ya esta declarado arriba.
17. Diez y siete. Ansí mysmo esta ya declarado arriba. *
18. Diez y ocho: ya esta declarado como este pueblo de Ç^iw- 

pango esta en vn poco de llano que es obra de media legua, y rro- 
deado de çerros como arriba esta dicho.

19. Diez y nueve; ansi mysmo esta declarado de los rrios questan 
en su termyno; junto al pueblo pasa vn arroyo que se seca la mytad 
del año, y myentras trae agua rriegan con el, chile y tomates y 
melonares; el agua es salobre.

Alendoeino, entre los pueblos tributarios del /m/ierio mexicano (Orig., fois. 17 vto., 
24 vto.; KiNGSB., láms. 17, 26). La primera vez está listado entre pueblos del Valle 
de México, y debo creer que se trate allí de Zum^ango de la laguna. El segundo 
Tzonfianco está pintado entre varios' pueblos que hoy están comprendidos en el £s‘ 
¿ado de Morelos, y no siendo ésta la ubicación de Zum/>ango del d?¿o, me inclino más 
bien á creer que se refiera este segundo nombre á un sitio del antiguo Tlauican ó de 
las cornacas vecinas, quizá el Zom/>an¿le listado en la «Nomenclatura geográfica» del 
Sr. Peñafiel (primera parte, pág. 15, col. 2).
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20. A las veynte no ay que dezir.
21. Veynte y una.
22. Veynte y dos: los arboles que en esta provinçia ay (fol. 4 fte.) 

silvestres son rrobles y algunos pinos, avnque pocos: son maderas de 
poco provecho y duran poco; y en el pueblo ay vnos arboles que se 
llaman guamuchiles que llevan vna fructa aspera*, a manera de 
algarrovas: despues de madura se comen, alguna della es buena y la 
otra es asperilla; y ay en el algunos çirguelos de la tierra, y tanbien 
ay otros arboles que los naturales llaman guaji y echan vnas baynas 
coloradas, largas y muy delgadas, a manera de algarrobas: huele 
mal el huelgo del que los come; ay otras çeyvas grandes que hazen 
gran sombra: llevan vna fruta a manera de higos, que crian munchos 
mosquitos; ay otros arboles que llaman mezquites: llevan vna fruta 
que tanbien es a manera de algarrobas, es fruta de comer; ay otros 
arboles que llaman anonas: llevan vna fruta, mayores que granadas 
de Castilla, es casi a manera de manjar blanco, son de muy buen 
gusto y tienen vnas pepitas dentro. Tanbien ay algunos arboles que 
llevan vnas flores coloradas y amarillas y blancas de muy buen olor, 
y se suele hazer dellas conserva: hazen dellas los yndios vnos ramy- 
Iletes (i).

23. Veynte y tres: no ay en este pueblo.
24. Veynte y quatro. Las semyllas que en esta provinçia se dan, 

que vsan los naturales para su sustento, son frísoles, calabaça, aji, 
tomates grandes y pequeños, batatas. Ay otro granyto a manera de 
alpyste que se llama chia, que beven los naturales: es muy fresco y 
vsan los naturales en jeneral del, del quai suelen sacar azeyte para 
dar lustre á las pinturas.

25. Veynte y cinco. Los arboles y semyllas que de S/aña an venydo 
se dan en algunos pueblos subjetos a este pueblo, como son menbri- 
llos, durasnos, peras, higos y vnos arboles (fol. 4 vto.) que son a 
manera de çereças de Castilla, que aca llaman capolies; y se dan 
rravanos y lechugas y havas y coles, çebollas; y en este pueblo se 
dan muy buenos melones, tan buenos como los de Castilla. Ay en

(i) Deben ser los vegetales que llamamos vulgarmente súchiles, y cuyo nombre 
mexicano cambia según el color de las flores, nombrándose iztac cacaloxuchid 
al árbol que da flor blanca, tlapaUic cacaloxucbítl al de flor colorada, y coztic 
cacaloxuchitl al de flores amarillas, que son las únicas de que se hace la con
serva, porque las blancas y rojas sólo se usan para ramilletes.

MCD 2022-L5



320 PAPELES DE NUEVA ESPAÑA (GEOGEAi’ÍA, ETC.) DIÓCESIS 

esta provinçia algunas colmenas de myel, avnque las avejas no son 
como las de Casti/ia, que son mas pequeñas: la myel no es tan dulçe 
como la de S/aña, y los cuerpos en questan son de enzina y de otros 
arboles. Deste pueblo sale vna quebrada ques vn camyno rreal de 
siete leguas, que en tiempo de seca no lleva gota de agua, y en tiempo 
de aguas an pereçido en ella munchas jentes, y es de grandísimos 
arcabucos y gran serrania.

26. Veynte y seys. Ay vnas matas de yervas, a manera de beleño 
de Casilda, que la llaman piçietl, de que vsan muncho los naturales, 
y los negros, y avn algunos españoles, tomandola majada en la boca, 
para adormeçer los dolores que sienten, y el çumo por las narizes 
para dolores de cabeça.

27. Veynte y siete. Los anymales que ay en esta provincia son leo
nes y tigres, gatillos silvestres y lobos pequeños que los naturales 
llaman coyotes, que son dañosos en el ganado menor; ay zorrillos 
de hedor ynsufrible: son dañosos a todas las abes que pueden aver; 
ay venados, liebres, conejos, puercos monteses pequeños; ay abes 
bravas como son avras, cuervos, gavilanes, çernycalos y buharros, y 
algunas águilas; ay perdizes pocas, algunas codornyzes, vnos papa
gayos verdes grandes y pequeños que hazen daño a las sementeras; 
ay algunos patos rreales y algunas garças y munchas tortolillas 
(fol. 5 fte.) y palomas silvestres pequeñas, y en alguna parte algu
nos faysanes, gallos y gallinas de la tierra, monteses, ay tanbien do
mésticos munchos, que crian los naturales; ay tambien munchas ga
llinas de Castilla, y patos.

28. Veynte y ocho. Antiguamente sacavan los naturales oro en 
polvo en esta provinçia, con que pagavan tributo; en la qual áy my
nas de plata, que dejaron los españoles por falta de los esclavos que 
las labravan.

29. Veynte y nueve.
30. Treynta. En esta provinçia no ay salinas nyngunas; proveense 

los naturales de sal, de la mar, y de otros pueblos comarcanos donde 
ay algunos pozos de agua salada.

31. Treynta y vna. Comúnmente las casas en jeneral de toda esta 
provinçia son de horcones y algunas de adobes, y cubiertas con paja, 
que es la armazón de los techos dellas, y de poco aca vsan algunas 
casas deterrado, y pocas.
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